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Nota del editor

Para la presente edición del Código Penal se ha tomado como base el texto 
ordenado por el decreto 3992 del 21/12/84. Se incluye la planilla anexa al 
decreto, que indica cuáles son las fuentes de cada disposición. Cuando ha 
habido modificaciones posteriores al texto ordenado, las mismas se imprimen 
entre corchetes, y en nota al pie de página se indica la fuente del nuevo texto.

En apéndice se publican las principales normas, complementarias del Có-
digo Penal, o que establecen delitos. Cuando una norma ha sido modificada 
con posterioridad a su sanción, se transcribe el texto vigente, destacado entre 
corchetes [ ], y se señala cuál es el origen de la modificación.

Respecto de los valores monetarios que aparecen en el texto, los mismos 
están expresados en la moneda vigente a la fecha de la norma que los con-
tiene. Deberá tenerse presente que hasta el 1º de enero de 1970 la unidad 
monetaria argentina era el peso moneda nacional. A partir de esa fecha, la ley 
18.188 dispuso la vigencia del peso ley 18.188, cuya equivalencia era: 

un peso ley = cien pesos moneda nacional.
La ley 22.707 creó el peso argentino, cuya vigencia fue ordenada por el 

decreto 1025/83 a partir del 1º de junio de 1983. La paridad era: 
un peso argentino = diez mil pesos ley 18.188.
El decreto 1096/85 estableció, a partir del 15 de junio de 1985, una nueva 

unidad, el austral, sobre la paridad:
un austral = mil pesos argentinos de esa fecha.
Finalmente, el decreto 2128/92 estableció, a partir del 1º de enero de 1992, 

el peso, con la siguiente paridad:
un peso = diez mil australes.
Ha sido habitual que los montos de las penas de multa fueran actualizados 

debido a la desvalorización de la moneda. Tener en cuenta posibles modifica-
ciones posteriores a la impresión de esta edición, y la eventual incidencia del 
artículo 2 del Código Penal.



Libro primero  
Disposiciones generales

Título 1: Aplicación de la ley penal

1. Este Código se aplicará: 
1. Por delitos cometidos o cuyos efectos deban producirse en el territorio 

de la Nación Argentina, o en los lugares sometidos a su jurisdicción;
2. Por delitos cometidos en el extranjero por agentes o empleados de 

autoridades argentinas en desempeño de su cargo.

2. Si la ley vigente al tiempo de cometerse el delito fuere distinta de la que 
exista al pronunciarse el fallo o en el tiempo intermedio, se aplicará siempre 
la más benigna.

Si durante la condena se dictare una ley más benigna, la pena se limitará a 
la establecida por esa ley.

En todos los casos del presente artículo, los efectos de la nueva ley se ope-
rarán de pleno derecho.

3. En el cómputo de la prisión preventiva se observará separadamente la 
ley más favorable al procesado.

4. Las disposiciones generales del presente Código se aplicarán a todos 
los delitos previstos por leyes especiales, en cuanto éstas no dispusieran lo 
contrario.

Título 2: De las penas

5. Las penas que este Código establece son las siguientes: reclusión, pri-
sión, multa e inhabilitación.



6. La pena de reclusión, perpetua o temporal, se cumplirá con trabajo obli-
gatorio en los establecimientos destinados al efecto. Los recluidos podrán ser 
empleados en obras públicas de cualquier clase con tal que no fueren contra-
tadas por particulares.

7. Los hombres débiles o enfermos y los mayores de sesenta años que mere-
cieren reclusión, sufrirán la condena en prisión, no debiendo ser sometidos sino 
a la clase de trabajo especial que determine la dirección del establecimiento.

8. Los menores de edad y las mujeres sufrirán las condenas en estableci-
mientos especiales.

9. La pena de prisión, perpetua o temporal, se cumplirá con trabajo obliga-
torio, en establecimientos distintos de los destinados a los recluidos.

10.* [Podrán, a criterio del juez competente, cumplir la pena de reclusión 
o prisión en detención domiciliaria:

a) El interno enfermo cuando la privación de la libertad en el establecimien-
to carcelario le impide recuperarse o tratar adecuadamente su dolencia y 
no correspondiere su alojamiento en un establecimiento hospitalario;

b) El interno que padezca una enfermedad incurable en período terminal;
c) El interno díscapacitado cuando la privación de la libertad en el esta-

blecimiento carcelario es inadecuada por su condición implicándole un 
trato indigno, inhumano o cruel;

d) El interno mayor de setenta años;
e) La mujer embarazada;
f) La madre de un niño menor de cinco años o de una persona con disca-

pacidad a su cargo.]

11.* El producto del trabajo del condenado a reclusión o prisión se apli-
cará simultáneamente:

1. A indemnizar los daños y perjuicios causados por el delito que no 
satisficiera con otros recursos;

 *Art. 10. Texto según ley 26.472 (B.O. 20/1/09). El texto anterior decía:
 10. Cuando la prisión no excediera de seis meses podrán ser detenidas en sus propias casas 
las mujeres honestas y las personas mayores de sesenta años o valetudinarias.
 * Art. 11. La ley 23.157 sobre régimen previsional de los penados puede tener incidencia 
sobre este artículo.
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2. A la prestación de alimentos según el Código Civil;
3. A costear los gastos que causare en el establecimiento;
4. A formar un fondo propio, que se le entregará a su salida.

12.* La reclusión y la prisión por más de tres años llevan como inherente 
la inhabilitación absoluta, por el tiempo de la condena, la que podrá durar 
hasta tres años más, si así lo resuelve el tribunal, de acuerdo con la índole del 
delito. Importan además la privación, mientras dure la pena, de la patria po-
testad, de la administración de los bienes y del derecho de disponer de ellos 
por actos entre vivos. El penado quedará sujeto a la curatela establecida por 
el Código Civil para los incapaces.

13.* [El condenado a reclusión o prisión perpetua que hubiere cumplido 
treinta y cinco años de condena, el condenado a reclusión o a prisión por más 
de tres años que hubiere cumplido los dos tercios, y el condenado a reclusión 
o prisión, por tres años o menos, que hubiere cumplido un año de reclusión 
u ocho meses de prisión, observando con regularidad los reglamentos car-
celarios, podrán obtener la libertad por resolución judicial, previo informe 
de la dirección del establecimiento e informe de peritos que pronostique en 
forma individualizada y favorable su reinserción social, bajo las siguientes 
condiciones:

1. Residir en el lugar que determine el auto de soltura;

 * Art. 12. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
 * Art. 13. Texto según ley 25.892 (B.O. 26/5/04). El texto anterior decía:

13. El condenado a reclusión o prisión perpetua que hubiere cumplido veinte años de 
condena, el condenado a reclusión temporal o a prisión por más de tres años que hubiere 
cumplido los dos tercios de su condena y el condenado a reclusión o prisión, por tres años 
o menos, que por lo menos hubiese cumplido un año de reclusión u ocho meses de prisión, 
observando con regularidad los reglamentos carcelarios, podrán obtener la libertad por resolución 
judicial previo informe de la dirección del establecimiento bajo las siguientes condiciones:

1. Residir en el lugar que determine el auto de soltura;
2. Observar las reglas de inspección que fije el mismo auto, especialmente la obligación de 

abstenerse de bebidas alcohólicas;
3. Adoptar en el plazo que el auto determine, oficio, arte, industria o profesión, si no tuviere 

medios propios de subsistencia;
4. No cometer nuevos delitos;
5. Someterse al cuidado de un patronato, indicado por las autoridades competentes.
Estas condiciones regirán hasta el vencimiento de los términos de las penas temporales y en 

las perpetuas hasta cinco años más, a contar desde el día de la libertad condicional.
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2. Observar las reglas de inspección que fije el mismo auto, especialmen-
te la obligación de abstenerse de consumir bebidas alcohólicas o utili-
zar sustancias estupefacientes;

3. Adoptar en el plazo que el auto determine, oficio, arte, industria o pro-
fesión, si no tuviere medios propios de subsistencia;

4. No cometer nuevos delitos;
5. Someterse al cuidado de un patronato, indicado por las autoridades 

competentes;
6. Someterse a tratamiento médico, psiquiátrico o psicológico, que acre-

diten su necesidad y eficacia de acuerdo al consejo de peritos.
Estas condiciones, a las que el juez podrá añadir cualquiera de las reglas 

de conducta contempladas en el artículo 27 bis, regirán hasta el vencimiento 
de los términos de las penas temporales y hasta diez años más en las perpe-
tuas, a contar desde el día del otorgamiento de la libertad condicional.]

14.* [La libertad condicional no se concederá a los reincidentes. Tampoco 
se concederá en los casos previstos en los artículos 80 inciso 7, 124, 142 bis, 
anteúltimo párrafo, 165 y 170, anteúltimo párrafo.]

15.* La libertad condicional será revocada cuando el penado cometiere un 
nuevo delito o violare la obligación de residencia. En estos casos no se com-
putará, en el término de la pena, el tiempo que haya durado la libertad.

[En los casos de los incisos 2, 3, 5 y 6 del artículo 13, el Tribunal podrá 
disponer que no se compute en el término de la condena todo o parte del 
tiempo que hubiere durado la libertad, hasta que el condenado cumpliese con 
lo dispuesto en dichos incisos.]

16. Transcurrido el término de la condena, o el plazo de cinco años seña-
lado en el artículo 13 sin que la libertad condicional haya sido revocada, la 
pena quedará extinguida, lo mismo que la inhabilitación absoluta del artí-
culo 12.

 * Art. 14. Texto según ley 25.892 (B.O. 26/5/04). El texto anterior decía:
14. La libertad condicional no se concederá a los reincidentes.
* Art. 15. Texto del segundo párrafo según ley 25.892 (B.O. 26/5/04). El texto anterior decía:
En los casos de los incisos 2, 3 y 5 del artículo 13, el tribunal podrá disponer que no se 

compute en el término de la condena todo o parte del tiempo que hubiere durado la libertad, 
hasta que el condenado cumpliese lo dispuesto en dichos incisos.
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17. Ningún penado cuya libertad condicional haya sido revocada, podrá 
obtenerla nuevamente.

18. Los condenados por tribunales provinciales a reclusión o prisión por 
más de cinco años serán admitidos en los respectivos establecimientos nacio-
nales. Las provincias podrán mandarlos siempre que no tuvieren estableci-
mientos adecuados.

19. La inhabilitación absoluta importa:
1. La privación del empleo o cargo público que ejercía el penado aunque 

provenga de elección popular; 
2. La privación del derecho electoral; 
3. La incapacidad para obtener cargos, empleos y comisiones públicas;
4. La suspensión del goce de toda jubilación, pensión o retiro, civil o 

militar, cuyo importe será percibido por los parientes que tengan 
derecho a pensión. El tribunal podrá disponer, por razones de carácter 
asistencial, que la víctima o los deudos que estaban a su cargo concu-
rran hasta la mitad de dicho importe, o que lo perciban en su totali-
dad, cuando el penado no tuviere parientes con derecho a pensión, en 
ambos casos hasta integrar el monto de las indemnizaciones fijadas.

20. La inhabilitación especial producirá la privación del empleo, cargo, 
profesión o derecho sobre que recayere y la incapacidad para obtener otro del 
mismo género durante la condena.

La inhabilitación especial para derechos políticos producirá la incapacidad 
de ejercer durante la condena aquéllos sobre que recayere.

20 bis. Podrá imponerse inhabilitación especial de seis meses a diez años, aun-
que esa pena no esté expresamente prevista, cuando el delito cometido importe:

1. Incompetencia o abuso en el ejercicio de un empleo o cargo público;
2. Abuso en el ejercicio de la patria potestad, adopción, tutela o curatela;
3. Incompetencia o abuso en el desempeño de una profesión o actividad 

cuyo ejercicio dependa de una autorización, licencia o habilitación del 
poder público.

20 ter. El condenado a inhabilitación absoluta puede ser restituido al uso y 
goce de los derechos y capacidades de que fue privado, si se ha comportado co-
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rrectamente durante la mitad del plazo de aquélla, o durante diez años cuando 
la pena fuera perpetua, y ha reparado los daños en la medida de lo posible.

El condenado a inhabilitación especial puede ser rehabilitado, transcurrida la 
mitad del plazo de ella, o cinco años cuando la pena fuere perpetua, si se ha com-
portado correctamente, ha remediado su incompetencia o no es de temer que incu-
rra en nuevos abusos y, además, ha reparado los daños en la medida de lo posible.

Cuando la inhabilitación importó la pérdida de un cargo público o de una tutela 
o curatela, la rehabilitación no comportará la reposición en los mismos cargos.

Para todos los efectos, en los plazos de inhabilitación no se computará el 
tiempo en que el inhabilitado haya estado prófugo, internado o privado de su 
libertad.

21. La multa obligará al reo a pagar la cantidad de dinero que determinare 
la sentencia, teniendo en cuenta además de las causas generales del artículo 
40, la situación económica del penado.

Si el reo no pagare la multa en el término que fije la sentencia, sufrirá pri-
sión que no excederá de año y medio.

El tribunal, antes de transformar la multa en la prisión correspondiente, 
procurará la satisfacción de la primera, haciéndola efectiva sobre los bienes, 
sueldos u otras entradas del condenado. Podrá autorizarse al condenado a 
amortizar la pena pecuniaria, mediante el trabajo libre, siempre que se pre-
sente ocasión para ello.

También se podrá autorizar al condenado a pagar la multa por cuotas. El 
tribunal fijará el monto y la fecha de los pagos, según la condición económica 
del condenado.

22. En cualquier tiempo que se satisficiera la multa, el reo quedará en libertad.
Del importe se descontará, de acuerdo con las reglas establecidas para el 

cómputo de la prisión preventiva, la parte proporcional al tiempo de deten-
ción que hubiere sufrido.

22 bis.* Si el hecho ha sido cometido con ánimo de lucro, podrá agregarse 
a la pena privativa de libertad una multa, aun cuando no esté especialmente 
prevista o lo esté sólo en forma alternativa con aquélla. Cuando no esté pre-
vista, la multa no podrá exceder de [noventa mil pesos].

 * Art. 22 bis. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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23.* [En todos los casos en que recayese condena por delitos previstos en 
este Código o en leyes penales especiales, la misma decidirá el decomiso de 
las cosas que han servido para cometer el hecho y de las cosas o ganancias 
que son el producto o el provecho del delito, en favor del Estado nacional, de 
las provincias o de los municipios, salvo los derechos de restitución o indem-
nización del damnificado y de terceros.

Si las cosas son peligrosas para la seguridad común, el comiso puede orde-
narse aunque afecte a terceros, salvo el derecho de éstos, si fueren de buena 
fe, a ser indemnizados.

Cuando el autor o los partícipes han actuado como mandatarios de alguien 
o como órganos, miembros o administradores de una persona de existencia 
ideal, y el producto o el provecho del delito ha beneficiado al mandante o a la 
persona de existencia ideal, el comiso se pronunciará contra éstos.

Cuando con el producto o el provecho del delito se hubiese beneficiado un 
tercero a título gratuito, el comiso se pronunciará contra éste.

Si el bien decomisado tuviere valor de uso o cultural para algún estable-
cimiento oficial o de bien público, la autoridad nacional, provincial o muni-
cipal respectiva podrá disponer su entrega a esas entidades. Si así no fuere y 
tuviera valor comercial, aquélla dispondrá su enajenación. Si no tuviera valor 
lícito alguno, se lo destruirá.

 * Art. 23. Texto según ley 25.815 (B.O. 1/12/03). El texto anterior decía:
23. La condena importa la pérdida a favor del Estado nacional, de las provincias o de los 

Municipios, salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y de terceros, de 
las cosas que han servido para cometer el hecho y de las cosas o ganancias que son el producto o 
el provecho del delito.
 Si las cosas son peligrosas para la seguridad común, el comiso puede ordenarse aunque afecte 
a terceros, salvo el derecho de éstos, si fueren de buena fe, a ser indemnizados.
 Cuando el autor o los partícipes han actuado como mandatarios de alguien o como órganos, 
miembros o administradores de una persona de existencia ideal, y el producto o el provecho del delito 
ha beneficiado al mandante o a la persona de existencia ideal, el comiso se pronunciará contra éstos.
 Cuando con el producto o el provecho del delito se hubiese beneficiado un tercero a título 
gratuito, el comiso se pronunciará contra éste.
 Si el bien decomisado tuviere valor de uso o cultural para algún establecimiento oficial o de 
bien público, la autoridad nacional, provincial o municipal respectiva podrá disponer su entrega a 
esas entidades. Si así no fuere y tuviera valor comercial, aquélla dispondrá su enajenación. Si no 
tuviera valor lícito alguno, se lo destruirá.
 En el caso de condena impuesta por alguno de los delitos previstos por los artículos 142 bis o 
170 de este Código, queda comprendido entre los bienes a decomisar la cosa mueble o inmueble 
donde se mantuviera a la víctima privada de su libertad. Los bienes decomisados con motivo de 
tales delitos, según los términos del presente artículo, y el producido de las multas que se impon-
gan, serán afectados a programas de asistencia a la víctima.
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En el caso de condena impuesta por alguno de los delitos previstos por los 
artículos 142 bis o 170 de este Código, queda comprendido entre los bienes 
a decomisar la cosa mueble o inmueble donde se mantuviera a la víctima 
privada de su libertad. Los bienes decomisados con motivo de tales delitos, 
según los términos del presente artículo, y el producido de las multas que se 
impongan, serán afectados a programas de asistencia a la víctima.

El juez podrá adoptar desde el inicio de las actuaciones judiciales las me-
didas cautelares suficientes para asegurar el decomiso del o de los inmuebles, 
fondos de comercio, depósitos, transportes, elementos informáticos, técnicos 
y de comunicación, y todo otro bien o derecho patrimonial sobre los que, por 
tratarse de instrumentos o efectos relacionados con el o los delitos que se in-
vestigan, el decomiso presumiblemente pueda recaer.

El mismo alcance podrán tener las medidas cautelares destinadas a hacer 
cesar la comisión del delito o sus efectos, o a evitar que se consolide su pro-
vecho o a obstaculizar la impunidad de sus partícipes. En todos los casos se 
deberá dejar a salvo los derechos de restitución o indemnización del damnifi-
cado y de terceros.]

24.* La prisión preventiva se computará así: por dos días de prisión pre-
ventiva, uno de reclusión, por un día de prisión preventiva, uno de prisión o 
dos de inhabilitación o la cantidad de multa que el tribunal fijase entre [treinta 
y cinco pesos y ciento setenta y cinco pesos].

25. Si durante la condena el penado se volviere loco, el tiempo de la lo-
cura se computará para el cumplimiento de la pena, sin que ello obste a lo 
dispuesto en el apartado 3 del inciso l del artículo 34.

Título 3: Condenación condicional

26.* En los casos de primera condena a pena de prisión que no exceda de 
tres años, será facultad de los tribunales disponer en el mismo pronuncia-
miento que se deje en suspenso el cumplimiento de la pena. Esta decisión 

 * Art. 24. Los montos publicados son los dispuestos por ley 24.286 (B.O. 29/12/93). Las 
leyes 24.390 y 23.070 pueden tener incidencia sobre este artículo.
 * Art. 26. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
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deberá ser fundada, bajo sanción de nulidad, en la personalidad moral del 
condenado, su actitud posterior al delito, los motivos que lo impulsaron a de-
linquir, la naturaleza del hecho y las demás circunstancias que demuestren la 
inconveniencia de aplicar efectivamente la privación de libertad. El tribunal 
requerirá las informaciones pertinentes para formar criterio, pudiendo las par-
tes aportar también la prueba útil a tal efecto.

Igual facultad tendrán los tribunales en los casos de concurso de delitos si 
la pena impuesta al reo no excediese los tres años de prisión.

No procederá la condenación condicional respecto de las penas de multa o 
inhabilitación.

27. La condenación se tendrá como no pronunciada si dentro del término 
de cuatro años, contados a partir de la fecha de la sentencia firme, el conde-
nado no cometiere un nuevo delito. Si cometiere un nuevo delito, sufrirá la 
pena impuesta en la primera condenación y la que le correspondiere por el 
segundo delito, conforme con lo dispuesto sobre acumulación de penas.

La suspensión podrá ser acordada por segunda vez si el nuevo delito ha 
sido cometido después de haber transcurrido ocho años a partir de la fecha de 
la primera condena firme. Este plazo se elevará a diez años, si ambos delitos 
fueran dolosos.

En los casos de sentencias recurridas y confirmadas, en cuanto al carácter 
condicional de la condena, los plazos se computarán desde la fecha del pro-
nunciamiento originario.

27 bis.* [Al suspender condicionalmente la ejecución de la pena, el tri-
bunal deberá disponer que, durante un plazo que fijará entre dos y cuatro 
años según la gravedad del delito, el condenado cumpla todas o alguna de las 
siguientes reglas de conducta, en tanto resulten adecuadas para prevenir la 
comisión de nuevos delitos:

1. Fijar residencia y someterse al cuidado de un patronato.
2. Abstenerse de concurrir a determinados lugares o de relacionarse con 

determinadas personas.
3. Abstenerse de usar estupefacientes o de abusar de bebidas alcohólicas.
4. Asistir a la escolaridad primaria, si no la tuviere cumplida.

 * Art. 27 bis. Agregado al Código Penal por ley 24.316 (B.O. 19/5/94).
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5. Realizar estudios o prácticas necesarios para su capacitación laboral o 
profesional.

6. Someterse a un tratamiento médico o psicológico, previo informe que 
acredite su necesidad y eficacia.

7. Adoptar oficio, arte, industria o profesión, adecuado a su capacidad.
8. Realizar trabajos no remunerados en favor del Estado o de institucio-

nes de bien público, fuera de sus horarios habituales de trabajo.
Las reglas podrán ser modificadas por el tribunal según resulte conve-

niente al caso.
Si el condenado no cumpliere con alguna regla, el tribunal podrá dispo-

ner que no se compute como plazo de cumplimiento todo o parte del tiempo 
transcurrido hasta ese momento. Si el condenado persistiere o reiterare el 
incumplimiento, el tribunal podrá revocar la condicionalidad de la condena. 
El condenado deberá entonces cumplir la totalidad de la pena de prisión im-
puesta en la sentencia.]

28. La suspensión de la pena no comprenderá la reparación de los daños 
causados por el delito y el pago de los gastos del juicio.

Título 4: Reparación de perjuicios

29.* [La sentencia condenatoria podrá ordenar:
1. La reposición al estado anterior a la comisión del delito, en cuanto sea 

posible, disponiendo a ese fin las restituciones y demás medidas nece-
sarias.

 * Art. 29. Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
29.  La sentencia condenatoria podrá ordenar:
1. La indemnización del daño material y moral causado a la víctima, a su familia o a un 

tercero, fijándose el monto prudencialmente por el juez en defecto de plena prueba;
2. La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no fuere posible la restitución, el pago 

por el reo del precio corriente de la cosa, más el de estimación si lo tuviere;
3. El pago de costas;
4. Cuando la reparación civil no se hubiese cumplido durante la condena o cuando se 

hubiese establecido a favor del ofendido o de su familia una pena de indemnización, el 
juez, en caso de insolvencia señalará la parte de los salarios del responsable que debe ser 
aplicada a esas obligaciones, antes de proceder a concederle la libertad condicional.
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2. La indemnización del daño material y moral causado a la víctima, a su 
familia o a un tercero, fijándose el monto prudencialmente por el juez 
en defecto de plena prueba.

3. El pago de las costas.]

30.* [La obligación de indemnizar es preferente a todas las que contrajere 
el responsable después de cometido el delito, a la ejecución de la pena de 
decomiso del producto o el provecho del delito y al pago de la multa. Si los 
bienes del condenado no fueren suficientes para cubrir todas sus responsabili-
dades pecuniarias, éstas se satisfarán en el orden siguiente:

1. La indemnización de los daños y perjuicios.
2. El resarcimiento de los gastos del juicio.
3. El decomiso del producto o el provecho del delito.
4. El pago de la multa.]

31. La obligación de reparar el daño es solidaria entre todos los responsa-
bles del delito.

32. El que por título lucrativo participare de los efectos de un delito, estará 
obligado a la reparación hasta la cuantía en que hubiere participado.

33. En caso de insolvencia total o parcial, se observarán las reglas siguien-
tes:

1. Tratándose de condenados a reclusión o prisión, la reparación se hará 
en la forma determinada en el artículo 11;

2. Tratándose de condenados a otras penas, el tribunal señalará la parte de 
sus entradas o emolumentos que deban depositar periódicamente hasta 
el pago total.

 * Art. 30. Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
30. La obligación de indemnizar es preferente a todas las que contrajera el responsable 

después de cometido el delito y al pago de la multa.
Si sus bienes no fueren suficientes para cubrir todas las responsabilidades pecuniarias, se 

satisfarán éstas en el orden siguiente:
1. La indemnización de los daños y perjuicios;
2. El resarcimiento de los gastos del juicio.
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Título 5: Imputabilidad*

34. No son punibles:
1. El que no haya podido en el momento del hecho, ya sea por insuficien-

cia de sus facultades, por alteraciones morbosas de las mismas o por 
su estado de inconsciencia, error o ignorancia de hecho no imputables, 
comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones.

En caso de enajenación, el tribunal podrá ordenar la reclusión del agente 
en un manicomio, del que no saldrá sino por resolución judicial, con 
audiencia del ministerio público y previo dictamen de peritos que 
declaren desaparecido el peligro de que el enfermo se dañe a sí mismo 
o a los demás.

En los demás casos en que se absolviere a un procesado por las causales 
del presente inciso, el tribunal ordenará la reclusión del mismo en un 
establecimiento adecuado hasta que se comprobase la desaparición de 
las condiciones que le hicieren peligroso;

2. El que obrare violentado por fuerza física irresistible o amenazas de 
sufrir un mal grave e inminente;

3. El que causare un mal por evitar otro mayor inminente a que ha sido 
extraño;

4. El que obrare en cumplimiento de un deber o en el legítimo ejercicio 
de su derecho, autoridad o cargo;

5. El que obrare en virtud de obediencia debida;
6. El que obrare en defensa propia o de sus derechos, siempre que concu-

rrieren las siguientes circunstancias:
a) Agresión ilegítima;
b) Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla;
c) Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende.
   Se entenderá que concurren estas circunstancias respecto de aquel 

que durante la noche rechazare el escalamiento o fractura de los 
cercados, paredes o entradas de su casa, o departamento habitado 
o de sus dependencias, cualquiera que sea el daño ocasionado al 
agresor. Igualmente respecto de aquel que encontrare a un extraño 
dentro de su hogar, siempre que haya resistencia.

 * Título 5. Ver ley 22.278.
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7. El que obrare en defensa de la persona o derechos de otro, siempre que 
concurran las circunstancias a) y b) del inciso anterior y caso de haber 
precedido provocación suficiente por parte del agredido, la de que no 
haya participado en ella el tercero defensor.

35. El que hubiere excedido los límites impuestos por la ley, por la auto-
ridad o por la necesidad, será castigado con la pena fijada para el delito por 
culpa o imprudencia.

36. (DerogaDo por ley 14.394.)

37. (DerogaDo por ley 14.394.)

38. (DerogaDo por ley 14.394.)

39. (DerogaDo por ley 14.394.)

40. En las penas divisibles por razón de tiempo o de cantidad, los tribu-
nales fijarán la condenación de acuerdo con las circunstancias atenuantes o 
agravantes particulares a cada caso y de conformidad a las reglas del artículo 
siguiente.

41. A los efectos del artículo anterior, se tendrá en cuenta: 
l. La naturaleza de la acción y de los medios empleados para ejecutarla y 

la extensión del daño y del peligro causados; 
2. La edad, la educación, las costumbres y la conducta precedente del 

sujeto, la calidad de los motivos que lo determinaron a delinquir, 
especialmente la miseria o la dificultad de ganarse el sustento propio 
necesario y el de los suyos, la participación que haya tomado en el 
hecho, las reincidencias en que hubiera incurrido y los demás ante-
cedentes y condiciones personales, así como los vínculos personales, 
la calidad de las personas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo 
y ocasión que demuestren su mayor o menor peligrosidad. El juez 
deberá tomar conocimiento directo y de visu del sujeto, de la víctima 
y de las circunstancias del hecho en la medida requerida para cada 
caso.
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41 bis.* [Cuando alguno de los delitos previstos en este Código se come-
tiera con violencia o intimidación contra las personas mediante el empleo de 
un arma de fuego la escala penal prevista para el delito de que se trate se ele-
vará en un tercio en su mínimo y en su máximo, sin que ésta pueda exceder el 
máximo legal de la especie de pena que corresponda.

Esta agravante no será aplicable cuando la circunstancia mencionada en 
ella ya se encuentre contemplada como elemento constitutivo o calificante 
del delito de que se trate.]

41 ter.* [Las escalas penales previstas en los artículos 142 bis, 145 bis, 
145 ter y 170 de este Código podrán reducirse en un tercio del máximo y en 
la mitad del mínimo respecto de los partícipes o encubridores que, durante la 
sustanciación del proceso o antes de su iniciación, proporcionen información 
que permita conocer el lugar donde la víctima se encuentra privada de su 
libertad, o la identidad de otros partícipes o encubridores del hecho, o cual-
quier otro dato que posibilite su esclarecimiento.

En caso de corresponder prisión o reclusión perpetua, podrá aplicarse pri-
sión o reclusión de ocho a quince años.

Sólo podrán gozar de este beneficio quienes tengan una responsabilidad 
penal inferior a la de las personas a quienes identificasen.]

41 quáter.* [Cuando alguno de los delitos previstos en este Código sea 
cometido con la intervención de menores de dieciocho años de edad, la escala 
penal correspondiente se incrementará en un tercio del mínimo y del máximo, 
respecto de los mayores que hubieren participado en el mismo.]

 * Art. 41 bis. Incorporado por ley 25.297 (B.O. 22/9/00).
 * Art. 41 ter. Texto según ley 26.364 (B.O. 30/4/08). El texto anterior, incorporado por ley 
25.742 (B.O. 20/6/03), decía:
 41 ter. Las escalas penales previstas en los artículos 142 bis y 170 de este Código podrán 
reducirse en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo respecto de los partícipes o encu-
bridores que, durante la sustanciación del proceso o antes de su iniciación, proporcionen infor-
mación que permita conocer el lugar donde la víctima se encuentra privada de su libertad, o la 
identidad de otros partícipes o encubridores del hecho, o cualquier otro dato que posibilite su 
esclarecimiento.
 En caso de corresponder prisión o reclusión perpetua, podrá aplicarse prisión o reclusión de 
ocho a quince años.
 Sólo podrán gozar de este beneficio quienes tengan una responsabilidad penal inferior a la de 
las personas a quienes identificasen.
 * Art. 41 quáter. Incorporado por ley 25.767 (B.O. 1/9/03).

20 IMPuTABILIDAD



Título 6: Tentativa

42. El que con el fin de cometer un delito determinado comienza su ejecu-
ción, pero no lo consuma por circunstancias ajenas a su voluntad, sufrirá las 
penas determinadas en el artículo 44.

43. El autor de tentativa no estará sujeto a pena cuando desistiere volunta-
riamente del delito.

44. La pena que correspondería al agente, si hubiere consumado el delito, 
se disminuirá de un tercio a la mitad. 

Si la pena fuere de reclusión perpetua, la pena de tentativa será reclusión 
de quince a veinte años. 

Si la pena fuese de prisión perpetua, la de tentativa será prisión de diez a 
quince años. 

Si el delito fuera imposible, la pena se disminuirá en la mitad y podrá re-
ducírsela al mínimo legal o eximirse de ella, según el grado de peligrosidad 
revelada por el delincuente.

Título 7: Participación criminal

45. Los que tomasen parte en la ejecución del hecho o prestasen al autor o 
autores un auxilio o cooperación sin los cuales no habría podido cometerse, 
tendrán la pena establecida para el delito. En la misma pena incurrirán los 
que hubiesen determinado directamente a otro a cometerlo.

46. Los que cooperen de cualquier otro modo a la ejecución del hecho y los 
que presten una ayuda posterior cumpliendo promesas anteriores al mismo, serán 
reprimidos con la pena correspondiente al delito, disminuida de un tercio a la mi-
tad. Si la pena fuere de reclusión perpetua, se aplicará reclusión de quince a veinte 
años y si fuere de prisión perpetua, se aplicará prisión de diez a quince años.

47. Si de las circunstancias particulares de la causa resultare que el acu-
sado de complicidad no quiso cooperar sino en un hecho menos grave que el 
cometido por el autor, la pena será aplicada al cómplice solamente en razón 
del hecho que prometió ejecutar. Si el hecho no se consumase, la pena del 
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cómplice se determinará conforme a los preceptos de este artículo y a los del 
título de la tentativa.

48. Las relaciones, circunstancias y calidades personales, cuyo efecto sea dis-
minuir o excluir la penalidad, no tendrán influencia sino respecto al autor o cóm-
plice a quienes correspondan. Tampoco tendrán influencia aquéllas cuyo efecto 
sea agravar la penalidad, salvo el caso en que fueren conocidas por el partícipe.

49. No se considerarán partícipes de los delitos cometidos por la prensa a 
las personas que solamente prestaren al autor del escrito o grabado la coope-
ración material necesaria para su publicación, difusión o venta.

Título 8: Reincidencia

50. Habrá reincidencia siempre que quien hubiera cumplido, total o par-
cialmente, pena privativa de libertad impuesta por un tribunal del país come-
tiere un nuevo delito punible también con esa clase de pena.

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta para la reinciden-
cia si ha sido pronunciada por razón de un delito que pueda, según la ley ar-
gentina, dar lugar a extradición.

No dará lugar a reincidencia la pena cumplida por delitos políticos, los 
previstos exclusivamente en el Código de justicia Militar, los amnistiados o 
los cometidos por menores de dieciocho años de edad.

La pena sufrida no se tendrá en cuenta a los efectos de la reincidencia cuando 
desde su cumplimiento hubiera transcurrido un término igual a aquel por la que 
fuera impuesta, que nunca excederá de diez ni será inferior a cinco años.

51. Todo ente oficial que lleve registros penales se abstendrá de informar 
sobre datos de un proceso terminado por sobreseimiento o sentencia absoluto-
ria. En ningún caso se informará la existencia de detenciones que no provengan 
de la formación de causa, salvo que los informes se requieran para resolver un 
hábeas corpus o en causas por delitos de que haya sido víctima el detenido.

El registro de las sentencias condenatorias caducará a todos sus efectos:
1. Después de transcurridos diez años desde la sentencia (artículo 27) 

para las condenas condicionales;
2. Después de transcurridos diez años desde su extinción para las demás 

condenas a penas privativas de la libertad;
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3. Después de transcurridos cinco años desde su extinción para las conde-
nas a pena de multa o inhabilitación.

En todos los casos se deberá brindar la información, cuando mediare ex-
preso consentimiento del interesado. Asimismo, los jueces podrán requerir la 
información, excepcionalmente, por resolución que sólo podrá fundarse en la 
necesidad concreta del antecedente como elemento de prueba de los hechos 
en un proceso judicial.

Los tribunales deberán comunicar a los organismos de registro la fecha de 
caducidad:

1. Cuando se extingan las penas perpetuas;
2. Cuando se lleve a cabo el cómputo de las penas temporales, sean con-

dicionales o de cumplimiento efectivo;
3. Cuando se cumpla totalmente la pena de multa o, en caso de su susti-

tución por prisión (artículo 21, párrafo 2), al efectuar el cómputo de la 
prisión impuesta;

4. Cuando declaren la extinción de las penas en los casos previstos por 
los artículos 65, 68 y 69.

La violación de la prohibición de informar será considerada como viola-
ción de secreto en los términos del artículo 157, si el hecho no constituyere 
un delito más severamente penado.

52.* Se impondrá reclusión por tiempo indeterminado, como accesoria de 
la última condena, cuando la reincidencia fuere múltiple en forma tal que me-
diaren las siguientes penas anteriores:

1. Cuatro penas privativas de libertad, siendo una de ellas mayor de tres años;
2. Cinco penas privativas de libertad, de tres años o menores.
Los tribunales podrán, por una única vez, dejar en suspenso la aplicación 

de esta medida accesoria, fundando expresamente su decisión en la forma 
prevista en el artículo 26.

53. En los casos del artículo anterior, transcurridos cinco años del cum-
plimiento de la reclusión accesoria, el tribunal que hubiera dictado la última 
condena o impuesto la pena única estará facultado para otorgarle la libertad 
condicional, previo informe de la autoridad penitenciaria, en las condicio-
nes compromisorias previstas en el artículo 13, y siempre que el condenado 

 * Art. 52. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
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hubiera mantenido buena conducta, demostrando aptitud y hábito para el 
trabajo, y demás actitudes que permitan suponer verosímilmente que no 
constituirá un peligro para la sociedad. Transcurridos cinco años de obtenida 
la libertad condicional, el condenado podrá solicitar su libertad definitiva al 
tribunal que la concedió, el que decidirá según sea el resultado obtenido en el 
período de prueba y previo informe del patronato, institución o persona digna 
de confianza, a cuyo cargo haya estado el control de la actividad del liberado. 
Los condenados con la reclusión accesoria por tiempo indeterminado deberán 
cumplirla en establecimientos federales.

La violación por parte del liberado de cualquiera de las condiciones esta-
blecidas en el artículo 13, podrá determinar la revocatoria del beneficio acor-
dado y su reintegro al régimen carcelario anterior. Después de transcurridos 
cinco años de su reintegro al régimen carcelario podrá en los casos de los in-
cisos 1, 2, 3 y 5 del artículo 13, solicitar nuevamente su libertad condicional.

Título 9: Concurso de delitos

54. Cuando un hecho cayere bajo más de una sanción penal, se aplicará 
solamente la que fijare pena mayor.

55.* [Cuando concurrieren varios hechos independientes reprimidos con 
una misma especie de pena, la pena aplicable al reo tendrá como mínimo, el 
mínimo mayor y como máximo, la suma aritmética de las penas máximas co-
rrespondientes a los diversos hechos.

Sin embargo, esta suma no podrá exceder de cincuenta años de reclusión o 
prisión.]

56. Cuando concurrieren varios hechos independientes reprimidos con pe-
nas divisibles de reclusión o prisión, se aplicará la pena más grave, teniendo 
en cuenta los delitos de pena menor.

 * Art. 55. Texto según ley 25.928 (B.O. 10/9/04). El texto anterior decía:
 55. Cuando concurrieren varios hechos independientes reprimidos con una misma especie de 
pena, la pena aplicable al reo en tal caso tendrá como mínimo, el mínimo mayor, y como máximo 
la suma resultante de la acumulación de las penas correspondientes a los diversos hechos. Sin 
embargo, esta suma no podrá exceder del máximum legal de la especie de pena de que se trate.
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Si alguna de las penas no fuere divisible, se aplicará ésta únicamente, 
salvo el caso en que concurrieren la de prisión perpetua y la de reclusión tem-
poral, en que se aplicará reclusión perpetua.

La inhabilitación y la multa se aplicarán siempre sin sujeción a lo dis-
puesto en el párrafo primero.

57. A los efectos del artículo anterior, la gravedad relativa de las penas de 
diferente naturaleza se determinará por el orden en que se hallan enumeradas 
en el artículo 5.

58. Las reglas precedentes se aplicarán también en el caso en que después 
de una condena pronunciada por sentencia firme se deba juzgar a la misma per-
sona que esté cumpliendo pena por otro hecho distinto; o cuando se hubieren 
dictado dos o más sentencias firmes con violación de dichas reglas. Correspon-
derá al juez que haya aplicado la pena mayor dictar, a pedido de parte, su única 
sentencia, sin alterar las declaraciones de hechos contenidas en las otras.

Cuando por cualquier causa la justicia federal, en autos en que ella haya 
intervenido, no pueda aplicar esta regla, lo hará la justicia ordinaria nacional 
o provincial que conoció de la infracción penal, según sea el caso.

Título 10: Extinción de acciones y de penas

59. La acción penal se extinguirá: 
1. Por la muerte del imputado; 
2. Por la amnistía;
3. Por la prescripción;
4. Por la renuncia del agraviado, respecto de los delitos de acción privada.

60.* La renuncia de la persona ofendida al ejercicio de la acción penal, 
solo perjudicará al renunciante y a sus herederos.

61. La amnistía extinguirá la acción penal y hará cesar la condena y todos 
sus efectos, con excepción de las indemnizaciones debidas a particulares.

 * Art. 60. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
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62. La acción penal se prescribirá durante el tiempo fijado a continuación:
1. A los quince años, cuando se tratare de delitos cuya pena fuere la de 

reclusión o prisión perpetua;
2. Después de transcurrido el máximo de duración de la pena señalada 

para el delito, si se tratara de hechos reprimidos con reclusión o pri-
sión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exce-
der de doce años ni bajar de dos años;

3. A los cinco años, cuando se tratare de un hecho reprimido únicamente 
con inhahilitación perpetua;

4. Al año, cuando se tratare de un hecho reprimido únicamente con inha-
bilitación temporal;

5. A los dos años, cuando se tratare de hechos reprimidos con multa.

63. La prescripción de la acción empezará a correr desde la medianoche 
del día en que se cometió el delito o, si éste fuere continuo, en que cesó de 
cometerse.

64.* [La acción penal por delito reprimido con multa se extinguirá en 
cualquier estado de la instrucción y mientras no se haya iniciado el juicio, por 
el pago voluntario del mínimo de la multa correspondiente y la reparación de 
los daños causados por el delito.

Si se hubiese iniciado el juicio deberá pagarse el máximo de la multa co-
rrespondiente, además de repararse los daños causados por el delito.

En ambos casos el imputado deberá abandonar en favor del Estado, los 
objetos que presumiblemente resultarían decomisados en caso que recayera 
condena.

El modo de extinción de la acción penal previsto en este artículo podrá 
ser admitido por segunda vez si el nuevo delito ha sido cometido después de 
haber transcurrido ocho años a partir de la fecha de la resolución que hubiese 
declarado la extinción de la acción penal en la causa anterior.]

65. Las penas se prescriben en los términos siguientes: 

 * Art. 64. Texto según ley 24.316 (B.O. 19/5/94). El texto anterior decía:
 64. La acción penal por delito reprimido con multa, se extinguirá en cualquier estado del 
juicio por el pago voluntario del máximum de la multa correspondiente al delito y de las indem-
nizaciones a que hubiere lugar.
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1. La de reclusión perpetua, a los veinte años;
2. La de prisión perpetua, a los veinte años;
3. La de reclusión o prisión temporal, en un tiempo igual al de la condena;
4. La de multa, a los dos años.

66. La prescripción de la pena empezará a correr desde la medianoche del 
día en que se notificare al reo la sentencia firme o desde el quebrantamiento 
de la condena, si ésta hubiese empezado a cumplirse.

67.* [La prescripción se suspende en los casos de los delitos para cuyo 
juzgamiento sea necesaria la resolución de cuestiones previas o prejudiciales, 
que deban ser resueltas en otro juicio. Terminada la causa de la suspensión, la 
prescripción sigue su curso.

La prescripción también se suspende en los casos de delitos cometidos en 
el ejercicio de la función pública, para todos los que hubiesen participado, 
mientras cualquiera de ellos se encuentre desempeñando un cargo público.

El curso de la prescripción de la acción penal correspondiente a los delitos 
previstos en los artículos 226 y 227 bis, se suspenderá hasta el restableci-
miento del orden constitucional.]

[La prescripción se interrumpe solamente por:
a) La comisión de otro delito;

 * Art. 67. Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
 67. La prescripción se suspende en los casos de los delitos para cuyo juzgamiento sea nece-
saria la resolución de cuestiones previas o prejudiciales, que deban ser resueltas en otro juicio. 
Terminada la causa de la suspensión, la prescripción sigue su curso.
 La prescripción también se suspende en los casos de delitos previstos en los capítulos 6, 7, 8, 
9, 9 bis y 10 del Título 11, Libro 2 de este Código, mientras cualquiera de los que hayan partici-
pado se encuentre desempeñando un cargo público.
 El curso de la prescripción de la acción penal correspondiente a los delitos previstos en los 
artículos 226 y 227 bis, se suspenderá hasta el restablecimiento del orden constitucional.
 La prescripción se interrumpe por la comisión de otro delito o por la secuela del juicio.
 La prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para cada uno de los partí-
cipes del delito.
 Texto de los párrafos cuarto y quinto según ley 25.990 (B.O. 11/1/05). El texto anterior 
decía:
 La prescripción se interrumpe por la comisión de otro delito o por secuela del juicio.
 La prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para cada uno de los partí-
cipes del delito, con la excepción prevista en el segundo párrafo de este artículo.
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b) El primer llamado efectuado a una persona, en el marco de un proceso 
judicial, con el objeto de recibirle declaración indagatoria por el delito 
investigado;

c) El requerimiento acusatorio de apertura o elevación a juicio, efectuado 
en la forma que lo establezca la legislación procesal correspondiente;

d) El auto de citación a juicio o acto procesal equivalente; y
e) El dictado de sentencia condenatoria, aunque la misma no se encuentre 

firme.]
[La prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para 

cada delito y para cada uno de sus partícipes, con la excepción prevista en el 
segundo párrafo de este artículo.]

68. El indulto del reo extinguirá la pena y sus efectos, con excepción de 
las indemnizaciones debidas a particulares.

69. El perdón de la parte ofendida extinguirá la pena impuesta por delito 
de los enumerados en el artículo 73.

Si hubiere varios partícipes, el perdón en favor de uno de ellos aprove-
chará a los demás.

70. Las indemnizaciones pecuniarias inherentes a las penas, podrán hacerse 
efectivas sobre los bienes propios del condenado, aun después de muerto.

Título 11: Del ejercicio de las acciones

71. Deberán iniciarse de oficio todas las acciones penales, con excepción 
de las siguientes:

1. Las que dependieren de instancia privada; 
2. Las acciones privadas.

72.* [Son acciones dependientes de instancia privada las que nacen de los 
siguientes delitos: 

 * Art. 72. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 72. [Son acciones dependientes de instancia privada, las que nacen de los siguientes delitos:

1. Violación, estupro, rapto y abuso deshonesto cuando no resultare la muerte de la persona 
ofendida o lesiones de las mencionadas en el artículo 91;
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1. Los previstos en los artículos 119, 120 y 130 del Código Penal cuando 
no resultare la muerte de la persona ofendida o lesiones de las mencio-
nadas en el artículo 91. 

2. Lesiones leves, sean dolosas o culposas. Sin embargo, en los casos de 
este inciso se procederá de oficio cuando mediaren razones de seguri-
dad o interés público. 

3. Impedimento de contacto de los hijos menores con sus padres no con-
vivientes. 

En los casos de este artículo, no se procederá a formar causa sino por 
acusación o denuncia del agraviado, de su tutor, guardador o representantes 
legales. Sin embargo, se procederá de oficio cuando el delito fuere cometido 
contra un menor que no tenga padres, tutor ni guardador, o que lo fuere por 
uno de sus ascendientes, tutor o guardador. 

Cuando existieren intereses gravemente contrapuestos entre algunos de 
éstos y el menor, el Fiscal podrá actuar de oficio cuando así resultare más 
conveniente para el interés superior de aquél.]

73.* [Son acciones privadas las que nacen de los siguientes delitos:
1. Calumnias e injurias;
2. Violación de secretos, salvo en los casos de los artículos 154 y 157;
3. Concurrencia desleal, prevista en el artículo 159;
4. Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, cuando la vícti-

ma fuere el cónyuge.]

2. Lesiones leves, sean dolosas o culposas. Sin embargo, en los casos de este inciso se pro-
cederá de oficio cuando mediaren razones de seguridad o interés público;

3. Impedimento de contacto de los hijos menores con sus padres no convivientes.
 En los casos de este artículo, no se procederá a formar causa sino por acusación o denuncia 
del agraviado o de su tutor, guardador o representantes legales. Sin embargo, se procederá de 
oficio cuando el delito fuere cometido contra un menor que no tenga padres, tutor ni guardador, o 
que lo fuere por uno de sus ascendientes, tutor o guardador.]

* Art. 73. Texto según ley 24.453 (B. O. 7/3/95). El texto anterior decía:
73. Son acciones privadas las que nacen de los siguientes delitos:
1. Adulterio;
2. Calumnias e injurias;
3. Violación de secretos, salvo en los casos de los artículos 154 y 157;
4. Concurrencia desleal, prevista en el artículo 159;
5. Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, cuando la víctima fuere el cónyuge.
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74.* (DerogaDo por ley 24.453.) 

75. La acción por calumnia o injuria, podrá ser ejercitada sólo por el ofendido 
y después de su muerte por el cónyuge, hijos, nietos o padres sobrevivientes.

76. En los demás casos del artículo 73, se procederá únicamente por que-
rella o denuncia del agraviado o de sus guardadores o representantes legales.

[Título 12*: De la suspensión del juicio a prueba]

76 bis.* [El imputado de un delito de acción pública reprimido con pena 
de reclusión o prisión cuyo máximo no exceda de tres años, podrá solicitar la 
suspensión del juicio a prueba.

En los casos de concurso de delitos, el imputado también podrá solicitar la 
suspensión del juicio a prueba si el máximo de la pena de reclusión o prisión 
aplicable no excediese de tres años.

Al presentar la solicitud, el imputado deberá ofrecer hacerse cargo de la 
reparación del daño en la medida de lo posible, sin que ello implique confe-
sión ni reconocimiento de la responsabilidad civil correspondiente. El juez 
decidirá sobre la razonabilidad del ofrecimiento en resolución fundada. La 
parte damnificada podrá aceptar o no la reparación ofrecida, y en este último 
caso, si la realización del juicio se suspendiere, tendrá habilitada la acción 
civil correspondiente.

Si las circunstancias del caso permitieran dejar en suspenso el cumpli-
miento de la condena aplicable, y hubiese consentimiento del fiscal, el tribu-
nal podrá suspender la realización del juicio.

 * Art. 74. Derogado por ley 24.453 (B.O. 7/3/95). El texto derogado decía: 
 74. La acción por delito de adulterio corresponde únicamente al cónyuge ofendido, quien 
deberá acusar a ambos culpables, pero no podrá intentar la acción penal mientras no se declare el 
divorcio por causa de adulterio. La sentencia en el juicio de divorcio, no producirá efecto alguno 
en el juicio criminal.
 El cónyuge que ha consentido el adulterio o lo ha perdonado, no tiene el derecho de iniciar la 
acción.
 La muerte del cónyuge ofendido extingue la acción penal y hace cesar la ejecución de la pena.
 * Título 12. Agregado al Código Penal por ley 24.316 (B.O. 19/5/94).
 * Art. 76 bis. Agregado al Código Penal por  ley 24.316 (B.O. 19/5/94).
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Si el delito o alguno de los delitos que integran el concurso estuviera repri-
mido con pena de multa aplicable en forma conjunta o alternativa con la de 
prisión, será condición, además, que se pague el mínimo de la multa corres-
pondiente.

El imputado deberá abandonar en favor del Estado, los bienes que presu-
miblemente resultarían decomisados en caso que recayera condena.

No procederá la suspensión del juicio a prueba cuando un funcionario pú-
blico, en el ejercicio de sus funciones, hubiese participado en el delito.

Tampoco procederá la suspensión del juicio a prueba respecto de los deli-
tos reprimidos con pena de inhabilitación.]

76 ter.* [El tiempo de la suspensión del juicio será fijado por el tribunal 
entre uno y tres años, según la gravedad del delito. El tribunal establecerá las 
reglas de conducta que deberá cumplir el imputado, conforme las previsiones 
del artículo 27 bis.

Durante ese tiempo se suspenderá la prescripción de la acción penal.
La suspensión del juicio será dejada sin efecto si con posterioridad se 

conocieran circunstancias que modifiquen el máximo de la pena aplicable o 
la estimación acerca de la condicionalidad de la ejecución de la posible con-
dena.

Si durante el tiempo fijado por el tribunal el imputado no comete un de-
lito, repara los daños en la medida ofrecida y cumple con las reglas de con-
ducta establecidas, se extinguirá la acción penal. En caso contrario, se llevará 
a cabo el juicio y si el imputado fuere absuelto se le devolverán los bienes 
abandonados en favor del Estado y la multa pagada, pero no podrá pretender 
el reintegro de las reparaciones cumplidas.

Cuando la realización del juicio fuese determinada por la comisión de un 
nuevo delito, la pena que se imponga no podrá ser dejada en suspenso.

La suspensión de un juicio a prueba podrá ser concedida por segunda vez 
si el nuevo delito ha sido cometido después de haber transcurrido ocho años a 
partir de la fecha de expiración del plazo por el cual hubiera sido suspendido 
el juicio en el proceso anterior.

No se admitirá una nueva suspensión de juicio respecto de quien hubiese 
incumplido las reglas impuestas en una suspensión anterior.]

 * Art. 76 ter. Agregado al Código Penal por  ley 24.316 (B.O. 19/5/94).
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76 quáter.* [La suspensión del juicio a prueba hará inaplicables al caso 
las reglas de prejudicialidad de los artículos 1101 y 1102 del Código Civil, y 
no obstará a la aplicación de las sanciones contravencionales, disciplinarias o 
administrativas que pudieran corresponder.]

Título [13]*: Significación de conceptos empleados en el Código

77.* Para la inteligencia del texto de este Código, se tendrá presente las 
siguientes reglas:

Los plazos a que este Código se refiere serán contados con arreglo a las 
disposiciones del Código Civil. Sin embargo, la liberación de los condenados 
a penas privativas de libertad se efectuará al mediodía del día correspondiente.

La expresión “reglamentos” u “ordenanzas”, comprende todas las disposi-
ciones de carácter general dictadas por la autoridad competente en la materia 
de que traten.

[Por el término militar se designa a toda persona que revista estado militar 
en el momento del hecho conforme la ley orgánica para el personal militar. 
Los funcionarios públicos civiles que integran la cadena de mando se encuen-
tran asimilados al personal militar con relación a los delitos que cometan en 
su carácter de tales, cuando produzcan actos o impartan órdenes o instruccio-
nes como integrantes de la cadena de mando si las mismas implican comisión 
de delito o participación en el mismo.]

Por los términos “funcionario público” y “empleado público”, usados en 
este Código, se designa a todo el que participa accidental o permanentemente 
del ejercicio de funciones públicas, sea por elección popular o por nombra-
miento de autoridad competente.

 * Art. 76 quáter. Agregado al Código Penal por ley 24.316 (B.O. 19/5/94).
 * Título 13. La ley 24.316 (B.O. 19/5/94) cambió el número de este Título. Anteriormente 
era el número 12.
 * Art. 77. Párrafo cuarto incorporado por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).

El texto del párrafo noveno es el dispuesto por ley 23.737 (B.O. 11/10/89). El texto anterior 
decía: 

El término “estupefacientes”, comprende los estupefacientes, psicotrópicos y demás 
sustancias susceptibles de producir dependencia física o psíquica, que se incluyan en las listas 
que la autoridad sanitaria nacional debe elaborar a este fin y actualizar periódicamente.

Párrafo décimo incorporado por ley 25.890 (B.O. 21/5/04).
Últimos tres párrafos incorporados por ley 26.388 (B.O. 25/6/08).
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Con la palabra “mercadería”, se designa toda clase de efectos susceptibles 
de expendio.

El término “capitán”, comprende a todo comandante de embarcación o al 
que le sustituye.

El término “tripulación”, comprende a todos los que se hallan a bordo 
como oficiales o marineros.

[El término “estupefacientes” comprende los estupefacientes, psicotrópi-
cos y demás sustancias susceptibles de producir dependencia física o psíquica 
que se incluyan en las listas que se elaboren y actualicen periódicamente por 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional.]

[El término “establecimiento rural” comprende todo inmueble que se des-
tine a la cría, mejora o engorde del ganado, actividades de tambo, granja o cul-
tivo de la tierra, a la avicultura u otras crianzas, fomento o aprovechamiento 
semejante.]

[El término “documento” comprende toda representación de actos o 
hechos, con independencia del soporte utilizado para su fijación, almacena-
miento, archivo o transmisión.

Los términos “firma” y “suscripción” comprenden la firma digital, la crea-
ción de una firma digital o firmar digitalmente.

Los términos “instrumento privado” y “certificado” comprenden el docu-
mento digital firmado digitalmente.]

78. Queda comprendido en el concepto de “violencia”, el uso de medios 
hipnóticos o narcóticos.

78 bis.* (DerogaDo por ley 26.388.)

 *Art. 78 bis. Derogado por ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior, incorporado por ley 
25.506 (B.O. 14/12/01), decía:

78 bis. Los términos firma y suscripción comprenden la firma digital, la creación de una 
firma digital o firmar digitalmente. Los términos documento, instrumento privado y certificado 
comprenden el documento digital firmado digitalmente.
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Libro segundo  
De los delitos

Título 1*: Delitos contra las personas

Capítulo 1: Delitos contra la vida

79. Se aplicará reclusión o prisión de ocho a veinticinco años, al que ma-
tare a otro, siempre que en este Código no se estableciere otra pena.

80.* Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo apli-
carse lo dispuesto en el artículo 52, al que matare:

1. A su ascendiente, descendiente o cónyuge, sabiendo que lo son;
2. Con ensañamiento, alevosía, veneno u otro procedimiento insidioso;
3. Por precio o promesa remuneratoria;
4. Por placer, codicia, odio racial o religioso;
5. Por un medio idóneo para crear un peligro común;
6. Con el concurso premeditado de dos o más personas;
7. Para preparar, facilitar, consumar u ocultar otro delito o para asegurar 

sus resultados o procurar la impunidad para sí o para otro o por no 
haber logrado el fin propuesto al intentar otro delito.

8. [A un miembro de las fuerzas de seguridad pública, policiales o peni-
tenciarias, por su función, cargo o condición.]

9. [Abusando de su función o cargo, cuando fuere miembro integrante de 
las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio penitenciario.]

10. [A su superior militar frente a enemigo o tropa formada con armas.]
Cuando en el caso del inciso primero de este artículo, mediaren circuns-

tancias extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión 
de ocho a veinticinco años.

 * Título 1. Ver ley 24.193 de transplantes.
 * Art. 80. Inciso 8 incorporado por ley 25.601 (B.O. 11/6/02). Inciso 9 incorporado por ley 
25.816 (B.O. 9/12/03). Inciso 10 incorporado por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
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81. 1. Se impondrá reclusión de tres a seis años, o prisión de uno a tres años: 
a) Al que matare a otro, encontrándose en un estado de emoción vio-

lenta y que las circunstancias hicieren excusable; 
b) Al que, con el propósito de causar un daño en el cuerpo o en la 

salud, produjere la muerte de alguna persona, cuando el medio 
empleado no debía razonablemente ocasionar la muerte.

2.* (DerogaDo por ley 24.410.)

82. Cuando en el caso del inciso 1 del artículo 80 concurriese alguna de 
las circunstancias del inciso 1 del artículo anterior, la pena será de reclusión o 
prisión de diez a veinticinco años.

83. Será reprimido con prisión de uno a cuatro años el que instigare a otro al 
suicidio o le ayudare a cometerlo, si el suicidio se hubiese tentado o consumado.

84.* [Será reprimido con prisión de seis meses a cinco años e inhabilita-
ción especial, en su caso, por cinco a diez años el que por imprudencia, negli-
gencia, impericia en su arte o profesión o inobservancia de los reglamentos o 
de los deberes a su cargo, causare a otro la muerte.

El mínimo de la pena se elevará a dos años si fueren más de una las vícti-
mas fatales, o si el hecho hubiese sido ocasionado por la conducción impru-
dente, negligente, inexperta, o antirreglamentaria de un vehículo automotor.]

85. El que causare un aborto será reprimido: 
1. Con reclusión o prisión de tres a diez años, si obrare sin consentimien-

to de la mujer. Esta pena podrá elevarse hasta quince años, si el hecho 
fuere seguido de la muerte de la mujer; 

 * Art. 81, inc. 2. Derogado por ley 24.410 (B.O. 27/1/95). El texto derogado decía: 
 2. Se impondrá reclusión hasta tres años o prisión de seis meses a dos años a la madre que, 
para ocultar su deshonra, matare a su hijo durante el nacimiento o mientras se encontrara bajo 
la influencia del estado puerperal y a los padres, hermanos, marido e hijos que, para ocultar la 
deshonra de su hija, hermana, esposa o madre, cometiesen el mismo delito en las circunstancias 
indicadas en la letra a del inciso 1 de este artículo.
 * Art. 84. Texto según ley 25.189 (B.O. 28/10/99). El texto anterior decía:
 84. Será reprimido con prisión de seis meses a tres años e inhabilitación especial, en su caso, 
por cinco a diez años, el que por imprudencia, negligencia, impericia en su arte o profesión o 
inobservancia de los reglamentos o de los deberes de su cargo, causare a otro la muerte.
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2. Con reclusión o prisión de uno a cuatro años, si obrare con consenti-
miento de la mujer. El máximum de la pena se elevará a seis años, si el 
hecho fuere seguido de la muerte de la mujer.

86. Incurrirán en las penas establecidas en el artículo anterior y sufrirán, 
además, inhabilitación especial por doble tiempo que el de la condena, los 
médicos, cirujanos, parteras o farmacéuticos que abusaren de su ciencia o arte 
para causar el aborto o cooperaren a causarlo.

El aborto practicado por un médico diplomado con el consentimiento de la 
mujer encinta, no es punible:

l. Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de 
la madre y si este peligro no puede ser evitado por otros medios;

2. Si el embarazo proviene de una violación o de un atentado al pudor 
cometido sobre una mujer idiota o demente. En este caso, el consenti-
miento de su representante legal deberá ser requerido para el aborto.

87. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que con violen-
cia causare un aborto sin haber tenido el propósito de causarlo, si el estado de 
embarazo de la paciente fuere notorio o le constare.

88. Será reprimida con prisión de uno a cuatro años, la mujer que causare 
su propio aborto o consintiere en que otro se lo causare. La tentativa de la 
mujer no es punible.

Capítulo 2: Lesiones

89. Se impondrá prisión de un mes a un año, al que causare a otro, en el 
cuerpo o en la salud, un daño que no esté previsto en otra disposición de este 
Código.

90. Se impondrá reclusión o prisión de uno a seis años, si la lesión 
produjere una debilitación permanente de la salud, de un sentido, de un ór-
gano, de un miembro o una dificultad permanente de la palabra o si hubiere 
puesto en peligro la vida del ofendido, le hubiere inutilizado para el trabajo 
por más de un mes o le hubiere causado una deformación permanente del 
rostro.
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91. Se impondrá reclusión o prisión de tres a diez años, si la lesión produ-
jere una enfermedad mental o corporal, cierta o probablemente incurable, la 
inutilidad permanente para el trabajo, la pérdida de un sentido, de un órgano, 
de un miembro, del uso de un órgano o miembro, de la palabra o de la capaci-
dad de engendrar o concebir.

92. Si concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 
80, la pena será: en el caso del artículo 89, de seis meses a dos años; en el 
caso del artículo 90, de tres a diez años; y en el caso del artículo 91, de tres a 
quince años.

93. Si concurriere la circunstancia enunciada en el inciso 1, letra a) del ar-
tículo 81, la pena será: en el caso del artículo 89, de quince días a seis meses; 
en el caso del artículo 90, de seis meses a tres años; y en el caso del artículo 
91, de uno a cuatro años.

94.* [Se impondrá prisión de un mes a tres años o multa de mil a quince 
mil pesos e inhabilitación especial por uno a cuatro años, el que por impru-
dencia o negligencia, por impericia en su arte o profesión, o por inobser-
vancia de los reglamentos o deberes a su cargo, causare a otro un daño en el 
cuerpo o en la salud.

Si las lesiones fueran de las descritas en los artículos 90 o 91 y concurriera 
alguna de las circunstancias previstas en el segundo párrafo del artículo 84, el 
mínimo de la pena prevista en el primer párrafo, será de seis meses o multa 
de tres mil pesos e inhabilitación especial por dieciocho meses.]

Capítulo 3: Homicidio o lesiones en riña

95. Cuando en riña o agresión en que tomaren parte más de dos personas, 
resultare muerte o lesiones de las determinadas en los artículos 90 y 91, sin 

 * Art. 94. Texto según ley 25.189 (B.O. 28/10/99). El texto anterior decía:
94. Se impondrá prisión de un mes a dos años o multa de [mil a quince mil pesos] e 

inhabilitación especial por uno a cuatro años, al que por imprudencia o negligencia, por impericia 
en su arte o profesión, o por inobservancia de los reglamentos o deberes a su cargo, causare a 
otro un daño en el cuerpo o en la salud.
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que constare quiénes las causaron, se tendrá por autores a todos los que ejer-
cieron violencia sobre la persona del ofendido y se aplicará reclusión o pri-
sión de dos a seis años en caso de muerte, y de uno a cuatro en caso de lesión.

96. Si las lesiones fueren las previstas en el artículo 89, la pena aplicable 
será de cuatro a ciento veinte días de prisión.

Capítulo 4: Duelo

97. Los que se batieren en duelo, con intervención de dos o más padrinos, 
mayores de edad, que elijan las armas y arreglen las demás condiciones del 
desafío, serán reprimidos:

l. Con prisión de uno a seis meses, al que no infiriere lesión a su adver-
sario o sólo le causare una lesión de las determinadas en el artículo 89;

2. Con prisión de uno a cuatro años, al que causare la muerte de su adver-
sario o le infiriere lesión de las determinadas en los artículos 90 y 91.

98. Los que se batieren, sin la intervención de padrinos, mayores de edad, 
que elijan las armas y arreglen las demás condiciones del desafío, serán repri-
midos:

1. El que matare a su adversario, con la pena señalada para el homicida;
2. El que causare lesiones, con la pena señalada para el autor de lesiones;
3. El que no causare lesiones, con prisión de un mes a un año.

99. El que instigare a otro a provocar o a aceptar un duelo y el que des-
acreditare públicamente a otro por no desafiar o por rehusar un desafío, serán 
reprimidos:

1.* Con multa de [mil a quince mil pesos], si el duelo no se realizare o si 
realizándose, no se produjere muerte ni lesiones o sólo lesiones de las 
comprendidas en el artículo 89;

2. Con prisión de uno a cuatro años, si se causare muerte o lesiones de las 
mencionadas en los artículos 90 y 91.

 * Art. 99, inc. 1. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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100. El que provocare o diere causa a un desafío, proponiéndose un interés 
pecuniario u otro objeto inmoral, será reprimido:

1. Con prisión de uno a cuatro años, si el duelo no se verificare o si efec-
tuándose, no resultare muerte ni lesiones;

2. Con reclusión o prisión de tres a diez años, si el duelo se realizare y 
resultaren lesiones;

3. Con reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si se produjere la 
muerte.

101. El combatiente que faltare, en daño de su adversario, a las condicio-
nes ajustadas por los padrinos, será reprimido:

1. Con reclusión o prisión de tres a diez años, si causare lesiones a su 
adversario;

2. Con reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si le causare la muerte.

102. Los padrinos de un duelo que usaren cualquier género de alevosía en 
la ejecución del mismo, serán reprimidos con las penas señaladas en el artí-
culo anterior, según fueren las consecuencias que resultaren.

103.* Cuando los padrinos concertaren un duelo a muerte o en condicio-
nes tales que de ellas debiere resultar la muerte, serán reprimidos con reclu-
sión o prisión de uno a cuatro años, si se verificare la muerte de alguno de los 
combatientes. Si no se verificare la muerte de alguno de ellos, la pena será de 
multa de [mil a quince mil pesos].

Capítulo 5: Abuso de armas

104. Será reprimido con uno a tres años de prisión, el que disparare un 
arma de fuego contra una persona sin herirla.

Esta pena se aplicará aunque se causare herida a que corresponda pena 
menor, siempre que el hecho no importe un delito más grave.

Será reprimida con prisión de quince días a seis meses, la agresión con 
toda arma, aunque no se causare herida.

 * Art. 103. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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105. Si concurriera alguna de las circunstancias previstas en los artículos 
80 y 81, inciso 1, letra a), la pena se aumentará o disminuirá en un tercio res-
pectivamente.

Capítulo 6: Abandono de personas

106.* [El que pusiere en peligro la vida o la salud de otro, sea colocándolo 
en situación de desamparo, sea abandonando a su suerte a una persona inca-
paz de valerse y a la que deba mantener o cuidar o a la que el mismo autor 
haya incapacitado, será reprimido con prisión de dos a seis años.

La pena será de reclusión o prisión de tres a diez años, si a consecuencia 
del abandono resultare grave daño en el cuerpo o en la salud de la víctima.

Si ocurriere la muerte, la pena será de cinco a quince años de reclusión o 
prisión.]

107.* [El máximum y el mínimum de las penas establecidas en el ar-
tículo precedente, serán aumentados en un tercio cuando el delito fuera 
cometido por los padres contra sus hijos y por éstos contra aquéllos, o por 
el cónyuge.]

108.* Será reprimido con multa de [setecientos cincuenta a doce mil qui-
nientos pesos] el que encontrando perdido o desamparado a un menor de diez 

 * Art. 106. Texto según ley 24.410 (B.O. 2/1/95). El texto anterior decía:
 106. El que pusiere en peligro la vida o la salud de otro, sea colocándolo en situación de des-
amparo, sea abandonando a su suerte a una persona incapaz de valerse y a la que deba mantener 
o cuidar o a la que el mismo autor haya incapacitado, será reprimido con prisión de seis meses a 
tres años.
 La pena será de reclusión o prisión de tres a seis años, si a consecuencia del abandono resul-
tare un grave daño en el cuerpo o en la salud de la víctima.
 Si ocurriere la muerte, la pena será de tres a diez años de reclusión o prisión.
 * Art. 107. Texto según ley 24.410 (B.O. 2/1/95). El texto anterior decía:
 107. El máximum y el mínimum de las penas establecidas en el artículo precedente, serán au-
mentados en un tercio cuando el delito fuera cometido por los padres contra sus hijos, y por éstos 
contra aquéllos o por el cónyuge. Serán disminuidos a la mitad, cuando el abandono fuere de un 
menor de tres días aún no inscripto en el Registro Civil para salvar el honor propio de la esposa, 
madre, hija o hermana.
 * Art. 108. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS
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años o a una persona herida o inválida o amenazada de un peligro cualquiera, 
omitiere prestarle el auxilio necesario, cuando pudiere hacerlo sin riesgo per-
sonal o no diere aviso inmediatamente a la autoridad.

Título 2: Delitos contra el honor

109.* [La calumnia o falsa imputación a una persona física determinada de 
la comisión de un delito concreto y circunstanciado que dé lugar a la acción 
pública, será reprimida con multa de pesos tres mil a pesos treinta mil. En 
ningún caso configurarán delito de calumnia las expresiones referidas a asun-
tos de interés público o las que no sean asertivas.]

110.* [El que intencionalmente deshonrare o desacreditare a una persona 
física determinada será reprimido con multa de pesos mil quinientos a pesos 
veinte mil. En ningún caso configurarán delito de injurias las expresiones 
referidas a asuntos de interés público o las que no sean asertivas. Tampoco 
configurarán delito de injurias los calificativos lesivos del honor cuando guar-
dasen relación con un asunto de interés público.]

111.* [El acusado de injuria, en los casos en los que las expresiones de 
ningún modo estén vinculadas con asuntos de interés público, no podrá pro-
bar la verdad de la imputación salvo en los casos siguientes:

DELITOS CONTRA EL HONOR

*Art. 109. Texto según ley 26.551 (B.O. 27/11/09). El texto anterior decía: 
109. La calumnia o falsa imputación de un delito que dé lugar a la acción pública, será repri-

mida con prisión de uno a tres años.
*Art. 110. Texto según ley 26.551 (B.O. 27/11/09). El texto anterior, con multa establecida 

por ley 24.286 (B.O. 29/12/93), decía: 
110. El que deshonrare o desacreditare a otro, será reprimido con multa de [mil quinientos a 

noventa mil pesos] o prisión de un mes a un año.
*Art. 111. Texto según ley 26.551 (B.O. 27/11/09). El texto anterior decía:
111. El acusado de injuria sólo podrá probar la verdad de la imputación en los casos siguientes:
1. Si la imputación hubiere tenido por objeto defender o garantizar un interés público actual;
2. Si el hecho atribuido a la persona ofendida, hubiere dado lugar a un proceso penal;
3. Si el querellante pidiere la prueba de la imputación dirigida contra él.
En estos casos, si se probare la verdad de las imputaciones, el acusado quedará exento de pena.
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l. Si el hecho atribuido a la persona ofendida, hubiere dado lugar a un 
proceso penal.

2. Si el querellante pidiera la prueba de la imputación dirigida contra él.
En estos casos, si se probare la verdad de las imputaciones, el acusado 

quedará exento de pena.]

112.* (DerogaDo por ley 26.551.)

113.* [El que publicare o reprodujere, por cualquier medio, injurias o 
calumnias inferidas por otro, será reprimido como autor de las injurias o calum-
nias de que se trate, siempre que su contenido no fuera atribuido en forma 
sustancialmente fiel a la fuente pertinente. En ningún caso configurarán delito 
de calumnia las expresiones referidas a asuntos de interés público o las que no 
sean asertivas.]

114. Cuando la injuria o calumnia se hubiere propagado por medio de la 
prensa, en la Capital y territorios nacionales, sus autores quedarán sometidos 
a las sanciones del presente Código y el juez o tribunal ordenará, si lo pidiere 
el ofendido, que los editores inserten en los respectivos impresos o periódi-
cos, a costa del culpable, la sentencia o satisfacción.

115. Las injurias proferidas por los litigantes, apoderados o defensores, en 
los escritos, discursos o informes producidos ante los tribunales y no dados 
a publicidad, quedarán sujetas únicamente a las correcciones disciplinarias 
correspondientes.

116. Cuando las injurias fueren recíprocas, el tribunal podrá, según las cir-
cunstancias, declarar exentas de pena a las dos partes o a alguna de ellas.

DELITOS CONTRA EL HONOR

*Art. 112. Derogado por ley 26.551 (B.O. 27/11/09). El texto anterior decía:
112. El reo de calumnia o injuria equívoca o encubierta que rehusare dar en juicio explica-

ciones satisfactorias sobre ella, sufrirá del mínimum a la mitad de la pena correspondiente a la 
calumnia o injuria manifiesta.

*Art. 113. Texto según ley 26.551 (B.O. 27/11/09). El texto anterior decía:
113. El que publicare o reprodujere, por cualquier medio, injurias o calumnias inferidas por 

otro, será reprimido como autor de las injurias o calumnias de que se trate.
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117.* [El acusado de injuria o calumnia quedará exento de pena si se 
retractare públicamente, antes de contestar la querella o en el acto de hacer-
lo. La retractación no importará para el acusado la aceptación de su culpa-
bilidad.]

117 bis.* [1. (DerogaDo por ley 26.388.)
2. La pena será de seis meses a tres años, al que proporcionara a un ter-

cero a sabiendas información falsa contenida en un archivo de datos 
personales.

3. La escala penal se aumentará en la mitad del mínimo y del máximo, 
cuando del hecho se derive perjuicio a alguna persona.

4. Cuando el autor o responsable del ilícito sea funcionario público en 
ejercicio de sus funciones, se le aplicará la accesoria de inhabilitación 
para el desempeño de cargos públicos por el doble del tiempo que el de 
la condena].

Título 3: [Delitos contra la integridad sexual]*

Capítulo 1: Adulterio*

118.* (DerogaDo por ley 24.453.)

*Art. 117. Texto según ley 26.551 (B.O. 27/11/09). El texto anterior decía:
117. El culpable de injuria o calumnia contra un particular o asociación, quedará exento de 

pena, si se retractare públicamente, antes de contestar la querella o en el acto de hacerlo. 
*Art 117 bis. Incorporado por ley 25.326 (B.O. 2/11/00). El inciso 1, derogado por ley 

26.388 (B.O. 25/6/08), decía:
 1. Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que insertara o hiciera inser-
tar a sabiendas datos falsos en un archivo de datos personales.
 * Título 3. Rúbrica según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). La rúbrica anterior decía “Delitos con-
tra la honestidad”.
 * Capítulo 1: Adulterio. El Capítulo 1 y la rúbrica “adulterio” del Título 3, Libro segundo, 
fue derogado por ley 24.453.
 * Art. 118. Derogado por ley 24.453 (B.O. 7/3/95). El texto derogado decía: 
 118. Serán reprimidos con prisión de un mes a un año:

1. La mujer que cometiere adulterio;
2. El codelincuente de la mujer;

DELITOS CONTRA LA INTEgRIDAD SExuAL
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Capítulo 2: (rúbrica DerogaDa por ley 25.087.)*

119.* [Será reprimido con reclusión o prisión de seis meses a cuatro años 
el que abusare sexualmente de persona de uno u otro sexo cuando ésta fuera 
menor de trece años o cuando mediare violencia, amenaza, abuso coactivo 
o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, o de poder, o 
aprovechándose de que la víctima por cualquier causa no haya podido con-
sentir libremente la acción. 

La pena será de cuatro a diez años de reclusión o prisión cuando el abuso 
por su duración o circunstancias de su realización, hubiere configurado un 
sometimiento sexual gravemente ultrajante para la víctima. 

La pena será de seis a quince años de reclusión o prisión cuando mediando 
las circunstancias del primer párrafo hubiere acceso carnal por cualquier vía. 

En los supuestos de los dos párrafos anteriores, la pena será de ocho a 
veinte años de reclusión o prisión si: 

a) Resultare un grave daño en la salud física o mental de la víctima; 
b) El hecho fuere cometido por ascendiente, descendiente, afín en línea 

recta, hermano, tutor, curador, ministro de algún culto reconocido o 
no, encargado de la educación o de la guarda; 

c) El autor tuviere conocimiento de ser portador de una enfermedad de 
transmisión sexual grave, y hubiere existido peligro de contagio;

d) El hecho fuere cometido por dos o más personas, o con armas;
e) El hecho fuere cometido por personal perteneciente a las fuerzas poli-

ciales o de seguridad, en ocasión de sus funciones;
f) El hecho fuere cometido contra un menor de dieciocho años, aprove-

chando la situación de convivencia preexistente con el mismo. 

3. El marido, cuando tuviere manceba dentro o fuera de la casa conyugal;
4. La manceba del marido.

 * Capítulo 2: Rúbrica derogada por ley 25.087 (B.O. 14/5/99). La rúbrica anterior decía 
“Violación y estupro”.
 * Art. 119. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 119. Será reprimido con reclusión o prisión de seis a quince años, el que tuviere acceso carnal 
con persona de uno u otro sexo en los casos siguientes:

l. Cuando la víctima fuere menor de doce años;
2. Cuando la persona ofendida se hallare privada de razón o de sentido, o cuando por enfer-

medad o cualquier otra causa, no pudiere resistir;
3. Cuando se usare la fuerza o intimidación.
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En el supuesto del primer párrafo, la pena será de tres a diez años de reclu-
sión o prisión si concurren las circunstancias de los incisos a), b), d), e) o f).]

120.* [Será reprimido con prisión o reclusión de tres a seis años el que 
realizare algunas de las acciones previstas en el segundo o en el tercer párrafo 
del artículo 119 con una persona menor de dieciséis años, aprovechándose de 
su inmadurez sexual, en razón de la mayoría de edad del autor, su relación de 
preeminencia respecto de la víctima, u otra circunstancia equivalente, siempre 
que no resultare un delito más severamente penado. 

La pena será de prisión o reclusión de seis a diez años si mediare alguna 
de las circunstancias previstas en los incisos a), b), c), e) o f) del cuarto pá-
rrafo del artículo 119.]

121.* (DerogaDo por ley 25.087.)

122.* (DerogaDo por ley 25.087.)

123.* (DerogaDo por ley 25.087.)

124.* [Se impondrá reclusión o prisión perpetua, cuando en los casos de 
los artículos 119 y 120 resultare la muerte de la persona ofendida.]

 * Art. 120. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 120. Se impondrá reclusión o prisión de tres a seis años, cuando la víctima fuere mujer 
honesta mayor de doce años y menor de quince y no se encontrare en las circunstancias de los 
números 2 y 3 del artículo anterior.
 * Art. 121. Derogado por ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 121. Se impondrá reclusión o prisión de tres a seis años, al que abusare del error de una mujer 
fingiéndose su marido y tuviere con ella acceso carnal.
 * Art. 122. Derogado por ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 122. La reclusión o prisión será de ocho a veinte años, cuando en los casos del artículo 119, 
resultare un grave daño en la salud de la víctima o se cometiere el hecho por un ascendiente, 
descendiente, afín en línea recta, hermano, sacerdote o encargado de la educación o guarda de 
aquélla o con el concurso de dos o más personas.
 * Art. 123. Derogado por ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 123. Se impondrá reclusión o prisión de seis a diez años, cuando, en el caso del artículo 120, 
mediare alguna de las circunstancias expresadas en el anterior.
 * Art. 124. Texto según ley 25.893 (B.O. 26/5/04). El texto anterior decía:
 124. Se impondrá reclusión o prisión de quince a veinticinco años, cuando en los casos de los 
artículos 119 y 120 resultare la muerte de la persona ofendida.
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Capítulo 3: (rúbrica DerogaDa por ley 25.087.)*

125.* [El que promoviere o facilitare la corrupción de menores de diecio-
cho años, aunque mediare el consentimiento de la víctima será reprimido con 
reclusión o prisión de tres a diez años. 

La pena será de seis a quince años de reclusión o prisión cuando la víctima 
fuera menor de trece años. 

Cualquiera que fuese la edad de la víctima, la pena será de reclusión o 
prisión de diez a quince años, cuando mediare engaño, violencia, amenaza, 
abuso de autoridad o cualquier otro medio de intimidación o coerción, como 
también si el autor fuera ascendiente, cónyuge, hermano, tutor o persona con-
viviente o encargada de su educación o guarda.] 

125 bis.* [El que promoviere o facilitare la prostitución de menores de 
dieciocho años, aunque mediare el consentimiento de la víctima será repri-
mido con reclusión o prisión de cuatro a diez años. 

La pena será de seis a quince años de reclusión o prisión cuando la víctima 
fuera menor de trece años. 

Cualquiera que fuese la edad de la víctima, la pena será de reclusión o 
prisión de diez a quince años, cuando mediare engaño, violencia, amenaza, 
abuso de autoridad o cualquier otro medio de intimidación o coerción, como 
también, si el autor fuera ascendiente, cónyuge, hermano, tutor o persona 
conviviente o encargada de su educación o guarda.]

 * Capítulo 3: Rúbrica derogada por ley 25.087 (B.O. 14/5/99). La rúbrica anterior decía 
“Corrupción, abuso deshonesto y ultrajes al pudor”.
 * Art. 125. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 125. El que con ánimo de lucro o para satisfacer deseos propios o ajenos, promoviere o faci-
litare la prostitución o corrupción de menores de edad, sin distinción de sexo, aunque mediare el 
consentimiento de la víctima, será castigado:

1. Con reclusión o prisión de cuatro a quince años, si la víctima fuera menor de doce años;
2. Con reclusión o prisión de tres a diez años, si la víctima fuera mayor de doce años y me-

nor de dieciocho;
3. Con prisión de dos a seis años, si la víctima fuera mayor de dieciocho años y menor de 

veintidós.
 Cualquiera que fuese la edad de la víctima, la pena será de reclusión o prisión, desde diez a 
quince años, cuando mediare engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad o cualquier otro 
medio de intimidación o coerción, como también si el autor fuera ascendiente, marido, hermano, 
tutor o persona encargada de su educación o guarda o que hiciera con ella vida marital.
 * Art. 125 bis. Incorporado por ley 25.087 (B.O. 14/5/99).
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126.* [Será reprimido con reclusión o prisión de cuatro a diez años, el que 
con ánimo de lucro o para satisfacer deseos ajenos promoviere o facilitare la 
prostitución de mayores de dieciocho años de edad mediando engaño, abuso 
de una relación de dependencia o de poder, violencia, amenaza o cualquier 
otro medio de intimidación o coerción.]

127.* [Será reprimido con prisión de tres a seis años, el que explotare eco-
nómicamente el ejercicio de la prostitución de una persona, mediando engaño, 
abuso coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, de 
poder, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coerción.]

127 bis.* (DerogaDo por ley 26.364.)

127 ter.* (DerogaDo por ley 26.364.)

 * Art. 126. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 126. Será reprimido con reclusión o prisión de cuatro a diez años, el que con ánimo de lucro o 
para satisfacer deseos ajenos, promoviere o facilitare la corrupción o prostitución de mayores de edad, 
mediando engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad o cualesquiera otros medios de coerción.
 * Art. 127. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 127. Se impondrá prisión de seis meses a cuatro años, al que abusare deshonestamente de 
persona de uno u otro sexo, concurriendo alguna de las circunstancias del artículo 119, sin que 
haya acceso carnal.
 Si el autor del hecho fuera alguna de las personas mencionadas en el artículo 122, se le apli-
cará de tres a diez años de reclusión o prisión.
 *Art. 127 bis. Derogado por  ley 26.364 (B.O. 30/4/08). El texto anterior, según ley 25.087 
(B.O. 14/5/99), decía:
 127 bis. El que promoviere o facilitare la entrada o salida del país de menores de diecio-
cho años para que ejerzan la prostitución, será reprimido con reclusión o prisión de cuatro a 
diez años. La pena será de seis a quince años de reclusión o prisión cuando la víctima fuere 
menor de trece años.
 Cualquiera que fuese la edad de la víctima, la pena será de prisión o reclusión de diez a 
quince años cuando mediare engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad o cualquier otro 
medio de intimidación o coerción, como también si el autor fuera ascendiente, cónyuge, her-
mano, tutor o persona conviviente o encargado de su educación o guarda.
 El texto anterior a la ley 25.087 decía:
 127 bis. El que promoviere o facilitare la entrada o salida del país de una mujer o de un 
menor de edad para que ejerzan la prostitución, será reprimido con reclusión o prisión de tres a 
seis años.
 La pena se elevará a ocho años si mediare alguna de las circunstancias enumeradas en el úl-
timo párrafo del artículo 125.
 *Art. 127 ter. Derogado por ley 26.364 (B.O. 30/4/08). El texto anterior, incorporado por ley 
25.087 (B.O. 14/5/99), decía:
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128.* [Será reprimido con prisión de seis meses a cuatro años el que pro-
dujere, financiare, ofreciere, comerciare, publicare, facilitare, divulgare o dis-
tribuyere, por cualquier medio, toda representación de un menor de dieciocho 
años dedicado a actividades sexuales explícitas o toda representación de sus 
partes genitales con fines predominantemente sexuales, al igual que el que or-
ganizare espectáculos en vivo de representaciones sexuales explícitas en que 
participaren dichos menores.

Será reprimido con prisión de cuatro meses a dos años el que tuviere en 
su poder representaciones de las descriptas en el párrafo anterior con fines 
inequívocos de distribución o comercialización.

Será reprimido con prisión de un mes a tres años el que facilitare el acceso 
a espectáculos pornográficos o suministrare material pornográfico a menores 
de catorce años.]

129.* [Será reprimido con multa de mil a quince mil pesos el que ejecutare 
o hiciese ejecutar por otros actos de exhibiciones obscenas expuestas a ser 
vistas involuntariamente por terceros. 

Si los afectados fueren menores de dieciocho años la pena será de prisión 
de seis meses a cuatro años. Lo mismo valdrá, con independencia de la vo-
luntad del afectado, cuando se tratare de un menor de trece años.]

 127 ter. El que promoviere o facilitare la entrada o salida del país de una persona mayor de 
dieciocho años para que ejerza la prostitución mediando engaño, violencia, amenaza, abuso de 
autoridad o cualquier otro medio de intimidación o coerción, será reprimido con reclusión o pri-
sión de tres a seis años.
 *Art. 128. Texto según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior según ley 25.087 (B.O. 
14/5/99) decía:
 128. Será reprimido con prisión de seis meses a cuatro años el que produjere o publicare imá-
genes pornográficas en que se exhibieran menores de dieciocho años, al igual que el que organi-
zare espectáculos en vivo con escenas pornográficas en que participaren dichos menores.
 En la misma pena incurrirá el que distribuyere imágenes pornográficas cuyas características 
externas hiciere manifiesto que en ellas se ha grabado o fotografiado la exhibición de menores de 
dieciocho años de edad al momento de la creación de la imagen.
 Será reprimido con prisión de un mes a tres años quien facilitare el acceso a espectáculos 
pornográficos o suministrare material pornográfico a menores de catorce años.
 * Art. 129. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 129. Será reprimido con multa de [setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos] el que 
en sitio público ejecutare o hiciere ejecutar por otro exhibiciones obscenas.
 La misma pena se aplicará cuando los actos tuvieren lugar en sitio privado, pero expuesto a 
que sean vistos involuntariamente por terceros.
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Capítulo 4: (rúbrica DerogaDa por ley 25.087.)*

130.* [Será reprimido con prisión de uno a cuatro años, el que sustrajere o 
retuviere a una persona por medio de la fuerza, intimidación o fraude, con la 
intención de menoscabar su integridad sexual. 

La pena será de seis meses a dos años, si se tratare de una persona menor 
de dieciséis años, con su consentimiento. 

La pena será de dos a seis años si se sustrajere o retuviere mediante fuerza, 
intimidación o fraude a una persona menor de trece años, con el mismo fin.]

131.* (DerogaDo por ley 25.087.)

Capítulo 5: (rúbrica DerogaDa por ley 25.087.)*

132.* [En los delitos previstos en los artículos 119: 1º, 2º, 3º párrafos, 120: 
1º párrafo y 130 la víctima podrá instar el ejercicio de la acción penal pública 
con el asesoramiento o representación de instituciones oficiales o privadas 
sin fines de lucro de protección o ayuda a las víctimas. Si ella fuere mayor 
de dieciséis años podrá proponer un avenimiento con el imputado. El Tribu-
nal podrá excepcionalmente aceptar la propuesta que haya sido libremente 
formulada y en condiciones de plena igualdad, cuando, en consideración a 

 * Capítulo 4: Rúbrica derogada por ley 25.087 (B.O. 14/5/99). La rúbrica anterior decía 
“Rapto”.
 * Art. 130. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 130. Sufrirá prisión de uno a cuatro años, el que con miras deshonestas substrajere o retuviere 
a una mujer por medio de fuerza, intimidación o fraude.
 La prisión será de dos a seis años, si la robada fuere una mujer casada.
 * Art. 131. Derogado por ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 131. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que cometiere rapto de una me-
nor de quince años y mayor de doce, con su consentimiento.
 El culpable será reprimido con prisión de dos a seis años, si el rapto fuere de una menor de 
doce años, con o sin su consentimiento.
 * Capítulo 5: Rúbrica derogada por ley 25.087 (B.O. 14/5/99). La rúbrica anterior decía: 
“Disposiciones comunes a los capítulos anteriores”.
 * Art. 132. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
 132. En los casos de violación, estupro, rapto o abuso deshonesto de una mujer soltera, que-
dará exento de pena el delincuente si se casare con la ofendida, prestando ella su consentimiento, 
después de restituida a casa de sus padres o a otro lugar seguro.
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la especial y comprobada relación afectiva preexistente, considere que es 
un modo más equitativo de armonizar el conflicto con mejor resguardo del 
interés de la víctima. En tal caso la acción penal quedará extinguida; o en el 
mismo supuesto también podrá disponer la aplicación al caso de lo dispuesto 
por los artículos 76 ter y 76 quáter del Código Penal.]

133.* [Los ascendientes, descendientes, cónyuges, convivientes, afines 
en línea recta, hermanos, tutores, curadores y cualesquiera persona que, con 
abuso de una relación de dependencia, de autoridad, de poder, de confianza 
o encargo, cooperaren a la perpetración de los delitos comprendidos en este 
Título serán reprimidos con la pena de los autores.] 

Título 4: Delitos contra el estado civil

Capítulo 1: Matrimonios ilegales

134. Serán reprimidos con prisión de uno a cuatro años, los que contraje-
ren matrimonio sabiendo ambos que existe impedimento que cause su nulidad 
absoluta.

135. Serán reprimidos con prisión de dos a seis años:
1. El que contrajere matrimonio cuando, sabiendo que existe impedimen-

to que cause su nulidad absoluta, ocultare esta circunstancia al otro 
contrayente;

2. El que engañando a una persona, simulare matrimonio con ella.

136.* El oficial público que a sabiendas autorizare un matrimonio de los 
comprendidos en los artículos anteriores, sufrirá, en su caso, la pena que en 
ellos se determina.

 * Art. 133. Texto según ley 25.087 (B.O. 14/5/99). El texto anterior decía:
133. Los ascendientes, descendientes, afines en línea recta, hermanos y cualesquiera persona 

que, con abuso de autoridad, encargo o confianza cooperaren a la perpetración de los delitos 
comprendidos en este Título, serán reprimidos con la pena de los autores.

* Art. 136. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85). Multa según ley 24.286 (B.O. 
29/12/93).
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Si lo autorizare sin saberlo, cuando su ignorancia provenga de no haber 
llenado los requisitos que la ley prescribe para la celebración del matrimonio, 
la pena será de multa de [setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos] e 
inhabilitación especial por seis meses a dos años.

Sufrirá multa de [setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos], el 
oficial público que, fuera de los demás casos de este artículo, procediere a 
la celebración de un matrimonio sin haber observado todas las formalidades 
exigidas por la ley.

137. En la misma pena incurrirá el representante legítimo de un menor im-
púber que diere el consentimiento para el matrimonio del mismo.

Capítulo 2: [Supresión y suposición del estado civil y de la identidad*]

138.* [Se aplicará prisión de uno a cuatro años al que, por un acto cual-
quiera, hiciere incierto, alterare o suprimiere el estado civil de otro.]

139.* [Se impondrá prisión de dos a seis años:
1. A la mujer que fingiere preñez o parto para dar a su supuesto hijo dere-

chos que no le correspondan;
2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere incierto, alterare o suprimiere la 

identidad de un menor de diez años, y el que lo retuviere u ocultare.]

139 bis.* [Será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años, el 
que facilitare, promoviere o de cualquier modo intermediare en la perpetra-

 * Capítulo 2: Supresión y suposición del estado civil y de la identidad. Rúbrica según ley 
24.410 (B.O. 2/1/95). La rúbrica anterior decía: “Supresión y suposición del estado civil”.
 * Art. 138. Texto según ley 24.410 (B.O. 2/1/95). El texto anterior decía:
 138. Se aplicará prisión de seis meses a dos años al que, por un acto cualquiera, hiciere in-
cierto, alterare o suprimiere el estado civil de otro, con el propósito de causar perjuicio.
 * Art. 139. Texto según ley 24.410 (B.O. 2/1/95). El texto anterior decía:
 139. Se impondrá prisión de uno a cuatro años:

1. A la mujer que fingiere preñez o parto para dar a su supuesto hijo derechos que no le co-
rrespondan y al médico o partera que cooperare a la ejecución del delito;

2. Al que por medio de exposición, de ocultación o de otro acto cualquiera, hiciere incierto, 
alterare o suprimiere el estado civil de un menor de diez años.

 * Art. 139 bis. Texto agregado por ley 24.410 (B.O. 2/1/95).
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ción de los delitos comprendidos en este Capítulo, haya mediado o no precio 
o promesa remuneratoria o ejercido amenaza o abuso de autoridad.

Incurrirán en las penas establecidas en el párrafo anterior y sufrirán, ade-
más, inhabilitación especial por doble tiempo que el de la condena, el funcio-
nario público o profesional de la salud que cometa alguna de las conductas 
previstas en este Capítulo.]

Título 5: Delitos contra la libertad

Capítulo 1: Delitos contra la libertad individual

140. Serán reprimidos con reclusión o prisión de tres a quince años, el que 
redujere a una persona a servidumbre o a otra condición análoga y el que la 
recibiere en tal condición para mantenerla en ella.

141. Será reprimido con prisión o reclusión de seis meses a tres años, el 
que ilegalmente privare a otro de su libertad personal.

142. Se aplicará prisión o reclusión de dos a seis años, al que privare a otro 
de su libertad personal, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

l. Si el hecho se cometiere con violencias o amenazas o con fines religio-
sos o de venganza;

2. Si el hecho se cometiere en la persona de un ascendiente, de un herma-
no, del cónyuge o de otro individuo a quien se deba respeto particular;

3. Si resultare grave daño a la persona, a la salud o a los negocios del 
ofendido, siempre que el hecho no importare otro delito por el cual la 
ley imponga pena mayor;

4. Si el hecho se cometiere simulando autoridad pública u orden de auto-
ridad pública;

5. Si la privación de la libertad durare más de un mes.

142 bis.* [Se impondrá prisión o reclusión de cinco a quince años, al que 
sustrajere, retuviere u ocultare a una persona con el fin de obligar a la víctima 

 * Art. 142 bis. Texto según ley 25.742 (B.O. 20/6/03) El texto anterior decía:
142 bis. Se impondrá prisión o reclusión de cinco a quince años, al que sustrajere, retuviere u 

ocultare a una persona con el fin de obligar a la víctima, o a un tercero, a hacer, no hacer o tolerar 
algo contra su voluntad.
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o a un tercero, a hacer, no hacer, o tolerar algo contra su voluntad. Si el autor 
lograre su propósito, el mínimo de la pena se elevará a ocho años.

La pena será de diez a veinticinco años de prisión o reclusión:
1. Si la víctima fuese una mujer embarazada; un menor de dieciocho años 

de edad; o un mayor de setenta años de edad.
2. Si el hecho se cometiere en la persona de un ascendiente; de un her-

mano; del cónyuge o conviviente; o de otro individuo a quien se deba 
respeto particular.

3. Si se causare a la víctima lesiones graves o gravísimas.
4. Cuando la víctima sea una persona discapacitada, enferma o que no 

pueda valerse por sí misma.
5. [Cuando el agente sea funcionario o empleado público o pertenezca 

o haya pertenecido al momento de comisión del hecho a una fuerza 
armada, de seguridad u organismo de inteligencia del Estado]

6. Cuando participaran en el hecho tres o más personas.
La pena será de quince a veinticinco años de prisión a reclusión si del he-

cho resultara la muerte de la persona ofendida, como consecuencia no querida 
por el autor.

La pena será de prisión o reclusión perpetua si se causare intencionalmente 
la muerte de la persona ofendida.

La pena del partícipe que, desvinculándose de los otros, se esforzare de 
modo que la víctima recupere la libertad, sin que tal resultado fuese la conse-
cuencia del logro del propósito del autor, se reducirá de un tercio a la mitad.]

143. Será reprimido con reclusión o prisión de uno a tres años e inhabilita-
ción especial por doble tiempo:

l. El funcionario que retuviera a un detenido o preso, cuya soltura haya 
debido decretar o ejecutar;

2. El funcionario que prolongare indebidamente la detención de una per-
sona, sin ponerla a disposición del juez competente;

3. El funcionario que incomunicare indebidamente a un detenido;

 Texto del inciso 5 según ley 26.394 (B.O. 29/8/08). El texto anterior según ley 25.742  
decía:

5. Cuando el agente sea funcionario o empleado público; o pertenezca o haya pertenecido a 
alguna fuerza de seguridad u organismo de inteligencia del Estado.
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4. El jefe de prisión u otro establecimiento penal, o el que lo reemplace, 
que recibiera algún reo sin testimonio de la sentencia firme en que se 
le hubiere impuesto la pena o lo colocare en lugares del establecimien-
to que no sean señalados al efecto;

5. El alcaide o empleado de las cárceles de detenidos y seguridad que 
recibiere un preso sin orden de autoridad competente, salvo el caso de 
flagrante delito;

6. El funcionario competente que teniendo noticias de una detención ile-
gal omitiere, retardare o rehusare hacerla cesar o dar cuenta a la autori-
dad que deba resolver.

144. Cuando en los casos del artículo anterior concurriere alguna de 
las circunstancias enumeradas en los incisos 1, 2, 3 y 5 del artículo 142, el 
máximo de la pena privativa de la libertad se elevará a cinco años.

144 bis. Será reprimido con prisión o reclusión de uno a cinco años e inha-
bilitación especial por doble tiempo:

l. El funcionario público que, con abuso de sus funciones o sin las forma-
lidades prescriptas por la ley, privase a alguno de su libertad personal;

2. El funcionario que desempeñando un acto de servicio cometiera cual-
quier vejación contra las personas o les aplicare apremios ilegales;

3. El funcionario público que impusiere a los presos que guarde, severi-
dades, vejaciones o apremios ilegales.

Si concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en los incisos 1, 2, 
3 y 5 del artículo 142, la pena privativa de la libertad será de reclusión o pri-
sión de dos a seis años.

144 tercero. 1. Será reprimido con reclusión o prisión de ocho a veinti-
cinco años e inhabilitación absoluta y perpetua el funcionario público 
que impusiere a personas, legítima o ilegítimamente privadas de su 
libertad, cualquier clase de tortura. Es indiferente que la víctima se 
encuentre jurídicamente a cargo del funcionario, bastando que éste ten-
ga sobre aquélla poder de hecho.

  Igual pena se impondrá a particulares que ejecutaren los hechos des-
criptos;

2. Si con motivo u ocasión de la tortura resultare la muerte de la víctima, 
la pena privativa de libertad será de reclusión o prisión perpetua. Si 
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se causare alguna de las lesiones previstas en el artículo 91, la pena 
privativa de libertad será de reclusión o prisión de diez a veinticinco 
años;

3. Por tortura se entenderá no solamente los tormentos físicos, sino tam-
bién la imposición de sufrimientos psíquicos, cuando éstos tengan gra-
vedad suficiente.

144 cuarto. 1. Se impondrá prisión de tres a diez años al funcionario que 
omitiese evitar la comisión de alguno de los hechos del artículo ante-
rior, cuando tuviese competencia para ello;

2. La pena será de uno a cinco años de prisión para el funcionario que en 
razón de sus funciones tomase conocimiento de la comisión de alguno 
de los hechos del artículo anterior y, careciendo de la competencia a 
que alude el inciso precedente, omitiese denunciar dentro de las vein-
ticuatro horas el hecho ante el funcionario, ministerio público o juez 
competentes. Si el funcionario fuera médico se le impondrá, además, 
inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión por el doble 
tiempo de la pena de prisión;

3. Sufrirá la pena prevista en el inciso 1 de este artículo el juez que, 
tomando conocimiento en razón de su función de alguno de los hechos 
a que se refiere el artículo anterior, no instruyere sumario o no denun-
ciare el hecho al juez competente dentro de las veinticuatro horas;

4. En los casos previstos en este artículo, se impondrá, además, inhabi-
litación especial perpetua para desempeñarse en cargos públicos. La 
inhabilitación comprenderá la de tener o portar armas de todo tipo.

144 quinto. Si se ejecutase el hecho previsto en el artículo 144 ter. se 
impondrá prisión de seis meses a dos años e inhabilitación especial de tres 
a seis años al funcionario a cargo de la repartición, establecimiento, de-
partamento, dependencia o cualquier otro organismo, si las circunstancias 
del caso permiten establecer que el hecho no se hubiese cometido de haber 
mediado la debida vigilancia o adoptado los recaudos necesarios por dicho 
funcionario.

145. Será reprimido con prisión de dos a seis años, el que condujere a una 
persona fuera de las fronteras de la República, con el propósito de someterla 
ilegalmente al poder de otro o de alistarla en un ejército extranjero.
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145 bis.* [El que captare, transportare o trasladare, dentro del país o desde 
o hacia el exterior, acogiere o recibiere personas mayores de dieciocho años 
de edad, cuando mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro 
medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación de 
vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima, con fi-
nes de explotación, será reprimido con prisión de tres a seis años.

La pena será de cuatro a diez años de prisión cuando:
1. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, 

persona conviviente, curador, encargado de la educación o guarda, 
ministro de algún culto reconocido o no, o funcionario público;

2. El hecho fuere cometido por tres o más personas en forma organizada;
3. Las víctimas fueren tres o más.]

145 ter.* [El que ofreciere, captare, transportare o trasladare, dentro del 
país o desde o hacia el exterior, acogiere o recibiere personas menores de die-
ciocho años de edad, con fines de explotación, será reprimido con prisión de 
cuatro a diez años.

La pena será de seis a quince años de prisión cuando la víctima fuere me-
nor de trece años.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la pena será de diez a quince 
años de prisión, cuando:

1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de 
intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulne-
rabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima;

2. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, 
persona conviviente, curador, encargado de la educación o guarda, 
ministro de algún culto reconocido o no, o funcionario público;

3. El hecho fuere cometido por tres o más personas en forma organizada;
4. Las víctimas fueren tres o más.]

 * Art. 145 bis. Incorporado por ley 26.364 (B.O. 30/4/08).
 * Art. 145 ter. Incorporado por ley 26.364 (B.O. 30/4/08).
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146.* [Será reprimido con reclusión o prisión de cinco a quince años, el 
que sustrajere a un menor de diez años del poder de sus padres, tutor o per-
sona encargada de él, y el que lo retuviere u ocultare.]

147. En la misma pena incurrirá el que, hallándose encargado de la per-
sona de un menor de diez años, no lo presentara a los padres o guardadores 
que lo solicitaren o no diere razón satisfactoria de su desaparición.

148. Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que indujere a un 
mayor de diez años y menor de quince, a fugar de casa de sus padres, guarda-
dores o encargados de su persona.

149. Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que ocultare a las 
investigaciones de la justicia o de la policía, a un menor de quince años que 
se hubiere sustraído a la potestad o guarda a que estaba legalmente sometido.

La pena será de seis meses a dos años, si el menor no tuviera diez años.

149 bis. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años el que hiciere 
uso de amenazas para alarmar o amedrentar a una o más personas. En este 
caso la pena será de uno a tres años de prisión si se emplearen armas o si las 
amenazas fueren anónimas.

Será reprimido con prisión o reclusión de dos a cuatro años el que hiciere 
uso de amenazas con el propósito de obligar a otro a hacer, no hacer o tolerar 
algo contra su voluntad.

149 ter. En el caso del último apartado del artículo anterior, la pena será: 
1. De tres a seis años de prisión o reclusión si se emplearen armas o si las 

amenazas fueren anónimas;
2. De cinco a diez años de prisión o reclusión en los siguientes casos: 

a) Si las amenazas tuvieren como propósito la obtención de alguna medi-
da o concesión por parte de cualquier miembro de los poderes públicos;

b) Si las amenazas tuvieren como propósito el de compeler a una per-
sona a hacer abandono del país, de una provincia o de los lugares 
de su residencia habitual o de trabajo.

 * Art. 146. Texto según ley 24.410 (B.O. 2/1/95). El texto anterior decía: 
 146. Será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años, el que sustrajere a un menor de 
diez años del poder de sus padres, tutor o persona encargada de él, y el que lo retuviere u ocultare.
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Capítulo 2: Violación de domicilio

150. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, si no resultare 
otro delito más severamente penado, el que entrare en morada o casa de ne-
gocio ajena, en sus dependencias o en el recinto habitado por otro, contra la 
voluntad expresa o presunta de quien tenga derecho de excluirlo.

151. Se impondrá la misma pena e inhabilitación especial de seis meses 
a dos años, al funcionario público o agente de la autoridad que allanare un 
domicilio sin las formalidades prescriptas por la ley o fuera de los casos que 
ella determina.

152. Las disposiciones de los artículos anteriores no se aplicarán al que 
entrare en los sitios expresados, para evitar un mal grave a sí mismo, a los 
moradores o a un tercero, ni al que lo hiciere para cumplir un deber de huma-
nidad o prestar auxilio a la justicia.

Capítulo 3: Violación de secretos y de la privacidad*

153.* [Será reprimido con prisión de quince días a seis meses el que 
abriere o accediere indebidamente a una comunicación electrónica, una carta, 
un pliego cerrado, un despacho telegráfico, telefónico o de otra naturaleza, 
que no le esté dirigido; o se apoderare indebidamente de una comunicación 
electrónica, una carta, un pliego, un despacho u otro papel privado, aunque 
no esté cerrado; o indebidamente suprimiere o desviare de su destino una 
correspondencia o una comunicación electrónica que no le esté dirigida.

 * Capítulo 3. Epígrafe según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El anterior decía “Violación de 
secretos”. La ley 24.766 (B.O. 30/12/96) referida a la confidencialidad sobre información que se 
divulgue indebidamente extiende, en su art. 12, el ámbito de aplicación de estos textos. Verlo en 
el Código de Comercio.

 
*Art. 153. Texto según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior decía: 

 153. Será reprimido con prisión de quince días a seis meses, el que abriere indebidamente 
una carta, un pliego cerrado o un despacho telegráfico, telefónico o de otra naturaleza que no le 
esté dirigido; o se apoderare indebidamente de una carta, de un pliego, de un despacho o de otro 
papel privado, aunque no esté cerrado; o suprimiere o desviare de su destino una correspondencia 
que no le esté dirigida.
 Se le aplicará prisión de un mes a un año, si el culpable comunicare a otro o publicare el con-
tenido de la carta, escrito o despacho.
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En la misma pena incurrirá el que indebidamente interceptare o captare 
comunicaciones electrónicas o telecomunicaciones provenientes de cualquier 
sistema de carácter privado o de acceso restringido.

La pena será de prisión de un mes a un año, si el autor además comunicare 
a otro o publicare el contenido de la carta, escrito, despacho o comunicación 
electrónica.

Si el hecho lo cometiere un funcionario público que abusare de sus funciones, 
sufrirá además, inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena.]

153 bis.* [Será reprimido con prisión de quince días a seis meses, si no 
resultare un delito más severamente penado, el que a sabiendas accediere por 
cualquier medio, sin la debida autorización o excediendo la que posea, a un 
sistema o dato informático de acceso restringido.

La pena será de un mes a un año de prisión cuando el acceso fuese en per-
juicio de un sistema o dato informático de un organismo público estatal o de 
un proveedor de servicios públicos o de servicios financieros.]

154. Será reprimido con prisión de uno a cuatro años, el empleado de correos 
o telégrafos que, abusando de su empleo, se apoderare de una carta, de un pliego, 
de un telegrama o de otra pieza de correspondencia, se impusiere de su contenido, 
la entregare o comunicare a otro que no sea el destinatario, la suprimiere, la ocul-
tare o cambiare su texto.

155.* [Será reprimido con multa de pesos un mil quinientos a pesos cien 
mil, el que hallándose en posesión de una correspondencia, una comunicación 
electrónica, un pliego cerrado, un despacho telegráfico, telefónico o de otra 
naturaleza, no destinados a la publicidad, los hiciere publicar indebidamente, 
si el hecho causare o pudiere causar perjuicios a terceros.

Está exento de responsabilidad penal el que hubiere obrado con el propó-
sito inequívoco de proteger un interés público.]

 *Art. 153 bis. Incorporado por ley 26.388 (B.O. 25/6/2008).
 *Art. 155. Texto según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior, cuya multa es la  estable-
cida por ley 24.286 (29/12/93), decía: 
 155. El que, hallándose en posesión de una correspondencia no destinada a la publicidad, la 
hiciere publicar indebidamente, aunque haya sido dirigida a él, será reprimido con multa de [mil 
quinientos a noventa mil pesos], si el hecho causare o pudiere causar perjuicios a terceros.
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156.* Será reprimido con multa de [mil quinientos a noventa mil pesos] e 
inhabilitación especial, en su caso, por seis meses a tres años, el que teniendo 
noticia, por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o arte, de un secreto 
cuya divulgación pueda causar daño, lo revelare sin justa causa.

157.* [Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación 
especial de un a cuatro años, el funcionario público que revelare hechos, ac-
tuaciones, documentos o datos, que por ley deben ser secretos.]

157 bis.* [Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que:
1. A sabiendas e ilegítimamente, o violando sistemas de confidencialidad 

y seguridad de datos, accediere, de cualquier forma, a un banco de 
datos personales; 

2. Ilegítimamente proporcionare o revelare a otro información registrada 
en un archivo o en un banco de datos personales cuyo secreto estuviere 
obligado a preservar por disposición de la ley.

3. Ilegítimamente insertare o hiciere insertar datos en un archivo de datos 
personales.

Cuando el autor sea funcionario público sufrirá, además, pena de inhabili-
tación especial de un a cuatro años.]

Capítulo 4: Delitos contra la libertad de trabajo y asociación

158. Será reprimido con prisión de un mes a un año, el obrero que ejerciere 
violencia sobre otro para compelerlo a tomar parte en una huelga o boicot. La 
misma pena sufrirá el patrón, empresario o empleado que, por sí o por cuenta 

 * Art. 156. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
 *Art. 157. Texto según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior decía:
 157. Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación especial por uno a 
cuatro años el funcionario público que revelare hechos, actuaciones o documentos que por la ley 
deben quedar secretos.
 * Art. 157 bis. Texto según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior, incorporado por ley 
25.326 (B.O. 2/11/00) decía:
 157 bis. Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que:
 1. A sabiendas e ilegítimamente, o violando sistemas de confidencialidad y seguridad de da-
tos, accediere, de cualquier forma, a un banco de datos personales;
 2. Revelare a otro información registrada en un banco de datos personales cuyo secreto es-
tuviere obligado a preservar por disposición de una ley. Cuando el autor sea funcionario público 
sufrirá, además, pena de inhabilitación especial de uno a cuatro años.
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de alguien, ejerciere coacción para obligar a otro a tomar parte en un lock-out 
y a abandonar o ingresar a una sociedad obrera o patronal determinada.

159.* Será reprimido con multa de [dos mil quinientos a treinta mil pesos], 
el que, por maquinaciones fraudulentas, sospechas malévolas o cualquier me-
dio de propaganda desleal, tratare de desviar, en su provecho, la clientela de 
un establecimiento comercial o industrial.

Capítulo 5: Delitos contra la libertad de reunión

160. Será reprimido con prisión de quince días a tres meses, el que impi-
diere materialmente o turbare una reunión lícita, con insultos o amenazas al 
orador o a la institución organizadora del acto.

Capítulo 6: Delitos contra la libertad de prensa

161. Sufrirá prisión de uno a seis meses, el que impidiere o estorbare la 
libre circulación de un libro o periódico.

Título 6: Delitos contra la propiedad

Capítulo 1: Hurto

162. Será reprimido con prisión de un mes a dos años, el que se apoderare 
ilegítimamente de una cosa mueble, total o parcialmente ajena.

163. Se aplicará prisión de uno a seis años en los casos siguientes: 
1.* [Cuando el hurto fuere de productos separados del suelo o de máqui-

nas, instrumentos de trabajo o de productos agroquímicos, fertilizantes 

 * Art 159. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
 * Art. 163, inc 1. Texto según ley 25.890 (B.O. 21/5/04). El texto anterior decía: 1. Cuando 
el hurto fuese de una o más cabezas de ganado mayor o menor o de productos separados del 
suelo o de máquinas o instrumentos de trabajo, dejados en el campo; o de alambres u otros ele-
mentos de los cercos, causando su destrucción total o parcial. La pena será de dos a ocho años 
de prisión si el hurto fuere de cinco o más cabezas de ganado mayor o menor, y se utilizare un 
medio motorizado para su transporte;
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u otros insumos similares, dejados en el campo, o de alambres u otros 
elementos de los cercos;]

2. Cuando el hurto se cometiere con ocasión de un incendio, explosión, 
inundación, naufragio, accidente de ferrocarril, asonada o motín o apro-
vechando las facilidades provenientes de cualquier otro desastre o con-
moción pública o de un infortunio particular del damnificado;

3.* [Cuando se hiciere uso de ganzúa, llave falsa u otro instrumento seme-
jante o de llave verdadera que hubiese sido sustraída, hallada o retenida;] 

4. Cuando se perpetrare con escalamiento;
5.* [Cuando el hurto fuese de mercaderías u otras cosas muebles transpor-

tadas por cualquier medio y se cometiere entre el momento de su carga 
y el de su destino o entrega, o durante las escalas que se realizaren.]

6.* [Cuando el hurto fuere de vehículos dejados en la vía pública o en 
lugares de acceso público.]

163 bis.* [En los casos enunciados en el presente Capítulo, la pena se au-
mentará en un tercio en su mínimo y en su máximo, cuando quien ejecutare 
el delito fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o 
del servicio penitenciario.] 

Capítulo 2: Robo

164. Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que se apoderare 
ilegítimamente de una cosa mueble, total o parcialmente ajena, con fuerza 
en las cosas o con violencia física en las personas, sea que la violencia tenga 
lugar antes del robo para facilitarlo, en el acto de cometerlo o después de co-
metido para procurar su impunidad.

165. Se impondrá reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si con 
motivo u ocasión del robo resultare un homicidio.

 * Art. 163, inc. 3. Texto según ley 24.721 (B.O. 18/11/96). El texto anterior decía: 3. Cuando 
se hiciere uso de ganzúa, llave falsa u otro instrumento semejante, para penetrar al lugar donde se 
halla la cosa objeto de la sustracción o de la llave verdadera que hubiere sido sustraída o hallada; 
 * Art. 163, inc. 5. Agregado por ley 23.468 (B.O. 26/1/87).
 * Art. 163, inc. 6. Agregado por ley 24.721 (B.O. 18/11/96).
 * Art. 163 bis. Incorporado por ley 25.816 (B.O. 9/12/03).
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166.* [Se aplicará reclusión o prisión de cinco a quince años:
1. Si por las violencias ejercidas para realizar el robo, se causare alguna 

de las lesiones previstas en los artículos 90 y 91.
2. Si el robo se cometiere con armas, o en despoblado y en banda. 
Si el arma utilizada fuera de fuego, la escala penal prevista se elevará en 

un tercio en su mínimo y en su máximo.
Si se cometiere el robo con un arma de fuego cuya aptitud para el disparo 

no pudiera tenerse de ningún modo por acreditada, o con un arma de utilería, 
la pena será de tres a diez años de reclusión o prisión.]

167. Se aplicará reclusión o prisión de tres a diez años: 
1. Si se cometiere el robo en despoblado;
2. Si se cometiere en lugares poblados y en banda;
3. Si se perpetrare el robo con perforación o fractura de pared, cerco, techo o 

piso, puerta o ventana de un lugar habitado o sus dependencias inmediatas;
4. Si concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 163.

167 bis.* [En los casos enunciados en el presente Capítulo, la pena se au-
mentará en un tercio en su mínimo y en su máximo, cuando quien ejecutare 
el delito fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o 
del servicio penitenciario.]

Capítulo 2 bis*: Abigeato

167 ter.* [Será reprimido con prisión de dos a seis años el que se apode-
rare ilegítimamente de una o más cabezas de ganado mayor o menor, total o 
parcialmente ajeno, que se encontrare en establecimientos rurales o, en oca-
sión de su transporte, desde el momento de su carga hasta el de su destino o 
entrega, incluyendo las escalas que se realicen durante el trayecto.

 * Art. 166. Texto según ley 25.882 (B.O. 26/4/04). El texto anterior decía:
 166. Se aplicará reclusión o prisión de cinco a quince años:

1. Si por las violencias ejercidas para realizar el robo, se causare alguna de las lesiones pre-
vistas en los artículos 90 y 91;

2. Si el robo se cometiere con armas, o en despoblado y en banda.
 * Art. 167 bis. Incorporado por ley 25.816 (B.O. 9/12/03).
 * Capítulo 2 bis. Abigeato: Incorporado por ley 25.890 (B.O. 21/5/04). 
 * Art. 167 ter. Incorporado por ley 25.890 (B.O. 21/5/04). 
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La pena será de tres a ocho años de prisión si el abigeato fuere de cinco o 
más cabezas de ganado mayor o menor y se utilizare un medio motorizado 
para su transporte.]

167 quáter.* [Se aplicará reclusión o prisión de cuatro a diez años cuando 
en el abigeato concurriere alguna de las siguientes circunstancias:

1. El apoderamiento se realizare en las condiciones previstas en el artículo 164.
2. Se alteraren, suprimieren o falsificaren marcas o señales utilizadas para 

la identificación del animal.
3. Se falsificaren o se utilizaren certificados de adquisición, guías de trán-

sito, boletos de marca o señal, o documentación equivalente, falsos.
4. Participare en el hecho una persona que se dedique a la crianza, cuida-

do, faena, elaboración, comercialización o transporte de ganado o de 
productos o subproductos de origen animal.

5. Participare en el hecho un funcionario público quien, violando los 
deberes a su cargo o abusando de sus funciones, facilitare directa o 
indirectamente su comisión.

6. Participaren en el hecho tres o más personas.]

167 quinque.* [En caso de condena por un delito previsto en este Ca-
pítulo, el culpable, si fuere funcionario público o reuniere las condiciones 
personales descriptas en el artículo 167 quáter inciso 4, sufrirá, además, inha-
bilitación especial por el doble del tiempo de la condena.

En todos los casos antes previstos también se impondrá conjuntamente una 
multa equivalente de dos a diez veces del valor del ganado sustraído.]

Capítulo 3: Extorsión

168. Será reprimido con reclusión o prisión de cinco a diez años, el que 
con intimidación o simulando autoridad pública o falsa orden de la misma, 
obligue a otro a entregar, enviar, depositar o poner a su disposición o a la de 
un tercero, cosas, dinero o documentos que produzcan efectos jurídicos.

Incurrirá en la misma pena el que por los mismos medios o con violencia, 
obligue a otro a suscribir o destruir documentos de obligación o de crédito.

 * Art. 167 quáter. Incorporado por ley 25.890 (B.O. 21/5/04).
 * Art. 167 quinque. Incorporado por ley 25.890 (B.O. 21/5/04).
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169. Será reprimido con prisión o reclusión de tres a ocho años, el que, por 
amenaza de imputaciones contra el honor o de violación de secretos, come-
tiere alguno de los hechos expresados en el artículo precedente.

170.* [Se impondrá reclusión o prisión de cinco a quince años, al que 
sustrajere, retuviere u ocultare a una persona para sacar rescate. Si el autor 
lograre su propósito, el mínimo de la pena se elevará a ocho años.

La pena será de diez a veinticinco años de prisión o reclusión:
1. Si la víctima fuese una mujer embarazada; un menor de dieciocho años 

de edad o un mayor de setenta años de edad.
2. Si el hecho se cometiere en la persona de un ascendiente; de un her-

mano; del cónyuge o conviviente; o de otro individuo a quien se deba 
respeto particular.

3. Si se causare a la víctima lesiones graves o gravísimas.
4. Cuando la víctima sea una persona discapacitada; enferma; o que no 

pueda valerse por sí misma.
5. Cuando el agente sea funcionario o empleado público; o pertenezca o 

haya pertenecido a alguna fuerza de seguridad u organismo de inteli-
gencia del Estado.

6. Cuando participaran en el hecho tres o más personas.
La pena será de quince a veinticinco años de prisión o reclusión si del he-

cho resultare la muerte de la persona ofendida, como consecuencia no querida 
por el autor.

La pena será de prisión o reclusión perpetua si se causara intencionalmente 
la muerte de la persona ofendida.

La pena del partícipe que, desvinculándose de los otros, se esforzare de 
modo que la víctima recupere la libertad, sin que tal resultado fuese la conse-
cuencia del pago del precio de la libertad, se reducirá de un tercio a la mitad.]

171. Sufrirá prisión de dos a seis años, el que sustrajere un cadáver para 
hacerse pagar su devolución.

 * Art 170. Texto según ley 25.742 (B.O. 20/6/03). El texto anterior decía:
 170. Se impondrá reclusión o prisión de cinco a quince años, al que sustrajere, retuviere u 
ocultare a una persona para sacar rescate. Si el autor lograre su propósito, el mínimo de la pena 
se elevará a ocho años.
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Capítulo 4*: Estafas y otras defraudaciones

172. Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que defraudare 
a otro con nombre supuesto, calidad simulada, falsos títulos, influencia men-
tida, abuso de confianza o aparentando bienes, crédito, comisión, empresa o 
negociación o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño.

173. Sin perjuicio de la disposición general del artículo precedente, se con-
siderarán casos especiales de defraudación y sufrirán la pena que él establece:

  1. El que defraudare a otro en la sustancia, calidad o cantidad de las 
cosas que le entregue en virtud de contrato o de un título obligatorio;

  2. El que con perjuicio de otro se negare a restituir o no restituyere a su 
debido tiempo, dinero, efectos o cualquier otra cosa mueble que se le 
haya dado en depósito, comisión, administración u otro título que pro-
duzca obligación de entregar o devolver;

  3. El que defraudare, haciendo suscribir con engaño algún documento;
  4. El que cometiere alguna defraudación abusando de firma en blanco, 

extendiendo con ella algún documento en perjuicio del mismo que la 
dio o de tercero;

  5. El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de quien la tenga legíti-
mamente en su poder, con perjuicio del mismo o de tercero;

  6. El que otorgare en perjuicio de otro, un contrato simulado o falsos recibos;
  7. El que, por disposición de la ley, de la autoridad o por un acto jurídico, 

tuviera a su cargo el manejo, la administración o el cuidado de bienes o 
intereses pecuniarios ajenos, y con el fin de procurar para sí o para un 
tercero un lucro indebido o para causar daño, violando sus deberes perju-
dicare los intereses confiados u obligare abusivamente al titular de éstos;

  8. El que cometiere defraudación, sustituyendo, ocultando o mutilando 
algún proceso, expediente, documento u otro papel importante;

  9. El que vendiere o gravare como bienes libres, los que fueren litigio-
sos o estuvieren embargados o gravados; y el que vendiere, gravare o 
arrendare como propios, bienes ajenos;

10. El que defraudare, con pretexto de supuesta remuneración a los jueces 
u otros empleados públicos;

 * Capítulo 4. Ver decreto-ley 15.348/46 (arts. 44, 45 y 46) sobre Prenda con registro y la ley 
11.723 sobre Propiedad científica, literaria y artística, que amplían las normas legisladas en el 
presente Capítulo.
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11. El que tornare imposible, incierto o litigioso el derecho sobre un bien 
o el cumplimiento, en las condiciones pactadas, de una obligación 
referente al mismo, sea mediante cualquier acto jurídico relativo al 
mismo bien, aunque no importe enajenación, sea removiéndolo, rete-
niéndolo, ocultándolo o dañándolo, siempre que el derecho o la obli-
gación hubieran sido acordados a otro por un precio o como garantía.

12.* [El titular fiduciario, el administrador de fondos comunes de inversión 
o el dador de un contrato de leasing, que en beneficio propio o de un 
tercero dispusiere, gravare o perjudicare los bienes y de esta manera 
defraudare los derechos de los cocontratantes.]

13.* [El que encontrándose autorizado para ejecutar extrajudicialmente un 
inmueble lo ejecutara en perjuicio del deudor, a sabiendas de que el 
mismo no se encuentra en mora, o maliciosamente omitiera cumpli-
mentar los recaudos establecidos para la subasta mediante dicho pro-
cedimiento especial.]

14.* [El tenedor de letras hipotecarias que en perjuicio del deudor o de ter-
ceros omitiera consignar en el título los pagos recibidos.]

15.* [El que defraudare mediante el uso de una tarjeta de compra, crédito o 
débito, cuando la misma hubiere sido falsificada, adulterada, hurtada, 
robada, perdida u obtenida del legítimo emisor mediante ardid o enga-
ño, o mediante el uso no autorizado de sus datos, aunque lo hiciere 
por medio de una operación automática.]

16.* [El que defraudare a otro mediante cualquier técnica de manipulación 
informática que altere el normal funcionamiento de un sistema infor-
mático o la transmisión de datos.]

174.* Sufrirá prisión de dos a seis años:
1.* El que para procurarse a sí mismo o procurar a otro un provecho ilegal 

en perjuicio de un asegurador o de un dador de préstamo a la gruesa, 
incendiara o destruyere una cosa asegurada o una nave asegurada o 

 * Art. 173. Los incisos 12, 13 y 14 fueron agregados por ley 24.441 (B.O. 16/1/95). El inciso 
15 fue incorporado por ley 25.930 (B.O. 21/9/04). El inciso 16 fue incorporado por ley 26.388 
(B.O. 25/6/08).
 * Art. 174, inc. 1. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85). Texto del último párrafo según 
ley 25.602 (B.O. 20/6/02). El texto anterior decía:
 En los casos de los dos números precedentes, el culpable, si fuere empleado público, sufrirá 
además inhabilitación especial perpetua.
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cuya carga o flete estén asegurados o sobre la cual se haya efectuado 
un préstamo a la gruesa;

2. El que abusare de las necesidades, pasiones o inexperiencia de un 
menor o de un incapaz, declarado o no declarado tal, para hacerle fir-
mar un documento que importe cualquier efecto jurídico, en daño de él 
o de otro, aunque el acto sea civilmente nulo;

3. El que defraudare usando de pesas o medidas falsas;
4. El empresario o constructor de una obra cualquiera o el vendedor de 

materiales de construcción que cometiere, en la ejecución de la obra o 
en la entrega de los materiales, un acto fraudulento capaz de poner en 
peligro la seguridad de las personas, de los bienes o del Estado;

5. El que cometiere fraude en perjuicio de alguna administración pública.
6.* [El que maliciosamente afectare el normal desenvolvimiento de un esta-

blecimiento o explotación comercial, industrial, agropecuaria, minera o 
destinado a la prestación de servicios; destruyere, dañare, hiciere desa-
parecer, ocultare o fraudulentamente disminuyere el valor de materias 
primas, productos de cualquier naturaleza, máquinas, equipos u otros 
bienes de capital.]

[En los casos de los tres incisos precedentes, el culpable, si fuere funciona-
rio o empleado público, sufrirá además inhabilitación especial perpetua.]

175.* Será reprimido con multa de [mil a quince mil pesos]:
1. El que encontrare perdida una cosa que no le pertenezca o un tesoro y 

se apropiare la cosa o la parte del tesoro correspondiente al propietario 
del suelo, sin observar las prescripciones del Código Civil;

2. El que se apropiare una cosa ajena, en cuya tenencia hubiere entrado a 
consecuencia de un error o de un caso fortuito;

3. El que vendiere la prenda sobre que prestó dinero o se la apropiare o 
dispusiere de ella, sin las formalidades legales;

4. El acreedor que a sabiendas exija o acepte de su deudor, a título de 
documento, crédito o garantía por una obligación no vencida, un che-
que o giro de fecha posterior o en blanco.

 * Art. 174, inc. 6. Incorporado por ley 25.602 (B.O. 20/6/02).
 * Art. 175. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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Capítulo 4 bis: Usura

175 bis.* El que, aprovechando la necesidad, la ligereza o la inexperiencia 
de una persona le hiciere dar o prometer, en cualquier forma, para sí o para otro, 
intereses u otras ventajas pecuniarias evidentemente desproporcionadas con su 
prestación, u otorgar recaudos o garantías de carácter extorsivo, será reprimido 
con prisión de uno a tres años y con multa de [tres mil a treinta mil pesos].

La misma pena será aplicable al que a sabiendas adquiriere, transfiriere o 
hiciere valer un crédito usurario.

La pena de prisión será de tres a seis años, y la multa de [quince mil a 
ciento cincuenta mil pesos], si el autor fuere prestamista o comisionista usu-
rario profesional o habitual.

Capítulo 5: Quebrados y otros deudores punibles

176. Será reprimido, como quebrado fraudulento, con prisión de dos a seis 
años e inhabilitación especial de tres a diez años, el comerciante declarado en 
quiebra que, en fraude de sus acreedores, hubiere incurrido en alguno de los 
hechos siguientes:

1. Simular o suponer deudas, enajenaciones, gastos o pérdidas;
2. No justificar la salida o existencia de bienes que debiera tener, sustraer 

u ocultar alguna cosa que correspondiere a la masa;
3. Conceder ventajas indebidas a cualquier acreedor.

177. Será reprimido, como quebrado culpable, con prisión de un mes a 
un año e inhabilitación especial de dos a cinco años, el comerciante que hu-
biere causado su propia quiebra y perjudicado a sus acreedores, por sus gas-
tos excesivos con relación al capital y al número de personas de su familia, 
especulaciones ruinosas, juego, abandono de sus negocios o cualquier otro 
acto de negligencia o imprudencia manifiesta.

178. Cuando se tratare de la quiebra de una sociedad comercial o de una 
persona jurídica que ejerza el comercio, o se hubiere abierto el procedimiento 
de liquidación sin quiebra de un banco u otra entidad financiera, todo direc-
tor, síndico, administrador, miembro de la comisión fiscalizadora o gerente 
de la sociedad o establecimiento fallido o del banco o entidad financiera en 

 * Art. 175 bis. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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liquidación sin quiebra, o contador o tenedor de libros de los mismos, que 
hubiere cooperado a la ejecución de alguno de los actos a que se refieren los 
artículos anteriores, será reprimido con la pena de la quiebra fraudulenta o 
culpable, en su caso. Con la misma pena será reprimido el miembro del con-
sejo de administración o directivo, síndico, miembro de la junta fiscalizadora 
o de vigilancia, o gerente, tratándose de una sociedad cooperativa o mutual.

179. Será reprimido con prisión de uno a cuatro años, el deudor no comer-
ciante concursado civilmente que, para defraudar a sus acreedores, hubiere 
cometido o cometiere alguno de los actos mencionados en el artículo 176.

Será reprimido con prisión de seis meses a tres años, el que durante el curso 
de un proceso o después de una sentencia condenatoria, maliciosamente destru-
yere, inutilizare, dañare, ocultare o hiciere desaparecer bienes de su patrimonio 
o fraudulentamente disminuyere su valor, y de esta manera frustrare, en todo o 
en parte, el cumplimiento de las correspondientes obligaciones civiles.

180.* Será reprimido con prisión de un mes a un año, el acreedor que con-
sintiere en un concordato, convenio o transacción judicial, en virtud de una con-
nivencia con el deudor o con un tercero, por la cual hubiere estipulado ventajas 
especiales para el caso de aceptación del concordato, convenio o transacción.

La misma pena sufrirá, en su caso, todo deudor o director, gerente o admi-
nistrador de una sociedad anónima o cooperativa o de una persona jurídica de 
otra índole, en estado de quiebra o de concurso judicial de bienes, que con-
cluyere un convenio de este género.

Capítulo 6: Usurpación

181.* [Será reprimido con prisión de seis meses a tres años:

 * Art. 180. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
 * Art. 181. Texto según ley 24.454 (B.O. 7/3/95). El texto anterior decía:
 181. Será reprimido con prisión de un mes a dos años:

1. El que por violencia, engaño o abuso de confianza, despojare a otro de la posesión o te-
nencia de un bien inmueble o de un derecho real de uso, usufructo, habitación, servidum-
bre o anticresis, constituido sobre un inmueble;

2. El que, para apoderarse de todo o parte de un inmueble, destruyere o alterare los términos 
o límites del mismo;

3. El que, con violencia o amenazas, turbare la posesión de un inmueble.
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1. El que por violencia, amenazas, engaños, abusos de confianza o clan-
destinidad despojare a otro, total o parcialmente, de la posesión o 
tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real constituido 
sobre él, sea que el despojo se produzca invadiendo el inmueble, man-
teniéndose en él o expulsando a los ocupantes;

2. El que, para apoderarse de todo o parte de un inmueble, destruyere o 
alterare los términos o límites del mismo;

3. El que, con violencia o amenazas, turbare la posesión o tenencia de un 
inmueble.]

182.* Será reprimido con prisión de quince días a un año:
1. El que ilícitamente y con el propósito de causar perjuicio a otro sacare aguas 

de represas, estanques u otros depósitos, ríos, arroyos, fuentes, canales o 
acueductos o las sacare en mayor cantidad que aquella a que tenga derecho;

2. El que estorbare el ejercicio de los derechos que un tercero tuviere 
sobre dichas aguas;

3. El que ilícitamente y con el propósito de causar perjuicio a otro repre-
sare, desviare o detuviere las aguas de los ríos, arroyos, canales o fuen-
tes o usurpare un derecho cualquiera referente al curso de ellas.

La pena se aumentará hasta dos años, si para cometer los delitos expre-
sados en los números anteriores, se rompieren o alteraren diques, esclusas, 
compuertas u otras obras semejantes hechas en los ríos, arroyos, fuentes, de-
pósitos, canales o acueductos.

Capítulo 7: Daños

183. Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que destruyere, 
inutilizare, hiciere desaparecer o de cualquier modo dañare una cosa mueble 
o inmueble o un animal, total o parcialmente ajeno, siempre que el hecho no 
constituya otro delito más severamente penado.

[En la misma pena incurrirá el que alterare, destruyere o inutilizare datos, 
documentos, programas o sistemas informáticos; o vendiere, distribuyere, 
hiciere circular o introdujere en un sistema informático, cualquier programa 
destinado a causar daños.]*

 * Art. 182. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
 *Art. 183. Texto del segundo párrafo incorporado por ley 26.388 (B.O. 25/6/08).
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184.* [La pena será de tres meses a cuatro años de prisión, si mediare 
cualquiera de las circunstancias siguientes:

1. Ejecutar el hecho con el fin de impedir el libre ejercicio de la autoridad 
o en venganza de sus determinaciones; 

2. Producir infección o contagio en aves u otros animales domésticos;
3. Emplear substancias venenosas o corrosivas;
4. Cometer el delito en despoblado y en banda;
5. Ejecutarlo en archivos, registros, bibliotecas, museos o en puentes, 

caminos, paseos u otros bienes de uso público; o en tumbas, signos 
conmemorativos, monumentos, estatuas, cuadros u otros objetos de 
arte colocados en edificios o lugares públicos; o en datos, documentos, 
programas o sistemas informáticos públicos;

6. Ejecutarlo en sistemas informáticos destinados a la prestación de servi-
cios de salud, de comunicaciones, de provisión o transporte de energía, 
de medios de transporte u otro servicio público.]

Capítulo 8: Disposiciones generales

185. Están exentos de responsabilidad criminal, sin perjuicio de la civil, 
por los hurtos, defraudaciones o daños que recíprocamente se causaren: 

1. Los cónyuges, ascendientes, descendientes y afines en línea recta; 
2. El consorte viudo, respecto de las cosas de la pertenencia de su difunto 

cónyuge, mientras no hayan pasado a poder de otro; 
3. Los hermanos y cuñados, si viviesen juntos. 
La excepción establecida en el párrafo anterior, no es aplicable a los extra-

ños que participen del delito.

 *Art. 184. Texto según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior decía: 
 184. La pena será de tres meses a cuatro años de prisión, si mediare cualquiera de las circuns-
tancias siguientes:

l. Ejecutase el hecho con el fin de impedir el libre ejercicio de la autoridad o en venganza 
de sus determinaciones;

2. Producir infección o contagio en aves u otros animales domésticos;
3. Emplear sustancias venenosas o corrosivas;
4. Cometer el delito en despoblado y en banda;
5. Ejecutarlo en archivos, registros, bibliotecas, museos o en puentes, caminos, paseos u 

otros bienes de uso público; o en tumbas, signos conmemorativos, monumentos, estatuas, 
cuadros u otros objetos de arte colocados en edificios o lugares públicos.
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Título 7: Delitos contra la seguridad pública

Capítulo 1: Incendios y otros estragos

186. El que causare incendio, explosión o inundación, será reprimido:
1. Con reclusión o prisión de tres a diez años, si hubiere peligro común 

para los bienes; 
2. Con reclusión o prisión de tres a diez años, el que causare incendio o 

destrucción por cualquier otro medio: 
a) De cereales en parva, gavillas o bolsas, o de los mismos todavía no 

cosechados; 
b) De bosques, viñas, olivares, cañaverales, algodonales, yerbatales, o 

cualquiera otra plantación de árboles o arbustos en explotación, ya 
sea con sus frutos en pie o cosechados; 

c) De ganado en los campos o de sus productos amontonados en el 
campo o depositados; 

d) De la leña o carbón de leña, apilados o amontonados en los campos 
de su explotación y destinados al comercio; 

e) De alfalfares o cualquier otro cultivo de forrajes, ya sea en pie o 
emparvados, engavillados, ensilados o enfardados; 

f) De los mismos productos mencionados en los párrafos anteriores, 
cargados, parados o en movimiento. 

3. Con reclusión o prisión de tres a quince años, si hubiere peligro para 
un archivo público, biblioteca, museo, arsenal, astillero, fábrica de pól-
vora o de pirotecnia militar o parque de artillería; 

4. Con reclusión o prisión de tres a quince años, si hubiere peligro de 
muerte para alguna persona; 

5. Con reclusión o prisión de ocho a veinte años, si el hecho fuere causa 
inmediata de muerte de alguna persona.

187. Incurrirá, según los casos, en las penas señaladas en el artículo pre-
cedente, el que causare estrago por medio de sumersión o varamiento de 
nave, derrumbe de un edificio, inundación de una mina o cualquier otro medio 
poderoso de destrucción.

188. Será reprimido con prisión de uno a seis años el que, destruyendo o in-
utilizando diques u otras obras destinadas a la defensa común contra las inun-
daciones u otros desastres, hiciere surgir el peligro de que éstos se produzcan.
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La misma pena se aplicará al que, para impedir la extinción de un incendio 
o las obras de defensa contra una inundación, sumersión, naufragio u otro 
desastre, sustrajere, ocultare o hiciere inservibles, materiales, instrumentos u 
otros medios destinados a la extinción o a la defensa referida.

189.* [Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que, por impru-
dencia o negligencia, por impericia en su arte o profesión o por inobservancia de 
los reglamentos u ordenanzas, causare un incendio u otros estragos.

Si el hecho u omisión culpable pusiere en peligro de muerte a alguna 
persona o causare la muerte de alguna persona, el máximo de la pena podrá 
elevarse hasta cinco años.]

189 bis.* [1. El que, con el fin de contribuir a la comisión de delitos contra la 
seguridad común o causar daños en las máquinas o en la elaboración de 

 * Art. 189. Texto según ley 25.189 (B.O. 28/10/99). El texto anterior decía:
 189. Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que, por imprudencia o negligencia, 
por impericia en su arte o profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, cau-
sare un incendio u otros estragos.
 Si el hecho u omisión culpable pusiere en peligro de muerte a alguna persona o causare la 
muerte de alguna persona, el máximum de la pena podrá elevarse hasta cuatro años.
 * Art. 189 bis. Texto según ley 25.886 (B.O. 5/5/04) que en su art. 4 dispuso:
 Art. 4. El Poder Ejecutivo nacional dispondrá, a partir de la promulgación de la presente ley, 
las medidas pertinentes para facilitar el registro gratuito y sencillo de las armas de fuego de uso 
civil o uso civil condicionado, por el término de seis meses. Asimismo, en el mismo término, se 
arbitrarán en todo el territorio de la Nación, con contralor de la máxima autoridad judicial que 
en cada jurisdicción se designe, los medios para recepcionar de parte de la población, la entrega 
voluntaria de toda arma de fuego que su propietario o tenedor decida realizar.
 El primer párrafo del punto 2 del artículo 189 bis entrará en vigencia a partir del plazo esta-
blecido en el presente artículo.
 El texto anterior (según ley 25.086 B.O. 14/5/99) decía:
 189 bis. El que, con el fin de contribuir a la comisión de delitos contra la seguridad común 
o causar daños en las máquinas o elaboración de productos, fabricare, suministrare, adquiriere, 
sustrajere o tuviere en su poder bombas, materias o aparatos capaces de liberar energía nuclear, 
materias explosivas, inflamables, asfixiantes o tóxicas, o sustancias o materiales destinados a su 
preparación será reprimido con reclusión o prisión de cinco a quince años. 
 La misma pena se impondrá al que, sabiendo o debiendo saber que contribuye a la comisión 
de delitos contra la seguridad común o destinados a causar daños en las máquinas o en la elabo-
ración de productos, diere instrucciones para la preparación de sustancias o materiales menciona-
dos en el párrafo anterior.
 La simple portación de arma de fuego de uso civil, sin la debida autorización, será reprimida 
con prisión de seis meses a tres años. 
 La simple tenencia de armas de guerra o de los materiales a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, sin la debida autorización legal, será reprimida con prisión de tres a seis años. 
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productos, adquiriere, fabricare, suministrare, sustrajere o tuviere en su 
poder bombas, materiales o aparatos capaces de liberar energía nuclear, 
materiales radiactivos o sustancias nucleares, o sus desechos, isótopos 
radiactivos, materiales explosivos, inflamables, asfixiantes, tóxicos o 
biológicamente peligrosos, o sustancias o materiales destinados a su pre-
paración, será reprimido con reclusión o prisión de cinco a quince años.

  La misma pena se impondrá al que, sabiendo o debiendo saber que 
contribuye a la comisión de delitos contra la seguridad común o desti-
nados a causar daños en las máquinas o en la elaboración de productos, 
diere instrucciones para la preparación de sustancias o materiales men-
cionados en el párrafo anterior.

  La simple tenencia de los materiales a los que se refiere el párrafo 
que antecede, sin la debida autorización legal, o que no pudiere justifi-
carse por razones de su uso doméstico o industrial, será reprimida con 
prisión de tres a seis años.

2. La simple tenencia de armas de fuego de uso civil, sin la debida auto-
rización legal, será reprimida con prisión de seis meses a dos años y 
multa de mil pesos a diez mil pesos.

  Si las armas fueren de guerra, la pena será de dos a seis años de prisión.
  La portación de armas de fuego de uso civil, sin la debida autoriza-

ción legal, será reprimida con prisión de un año a cuatro años.
  Si las armas fueren de guerra, la pena será de tres años y seis meses 

a ocho años y seis meses de reclusión o prisión.
  Si el portador de las armas a las cuales se refieren los dos párrafos que 

anteceden, fuere tenedor autorizado del arma de que se trate, la escala 
penal correspondiente se reducirá en un tercio del mínimo y del máximo.

  La misma reducción prevista en el párrafo anterior podrá practicarse 
cuando, por las circunstancias del hecho y las condiciones personales 
del autor, resultare evidente la falta de intención de utilizar las armas 
portadas con fines ilícitos.

  En los dos casos precedentes, se impondrá, además, inhabilitación 
especial por el doble del tiempo de la condena.

 La pena será de cuatro a ocho años de prisión o reclusión, en caso de acopio de armas. Si se 
tratare de armas de guerra, la pena será de cuatro a diez años de prisión o reclusión. 
 Las mismas penas se aplicarán, respectivamente, al que tuviere o acopiare municiones corres-
pondientes a armas de guerra, piezas de éstas o instrumental para producirlas.
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  El que registrare antecedentes penales por delito doloso contra las 
personas o con el uso de armas, o se encontrare gozando de una excar-
celación o exención de prisión anterior y portare un arma de fuego de 
cualquier calibre, será reprimido con prisión de cuatro a diez años.

3. El acopio de armas de fuego, piezas o municiones de éstas, o la tenen-
cia de instrumental para producirlas, sin la debida autorización, será 
reprimido con reclusión o prisión de cuatro a diez años.

  El que hiciere de la fabricación ilegal de armas de fuego una actividad 
habitual será reprimido con reclusión o prisión de cinco a diez años.

4. Será reprimido con prisión de un año a seis años el que entregare un 
arma de fuego, por cualquier título, a quien no acreditare su condición 
de legítimo usuario.

  La pena será de tres años y seis meses a diez años de prisión si el 
arma fuera entregada a un menor de dieciocho años.

  Si el autor hiciere de la provisión ilegal de armas de fuego una activi-
dad habitual, la pena será de cuatro a quince años de reclusión o prisión.

  Si el culpable de cualquiera de las conductas contempladas en los 
tres párrafos anteriores contare con autorización para la venta de armas 
de fuego, se le impondrá, además, inhabilitación especial absoluta y 
perpetua, y multa de diez mil pesos.

5. Será reprimido con prisión de tres a ocho años e inhabilitación especial 
por el doble del tiempo de la condena el que, contando con la debida 
autorización legal para fabricar armas, omitiere su número o grabado 
conforme a la normativa vigente, o asignare a dos o más armas idénti-
cos números o grabados.

  En la misma pena incurrirá el que adulterare o suprimiere el número 
o el grabado de un arma de fuego.]

189 ter.* [DerogaDo por ley 25.886.]

 * Art. 189 ter. Derogado por ley 25.886 (B.O. 5/5/04). El texto anterior (incorporado por ley 
25.086 B.O. 14/5/99) decía:
 189 ter. Será reprimido con prisión de tres meses a un año el que proporcionare un arma de 
fuego a quien no acreditare su condición de legítimo usuario. Si el autor hiciere de la venta de ar-
mas su actividad habitual, se le impondrá además inhabilitación especial de seis meses a tres años.
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Capítulo 2: [Delitos contra la seguridad del tránsito  
y de los medios de transporte y de comunicación]*

190.* Será reprimido con prisión de dos a ocho años, el que a sabiendas 
ejecutare cualquier acto que ponga en peligro la seguridad de una nave, cons-
trucción flotante o aeronave.

Si el hecho produjere naufragio, varamiento o desastre aéreo, la pena será 
de seis a quince años de reclusión o prisión.

Si el hecho causare lesión a alguna persona, la pena será de seis a quince 
años de reclusión o prisión, y si ocasionare la muerte, de diez a veinticinco años 
de reclusión o prisión.

Las disposiciones precedentes se aplicarán aunque la acción recaiga sobre 
una cosa propia, si del hecho deriva peligro para la seguridad común.

191. El que empleare cualquier medio para detener o entorpecer la marcha 
de un tren o para hacerle descarrilar, será reprimido:

1. Con prisión de seis meses a tres años, si no se produjere descarrila-
miento u otro accidente;

2. Con prisión de dos a seis años, si se produjere descarrilamiento u otro 
accidente;

3. Con reclusión o prisión de tres a diez años, si a consecuencia del acci-
dente, resultare lesionada alguna persona;

4. Con reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si resultare la muer-
te de alguna persona.

192. Será reprimido con las penas establecidas en el artículo anterior en 
sus casos respectivos, el que ejecutare cualquier acto tendiente a interrum-
pir el funcionamiento de un telégrafo o teléfono destinado al servicio de un 
ferrocarril.

193. Será reprimido con prisión de un mes a un año, si el hecho no impor-
tare un delito más severamente penado, el que arrojare cuerpos contundentes 
o proyectiles contra un tren o tranvía en marcha.

 * Capítulo 2. Denominación según ley 26.362 (B.O. 16/4/08). La denominación anterior 
decía: “Delitos contra la seguridad de los medios de transporte y de comunicación”.
 * Art. 190. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
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193 bis*. [Será reprimido con prisión de seis meses a tres años e inhabili-
tación especial para conducir por el doble del tiempo de la condena, el con-
ductor que creare una situación de peligro para la vida o la integridad física 
de las personas, mediante la participación en una prueba de velocidad o de 
destreza con un vehículo automotor, realizada sin la debida autorización de la 
autoridad competente.

La misma pena se aplicará a quien organizare o promocionare la conducta 
prevista en el presente artículo, y a quien posibilitare su realización por un 
tercero mediante la entrega de un vehículo de su propiedad o confiado a su 
custodia, sabiendo que será utilizado para ese fin.]

194. El que, sin crear una situación de peligro común, impidiere, estorbare o 
entorpeciere el normal funcionamiento de los transportes por tierra, agua o aire 
o los servicios públicos de comunicación, de provisión de agua, de electricidad o 
de sustancias energéticas, será reprimido con prisión de tres meses a dos años.

195. Serán reprimidos con prisión de un mes a un año, si el hecho no 
importare un delito más severamente penado, los conductores, capitanes, 
pilotos, mecánicos y demás empleados de un tren o de un buque, que abando-
naren sus puestos durante sus servicios respectivos antes de llegar a puerto o 
al término del viaje ferroviario.

196.* [Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que por 
imprudencia o negligencia o por impericia en su arte o profesión o por in-
observancia de los reglamentos u ordenanzas, causare un descarrilamiento, 
naufragio u otro accidente previsto en este Capítulo.

Si del hecho resultare lesionada o muerta alguna persona, se impondrá pri-
sión de uno a cinco años.]

197.* [Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que inte-
rrumpiere o entorpeciere la comunicación telegráfica, telefónica o de otra 

 * Art 193 bis. Incorporado por ley 26.362 (B.O. 16/4/08).
 * Art. 196. Texto según ley 25.189 (B.O. 28/10/99). El texto anterior decía:
 196. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que, por imprudencia o negligen-
cia o por impericia en su arte o profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, 
causare un descarrilamiento, naufragio u otro accidente previsto en este Capítulo.
 Si del hecho resultare lesionada o muerta alguna persona, se impondrá prisión de uno a cuatro años.
 *Art. 197. Texto según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior decía: 
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naturaleza o resistiere violentamente el restablecimiento de la comunicación 
interrumpida.]

Capítulo 3: Piratería

198.* Será reprimido con reclusión o prisión de tres a quince años:
1. El que practicare en el mar o en ríos navegables, algún acto de depre-

dación o violencia contra un buque o contra personas o cosas que en él 
se encuentren, sin estar autorizado por alguna potencia beligerante o 
excediendo los límites de una autorización legítimamente concedida;

2. El que practicare algún acto de depredación o violencia contra una 
aeronave en vuelo, o mientras realiza las operaciones inmediatamente 
anteriores al vuelo, o contra personas o cosas que en ella se encuen-
tren, sin estar autorizado por alguna potencia beligerante o excediendo 
los límites de una autorización legítimamente concedida;

3. El que mediante violencia, intimidación o engaño, usurpare la autori-
dad de un buque o aeronave, con el fin de apoderarse de él o de dispo-
ner de las cosas o de las personas que lleva;

4. El que, en connivencia con piratas, les entregare un buque o aeronave, 
su carga o lo que perteneciere a su pasaje o tripulación;

5. El que, con amenazas o violencia, se opusiere a que el comandante o la 
tripulación defiendan el buque o aeronave atacado por piratas;

6. El que, por cuenta propia o ajena, equipare un buque o aeronave desti-
nados a la piratería;

7. El que, desde el territorio de la República, a sabiendas traficare con 
piratas o les suministrare auxilio.

199. Si los actos de violencia u hostilidad mencionados en el artículo an-
terior, fueren seguidos de la muerte de alguna persona que se encontrare en el 
buque o aeronave atacados, la pena será de diez a veinticinco años de reclu-
sión o prisión.

197. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que interrumpiere o entorpeciere 
la comunicación telegráfica o telefónica o resistiere violentamente el restablecimiento de la 
comunicación interrumpida.
 * Art. 198. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
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Capítulo 4: Delitos contra la salud pública.  
Envenenar o adulterar aguas potables o alimentos o medicinas

 200.* [Será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años y multa 
de pesos diez mil a pesos doscientos mil, el que envenenare, adulterare o 
falsificare de un modo peligroso para la salud, aguas potables o sustancias 
alimenticias o medicinales destinadas al uso público o al consumo de una 
colectividad de personas.]

 201.* [Las penas del artículo precedente se aplicarán al que vendiere, 
pusiere en venta, suministrare, distribuyere o almacenare con fines de comer-
cialización aguas potables, sustancias alimenticias o medicinales o mercade-
rías peligrosas para la salud, disimulando su carácter nocivo.]

 201 bis.* [Si como consecuencia del envenenamiento, adulteración o fal-
sificación de aguas potables o sustancias alimenticias o medicinales, resultare 
la muerte de alguna persona, la pena será de diez a veinticinco años de reclu-
sión o prisión; si resultaren lesiones gravísimas, la pena será de tres a quince 
años de reclusión o prisión; si resultaren lesiones graves, la pena será de tres 
a diez años de reclusión o prisión.
 En todos los casos se aplicará además multa de pesos diez mil a pesos dos-
cientos mil.]

202.* Será reprimido con reclusión o prisión de tres a quince años, el que 
propagare una enfermedad peligrosa y contagiosa para las personas.

 * Art. 200. Texto según ley 26.524 (B.O. 5/11/09). El texto anterior decía:
 200. Será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años, el que envenenare o adulte-
rare, de un modo peligroso para la salud, aguas potables o sustancias alimenticias o medicinales, 
destinadas al uso público o al consumo de una colectividad de personas.
 Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona, la pena será de diez a veinticinco 
años de reclusión o prisión.
 * Art. 201. Texto según ley 26.524 (B.O. 5/11/09). El texto anterior decía:
 201. Las penas del artículo precedente, serán aplicadas al que vendiere, pusiere en venta, 
entregare o distribuyere medicamentos o mercaderías peligrosas para la salud, disimulando su 
carácter nocivo.
 * Art. 201 bis. Incorporado por ley 26.524 (B.O. 5/11/09).
 * Art. 202. El art. 18 de la ley 12.331 dispone:“Será reprimido con la pena establecida en el 
art. 202 del Código Penal, quien, sabiéndose afectado de una enfermedad venérea transmisible, 
la contagia a otra persona”.
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203.* [Cuando alguno de los hechos previstos en los artículos anteriores 
fuere cometido por imprudencia, negligencia, impericia en su arte o profesión 
o por inobservancia de los deberes a su cargo, se impondrá multa de pesos 
cinco mil a pesos cien mil; si tuviere como resultado enfermedad o muerte se 
aplicará prisión de seis meses a cinco años.]

 204.* [Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que estando 
autorizado para la venta de sustancias medicinales, las suministrare en espe-
cie, calidad o cantidad no correspondiente a la receta médica, o diversa de la 
declarada o convenida, o excediendo las reglamentaciones para el reemplazo 
de sustancias medicinales, o sin la presentación y archivo de la receta de 
aquellos productos que, según las reglamentaciones vigentes, no pueden ser 
comercializados sin ese requisito.]

 204 bis.* [Cuando el delito previsto en el artículo anterior se cometiere por 
negligencia, la pena será de multa de pesos cinco mil a pesos cien mil.]

 * Art. 203. Texto según ley 26.524 (B.O. 5/11/09). El texto anterior, según ley 25.189 (B.O. 
28/10/99), decía:
 203. [Cuando alguno de los hechos previstos en los tres artículos anteriores fuere cometido 
por imprudencia o negligencia o por impericia en el propio arte o profesión o por inobservancia 
de los reglamentos u ordenanzas, se impondrá multa de dos mil quinientos a treinta mil pesos, si 
no resultare enfermedad o muerte de alguna persona y prisión de seis meses a cinco años si resul-
tare enfermedad o muerte.]
 El texto anterior decía:
 203. Cuando alguno de los hechos previstos en los tres artículos anteriores fuere cometido 
por imprudencia o negligencia o por impericia en el propio arte o profesión o por inobservancia 
de los reglamentos u ordenanzas, se impondrá multa de [dos mil quinientos a treinta mil pesos], 
si no resultare enfermedad o muerte de alguna persona y prisión de seis meses a dos años, si 
resultare enfermedad o muerte.
 * Art. 204. Texto según ley 26.524 (B.O. 5/11/09). El texto anterior, según ley 23.737 (B.O. 
11/10/89), decía:
 204. [Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que estando autorizado para la 
venta de sustancias medicinales, las suministrare en especie, calidad o cantidad no correspon-
diente a la receta médica, o diversa de la declarada o convenida, o sin la presentación y archivo 
de la receta de aquellos productos que según las reglamentaciones vigentes no pueden ser comer-
cializados sin ese requisito.]
 El texto anterior decía:
 204. Será reprimido con multa de veinte a cuatrocientos australes el que estando autorizado 
para la venta de sustancias medicinales las suministrare en especie, calidad o cantidad no corres-
pondiente a la receta médica o diversa de la declarada o convenida.
 * Art. 204 bis. Texto según ley 26.524 (B.O. 5/11/09). El texto anterior, agregado por ley 
23.737 (B.O. 11/10/89) con multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93) decía:
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 204 ter.* [Será reprimido con prisión de uno a cuatro años y multa de 
pesos diez mil a pesos doscientos mil, el que produjere o fabricare sustancias 
medicinales en establecimientos no autorizados.]

 204 quáter.* [Será reprimido con multa de pesos diez mil a pesos dos-
cientos mil, el que teniendo a su cargo la dirección, administración, control 
o vigilancia de un establecimiento destinado al expendio, almacenamiento, 
distribución, producción o fabricación de sustancias medicinales, a sabiendas, 
incumpliere con los deberes a su cargo posibilitando la comisión de alguno de 
los hechos previstos en el artículo 204.]

 204 quinquies.* [Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el 
que sin autorización vendiere sustancias medicinales que requieran receta 
médica para su comercialización.]

205. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que violare 
las medidas adoptadas por las autoridades competentes, para impedir la intro-
ducción o propagación de una epidemia.

206.* [Será reprimido con prisión de uno a seis meses el que violare las 
reglas establecidas por las leyes de policía sanitaria animal.]

 204 bis. [Cuando el delito previsto en el artículo anterior se cometiere por negligencia, la 
pena será de multa de mil a quince mil pesos.]
 * Art. 204 ter. Texto según ley 26.524 (B.O. 5/11/09). El texto anterior, agregado por ley 
23.737 (B.O. 11/10/89) con multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93) decía:
 204 ter. [Será reprimido con multa de dos mil quinientos a treinta mil pesos el que teniendo 
a su cargo la dirección, administración, control o vigilancia de un establecimiento destinado al 
expendio de medicamentos, omitiere cumplir con los deberes a su cargo posibilitando la comi-
sión de alguno de los hechos previstos en el artículo 204.]
 * Art. 204 quáter. Texto según ley 26.524 (B.O. 5/11/09). El texto anterior, agregado por ley 
23.737 (B.O. 11/10/89) con multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93) decía:
 204 quáter. [Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que sin autorización ven-
diere sustancias medicinales que requieran receta médica para su comercialización.]
 * Art. 204 quinquies. Incorporado por ley 26.524 (B.O. 5/11/09).
 * Art. 206. Texto según  ley 25.890 (B.O. 21/5/04). El texto anterior decía:
 206. Será reprimido con prisión de uno a seis meses el que violare las reglas establecidas por 
las leyes de policía sanitaria animal.
 Si la violación a las reglas precedentes se cometiere realizando el faenamiento de un animal 
que, de acuerdo a las circunstancias, debía sospecharse proveniente de un delito la pena será de 
ocho meses a dos años de prisión.
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207. En el caso de condenación por un delito previsto en este Capítulo, el 
culpable, si fuere funcionario público o ejerciere alguna profesión o arte, sufrirá, 
además, inhabilitación especial por doble tiempo del de la condena. Si la pena 
impuesta fuere la de multa, la inhabilitación especial durará de un mes a un año.

208. Será reprimido con prisión de quince días a un año: 
1. El que, sin título ni autorización para el ejercicio de un arte de curar 

o excediendo los límites de su autorización, anunciare, prescribiere, 
administrare o aplicare habitualmente medicamentos, aguas, electri-
cidad, hipnotismo o cualquier medio destinado al tratamiento de las 
enfermedades de las personas, aun a título gratuito; 

2. El que, con título o autorización para el ejercicio de un arte de curar 
anunciare o prometiere la curación de enfermedades a término fijo o 
por medios secretos o infalibles; 

3. El que, con título o autorización para el ejercicio de un arte de curar, 
prestare su nombre a otro que no tuviere título o autorización, para que 
ejerza los actos a que se refiere el inciso 1 de este artículo.

Título 8: Delitos contra el orden público

Capítulo 1: Instigación a cometer delitos

209. El que públicamente instigare a cometer un delito determinado contra 
una persona o institución, será reprimido, por la sola instigación, con prisión 
de dos a seis años, según la gravedad del delito y las demás circunstancias 
establecidas en el artículo 41.

209 bis.* [En igual pena incurrirá quien en tiempo de conflicto armado in-
cite públicamente a la sustracción al servicio militar legalmente impuesto o asu-
mido. Si el autor fuese un militar, el máximo de la pena se elevará a diez años.]

 La pena será de uno a tres años cuando conociere el origen ilícito del animal. Si hiciere 
de ello una actividad habitual, se le aplicará además pena de inhabilitación especial por doble 
tiempo del de la condena..
 *Art. 209 bis. Incorporado por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).



84 DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO

Capítulo 2: Asociación ilícita

210.* Será reprimido con prisión o reclusión de tres a diez años el que to-
ma re parte en una asociación o banda de tres o más personas destinada a com-
eter delitos por el solo hecho de ser miembro de la asociación.

Para los jefes u organizadores de la asociación el mínimo de la pena será 
de cinco años de prisión o reclusión.

210 bis. Se impondrá reclusión o prisión de cinco a veinte años al que 
tomare parte, cooperare o ayudare a la formación o al mantenimiento de una 
asociación ilícita destinada a cometer delitos cuando la acción contribuya a 
poner en peligro la vigencia de la Constitución Nacional, siempre que ella 
reúna por lo menos dos de las siguientes características: 

a) Estar integrada por diez o más individuos; 
b) Poseer una organización militar o de tipo militar; 
c) Tener estructura celular; 
d) Disponer de armas de guerra o explosivos de gran poder ofensivo; 
e) Operar en más de una de las jurisdicciones políticas del país; 
f) Estar compuesta por uno o más oficiales o suboficiales de las fuerzas 

armadas o de seguridad; 
g) Tener notorias conexiones con otras organizaciones similares existen-

tes en el país o en el exterior; 
h) Recibir algún apoyo, ayuda o dirección de funcionarios públicos.

Capítulo 3: Intimidación pública

211. Será reprimido con prisión de dos a seis años, el que, para infundir un 
temor público o suscitar tumultos o desórdenes, hiciere señales, diere voces 
de alarma, amenazare con la comisión de un delito de peligro común, o em-
pleare otros medios materiales normalmente idóneos para producir tales efec-
tos. Cuando para ello se empleare explosivos, agresivos químicos o materias 
afines, siempre que el hecho no constituya delito contra la seguridad pública, 
la pena será de prisión de tres a diez años.

212. Será reprimido con prisión de tres a seis años, el que públicamente 

 * Art. 210. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
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incitare a la violencia colectiva contra grupos de personas o instituciones, por 
la sola incitación.

Capítulo 4: Apología del crimen

213. Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que hiciere públicamen te 
y por cualquier medio la apología de un delito o de un condenado por delito.

Capítulo 5: Otros atentados contra el orden público

213 bis. Será reprimido con reclusión o prisión de tres a ocho años, el que 
organizare o tomare parte en agrupaciones permanentes o transitorias que, 
sin estar comprendidas en el artículo 210 de este Código, tuvieren por objeto 
principal o accesorio imponer sus ideas o combatir las ajenas por la fuerza o 
el temor, por el solo hecho de ser miembro de la asociación.

Capítulo 6: Asociaciones ilícitas terroristas y financiación del terrorismo*

213 ter.* [Se impondrá reclusión o prisión de cinco a veinte años al que 
tomare parte de una asociación ilícita cuyo propósito sea, mediante la co-
misión de delitos, aterrorizar a la población u obligar a un gobierno o a una 
organización internacional a realizar un acto o abstenerse de hacerlo, siempre 
que ella reúna las siguientes características:

a) Tener un plan de acción destinado a la propagación del odio étnico, 
religioso o político;

b) Estar organizada en redes operativas internacionales;
c) Disponer de armas de guerra, explosivos, agentes químicos o bacterio-

lógicos o cualquier otro medio idóneo para poner en peligro la vida o 
la integridad de un número indeterminado de personas.

Para los fundadores o jefes de la asociación el mínimo de la pena será de 
diez años de reclusión o prisión.]

213 quáter.* [Será reprimido con reclusión o prisión de cinco a quince 
años, salvo que correspondiere una pena mayor por aplicación de las reglas 

 * Capítulo 6. Incorporado por ley 26.268 (B.O. 5/7/07).
 * Arts. 213 ter y quáter. Incorporado por ley 26.268 (B.O. 5/7/07).
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de los artículos 45 y 48, el que recolectare o proveyere bienes o dinero, con 
conocimiento de que serán utilizados, en todo o en parte, para financiar a 
una asociación ilícita terrorista de las descriptas en el artículo 213 ter, o a un 
miembro de éstas para la comisión de cualquiera de los delitos que constitu-
yen su objeto, independientemente de su acaecimiento.]

Título 9: Delitos contra la seguridad de la Nación

Capítulo 1: Traición

214. Será reprimido con reclusión o prisión de diez a veinticinco años o 
reclusión o prisión perpetua y en uno u otro caso, inhabilitación absoluta per-
petua, siempre que el hecho no se halle comprendido en otra disposición de 
este Código, todo argentino o toda persona que deba obediencia a la Nación 
por razón de su empleo o función pública, que tomare las armas contra ésta, 
se uniere a sus enemigos o les prestare cualquier ayuda o socorro.

215.* Será reprimido con reclusión o prisión perpetua, el que cometiere el 
delito previsto en el artículo precedente, en los casos siguientes:

1. Si ejecutare un hecho dirigido a someter total o parcialmente la Nación 
al dominio extranjero o a menoscabar su independencia o integridad;

2. Si indujere o decidiere a una potencia extranjera a hacer la guerra con-
tra la República.

3. [Si perteneciere a las fuerzas armadas.]

216.* Será reprimido con reclusión o prisión de uno a ocho años, el que 
tomare parte en una conspiración de dos o más personas, para cometer el de-
lito de traición, en cualquiera de los casos comprendidos en los artículos pre-
cedentes, si la conspiración fuere descubierta antes de empezar su ejecución.

217. Quedará eximido de pena el que revelare la conspiración a la autori-
dad, antes de haberse comenzado el procedimiento.

218. Las penas establecidas en los artículos anteriores se aplicarán, tam-
bién, cuando los hechos previstos en ellos fueren cometidos contra una poten-
cia aliada de la República, en guerra contra un enemigo común.

 * Art. 215. Inciso 3 incorporado por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
* Art. 216. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).
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Se aplicarán asimismo a los extranjeros residentes en territorio argentino, 
salvo lo establecido por los tratados o por el derecho de gentes, acerca de los 
funcionarios diplomáticos y de los nacionales de los países en conflicto. 

En este caso se aplicará la pena disminuida conforme a lo dispuesto por el 
artículo 44.

Capítulo 2: Delitos que comprometen la paz y la dignidad de la Nación

219.* Será reprimido con prisión de uno a seis años, el que por actos mate-
riales hostiles no aprobados por el gobierno nacional, diere motivos al peligro 
de una declaración de guerra contra la Nación, expusiere a sus habitantes a ex-
perimentar vejaciones o represalias en sus personas o en sus bienes o altere las 
relaciones amistosas del gobierno argentino con un gobierno extranjero.

Si de dichos actos resultaren hostilidades o la guerra, la pena será de tres a 
quince años de reclusión o prisión.

[Cuando los actos precedentes fuesen cometidos por un militar, los míni-
mos de las penas previstas en este artículo se elevarán a tres y diez años res-
pectivamente. Asimismo, los máximos de las penas previstas en este artículo 
se elevarán respectivamente a diez y veinte años.]

220.* [Se impondrá prisión de seis meses a dos años, al que violare los tra-
tados concluidos con naciones extranjeras, las treguas y armisticios acordados 
entre la República y una potencia enemiga o entre sus fuerzas beligerantes o 
los salvoconductos debidamente expedidos.

Si el hecho fuese cometido por un militar el mínimo de la pena se elevará 
a un año y el máximo de la pena se elevará a cinco años.]

221. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que violare 
las inmunidades del jefe de un Estado o del representante de una potencia 
extranjera.

 * Art. 219. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85). Último párrafo incorporado por ley 
26.394 (B.O. 29/8/08).
 *Art 220. Texto según ley ley 26.394 (B.O. 29/8/08). El texto anterior decía:

220. Se impondrá prisión de seis meses a dos años, al que violare los tratados concluidos con 
naciones extranjeras, las treguas y armisticios acordados entre la República y una potencia enemiga 
o entre sus fuerzas beligerantes de mar o tierra o los salvoconductos debidamente expedidos.
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222.* [Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el que re-
velare secretos políticos, industriales, tecnológicos o militares concernientes a 
la seguridad, a los medios de defensa o a las relaciones exteriores de la Nación]

En la misma pena incurrirá el que obtuviere la revelación del secreto.
[Si la revelación u obtención fuese cometida por un militar, en el ejercicio 

de sus funciones el mínimo de la pena se elevará a tres años y el máximo de 
la pena se elevará a diez años.]

Será reprimido con prisión de uno a cuatro años el que públicamente ul-
trajare la Bandera, el Escudo o el Himno de la Nación o los emblemas de una 
provincia argentina.

223. Será reprimido con prisión de un mes a un año e inhabilitación espe-
cial por doble tiempo, el que por imprudencia o negligencia diere a conocer 
los secretos mencionados en el artículo precedente, de los que se hallare en 
posesión en virtud de su empleo u oficio.

224. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que indebi-
damente levantare planos de fortificaciones, buques, establecimientos, vías u 
otras obras militares o se introdujere con tal fin, clandestina o engañosamente 
en dichos lugares, cuando su acceso estuviere prohibido al público.

225. Será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años, el que, encar-
gado por el gobierno argentino de una negociación con un Estado extranjero, la 
condujere de un modo perjudicial a la Nación, apartándose de sus instrucciones.

Título 10: Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional

Capítulo 1: Atentados al orden constitucional y a la vida democrática

226. Serán reprimidos con prisión de cinco a quince años los que se al-
zaren en armas para cambiar la Constitución, deponer alguno de los poderes 
públicos del gobierno nacional, arrancarle alguna medida o concesión o im-

 * Art. 222. Texto del primer párrafo según ley 26.394 (B.O. 29/8/08). El texto anterior decía:
Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el que revelare secretos políticos o 

militares concernientes a la seguridad, a los medios de defensa o a las relaciones exteriores de la Nación.
Tercer párrafo incorporado por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
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pedir, aunque sea temporariamente, el libre ejercicio de sus facultades consti-
tucionales o su formación o renovación en los términos y formas legales.

Si el hecho descrito en el párrafo anterior fuese perpetrado con el fin de 
cambiar de modo permanente el sistema democrático de gobierno, suprimir 
la organización federal, eliminar la división de poderes, abrogar los derechos 
fundamentales de la persona humana o suprimir o menoscabar, aunque sea 
temporariamente, la independencia económica de la Nación, la pena será de 
ocho a veinticinco años de prisión.

Cuando el hecho fuere perpetrado por personas que tuvieren estado, empleo 
o asimilación militar, el mínimo de las penas se incrementará en un tercio.

226 bis.* El que amenazare pública e idóneamente con la comisión de al-
guna de las conductas previstas en el artículo 226, será reprimido con prisión 
de uno a cuatro años.

227. Serán reprimidos con las penas establecidas en el artículo 215 para 
los traidores a la patria, los miembros del Congreso que concedieren al Poder 
Ejecutivo Nacional y los miembros de las legislaturas provinciales que con-
cedieren a los gobernadores de provincia, facultades extraordinarias, la suma 
del poder público o sumisiones o supremacías, por las que la vida, el honor o 
la fortuna de los argentinos queden a merced de algún gobierno o de alguna 
persona (artículo 29 de la Constitución Nacional).

227 bis. Serán reprimidos con las penas establecidas en el artículo 215 
para los traidores a la patria, con la disminución del artículo 46, los miembros 
de alguno de los tres poderes del Estado nacional o de las provincias que 
consintieran la consumación de los hechos descritos en el artículo 226, conti-
nuando en sus funciones o asumiéndolas luego de modificada por la fuerza la 
Constitución o depuesto alguno de los poderes públicos, o haciendo cumplir 
las medidas dispuestas por quienes usurpen tales poderes.

Se aplicará de uno a ocho años de prisión o reclusión e inhabilitación ab-
soluta por el doble de la condena, a quienes, en los casos previstos en el pá-
rrafo anterior, aceptaren colaborar continuando en funciones o asumiéndolas, 
con las autoridades de facto, en algunos de los siguientes cargos: ministros, 
secretarios de Estado, subsecretarios, directores generales o nacionales o de 

 * Art. 226 bis. Texto según Fe de erratas (B.O. 19/3/85).



90 DELITOS CONTRA LOS PODERES PÚBLICOS y EL ORDEN CONSTITuCIONAL

jerarquía equivalente en el orden nacional, provincial o municipal, presidente, 
vicepresidente, vocales o miembros de directorios de organismos descentra-
lizados o autárquicos o de bancos oficiales o de empresas del Estado, socie-
dades del Estado, sociedades de economía mixta, o de sociedades anónimas 
con participación estatal mayoritaria, o de entes públicos equivalentes a los 
enumerados en el orden nacional, provincial o municipal, embajadores, rec-
tores o decanos de universidades nacionales o provinciales, miembros de las 
fuerzas armadas o de policía o de organismos de seguridad en grados de jefes 
o equivalentes, intendentes municipales, o miembros del ministerio público 
fiscal de cualquier jerarquía o fuero, personal jerárquico del Parlamento Na-
cional y de las legislaturas provinciales.

Si las autoridades de facto crearen diferentes jerarquías administrativas o 
cambiaren las denominaciones de las funciones señaladas en el párrafo an-
terior, la pena se aplicará a quienes las desempeñen, atendiendo a la análoga 
naturaleza y contenido de los cargos con relación a los actuales.

227 ter. El máximo de la pena establecida para cualquier delito será au-
mentado en un medio, cuando la acción contribuya a poner en peligro la vi-
gencia de la Constitución Nacional.

Esta disposición no será aplicable cuando las circunstancias mencionadas 
en ella se encuentren contempladas como elemento constitutivo o calificante 
del delito de que se trate.

228. Se impondrá prisión de seis meses a dos años al que ejecutare o man-
dare ejecutar decretos de los concilios, bulas, breves y rescriptos del Papa 
que, para su cumplimiento, necesiten del pase del gobierno, sin haberlo obte-
nido; y de uno a seis años de la misma pena, al que los ejecutare o mandare 
ejecutar, a pesar de haber sido denegado dicho pase.

Capítulo 2: Sedición

229. Serán reprimidos con prisión de uno a seis años, los que, sin rebelarse 
contra el gobierno nacional, armaren una provincia contra otra, se alzaren en 
armas para cambiar la constitución local, deponer alguno de los poderes públi-
cos de una provincia o territorio federal, arrancarle alguna medida o concesión 
o impedir, aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades lega-
les o su formación o renovación en los términos y formas establecidos en la ley.
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230. Serán reprimidos con prisión de uno a cuatro años:
1. Los individuos de una fuerza armada o reunión de personas, que se 

atribuyeren los derechos del pueblo y peticionaren a nombre de éste 
(artículo 22 de la Constitución Nacional);

2. Los que se alzaren públicamente para impedir la ejecución de las leyes 
nacionales o provinciales o de las resoluciones de los funcionarios 
públicos nacionales o provinciales, cuando el hecho no constituya deli-
to más severamente penado por este Código.

Capítulo 3: Disposiciones comunes a los Capítulos precedentes

231. Luego que se manifieste la rebelión o sedición, la autoridad nacional 
más próxima intimará hasta dos veces a los sublevados que inmediatamente 
se disuelvan o retiren, dejando pasar entre una y otra intimación el tiempo 
necesario para ello.

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente después de la segunda 
intimación, la autoridad hará uso de la fuerza para disolverlos.

No serán necesarias, respectivamente, la primera y segunda intimación, 
desde que los sublevados hicieren uso de las armas.

232. En caso de disolverse el tumulto sin haber causado otro mal que la per-
turbación momentánea del orden, sólo serán enjuiciados los promotores o di-
rectores, a quienes se reprimirá con la mitad de la pena señalada para el delito.

233. El que tomare parte como promotor o director, en una conspiración de 
dos o más personas para cometer los delitos de rebelión o sedición, será repri-
mido, si la conspiración fuere descubierta antes de ponerse en ejecución, con 
la cuarta parte de la pena correspondiente al delito que se trataba de perpetrar.

234. El que sedujere tropas o usurpare el mando de ellas, de un buque de 
guerra, de una plaza fuerte o de un puesto de guardia o retuviere ilegalmente 
un mando político o militar para cometer una rebelión o una sedición, será 
reprimido con la mitad de la pena correspondiente al delito que trataba de 
perpetrar.

Si llegare a tener efecto la rebelión o la sedición, la pena será la estable-
cida para los autores de la rebelión o de la sedición en los casos respectivos.
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235. Los funcionarios públicos que hubieren promovido o ejecutado al-
guno de los delitos previstos en este Título, sufrirán además inhabilitación 
especial por un tiempo doble del de la condena.

Los funcionarios que no hubieren resistido una rebelión o sedición por to-
dos los medios a su alcance, sufrirán inhabilitación especial de uno a seis años.

Auméntase al doble el máximo de la pena establecida para los delitos pre-
vistos en este Título para los jefes y agentes de la fuerza pública que incurran 
en ellos usando u ostentando las armas y demás materiales ofensivos que se 
les hayan confiado en tal calidad.

236. Cuando al ejecutar los delitos previstos en este Título el culpable co-
metiere algún otro, se observarán las reglas establecidas para el concurso de 
hechos punibles.

Título 11: Delitos contra la administración pública

Capítulo 1: Atentado y resistencia contra la autoridad

237. Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que empleare in-
timidación o fuerza contra un funcionario público o contra la persona que 
le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en virtud de un deber legal, 
para exigirle la ejecución u omisión de un acto propio de sus funciones.

238. La prisión será de seis meses a dos años: 
l. Si el hecho se cometiere a mano armada; 
2. Si el hecho se cometiere por una reunión de más de tres personas;
3. Si el culpable fuere funcionario público;
4. Si el delincuente pusiere manos en la autoridad.
En el caso de ser funcionario público, el reo sufrirá además inhabilitación 

especial por doble tiempo del de la condena.

238 bis.* [El militar que pusiere manos en el superior, sin lesionarlo o 
causándole lesiones leves, será penado con prisión de uno a tres años.

Si el hecho tuviere lugar frente al enemigo o a tropa formada con armas, o si 
se cometiere en número de seis o más, el máximo de la pena será de seis años.]

 * Art. 238 bis. Incorporados por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
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238 ter.* [El militar que resistiere o desobedeciere una orden de servicio 
legalmente impartida por el superior, frente al enemigo o en situación de peligro 
inminente de naufragio, incendio u otro estrago, será penado con prisión de uno 
a cinco años. La misma pena se impondrá si resistiere a una patrulla que proceda 
en cumplimiento de una consigna en zona de conflicto armado u operaciones o 
de catástrofe. Si en razón de la resistencia o de la desobediencia se sufrieren pér-
didas militares o se impidiese o dificultase la salvación de vidas en supuesto de 
catástrofe el mínimo de la pena se elevará a cuatro años y el máximo de la pena 
se elevará a doce años. En cualquier caso se impondrán las penas aquí previstas 
siempre que no resultare un delito más severamente penado.]

239. Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que resistiere 
o desobedeciere a un funcionario público en el ejercicio legítimo de sus fun-
ciones o a la persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en 
virtud de una obligación legal.

240. Para los efectos de los dos artículos precedentes, se reputará funcio-
nario público al particular que tratare de aprehender o hubiere aprehendido a 
un delincuente en flagrante delito.

240 bis.* [El que violare las normas instrucciones a la población emitidas 
por la autoridad militar competente en tiempo de conflicto armado para las 
zonas de combate, será penado con prisión de uno a cuatro años si no resul-
tare un delito más severamente penado.]

241. Será reprimido con prisión de quince días a seis meses: 
l. El que perturbare el orden en las sesiones de los cuerpos legislativos 

nacionales o provinciales, en las audiencias de los tribunales de justi-
cia o dondequiera que una autoridad esté ejerciendo sus funciones;

2. El que sin estar comprendido en el artículo 237, impidiere o estorbare 
a un funcionario público cumplir un acto propio de sus funciones.

241 bis.* [Se impondrá prisión de tres a diez años a los militares que:
1. Tumultuosamente peticionaren o se atribuyeren la representación de 

una fuerza armada.

 * Arts. 238 ter, 240 bis y 241 bis. Incorporados por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
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2. Tomaren armas o hicieren uso de éstas, de naves o aeronaves o extraje-
ren fuerzas armadas de sus asientos naturales, contra las órdenes de sus 
superiores.

3. Hicieren uso del personal de la fuerza, de la nave o de la aeronave bajo 
su mando contra sus superiores u omitieren resistir o contener a éstas, 
estando en condiciones de hacerlo.

4. Será penado con prisión de uno a cinco años la conspiración para 
cometer los delitos de este artículo. No será penado por conspiración 
quien la denunciare en tiempo para evitar la comisión del hecho.

5. Si en razón de los hechos previstos en este artículo resultare la muerte de 
una o más personas, se sufrieren pérdidas militares o se impidiere o dificul-
tare la salvación de vidas en supuesto de catástrofe, el máximo de la pena 
se elevará a veinticinco años. En cualquier caso se impondrán las penas 
aquí previstas siempre que no resultare un delito más severamente penado.]

242.* Será reprimido con multa de [setecientos cincuenta a diez mil pesos] 
e inhabilitación especial de uno a cinco años, el funcionario público que, en el 
arresto o formación de causa contra un miembro de los poderes públicos na-
cionales o provinciales, de una convención constituyente o de un colegio elec-
toral, no guardare la forma prescripta en las constituciones o leyes respectivas.

243. Será reprimido con prisión de quince días a un mes, el que siendo le-
galmente citado como testigo, perito o intérprete, se abstuviere de comparecer 
o de prestar la declaración o exposición respectiva.

En el caso del perito o intérprete, se impondrá, además, al reo, inhabilita-
ción especial de un mes a un año.

Capítulo 2: [Falsa denuncia*]

244.* (DerogaDo por ley 24.198.) 

 * Art. 242. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
 * Capítulo 2: Falsa denuncia. Rúbrica según ley 24.198 (B.O. 3/6/93). La rúbrica anterior 
decía: “Desacato”.
 * Art. 244. El texto derogado por ley 24.198 (B.O. 3/6/93) decía:
 244. Será reprimido con prisión de quince días a seis meses, el que provocare a duelo, amena-
zare, injuriare o de cualquier modo ofendiere en su dignidad o decoro a un funcionario público, a 
causa del ejercicio de sus funciones o al tiempo de practicarlas.
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245.* Se impondrá prisión de dos meses a un año o multa de [setecientos 
cincuenta a doce mil quinientos pesos] al que denunciare falsamente un delito 
ante la autoridad.

Capítulo 3: Usurpación de autoridad, títulos u honores

246.* Será reprimido con prisión de un mes a un año e inhabilitación espe-
cial por doble tiempo:

l. El que asumiere o ejerciere funciones públicas, sin título o nombra-
miento expedido por autoridad competente;

2. El que después de haber cesado por ministerio de la ley en el desem-
peño de un cargo público o después de haber recibido de la autoridad 
competente comunicación oficial de la resolución que ordenó la cesan-
tía o suspensión de sus funciones, continuare ejerciéndolas;

3. El funcionario público que ejerciere funciones correspondientes a otro 
cargo.

[El militar que ejerciere o retuviere un mando sin autorización será penado 
con prisión de uno a cuatro años y, en tiempo de conflicto armado de dos a 
seis años, siempre que no resultare un delito más severamente penado.]

247.* [Será reprimido con prisión de quince días a un año el que ejerciere 
actos propios de una profesión para la que se requiere una habilitación espe-
cial, sin poseer el título o la autorización correspondiente.

Será reprimido con multa de setecientos cincuenta a doce mil quinientos 
pesos, el que públicamente llevare insignias o distintivos de un cargo que no 
ejerciere o se arrogare grados académicos, títulos profesionales u honores que 
no le correspondieren.]

 La prisión será de un mes a un año, si el ofendido fuere el presidente de la Nación, un miem-
bro del Congreso, un gobernador de provincia, un ministro nacional o provincial, un miembro de 
las legislaturas provinciales o un juez.
 * Art. 245. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).

* Art. 246. Último párrafo incorporado por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
 * Art. 247. Texto según ley 24.527 (B.O. 8/9/95). El texto anterior decía:
 247. Será reprimido con multa de setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos, el que 
públicamente llevare insignias o distintivos de un cargo que no ejerciere o se abrogare grados 
académicos, títulos profesionales u honores que no le correspondieren.
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Capítulo 4: Abuso de autoridad y violación de los deberes  
de los funcionarios públicos

248.* Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación 
especial por doble tiempo, el funcionario público que dictare resoluciones 
u órdenes contrarias a las constituciones o leyes nacionales o provinciales o 
ejecutare las órdenes o resoluciones de esta clase existentes o no ejecutare las 
leyes cuyo cumplimiento le incumbiere.

248 bis.* [Será reprimido con inhabilitación absoluta de seis meses a dos 
años el funcionario público que, debiendo fiscalizar el cumplimiento de las 
normas de comercialización de ganado, productos y subproductos de origen 
animal, omitiere inspeccionar conforme los reglamentos a su cargo, estable-
cimientos tales como mercados de hacienda, ferias y remates de animales, 
mataderos, frigoríficos, saladeros, barracas, graserías, tambos u otros estable-
cimientos o locales afines con la elaboración, manipulación, transformación o 
comercialización de productos de origen animal y vehículos de transporte de 
hacienda, productos o subproductos de ese origen.]

249.* Será reprimido con multa de [setecientos cincuenta a doce mil quinien-
tos pesos] e inhabilitación especial de un mes a un año, el funcionario público 
que ilegalmente omitiere, rehusare hacer o retardare algún acto de su oficio.

249 bis.* [El militar que en sus funciones y prevalido de su autoridad, 
arbitrariamente perjudicare o maltratare de cualquier forma a un inferior, será 
penado con prisión de seis meses a dos años, si no resultare un delito más se-
veramente penado.]

250. Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación es-
pecial por doble tiempo, el jefe o agente de la fuerza pública, que rehusare, 

 * Art. 248. La ley 25.173 (B.O. 8/10/99) que instituyó la obligación de instalar la enseña 
patria nacional en todos los puestos de acceso y egreso del Estado argentino hace extensivo este 
artículo a los funcionarios responsables de la administración o control de las concesiones que no 
cumplan o hagan cumplir dicha obligación.
 * Art. 248 bis. Incorporado por  ley 25.890 (B.O. 21/5/04). 
 * Art. 249. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
 * Art. 249 bis. Incorporado por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
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omitiere o retardare, sin causa justificada, la prestación de un auxilio legal-
mente requerido por la autoridad civil competente.

250 bis.* [Será penado con prisión de cuatro a diez años, siempre que no 
resultare otro delito más severamente penado, el militar que en tiempo de 
conflicto armado:

1. Abandonare sus funciones de control, vigilancia, comunicaciones o la 
atención de los instrumentos que tuviese a su cargo para esos fines, las 
descuidase o se incapacitase para su cumplimiento.

2. Observare cualquier dato significativo para la defensa y no lo informa-
se o tomase las medidas del caso.]

251. Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años e inhabilitación 
especial por doble tiempo, el funcionario público que requiriere la asistencia 
de la fuerza pública contra la ejecución de disposiciones u órdenes legales de 
la autoridad o de sentencias o de mandatos judiciales.

252.* Será reprimido con multa de [setecientos cincuenta a doce mil qui-
nientos pesos] e inhabilitación especial de un mes a un año, el funcionario 
público que, sin habérsele admitido la renuncia de su destino, lo abandonare 
con daño del servicio público.

[El militar que abandonare su servicio, su destino o que desertare en 
tiempo de conflicto armado o zona de catástrofe, será penado con prisión de 
uno a seis años. Si como consecuencia de su conducta resultare la muerte de 
una o más personas, se sufrieren pérdidas militares o se impidiese o dificul-
tase la salvación de vidas en supuesto de catástrofe, el máximo de la pena se 
elevará a doce años. En cualquier caso se impondrán las penas aquí previstas 
siempre que no resultare un delito con pena más grave.]

253.* Será reprimido con multa de [setecientos cincuenta a doce mil qui-
nientos pesos] e inhabilitación especial de seis meses a dos años, el funciona-
rio público que propusiere o nombrare para cargo público, a persona en quien 
no concurrieren los requisitos legales.

 * Art. 250 bis. Incorporado por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
* Art. 252. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93). Segundo párrafo incorporado por ley 

26.394 (B.O. 29/8/08).
* Art. 253. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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En la misma pena incurrirá el que aceptare un cargo para el cual no tenga 
los requisitos legales.

253 bis.* [El militar que sin orden ni necesidad emprendiere una opera-
ción militar, o en sus funciones usare armas sin las formalidades y requeri-
mientos del caso, sometiere a la población civil a restricciones arbitrarias u 
ordenare o ejerciere cualquier tipo de violencia innecesaria contra cualquier 
persona, será penado con prisión de uno a cuatro años si no resultare un delito 
más severamente penado.]

253 ter.* [Será penado con prisión de dos a ocho años el militar que por 
imprudencia o negligencia, impericia en el arte militar o inobservancia de 
los reglamentos o deberes a su cargo, en el curso de conflicto armado o de 
asistencia o salvación en situación de catástrofe, causare o no impidiere, la 
muerte de una o más personas o pérdidas militares, si no resultare un delito 
más severamente penado.]

Capítulo 5: Violación de sellos y documentos

254.* Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que violare 
los sellos puestos por la autoridad para asegurar la conservación o la identi-
dad de una cosa.

Si el culpable fuere funcionario público y hubiere cometido el hecho con 
abuso de su cargo, sufrirá además inhabilitación especial por doble tiempo.

Si el hecho se hubiere cometido por imprudencia o negligencia del funciona-
rio público, la pena será de multa de [setecientos cincuenta a doce mil quinientos 
pesos].

255.* [Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el que sus-
trajere, alterare, ocultare, destruyere o inutilizare en todo o en parte objetos 

 * Arts. 253 bis y 253 ter. Incorporados por ley 26.394 (B.O. 29/8/08).
* Art. 254. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
*Art. 255. Texto según ley 26.388 (B.O. 25/6/08). El texto anterior, cuya multa es la 

establecida por ley 24.286 (B.O. 29/12/93), decía:
 255. Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el que sustrajere, ocultare, destruyere o 
inutilizare objetos destinados a servir de prueba ante la autoridad competente, registros o documentos 
confiados a la custodia de un funcionario o de otra persona en el interés del servicio público. Si el cul-
pable fuere el mismo depositario, sufrirá además inhabilitación especial por doble tiempo.
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destinados a servir de prueba ante la autoridad competente, registros o docu-
mentos confiados a la custodia de un funcionario público o de otra persona en 
el interés del servicio público. Si el autor fuere el mismo depositario, sufrirá 
además inhabilitación especial por doble tiempo.

Si el hecho se cometiere por imprudencia o negligencia del depositario, 
éste será reprimido con multa de pesos setecientos cincuenta a pesos doce mil 
quinientos.]

Capítulo 6*: [Cohecho y tráfico de influencias]

256.* [Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabili-
tación especial perpetua, el funcionario público que por sí o por persona inter-
puesta, recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa 
o indirecta, para hacer, retardar o dejar de hacer algo relativo a sus funciones.]

256 bis.* [Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e in-
habilitación especial perpetua para ejercer la función pública, el que por sí o 
por persona interpuesta solicitare o recibiere dinero o cualquier otra dádiva o 
aceptare una promesa directa o indirecta, para hacer valer indebidamente su 
influencia ante un funcionario público, a fin de que éste haga, retarde o deje 
de hacer algo relativo a sus funciones.

Si aquella conducta estuviera destinada a hacer valer indebidamente una 
influencia ante un magistrado del Poder judicial o del Ministerio Público, a 
fin de obtener la emisión, dictado, demora u omisión de un dictamen, resolu-
ción o fallo en asuntos sometidos a su competencia, el máximo de la pena de 
prisión o reclusión se elevará a doce años.]

 Si el hecho se cometiere por imprudencia o negligencia del depositario, éste será reprimido 
con multa de [setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos].
 * Capítulo 6 “Cohecho y tráfico de influencias”. Rúbrica según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). 
La rúbrica anterior decía: “Cohecho”.
 * Art. 256. Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
 256. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años o reclusión de dos a seis años e inha-
bilitación absoluta por tres a diez años el funcionario público que por sí o por persona interpuesta 
recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o indirecta, para hacer o 
dejar de hacer algo relativo a sus funciones, o para hacer valer la influencia derivada de su cargo 
ante otro funcionario público, a fin de que éste haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones.
 * Art. 256 bis. Incorporado por ley 25.188 (B.O. 1/11/99).
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257.* [Será reprimido con prisión o reclusión de cuatro a doce años e inhabi-
litación especial perpetua, el magistrado del Poder judicial o del Ministerio Pú-
blico que por sí o por persona interpuesta, recibiere dinero o cualquier otra dádiva 
o aceptare una promesa directa o indirecta para emitir, dictar, retardar u omitir 
dictar una resolución, fallo o dictamen, en asuntos sometidos a su competencia.]

258.* [Será reprimido con prisión de uno a seis años, el que directa o in-
directamente diere u ofreciere dádivas en procura de alguna de las conductas 
reprimidas por los artículos 256 y 256 bis, primer párrafo. Si la dádiva se 
hiciere u ofreciere con el fin de obtener alguna de las conductas tipificadas 
en los artículos 256 bis, segundo párrafo y 257, la pena será de reclusión o 
prisión de dos a seis años. Si el culpable fuere funcionario público, sufrirá 
además inhabilitación especial de dos a seis años en el primer caso y de tres a 
diez años en el segundo.]

258 bis.* [Será reprimido con reclusión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua para ejercer la función pública el que, directa o indirecta-
mente, ofreciere u otorgare a un funcionario público de otro Estado o de una or-
ganización pública internacional, ya sea en su beneficio o de un tercero, sumas 
de dinero o cualquier objeto de valor pecuniario u otras compensaciones, tales 
como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario 
realice u omita realizar un acto relacionado con el ejercicio de sus funciones 
públicas, o para que haga valer la influencia derivada de su cargo, en un asunto 
vinculado a una transacción de naturaleza económica, financiera o comercial.]

 * Art. 257. Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
 257. Será reprimido con prisión de cuatro a doce años e inhabilitación absoluta y perpetua, el 
juez que aceptare promesa o dádiva para dictar o demorar u omitir dictar una resolución o fallo, 
en asunto sometido a su competencia.
 * Art. 258. Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
 258. Será reprimido con prisión de seis meses a seis años, el que directa o indirectamente, 
diere u ofreciere dádivas a un funcionario público, en procura de la conducta reprimida por el 
artículo 256. Si la dádiva se hiciere u ofreciere a un juez, la pena será de reclusión o prisión de 
dos a seis años. Si el culpable fuere funcionario público, sufrirá además inhabilitación especial 
de dos a seis años en el primer caso y de tres a diez años en el segundo.
 * Art. 258 bis. Texto según ley 25.825 (B.O. 11/12/03). El texto anterior decía:
 258 bis. Será reprimido con reclusión de uno a seis años e inhabilitación especial perpetua para 
ejercer la función pública, el que ofreciere u otorgare a un funcionario público de otro Estado, directa 
o indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, pro-
mesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u omita realizar un acto en el ejercicio de 
sus funciones públicas, relacionados con una transacción de naturaleza económica o comercial.
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259. Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación ab-
soluta de uno a seis años, el funcionario público que admitiere dádivas, que 
fueran entregadas en consideración a su oficio, mientras permanezca en el 
ejercicio del cargo.

El que presentare u ofreciere la dádiva será reprimido con prisión de un 
mes a un año.

Capítulo 7: Malversación de caudales públicos

260. Será reprimido con inhabilitación especial de un mes a tres años, el 
funcionario público que diere a los caudales o efectos que administrare una apli-
cación diferente de aquella a que estuvieren destinados. Si de ello resultare daño 
o entorpecimiento del servicio a que estuvieren destinados, se impondrá además 
al culpable, multa del veinte al cincuenta por ciento de la cantidad distraída.

261. Será reprimido con reclusión o prisión de dos a diez años e inhabilitación 
absoluta perpetua, el funcionario público que sustrajere caudales o efectos cuya ad-
ministración, percepción o custodia le haya sido confiada por razón de su cargo.

Será reprimido con la misma pena el funcionario que empleare en prove-
cho propio o de un tercero, trabajos o servicios pagados por una administra-
ción pública.

262. Será reprimido con multa del veinte al sesenta por ciento del valor 
sustraído, el funcionario público que, por imprudencia o negligencia o por in-
observancia de los reglamentos o deberes de su cargo, diere ocasión a que se 
efectuare por otra persona la sustracción de caudales o efectos de que se trata 
en el artículo anterior.

263. Quedan sujetos a las disposiciones anteriores los que administraren 
o custodiaren bienes pertenecientes a establecimientos de instrucción pública 
o de beneficencia, así como los administradores y depositarios de caudales 
embargados, secuestrados o depositados por autoridad competente, aunque 
pertenezcan a particulares.

264. Será reprimido con inhabilitación especial por uno a seis meses, el 
funcionario público que, teniendo fondos expeditos, demorare injustificada-
mente un pago ordinario o decretado por autoridad competente.
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En la misma pena incurrirá el funcionario público que, requerido por la 
autoridad competente, rehusare entregar una cantidad o efecto depositado o 
puesto bajo su custodia o administración.

Capítulo 8: Negociaciones incompatibles con el ejercicio  
de funciones públicas

265.* [Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabi-
litación especial perpetua, el funcionario público que, directamente, por per-
sona interpuesta o por acto simulado, se interesare en miras de un beneficio 
propio o de un tercero, en cualquier contrato u operación en que intervenga 
en razón de su cargo.

Esta disposición será aplicable a los árbitros, amigables componedores, 
peritos, contadores, tutores, curadores, albaceas, síndicos y liquidadores, con 
respecto a las funciones cumplidas en el carácter de tales.]

Capítulo 9: Exacciones ilegales

266.* [Será reprimido con prisión de uno a cuatro años e inhabilitación 
especial de uno a cinco años, el funcionario público que, abusando de su 
cargo, solicitare, exigiere o hiciere pagar o entregar indebidamente, por sí o 
por interpuesta persona, una contribución, un derecho o una dádiva o cobrase 
mayores derechos que los que corresponden.] 

 * Art. 265. Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
 265. Será reprimido con reclusión o prisión de dos a seis años e inhabilitación absoluta de 
tres a diez años, el funcionario público que, directamente, por persona interpuesta o por acto 
simulado, se interesare en cualquier contrato u operación en que intervenga por razón de su 
cargo.
 Esta disposición será aplicable a los peritos y contadores particulares respecto de los bienes 
en cuya tasación, partición o adjudicación hubieren intervenido y a los tutores, curadores, alba-
ceas y síndicos respecto de los pertenecientes a pupilos, curados, testamentarías o concursos.
 * Art. 266. Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
 266. Será reprimido con prisión de uno a tres años e inhabilitación especial de uno a cinco 
años, el funcionario público que, abusando de su cargo, exigiere o hiciere pagar o entregar inde-
bidamente, por sí o por interpuesta persona, una contribución, un derecho o una dádiva o cobrase 
mayores derechos que los que corresponden.
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267. Si se empleare intimidación o se invocare orden superior, comisión, 
mandamiento judicial u otra autorización legítima, podrá elevarse la prisión 
hasta cuatro años y la inhabilitación hasta seis años.

268. Será reprimido con prisión de dos a seis años e inhabilitación abso-
luta perpetua, el funcionario público que convirtiere en provecho propio o de 
tercero las exacciones expresadas en los artículos anteriores.

Capítulo 9 bis: Enriquecimiento ilícito de funcionarios  
y empleados

268 (1). Será reprimido con la pena del artículo 256, el funcionario pú-
blico que con fines de lucro utilizare para sí o para un tercero informaciones 
o datos de carácter reservado de los que haya tomado conocimiento en razón 
de su cargo.

268 (2).* [Será reprimido con reclusión o prisión de dos a seis años, multa 
del cincuenta por ciento al ciento por ciento del valor del enriquecimiento e 
inhabilitación absoluta perpetua, el que al ser debidamente requerido, no jus-
tificare la procedencia de un enriquecimiento patrimonial apreciable suyo o 
de persona interpuesta para disimularlo, ocurrido con posterioridad a la asun-
ción de un cargo o empleo público y hasta dos años después de haber cesado 
en su desempeño.

Se entenderá que hubo enriquecimiento no sólo cuando el patrimonio se 
hubiese incrementado con dinero, cosas o bienes, sino también cuando se hu-
biesen cancelado deudas o extinguido obligaciones que lo afectaban.

La persona interpuesta para disimular el enriquecimiento será reprimida 
con la misma pena que el autor del hecho.]

 * Art. 268 (2). Texto según ley 25.188 (B.O. 1/11/99). El texto anterior decía:
 268 (2). Será reprimido con reclusión o prisión de dos a seis años e inhabilitación absoluta 
de tres a diez años, el que al ser debidamente requerido, no justificare la procedencia de un enri-
quecimiento patrimonial apreciable suyo o de persona interpuesta para disimularlo, posterior a la 
asunción de un cargo o empleo público. La prueba que ofrezca de su enriquecimiento se conser-
vará secreta, a su pedido, y no podrá ser invocada contra él para ningún otro efecto.
 La persona interpuesta para disimular el enriquecimiento será reprimida con prisión de uno a 
cuatro años.
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268 (3).* [Será reprimido con prisión de quince días a dos años e inhabili-
tación especial perpetua el que, en razón de su cargo, estuviere obligado por 
ley a presentar una declaración jurada patrimonial y omitiere maliciosamente 
hacerlo.

El delito se configurará cuando mediando notificación fehaciente de la inti-
mación respectiva, el sujeto obligado no hubiere dado cumplimiento a los debe-
res aludidos dentro de los plazos que fije la ley cuya aplicación corresponda.

En la misma pena incurrirá el que maliciosamente, falseare u omitiere 
insertar los datos que las referidas declaraciones juradas deban contener de 
conformidad con las leyes y reglamentos aplicables.]

Capítulo 10: Prevaricato

269.* Sufrirá multa de [tres mil a setenta y cinco mil pesos] e inhabilita-
ción absoluta perpetua el juez que dictare resoluciones contrarias a la ley ex-
presa invocada por las partes o por él mismo o citare, para fundarlas, hechos 
o resoluciones falsas.

Si la sentencia fuere condenatoria en causa criminal, la pena será de tres a 
quince años de reclusión o prisión e inhabilitación absoluta perpetua.

Lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, será aplicable, en su caso, a 
los árbitros y arbitradores amigables componedores.

270.* Será reprimido con multa de [dos mil quinientos a treinta mil pesos] 
e inhabilitación absoluta de uno a seis años, el juez que decretare prisión pre-
ventiva por delito en virtud del cual no proceda o que prolongare la prisión 
preventiva que, computada en la forma establecida en el artículo 24, hubiere 
agotado la pena máxima que podría corresponder al procesado por el delito 
imputado.

271.* Será reprimido con multa de [dos mil quinientos a treinta mil pesos] 
e inhabilitación especial de uno a seis años, el abogado o mandatario judicial 
que defendiere o representare partes contrarias en el mismo juicio, simultánea 
o sucesivamente, o que de cualquier otro modo perjudicare deliberadamente 
la causa que le estuviere confiada.

 * Art. 268 (3). Incorporado por ley 25.188 (B.O. 1/11/99).
 * Arts. 269-271. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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272. La disposición del artículo anterior será aplicable a los fiscales, 
asesores y demás funcionarios encargados de emitir su dictamen ante las 
autoridades.

Capítulo 11: Denegación y retardo de justicia

273. Será reprimido con inhabilitación absoluta de uno a cuatro años, el 
juez que se negare a juzgar so pretexto de obscuridad, insuficiencia o silencio 
de la ley.

En la misma pena incurrirá el juez que retardare maliciosamente la admi-
nistración de justicia después de requerido por las partes y de vencidos los 
términos legales.

274. El funcionario público que, faltando a la obligación de su cargo, 
dejare de promover la persecución y represión de los delincuentes, será re-
primido con inhabilitación absoluta de seis meses a dos años, a menos que 
pruebe que su omisión provino de un inconveniente insuperable.

Capítulo 12: Falso testimonio

275. Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el testigo, perito 
o intérprete que afirmare una falsedad o negare o callare la verdad, en todo o 
en parte, en su deposición, informe, traducción o interpretación, hecha ante la 
autoridad competente.

Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del 
inculpado, la pena será de uno a diez años de reclusión o prisión.

En todos los casos se impondrá al reo, además, inhabilitación absoluta por 
doble tiempo del de la condena.

276. La pena del testigo, perito o intérprete falso, cuya declaración fuere 
prestada mediante cohecho, se agravará con una multa igual al duplo de la 
cantidad ofrecida o recibida.

El sobornante sufrirá la pena del simple testigo falso.
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Capítulo 13: [Encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo*]

277.* [1. Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que, tras 
la comisión de un delito ejecutado por otro, en el que no hubiera parti-
cipado:
a) Ayudare a alguien a eludir las investigaciones de la autoridad o a 

sustraerse a la acción de ésta.
b) Ocultare, alterare o hiciere desaparecer los rastros, pruebas o ins-

trumentos del delito, o ayudare al autor o partícipe a ocultarlos, 
alterarlos o hacerlos desaparecer.

c) Adquiriere, recibiere u ocultare dinero, cosas o efectos provenien-
tes de un delito.

d) No denunciare la perpetración de un delito o no individualizare al 
autor o partícipe de un delito ya conocido, cuando estuviere obliga-
do a promover la persecución penal de un delito de esa índole.

 * Capítulo 13. Rúbrica según ley 25.246 (B.O. 10/5/2000). La rúbrica anterior decía “Encu-
brimiento”.
 * Art. 277. Texto según ley 25.815 (B.O. 1/12/03). El texto anterior decía:

277.1. Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que, tras la comisión de un de-
lito ejecutado por otro, en el que no hubiera participado:
a) Ayudare a alguien a eludir las investigaciones de la autoridad o a sustraerse a la ac-

ción de ésta.
b) Ocultare, alterare o hiciere desaparecer los rastros, pruebas o instrumentos del delito, 

o ayudare al autor o partícipe a ocultarlos, alterarlos o hacerlos desaparecer.
c) Adquiriere, recibiere u ocultare dinero, cosas o efectos provenientes de un delito.
d) No denunciare la perpetración de un delito o no individualizare al autor o partícipe de 

un delito ya conocido, cuando estuviere obligado a promover la persecución penal de 
un delito de esa índole.

e) Asegurare o ayudare al autor o partícipe a asegurar el producto o provecho del delito.
2. La escala penal será aumentada al doble de su mínimo y máximo, cuando:

a) El hecho precedente fuera un delito especialmente grave, siendo tal aquél cuya pena 
mínima fuera superior a tres años de prisión.

b) El autor actuare con ánimo de lucro.
c) El autor se dedicare con habitualidad a la comisión de hechos de encubrimiento.
   La agravación de la escala penal prevista en este inciso sólo operará una vez, aun 

cuando concurrieren más de una de sus circunstancias calificantes. En este caso, el 
tribunal podrá tomar en cuenta la pluralidad de causales al individualizar la pena.

3. Están exentos de responsabilidad criminal los que hubieren obrado en favor del cónyuge, 
de un pariente cuyo vínculo no excediere del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad o de un amigo íntimo o persona a la que se debiese especial gratitud. La exen-
ción no rige respecto de los casos del inciso 1, e, y del inciso 2, b.]
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e) Asegurare o ayudare al autor o partícipe a asegurar el producto o 
provecho del delito.

2. En el caso del inciso 1, c), precedente, la pena mínima será de un mes 
de prisión, si, de acuerdo con las circunstancias, el autor podía sospe-
char que provenían de un delito.

3. La escala penal será aumentada al doble de su mínimo y máximo, cuando:
a) El hecho precedente fuera un delito especialmente grave, siendo tal 

aquél cuya pena mínima fuera superior a tres años de prisión.
b) El autor actuare con ánimo de lucro.
c) El autor se dedicare con habitualidad a la comisión de hechos de 

encubrimiento.
d) El autor fuere funcionario público.
   La agravación de la escala penal, prevista en este inciso sólo ope-

rará una vez, aun cuando concurrieren más de una de sus circuns-
tancias calificantes. En este caso, el tribunal podrá tomar en cuenta 
la pluralidad de causales al individualizar la pena.

4.* [Están exentos de responsabilidad criminal los que hubieren obrado en 
favor del cónyuge, de un pariente cuyo vínculo no excediere del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad o de un amigo íntimo 
o persona a la que se debiese especial gratitud. La exención no rige 
respecto de los casos del inciso 1, e) y del inciso 3, b) y c).] 

277 bis.* [Se aplicará prisión de tres a seis años e inhabilitación especial 
de tres a diez años al funcionario público que, tras la comisión del delito de 
abigeato en el que no hubiera participado, violando los deberes a su cargo o 
abusando de sus funciones, intervenga o facilite el transporte, faena, comer-
cialización o mantenimiento de ganado, sus despojos o los productos obteni-
dos, conociendo su origen ilícito.]

277 ter.* [Se impondrá prisión de seis meses a tres años al que reuniendo 
las condiciones personales descriptas en el artículo 167 quater inciso 4, por 

 * Art. 277, inc. 4. Texto según ley 26.087 (B.O. 24/4/06). El texto anterior decía:
 4. Están exentos de responsabilidad criminal los que hubieren obrado en favor del cónyuge, 
de un pariente cuyo vínculo no excediere del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi-
nidad o de un amigo íntimo o persona a la que se debiese especial gratitud. La exención no rige 
respecto de los casos del inciso 1, e) y del inciso 3, b).]
 * Arts. 277 bis y 277 ter. Incorporados por ley 25.890 (B.O. 21/5/04).
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imprudencia o negligencia, intervenga en algunas de las acciones prevista en 
el artículo precedente, omitiendo adoptar las medidas necesarias para cercio-
rarse de la procedencia legítima del ganado.]

278.* [1.a) Será reprimido con prisión de dos a diez años y multa de dos 
a diez veces del monto de la operación el que convirtiere, transfiriere, 
administrare, vendiere, gravare o aplicare de cualquier otro modo dine-
ro u otra clase de bienes provenientes de un delito en el que no hubiera 
participado, con la consecuencia posible de que los bienes originarios 
o los subrogantes adquieran la apariencia de un origen lícito y siempre 
que su valor supere la suma de cincuenta mil pesos, sea en un solo acto 
o por la reiteración de hechos diversos vinculados entre sí;
b) El mínimo de la escala penal será de cinco años de prisión, cuando 

el autor realizare el hecho con habitualidad o como miembro de una 
asociación o banda formada para la comisión continuada de hechos 
de esta naturaleza;

c) Si el valor de los bienes no superare la suma indicada en este 
inciso, letra a, el autor será reprimido, en su caso, conforme a las 
reglas del artículo 277;

[2. El que por temeridad o imprudencia grave cometiere alguno de los 
hechos descriptos en el inciso anterior, primera oración, será reprimido 
con multa del veinte por ciento al ciento cincuenta por ciento del valor de 
los bienes objeto del delito;] (inciso observaDo por Decreto 370/2000.)

3. El que recibiere dinero u otros bienes de origen delictivo, con el fin de 
hacerlos aplicar en una operación que les dé la apariencia posible de 
un origen lícito, será reprimido conforme a las reglas del artículo 277;

4. Los objetos a los que se refiere el delito de los incisos 1, 2 ó 3 de este 
artículo podrán ser decomisados.]

 * Art. 278. Texto según ley 25.246 (B.O. 10/5/2000). El texto anterior (ley 23.468, B.O. 
26/1/87) decía:
 278. El que, con fin de lucro, adquiriere, recibiere u ocultare dinero, cosas o efectos que de 
acuerdo con las circunstancias debía sospechar provenientes de un delito, será reprimido con prisión 
de tres meses a dos años. Si el autor hiciere de ello una actividad habitual, la pena se elevará al doble.
 El texto según decreto 3992/84 decía:
 278. Estarán exentos de pena por ocultación los consanguíneos y afines en línea ascendente y 
descendente, los hermanos, los cónyuges y los afines colaterales en segundo grado. En los casos 
de delitos contra las personas, quedarán exentos de penas por ocultación, los amigos íntimos y 
los que hubieren recibido grandes beneficios del responsable del delito, antes de su ejecución.
 Texto del inciso 5 incorporado por ley 26.087 (B.O. 24/4/06).
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5. [La exención establecida en el inciso 4 del artículo 277 no será de aplica-
ción a ninguno de los supuestos contemplados por el presente artículo.]

279.* [1. Si la escala penal prevista para el delito precedente fuera menor 
que la establecida en las disposiciones de este Capítulo, será aplicable 
al caso la escala penal del delito precedente;

2. Si el delito precedente no estuviere amenazado con pena privativa de 
libertad, se aplicará a su encubrimiento multa de mil pesos a veinte mil 
pesos o la escala penal del delito precedente, si ésta fuera menor. No 
será punible el encubrimiento de un delito de esa índole, cuando se 
cometiere por imprudencia, en el sentido del artículo 278, inciso 2;

3.* [Cuando el autor de alguno de los hechos descriptos en el artículo 277, 
incisos 1 o 3, o en el artículo 278, inciso 1, fuera funcionario público 
que hubiera cometido el hecho en ejercicio u ocasión de sus funciones 
sufrirá además pena de inhabilitación especial de tres a diez años. La 
misma pena sufrirá el que hubiera actuado en ejercicio u ocasión de 
una profesión u oficio que requirieran habilitación especial.]

4. Las disposiciones de este Capítulo regirán aun cuando el delito prece-
dente hubiera sido cometido fuera del ámbito de aplicación especial 
de este Código, en tanto el hecho precedente también hubiera estado 
amenazado con pena en el lugar de su comisión.]

Capítulo 14: [Evasión y quebrantamiento de pena*]

280. Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que hallándose 
legalmente detenido se evadiere por medio de violencia en las personas o 
fuerza en las cosas.

 * Art. 279. Texto según ley 25.246 (B.O. 10/5/2000). Los textos impresos en bastardilla han 
sido observados por decreto 370/2000 (B.O. 10/5/2000). Texto del inciso 3 según ley 25.815 
(B.O. 1/12/03). El texto anterior decía:
 3. Cuando el autor de alguno de los hechos descriptos en el artículo 277, incisos 1 ó 2, o en el ar-
tículo 278, inciso 1, fuera funcionario público que hubiera cometido el hecho en ejercicio u ocasión 
de sus funciones sufrirá además inhabilitación especial de tres a diez años. La misma pena sufrirá 
el que hubiera actuado en ejercicio u ocasión de una profesión u oficio que requirieran habilitación 
especial. En el caso del artículo 278, inciso 2, la pena será de uno a cinco años de inhabilitación;
 * Capítulo 14: Evasión y quebrantamiento de pena. Rúbrica según ley 23.487 (B.O. 
26/1/87). La rúbrica anterior era: “Evasión”.
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281.* Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el que favore-
ciere la evasión de algún detenido o condenado. y si fuere funcionario pú-
blico, sufrirá, además, inhabilitación absoluta por triple tiempo.

Si la evasión se produjere por negligencia de un funcionario público, éste 
será reprimido con multa de [mil a quince mil pesos].

281 bis.* [El que quebrantare una inhabilitación judicialmente impuesta 
será reprimido con prisión de dos meses a dos años.]

Título 12: Delitos contra la fe pública

Capítulo 1: Falsificación de moneda, billetes de banco,  
títulos al portador y documentos de crédito

282. Será reprimido con reclusión o prisión de tres a quince años, el que 
falsificare moneda que tenga curso legal en la República y el que la introdu-
jere, expendiere o pusiere en circulación.

283. Será reprimido con reclusión o prisión de uno a cinco años, el que 
cercenare o alterare moneda de curso legal y el que introdujere, expendiere o 
pusiere en circulación moneda cercenada o alterada.

Si la alteración consistiere en cambiar el color de la moneda, la pena será 
de seis meses a tres años de prisión.

284.* Si la moneda falsa, cercenada o alterada se hubiere recibido de 
buena fe y se expendiere o circulare con conocimiento de la falsedad, cerce-
namiento o alteración, la pena será de [mil a quince mil pesos] de multa.

285.* [Para los efectos de los artículos anteriores quedan equiparados a la mo-
neda nacional, la moneda extranjera, los títulos de la deuda nacional, provincial o 

 * Art. 281. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
 * Art. 281 bis. Agregado por ley 23.487 (B.O. 26/1/87).
 * Art. 284. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
 * Art. 285. Texto según ley 25.930 (B.O. 21/9/04). El texto anterior decía:
 285. Para los efectos de los artículos anteriores, quedan equiparados a la moneda, los billetes de 
banco legalmente autorizados, los títulos de la deuda nacional, provincial o municipal y sus cupones, 
los bonos o libranzas de los tesoros nacional, provinciales o municipales, los títulos, cédulas y accio-
nes al portador emitidos legalmente por los bancos o compañías autorizados para ello y los cheques.
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municipal y sus cupones, los bonos o libranzas de los tesoros nacional, provincia-
les y municipales, los billetes de banco, títulos, cédulas, acciones, valores nego-
ciables y tarjetas de compra, crédito o débito, legalmente emitidos por entidades 
nacionales o extranjeras autorizadas para ello, y los cheques de todo tipo, inclui-
dos los de viajero, cualquiera que fuere la sede del banco girado.]

286.* (DerogaDo por ley 25.930.)

287. Serán reprimidos con reclusión o prisión de uno a seis años e inha-
bilitación absoluta por doble tiempo, el funcionario público y el director o 
administrador de un banco o de una compañía que fabricare o emitiere o au-
torizare la fabricación o emisión de moneda, con título o peso inferiores al de 
la ley, billetes de banco o cualesquiera títulos, cédulas o acciones al portador, 
en cantidad superior a la autorizada.

Capítulo 2: Falsificación de sellos, timbres y marcas

288. Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años:
1. El que falsificare sellos oficiales;
2. El que falsificare papel sellado, sellos de correos o telégrafos o cual-

quiera otra clase de efectos timbrados cuya emisión esté reservada a la 
autoridad o tenga por objeto el cobro de impuestos.

En estos casos, así como en los de los artículos siguientes, se considerará 
falsificación la impresión fraudulenta del sello verdadero.

289.* [Será reprimido con prisión de seis meses a tres años:
1. El que falsificare marcas, contraseñas o firmas oficialmente usadas 

o legalmente requeridas para contrastar pesas o medidas, identificar 

 * Art. 286. Derogado por ley 25.930 (B.O. 21/9/04). El texto anterior según Fe de erratas 
(B.O. 19/3/85) y multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93) decía:
 286. Si la falsedad, cercenamiento o alteración se cometiere respecto de monedas extranjeras 
que no tengan curso legal en la República o respecto de billetes de banco, títulos de deuda pú-
blica, títulos al portador y documentos de crédito extranjeros, la pena será de uno a cinco años de 
prisión en el caso del artículo 282, de seis meses a dos años en el del artículo 283 y de [setecien-
tos cincuenta a doce mil quinientos pesos] de multa en el del artículo 284.
 * Art. 289. Texto según ley 24.721 (B.O. 18/11/96). El texto anterior decía:
 289. Será reprimido con prisión de seis meses a tres años:

1. El que falsificare marcas, contraseñas o firmas de que se use en las oficinas públicas o 
por funcionarios públicos para contrastar pesas o medidas o identificar cualquier objeto;
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cualquier objeto o certificar su calidad, cantidad o contenido, y el que 
las aplicare a objetos distintos de aquellos a que debían ser aplicados;

2. El que falsificare billetes de empresas públicas de transporte;
3. El que falsificare, alterare o suprimiere la numeración de un objeto 

registrada de acuerdo con la ley.]

290.* Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que hiciere 
desaparecer de cualquiera de los sellos, timbres, marcas o contraseñas a que 
se refieren los artículos anteriores, el signo que indique haber ya servido o 
sido inutilizado para el objeto de su expedición.

El que a sabiendas usare, hiciere usar o pusiere en venta estos sellos, tim-
bres, etc., inutilizados, será reprimido con multa de [setecientos cincuenta a 
doce mil quinientos pesos].

291. Cuando el culpable de alguno de los delitos comprendidos en los artículos 
anteriores, fuere funcionario público y cometiere el hecho abusando de su cargo, 
sufrirá, además, inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena.

Capítulo 3: Falsificación de documentos en general

292.* El que hiciere en todo o en parte un documento falso o adultere uno 
verdadero, de modo que pueda resultar perjuicio, será reprimido con reclusión 
o prisión de uno a seis años, si se tratare de un instrumento público y con 
prisión de seis meses a dos años, si se tratare de un instrumento privado.

2. El que falsificare billetes de empresas, sellos, marcas o contraseñas de fábricas o estable-
cimientos particulares, exigidos por la ley en cierta clase de trabajos o de artículos;

3. El que aplicare marcas o contraseñas de las oficinas públicas o los sellos, marcas o 
contraseñas de fábricas o establecimientos particulares, a que se refiere el número prece-
dente, a objetos, obras o artículos distintos de aquellos a que debían ser aplicados;

4. El que falsificare, alterare o suprimiere la numeración, marcas o contraseñas colocadas 
por la autoridad competente en las armas y demás materiales ofensivos calificados por 
ley y el que con conocimiento del hecho hiciere uso o tuviere en su poder dichas armas o 
materiales en tales condiciones.

 * Art 290. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
 * Art. 292. Texto del tercer párrafo según ley 24.410 (B.O. 2/1/95). El texto anterior decía: 
Para los efectos del párrafo anterior están equiparados a los documentos destinados a acreditar la 
identidad de las personas, aquellos que a tal fin se dieren a los integrantes de las fuerzas armadas, 
de seguridad, policiales o penitenciarias, las cédulas de identidad expedidas por autoridad pública 
competente, las libretas cívicas o de enrolamiento, y los pasaportes.
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Si el documento falsificado o adulterado fuere de los destinados a acredi-
tar la identidad de las personas o la titularidad del dominio o habilitación para 
circular de vehículos automotores, la pena será de tres a ocho años.

[Para los efectos del párrafo anterior están equiparados a los documentos 
destinados a acreditar la identidad de las personas, aquellos que a tal fin 
se dieren a los integrantes de las fuerzas armadas, de seguridad, policiales 
o penitenciarias, las cédulas de identidad expedidas por autoridad pública 
competente, las libretas cívicas o de enrolamiento y los pasaportes, así como 
también los certificados de parto y de nacimiento.]

293.* Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el que insertare 
o hiciere insertar en un instrumento público declaraciones falsas, concernientes a 
un hecho que el documento deba probar, de modo que pueda resultar perjuicio.

[Si se tratase de los documentos o certificados mencionados en el último 
párrafo del artículo anterior, la pena será de tres a ocho años.]

293 bis.* [Se impondrá prisión de uno a tres años al funcionario público 
que, por imprudencia o negligencia, intervenga en la expedición de guías de 
tránsito de ganado o en el visado o legalización de certificados de adquisición 
u otros documentos que acrediten la propiedad del semoviente, omitiendo 
adoptar las medidas necesarias para cerciorarse de su procedencia legítima].

294. El que suprimiere o destruyere, en todo o en parte, un documento de 
modo que pueda resultar perjuicio, incurrirá en las penas señaladas en los ar-
tículos anteriores, en los casos respectivos.

295. Sufrirá prisión de un mes a un año, el médico que diera por escrito un 
certificado falso, concerniente a la existencia o inexistencia, presente o pa-
sada, de alguna enfermedad o lesión cuando de ello resulte perjuicio.

La pena será de uno a cuatro años, si el falso certificado debiera tener por 
consecuencia que una persona sana fuera detenida en un manicomio, lazareto 
u otro hospital.

296. El que hiciere uso de un documento o certificado falso o adulterado, 
será reprimido como si fuere el autor de la falsedad.

 * Art. 293. Texto del segundo párrafo según ley 24.410 (B.O. 2/1/95). El texto anterior decía: 
Si se tratare de los documentos mencionados en el último párrafo del artículo anterior, la pena 
será de tres a ocho años.
 * Art. 293 bis. Incorporado por  ley 25.890 (B.O. 21/5/04).
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297.* [Para los efectos de este Capítulo, quedan equiparados a los ins-
trumentos públicos los testamentos ológrafos o cerrados, los certificados de 
parto o de nacimiento, las letras de cambio y los títulos de crédito transmisi-
bles por endoso o al portador, no comprendidos en el artículo 285.]

298. Cuando alguno de los delitos previstos en este Capítulo, fuere eje-
cutado por un funcionario público con abuso de sus funciones, el culpable 
sufrirá, además, inhabilitación absoluta por doble tiempo de la condena.

298 bis.* [Quienes emitan o acepten facturas de crédito que no correspon-
dan a compraventa, locación de cosas muebles, locación de servicios o loca-
ción de obra realmente contratadas, serán sancionados con la pena prevista en 
el artículo 293 de este Código. Igual pena le corresponderá a quienes injusti-
ficadamente rechacen o eludan la aceptación de factura de crédito, cuando el 
servicio ya hubiese sido prestado en forma debida, o reteniendo la mercadería 
que se le hubiere entregado.]

Capítulo 4: Disposiciones comunes a los Capítulos precedentes

299. Sufrirá prisión de un mes a un año, el que fabricare, introdujere en el 
país o conservare en su poder, materias o instrumentos conocidamente desti-
nados a cometer alguna de las falsificaciones legisladas en este Título.

Capítulo 5: De los fraudes al comercio y a la industria

300. Serán reprimidos con prisión de seis meses a dos años:
l. El que hiciere alzar o bajar el precio de las mercaderías, fondos públicos o 

valores, por medio de noticias falsas, negociaciones fingidas o por reunión 

 * Art. 297. Texto según ley 24.410 (B.O. 2/1/95). El texto anterior decía: 
 297. Para los efectos de este Capítulo, quedan equiparados a los instrumentos públicos los 
testamentos ológrafos o cerrados, las letras de cambio y los títulos de crédito transmisibles por 
endoso o al portador, no comprendidos en el artículo 285.
 * Art. 298 bis. Texto según ley 24.760 (B.O. 13/1/97). El texto anterior decía:
 298 bis. Quienes expidan, acepten o endosen facturas conformadas que no correspondan total 
o parcialmente a compraventas realmente realizadas, incurrirán en la pena prevista en el artículo 
293 de este Código.
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o coalición entre los principales tenedores de una mercancía o género, con 
el fin de no venderla o de no venderla sino a un precio determinado;

2. El que ofreciere fondos públicos o acciones u obligaciones de alguna socie-
dad o persona jurídica, disimulando u ocultando hechos o circunstancias 
verdaderas o afirmando o haciendo entrever hechos o circunstancias falsas;

3. El fundador, director, administrador, liquidador o síndico de una socie-
dad anónima o cooperativa o de otra persona colectiva, que a sabien-
das publicare, certificare o autorizare un inventario, un balance, una 
cuenta de ganancias y pérdidas o los correspondientes informes, actas 
o memorias, falsos o incompletos o informare a la asamblea o reunión 
de socios, con falsedad o reticencia, sobre hechos importantes para 
apreciar la situación económica de la empresa, cualquiera que hubiere 
sido el propósito perseguido al verificarlo.

301. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el director, 
gerente, administrador o liquidador de una sociedad anónima, o cooperativa 
o de otra persona colectiva que a sabiendas prestare su concurso o consenti-
miento a actos contrarios a la ley o a los estatutos, de los cuales pueda deri-
var algún perjuicio. Si el acto importare emisión de acciones o de cuotas de 
capital, el máximo de la pena se elevará a tres años de prisión, siempre que el 
hecho no importare un delito más gravemente penado.

301 bis.* (DerogaDo por ley 24.064.) 

 * Art. 301 bis. Derogado por ley 24.064 (B.O. 17/1/92). Multa según ley 23.974. (B.O. 
17/9/91). El texto derogado decía: 
 301 bis. Sin perjuicio de las responsabilidades o resarcimiento de daños y perjuicios que en su 
caso corresponden por la violación de las disposiciones legales, incurrirán en penas de multa de 
ciento cincuenta mil a tres millones de australes, según la naturaleza y gravedad de la infracción:

1. El vendedor que transgrediera las disposiciones del primer párrafo del artículo 7 del Ca-
pítulo 15 del Título 10 del Libro segundo del Código de Comercio; 

2. El vendedor que se negare a exhibir la documentación mencionada en los artículos 17 y 18 del 
Capítulo 15 del Título 10 del Libro segundo del Código de Comercio, o que la hubiere llevado 
con atraso de más de quince días y/o con irregularidades o alteraciones de cualquier índole;

3. El comprador que omitiera devolver la factura conformada de acuerdo con el artículo 8 
del Capítulo 15 del Título 10 del Libro segundo del Código de Comercio.

 La multa ingresará a Rentas generales y el sancionado quedará inhabilitado según la natura-
leza o importancia de la transgresión y la reincidencia en ella, por el término de uno a tres años 
para operar con facturas conformadas.
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Capítulo 6: Del pago con cheques sin provisión de fondos

302.* Será reprimido con prisión de seis meses a cuatro años e inhabilita-
ción especial de uno a cinco años, siempre que no concurran las circunstan-
cias del artículo 172:

1. El que dé en pago o entregue por cualquier concepto a un tercero un 
cheque sin tener provisión de fondos o autorización expresa para girar en 
descubierto, y no lo abonare en moneda nacional dentro de las 24 horas de 
habérsele comunicado la falta de pago mediante aviso bancario, comuni-
cación del tenedor o cualquier otra forma documentada de interpelación;

2. El que dé en pago o entregue, por cualquier concepto a un tercero, 
un cheque, a sabiendas de que al tiempo de su presentación no podrá 
legalmente ser pagado;

3. El que librare un cheque y diera contraorden para el pago, fuera de los 
casos en que la ley autoriza a hacerlo, o frustare maliciosamente su pago;

4. El que librare un cheque en formulario ajeno sin autorización.

Disposiciones complementarias

303. El presente Código regirá como ley de la Nación seis meses después 
de su promulgación.

304. El Poder Ejecutivo dispondrá la edición oficial del Código junta-
mente con la exposición de motivos que lo acompaña. Los gastos que origine 
la publicación se imputarán a esta ley.

305. Quedan derogadas las leyes números 49, 1920, 3335, 3900, 3972, 
4189, 7029, 9077 y 9143, lo mismo que las demás en cuanto se opusieran a 
este Código. Las penas de presidio y penitenciaria que establecen las leyes 
especiales no derogadas por este Código, quedan reemplazadas por la de re-
clusión y las de prisión y arresto por la de prisión.

 * Art. 302. La ley 21.963, que aprobó la carta orgánica de la Caja Nacional de Ahorro y 
Seguro (B.O. 28/3/79) establece en su art. 3: “El cheque postal, en todo lo inherente a su condición 
de instrumento de pago, se regirá por las disposiciones legales aplicables al cheque bancario, a 
todos los efectos, incluso los penales”.
 El artículo 6 de la ley 24.452 dispone que son aplicables a los cheques de pago diferido pre-
vistos en el artículo 1 de dicha ley, los incisos 2, 3 y 4 de este artículo.



Decreto 3992. Código Penal
B.O. 16/1/85
Apruébase el texto ordenado de la ley 11.179 

1. Apruébase el texto ordenado del Código Penal de la Nación Argentina, 
Ley 11.179, adjunto al presente decreto.

2. Agréguese al final del mismo el índice de ordenamiento que lo acom-
paña.

...........................................................................................................................

Índice de ordenamiento
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Artículo: Art.
Capítulo: Cap.
Derogado/a: Der.
Decreto-ley: D. L.
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Incorporado/a: Incorp.
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Modificado/a: Mod.
Párrafo: Párr.
Ratificada: Rat.
Sustituido: Sust.
Título: Tít.
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Fuentes

Artículo Texto básico Modificaciones

1 a 7 11.179
8  11.179 Con errata L. 11.221
9 a 12 11.179
13 11.179 Con errata L. 11.221
14 a 18 11.179
19 11.179 Con errata L. 11.221 inc.
     4 sust. por L. 21.338 rat.
     por L. 23.077
20 11.179
20 bis 21.338 rat. por
   L. 23.077
20 ter 21.338 rat. por
   L. 23.077
21 y 22 11.179
22 bis 21.338 rat por Multa mod. por L. 23.077
   L. 23.077
23 11.179
24 11.179 Multa mod. por L. 23.077
25 11.179
26 y 27 23.057
28 a 35 11.179
36 a 39 Der. por L. 14.394
40 a 43 11.179
44 11.179 Con errata L. 11.221
45 a 47 11.179
48 11.179 Con errata L. 11.221
49 11.179
50 a 53 23.057
54 11.179
55 y 56 21.338 rat. por
   L. 23.077
57 a 61 11.179
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Artículo Texto básico Modificaciones

62 23.077
63 y 64 11.179
65 23.077
66 11.179
67 13.569 2º párr. sust. por L. 21.338
     rat. por L. 23.077
    3º párr. incorp. por
     L. 23.077
68 a 72 11.179
73 11.179 Inc. 3 mod. por L. 16.648
    Inc. 5 incorp. por
     L. 13.944
74 a 76 11.179
77 21.931
78 y 79 11.179
80 21.338 rat. por
   L. 23.077
81 11.179 Con errata L. 11.221
82 11.179
83 11.179 Pena mod. por L. 21.338
     rat. por L. 23.077
84 11.179
85 a 93 11.179
94 21.338 rat. por Multa mod. por L. 23.077
   L. 23.077
95 a 98 11.179
99 11.179 Multa mod. por L. 23.077
100 a 102 11.179
103 11.179 Multa mod. por L. 23.077
104 y 105 11.179 Con errata L. 11.221
106 21.338 rat. por
   L. 23.077
107 11.179
108 11.179 Multa mod. por L. 23.077
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Artículo Texto básico Modificaciones

109 11.179
110 11.179 Multa mod. por L. 23.077
111 11.179 Con errata L. 11.221
112 y 113 11.179
114 11.179 Con errata L. 11.221
115 y 116 11.179
117 11.179 Con errata L. 11.221
118 a 126 11.179
127 11.179 Con errata L. 11.221
127 bis 21.338 rat. por
   L. 23.077 (*)
128 11.179
129 11.179 Multa mod. por L. 23.077
130 a 135 11.179
136 11.179 Multa mod. por L. 23.077
137 a 140 11.179
141 11.179 Pena mod. por L. 20.642
142 11.179 Pena e inc. 1 mod. por
     L. 20.642
142 bis 20.642
143 y 144 14.616
144 bis 14.616
144 tercero, 
 144 cuarto y 
 144 quinto 23.097
145 a 149 11.179
149 bis y 
 149 ter. 20.642
150 a 154 11.179
155 y 156 11.179 Multas mod. por L. 23.077
157 16.648

 (*) Texto incorporado como 127 ter. por L. 21.338 y convertido en bis por L. 23.077.
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Artículo Texto básico Modificaciones

158 11.179
159 11.179 Multa mod. por L. 23.077
160 a 162 11.179
163 11.179 Con errata L. 11.221
164 y 165 11.179
166 11.179 Inc. 2 sust. por L. 20.642
167 11.179 Inc. 1 mod. por L. 20.642
168 y 169 11.179 Pena mod. por L. 20.642
170 20.642
171 11.179
172 11.179 Con errata L. 11.221
173 11.179 Con errata L. 11.221
    Inc. 7 sust. e inc. 11
     incorp. por L. 17.567 rat.
     por L. 20.509
174 11.179 Con errata L. 11.221
175. 11.179 Multa mod. por L. 23.077
Cap. 4 bis 18.934 rat. por 
 del Tít. 6  L. 20.509
175 bis 18.934 rat. por  Multa mod. por L. 23.077
   L. 20.509
176 y 177 11.179
178 21.338 rat. por
   L. 23.077
179 11.179 2º párr. incorp. por
     L. 17.567 rat. 
     por L. 20.509
180 y 181 11.179 Con errata L. 11.221
182 a 186 11.179
187 11.179 Con errata L. 11.221
188 y 189 11.179
189 bis 20.642
190 17.567 rat. por
   L. 20.509
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Artículo Texto básico Modificaciones

191 a 193 11.179
194 17.567 rat. por
   L. 20.509
195 a 197 11.179
198 17.567 rat. por
   L. 20.509
199 11.179 Mod. por L. 20.708
200 a 202 11.179
203  11.179 Multa mod. por L. 23.077
204 20.771 Multa mod. por L. 23.077
205 a 207 11.179
208 11.179 Con errata L. 11.221
209 11.179 Pena mod. por L. 20.642
210 11.179 Pena mod. por L. 20.642
    2º párr. incorp. por
     L. 20.642
210 bis 23.077
211  15.276 Pena mod. por L. 20.642
212 20.642
213 11.179
Cap. 5 del 16.648
 Tít. 8 
213 bis 20.642
214 a 217 11.179
218 11.179 2º y 3º párr. incorp. por
     L. 16.648
219 23.077
220 y 221 11.179
222 11.179 3º párr. incorp. por
     L. 16.648
223 a 225 11.179
Cap. 1 del 11.179 Acápite sust. por
 Tít. 10    L. 23.077
226 23.077
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Artículo Texto básico Modificaciones

226 bis 23.077
227 11.179
227 bis y 23.077
 227 ter. 
228 11.179
229 y 230 11.179 Penas mod. por L. 16.648
231 a 234 11.179
235 11.179 3º párr. incorp. por
     L. 13.945
236 a 241 11.179
242 11.179 Multa mod. por L. 23.077
243 y 244 11.179
245 13.569 Multa mod. por L. 23.077
246 11.179
247 11.179 Multa mod. por L. 23.077
248 11.179
249 11.179 Multa mod. por L. 23.077
250 a 251 11.179 
252 a 255 11.179 Multas mod. por L. 23.077
256 16.648
257 11.179
258 y 259 16.648
260 11.179
261 11.179 2º párr. incorp. por
     L. 16.648
262 a 264 11.179 
265 a 267 11.179 Penas mod. por L. 16.648 
268 11.179
Cap. 9 bis 16.648
 del Tít. 11 
268 (1) y 16.648
268 (2) 
269 a 271 11.179 Multas mod. por L. 23.077
272 a 280 11.179
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Artículo Texto básico Modificaciones

281 11.179 Multa mod. por L. 23.077
282 y 283 11.179
284 11.179 Multa mod. por L. 23.077
285 11.179
286 11.179 Multa mod. por L. 23.077
287 y 288 11.179
289 11.179 Inc. 4 incorp. por
     L. 13.945
290 11.179 Multa mod. por L. 23.077
291 11.179
292 21.766
293 11.179 2º párr. incorp. por
     L. 20.642
294 a 298 11.179
298 bis D.L. 6.601/63 rat.
   por L. 16.478
299 11.179
300 11.179 Inc. 3 sust. por L. 21.338
     rat. por L. 23.077
301 21.338 rat. por
   L. 23.077
301 bis D.L. 6.601/63 rat. Multa mod. por L. 23.077
   por L. 16.478
302 16.648
303 a 304 11.179
305    11.179  Con errata L. 11.221



Apéndice

1: Leyes



Ley 11.221. Correcciones al Código Penal

1. Declárase auténtica la edición del Código Penal de la Nación, ley 
11.179, con la siguiente planilla de correcciones que se agregará como fe de 
erratas a dicha edición:

Art. 8. Suprimir las palabras “que les correspondan”.

Art. 13. En lugar de “por menos de tres años”, debe decir “por tres años o 
menos”; y en lugar de “podrá”, debe decir “podrán”.

Art. 19, inc. 4. En lugar de “padre anciano y desvalido”, debe decir “pa-
dres ancianos y desvalidos”.

Art. 26. Suprimir las palabras “por delito al que corresponda”, interca-
lando en reemplazo, la preposición “a”.

Reemplazar, en el mismo artículo, la palabra “aplicable” por “impuesta”.

Art. 44. El segundo párrafo debe ir como última parte del artículo, modifi-
cándose así su actual colocación.

Art. 48. En lugar de “corresponda”, debe decir “correspondan”.

Art. 51. Después de “sufrió”, agregar “por delito cometido”.

Art. 52, inc. 2. Agregar, después de “reclusión”, las palabras “por más de 
tres años”.

Art. 52. En vez de “relegación”, debe decir “reclusión”.
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Art. 53. Agregar al final: “y otro tanto más, que nunca excederá de diez 
años”.

Art. 62, inc. 2. En vez de “meses” debe decir “años”.

Art. 62, inc. 6. Suprimir “quinientos a” y agregar “o menos” después de 
“pesos”.

Art. 62. Suprimir el inciso 7.

Art. 65, inc. 2. En vez de “quince”, poner “veinte”.

Art. 67. Agregar al final: “la prescripción se interrumpe, si antes de ven-
cido el término, comete el reo otro delito”.

Art. 80. Agregar, después de “perpetua”, las palabras “o prisión perpetua”.

Art. 82. Agregar la palabra “artículo” antes de “anterior”.

Art. 104. Agregarle la primera parte del 105.

Art. 105. Es sólo la segunda parte.

Art. 111, inc. 1. Suprimir la preposición “o” intercalada entre las palabras 
“público” y “actual”.

Art. 114. En vez de “la sanción”, debe decir “las sanciones”.

Art. 117. Suprimir la preposición “a” intercalada entre las palabras “con-
testar” y “la”.

Art. 163, inc. 1. Agregar coma (,) después de “trabajo” y punto y coma (;) 
después de “campo”.

Arts. 39, 127, 1a. parte, 170, 172 y 173, inc. 1. las palabras “delitos come-
tidos”, “personas”, “rescates”, “créditos” y “contratos” que, respectivamente, 
aparecen en dichos artículos, deben ir en singular.



 lEy 11.221 - CoRRECCioNES Al CóDigo PENAl 129

Art. 174, inc. 1. Donde dice “procurar de otro” debe decir “procurar a 
otro”.

Art. 180, 2a. parte. Agregar las palabras “deudor o” después de “todo”.

Art. 181, inc. 3. En vez de “trabare” debe decir “turbare”.

Art. 187. En vez de “inmersión”, debe decir “sumersión”.

En este mismo artículo agregar coma (,) después de “inundación”.

Art. 208, inc. 3. En vez de “capítulo” debe decir “artículo”.

Art. 305. En vez de “que se opusieren”, debe decir “en cuanto se opusie-
ran”.

2. De forma.



Ley 9643. Warrants y certificados de depósito de frutos o  
productos agrícolas, ganaderos, etcétera
Parte pertinente

...........................................................................................................................  

34.* El depositario que abandone las cosas afectadas a un warrant, con 
perjuicio del dueño o acreedor, incurrirá en la pena de arresto o de prisión, se-
gún la importancia del daño, graduado a razón de dos meses de arresto o uno 
de prisión por [dos mil quinientos pesos].

35.* El depositario a que se refiere el artículo anterior que enajene o retire del 
depósito, gravando como propios los bienes depositados, incurrirá en pena de 
prisión hasta tres años si el perjuicio no excediese de [veinticinco mil pesos], pa-
sando esta suma, hasta [ciento veinticinco mil pesos], de tres a seis años de peni-
tenciaría, y si fuese mayor, presidio de seis a diez años. Si el daño fuese inferior 
a [doce mil quinientos pesos], se aplicará la penalidad del artículo anterior.

36.* Todo el que, con intención fraudulenta y en perjuicio de tercero, 
emita, use o ponga en circulación un warrant falso, será castigado con arreglo 
a las disposiciones de la ley 3972, sobre falsificación de moneda.

37. Sin perjuicio de la pérdida de la autorización para continuar funcio-
nando como empresa emisora de warrants y de los daños y perjuicios de que 
sean responsables ante los depositantes, incurrirán igualmente en las penas 
del artículo 35 los directores o gerentes de aquélla que efectúen, por cuenta 
propia o ajena, las operaciones de compraventa prohibidas por el artículo 3. 
Quedan exceptuadas las bodegas a que se refiere el artículo 32, de la prohibi-
ción del artículo 3 y la penalidad correlativa del presente.

38. Decláranse incorporadas al Código Penal las disposiciones comprendi-
das en los artículos 34, 35, 36 y 37 de la presente ley.

...........................................................................................................................

 * Arts. 34 y 35. Sumas según ley 24.286 (B.o. 29/12/93).
 * Art. 36. la ley 3972 fue derogada por el artículo 305 del Código Penal.



Ley 11.723. Propiedad científica, literaria y artística
Parte pertinente

...........................................................................................................................

De las penas

71. Será reprimido con la pena establecida por el artículo 172 del Código 
Penal el que de cualquier manera y en cualquier forma defraude los derechos 
de propiedad intelectual que reconoce esta ley.

72. Sin perjuicio de la disposición general del artículo precedente se con-
siderarán casos especiales de defraudación y sufrirán la pena que él establece, 
además del secuestro de la edición ilícita:

a) El que edite, venda o reproduzca por cualquier medio o instrumento, una 
obra inédita o publicada sin autorización de su autor o derechohabiente;

b) El que falsifique obras intelectuales, entendiéndose como tal la edición 
de una obra ya editada, ostentando falsamente el nombre del editor 
autorizado al efecto;

c) El que edite, venda o reproduzca una obra suprimiendo o cambiando el 
nombre del autor, el título de la misma o alterando dolosamente su texto;

d) El que edite o reproduzca mayor número de los ejemplares debidamen-
te autorizados.

72 bis.* [Será reprimido con prisión de un mes a seis años:
a) El que con fin de lucro reproduzca un fonograma sin autorización por 

escrito de su productor o del licenciado del productor;
b) El que con el mismo fin facilite la reproducción ilícita mediante el 

alquiler de discos fonográficos u otros soportes materiales;
c) El que reproduzca copias no autorizadas por encargo de terceros 

mediante un precio;
d) El que almacene o exhiba copias ilícitas y no pueda acreditar su origen 

mediante la factura que lo vincule comercialmente con un productor legítimo;

 * Art. 72 bis. Agregado por la ley 23.741.



e) El que importe las copias ilegales con miras a su distribución al público.
El damnificado podrá solicitar en jurisdicción comercial o penal el secues-

tro de las copias de fonogramas reproducidas ilícitamente y de los elementos 
de reproducción.

El juez podrá ordenar esta medida de oficio, así como requerir caución 
suficiente al peticionario cuando estime que éste carezca de responsabilidad 
patrimonial. Cuando la medida precautoria haya sido solicitada por una so-
ciedad autoral o de productores, cuya representatividad haya sido reconocida 
legalmente, no se requerirá caución.

Si no se dedujera acción, denuncia o querella, dentro de los quince días de 
haberse practicado el secuestro, la medida podrá dejarse sin efecto a petición 
del titular de las copias secuestradas, sin perjuicio de la responsabilidad que 
recaiga sobre el peticionante. A pedido del damnificado el juez ordenará el 
comiso de las copias que materialicen el ilícito, así como los elementos de re-
producción. las copias ilícitas serán destruidas y los equipos de reproducción 
subastados. A fin de acreditar que no utilizará los aparatos de reproducción 
para fines ilícitos, el comprador deberá acreditar su carácter de productor 
fonográfico o de licenciado de un productor. El producto de la subasta se 
destinará a acrecentar el ‘fondo de fomento a las artes’ del Fondo Nacional de 
Derechos de Autor a que se refiere el artículo 6 del decreto-ley 1224/58.]

73.* Será reprimido con prisión de un mes a un año o con una multa de 
[mil a treinta mil pesos] destinada al fondo de fomento creado por esta ley:

a) El que representare o hiciere representar públicamente obras teatrales 
o literarias sin autorización de sus autores o derechohabientes;

b) El que ejecutare o hiciere ejecutar públicamente obras musicales sin 
autorización de sus autores o derechohabientes.

74.* Será reprimido con prisión de un mes a un año con multa de [mil a 
treinta mil pesos], destinada al fondo de fomento creado por esta ley, el que 
atribuyéndose indebidamente la calidad de autor, derechohabiente o la repre-
sentación de quien tuviere derechos, hiciere suspender una representación o 
ejecución pública lícita.

...........................................................................................................................

 * Art. 73. Multa según ley 24.286 (B.o. 29/12/93).
 * Art. 74. Multa según ley 24.286 (B.o. 29/12/93).
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Ley 12.331. Profilaxis antivenérea y examen prenupcial obligatorio
Parte pertinente

...........................................................................................................................

15.* Queda prohibido en toda la República el establecimiento de casas 
o locales donde se ejerza la prostitución o se incite a ella; con excepción de 
aquellos cuyo funcionamiento fuera autorizado por la Dirección Nacional de 
Salud Pública y Asistencia Social, con aprobación del Ministerio del Inte-
rior. Estas autorizaciones sólo deberán otorgarse atendiendo a necesidades 
y situaciones locales, limitando su vigencia al tiempo en que las mismas 
subsistan, con carácter precario, debiendo los establecimientos autorizados 
sujetarse a las normas sanitarias que se impongan por la reglamentación.

16.* las infracciones a las prohibiciones establecidas en el artículo 12, se-
rán penadas con una multa de [doscientos cincuenta a veinticinco mil pesos]. 
En la misma pena incurrirán los oficiales del Registro Civil que autoricen un 
matrimonio sin exigir el certificado que establece el artículo 13. En caso de 
reincidencia se les doblará la pena y serán exonerados.

17.* los que sostengan, administren o regenteen, ostensiblemente o encu-
biertamente casas de tolerancia, serán castigados con una multa de [doce mil 
quinientos a ciento veinticinco mil pesos]. En caso de reincidencia sufrirán 
prisión de uno a tres años, la que no podrá aplicarse en calidad de condicio-

 * Art. 15. lo im pre so en bastardilla ha si do agre ga do en vir tud del de cre to 10.638 del 28 de 
abril de 1944 (art. 1) que fue de ro ga do (pos te rior men te) por la ley 16.666 (B.o. 16/7/65).
 * Art. 16. El ar tí cu lo 12 de la ley 12.331 pro hí be el tra ta mien to de las en fer me da des ve né reas 
por co rres pon den cia y los anun cios en cual quier for ma de su pues tos mé to dos cu ra ti vos. El ar tí-
cu lo 13 se re fie re a los cer ti fi ca dos pre nup cia les. Mul ta se gún ley 24.286 (B.o. 29/12/93).
 * Art. 17. De ro ga do por ley 21.338. Res ta ble ci do por ley 23.077. El se gun do pá rra fo fue 
agre ga do en vir tud del de cre to 10.638 del 28 de abril de 1944 (art. 2) que lue go fue de ro ga do por 
la ley 16.666 (B.o. 16/7/65). Mul ta se gún ley 24.286 (B.o. 29/12/93).



nal. Si fuesen ciudadanos por naturalización, la pena tendrá la accesoria de 
pérdida de la carta de ciudadanía y expulsión del país una vez cumplida la 
condena; expulsión que se aplicará, asimismo, si el penado fuese extranjero.

El simple ejercicio de la prostitución por la mujer, en su casa, en forma 
individual e independiente, sin afectar el pudor público, no constituye el 
delito penado por este artículo. Tampoco constituye delito el ejercicio de la 
prostitución, por la mujer, o el desarrollo de las tareas necesarias de gestión 
o administración, realizadas por mujeres, cuando se trate de actividades res-
pectivamente cumplidas dentro y para los establecimientos autorizados por 
el artículo 15.

18. Será reprimido con la pena establecida en el artículo 202 del Código 
Penal quien, sabiéndose afectado de una enfermedad venérea transmisible, la 
contagia a otra persona.

...........................................................................................................................

134 lEy 12.331 - PRoFilAxiS ANTivENéREA y ExAMEN PRENuPCiAl oBligAToRio



Ley 13.944. Penalidades por incumplimiento de los deberes  
de asistencia familiar

1.* Se impondrá prisión de un mes a dos años o multa de [setecientos 
cincuenta a veinticinco mil pesos] a los padres que aun sin mediar sentencia 
civil, se substrajeren a prestar los medios indispensables para la subsistencia 
a su hijo menor de dieciocho años, o más si estuviere impedido.

2. En las mismas penas del artículo anterior incurrirán en caso de subs-
traerse a prestar los medios indispensables para la subsistencia, aun sin me-
diar sentencia civil:

a) El hijo, con respecto a los padres impedidos;
b) El adoptante, con respecto al adoptado menor de dieciocho años, o de 

más si estuviera impedido; y el adoptado con respecto al adoptante 
impedido;

c) El tutor, guardador o curador, con respecto al menor de dieciocho años 
o de más si estuviera impedido, o al incapaz, que se hallare bajo su 
tutela, guarda o curatela;

d) El cónyuge, con respecto al otro no separado legalmente por su culpa.

2 bis.* [Será reprimido con la pena de uno a seis años de prisión, el que 
con la finalidad de eludir el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, 
maliciosamente destruyere, inutilizare, dañare, ocultare, o hiciere desaparecer 
bienes de su patrimonio o fraudulentamente disminuyere su valor, y de esta 
manera frustrare, en todo o en parte el cumplimiento de dichas obligaciones.]

3. la responsabilidad de cada una de las personas mencionadas en los dos 
artículos anteriores no quedará excluida por la circunstancia de existir otras 
también obligadas a prestar los medios indispensables para la subsistencia.

 * Art. 1. Multa según ley 24.286 (B.o. 29/12/93).
 * Art. 2 bis. Agregado por la ley 24.029.



4. Agréguese al artículo 73 del Código Penal el siguiente inciso:
“5º incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, cuando la víc-

tima fuere el cónyuge”.

5. la presente ley se tendrá por incorporada al Código Penal.

6. De forma.
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Ley 13.985. Penalidades para los que atentan contra  
la seguridad de la Nación*

1. las acciones u omisiones previstas en la presente ley que constituyan 
ayuda y socorro a los enemigos de la Nación, serán calificadas de traición 
cuando hubieran sido cometidas por argentinos o por cualquier persona que 
deba obediencia a la nación por razón de su empleo o función pública.

Espionaje

2. Será reprimido con prisión de uno a diez años el que procurare, buscare, 
revelare, remitiere o aprovechare noticias, documentos, informaciones u ob-
jetos de orden político, social, militar o económico que deban permanecer se-
cretos en función de la seguridad, de la defensa o de las relaciones exteriores 
de la Nación.

3. Será reprimido con prisión de dos a quince años el que cometiere los 
delitos previstos en el artículo 2 sirviéndose de su empleo, función, estado o 
misión.

la pena será de ocho a veinticinco años de prisión, o prisión perpetua, si el 
agente actuare al servicio o en beneficio de una potencia extranjera.

4. Será reprimido con prisión de uno a ocho años el que con cualquier ar-
did o engaño o mediante efracción o escalamiento se introdujere en una obra 
cualquiera de defensa, puesto, servicio, depósito, almacén, construcción de 
defensa nacional, o en todo otro establecimiento militar; o en un barco, aero-
nave, vehículo, servicio o establecimiento industrial organizado o empleado 
por la autoridad competente en el interés de la defensa nacional.

 * Ley 13.985. Derogada por ley 21.338. Restablecida por ley 23.077.



5. Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años el que careciendo 
de permiso de autoridad competente, tomare fotografías, ejecutare dibujos, 
operaciones topográficas, geológicas o reproducciones por cualquier medio 
o método, de zonas, obras o materiales situados dentro de un radio prohibido 
por la autoridad en razón de la defensa nacional.

En igual pena incurrirá el que copiare, imitare, vendiere, distribuyere, pu-
blicare o retuviere dichas reproducciones.

6.* (DerogaDo por ley 24.198.)

Sabotaje

7. Será reprimido con prisión de uno a veinticinco años el que por cual-
quier medio desorganizare, destruyere, deteriorare o inutilizare, en todo o en 
parte, temporal o definitivamente, documentos, objetos, materiales, instala-
ciones, servicios o industrias de cualquier naturaleza, con el propósito de per-
turbar, retardar o impedir el desarrollo militar, económico, financiero, social, 
científico o industrial de la Nación.

Cuando los actos fueran realizados al servicio o en beneficio de una poten-
cia extranjera, se podrá imponer al culpable prisión perpetua.

8.* (DerogaDo por ley 16.648.) 

Disposiciones generales

9.* (DerogaDo por ley 16.648.)
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 * Art. 6. Derogado por ley 24.198 (B.o. 3/6/93). El texto derogado decía:
 6. Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años todo aquel que sin autorización para 
ello entregue, remita, comunique, publique o difunda datos económicos, políticos, militares, 
financieros o industriales que sin ser secretos o reservados, no estén destinados a su publicación 
o divulgación, y de los cuales haya tenido conocimiento o se le hubieren confiado en razón de su 
empleo, función, estado o misión.
 * Art. 8. Derogado por ley 16.648. El texto derogado decía:
 8. Será reprimido con prisión de uno a ocho años el que por cualquier medio provoque pú-
blica alarma o deprima el espíritu público causando un daño a la Nación.
 * Art. 9. Derogado por ley 16.648. El texto derogado decía:
 9. Será reprimido con prisión de un mes a cinco años el que, habiendo entrado en contacto 
con un espía o saboteador, y conociendo la calidad de ese agente, no lo comunique a las autorida-
des civiles o militares.



10.* Será reprimido con prisión de un mes a cinco años o con multa de 
cien a diez mil pesos el que por imprudencia, impericia, negligencia o inob-
servancia de los reglamentos permitiese o facilitase la comisión de cualquiera 
de los actos previstos por esta ley.

11.* (DerogaDo por ley 16.648.)

12.* incurrirá en las mismas penas establecidas para los autores de los de-
litos previstos en esta ley:

a)* (DerogaDo por ley 16.648.)
b)* (DerogaDo por ley 16.648.)
c)* (DerogaDo por ley 16.648.)
d) El que apoye, financie o contribuya a financiar la ejecución de los 

delitos. Si se tratare de una persona jurídica será pasible del retiro de 
la personería, sin perjuicio de la responsabilidad personal de los miem-
bros culpables;

e) El autor de tentativa, cuando haya sido cometida con el fin de espiona-
je o sabotaje.

13. la condena por los delitos previstos en esta ley, llevará como accesoria 
la inhabilitación especial o absoluta hasta por doble tiempo de la condena, se-
gún la gravedad del caso. la inhabilitación absoluta contendrá además la pro-
hibición de presidir o dirigir toda clase de empresas, sociedad o asociación.

Cuando el delito se hubiere cometido al servicio o en beneficio de una 
potencia extranjera, corresponderá siempre la accesoria de inhabilitación ab-
soluta y perpetua.
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 * Art. 10. la cifra del artículo corresponde a pesos moneda nacional. El art. 3 de la ley 
20.509 puede tener incidencia sobre el mismo.
 * Art. 11. Derogado por ley 16.648. El texto derogado decía: 
 11. En los casos de los artículos 2, 3, 4 y 7, cuando el delito fuese cometido en tiempos de 
guerra, con grave daño para la Nación o sus aliados se podrá aplicar la reclusión perpetua o pena 
de muerte.
 * Art. 12, incs. a), b) y c). Derogados por ley 16.648, art. 2. El texto derogado decía: 

a) El que instigare a cometerlos aunque la instigación no hubiere dado resultados.
b) El cómplice o encubridor. El encubrimiento no será penado cuando lo cometan el cón-

yuge, los consanguíneos y afines en líneas ascendente o descendente, los hermanos o los 
afines colaterales en segundo grado.

c) El que esté vinculado a un organismo, asociación, institución o persona que desarrolle 
actividades de sabotaje o espionaje, teniendo conocimientos de tales actividades.



Si el condenado fuera extranjero o argentino naturalizado, cumplida la 
pena se procederá a su expulsión de la República, previo retiro, en su caso, de 
la ciudadanía.

14. Quedará exento de sanción penal el que habiendo incurrido en los 
actos calificados como delitos por esta ley, los denuncie ante las autoridades 
civiles o militares antes de haberlos consumado.

Podrá ser declarado exento de sanción penal todo aquel que luego de haber 
consumado el delito lo denuncie a las autoridades civiles o militares y procure 
el arresto de los coautores o cómplices.

15.* (DerogaDo por ley 16.648.)

16. Cuando los delitos previstos en la presente ley fueran ejecutados fuera 
del territorio del país, sus autores quedan igualmente sujetos a sus disposicio-
nes y a la jurisdicción de los tribunales nacionales competentes. Se aplicará 
asimismo esta ley a todo aquel que en territorio argentino haya cometido ac-
tos de espionaje o sabotaje al servicio o en beneficio de un estado extranjero 
contra otro estado extranjero.

17.* la aplicación de la presente ley estará a cargo de la Justicia Federal. 
(DerogaDo). Los tribunales militares la aplicarán también dentro de su 

jurisdicción.

18. De forma.
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 * Art. 15. Derogado por ley 16.648. El texto anterior decía: 
 15. la prescripción de la acción y de la pena en los casos que corresponda pena de muerte se 
regirá por las disposiciones pertinentes del Código de Justicia Militar.
 * Art. 17. El texto impreso en bastardilla fue derogado por ley 16.648.



Ley 14.034. Represión para quienes propicien sanciones  
contra el Estado Argentino

1. Será reprimido con prisión de cinco a veinticinco años e inhabilitación 
absoluta y perpetua, el argentino que por cualquier medio propiciare la apli-
cación de sanciones políticas o económicas contra el Estado argentino.

2. la aplicación de la presente ley estará a cargo de la justicia nacional. la 
prescripción de la acción no correrá mientras el autor del delito esté fuera de 
la jurisdicción nacional.

3. De forma.



Ley 14.346. Protección a los animales contra actos de crueldad
B.o. 5/11/54

1. Será reprimido, con prisión de quince días a un año, el que infligiere 
malos tratos o hiciere víctima de actos de crueldad a los animales.

2. Serán considerados actos de mal trato;
1. No alimentar en cantidad y calidad suficiente a los animales domésti-

cos o cautivos;
2. Azuzarlos para el trabajo mediante instrumentos que, no siendo de 

simple estímulo, les provoquen innecesarios castigos o sensaciones 
dolorosas;

3. Hacerlos trabajar en jornadas excesivas sin proporcionarles descanso 
adecuado, según las estaciones climáticas;

4. Emplearlos en el trabajo cuando no se hallen en estado físico adecuado;
5. Estimularlos con drogas sin perseguir fines terapéuticos;
6. Emplear animales en el tiro de vehículos que excedan notoriamente 

sus fuerzas.

3. Serán considerados actos de crueldad:
1. Practicar la vivisección con fines que no sean científicamente demos-

trables y en lugares o por personas que no estén debidamente autoriza-
dos para ello;

2. Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto ten-
ga fines de mejoramiento, marcación o higiene de la respectiva especie 
animal o se realice por motivos de piedad;

3. intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia y sin poseer el título 
de médico o veterinario, con fines que no sean terapéuticos o de per-
feccionamiento técnico operatorio, salvo el caso de urgencia debida-
mente comprobada;

4. Experimentar con animales de grado superior en la escala zoológica al 
indispensable según la naturaleza de la experiencia;
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5. Abandonar a sus propios medios a los animales utilizados en experi-
mentaciones;

6. Causar la muerte de animales grávidos cuando tal estado es patente en 
el animal y salvo el caso de las industrias legalmente establecidas que 
se fundan sobre la explotación del nonato;

7. lastimar y arrollar animales intencionalmente, causarles torturas o 
sufrimientos innecesarios o matarlos por solo espíritu de perversidad;

8. Realizar actos públicos o privados de riñas de animales, corridas de 
toros, novilladas y parodias, en que se mate, hiera u hostilice a los ani-
males.

4. De forma.



Ley 17.671. Identificación, registro y clasificación  
del potencial humano nacional
Parte pertinente. B.o. 12/3/68

...........................................................................................................................

Capítulo 10: Del régimen penal

31. [Será reprimido con prisión de uno a cuatro años e inhabilitación espe-
cial de cinco a diez años:

a) El funcionario o empleado que ilegítimamente revelare constancias de 
carácter reservado o secreto relacionadas con la identificación de las 
personas;

b) El funcionario que a sabiendas entregare indebidamente, o total o par-
cialmente en blanco, un Documento Nacional de identidad.] (TexTo 
según ley 20.974.)

32. [Será reprimido con una multa cuyo importe no será inferior al equiva-
lente a diez tasas ni superior a cien tasas o prisión de un mes a un año:

a) El facultativo o funcionario que expidiera certificado de defunción sin 
cumplir los extremos fijados en el artículo 46 de esta ley, siempre que 
de ello no resulte un hecho más severamente penado;

b) El funcionario o empleado que por negligencia extraviare o no rindiere 
cuenta satisfactoria y oportuna de cualquier Documento Nacional de 
identidad confiado a su custodia;

c) El funcionario que en oportunidad de su alejamiento transitorio o defi-
nitivo de sus funciones no entregare a su reemplazante, bajo recibo 
detallado, los documentos nacionales de identidad confiados a su 
custodia;

d) El funcionario que demorare ilegítimamente la identificación de una 
persona o la comunicación o remisión de documentos que por disposi-
ción de esta ley deba cumplir;
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e) El funcionario que no denunciare oportunamente a la autoridad compe-
tente cualquier infracción a la presente ley.] (TexTo según ley 22.435.)

33. [Será reprimido con prisión de uno a cuatro años, siempre que el hecho 
no constituya un delito más severamente penado:

a) El que ilegítimamente imprimiere o mandare imprimir documentos o 
formularios falsos destinados a la identificación de las personas, según 
las disposiciones del decreto-ley 17.671/68 y su reglamentación;

b) El que fabricare, mandare fabricar o tuviere en su poder, bajo su guar-
da, ilegítimamente, sellos del Registro Nacional de las Personas o de 
las oficinas seccionales;

c) El que tuviere ilegítimamente en su poder documentos nacionales de 
identidad, en blanco o total o parcialmente llenados, auténticos o falsos;

d) la persona que ilegítimamente hiciere uso de un documento anulado 
o reemplazado o que corresponda a otra persona.] (TexTo según ley 
20.974.)

34. [Será reprimido con prisión de seis meses a dos años: 
a) El que a sabiendas se hiciere identificar más de una vez;
b) El que para obtener el Documento Nacional de identidad empleare 

documentación que no corresponde a su verdadera identidad.] (TexTo 
según ley 20.974.)

35. [las personas de ambos sexos, mayores de dieciséis años y las com-
prendidas en los artículos 20, 21 y 53 de la presente ley, que no gestionaren el 
correspondiente Documento Nacional de identidad dentro del año que cum-
pliere dicha edad, de haber obtenido la carta de naturalización y/o ciudadanía, 
de haber optado por la ciudadanía argentina y, respecto del extranjero desde 
que su residencia se haya fijado en el país, respectivamente, serán sanciona-
dos con una multa cuyo importe será equivalente a una tasa vigente a la fecha 
en que se gestione su identificación.] (TexTo según ley 24.755.)

36. [las personas de ambos sexos, que no hayan regularizado su situación 
identificatoria dentro de los plazos establecidos y que intimados a ese efecto 
no realicen las gestiones pertinentes dentro de los noventa días de efectuada 
la intimación, serán sancionadas con pena de prisión de un mes a un año con 
inhabilitación de seis meses a dos años para desempeñar cargos, empleos o 
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comisiones públicas. Esta sanción se aplicará sin perjuicio de la prevista en el 
artículo anterior.] (TexTo según ley 24.755.)

37. [Será sancionado con una multa cuyo importe será equivalente a una 
tasa vigente a la fecha que se cumpla con la obligación de que se trate:

a) El padre, madre, tutor o representante legal del recién nacido que al 
denunciar el nacimiento de la criatura no gestionare simultáneamente 
para ésta el correspondiente Documento Nacional de identidad;

b) El padre, madre, tutor o representante legal que no hiciere cumplir 
con la actualización de los ocho años dentro del año que alcance dicha 
edad.] (TexTo según ley 24.755.)

38. [Será sancionado con una multa cuyo importe será equivalente a una 
tasa vigente a la fecha en que se realice el trámite, la persona mayor de dieci-
séis años que no denuncie dentro de los noventa días de producido su cambio 
de domicilio o el de sus representados.] (TexTo según ley 24.755.)

39. [Será sancionado con una multa cuyo importe será equivalente a cinco 
tasas la persona, que fingiendo impedimento físico, hiciere concurrir a su do-
micilio a los encargados de la identificación.] (TexTo según ley 24.755.)

40. [Será reprimido con una multa cuyo importe no será inferior al equi-
valente a diez tasas ni superior a cien tasas, siempre que de ello no resulte un 
hecho más severamente penado:

a) la persona física o colectiva que estando obligada a proporcionar 
datos que le solicite el Registro Nacional de las Personas no lo hiciere 
o lo falseare;

b) El que incurriere en falsedad en una declaración jurada requerida por 
el Registro Nacional de las Personas a los fines de completar planes de 
defensa o desarrollo;

c) la persona mayor de dieciséis años que diere un domicilio falso.] 
(TexTo según ley 22.435.)

41. [las personas que no abonen las multas establecidas en los artículos 
35, 37, 38 y 39, al momento de practicarse el pertinente trámite, serán inti-
madas fehacientemente en dicho acto a integrarla dentro del plazo de sesenta 
días, bajo apercibimiento de ejecución fiscal, a cuyo fin constituirá suficiente 
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título ejecutivo el acta labrada imponiendo multa, siempre que la misma se 
encuentre firme. El Director Nacional podrá disponer la ejecución de las mul-
tas de su competencia, conforme a las circunstancias del caso y la situación 
patrimonial del infractor.

las multas impuestas, serán recurribles dentro del plazo de treinta días de 
notificadas ante el Juzgado Nacional de Primera instancia en lo Federal, a 
cuya jurisdicción corresponde el domicilio del recurrente.] (TexTo según ley 
24.863.)

42. [En los casos previstos en los artículos 31, 32, 33, 34, 36 y 40 de la 
presente ley el Registro Nacional de las Personas deberá realizar la corres-
pondiente denuncia para que el ministerio público promueva la acción judi-
cial contra el infractor.

Será competencia de los juzgados nacionales de primera instancia en lo 
federal el juzgamiento de las infracciones previstas en los artículos 31, 32, 
33, 34, 36 y 40.

El juez podrá transformar la multa en arresto no inferior a quince días ni 
superior a seis meses, cuando aquélla no fuera abonada dentro del término 
de diez días a partir del momento en que queda firme la sentencia. El pago 
de la multa en cualquier momento pondrá término al arresto del condenado.] 
(TexTo según ley 22.435.)

...........................................................................................................................



Ley 19.359. Régimen Penal Cambiario
Texto ordenado por decreto 480/95
B.o. 25/9/95

1. Serán reprimidas con las sanciones que se establecen en la presente ley:
a) Toda negociación de cambio que se realice sin intervención de institu-

ción autorizada para efectuar dichas operaciones;
b) operar en cambios sin estar autorizado a tal efecto;
c) Toda falsa declaración relacionada con las operaciones de cambio;
d) la omisión de rectificar las declaraciones producidas y de efectuar los 

reajustes correspondientes si las operaciones reales resultasen distintas 
de las denunciadas;

e) Toda operación de cambio que no se realice por la cantidad, moneda o 
al tipo de cotización, en los plazos y demás condiciones establecidos 
por las normas en vigor;

f) Todo acto u omisión que infrinja las normas sobre el régimen de cam-
bios.

2. las infracciones previstas en el artículo anterior serán sancionadas con:
a) Multa de hasta diez veces el monto de la operación en infracción, la 

primera vez;
b) Prisión de uno a cuatro años en el caso de primera reincidencia o una 

multa de tres a diez veces el monto de la operación en infracción;
c) Prisión de uno a ocho años en el caso de segunda reincidencia y el 

máximo de la multa fijada en los incisos anteriores;
d) Si la multa impuesta en el caso del inciso a) no hubiese sido superior a 

tres veces el monto de la operación en infracción, la pena privativa de 
libertad a que se refiere el inciso b), será de un mes a cuatro años;

e) En todos los supuestos anteriores podrá aplicarse conjuntamente, sus-
pensión hasta diez años o cancelación de la autorización para operar 
o intermediar en cambios e inhabilitación hasta diez años par actuar 
como importador, exportador, corredor de cambio o en instituciones 
autorizadas para operar en cambios;
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f) Cuando el hecho hubiese sido ejecutado por los directores, represen-
tantes legales, mandatarios, gerentes, síndicos o miembros del consejo 
de vigilancia de una persona de existencia ideal, con los medios o 
recursos facilitados por la misma u obtenidos de ella con tal fin, de 
manera que el hecho resulte cumplido en nombre, con la ayuda o en 
beneficio de la misma, la persona de existencia ideal también será san-
cionada de conformidad con las disposiciones de los incisos a) y e).

  la multa se hará efectiva solidariamente sobre el patrimonio de la 
persona ideal y sobre los patrimonios particulares de los directores, 
representantes legales, mandatarios, gerentes, síndicos o miembros 
del consejo de vigilancia que hubiesen intervenido en la comisión del 
hecho punible;

g) En el caso de falsa declaración, si el infractor rectificase la misma en 
forma espontánea dentro del término de quince días de cometida la 
infracción, se fijará la multa en un cuarto de la que hubiese corres-
pondido de no mediar dicha rectificación y no se tendrá en cuenta esa 
penalidad a los efectos de la reincidencia prevista por esta ley.

3. En el supuesto de concurrencia simultánea o sucesiva de varias infrac-
ciones independientes, la multa aplicable será la suma resultante de la acumu-
lación de las penas pecuniarias correspondientes a los diversos hechos repri-
midos. Sin embargo, la multa total no podrá exceder de diez veces el monto 
de la operación mayor en infracción.

Si se tratase de la pena de prisión, se aplicarán las previsiones del artículo 
55 del Código Penal.

4. los montos de las operaciones en infracción a las cuales se refiere el ar-
tículo 2 en sus incisos a), b) y c) y el artículo 17, inciso b), penúltimo párrafo, 
serán actualizados (hasta el 31 de marzo de 1991 inclusive) por el organismo 
competente al momento en que dicte resolución o sentencia condenatoria, en 
la cual se graduará la pena pecuniaria teniendo en cuenta el monto resultante 
de dicha corrección.

(Mediando mora o ejercicio de la vía recursiva, se volverá a actualizar 
el monto de la operación en infracción al momento del efectivo pago de la 
multa, aplicando sobre el nuevo ajuste resultante la graduación consentida o 
ejecutoriada). Este párrafo se encuentra derogado por el artículo 13 de la ley 
23.928.
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la actualización se practicará convirtiendo en pesos el monto de la ope-
ración en infracción al tipo de cambio del Banco de la Nación Argentina tipo 
vendedor correspondiente al día en que se cometió la misma y aplicando so-
bre dicho monto la variación del indice de Precios al por Mayor –Nivel ge-
neral– o el que lo sustituya, publicado oficialmente por el instituto Nacional 
de Estadística y Censos dependiente del Ministerio de Economía y obras y 
Servicios Públicos.

5. El Banco Central de la República Argentina tendrá a su cargo la fiscali-
zación de las personas físicas y jurídicas que operen en cambios y la investi-
gación de las infracciones previstas en esta ley. A tal fin tendrá las siguientes 
facultades:

a) Requerir informaciones a cualquier persona física o ideal;
b) Crear y organizar registros permanentes o especiales de las personas 

físicas o ideales sometidas a contralor y exigir de ellas, cuando fuere 
necesario, que lleven determinados libros o registros especiales vincu-
lados con sus operaciones de cambio;

c) Citar y hacer comparecer, con el auxilio de la fuerza pública si fuere 
necesario, a las personas a quienes considere pertinente recibirles 
declaración como infractores o testigos;

d) Realizar pericias técnicas en toda clase de libros, papeles, correspon-
dencia o documentos de las personas físicas o entidades que interven-
gan directa o indirectamente en operaciones de cambio o de terceros 
que interesen a los fines de la investigación;

e) Requerir de los tribunales competentes las órdenes de allanamiento 
necesarias, las cuales deberán ser expedidas sin demora, bajo la res-
ponsabilidad del o de los funcionarios que las requieran.

  En tal caso podrá requerir el auxilio inmediato de la fuerza públi-
ca cuando tropezare con inconvenientes o resistencia para practicar 
allanamientos, secuestros, registros o inspecciones de oficinas, libros, 
papeles, correspondencia o documentos de las personas investigadas;

f) Solicitar directamente de las autoridades nacionales, provinciales o 
municipales, informes, estadísticas, documentos y otros datos vincula-
dos con la investigación;

g) Cuando se responda verbalmente a los requerimientos previstos en los 
incisos a) y c) o cuando se examinen libros, comprobantes, justifica-
tivos, etc., de acuerdo con lo estatuido en el inciso d), deberá dejarse 



 lEy 19.359 - RégiMEN PENAl CAMBiARio 151

constancia en actas de la existencia e individualización de los docu-
mentos exhibidos, así como de las manifestaciones verbales de los 
fiscalizados. Dichas actas, que extenderán los funcionarios y emplea-
dos actuantes del Banco Central de la República Argentina, sean o no 
firmadas por el interesado, servirán de prueba, debiéndose en caso de 
negativa constatarse dicha circunstancia mediante la firma de dos tes-
tigos.

El Banco Central de la República Argentina podrá requerir en cualquier 
momento, de las entidades financieras autorizadas, casas, agencias y corredo-
res de cambios, exportadores, importadores y cualquiera otra persona física o 
de existencia ideal que intervenga directa o indirectamente en operaciones de 
cambio, la exhibición de sus libros o documentos, y el suministro de todas las 
informaciones relacionadas con las operaciones que hubiesen realizado o en 
las que hubieren intervenido.

las personas enumeradas precedentemente deberán conservar por un tér-
mino no menos de diez años los libros, registros, comprobantes, documentos, 
etc., vinculados con las mencionadas operaciones.

El Banco Central de la República Argentina podrá limitar la verificación 
del cumplimiento de las disposiciones de cambios a las operaciones efectua-
das con anterioridad de seis años a la fecha en que ordene la inspección.

6. Cuando alguno de los organismos, entidades o personas físicas que 
intervengan en el trámite o fiscalización de las operaciones de cambio, com-
pruebe o presuma la comisión de infracciones, dará traslado de los anteceden-
tes al Banco Central de la República Argentina, quien previo estudio de ellos, 
resolverá si corresponde iniciar sumario, proseguir la investigación o archivar 
las actuaciones.

7. los organismos, entidades o personas físicas que intervengan en el 
trámite o fiscalización de las operaciones de cambio suministrarán al Banco 
Central de la República Argentina los elementos de juicio de que dispongan y 
que éste considere necesarios para la comprobación de las infracciones.

8. El Banco Central de la República Argentina tendrá a su cargo el proceso 
sumario, el que hasta la conclusión de la causa para definitiva no podrá ex-
ceder del plazo de trescientos sesenta días hábiles, a contar desde la fecha de 
resolución de apertura del sumario.



152 lEy 19.359 - RégiMEN PENAl CAMBiARio

los actuados se iniciarán con las conclusiones de inspección y control en 
la materia. la procedencia de ampliar o extender la investigación, la formula-
ción técnica y legal de los cargos e imputaciones o de la falta de mérito para 
efectuarlos, serán funciones de una unidad orgánica separada e independiente 
de la actividad anterior y concluirán en la resolución del presidente del banco 
que disponga la apertura formal del proceso o el archivo de las actuaciones.

la sustanciación del proceso estará a cargo de una dependencia jurídica 
del banco, la cual recibirá la causa a prueba, producirá la que considere opor-
tuna para mejor proveer, dictará las resoluciones que sean necesarias hasta la 
conclusión de la causa para definitiva y elevará las actuaciones al presidente 
del banco para remitirlas al Juzgado Nacional de Primera instancia en lo Pe-
nal Económico de la Capital Federal, o al Federal con asiento en la provincia, 
según corresponda.

El proceso se sustanciará conforme a las siguientes normas:
a) Se dará traslado al sumariado de las imputaciones por diez días, quien 

al contestar deberá presentar su defensa y ofrecer las pruebas, acompa-
ñando la instrumental o indicando dónde se encuentra en el caso de no 
poder acompañarla. Si ofreciese testigos, enunciará en forma sucinta 
los hechos sobre los cuales deberán declarar;

b) las pruebas deberán sustanciarse en un plazo que no exceda de veinte 
días, con la intervención del sumariado. las audiencias serán públicas 
en cuanto no se solicite que sean reservadas o no exista para ello inte-
rés público en contrario;

c) Sustanciada la prueba, el sumariado podrá presentar memorial den-
tro de los cinco días de notificado el auto que clausura el período de 
recepción de la prueba;

d) El Banco Central de la República Argentina deberá remitir las actua-
ciones al juzgado correspondiente, dentro de los quince días de venci-
do el plazo dispuesto en el inciso anterior.

e) las decisiones que se dicten durante la sustanciación del sumario son 
irrecurribles, salvo que impliquen un manifiesto gravamen irreparable.

f) En el trámite procesal no será aplicable la ley 19.549 de Procedimien-
tos Administrativos. En lo pertinente y en forma supletoria, se aplica-
rán las disposiciones del Código Procesal Penal.

9. El juzgado nacional de primera instancia que resulte competente resol-
verá sobre las impugnaciones efectuadas, sin otra sustanciación, salvo las 
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medidas que estime útiles para mejor proveer. También podrá practicar las 
pruebas que hayan sido denegadas por la jurisdicción administrativa, cuando 
el impugnante hubiese insistido en ellas al interponer el recurso y el juzgado 
decidiese su procedencia. Estas pruebas se producirán dentro del plazo de 
veinte días. la sentencia deberá dictarse dentro del término de los cincuenta 
días siguientes.

las resoluciones definitivas dictadas por el juzgado interviniente, serán 
recurribles con efecto suspensivo ante la respectiva Cámara del fuero, dentro 
de los diez días de su notificación.

El recurso de apelación deberá interponerse y fundarse ante el juzgado 
interviniente, el cual lo elevará a la Cámara, juntamente con el sumario, en el 
término de diez días.

10. la inspección determinará en forma cierta el importe de las divisas 
omitidas de liquidar o incorrectamente liquidadas en el mercado.

11. Cuando no pueda determinarse en forma directa y cierta el importe de 
las divisas omitidas de liquidar o incorrectamente liquidadas en el mercado, 
sea porque el responsable no tenga o no exhiba los libros, registros y compro-
bantes debidos, sea porque exhibidos no merezcan fe o sean incompletos, la 
inspección lo emplazará para que dentro de un plazo de quince días suminis-
tre los libros, comprobantes, aclaraciones, etc. que le sean requeridos y cuyos 
datos servirán de base para el pronunciamiento. vencido el término señalado 
sin que se presentaran los comprobantes, o si éstos no fueran suficientes, se 
procederá a estimar de oficio, con los elementos de juicio de que se disponga, 
el importe de las divisas omitidas de liquidar o incorrectamente liquidadas en 
el mercado.

12. la estimación de oficio se fundará en los hechos y las circunstancias 
conocidas que, por su vinculación o conexión con los que las normas de cam-
bio prevén, permitan inducir en el caso particular la existencia y medida del 
hecho sujeto a estimación. Podrán servir especialmente como indicios: las 
fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las transacciones y utilidades de 
otros períodos, el monto de las compras o ventas efectuadas, las existencias e 
inventarios de mercaderías, el rendimiento normal del negocio o explotación 
o de otras empresas similares, y cualesquiera otros elementos de juicio que 
obren en poder del Banco Central de la República Argentina o que deberán 
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proporcionar las cámaras de comercio o industria, bancos, asociaciones, enti-
dades públicas o privadas, cualquiera otra persona, etc.

En las estimaciones de oficio podrán aplicarse los coeficientes o prome-
dios generales que a tal fin establezca el Banco Central de la República Ar-
gentina con relación a explotaciones o actividades de un mismo género.

13. A los efectos de la estimación de oficio, el Banco Central de la Repú-
blica Argentina podrá considerar, salvo prueba en contrario, que existe enten-
dimiento o vinculación económica entre el exportador o importador del país y 
el importador o exportador del extranjero cuando:

a) El precio de los bienes exportados –producidos, manufacturados, tra-
tados o comprados en el país–, que se declare en cumplimiento de las 
normas que rijan sobre negociación de cambio en el mercado, sea dis-
tinto del precio mayorista vigente en el lugar de destino deducidos los 
gastos que autoricen las normas en vigor al tiempo de la exportación;

b) El precio de los bienes importados, que se declare en cumplimiento de 
las normas que rijan sobre adquisición de cambio en el mercado, sea 
distinto del precio mayorista vigente en el lugar de origen adicionados 
los gastos computables de acuerdo con las normas en vigor, al tiempo 
de la importación.

En los casos previstos en los incisos que anteceden el Banco Central de la 
República Argentina podrá tomar los precios mayoristas vigentes en el lugar 
de destino o de origen, respectivamente, a los efectos de determinar el valor 
de los productos exportados o importados.

Si el precio mayorista vigente en el lugar de destino o de origen –según 
sea el caso– no fuera de público y notorio conocimiento o existan dudas sobre 
si corresponde a igual o análoga mercadería que la exportada o importada, o 
medie otra razón que dificulte la comparación, se tomarán como base para 
establecer el precio de los productos exportados o importados, los precios 
obtenidos o pagados por empresas independientes que se dediquen a idéntica 
o similar actividad.

14. la ejecución de pena de multa impuesta en los supuestos previstos en 
la presente ley, estará a cargo del Banco Central de la República Argentina y 
tramitará conforme al régimen previsto por el Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación para las ejecuciones fiscales. Constituirá título suficiente 
la copia simple de la resolución condenatoria certificada por el secretario del 
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tribunal, suscripta por dos firmas autorizadas del Banco Central de la Repú-
blica Argentina.

15. los montos percibidos y a percibir en concepto de multas y de valores 
decomisados, provenientes de condenas firmes dictadas en virtud de la pre-
sente ley, ingresarán al Banco Central de la República Argentina.

16. En el caso de inspecciones o sumarios que pudiesen conducir a la 
aplicación de la pena privativa de libertad prevista en el artículo 2, incisos 
b) y c), concluidas las diligencias urgentes, incluso las estimaciones a que se 
refieren los artículos 10, 11, 12 y 13, las actuaciones se pasarán al Juzgado 
Nacional de Primera instancia en lo Penal Económico de la Capital o al Fe-
deral con asiento en provincia, según corresponda, debiendo la causa tramitar 
en dichas sedes conforme a las disposiciones de los libros 2 y 3 del Código 
Procesal Penal. En tal supuesto, el Banco Central de la República Argentina 
podrá asumir la función de querellante en el proceso penal, sin perjuicio de la 
intervención que corresponde al ministerio público.

17. El Banco Central de la República Argentina podrá aplicar las siguien-
tes medidas precautorias:

a) Para los inspeccionados o sumariados:
1) No acordarles autorización de cambio;
2) No dar curso a sus pedidos de despacho a plaza;
3) No dar curso a sus boletas de embarque de mercadería;
4) Suspender sus autorizaciones para operar o intermediar en cambios 

y sus inscripciones en los registros creados o a crearse vinculados a 
operaciones de cambio;

b) Prohibir la salida del territorio nacional de las personas investigadas 
o procesadas o responsables de la solidaridad prevista en el artículo 2, 
inciso f), último párrafo, comunicando a los organismos de seguridad, a 
la Policía Federal y a la Dirección Nacional de Migraciones, lo resuelto. 
la prohibición podrá ser impuesta cuando la presencia de dichas perso-
nas resulte imprescindible a los fines de la investigación o de la prueba 
o cuando sea necesaria para asegurar su responsabilidad eventual frente 
a las multas imponibles. En este último supuesto y si no obstase a los 
otros fines, los afectados podrán obtener el levantamiento de la restric-
ción mediante caución real.
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  Cada incumplimiento de la prohibición será penado con una multa 
de hasta tres veces el monto de las operaciones en infracción que sean 
materia de la investigación o del proceso.

  las medidas adoptadas en virtud de las previsiones del presente inci-
so, serán recurribles al solo efecto devolutivo ante la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Penal Económico, dentro del plazo de cinco días 
de su notificación o conocimiento.

c) Solicitar al juez correspondiente las medidas cautelares necesarias para 
asegurar la eventual responsabilidad pecuniaria de los investigados, 
procesados o responsables de la solidaridad prevista en el artículo 2, 
inciso f), último párrafo.

d) Requerir al juez a quien corresponda intervenir en las actuaciones en el 
caso del artículo 16, la orden de detención de los prevenidos, poniendo a 
su disposición las mismas dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas.

En el supuesto del artículo 16, las medidas de los incisos a) y b) también 
podrán ser adoptadas por el juez interviniente, de oficio o a pedido del Banco 
Central de la República Argentina, debiendo en este caso resolver sobre la pe-
tición dentro de la veinticuatro horas, con habilitación de día y hora si fuese 
necesario.

18. A los fines de la reincidencia prevista por esta ley, se computarán las 
sentencias condenatorias firmes pronunciadas a partir de su vigencia, aun 
cuando impongan pena de multa y siempre que no hayan transcurrido cinco 
años entre la condena anterior y la nueva infracción.

19. la prescripción de la acción para perseguir las infracciones de cambio 
se operará a los seis años. Dicho lapso se interrumpirá por los procedimientos 
que impulsen la investigación, practicados con conocimiento del inspeccio-
nado, por los actos procesales de impulsión dictados por la jurisdicción admi-
nistrativa o judicial y por la comisión de otra infracción.

20. Serán aplicables las disposiciones del libro Primero del Código Penal, 
salvo cuando resulten incompatibles con lo establecido en la presente ley.

En especial y expresamente, no serán de aplicación las siguientes disposi-
ciones del Código Penal:

a) El artículo 2, cuando se trate de la imposición de la pena de multa en 
todos los supuestos del artículo 2 de la presente ley;
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b) El artículo 14, cuando se trate de la primera reincidencia prevista en el 
inciso b) del artículo 2 de la presente ley.

  Cuando se trate de la segunda reincidencia, prevista en el inciso c) 
del artículo 2 de esta ley, el artículo 14 del Código Penal no se aplicará 
sólo si la primera reincidencia fue penada con multa.

c) El artículo 51, primer párrafo.

21. las causas actualmente en trámite ante la Justicia Nacional en lo Penal 
Económico o Federal, con asiento en provincias, continuarán allí radicadas 
hasta su total terminación.

22. Decláranse extinguidas las acciones penales de las siguientes infrac-
ciones cambiarias, cometidas con anterioridad al 3 de diciembre de 1980, in-
clusive en los casos en que haya recaído condena que no se encuentre pasada 
en autoridad de cosa juzgada:

a) las transgresiones cuyo monto no supere el importe equivalente a veinte 
mil dólares, con excepción de las tipificadas en el inciso b) del artículo 1 
del presente texto ordenado, las cuales serán punibles en todos los casos;

b) las violaciones previstas en el inciso c) del artículo 1 del presente tex-
to ordenado;

c) los incumplimientos de lo dispuesto por la actualmente derogada Cir-
cular del Banco Central de la República Argentina, R.C. 478 del 18 de 
julio de 1973;

d) las negociaciones en el mercado legal de las divisas provenientes 
de exportaciones, formalizadas fuera de los plazos a que se refiera la 
reglamentación aplicable;

e) las omisiones de negociar en el mercado legal las divisas provenientes 
de exportaciones, cuando las respectivas negociaciones se efectúen 
dentro del término de ciento ochenta días corridos, a partir del 3 de 
diciembre de 1980.

23. Dentro del plazo de ciento ochenta días corridos de la vigencia de 
la ley 24.144, todos los sumarios de la naturaleza aludida en el artículo 8, 
primer párrafo, del presente texto ordenado, que tramitan por ante el Banco 
Central de la República Argentina deberán ser concluidos, elevando la causa 
para definitiva al Juzgado de Primera instancia en lo Penal Económico de la 
Capital Federal, o al Federal con asiento en la provincia según corresponda.



Ley 19.945. Código Electoral Nacional
Texto ordenado por decreto 2135/83
Parte pertinente. B.o. 6/9/83

...........................................................................................................................

Título 6: Violación de la ley electoral:  
Penas y régimen procesal

...........................................................................................................................

Portación de armas. Exhibición de banderas, divisas o distintivos partidarios

128.* [Se impondrá prisión de hasta quince días o multa de hasta quinien-
tos pesos a toda persona que violare la prohibición impuesta por el artículo 71 
inciso e) de la presente ley.]

Actos de proselitismo. Publicación de encuestas y proyecciones

128 bis.* [Se impondrá multa de entre diez mil y cien mil pesos a toda 
persona física o jurídica que violare las prohibiciones impuestas por el artí-
culo 71 en sus incisos f) y h) de la presente ley.]

 *Art. 128. Texto según ley 25.610 (B.o. 8/7/02). El texto anterior decía: 
 Portación de armas. Exhibición de banderas, divisas o distintivos partidarios: propaganda 
política
 128. Se impondrá prisión de hasta quince días o multa que puede llegar a quinientos pesos 
argentinos a toda persona que doce horas antes de la elección, durante su desarrollo y hasta tres 
horas posteriores a la finalización portare armas, exhibiere banderas, divisas u otros distintivos 
partidarios o efectuare públicamente cualquier propaganda proselitista, salvo que el hecho con-
stituya una infracción que merezca sanción mayor.
 *Art. 128 bis. incorporado por ley 25.610 (B.o. 8/7/02).
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Publicidad en medios de comunicación

128 ter.* [a) El partido político que incumpliera los límites de emisión 
y publicación de avisos publicitarios en televisión, radio y medios 
gráficos, perderá el derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo 
recurso de financiamiento público anual, por un plazo de uno a cuatro 
años y los fondos para el financiamiento de campaña por una a dos 
elecciones.

b) la persona física o jurídica que incumpliera los límites de emisión y 
publicación de avisos publicitarios en televisión, radio y medios gráfi-
cos será pasible de una multa de entre diez mil y cien mil pesos.

c) la persona física o jurídica que explote un medio de comunicación y 
que violare la prohibición establecida en el artículo 64 ter de la presen-
te ley será pasible de la siguiente sanción:
1. Multa equivalente al valor total de los segundos de publicidad de 

uno hasta cuatro días, conforme a la facturación de dicho medio en 
el mes anterior a aquél en que se produzca la infracción, si se trata 
de un medio televisivo o radial.

2. Multa equivalente al valor total de los centímetros de publicidad de 
uno hasta cuatro días, conforme a la facturación de dicho medio en 
el mes anterior a aquél en que se produzca la infracción, si se trata 
de un medio gráfico.]

Actos de campaña electoral

128 quáter.* [la agrupación política, que realice actividades entendidas 
como actos de campaña electoral fuera del plazo establecido en el Artículo 64 
bis del presente Código, será sancionada con la pérdida del derecho a recibir 
contribuciones, subsidios y todo recurso de financiamiento público anual, por 
un plazo de uno a cuatro años y los fondos para el financiamiento de campaña 
por una a dos elecciones. la persona física que realizare actividades entendi-
das como actos de campaña electoral fuera del período establecido por el pre-

 *Art. 128 ter. incorporado por ley 25.610 (B.o. 8/7/02).
*Art. 128 quáter. incorporado por ley 26.571 (B.o. 11/12/09).
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sente Código, será pasible de una multa de entre diez mil y cien mil módulos 
electorales, de acuerdo al valor establecido anualmente en el Presupuesto 
general de la Administración Nacional.]

...........................................................................................................................

Capítulo 2: De los delitos electorales

Negativa o demora en la acción de amparo

129. Se impondrá prisión de tres meses a dos años al funcionario que no 
diere trámite a la acción de amparo prevista en los artículos 10 y 11, o no la 
resolviera dentro de las cuarenta y ocho horas de interpuesta e igual pena al 
que desobedeciere las órdenes impartidas al respecto por dicho funcionario.

Reunión de electores. Depósito de armas

130. Todo propietario de inmueble situado dentro del radio de ochenta me-
tros del lugar de celebración del comicio, así como los locatarios u ocupantes, 
sean éstos habituales o circunstanciales, serán pasibles si el día del acto comi-
cial y conociendo el hecho no dieren aviso inmediato a las autoridades:

1. De prisión de quince días a seis meses si admitieren reunión de electores.
2. De prisión de tres meses a dos años si tuvieran armas en depósito.

Espectáculos públicos. Actos deportivos

131. Se impondrá prisión de quince días a seis meses al empresario u orga-
nizador de espectáculos públicos o actos deportivos que se realicen durante el 
lapso previsto en el artículo 71, inciso b).

No concurrencia o abandono de funciones electorales

132. Se penará con prisión de seis meses a dos años a los funcionarios 
creados por esta ley y a los electores designados para el desempeño de fun-
ciones que sin causa justificada dejen de concurrir al lugar donde deban cum-
plirlas o hicieren abandono de ellas.
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Empleados públicos. Sanción

133. Se impondrá multa de quinientos pesos argentinos a los empleados 
públicos que admitan gestiones o trámites ante sus respectivas oficinas o de-
pendencias hasta un año después de vencido el plazo fijado en el artículo 125, 
sin exigir la presentación del documento cívico donde conste la emisión del 
sufragio, la justificación ante el juez electoral o el pago de la multa.

Publicidad de actos de gobierno

133 bis.* [los funcionarios públicos que autorizaren o consintieran la pu-
blicidad de actos de gobierno en violación de la prohibición establecida en el 
artículo 64 quater, serán pasibles de inhabilitación de uno a diez años para el 
ejercicio de cargos públicos.] 

Detención, demora y obstaculización al transporte  
de urnas y documentos electorales

134. Se impondrá prisión de seis meses a dos años a quienes detuvieran, 
demoraran y obstaculizaran por cualquier medio a los correos, mensajeros 
o encargados de la conducción de urnas receptoras de votos, documentos y 
otros efectos relacionados con una elección.

Juegos de azar

135. Se impondrá prisión de seis meses a dos años a las personas que in-
tegren comisiones directivas de clubes o asociaciones, o desempeñen cargos 
en comités o centros partidarios, que organicen o autoricen durante las horas 
fijadas para la realización del acto comicial el funcionamiento de juegos de 
azar dentro de los respectivos locales. Con igual pena se sancionará al empre-
sario de dichos juegos.

 *Art. 133 bis. incorporado por ley  25.610 (B.o. 8/7/02).



162 lEy 19.945 - CóDigo ElECToRAl NACioNAl

Expendio de bebidas alcohólicas

136. Se impondrá prisión de quince días a seis meses, a las personas que 
expendan bebidas alcohólicas desde doce horas antes y hasta tres después de 
finalizado el acto eleccionario.

Inscripciones múltiples o con documentos adulterados.  
Domicilio falso.  
Retención indebida de documentos cívicos

137. Se impondrá prisión de seis meses a tres años, si no resultare un 
delito más severamente penado, al ciudadano que se inscribiere más de una 
vez, o lo hiciere con documentos apócrifos, anulados o ajenos, o denunciare 
domicilio falso.

Serán pasibles de la misma pena quienes retengan indebidamente docu-
mentos cívicos de terceros.

Falsificación de documentos y formularios

138. Se impondrá prisión de seis meses a cuatro años a los que falsifiquen 
formularios y documentos electorales previstos por esta ley, siempre que el 
hecho no estuviere expresamente sancionado por otras disposiciones, y a 
quienes ejecuten la falsificación por cuenta ajena.

Delitos. Enumeración

139. Se penará con prisión de uno a tres años a quien:
a) Con violencia o intimidación impidiere ejercer un cargo electoral o el 

derecho al sufragio;
b) Compeliere a un elector a votar de manera determinada;
c) lo privare de la libertad, antes o durante las horas señaladas para la elec-

ción, para imposibilitarle el ejercicio de un cargo electoral o el sufragio;
d) Suplantare un sufragante o votare más de una vez en la misma elección 

o de cualquier otra manera emitiere su voto sin derecho;
e) Sustrajere, destruyere o sustituyere urnas utilizadas en una elección 

antes de realizarse el escrutinio;
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f) Hiciere lo mismo con las boletas de sufragio desde que éstas fueron 
depositadas por los electores hasta la terminación del escrutinio;

g) igualmente, antes de la emisión del voto, sustrajere boletas del cuarto 
oscuro, las destruyere, sustituyere o adulterare u ocultare;

h) Falsificare, en todo o en parte, o usare falsificada, sustrajere, destru-
yere, adulterare u ocultare una lista de sufragios o acta de escrutinio, 
o por cualquier medio hiciere imposible o defectuoso el escrutinio de 
una elección;

i) Falseare el resultado del escrutinio.

Inducción con engaños

140. Se impondrá prisión de dos meses a dos años al que con engaños in-
dujere a otro a sufragar en determinada forma o a abstenerse de hacerlo.

Violación del secreto del voto

141. Se impondrá prisión de tres meses a tres años al que utilizare medios 
tendientes a violar el secreto del sufragio.

Revelación del sufragio

142. Se impondrá prisión de uno a dieciocho meses al elector que revelare 
su voto en el momento de emitirlo.

Falsificación de padrones y su utilización

143. Se impondrá prisión de seis meses a tres años al que falsificare un pa-
drón electoral y al que a sabiendas lo utilizare en actos electorales.

Comportamiento malicioso o temerario

144. Si el comportamiento de quienes recurran o impugnen votos fuere 
manifiestamente improcedente o respondiere claramente a un propósito 
obstruccionista del desarrollo normal del escrutinio, así como cuando los 
reclamos de los artículos 110 y 111 fueren notoriamente infundados, la 
Junta Electoral Nacional podrá declarar al resolver el punto, temeraria o 
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maliciosa la conducta de la agrupación política recurrente y la de sus repre-
sentantes.

En este caso se impondrá una multa –con destino al Fondo Partidario 
Permanente– de cien a diez mil pesos argentinos de la que responderán soli-
dariamente.

Sanción accesoria y destino de las multas

145.* [Se impondrá como sanción accesoria, a quienes cometen alguno 
de los hechos penados en esta ley, la privación de los derechos políticos por 
el término de uno a diez años. los importes de todas las multas aplicadas en 
virtud de esta ley integrarán el Fondo Partidario Permanente.]

Capítulo 3: Procedimiento general

Faltas y delitos electorales: ley aplicable

146. los jueces electorales conocerán de las faltas electorales en única 
instancia y de los delitos electorales en primera instancia, con apelación ante 
la Cámara Federal de la respectiva jurisdicción. 

Estos juicios tramitarán con arreglo a las previsiones del Código de Proce-
dimientos en lo Criminal de la Nación.

la prescripción de la acción penal de los delitos electorales se rigen por lo 
previsto en el Título 10 del libro Primero del Código Penal, y en ningún caso 
podrá operarse en un término inferior a los dos años suspendiéndose durante 
el desempeño de cargos públicos que impidan la detención o procesamiento 
de los imputados.

...........................................................................................................................

 * Art. 145. Texto según ley 26.215 (B.o. 17/1/07). El texto anterior decía:
 145. Sanción accesoria. Se impondrá como sanción accesoria, a quienes cometen alguno de 
los hechos penados por esta ley, la privación de los derechos políticos por el término de uno a 
diez años.



Ley 20.091. De los aseguradores y su control
Parte pertinente. B.o. 7/2/73

............................................................................................................................

Sección 13: Penas

58. Aseguradores. Cuando un asegurador infrinja las disposiciones de 
esta ley o las reglamentaciones previstas en ella o no cumpla con las medidas 
dispuestas en su consecuencia por la autoridad de control, y de ello resulte 
el ejercicio anormal de la actividad aseguradora o una disminución de la 
capacidad económico-financiera del asegurador o un obstáculo real a la fisca-
lización, será pasible de las siguientes sanciones, que se graduarán razonable-
mente según la conducta del asegurador, la gravedad y la reincidencia:

a) llamado de atención;
b) Apercibimiento;
c)* [Multa desde el 0,01 por ciento hasta el 0,1 por ciento del total de pri-

mas y recargos devengados –neto de anulaciones– en el ejercicio eco-
nómico anterior, que no podrá ser inferior al 0,5 por ciento del capital 
mínimo requerido;]

d) Suspensión hasta de tres meses para operar en una o más ramas autori-
zadas o revocación de la autorización para operar como asegurador, en 
los casos de ejercicio anormal de la actividad aseguradora o disminu-
ción de su capacidad económico-financiera.

El asegurador no podrá alegar la culpa o dolo de sus funcionarios o em-
pleados para excusar su responsabilidad.

59. Auxiliares. los productores, agentes, intermediarios, peritos o liquida-
dores, no dependientes del asegurador, que violen las normas a que se refiere 

 * Art. 58, inc. c. Texto según ley 24.241 (B.o. 18/10/93).



el artículo 55, o que no suministren los informes que les requiera la autoridad 
de control en el ejercicio de sus funciones, serán pasibles de las siguientes 
sanciones:

a) llamado de atención;
b) Apercibimiento;
c) Multa hasta de cinco mil pesos;
d) inhabilitación hasta de cinco años.
la pena se graduará de acuerdo con las funciones del infractor, la gravedad 

de la falta y la reincidencia. los responsables serán solidariamente obligados 
al pago de la multa. los aseguradores no podrán pagar las multas impuestas, 
ni abonar retribución alguna cuando se disponga la inhabilitación.

la multa no pagada se transformará en arresto a razón de un día de arresto 
por cada cuarenta pesos, no pudiendo exceder de sesenta días.

60. Retención indebida de primas. los productores, agentes y demás in-
termediarios que no entreguen a su debido tiempo al asegurador las primas 
percibidas, serán sancionados con prisión de uno a seis años e inhabilitación 
por doble tiempo del de la condena.

61. Celebración de contratos al margen de esta ley. Quienes directa o 
indirectamente anuncien en cualquier forma u ofrezcan celebrar operaciones 
de seguros sin hallarse autorizados para actuar como aseguradores de acuerdo 
con esta ley, incurrirán en multa hasta de cincuenta mil pesos.

Cuando celebren contratos de seguros sin la debida autorización, éstos 
serán nulos, y la multa se elevará al doble, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurran respecto de la otra parte en razón de la nulidad.

Si la infractora fuera una sociedad anónima, cooperativa o mutual, sus di-
rectores, administradores, síndicos o integrantes del consejo de vigilancia en 
su caso y gerentes, serán solidariamente responsables por las multas y conse-
cuencias de la nulidad de los contratos celebrados. Si se tratare de sociedad 
de otro tipo, la responsabilidad solidaria se extenderá además a todos los 
socios. Si la infracción fuera cometida por una sucursal o agencia de sociedad 
extranjera, la responsabilidad corresponderá al factor, gerente o representante.

la multa no pagada se convertirá en arresto a razón de un día por cada 
cuarenta pesos, no pudiendo exceder de seis meses.

la pena de inhabilitación del artículo 59, se aplicará en todos los casos 
como accesoria.
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las disposiciones de este artículo son aplicables a los casos previstos en el 
artículo 3 después que la autoridad de control haya declarado las respectivas 
operaciones incluidas en el régimen de esta ley.

62. Plazo y procedimiento. las multas serán abonadas en el término de 
diez días de hallarse firme la resolución definitiva de la autoridad de control, 
y el pago será perseguido judicialmente por la misma.

63. Delitos. las sanciones aplicables en virtud de esta ley no excluyen 
las que puedan corresponder por delitos previstos en el Código Penal u otras 
leyes.

Denuncia. Cuando la autoridad de control compruebe la existencia o co-
misión de hechos que puedan constituir delito, lo pondrá en conocimiento del 
juez en lo penal competente, con remisión de testimonio de los antecedentes 
que correspondan.

Pena de arresto. Para el cumplimiento de la pena de arresto prevista en los 
artículos 59 y 61 se dará intervención al juez nacional de primera instancia en 
lo criminal y correccional federal de la Capital Federal, y en el interior al juez 
federal que corresponda.

............................................................................................................................

 lEy 20.091 - DE loS ASEguRADoRES y Su CoNTRol 167



Ley 20.429. Ley nacional de armas y explosivos*
B.o. 5/6/76

Capítulo 1: Disposiciones generales

Materia de la ley y ámbito territorial

1. la adquisición, uso, tenencia, portación, transmisión por cualquier tí-
tulo, transporte, introducción al país e importación de armas de fuego y de 
lanzamiento a mano o por cualquier clase de dispositivo, agresivos químicos 
de toda naturaleza y demás materiales que se clasifiquen como armas de gue-
rra, pólvoras, explosivos y afines, y armas, municiones y demás materiales 
clasificados de uso civil, quedan sujetos en todo el territorio de la Nación a 
las prescripciones de la presente ley, sin más excepciones que las determina-
das en el artículo 2.

Exclusiones

2. Quedan excluidos de las prescripciones de la presente ley:
a) los actos de cualquier índole relacionados con toda clase de armas, 

materiales y sustancias comprendidas en el artículo precedente, cuando 
fueran ejercitados por las Fuerzas Armadas de la Nación;

b) las armas blancas y contundentes, siempre que no formen parte inte-
grante o accesoria de las clasificadas como “arma de guerra”.

Clasificación del material

3. A los fines de esta ley, los materiales mencionados en el artículo 1 se 
clasificarán en las siguientes categorías:

 * Ley 20.429. la ley 25.938 (B.o. 18/10/04) regula cuestiones referidas al Registro Nacional 
de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados.
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1. Armas de guerra.
2. Pólvoras, explosivos y afines.
3. Armas de uso civil.
El Poder Ejecutivo establecerá en la reglamentación de la presente ley los 

elementos que integran cada una de las categorías. En los correspondientes a 
las categorías 1 y 2, se determinarán los “de uso exclusivo para las institucio-
nes armadas”, los “de uso para la fuerza pública”, los “de uso civil condicio-
nal”, los “de usos especiales” y los “de uso prohibido”.

Piezas sueltas, repuestos e ingredientes

las disposiciones sobre los materiales comprendidos en esta ley serán 
aplicadas, en los casos que las reglamentaciones determinen, a las piezas 
sueltas de que se compongan y a sus repuestos, o a sus ingredientes si se tra-
tara de sustancias, siempre que su destino y utilización, fueran exclusivos o 
especiales para el material previsto.

Marcas, contraseñas, numeración

los materiales llevarán la numeración, marcas y contraseñas que corres-
ponda, sean éstos de fabricación o colocadas por la autoridad de acuerdo con 
lo que determine la reglamentación.

Ambito jurisdiccional, fiscalización e inspección

4. Todos los actos a que se refiere la presente ley que comprendan material 
clasificado como “armas de guerra”, como así la importación de “armas de 
uso civil” y los actos comprensivos de pólvoras, explosivos y afines, serán 
fiscalizados y supervisados por el Ministerio de Defensa.

Tal fiscalización será ejercida en lo referente a “armas de guerra” e im-
portación de “armas de uso civil”, por intermedio del “Registro Nacional de 
Armas”, y en lo relativo a pólvoras, explosivos y afines por la Dirección ge-
neral de Fabricaciones Militares.

los demás actos que comprendan material clasificado como “armas de 
uso civil” serán fiscalizados por las autoridades que determina el artículo 29 
de esta ley, bajo la supervisión del Ministerio de Defensa por intermedio del 
Registro Nacional de Armas.
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Fabricación y exportación

5. la fabricación y exportación de los materiales a que se refiere el artí-
culo 1 se regirán por las disposiciones de la ley nº 12.709 sin perjuicio de las 
que, para la exportación, correspondan en el orden aduanero.

Prohibición de embarques “a órdenes”

6. las armas, municiones, pólvoras, explosivos y demás materiales com-
prendidos en el artículo 1, salvo las excepciones que determine la reglamenta-
ción, no podrán ser embarcados “a órdenes” con destino a la República Argen-
tina. los conocimientos, facturas consulares, certificados de embarque y toda 
otra documentación de origen, no será aceptada ni visada en los Consulados de 
la República si en ella no se determina expresamente la firma consignataria.

Circulación por vía postal

7. Prohíbese el empleo de la vía postal para la introducción al país y para 
toda forma de circulación interior, de los materiales comprendidos por la pre-
sente ley, con las excepciones que la reglamentación determine respecto de 
las armas de uso civil y las sustancias afines mencionadas en el artículo 3.

Inspección

8. El Ministerio de Defensa, por intermedio del Registro Nacional de Ar-
mas, podrá cuando lo considere conveniente convocar a los particulares que 
tengan armas de cualquier categoría, en todo el país o parte de él, para que las 
presenten a las autoridades competentes, a efectos de realizar la inspección de 
aquéllas. la presentación se efectuará acompañando la documentación que 
acredite la tenencia.

Para las pólvoras, explosivos y afines, la reglamentación respectiva pre-
verá un régimen de inspecciones de carácter permanente, que comprenderá a 
todos los actos relacionados con esta ley.

Modificaciones y reparaciones

9. Prohíbese efectuar en las armas modificaciones que alteren sus carac-
terísticas originarias sin previa autorización del organismo de ejecución que 
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corresponda según el material, salvo las excepciones que determine la regla-
mentación.

los talleres y particulares sólo aceptarán trabajos de modificación y repa-
raciones encargados por los legítimos usuarios.

Capítulo 2: De las armas de guerra

Registro de armas de guerra

10. El Registro Nacional de Armas llevará un registro de armas de guerra, 
que comprenderá todo el material de esa naturaleza existente en el territorio 
de la Nación, con excepción del perteneciente a las Fuerzas Armadas. los 
responsables que determinen esta ley y su reglamentación están obligados a 
proporcionar todos los datos requeridos para su formación y actualización, 
dentro de los plazos y en la forma que ellas establezcan.

Introducción al país e importación

11. la introducción al país e importación de los materiales clasificados como 
“armas de guerra”, se ajustarán al régimen que a continuación se determina.

Por particulares

1. Sólo se admitirá la introducción de aquellos materiales cuya tenencia 
haya sido previamente autorizada de conformidad a las prescripciones 
de la presente ley y su reglamentación.

  Dicho material, como asimismo el que portaren los viajeros pro-
cedentes del exterior, quedará retenido en la respectiva dependencia 
aduanera o policial hasta la presentación de la autorización pertinente.

  Si ésta hubiere sido denegada, su poseedor podrá optar por reexpedir 
el material al exterior, venderlo a un comerciante inscripto cuando fue-
re procedente o donarlo al Estado.

  Transcurrido el término de ciento ochenta días de notificada la dene-
gatoria sin que se hubiere optado por alguna de las alternativas men-
cionadas, el material se considerará abandonado y pasará a propiedad 
del Estado.
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  El Estado podrá en cualquier momento expropiar el material cuya 
introducción no se hubiere autorizado.

Registro de importadores

2. los importadores, además de cumplir los requisitos que exijan otras 
disposiciones legales y reglamentarias, deberán:
a) inscribirse en los registros que se determinen reglamentariamente;
b) llevar libros especiales, rubricados por las autoridades competen-

tes, y comunicar a las mismas sus operaciones.

Importación

3. Toda importación con fines comerciales requerirá autorización previa 
del Registro Nacional de Armas, la que se concederá únicamente a 
los importadores inscriptos. Negado el permiso, el material deberá ser 
reembarcado al exterior. Transcurrido el término de ciento ochenta 
días de notificada la denegatoria, sin que se hubiese producido la reex-
pedición del material, el mismo se considerará abandonado y pasará a 
propiedad del Estado.

  El Estado podrá expropiar en cualquier momento el material cuyo 
permiso de importación hubiera sido denegado.

Puertos y aduanas autorizados

4. la importación y exportación se realizará únicamente por los puertos y 
aduanas que fije el Poder Ejecutivo.

Buques y aeronaves armados o con cargamentos de armas

5. Queda prohibido a todo buque o embarcación de bandera nacional o 
extranjera navegar armado o con cargamento de materiales clasifica-
dos de arma de guerra, en aguas de jurisdicción argentina, sin patente 
de autoridad legítima o fuera de los casos determinados por esta ley y 
su reglamentación. la misma prohibición es extensiva a las aeronaves 
que sobrevuelen el territorio nacional.
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Tránsito internacional del material

6. El tránsito a través del territorio nacional con destino a otro país se 
efectuará previa autorización del Registro Nacional de Armas, de acuer-
do con los convenios internacionales que existieran en la materia, sin 
perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que rijan al respecto.

Depósito

7. El depósito se efectuará en los lugares que se hallen habilitados oficial-
mente a tal efecto.

Reglamentación

El Poder Ejecutivo reglamentará lo relativo a Requisitos de la inscripción 
en los registros y su caducidad; forma y cantidad de los libros especiales y 
datos que se asentarán en ellos, formalidades de los pedidos de importación; 
conocimientos, facturas y documentación de embarque; contralor y visación 
consulares; lugar y condiciones de entrega y gastos de depósito; material en 
tránsito.

Transporte

12. El transporte, embarque o cualquier otra forma de circulación, necesi-
tará autorización previa y escrita del Registro Nacional de Armas. la autori-
zación no será necesaria si el transporte se efectúa por un legítimo usuario, en 
la cantidad y forma que fije la reglamentación.

la reglamentación establecerá las demás formalidades a cumplir por los 
interesados y las empresas de transportes.

Venta

13. El arma de guerra no podrá enajenarse sino en los casos y bajo las con-
diciones siguientes:

1. la venta sólo podrá ser realizada por los importadores, industriales o 
comerciantes inscriptos a los usuarios legítimos mencionados en el artí-
culo 14 de esta ley, previa autorización del Registro Nacional de Armas. 
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la reglamentación determinará los demás requisitos y formalidades que 
se han de cumplir, sin perjuicio de los que exijan las ordenanzas de adua-
na para la transferencia de mercaderías en los depósitos aduaneros.

Venta en remate

2. la venta en remate público, judicial o particular, podrá efectuarse 
solamente a un usuario legítimo al que se le exigirá, para la entrega 
del material, la autorización de adquisición mencionada en el inciso 
anterior.

  la operación será comunicada por el rematador el Registro Nacional 
de Armas.

Prenda

3. las operaciones de prenda con desplazamiento sólo se efectuará con 
instituciones oficiales de préstamos, siempre que el material se deposi-
tare en local que se halle habilitado especialmente a tal efecto.

  las operaciones de prenda no podrán efectuarse cuando el material 
se encontrare en depósitos aduaneros.

Transmisión

4. la transmisión de dominio, posesión o tenencia por cualquier título 
requerirá autorización previa. El material que no pudiere quedar en 
poder de quien lo deba recibir se considerará de utilidad pública y suje-
to a expropiación, aplicándose en tal caso las normas del artículo 19.

Legítimos usuarios

14. Serán legítimos usuarios del material clasificado como arma de guerra:

Policías de seguridad

1. las policías de seguridad para el calificado “de uso de la fuerza públi-
ca”. la cantidad del mismo guardará proporción con el número de 
efectivos, estará condicionada a la capacidad técnico-profesional y se 
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mantendrá en relación con las exigencias de orden y seguridad propias 
de cada policía en particular.

Miembros de fuerzas armadas y policías de seguridad

2. los miembros de las fuerzas armadas y los de las policías de segu-
ridad, nacionales o provinciales, para el de “uso civil condicional” 
y “uso prohibido” con los alcances y limitaciones que establezca la 
reglamentación.

Pobladores de regiones con escasa vigilancia y otros habitantes

3. los pobladores de regiones que tengan escasa vigilancia policial y 
todo otro habitante a quien por razones de seguridad sea indispensable 
conceder esta franquicia, para el material “de uso civil condicional”.

Caza mayor

4. los particulares que se dediquen a la caza mayor, para el material “de 
uso civil condicional”.

Asociaciones de tiro

5. las asociaciones en que se practica el deporte de tiro reconocidas, 
registradas y fiscalizadas por el Comando en Jefe del Ejército (Direc-
ción general de Tiro) para el material de “uso civil condicional”. la 
clase y cantidad del material responderán a las necesidades de la insti-
tución y serán fijadas por el organismo respectivo. los materiales que 
provea el Estado y los de propiedad de las instituciones de tiro deberán 
conservarse en las instalaciones de éstas, bajo la responsabilidad de las 
autoridades de las mismas y en las condiciones de seguridad y vigilan-
cia que los reglamentos determinen. En caso de infracción a las regla-
mentaciones, el organismo respectivo podrá disponer la suspensión o 
el retiro del reconocimiento, lo que implicará la prohibición de toda 
práctica con dicho material.

  En el caso de retiro se procederá a la expropiación que establece el 
artículo 18, inciso 2.
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Miembros de asociaciones de tiro

6. los miembros de las asociaciones en las que se practique el deporte de 
tiro, para el “de uso civil condicional”.

Embarcaciones - Aeródromos

7. los tripulantes de los buques o demás embarcaciones de patente nacio-
nal o extranjera en aguas jurisdiccionales argentinas, para el calificado 
como “de usos especiales” destinados a la pesca, señales de seguridad, 
en la cantidad y forma que los reglamentos autoricen. El personal de 
los aeródromos, para señales y seguridad de servicios.

Instituciones

8. las instituciones oficiales y las privadas con personería jurídica, ban-
carias y comerciales, con respecto al material calificado como “de usos 
especiales” y de “uso civil condicional” para proveer a su seguridad.

  Para el empleo de vehículos blindados destinados al transporte de 
dinero y efectos de gran valor, las instituciones deberán solicitar del 
Registro Nacional de Armas la aprobación del modelo como condición 
previa para su tenencia.

  Estos vehículos deberán guardarse en los lugares que fije la autori-
dad competente. Cuando se los guarde en reparticiones oficiales, las 
autoridades correspondientes podrán exigir el abono de una tasa de 
acuerdo con los precios usuales en la zona, para esta clase de servicios.

  la reglamentación establecerá para cada uno de los casos previstos 
en los incisos 2, 3, 4, 5, 6 y 8 del presente artículo las condiciones y 
requisitos que deberán cumplimentar los usuarios para obtener el per-
miso de tenencia pertinente.

  El otorgamiento de permiso de tenencia no importará, en ningún 
caso, autorización para la portación de las armas que el mismo com-
prenda, que queda de tal modo prohibida.

Comunicación de sustracciones, extravíos y pérdidas

15. Todo usuario de “armas de guerra” está obligado a comunicar a la au-
toridad competente las sustracciones, extravíos y pérdidas, inmediatamente 
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de producidos, sin perjuicio de la denuncia que pueda o deba hacer a la poli-
cía o a la justicia.

Material de uso prohibido

16. No podrá efectuarse ninguna clase de actos con el material calificado 
como “de uso prohibido”, salvo los autorizados expresamente por el Poder 
Ejecutivo.

Denuncia del material. Amnistía

17. las personas o instituciones públicas y privadas que actualmente 
tengan en su poder, por cualquier título, material clasificado como armas de 
guerra, deberán declararlo ante el Registro Nacional de Armas en el término 
que fije la reglamentación. Quedan amnistiados por las infracciones penales, 
y administrativas todos los infractores que se presenten en el plazo a estable-
cer. las actuaciones administrativas necesarias para regularizar su situación 
no serán anotadas como antecedentes desfavorables en el orden policial o 
administrativo.

“Régimen de material existente” -  
“Revisión de autorizaciones”

18. Con relación al material clasificado como arma de guerra, se observa-
rán las siguientes disposiciones:

1. las autorizaciones de tenencia concedidas con anterioridad, serán rati-
ficadas, si se ajustan a la presente ley y su reglamentación.

2. El material que, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de 
la presente ley y su reglamentación no pudiere quedar en poder de sus 
actuales usuarios, deberá ser transferido a un tercero legítimo usuario 
dentro de los noventa días de la publicación de esta ley.

3. El procedimiento de expropiación será fijado reglamentariamente. la 
indemnización será debida a los usuarios legítimos según las disposi-
ciones anteriores y a aquellos que mantenían ilegítimamente el mate-
rial para defensa personal u otra causa justificada.

  En los demás casos el material será decomisado.
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Material de comerciantes

4. los comerciantes que tuvieren en existencia material calificado como 
armas de guerra, podrán optar por mantenerlo en depósito para futuras 
ventas dentro del régimen de la presente ley o exportarlo de conformi-
dad con las normas vigentes. No realizándose la venta o no efectuándose 
la exportación dentro del término de ciento ochenta días, dicho material 
se considerará declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación.

Toma de posesión de los materiales expropiados

19. El Ministerio de Defensa, por intermedio del Registro Nacional de 
Armas podrá tomar la posesión inmediata del material sujeto a expropiación. 
Si no hubiere acuerdo con su propietario, lo harán previa consignación de su 
justo valor (precio) fijado por peritos, con más una indemnización no mayor 
del diez por ciento.

Distribución

El Ministerio de Defensa a propuesta y con el asesoramiento del Registro 
Nacional de Armas distribuirá el material expropiado entre las Fuerzas Ar-
madas e instituciones mencionadas en el artículo 14, incisos 1 y 5, según su 
naturaleza y necesidad.

las disposiciones precedentes y las del artículo 18 quedarán subsistentes y 
serán aplicables cada vez que, por reforma de la clasificación, pase a la cate-
goría de armas de guerra, material existente de “uso civil”.

Capítulo 3: De las pólvoras, explosivos y afines

Registro

20. los importadores, exportadores, fabricantes, usuarios, y todo aquel 
que se dedique al comercio, industrialización y empleo de pólvoras, explosi-
vos y afines, deberán inscribirse en el registro que organizará el Ministerio de 
Defensa de acuerdo con la reglamentación, la que determinará los requisitos 
y condiciones de la inscripción y documentación correspondiente.
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Realización de actos. Agentes. Dispensa a pequeños usuarios

21. la importación, exportación, fabricación, comercialización, tenencia y 
empleo de pólvoras, explosivos y afines, sólo podrá ser realizada por agentes 
inscriptos en el registro establecido en el artículo precedente. Son obligatorias la 
denuncia y el suministro de todos los datos e informaciones y el cumplimiento 
de todos los requisitos que establezca la reglamentación, en la forma y plazo 
que la misma determine. Tal reglamentación podrá dispensar de todas las forma-
lidades establecidas, o de parte de ellas, a los pequeños usuarios, en condiciones 
que aseguren los propósitos de seguridad pública que persigue la presente ley.

Importación. Exportación

22. la importación y la exportación de pólvoras, explosivos y afines, se 
realizarán por los puertos y aduanas que determine el Poder Ejecutivo, que-
dando los materiales introducidos al país depositados a la orden del Ministe-
rio de Defensa, como pertenecientes al importador.

Si el permiso de importación fuere negado los materiales deberán ser re-
exportados, o quedarán de propiedad del Estado, sin derecho a compensación 
alguna, si dicha operación no se cumpliera dentro del plazo que se fijare o se 
hiciere abandono de los mismos.

Reglamentación

23. El Poder Ejecutivo determinará en la reglamentación los requisitos que 
deberá satisfacer el acondicionamiento de las pólvoras, explosivos y afines; 
su transporte, carga y descarga, almacenamiento, tenencia y toda otra exigen-
cia de seguridad e identificación.

Requisitos técnicos y de seguridad

24. Para su importación, exportación, fabricación y comercialización, los 
materiales deberán responder satisfactoriamente a los requisitos técnicos y 
de seguridad que determina la reglamentación. Si no respondieran y no fuera 
factible reparar las deficiencias observadas, el Ministerio de Defensa dis-
pondrá su destrucción, sin que el propietario o consignatario tenga derecho a 
indemnización alguna.
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Almacenamiento

25. El almacenamiento de pólvoras, explosivos y afines debe efectuarse en 
locales previamente autorizados por el Ministerio de Defensa. la reglamenta-
ción determinará las condiciones de emplazamiento de los mismos y sus ca-
racterísticas, la cantidad máxima a depositar en cada uno de ellos, y toda otra 
exigencia de seguridad y vigilancia.

Transporte

26. la reglamentación fijará las condiciones en que se efectuará el trans-
porte de pólvoras, explosivos y afines determinando, además, las prohibicio-
nes y limitaciones en relación con las exigencias técnicas y de seguridad de 
los materiales y el uso y destino de los mismos.

Tenencia y portación

27. Queda prohibida la tenencia y portación de pólvoras, explosivos y afi-
nes en cualquier forma y lugar, fuera de los casos comprendidos en esta ley y 
su reglamentación.

Disposiciones aplicables

28. las disposiciones contenidas en los artículos 11 (puntos 5 y 6), 15 y 16 re-
girán para los materiales comprendidos en el presente Capítulo, en los casos que 
determine la reglamentación y según resulte de la clasificación de los mismos.

Capítulo 4: De las armas de uso civil. Fiscalización y régimen aplicable

29. la adquisición o transmisión por cualquier título, uso, tenencia y por-
tación de armas de uso civil, sean fiscalizadas en la Capital Federal y demás 
lugares de jurisdicción federal, por la Policía Federal, gendarmería Nacional 
y Prefectura Naval Argentina dentro de sus respectivas jurisdicciones, y en 
las provincias por las policías locales, sin perjuicio de la supervisión del Mi-
nisterio de Defensa, de conformidad con lo establecido en el artículo 4. El 
régimen aplicable será el siguiente:
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1. Sólo las personas mayores de edad podrán ser titulares de los actos 
previstos en la primera parte del presente artículo, con las formalida-
des que establecerá la reglamentación.

2. los dueños, gerentes o encargados de armerías y negocios de cualquier 
índole que comercien con “armas de uso civil”, aun cuando tal actividad 
sea accesoria, estarán obligados a llevar un registro especial. Asimismo, 
deberán comunicar a las autoridades locales de fiscalización las operacio-
nes que realicen, en la forma y plazos que establezca la reglamentación.

Bancos y casas de préstamos

3. los bancos oficiales de préstamos pignoraticios y las casas de empeño 
incorporadas al mismo régimen cuando estuvieran autorizadas por la 
ley para vender extrajudicialmente o remate público, los empeños de 
plazo vencido, llevarán un registro especial de las operaciones que 
comprendan armas de uso civil, con los recaudos establecidos en el 
inciso anterior, y con idéntica obligación de comunicar a las autorida-
des locales de fiscalización.

Venta en remate

4. los responsables de venta de armas de uso civil en remate público, 
judicial o particular deberán cumplir con las formalidades previstas en 
el inciso 2.

Registro de existencias

5. los responsables a que se refieren los incisos 2, 3 y 4 llevarán un 
registro de existencia, en el cual asentarán la totalidad del material 
que poseen, como así sus altas y bajas, con la obligación de comunicar 
periódicamente a la autoridad local de fiscalización.

Transmisión entre particulares

6. la reglamentación establecerá el procedimiento a que se ajustará la 
transmisión de armas de uso civil entre particulares debiendo preverse 
en tales casos la intervención de la autoridad local de fiscalización.
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30. Cumplidos los recaudos y formalidades que establezca la reglamenta-
ción para la adquisición del arma, el interesado deberá recabar de la autoridad 
local de fiscalización el pertinente certificado de tenencia.

El certificado de tenencia no autorizará en ningún caso la portación del 
arma a que se refiera, la cual únicamente se otorgará previo permiso, en los 
casos que con carácter excluyente esta ley o su reglamentación determinen.

Importación - Introducción

31. la importación de armas de uso civil se regirá por lo establecido en los 
incisos 2, 3 y 4 del artículo 11 de la presente ley.

32. la introducción de armas de uso civil por habitantes del país o viajeros 
procedentes del exterior, sólo se permitirá previa obtención por parte del in-
teresado del correspondiente certificado de tenencia, que deberá gestionar por 
ante la autoridad local de fiscalización, con las formalidades que establezca la 
reglamentación. Hasta tanto no se obtenga dicho certificado el material que-
dará depositado en los lugares especiales que al efecto se determinen.

Transporte

33. El transporte de armas de uso civil en cantidades, requerirá permiso 
especial de la autoridad local de fiscalización con jurisdicción en el lugar de 
origen. la reglamentación establecerá las modalidades con que deberá efec-
tuarse dicho transporte.

los empresarios de transporte y toda otra persona que se dedique a tal ac-
tividad, no aceptará cargas de ese material, si la misma no fuere acompañada 
del permiso especial.

El transporte individual deberá efectuarse en todos los casos, acompañada 
el arma del correspondiente certificado de tenencia.

Denuncia del arma

34. Todo tenedor, por cualquier título, de armas de uso civil, está obligado 
a su denuncia dentro del plazo y con las formalidades que establezca la regla-
mentación. El incumplimiento de tal obligación hará pasible al infractor de 
las sanciones previstas en esta ley.
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Capítulo 5: Limitación temporaria

35. El Poder Ejecutivo podrá, cuando las circunstancias lo requieran por 
razones de seguridad o defensa, prohibir o limitar en forma temporaria la 
totalidad o cualquiera de los actos previstos en el artículo 1 de la presente 
ley, referentes a las armas y sus municiones, pólvoras, explosivos y afines. Al 
adoptarse dicha medida deberá dejarse constancia del lapso de su vigencia.

Capítulo 6: De las infracciones a esta ley y su sanción

36. Toda violación de las prohibiciones o incumplimiento de las obliga-
ciones que establecen esta ley y su reglamentación, serán sancionadas por las 
autoridades de fiscalización que corresponda, de acuerdo a lo determinado 
por el artículo 4, mediante la aplicación separada o conjunta, según el caso, 
de las penalidades que a continuación se enuncian:

1. Apercibimiento administrativo formal.
2.* Multa de [pesos cincuenta] a [pesos quince mil], tratándose de particu-

lares o responsables individuales.
3.* Multa de [pesos cien] a [pesos ciento cincuenta mil], en caso de 

comercios, industrias, fábricas, minas, obras, importadores, exportado-
res o responsables comerciales o colectivos.

4. Suspensión temporaria en el registro o autorización concedida, entre 
un mes y un año para legítimos usuarios individuales y de tres días a 
un año, en caso de comercios, industrias, fábricas, minas, obras, impor-
tadores, exportadores, o responsables comerciales o colectivos.

5. Clausura del local o lugar de operación donde funcione el comercio, 
industria, fábrica, mina, obra, etc., entre tres días y siete meses.

6. Decomiso del material de infracción.

37. En caso de concurrencia de dos o más infracciones, el límite máximo 
de los importes de las multas previstas en los incisos 2 y 3 y de los términos 
de suspensión y clausura contemplados en los incisos 4 y 5, todos del artículo 
anterior, se elevarán al doble.

 * Art. 36, incs. 2 y 3. Montos mínimos según res. 544/95 MD (B.o. 16/5/95) y máximos 
según res. 1056/04 MD (B.o. 20/10/04).
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las multas aplicadas por resolución firme, deberán ser dobladas en el tér-
mino que establezca la reglamentación. No verificándose su pago dentro del 
plazo que se determine, las mismas serán ejecutables por la vía que estable-
cen los artículos 604 y 605 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción (ley nº 17.454), sirviendo de suficiente título la resolución que impuso la 
multa o su copia debidamente autenticada.

Reincidencia

38. Habrá reincidencia cuando se cometiere una nueva infracción dentro 
del plazo fijado en el artículo 40 para la prescripción de la última sanción 
aplicada, aunque hubiere mediado indulto o conmutación.

El apercibimiento administrativo formal no se tendrá en cuenta a los efec-
tos de la reincidencia.

39. En caso de reincidencia los montos mínimos y máximos de las sancio-
nes previstas en los incisos 2, 3, 4 y 5 del artículo 36 se duplicarán.

A partir de la segunda reincidencia, además de la aplicación de las san-
ciones que correspondan de acuerdo a lo previsto en el párrafo anterior, se 
podrá disponer la cancelación definitiva del permiso o autorización conce-
didos.

40. la acción para sancionar las infracciones prescribe al año de consu-
mada la falta, a contar del día que se cometió, o en que cesó de cometerse si 
fuera continua.

la instrucción de actuaciones dirigidas a la comprobación de la falta, o la 
comisión de una nueva infracción, tienen efectos interruptivos.

las sanciones prescriben a los dos años a contar de la resolución firme que 
las impuso.

Procedimientos y apelación

41. las infracciones serán comprobadas mediante actuaciones escritas y 
sumarias por la autoridad policial o administrativa interviniente.

la resolución final será dictada por la autoridad de fiscalización que co-
rresponda, previa vista al interesado y con el procedimiento interno que se 
establezca dentro de lo prescripto por esta ley y sus reglamentaciones.
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las resoluciones que impongan una sanción podrán ser recurridas dentro 
de los cinco días de notificado el interesado ante el Juez Nacional competente 
en razón del lugar donde se cometió la infracción según el procedimiento 
establecido en los artículos 583 y 589 del Código de Procedimiento en lo Cri-
minal (ley nº 2372).

En caso de haberse procedido a la destrucción del material decomisado, el 
juez o la autoridad de fiscalización podrá decretar la indemnización corres-
pondiente al valor del mismo en el momento de su destrucción sólo cuando 
se pruebe que la medida fue manifiestamente irrazonable.

Medidas preventivas

42. las autoridades de fiscalización podrán disponer preventivamente y 
hasta que se dicte resolución definitiva, el secuestro del material en infrac-
ción, la suspensión provisional del permiso o autorización concedida o la 
clausura provisional del local o lugar de operación en la forma que determine 
la reglamentación.

El tiempo de suspensión o clausura preventiva se descontará del tiempo de 
la sanción, si la hubiere. También se podrá disponer el decomiso y destruc-
ción inmediata del material en infracción, cuando existan graves y urgentes 
razones de seguridad.

Contra las medidas preventivas enunciadas en este artículo el interesado 
podrá recurrir ante la autoridad máxima de fiscalización, solicitando su revo-
catoria.

42 bis.* [DerogaDo.] 

 * Art. 42 bis. Texto derogado por ley 25.886 (B.o. 5/5/04). El texto anterior decía:
 42 bis. Será penado con multa de mil a diez mil pesos, o arresto hasta noventa días, la simple 
tenencia de arma de fuego de uso civil o de uso civil condicional, sin la debida autorización, o 
fuera de las excepciones reglamentarias. Entenderá en el juzgamiento de este tipo de infracciones 
en forma exclusiva y excluyente el juez federal con competencia en el lugar del hecho. (TexTo en 
basTarDilla observaDo por DecreTo 496/99.)
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Capítulo 7: Registro Nacional de Armas

43. El Registro Nacional de Armas previsto en el párrafo segundo del 
artículo 4 funcionará en y será organizado por el Comando de Arsenales del 
Comando en Jefe del Ejército, bajo la dependencia directa a todos los efectos 
de la presente ley del Ministro de Defensa.

44. la Dirección de Registro Nacional de Armas será ejercida por una 
comisión presidida por el Comandante de Arsenales del Comando en Jefe del 
Ejército e integrada por un representante del Comando en Jefe de la Armada 
y uno del Comando en Jefe de la Fuerza Aérea, que serán designados por el 
Ministro de Defensa a propuesta de los respectivos Comandantes en Jefe.

Capítulo 8: Imputación presupuestaria

45.* [los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley y su regla-
mentación serán atendidos por las partidas del presupuesto que se asigne al efecto.

los aranceles y tasas fijados por servicios administrativos prestados y el 
importe de las multas ingresarán a “Rentas generales”.

Como consecuencia de lo establecido en el presente artículo, suprímese a 
partir de la finalización del presente ejercicio la cuenta especial 756: cumpli-
miento de la disposición de facto 20.249, Registro Nacional de Armas, que 
opera en jurisdicción del Ministerio de Defensa.]

46. Quedan convalidadas a la fecha de sanción de la presente ley las dispo-
siciones adoptadas por la autoridad de aplicación de la ley 13.945, vinculadas a 
la suspensión transitoria del ejercicio de los actos referentes a armas de guerra y 
uso civil y sus municiones, que se mencionaran en el artículo 1 de la citada ley.

47. Declárase de orden Público las disposiciones de la presente ley.

48. Derógase la ley 13.945 de Armas y Explosivos.

49. De forma.

 * Art. 45. Texto según ley 23.110.



Ley 20.655. Fomento y desarrollo del deporte
Parte pertinente. B.o. 8/4/74

...........................................................................................................................

Capítulo 9: Delitos en el deporte

24. Será reprimido con prisión de un mes a tres años, si no resultare un 
delito más severamente penado, el que, por sí o por tercero, ofreciere o en-
tregare una dádiva, o efectuare promesa remuneratoria, a fin de facilitar o 
asegurar el resultado irregular de una competencia deportiva o el desempeño 
anormal de un participante en la misma. la misma pena se aplicará al que 
aceptare una dádiva o promesa remuneratoria, con los fines indicados en el 
párrafo anterior.

25.* (DerogaDo por ley 24.819.)

26.* (DerogaDo por ley 24.819.)

 * Art. 25. Derogado por ley 24.819 (B.o. 26/5/97). ver ley 24.819. El texto anterior decía:
 25. Será reprimido con prisión de un mes a tres años, si no resultare un delito más seve-
ramente penado, el que suministrare a un participante en una competencia deportiva, con su 
consentimiento o sin él, sustancias estimulantes o depresivas tendientes a aumentar o disminuir 
anormalmente su rendimiento.
 la misma pena tendrá el participante en una competencia deportiva que usare algunas de 
estas sustancias o consintiere su aplicación por un tercero con el propósito indicado en el párrafo 
anterior.
 * Art. 26. Derogado por ley 24.819 (B.o. 26/5/97). ver ley 24.819. El texto anterior decía:
 26. Será reprimido con prisión de un mes a tres años, si no resultare un delito más severa-
mente penado, el que suministrare sustancias estimulantes o depresivas a animales que interven-
gan en competencia con la finalidad de aumentar o disminuir anormalmente su rendimiento.
 la misma pena se aplicará a quienes dieren su consentimiento para ello o utilizaren los ani-
males para una competencia con conocimientos de esa circunstancia.



26 bis.* (DerogaDo por ley 24.819.)

27. A los efectos de esta ley serán de aplicación los principios generales 
del Código Penal.

28. Derógase el decreto-ley 18.247/69, como asimismo las leyes y decre-
tos que se opongan a la presente.

29. De forma.
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 * Art. 26 bis. Derogado por ley 24.819 (B.o. 26/5/97). ver ley 24.819. El texto anterior 
decía:
 26 bis. Si las sustancias previstas en los artículos anteriores fueren estupefacientes, se apli-
cará:

1. En el caso del primer párrafo del artículo 25, reclusión o prisión de cuatro a quince años y 
multa de dos millones doscientos cincuenta mil a ciento ochenta y siete millones quinien-
tos mil australes.

2. En el caso del segundo párrafo del artículo 25, prisión de un mes a cuatro años.
3. Para el supuesto del artículo 26, prisión de un mes a cuatro años y multa de un millón 

ciento veinticinco mil a dieciocho millones setecientos cincuenta mil australes.



Ley 20.680. Abastecimiento
Parte pertinente. B.o. 25/6/74

Normas que regirán con respecto a la compraventa, permuta y locación  
de cosas muebles, obras y servicios. Penalidades para los infractores

...........................................................................................................................

4. Serán reprimidos con las sanciones que se establecen en el artículo 5 y 
en su caso 6, quienes:

a) Elevaren artificial o injustificadamente los precios en forma que no 
responda proporcionalmente a los aumentos de los costos, u obtuvieren 
ganancias abusivas;

b) Revaluaren existencias, salvo autorización expresa del organismo de 
aplicación;

c) Acapararen materias primas o productos, o formaren existencias supe-
riores a las necesarias, sean actos de naturaleza monopólica o no, para 
responder a los planes habituales de producción y/o demanda;

d) intermediaren o permitieren intermediar innecesariamente o crearen 
artificialmente etapas en la distribución y comercialización;

e) Destruyeren mercaderías y bienes; o impidieren la prestación de ser-
vicios o realizaren cualquier otro acto, sea de naturaleza monopólica o 
no, que tienda a hacer escasear su producción, venta o transporte;

f) Negaren o restringieren injustificadamente la venta de bienes o la 
prestación de servicios, o redujeren sin causa la producción habitual o 
no la incrementaren, habiendo sido intimados a tal efecto con tres días 
hábiles de anticipación, en caso de tener capacidad productiva, para 
responder a la demanda;

g) Desviaren el abastecimiento normal y habitual de una zona a otra sin 
causa justificada;

h) No tuvieren para su venta –según el ramo comercial respectivo– mer-
caderías con precios máximos, precios congelados o márgenes de uti-
lidad fijados y al no poseerlas no vendan a dichos precios mercaderías 
similares de mayor calidad o precio, salvo los eximentes justificados 
que se establezcan por vía reglamentaria, teniendo en cuenta ramo, 
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habitualidad, modalidad, situación de mercado y demás circunstancias 
propias de cada caso;

i) No entregaren factura o comprobante de venta, en la forma y condicio-
nes que establezcan las disposiciones reglamentarias;

j) violaren cualesquiera de las disposiciones que se adoptaren en ejercicio 
de las atribuciones que se confieren por los artículos 2 y 3 de esta ley.

5. Quienes incurrieren en los actos y omisiones previstos en el artículo 4 
se harán pasibles de las siguientes sanciones, que podrán aplicarse indepen-
diente o conjuntamente, según resulte de las circunstancias del caso:

a)* Multa de [mínimo pesos quinientos y máximo pesos un millón]. Este 
último límite podrá aumentarse hasta alcanzar el triple de la ganancia 
obtenida en infracción;

b) Arresto de hasta noventa días;
c) Clausura del establecimiento por un plazo de hasta noventa días. 

Durante la clausura y otro tiempo igual no podrá transferirse el fondo 
de comercio ni los bienes afectados;

d) inhabilitación de hasta dos años a los infractores para el uso o renova-
ción de créditos que otorguen las entidades sujetas a la ley de Entida-
des Financieras;

e) Comiso de las mercaderías y productos objeto de la infracción;
f) inhabilitación especial de uno a cinco años para ejercer el comercio y 

la función pública;
g) Suspensión de hasta cinco años en los registros de proveedores del 

Estado, pudiendo igualmente disponerse por el mismo la rescisión de 
los contratos hayan o no tenido principio de ejecución;

h) Publicación de la sentencia condenatoria, a costa del infractor;
i) Suspensión del uso de patentes y marcas por un lapso de hasta tres años;
j) En caso de que los hechos adquieran por su naturaleza o por sus conse-

cuencias especial gravedad, en lugar de la pena establecida en el inciso 
b) se aplicará la de prisión de seis meses a cuatro años.

6. En caso de reincidencia los límites máximos de los montos del inciso a) 
del artículo 5 y los términos de sus incisos b), c), d), g) e i) podrán elevarse 

 * Art. 5, inc. a. Multa según decreto 496/02 (B.o. 13/3/02).
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hasta el doble de la sanción originaria. En caso de segunda reincidencia podrá 
llegarse a la clausura definitiva del establecimiento.

7. Para la fijación de las sanciones de toda índole, pecuniarias o persona-
les, se tomará en cuenta, en cada caso:

a) Dimensión económica de la empresa, negocio o explotación, atendien-
do, en especial, al capital en giro;

b) Tipo y estructura jurídica de los mismos, en especial la referencia a la 
empresa, negocio o establecimiento atendido por el núcleo familiar;

c) Efecto e importancia socio económica de la infracción.

8. Cuando las infracciones que se penan en esta ley hubieren sido come-
tidas en beneficio de una persona jurídica, asociación o sociedad, se le dará 
carácter de parte, sin perjuicio de la responsabilidad personal de los autores. 
En los casos de condena a una persona jurídica, asociación o sociedad se 
podrá imponer como sanción complementaria la pérdida de la personería y la 
caducidad de las prerrogativas que se le hubiesen acordado. los directores, 
administradores, gerentes y miembros de tales entidades, que no hubieren 
participado en la comisión de hechos punibles, pero que por sus funciones 
debieron conocerlos y pudieron oponerse, serán también pasibles –cuando se 
les probare grave negligencia al respecto– de las sanciones previstas en el ar-
tículo 5, incisos a) y b) disminuyéndose a la cuarta parte los límites mínimos 
y máximos a imponer.

9.* Todos aquellos que obstruyeren o dificultaren la acción de los encarga-
dos de aplicar las disposiciones emergentes de esta ley o vigilar y controlar la 
observancia de la misma y/o de las disposiciones que en su consecuencia se 
dicten, o no cumplieren los requerimientos de los organismos de aplicación, 
podrán sufrir multa de hasta [un máximo de pesos un millón].

...........................................................................................................................

19.* la resolución que imponga pena de multa podrá disponer que la 
misma se convertirá en la clausura, en caso de no ser aquélla en el plazo esta-

 * Art. 9. Multa según decreto 496/02 (B.o. 13/3/02).
 * Art. 19. Multa según decreto 496/02 (B.o. 13/3/02).
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blecido en dicha resolución. El término de la clausura se fijará en el equiva-
lente entre [un mínimo de pesos quinientos y un máximo de pesos un millón].

...........................................................................................................................

22. las infracciones a esta ley y sus reglamentos prescribirán a los tres 
años.

...........................................................................................................................



Ley 21.265. Seguridad personal
B.o. 29/3/76

Prohíbese la prestación de servicio a empresas y particulares

1. Prohíbese la prestación del servicio de seguridad personal, a las empre-
sas y particulares que no sean habilitados legalmente para ello, conforme a lo 
determinado en los artículos siguientes:

2. la Policía Federal tendrá a su cargo en todo el territorio nacional el re-
gistro y la facultad de habilitar y regular el servicio de seguridad personal.

3. las empresas y particulares actualmente habilitados, deberán renovar la 
habilitación correspondiente, dentro de los diez días siguientes de la entrada 
en vigencia de esta ley.

4. Al solicitarse la habilitación o la renovación, según el caso, las empresas 
y particulares informarán a dicho organismo acerca de: personal dependiente, 
armas, vehículos, material de comunicaciones e inmuebles, y demás datos 
que determine la reglamentación respectiva. Asimismo, deberán pedir autori-
zación previa para cada oportunidad en que el servicio de seguridad personal, 
le sea requerido por un interesado.

5.* [Serán penados con prisión de seis meses a dos años los responsables 
de las empresas y los particulares que infrinjan lo dispuesto en los artículos 1 
y 4 “in fine”.]

6. De forma.

 * Art. 5. Texto según ley 23.077. El texto anterior decía:
 5. Serán penados con prisión de seis meses a dos años, los responsables de las empresas y los 
particulares que infrinjan lo dispuesto en los artículos 1 y 4 “in fine”. Al respecto, los procesados 
no gozarán de excarcelación ni los condenados podrán beneficiarse con la condena de ejecución 
condicional.



Ley 21.389. Previsión Social
B.o. 20/8/76

Se reimplantan penalidades a representantes y gestores administrativos  
que percibieran honorarios superiores a los autorizados.
También a empleadores que dieran aplicación incorrecta a los anticipos

1. Agréganse al decreto-ley 17.040/66 (t.o. 1974), como artículos 5 bis y 5 
ter., las siguientes disposiciones:

Art. 5 bis. Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilita-
ción especial de tres a diez años para actuar ante los organismos de previsión, 
el abogado o procurador de la matrícula que percibiere honorarios superiores 
a los establecidos en el artículo 5 y los restantes representantes y gestores 
administrativos que percibieren de los interesados cualquier emolumento en 
dinero o en especie, por su intervención en los trámites.

Art. 5 ter. Será reprimido con prisión de uno a tres años e inhabilitación es-
pecial de tres a diez años para actuar ante los organismos previsionales, el que 
se arrogare o ejerciere las funciones de gestor a que se refiere el artículo 2 sin 
estar habilitado como tal por la Secretaría de Estado de Seguridad Social.

Será reprimido con prisión de uno a seis años el apoderado que falseare 
la declaración jurada concerniente a su parentesco con el afiliado o derecho-
habiente, si con motivo del ejercicio del mandato resultare perjuicio para el 
poderdante.

2. Agrégase como segundo párrafo del artículo 5 del decreto-ley nº 
19.722/72, el siguiente texto:

El empleador que diera a esos anticipos una aplicación distinta, será repri-
mido con prisión de un mes a un año.

3. De forma.



Ley 21.961. Juegos de azar
B.o. 27/3/79

Prohíbese toda propaganda, relacionada con juegos de azar,  
en la Capital Federal y Territorio Nacional de la Tierra del Fuego,  
Antártida e islas del Atlántico Sur

1. Prohíbese en la Capital Federal y Territorio Nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, toda propaganda relacionada con 
loterías, casinos, quinielas, tómbolas, rifas, pronósticos deportivos y/o apues-
tas de carreras de caballos, cualquiera sea el medio que se use para su difu-
sión. Queda asimismo prohibida la propaganda a que se refiere el artículo 13 
de la ley 18.226, sustituido por la ley 21.041.

2. Exceptúase de la prohibición dispuesta en el artículo precedente la pro-
paganda gráfica que se efectúe en el interior y/o sobre los frentes de los loca-
les donde funcionen agencias habilitadas al efecto. Exceptúase asimismo, la 
publicación de programas de carreras de caballos sangre pura, sus anteceden-
tes y resultados, extractos de loterías, resultados de las quinielas, tómbolas y 
rifas, y resultados de los pronósticos deportivos, de orden nacional o provin-
cial exclusivamente.

3. Se consideran infractores al régimen establecido en la presente ley, todas 
aquellas personas que utilizaren cualquier medio de difusión para realizar la 
propaganda prevista en el artículo 1, a excepción de la que se efectúe por el me-
dio y en los lugares y formas indicados en el artículo 2. y, en particular, los que 
encargaran o financiaran la propaganda, los propietarios, administradores, direc-
tores o responsables legales de diarios, revistas, radios y canales de televisión 
que difundieran dicha propaganda, los distribuidores de elementos específicos 
de propaganda, los propietarios o responsables legales de las agencias de publi-
cidad que intervinieren en el diseño y/o comercialización de la propaganda, y 
los de los establecimientos en los cuales se imprima o reproduzca la misma.

4. las infracciones a la presente ley serán penadas con multas de pesos 
cien mil a pesos un millón. En caso de reincidencia, la pena será de prisión de 
uno a dos meses y multa de hasta pesos diez millones.



Si el infractor fuere funcionario público y cometiere el hecho abusando de 
su cargo, serán de aplicación además, las sanciones previstas en el decreto-ley 
6666/57.

5. las infracciones a la presente ley, serán juzgadas en la Capital Federal, 
por los jueces nacionales de primera instancia en lo correccional; y en el Te-
rritorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, 
por la justicia federal.

6. El Poder Ejecutivo Nacional actualizará semestralmente el monto de las 
multas establecidas en el artículo 4 de la presente ley, de acuerdo con la varia-
ción que experimente el índice oficial de precios al por mayor, nivel general, 
que publique el instituto Nacional de Estadística y Censos o el organismo que 
lo reemplace.

7. las acciones emergentes de esta ley prescribirán en el término de tres 
años; dicha prescripción se interrumpirá por la comisión de cualquier otra 
infracción a las disposiciones de la presente.

8. El Poder Ejecutivo Nacional invitará a las provincias a dictar en sus res-
pectivas jurisdicciones normas análogas a las previstas en la presente ley.

9. De forma.
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Ley 22.117. Registro Nacional de Reincidencia  
y Estadística Criminal y Carcelaria
B.o. 14/12/79

1. El Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal creado por 
ley 11.752 funcionará bajo la dependencia del Ministerio de Justicia de la Na-
ción y centralizará la información referida a los procesos penales sustanciados 
en cualquier jurisdicción, conforme al régimen que regula esta ley.

2.* Todos los tribunales del país con competencia en materia penal remiti-
rán al Registro, dentro de los cinco días de quedar firme, dejando copia en la 
causa, testimonio de la parte dispositiva de los siguientes actos procesales:

a) Autos de procesamiento u otra medida equivalente que establezcan los 
Códigos procesales;

b) Autos de prisión preventiva u otra medida equivalente que establezcan 
los Códigos procesales;

c) Autos de rebeldía y paralización de causa;
d) Autos de sobreseimiento provisional o definitivo, con indicación de las 

normas legales que los fundaren;
e) [Autos que declaren extinguida la acción penal, en los casos del artícu-

lo 64 del Código Penal;] (agregaDo por ley 24.316.)
f) [Autos de suspensión del juicio a prueba, de revocación de la suspen-

sión y de extinción de la acción penal, previstos en los artículos 76 bis 
y ter del Código Penal;] (agregaDo por ley 24.316.)

g) [Autos de revocación de la condicionalidad de la condena, previstos en 
el artículo 27 bis del Código Penal;] (agregaDo por ley 24.316.)

h) Sentencias absolutorias;
i) Sentencias condenatorias, indicando la forma de su cumplimiento y 

acompañando la ficha de antecedentes con fines estadísticos;
j) Sentencias que otorguen libertades condicionales o rehabilitaciones;

 * Art. 2. la ley 24.316 (B.o. 19/5/94) agregó los incisos e), f) y g), y actualizó la denomina-
ción de los incisos siguientes.
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k) Sentencias que concedan o denieguen extradiciones;
l) Sentencias que establezcan medidas de seguridad;
ll) Sentencias que declaren la nulidad de cualquiera de los actos prece-

dentes, los revoquen o los dejen sin efecto;
m) Sentencias que hagan lugar a impugnaciones contra informes del 

Registro en los términos del artículo 10.
igualmente, los tribunales que correspondieren, dentro de los cinco días de 

recibida la pertinente comunicación, remitirán al Registro testimonio de la parte 
dispositiva de los decretos que concedan indultos o conmutaciones de penas.

3. las unidades penitenciarias del país comunicarán al Registro, dentro de 
los cinco días, el egreso de todo condenado por delito.

Cuando el egreso se produjere por haberse acordado la libertad condicional, 
se indicará el tiempo de privación de libertad cumplido y el que faltare cumplir.

En ambos casos deberán informar la fecha de la sentencia, el tribunal que 
la dictó y el número de causa.

4. la Policía Federal Argentina hará saber al Registro, dentro de los cinco 
días, los pedidos de captura que le hayan sido dirigidos por la organización in-
ternacional de Policía Criminal y las comunicaciones que les dejen sin efecto.

5. Todos los tribunales del país con competencia en materia penal, antes de 
dictar resoluciones en las cuales, según las leyes deban tenerse en cuenta los ante-
cedentes penales del causante, requerirán del Registro la información correspon-
diente, dejando copia en la causa del pedido respectivo, el que deberá contestarse 
en el término de cinco días. El término será de veinticuatro horas cuando del 
informe dependiere la libertad del causante, circunstancia que se consignará en el 
oficio, en el cual podrá solicitarse la respuesta por servicio telegráfico o de télex.

6. Con las comunicaciones y los pedidos de informes remitidos al Regis-
tro, se acompañará la ficha de las impresiones digitales de ambas manos del 
causante, y se indicarán las siguientes circunstancias:

a) Tribunal y secretaría interviniente y número de causa;
b) Tribunales y secretarías que hubieren intervenido con anterioridad y 

número de causas correspondientes;
c) Nombres y apellidos, apodos, pseudónimos o sobrenombres;
d) lugar y fecha de nacimiento;
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e) Nacionalidad;
f) Estado civil y, en su caso, nombres y apellidos del cónyuge;
g) Domicilio o residencia;
h) Profesión, empleo, oficio u otro medio de vida;
i) Números de documentos de identidad y autoridades que los expidieron;
j) Nombres y apellidos de los padres;
k) Número de prontuarios;
l) Condenas anteriores y tribunales intervinientes;
m) Fecha y lugar en que se cometió el delito, nombre del damnificado y 

fecha de iniciación del proceso;
n) Calificación del hecho.

7. las comunicaciones y fichas dactiloscópicas recibidas de conformidad 
con lo establecido en los arts. 2, 3, 4, 6, y 11, integrarán los legajos persona-
les, que bajo ningún concepto podrán ser retirados del Registro.

Estos sólo serán dados de baja en los siguientes casos:
a) Por fallecimiento del causante;
b) Por haber transcurrido cien años desde la fecha de nacimiento del mismo.

8. El servicio del Registro será reservado y únicamente podrá suministrar 
informes:

a) A los jueces y tribunales de todo el país;
b) Cuando las leyes nacionales o provinciales lo determinen;
c)* [A la gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina, Policía 

Federal Argentina y policías provinciales, para atender necesidades de 
investigación;]

d) A las autoridades extranjeras en virtud de lo establecido en el art. 10;
e) Cuando lo dispusiere el Ministerio de Justicia de la Nación a solicitud 

fundada de otras autoridades nacionales, provinciales o municipales;
f) A los particulares que, demostrando la existencia de un interés legíti-

mo, soliciten se certifique que ellos no registran condenas o procesos 
pendientes. El certificado se extenderá con los recaudos y tendrá vali-
dez por el tiempo que fije el decreto reglamentario.

En los casos de los inc. b), c), e) y f) del presente artículo, el informe debe 
ser evacuado en el término de hasta veinte días.

 * Art. 8, inc. c. Texto según ley 23.312.
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9. los informes del Registro harán plena fe, pudiendo ser impugnados sólo 
judicialmente por error o falsedad.

10. El Poder Ejecutivo Nacional promoverá el intercambio de información 
con países extranjeros sobre antecedentes penales de las personas.

11. los representantes del ministerio público ante los tribunales con com-
petencia en materia penal de todo el país, tendrán a su cargo vigilar el cum-
plimiento de la presente ley, a cuyo efecto deberán ser notificados, en todos 
los casos, antes de la remisión al archivo de los procesos.

los respectivos tribunales de superintendencia dispondrán que no se admi-
tan en sus archivos judiciales procesos penales en los cuales no existan cons-
tancias de haberse efectuado las comunicaciones a que se refiere el artículo 2.

12. El Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Carcela-
ria percibirá como tasa por cada información que suministre en cumplimiento 
de lo dispuesto por el inc. e), del artículo 8, la suma de cinco mil pesos más la 
de trescientos pesos por cada fotocopia que se anexe al informe.

En el supuesto del inc. f) del artículo 8 la suma será de diez mil pesos por 
informe con más la de trescientos pesos por cada fotocopia que se anexe a él.

Facúltase al Ministerio de Justicia para establecer el sistema de recauda-
ción de las tasas precedentes y actualizarlas cada seis meses en función de 
la variación del índice de precios al por mayor nivel general que publique el 
instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

13. Sobre la base de las comunicaciones que se le remitan el Registro con-
feccionará anualmente la estadística general de la criminalidad en el país.

14. Esta ley se tendrá como complementaria del Código Penal.

15. Derógase la ley 11.752.

16. Esta ley comenzará a regir a los ciento ochenta días de su publicación.

17. De forma.



Ley 22.278. Régimen penal de la minoridad
B.o. 28/8/80

Establécese el régimen penal aplicable a los menores incursos en delitos

1.* No es punible el menor que no haya cumplido dieciséis años de edad. 
Tampoco lo es el que no haya cumplido dieciocho años, respecto de delitos 
de acción privada o reprimidos con pena privativa de la libertad que no ex-
ceda de dos años, con multa o con inhabilitación.

Si existiere imputación contra alguno de ellos la autoridad judicial lo 
dispondrá provisionalmente, procederá a la comprobación del delito, tomará 
conocimiento directo del menor, de sus padres, tutor o guardador y ordenará 
los informes y peritaciones conducentes al estudio de su personalidad y de las 
condiciones familiares y ambientales en que se encuentre.

En caso necesario pondrá al menor en lugar adecuado para su mejor estu-
dio durante el tiempo indispensable.

Si de los estudios realizados resultare que el menor se halla abandonado, 
falto de asistencia, en peligro material o moral, o presenta problemas de con-
ducta, el juez dispondrá definitivamente del mismo por auto fundado, previa 
audiencia de los padres, tutor o guardador.

2.* Es punible el menor de dieciséis a dieciocho años de edad que incu-
rriere en delito que no fuera de los enunciados en el artículo primero.

En esos casos la autoridad judicial lo someterá al respectivo proceso y de-
berá disponerlo provisionalmente durante su tramitación a fin de posibilitar la 
aplicación de las facultades conferidas por el artículo 4.

Cualquiera fuese el resultado de la causa, si de los estudios realizados 
apareciera que el menor se halla abandonado, falto de asistencia, en peligro 
material o moral, o presenta problemas de conducta el juez dispondrá defini-
tivamente del mismo por auto fundado, previa audiencia de los padres, tutor 
o guardador.

 * Arts. 1 y 2. la edad mínima es la fijada por ley 22.803 (B.o. 9/5/83). la anterior era de 
catorce años.
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3. la disposición determinará:
a) la obligada custodia del menor por parte del juez, para procurar la 

adecuada formación de aquél mediante su protección integral. Para 
alcanzar tal finalidad el magistrado podrá ordenar las medidas que crea 
convenientes respecto del menor, que siempre serán modificables en su 
beneficio;

b) la consiguiente restricción al ejercicio de la patria potestad o tutela, 
dentro de los límites impuestos y cumpliendo las indicaciones imparti-
das por la autoridad judicial, sin perjuicio de la vigencia de las obliga-
ciones inherentes a los padres o al tutor;

c) El discernimiento de la guarda cuando así correspondiere.
la disposición definitiva podrá cesar en cualquier momento por resolución 

judicial fundada y concluirá de pleno derecho cuando el menor alcance la 
mayoría de edad.

3 bis.* [En jurisdicción nacional la autoridad técnico administrativo con 
competencia en el ejercicio del Patronato de Menores se encargará de las in-
ternaciones que por aplicación de los artículos 1 y 3 deben disponer los jueces.

En su caso, motivadamente, los jueces podrán ordenar las internaciones 
con otras instituciones públicas o privadas.]

4. la imposición de pena respecto del menor a que se refiere el artículo 2 
estará supeditada a los siguientes requisitos:

1. Que previamente haya sido declarada su responsabilidad penal y la 
civil si correspondiere, conforme a las normas procesales.

2. Que haya cumplido dieciocho años de edad.
3. Que haya sido sometido a un período de tratamiento tutelar no inferior 

a un año, prorrogable en caso necesario hasta la mayoría de edad.
una vez cumplidos estos requisitos, si las modalidades del hecho, los ante-

cedentes del menor, el resultado del tratamiento tutelar y la impresión directa 
recogida por el juez hicieren necesario aplicarle una sanción, así lo resolverá, 
pudiendo reducirla en la forma prevista para la tentativa.

Contrariamente, si fuese innecesario aplicarle sanción, lo absolverá, en 
cuyo caso podrá prescindir del requisito del inciso 2.

 * Art. 3 bis. Agregado por ley 23.742.
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5. las disposiciones relativas a la reincidencia no son aplicables al menor 
que sea juzgado exclusivamente por hechos que la ley califica como delitos, 
cometidos antes de cumplir los dieciocho años de edad.

Si fuere juzgado por delito cometido después de esa edad, las sanciones 
impuestas por aquellos hechos podrán ser tenidas en cuenta o no, a efectos de 
considerarlo reincidente.

6. las penas privativas de libertad que los jueces impusieran a los menores se 
harán efectivas en institutos especializados. Si en esta situación alcanzaren la ma-
yoría de edad, cumplirán el resto de la condena en establecimientos para adultos.

7. Respecto de los padres, tutores o guardadores de los menores a que se 
refieren los artículos primero y segundo, el juez podrá declarar la pérdida de 
la patria potestad o la pérdida o suspensión de su ejercicio, o la privación de 
la tutela o guarda, según correspondiere.

8. Si el proceso por delito cometido por un menor de dieciocho años co-
menzare o se reanudare después que el imputado hubiere alcanzado esta edad, 
el requisito del inciso 3 del artículo 4 se cumplirá en cuanto fuere posible, de-
biéndoselo complementar con una amplia información sobre su conducta.

Si el imputado fuere ya mayor de edad, esta información suplirá el trata-
miento a que debió haber sido sometido.

9. las normas precedentes se aplicarán aun cuando el menor fuere emancipado.

10. la privación de libertad del menor que incurriere en delito entre los 
dieciocho años y la mayoría de edad, se hará efectiva, durante ese lapso, en 
los establecimientos mencionados en el artículo 6.

11. Para el cumplimiento de las medidas tutelares las autoridades judiciales 
de cualquier jurisdicción de la República prestarán la colaboración que se les 
solicite por otro tribunal y aceptarán la delegación que circunstancialmente se 
les haga de las respectivas funciones.

12. Deróganse los artículos 1 a 13 de la ley 14.394 y el artículo 3 de la ley 
21.338.

13. De forma.



Ley 22.362. Marcas y designaciones
Parte pertinente. B.o. 2/1/81

...........................................................................................................................

Capítulo 3: De los ilícitos

Sección 1: Actos punibles y acciones

31.* Será reprimido con prisión de tres meses a dos años pudiendo apli-
carse además una multa de [un millón trescientos sesenta y ocho mil australes 
a doscientos seis millones ciento ochenta y nueve mil australes]:

a) el que falsifique o emita fraudulentamente una marca registrada o una 
designación;

b) el que use una marca registrada o una designación falsificada, fraudu-
lentamente emitida o perteneciente a un tercero sin su autorización;

c) el que ponga en venta o venda una marca registrada o una designación 
falsificada, fraudulentamente imitada o perteneciente a un tercero sin 
su autorización;

d) el que ponga en venta, venda o de otra manera comercialice produc-
tos o servicios con marca registrada falsificada o fraudulentamente 
imitada.

El Poder Ejecutivo Nacional actualizará anualmente el monto de la multa 
prevista sobre la base de la variación registrada en el indice de Precios al por 
Mayor, Nivel general, publicado oficialmente por el instituto Nacional de 
Estadística y Censos.

32. la acción penal es pública y las disposiciones generales del libro 1 del 
Código Penal son aplicables en cuanto sean compatibles con la presente ley.

 * Art. 31. Multa según resolución 198/90 SSiC (B.o. 21/9/90). la ley 25.163 (B.o. 
12/10/99) puede tener influencia sobre este artículo.



33. la justicia federal en lo criminal y correccional es competente para en-
tender en las acciones penales, que tendrán el trámite del juicio correccional; 
y la justicia federal en lo civil y comercial lo es para las acciones civiles, que 
seguirán el trámite del juicio ordinario.
...........................................................................................................................
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Ley 22.415. Delitos aduaneros 
Parte pertinente. B.o. 23/3/81

Título 1: Delitos aduaneros

...........................................................................................................................

862. Se consideran delitos aduaneros los actos u omisiones que en este Tí-
tulo se reprimen por transgredir las disposiciones de este Código.

Capítulo 1: Contrabando

863.* [Será reprimido con prisión de dos a ocho años el que, por cualquier 
acto u omisión, impidiere o dificultare, mediante ardid o engaño, el adecuado 
ejercicio de las funciones que las leyes acuerdan al servicio aduanero para el 
control sobre las importaciones y las exportaciones.]

864.* [Será reprimido con prisión de dos a ocho años el que: 
a) importare o exportare mercadería en horas o por lugares no habilitados 

al efecto, la desviare de las rutas señaladas para la importación o la 

 * Art. 863. Texto según ley 25.986 (B.o. 5/1/05). El texto anterior decía:
 863. Será reprimido con prisión de seis meses a ocho años el que, por cualquier acto u omi-
sión, impidiere o dificultare, mediante ardid o engaño, el adecuado ejercicio de las funciones que 
las leyes acuerdan al servicio aduanero para el control sobre las importaciones y las exportaciones.
 * Art. 864. Texto según ley 25.986 (B.o. 5/1/05). El texto anterior decía:
 864. Será reprimido con prisión de seis meses a ocho años el que:

a) importare o exportare mercadería en horas o por lugares no habilitados al efecto, la des-
viare de las rutas señaladas para la importación o la exportación o de cualquier modo la 
sustrajere al control que corresponde ejercer al servicio aduanero sobre tales actos;

b) Realizare cualquier acción u omisión que impidiere o dificultare el control del servicio 
aduanero con el propósito de someter a la mercadería a un tratamiento aduanero o fiscal 
distinto al que correspondiere, a los fines de su importación o de su exportación;
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exportación o de cualquier modo la sustrajere al control que correspon-
de ejercer al servicio aduanero sobre tales actos;

b) Realizare cualquier acción u omisión que impidiere o dificultare el 
control del servicio aduanero con el propósito de someter a la merca-
dería a un tratamiento aduanero o fiscal distinto al que correspondiere, 
a los fines de su importación o de su exportación;

c) Presentare ante el servicio aduanero una autorización especial, una 
licencia arancelaria o una certificación expedida contraviniendo las 
disposiciones legales y específicas que regularen su otorgamiento, 
destinada a obtener, respecto de la mercadería que se importare o 
se exportare, un tratamiento aduanero o fiscal más favorable al que 
correspondiere;

d) ocultare, disimulare, sustituyere o desviare, total o parcialmente, 
mercadería sometida o que debiere someterse a control aduanero, con 
motivo de su importación o de su exportación;

e) Simulare ante el servicio aduanero, total o parcialmente, una operación 
o una destinación aduanera de importación o de exportación, con la 
finalidad de obtener un beneficio económico.]

865.* [Se impondrá prisión de cuatro a diez años en cualquiera de los su-
puestos previstos en los artículos 863 y 864 cuando:

a) intervinieren en el hecho tres o más personas en calidad de autor, insti-
gador o cómplice;

b) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un 
funcionario o empleado público en ejercicio o en ocasión de sus fun-
ciones o con abuso de su cargo;

c) Presentare ante el servicio aduanero una autorización especial, una licencia arancelaria o 
una certificación expedida contraviniendo las disposiciones legales específicas que regu-
laren su otorgamiento, destinada a obtener, respecto de mercadería que se importare o se 
exportare, un tratamiento aduanero o fiscal más favorable al que correspondiere;

d) ocultare, disimulare, sustituyere o desviare, total o parcialmente, mercadería sometida o 
que debiere someterse a control aduanero, con motivo de su importación o de su expor-
tación;

e) Simulare ante el servicio aduanero, total o parcialmente, una operación o una destinación 
aduaneras de importación o de exportación, con la finalidad de obtener un beneficio eco-
nómico.

 * Art. 865. Texto según ley 25.986 (B.o. 5/1/05). El texto anterior decía:
 865. Se impondrá prisión de dos a diez años en cualquiera de los supuestos previstos en los 
artículos 863 y 864 cuando:
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c) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un 
funcionario o empleado del servicio aduanero o un integrante de las 
fuerzas de seguridad a las que este Código les confiere la función de 
autoridad de prevención de los delitos aduaneros;

d) Se cometiere mediante violencia física o moral en las personas, fuerza 
sobre las cosas o la comisión de otro delito o su tentativa;

e) Se realizare empleando un medio de transporte aéreo, que se apartare 
de las rutas autorizadas o aterrizare en lugares clandestinos o no habili-
tados por el servicio aduanero para el tráfico de mercadería;

f) Se cometiere mediante la presentación ante el servicio aduanero de 
documentos adulterados o falsos, necesarios para cumplimentar la ope-
ración aduanera;

g) Se tratare de mercadería cuya importación o exportación estuviere 
sujeta a una prohibición absoluta;

h) Se tratare de sustancias o elementos no comprendidos en el artículo 
866 que por su naturaleza, cantidad o características, pudieren afectar 
la salud pública;

i) El valor de la mercadería en plaza o la sumatoria del conjunto cuando 
formare parte de una cantidad mayor, sea equivalente a una suma igual 
o superior a pesos tres millones.]

a) intervinieren en el hecho tres o más personas en calidad de autor, instigador o cómplice;
b) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o em-

pleado público en ejercicio o en ocasión de sus funciones o con abuso de su cargo;
c) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o em-

pleado del servicio aduanero o un integrante de las fuerzas de seguridad a las que este 
Código les confiere la función de autoridad de prevención de los delitos aduaneros;

d) Se cometiere mediante violencia física o moral en las personas fuerza sobre las cosas o la 
comisión de otro delito o su tentativa;

e) Se realizare empleando un medio de transporte aéreo, que se apartare de las rutas autori-
zadas o aterrizare en lugares clandestinos o no habilitados por el servicio aduanero para el 
tráfico de mercadería;

f) Se cometiere mediante la presentación ante el servicio aduanero de documentos adultera-
dos o falsos, necesarios para cumplimentar la operación aduanera;

g) Se tratare de mercadería cuya importación o exportación estuviere sujeta a una prohibi-
ción absoluta;

h) Se tratare de sustancias o elementos no comprendidos en el artículo 866 que por su natu-
raleza, cantidad o características pudieren afectar la salud pública.
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866.* [Se impondrá prisión de tres a doce años en cualquiera de los su-
puestos previstos en los artículos 863 y 864 cuando se tratare de estupefa-
cientes en cualquier etapa de su elaboración.

Estas penas serán aumentadas en un tercio del máximo y en la mitad del 
mínimo cuando concurriere alguna de las circunstancias previstas en los in-
cisos a), b), c), d) y e) del artículo 865 o cuando se tratare de estupefacientes 
elaborados o semielaborados que por su cantidad estuviesen inequívocamente 
destinados a ser comercializados dentro o fuera del territorio nacional.]

867.* [Se impondrá prisión de cuatro a doce años en cualquiera de los 
supuestos previstos en los artículos 863 y 864 cuando se tratare de elementos 
nucleares explosivos, agresivos químicos o materiales afines, armas, municio-
nes o materiales que fueren considerados de guerra o sustancias o elementos 
que por su naturaleza, cantidad o característica pudieren afectar la seguridad 
común salvo que el hecho configure un delito al que correspondiere una pena 
mayor.]

Capítulo 2: Actos culposos que posibilitan el contrabando  
y uso indebido de documentos

868.* [Será reprimido con multa de pesos cinco mil a pesos cincuenta mil: 
a) El funcionario o empleado aduanero que ejercitare indebidamente las 

funciones de verificación, valoración, clasificación, inspección o cual-
quier otra función fiscal o de control a su cargo, siempre que en tales 
actos u omisiones mediare negligencia manifiesta que hubiere posibili-
tado la comisión del contrabando o su tentativa;

 * Art. 866. Texto según ley 23.353 (B.o. 10/9/86). El texto anterior decía: Se impondrá 
prisión de dos a diez años en cualquiera de los supuestos previstos en los artículos 863 y 864 
cuando se tratare de sustancias o elementos que por su naturaleza, cantidad o características 
pudieren afectar la salud pública. En los casos en que se tratare de estupefacientes en cualquier 
etapa de su elaboración la pena será de tres a doce años de prisión.
 * Art. 867. Texto según ley 23.353 (B.o. 10/9/86). El texto anterior decía: En los supuestos 
previstos en los artículos 865 y 866 no serán de aplicación la eximición de prisión, la excarcela-
ción ni la condena de ejecución condicional.
 * Art. 868. Texto según ley 25.986 (B.o. 5/1/05). El texto anterior decía:
 868. Será reprimido con multa de [dos millones trescientos sesenta y dos mil a veintitrés mi-
llones seiscientos veinte mil australes:]
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b) El funcionario o empleado administrativo que por ejercer indebida-
mente las funciones a su cargo, librare o posibilitare el libramiento 
de autorización especial, licencia arancelaria o certificación que fuere 
presentada ante el servicio aduanero destinada a obtener un tratamiento 
aduanero o fiscal más favorable al que correspondiere, siempre que en 
el otorgamiento de tales documentos hubiere mediado grave inobser-
vancia de las disposiciones legales específicas que lo regularen.]

869.* [Será reprimido con multa de pesos cinco mil a pesos cincuenta mil 
quien resultare responsable de la presentación ante el servicio aduanero de 
una autorización especial, licencia arancelaria o certificación que pudiere pro-
vocar un tratamiento aduanero o fiscal más favorable al que correspondiere o 
de algún documento adulterado o falso necesario para cumplimentar una 
operación aduanera, siempre que se tratare de un despachante de aduana, un 
agente de transporte aduanero, un importador, un exportador o cualquier otro 
que por su calidad, actividad u oficio no pudiere desconocer tal circunstancia 
y no hubiere actuado dolosamente.]

870. los importes previstos en la escala penal de los artículos 868 y 869 
se actualizarán anualmente en forma automática, al 31 de octubre de cada 
año, de conformidad con la variación de los índices de Precios al Por Mayor 

a) El funcionario o empleado aduanero que ejercitare indebidamente las funciones de veri-
ficación, valoración, clasificación, inspección o cualquier otra función fiscal o de control 
a su cargo, siempre que en tales actos u omisiones mediare negligencia manifiesta que 
hubiere posibilitado la comisión del contrabando o su tentativa;

b) El funcionario o empleado administrativo que, por ejercer indebidamente las funciones a 
su cargo librare o posibilitare el libramiento de autorización especial, licencia arancelaria 
o certificación que fuere presentada ante el servicio aduanero destinada a obtener un tra-
tamiento aduanero o fiscal más favorable al que correspondiere, siempre que en el otor-
gamiento de tales documentos hubiere mediado grave inobservancia de las disposiciones 
legales específicas que lo regularen.

 * Art. 869. Texto según ley 25.986 (B.o. 5/1/05). El texto anterior decía:
 869. Será reprimido con multa de [dos millones trescientos sesenta y dos a veintitrés millones 
seiscientos veinte mil australes,] quien resultare responsable de la presentación ante el servicio 
aduanero de una autorización especial, licencia arancelaria o certificación que pudiere provocar 
un tratamiento aduanero o fiscal más favorable al que correspondiere o de algún documento 
adulterado o falso necesario para cumplimentar una operación aduanera, siempre que se tratare 
de un despachante de aduana, un agente de transporte aduanero, un importador, un exportador o 
cualquier otro que por su calidad, actividad u oficio no pudiere desconocer tal circunstancia y no 
hubiere actuado dolosamente.
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(Nivel general) elaborados por el instituto Nacional de Estadística y Censos 
o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización 
surtirá efectos a partir del primero de enero siguiente.

Capítulo 3: Tentativa de contrabando

871. incurre en tentativa de contrabando el que, con el fin de cometer el 
delito de contrabando, comienza su ejecución pero no lo consuma por cir-
cunstancias ajenas a su voluntad.

872. la tentativa de contrabando será reprimida con las mismas penas que 
corresponden al delito consumado.

873. Se considera supuesto especial de tentativa de contrabando la in-
troducción a recintos sometidos a control aduanero de bultos que, indivi-
dualmente o integrando una partida, contuvieren en su interior otro u otros 
bultos, con marcas, números o signos de identificación iguales o idóneos para 
producir confusión con los que ostentare el envase exterior u otros envases 
comprendidos en la misma partida.

El responsable será reprimido con la pena que correspondiere al supuesto 
de contrabando que se configurare.

Capítulo 4: Encubrimiento de contrabando

874. 1. incurre en encubrimiento de contrabando el que, sin promesa 
anterior al delito de contrabando, después de su ejecución:
a) Ayudare a alguien a eludir las investigaciones que por contrabando 

efectúe la autoridad o a sustraerse a la acción de la misma;
b) omitiere denunciar el hecho estando obligado a hacerlo;
c) Procurare o ayudare a alguien a procurar la desaparición, oculta-

ción o alteración de los rastros, pruebas o instrumentos del contra-
bando;

d) Adquiriere, recibiere o interviniere de algún modo en la adqui-
sición o recepción de cualquier mercadería que de acuerdo a las 
circunstancias debía presumir proveniente de contrabando.
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2. El encubrimiento de contrabando será reprimido con prisión de seis 
meses a tres años, sin perjuicio de aplicarse las demás sanciones con-
templadas en el artículo 876.

3. la pena privativa de libertad prevista en el apartado 2 de este artículo, 
se elevará en un tercio cuando:
a) El encubridor fuera un funcionario o empleado público o un inte-

grante de las fuerzas armadas o de seguridad;
b) los actos mencionados en el inciso d) del apartado 1 de este artícu-

lo constituyeren una actividad habitual.

875. 1. Estarán exentos de pena los que hubieren ejecutado un hecho de 
los previstos en los incisos a), b) y c) del apartado 1, del artículo 874 
a favor del cónyuge, de un pariente dentro del cuarto grado de consan-
guinidad o el segundo de afinidad, de un amigo íntimo o de una perso-
na a la que debieren especial gratitud.

2. Cuando se encubriere con la finalidad de obtener un beneficio econó-
mico o de asegurar el producto o el provecho del contrabando, no se 
aplicará la exención de pena prevista en el apartado 1 de este Capítulo.

Capítulo 5: Disposiciones comunes. Penas

876. 1. En los supuestos previstos en los artículos 863, 864, 865, 866, 
871 y 874, además de las penas privativas de la libertad, se aplicarán 
las siguientes sanciones:
a) El comiso de la mercadería objeto del delito. Cuando el titular o 

quien tuviere la disponibilidad jurídica de la mercadería no debiere 
responder por la sanción o la mercadería no pudiere aprehenderse, 
el comiso se sustituirá por una multa igual a su valor en plaza que 
se impondrá en forma solidaria;

b) El comiso del medio de transporte y de los demás instrumentos 
empleados para la comisión del delito, salvo que pertenecieren a 
una persona ajena al hecho y que las circunstancias del caso deter-
minaren que no podía conocer tal empleo ilícito;

c) una multa de cuatro a veinte veces el valor en plaza de la mercade-
ría objeto del delito, que se impondrá en forma solidaria;
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d) la pérdida de las concesiones, regímenes especiales, privilegios y 
prerrogativas de que gozaren;

e) la inhabilitación especial de seis meses a cinco años para el ejerci-
cio del comercio;

f) la inhabilitación especial perpetua para desempeñarse como 
funcionario o empleado aduanero, miembro de la policía auxiliar 
aduanera o de las fuerzas de seguridad, despachante de aduana, 
agente de transporte aduanero o proveedor de a bordo de cualquier 
medio de transporte internacional y como apoderado o dependiente 
de cualquiera de estos tres últimos;

g) la inhabilitación especial de tres a quince años para ejercer activi-
dades de importación o de exportación. Tanto en el supuesto con-
templado en este inciso como en el previsto en el precedente inciso 
f), cuando una persona de existencia ideal fuere responsable del 
delito, la inhabilitación especial prevista en ellos se hará extensiva 
a sus directores, administradores y socios ilimitadamente respon-
sables. No responderá quien acreditare haber sido ajeno al acto o 
haberse opuesto a su realización;

h) la inhabilitación absoluta por doble tiempo que el de la condena 
para desempeñarse como funcionario o empleado público;

i) El retiro de la personería jurídica y, en su caso, la cancelación de la 
inscripción en el Registro Público de Comercio, cuando se tratare 
de personas de existencia ideal.

2. Cuando se tratare de los supuestos previstos en los artículos 868 y 869, 
además de la pena de multa se aplicarán las sanciones establecidas 
en los incisos d), e), f), g) e i) del apartado 1, de este artículo. En el 
supuesto del inciso f) la inhabilitación especial será por quince años.

877. Cuando debiere determinarse el valor de la mercadería para la aplica-
ción de las penas previstas en este Título, se estará al que tuviere en la fecha 
de comisión del delito o en caso de no poder precisarse ésta, en la de su cons-
tatación.

878. Para la aplicación de las penas establecidas en este Título se enten-
derá por valor en plaza:

a) El valor en aduana, determinado conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 642, con más los gastos de despacho y los tributos que gravaren 
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la importación para consumo de la mercadería de que se tratare, si el 
delito se hubiere cometido en relación con una importación;

b) El valor imponible previsto en el artículo 735, con más los tributos 
interiores que no fueren aplicables con motivo de la exportación, si el 
delito se hubiere cometido en relación con una exportación.

879. El valor en plaza de la mercadería que debiere tomarse en considera-
ción a los efectos de la aplicación de penas será fijado por el servicio adua-
nero de conformidad con lo previsto en los artículos 877 y 878.

880.* [Cuando no fuere posible aprehender la mercadería objeto del delito 
y su valor no pudiere determinarse por otros medios, se considerará que la 
misma tiene los siguientes valores:

a) Pesos quinientos por cada caja o bulto;
b) Pesos quinientos por tonelada o fracción de tonelada, cuando se tratare 

de mercaderías a granel;
c) Pesos cinco mil por cada contenedor de veinte pies y pesos diez mil por 

cada contenedor de cuarenta pies, sin perjuicio de la aplicación del inciso 
a) o del inciso b), según el caso, respecto de la mercadería en él contenida.]

881. Cuando por faltar no pudiere verificarse la mercadería objeto del de-
lito, ésta se clasificará por la posición arancelaria aplicable a la categoría más 
fuertemente gravada que correspondiere a su naturaleza en el arancel general. 
En caso de igualdad de tributos de varias categorías posibles, se tomará aqué-
lla cuyo número de orden en el arancel fuere mayor.

 * Art. 880. Texto según ley 25.986 (B.o. 5/1/05). El texto anterior decía: 
1. Cuando no fuere posible aprehender la mercadería objeto del delito y su valor no pudiere 

determinarse por otros medios, se considerará que la misma tiene los siguientes valores:
a) [un millón noventa mil australes], por cada caja o bulto;
b) [un millón noventa mil australes] por tonelada o fracción de tonelada, cuando se tra-

tare de mercadería a granel;
c) [un millón noventa mil australes] por cada contenedor, sin perjuicio de la aplicación 

del inciso a) o del inciso b), según el caso, respecto de la mercadería en él contenida.
2. los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, 

al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación de los índices de Precios al 
Por Mayor (Nivel general) elaborados por el instituto Nacional de Estadística y Censos o 
por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a 
partir del primero de enero del año siguiente.
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882. vencido el plazo de quince días, contado desde que quedare firme 
la sentencia o resolución que impusiere pena de multa sin que su importe 
hubiera sido pagado, el condenado debe pagar juntamente con el mismo un 
interés sobre la cantidad no ingresada en dicho plazo, incluida en su caso la 
actualización respectiva, cuya tasa será la que fijare la Secretaría de Estado 
de Hacienda en conformidad con lo dispuesto en el artículo 794.

883. 1. los intereses previstos en el artículo 882 se devengarán hasta el 
momento del pago o de la interposición de demanda de ejecución fiscal.

2. En el supuesto de interponerse demanda de ejecución fiscal, la multa 
adeudada, actualizada en su caso, y los intereses devengados hasta ese 
momento devengarán, a su vez, un interés punitorio cuya tasa será la 
que fijare la Secretaría de Estado de Hacienda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 797.

884. la pena de multa será fijada sobre la base de los valores (perjuicio 
fiscal, valor en plaza, valor en aduana o valor imponible, según correspon-
diere) o de los importes vigentes en la fecha de configuración del delito o, 
en caso de no poder precisársela, en la de su constatación, actualizados de 
acuerdo a la variación del índice de Precios al Por Mayor (Nivel general) 
elaborado por el instituto Nacional de Estadística y Censos o por el orga-
nismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que se hubiere 
configurado o constatado el delito hasta el penúltimo mes anterior a aquel en 
que se efectuare el pago.

885. El importe de las multas aduaneras así como el producido de la venta 
de la mercadería comisada ingresará a rentas generales, previa deducción de 
los honorarios regulados judicialmente a favor de los profesionales fiscales y 
de los servicios de almacenaje.

Responsabilidad

886. 1. Se aplicarán las penas previstas para el autor del delito de contra-
bando, de su tentativa o de su encubrimiento, según el caso, a quien 
hubiere determinado directamente a otro a cometerlo o al que tomare 
parte en la ejecución del hecho o prestare al autor o autores un auxilio 
o cooperación sin los cuales no habría podido cometerse.
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2. El que cooperare de cualquier otro modo a la ejecución del hecho y el 
que prestare una ayuda posterior cumpliendo promesas anteriores al 
mismo, serán reprimidos con la pena correspondiente al delito, dismi-
nuida de un tercio a la mitad.

887. las personas de existencia visible o ideal son responsables en forma 
solidaria con sus dependientes por las penas pecuniarias que correspondieren 
a éstos por los delitos aduaneros que cometieren en ejercicio o con ocasión de 
sus funciones.

888. Cuando una persona de existencia ideal fuere condenada por algún 
delito aduanero e intimada al pago de las penas pecuniarias que se le hubie-
ren impuesto no fuera satisfecho su importe, sus directores, administradores y 
socios ilimitadamente responsables responderán patrimonialmente y en forma 
solidaria con aquélla por el pago del importe de dichas penas, salvo que pro-
baren que a la fecha de la comisión del hecho no desempeñaban dichas fun-
ciones o no revestían tal condición.

889. Cuando una persona que gozare de inmunidad de jurisdicción penal 
en razón de su función diplomática o consular cometiere un delito aduanero y 
no mediare renuncia hábil a dicha inmunidad por parte del Estado acreditante, 
el hecho se considerará exclusivamente a su respecto infracción aduanera y 
solamente se le impondrán las penas establecidas en el artículo 876, incisos 
a), b) y c).

Extinción de acciones y penas

890. la extinción de las acciones para imponer y para hacer efectivas las 
penas por los delitos aduaneros, se rige por las disposiciones del Código Penal.

891. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 890, la prescripción de la 
pena de multa impuesta por los delitos aduaneros se suspende durante la sus-
tanciación de la ejecución judicial y se interrumpe por los actos de ejecución 
en sede administrativa o judicial tendientes a obtener su cumplimiento. 

...........................................................................................................................  



Ley 22.421. Conservación de la fauna
Parte pertinente. B.o. 12/3/81

...........................................................................................................................

Capítulo 8: De los delitos y sus penas

24. Será reprimido con prisión de un mes a un año y con inhabilitación 
especial de hasta tres años, el que cazare animales de la fauna silvestre en 
campo ajeno sin la autorización establecida en el artículo 16, inciso a).

25. Será reprimido con prisión de dos meses a dos años y con inhabilita-
ción especial de hasta cinco años el que cazare animales de fauna silvestre, 
cuya captura o comercialización estén prohibidas o vedadas por la autoridad 
jurisdiccional de aplicación.

la pena será de cuatro meses a tres años de prisión con inhabilitación es-
pecial de hasta diez años cuando el hecho se cometiere de modo organizado o 
con el concurso de tres o más personas o con armas, artes o medios prohibi-
dos por la autoridad jurisdiccional de aplicación.

26. Será reprimido con prisión de dos meses a dos años y con inhabilita-
ción especial de hasta cinco años el que cazare animales de la fauna silvestre 
utilizando armas, arte o medios prohibidos por la autoridad jurisdiccional de 
aplicación.

27. las penas previstas en los artículos anteriores se aplicarán también al 
que a sabiendas transportare, almacenare, comprare, vendiere, industrializare 
o de cualquier modo pusiere en el comercio piezas, productos o subproductos 
provenientes de la caza furtiva o de la depredación.

...........................................................................................................................



Ley 22.990. Ley de sangre
Parte pertinente. B.o. 2/12/83

...........................................................................................................................

Capítulo 27: De las faltas, delitos, sanciones y penas

88. los actos u omisiones que impliquen una transgresión a las normas 
de la presente ley y a las de su reglamentación, y siempre que no configuren 
alguno de los delitos previstos en los artículos 90, 91 y 92, serán sancionados 
con:

a) Multa de cinco mil pesos argentinos a quinientos mil pesos argentinos.
b) Suspensión de la habilitación o autorización que se hubiere acordado 

al banco, servicio o laboratorio, por un lapso de hasta cinco años.
c) Clausura temporaria o definitiva parcial o total, de los locales en que 

funcionen los establecimientos mencionados en el apartado anterior.
d) inhabilitación de los profesionales responsables de dichos actos u omi-

siones por un lapso de hasta cinco años.
e) Decomiso de los materiales y productos utilizados en la comisión de la 

infracción.
las sanciones precedentes podrán aplicarse independiente o conjunta-

mente.

89. los montos máximos y mínimos de las multas establecidas en el inciso 
a) del artículo 88 y en el artículo 91, serán actualizados tomando como base de 
cálculo la variación semestral registrada al 1º de enero y al 1º de julio de cada 
año, en el indice de Precios al por Mayor Nivel general, que elabore el insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos, o el organismo que lo reemplazare.

la autoridad de aplicación tendrá a su cargo determinar los importes resul-
tantes de dicha actualización, mediante el dictado de la pertinente resolución, 
la que será obligatoria a partir de su publicación en el Boletín oficial.



90. El producto de las multas que por imperio de esta ley imponga la au-
toridad de aplicación, ingresará a la Cuenta “Fondo Nacional de la Salud” 
dentro de la cual se contabilizará por separado y deberá utilizarse exclusi-
vamente para la creación y equipamiento de los servicios destinados a las 
actividades de esta ley. El producto de las multas que apliquen las autoridades 
jurisdiccionales, ingresará de acuerdo con lo que en la respectiva jurisdicción 
se disponga.

91. Será reprimido con prisión de seis meses a cinco años y con multa de 
diez mil pesos argentinos a quinientos mil pesos argentinos, el que interme-
diare comercialmente y/o lucrare en la obtención, donación, clasificación, 
preparación, fraccionamiento, producción, almacenamiento, conservación, 
distribución, suministro, transporte, actos transfusionales, importación y ex-
portación y toda forma de aprovechamiento de la sangre humana, sus compo-
nentes y derivados, fuera de los casos autorizados en la presente ley o el que 
diere a la sangre, sus componentes o derivados, un destino distinto del que 
ella autoriza.

92. Serán reprimidos con prisión de seis meses a dos años los responsables 
de servicios de hemoterapia, bancos de sangre, plantas de hemoderivados, 
o laboratorios productores de reactivos, elementos de diagnóstico y sueros 
hemoclasificadores, cuando bajo cualquier denominación o estructura éstos 
funcionaren sin estar legalmente autorizados y habilitados.

igual sanción recaerá sobre las personas que obtengan y/o procesen san-
gre, sin estar debidamente autorizados.

93. Será reprimido con prisión de un mes a dos años el que siendo respon-
sable del suministro de los datos e informes requeridos de acuerdo al artículo 
80, omitiere proporcionarlos, los ocultare o alterare, siempre que por aplica-
ción del Código Penal no le correspondiere una pena mayor.

94. En el caso de condena por los delitos previstos en los artículos 91, 92 
y 93, el culpable, si fuere funcionario público o profesional del arte de curar 
sufrirá además inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena.

95. Será competente para entender en los delitos previstos por los artículos 
91, 92 y 93 de la presente ley, la justicia federal.
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Ley 23.070. Conmutaciones de penas
Régimen que se aplicará a los condenados, con sentencia firme o no,  
y a los detenidos procesados, en el período comprendido  
entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983
B.o. 20/7/84

1. A los condenados, con sentencia firme o no, y a los detenidos proce-
sados, en el período comprendido entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de 
diciembre de 1983, la privación de libertad cumplida en dicho lapso se les 
computará, a todos los efectos legales, de la siguiente forma: por cada dos 
días de reclusión, prisión o prisión preventiva, tres de reclusión, prisión o 
prisión preventiva.

2. A los condenados, con sentencia firme o no, en el período comprendido 
entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983, que hubiesen es-
tado sometidos al régimen carcelario previsto en los decretos nros. 1209/76, 
780/79 y 929/80, la privación de libertad cumplida en dicho lapso se les 
computará a razón de dos días por cada día de reclusión, prisión o prisión 
preventiva.

3. El cómputo establecido en los artículos anteriores no podrá ser acumu-
lado con los beneficios que, con posterioridad al 10 de diciembre de 1983, 
hasta la fecha de promulgación de la presente ley, hayan derivado de conmu-
taciones de pena.

En estos casos se aplicará solamente el régimen que resulte más favorable 
al interesado.

4. Modifícase para el período y con los alcances de los artículos preceden-
tes el artículo 24 del Código Penal.

5. De forma.



Ley 23.077. Protección del orden constitucional  
y la vida democrática
Parte pertinente. B. o. 27/8/84)

Título 1: Norma derogatoria y disposiciones penales

1. Deróganse los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11 y 12 de la ley 20.840, y 
las leyes de facto 21.259, 21.264, 21.267, 21.268, 21.272, 21.322, 21.325, 
21.449, los artículos 1, 2, 3 y 7 de la ley 21.459, 21.460, 21.461, 21.463, 
21.634, 21.883, 22.928 y 21.338, con excepción de las disposiciones a que se 
refiere el artículo 2 de la presente en cuanto a esta última ley. las normas que 
hubieren sido derogadas, reemplazadas o modificadas por ellas recuperan su 
vigencia.

2. Continúan en vigencia los artículos 19, 20 bis, 20 ter, 22 bis, 55, 56, 67, 
80, 84, 94, 106, 127 ter –el que quedará incorporado como 127 bis–, 178, 300 
y 301 del Código Penal, agregados o modificados por la ley de facto 21.338.

3. Sustitúyese el artículo 62 del Código Penal por el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

4. Sustitúyese el artículo 65 del Código Penal por el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

5. Modifícase el acápite del Capítulo 1 del Título 10 del libro 2 del Có-
digo Penal, reemplazando la expresión “rebelión” por la de “atentados al 
orden constitucional y a la vida democrática”.

6. Modifícase el artículo 226 del Código Penal, conforme al siguiente 
texto:

(verlo en el cóDigo penal.)



7. Agrégase al Código Penal como artículo 226 bis, el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

8. Agrégase al Código Penal como artículo 227 bis, el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

9. intercálase como tercer párrafo al artículo 67 del Código Penal lo si-
guiente:

(verlo en el cóDigo penal.)

10. Agrégase como artículo 227 ter. del Código Penal, el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

11. incorpórase como artículo 210 bis del Código Penal, el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

12. Modifícanse las penas de multa del Código Penal y de las leyes que se 
indican, en la siguiente forma:

(las mulTas han siDo acTualizaDas en los corresponDienTes arTículos Del 
cóDigo penal y legislación complemenTaria.)

13. Sustitúyese el artículo 219 del Código Penal por el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

14. Sustitúyese el artículo 5 de la ley de facto 21.265 por el siguiente:
(verlo en la ley 21.265.)

...........................................................................................................................
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Ley 23.157. Previsión social
B. o. 7/11/84

1. El período durante el cual los penados realicen los trabajos previstos en 
el régimen del decreto ley 412/58 se computará a los fines previsionales.

2. Si el penado, antes de ingresar a la cárcel, estuviera incluido en un ré-
gimen previsional, seguirá aportando al mismo, siempre que fuere similar al 
trabajo que presta en ella. En caso contrario, su aporte se realizará a la Caja 
de Previsión Social para industria, Comercio y Actividades Civiles.

3. los aportes que realicen los penados serán los determinados por la lla-
mada ley 17.600. El Estado efectuará el aporte que corresponde como parte 
empleadora.

4. la distribución de fondos que establece el artículo 66 del decreto ley 
412/58 se efectuará sobre el importe neto que perciba el interno, descontando 
su aporte previsional.

5. los aportes y contribuciones se efectuarán a partir de la fecha de en-
trada en vigencia de esta ley. Sin perjuicio de ello, el período anterior sobre 
el cual no se han realizado aportes y contribuciones se computará a los fines 
previsionales.

6. De forma.



Ley 23.184.* Violencia en espectáculos deportivos
Texto según ley 24.192

Capítulo 1: Régimen penal

1.* [El presente capítulo se aplicará a los hechos previstos en él, cuando se 
cometan con motivo o en ocasión de un espectáculo deportivo, sea en el ámbito 
de concurrencia pública en que se realizare o en sus inmediaciones, antes, du-
rante o después de él, como así también durante los traslados de las parcialida-
des, tanto sea hacia o desde el estadio deportivo donde el mismo se desarrolle.]

2. Cuando en las circunstancias del artículo 1 se cometieren delitos previstos 
en el libro segundo, Título 1, Capítulo 1, artículos 79 y 81 inciso 1, letras a) y b), 
84 y Capítulos 2, 3 y 5, y los previstos en el Título 6, artículos 162 y 164 del Có-
digo Penal, siempre que no resultaren delitos más severamente penados, las penas 
mínimas y máximas se incrementarán en un tercio. El máximo no será mayor al 
máximo previsto en el Código Penal para la especie de pena de que se trate.

3. Será reprimido con prisión de uno a seis años, si no resultare un delito 
más severamente penado, el que introdujere, tuviere en su poder, guardare o 
portare armas de fuego o artefactos explosivos en las circunstancias del artí-
culo 1. En todos los casos se procederá al decomiso de las armas o artefactos.

4. Serán reprimidos con prisión de un mes a tres años siempre que no co-
rrespondiere pena mayor, los dirigentes, miembros de comisiones directivas o 

 * Ley 23.184. B.o. 25/6/85. la ley 24.192 (B.o. 26/3/93) modificó la ley 23.184 y estableció 
el texto que aquí se publica. El decreto 473/93 observó determinadas disposiciones, promulgando 
la ley con esas salvedades. En cada caso hemos señalado los textos observados.
 * Art. 1. Texto según ley 26.358 (B.o. 25/3/08). El texto anterior decía: 
1. El presente Capítulo se aplicará a los hechos previstos en él, cuando se cometan con motivo o 
en ocasión de un espectáculo deportivo, sea en el ámbito de concurrencia pública en que se reali-
zare o en sus inmediaciones antes, durante o después de él.
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subcomisiones, los empleados o demás dependientes de las entidades depor-
tivas o contratados por cualquier título por estas últimas, los concesionarios y 
sus dependientes, que consintieren que se guarde en el estadio de concurren-
cia pública o en sus dependencias armas de fuego o artefactos explosivos. En 
todos los casos se procederá al decomiso de las armas o artefactos.

5. Será reprimido con prisión de uno a seis años el que instigare, promo-
viere o facilitare de cualquier modo, la formación de grupos destinados a co-
meter alguno de los delitos previstos en el presente Capítulo.

6. Será reprimido con prisión de un mes a dos años, el que resistiere o 
desobedeciere a un funcionario público encargado de la tutela del orden, o a 
la persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél, en las circuns-
tancias del artículo 1.

7. (observaDo por DecreTo 473/93). [Será reprimido con prisión de un mes 
a tres años el que impidiere, mediante actos materiales, aunque sea momentá-
neamente, la realización de un espectáculo deportivo en un estadio de concu-
rrencia pública.]

8. Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que destruyere o 
de cualquier modo dañare una cosa mueble o inmueble, total o parcialmente 
ajena en la circunstancia del artículo 1.

9. Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que, sin crear 
una situación de peligro común impidiere, estorbare o entorpeciere, el normal 
funcionamiento de los transportes e instalaciones afectadas a los mismos, ha-
cia o desde los estadios en las circunstancias del artículo 1.

10.* los jueces impondrán como adicional de la condena una o más de las 
siguientes penas accesorias:

a) la inhabilitación de seis meses a cinco años para concurrir al tipo de 
espectáculos deportivos que haya motivado la condena. El cumplimiento 
se asegurará presentándose el condenado en la sede policial de su domici-
lio, en ocasión de espectáculos deportivos como el que motivó la condena, 

 * Art. 10. El texto impreso en bastardilla fue observado por decreto 473/93.
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fijando el tribunal día y horario de presentación. El juez podrá dispensar 
total o parcialmente, en resolución fundada, dicha presentación;

b) la inhabilitación de uno a quince años para desempeñarse como depor-
tista, jugador profesional, técnico, colaborador, dirigente, concesionario, 
miembro de comisiones o subcomisiones de entidades deportivas o con-
tratado por cualquier título por estas últimas;

c) la inhabilitación perpetua para concurrir al estadio o lugar en el que se 
produjo el hecho, según lo previsto en el artículo 1.

11. Cuando alguno de los delitos de este Capítulo hubiese sido cometido 
por un director o administrador de un club deportivo, dirigente, miembro de 
comisiones directivas o subcomisiones, en ejercicio o en ocasión de sus fun-
ciones, será reprimido, además, con multa de cien mil a un millón de pesos.

la entidad deportiva a la que pertenezca el mismo, será responsable en 
forma solidaria de la pena pecuniaria que correspondiere.

Sin perjuicio de ello el juez interviniente, por resolución fundada, podrá 
ordenar la clausura del estadio por un término máximo de sesenta días.

12. En el juzgamiento de los delitos indicados precedentemente, entenderá 
la justicia penal ordinaria, nacional o provincial, según corresponda.

13. El presente Capítulo queda incorporado a las disposiciones penales de 
la ley 20.655.

Capítulo 2: Régimen contravencional

14. Este Capítulo se aplicará en la Capital Federal a las contravenciones 
en él tipificadas, que se cometan con motivo o en ocasión de un espectáculo 
deportivo, sea en el ámbito de concurrencia pública en el que se realizare o en 
sus inmediaciones, antes, durante o después de él.

15. El obrar culposo es suficiente para que se considere punible la falta, 
salvo que expresamente se requiera dolo.

la tentativa no es punible.

16. las contravenciones previstas en este Capítulo serán sancionadas con 
las siguientes penas: arresto, prohibición de concurrencia, multa y decomiso.
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17. la pena de prohibición de concurrencia consiste en la interdicción im-
puesta al contraventor para asistir a tantas fechas del torneo al que corresponda 
el partido durante el cual se cometió la contravención, como se disponga en la 
sentencia. Si el torneo finalizare sin que se hubiera agotado la pena impuesta, 
el resto deberá cumplirse inmediatamente a partir de la primera fecha que se 
dispute de un torneo en que participe el club que contendía en aquél. Si el par-
tido durante el cual se cometió la contravención no formara parte de un torneo, 
la pena se aplicará prohibiendo la concurrencia a los partidos que determine el 
órgano de juzgamiento.

18.* la pena de prohibición de concurrencia será cumplida por el contra-
ventor luego de agotada la pena de arresto, asistiendo a la comisaría que se 
determine en la sentencia, los días y durante el horario en que se desarrollen 
las fechas del torneo correspondiente. Si el contraventor no cumpliere con 
dicha asistencia sin causa grave justificatoria probada fehacientemente, la 
pena será convertida en arresto a razón de un día por cada fecha de prohibi-
ción de concurrencia que faltare cumplir.

19. El arresto se cumplirá en establecimientos especiales o en dependen-
cias adecuadas de las que ya existen; en ningún caso el contraventor será alo-
jado con procesados o acusados por delitos comunes.

20. Habrá reincidencia cuando el condenado por alguna contravención 
prevista en este Capítulo cometiere otra, también en él prevista, dentro del 
término de un año contado a partir de la fecha de la sentencia definitiva.

En todo caso de concurso se aplicará lo dispuesto en el artículo 55 del Có-
digo Penal.

21. En caso de primera reincidencia, la pena de prohibición de concurrencia 
prevista para la contravención cometida se incrementará en la mitad y la de 
arresto se aumentará en la mitad del mínimo y del máximo. En caso de segunda 
y ulteriores reincidencias, la pena de prohibición de concurrencia será el doble 
de la prevista para la contravención cometida, y la de arresto se incrementará al 
doble del mínimo y del máximo correspondientes.

 * Art. 18. El texto impreso en bastardilla fue observado por decreto 473/93. 
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22. la condena en virtud de las disposiciones del presente Capítulo será de 
cumplimiento efectivo; no serán de aplicación la excarcelación ni la suspen-
sión del proceso a prueba.

23. El que controlare el ingreso del público y no entregare a los concu-
rrentes el talón que acredite su legítimo ingreso o permitiere el acceso sin 
exhibición del elemento habilitante, salvo autorización previa y escrita del 
organizador del espectáculo, será sancionado con cinco a quince días de 
arresto.

24. El que perturbare el orden de las filas formadas para la adquisición de 
entradas, ingreso o egreso del lugar donde se desarrollare el espectáculo de-
portivo, o no respetare el vallado perimetral para el control, será sancionado 
con diez fechas de prohibición de concurrencia y con cinco a quince días de 
arresto.

25. El encargado de venta de entradas, que no ofreciere manifiestamente 
la totalidad de las localidades disponibles, o las vendiere en condiciones di-
ferentes a las dadas a conocer por el organizador del espectáculo será sancio-
nado con cinco a quince días de arresto.

El que las revendiere, de un modo que dé motivo a desórdenes, aglomera-
ciones o incidentes, será sancionado con cinco a quince días de arresto.

26. El concurrente que, sin estar autorizado reglamentariamente, ingresare 
al campo de juego, vestuarios o cualquier otro lugar, reservado a los partici-
pantes del espectáculo deportivo, será sancionado con quince fechas de prohi-
bición de concurrencia y con diez a veinte días de arresto.

El que afectare o turbare el normal desarrollo de un espectáculo deportivo, 
será sancionado con diez fechas de prohibición de concurrencia y con cinco a 
quince días de arresto.

27. El que, por cualquier medio pretenda acceder o acceda a un sector 
diferente al que le corresponde, conforme a la índole de la entrada adqui-
rida, o ingrese a un lugar distinto al que fuera determinado para él, por la 
organización del evento o autoridad pública competente, será sancionado 
con diez fechas de prohibición de concurrencia y con cinco a quince días 
de arresto.
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28. El que no acatare la indicación emanada de la autoridad pública com-
petente, tendiente a mantener el orden y organización del dispositivo de segu-
ridad, será sancionado con diez fechas de prohibición de concurrencia y con 
cinco a quince días de arresto.

29. los que, con el propósito de provocar a los simpatizantes del equipo 
contrario, llevasen consigo o exhibiesen banderas o trofeos de clubes, que 
correspondan a otra divisa que no sea la propia, o a quienes con igual fin, las 
guardaren en un estadio o permitan hacerlo, serán sancionados con diez fe-
chas de prohibición de concurrencia y con cinco a quince días de arresto. los 
objetos serán decomisados.

30. El que mediante carteles, megáfonos, altavoces, emisoras o cualquier 
otro medio de difusión masiva incitare a la violencia, será sancionado con 
quince fechas de prohibición de concurrencia y con diez a veinte días de 
arresto. los objetos serán decomisados.

31. El que llevare consigo artificios pirotécnicos será sancionado con 
veinte fechas de prohibición de concurrencia y con quince a treinta días de 
arresto. los objetos serán decomisados. Si los mismos fueren encendidos y/o 
arrojados, se aplicará al infractor el máximo de la sanción establecida.

Toda autorización de excepción será otorgada en forma escrita por autori-
dad competente a los organizadores del evento.

32. El que por cualquier medio, creare el peligro de una aglomeración o 
avalancha será sancionado con veinte fechas de prohibición de concurrencia 
y con quince a treinta días de arresto. Si éstas se produjeren, se aplicará al in-
fractor el máximo de la sanción establecida.

33. El que intencionalmente modifique su apariencia o de cualquier forma 
impida o dificulte su identificación, será sancionado con quince fechas de 
prohibición de concurrencia y con diez a veinte días de arresto.

34. El que arrojare líquidos, papeles encendidos, objetos o sustancias 
que pudieren causar daño o molestias a terceros, será sancionado con 
veinte fechas de prohibición de concurrencia y con quince a treinta días de 
arresto.



230 lEy 23.184 - violENCiA EN ESPECTáCuloS DEPoRTivoS

35. El que formare parte de un grupo de tres o más personas, por el solo he-
cho de formar parte del mismo, cuando en forma ocasional o permanente pro-
voquen desórdenes, insulten o amenacen a terceros, será sancionado con veinte 
fechas de prohibición de concurrencia y con quince a treinta días de arresto.

36. El que de cualquier modo participare en una riña, será sancionado con 
veinte fechas de prohibición de concurrencia y con quince a treinta días de arresto.

37. El deportista, dirigente, periodista, protagonista u organizador de un 
evento deportivo, que con sus expresiones, ademanes o procederes, ocasione 
alteraciones del orden público o incitare a ello, será sancionado con diez fe-
chas de prohibición de concurrencia y con cinco a quince días de arresto.

38. El que introdujere, tuviere en su poder, guardare o portare armas blan-
cas o elementos inequívocamente destinados a ejercer violencia o agredir en 
las circunstancias del artículo 1, será sancionado con veinte fechas de prohi-
bición de concurrencia y con quince a treinta días de arresto.

los dirigentes, miembros de comisiones directivas o subcomisiones, los 
empleados y demás dependientes de entidades deportivas o contratados por 
cualquier título por estas últimas, los concesionarios y sus dependientes que 
consintieren que se guarde en el estadio deportivo o en sus dependencias, 
armas blancas o elementos inequívocamente destinados a ejercer violencia 
o agredir en las circunstancias del artículo 1, serán sancionados con quince a 
treinta días de arresto.

En ambos casos se procederá al decomiso de las armas u objetos.

39. El condenado a la pena de prohibición de concurrencia que quebran-
tando la sanción concurriere al espectáculo prohibido, será sancionado con 
diez a veinte días de arresto.

40. El vendedor ambulante que expendiere o suministre bebidas o alimentos 
en botellas u otros recipientes, que por sus características pudieran ser utilizados 
como elementos de agresión, será sancionado con una multa de diez a mil pesos.

El concurrente que ingresare al estadio con bebidas alcohólicas, será san-
cionado con diez fechas de prohibición de concurrencia y con cinco a quince 
días de arresto.

En ambos casos se procederá al decomiso de la mercadería.
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41. los vendedores ambulantes, que suministraren en forma estable o 
circunstancial, bebidas alcohólicas dentro de un radio de ochocientos metros 
alrededor del estadio deportivo donde se desarrollare el evento, en el interior 
del mismo o en dependencias anexas, entre cuatro horas previas a la inicia-
ción y dos horas después de su finalización serán sancionados con una multa 
de diez a mil pesos. Se procederá al decomiso de la mercadería.

42. El que instigare, promoviere o facilitare la comisión de una contraven-
ción de las previstas en la presente ley, será sancionado con quince fechas de 
prohibición de concurrencia y con diez a veinte días de arresto.

43. El organizador que sin autorización de la autoridad de aplicación diere 
inicio a un espectáculo deportivo, o estando condicionado el mismo lo rea-
lizara sin cumplir con las observaciones formuladas conforme a lo determi-
nado por el artículo 50 de la presente ley, será sancionado con una multa de 
quinientos a cinco mil pesos.

Capítulo 3: [Disposiciones procesales]*

44. los hechos filmados por la autoridad competente constituyen plena 
prueba. A tal fin, previo al espectáculo deportivo, la cámara de filmación será 
sellada por el juez de instrucción de turno. Por su parte, las imágenes que 
tomaren otros organismos o particulares podrán ser tenidas en cuenta como 
medios de prueba o interpretadas conforme las reglas de la sana crítica.

45. A los efectos de la presente ley se considera:
a) Concurrente: el que se dirigiese al lugar de realización del espectáculo 

deportivo, el que permaneciese dentro de aquél y el que lo abandonara 
retirándose;

b) organizador: los miembros de comisiones directivas, dirigentes, 
empleados o dependientes de las entidades participantes o que organi-
cen los espectáculos deportivos, sean oficiales o privados;

 * Capítulo 3: Denominación según ley 26.358 (B.o. 25/3/08). la denominación anterior 
decía: “Disposiciones comunes a ambos Capítulos”.
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c) Protagonista: los deportistas, técnicos, árbitros y todos aquellos cuya 
participación es necesaria para la realización del espectáculo deportivo 
de que se trata.

45 bis.* [En todos los procesos que se sustancien como consecuencia de 
alguno de los delitos contemplados en la presente ley o cualquier otro delito, 
tipificado en el Código Penal en las circunstancias del artículo 1 de esta ley, 
el Juez, en ocasión de dictar el auto de procesamiento podrá disponer en 
forma cautelar que el imputado se abstenga de concurrir a todo tipo de espec-
táculo deportivo de la especie que se trate mientras dure el proceso en el que 
se encuentre acusado.

la interdicción se hará extensiva hasta un radio de quinientos metros a 
la redonda del estadio o predio en el que se desarrolle la práctica deportiva, 
mientras dure la misma, sus preparativos y desconcentración.

Dicha medida cesará de pleno derecho con el dictado de la sentencia. En 
caso que la misma fuera condenatoria y correspondiera aplicar la pena única 
o accesoria de inhabilitación, el lapso que hubiese demandado la medida cau-
telar será computado a los fines de la ejecución de la sentencia a razón de un 
día de interdicción preventiva por un día de cumplimiento efectivo.]

45 ter. *[Será carga activa de los jueces hacer saber, en forma fehaciente 
la medida cautelar dispuesta dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
que la misma quedara firme, a los distintos organismos nacionales, provin-
ciales o municipales de contralor de la seguridad en espectáculos deportivos, 
con transcripción de la parte pertinente de la incidencia, detallando Juzgado, 
su titular, número de registro, carátula, nombre completo, apellido materno, 
alias, nacionalidad, edad, estado civil, domicilio y matrícula individual del 
imputado interdicto, con foto formato 4x4.

la autoridad de contralor, en las jurisdicciones que las hubiera o las ins-
tituciones deportivas en caso de inexistencia de aquéllas, o ambas en forma 
conjunta, estarán ampliamente facultadas para recurrir a la fuerza pública a 
los fines de su efectivo cumplimiento.]

45 quater.* [Créase el Registro Nacional de infractores a la ley del De-
porte, en el ámbito del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma-

 * Arts. 45 bis, 45 ter y 45 quater. incorporados por ley 26.358 (B.o. 25/3/08).
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nos, que se regirá por las disposiciones de la ley de Registro Nacional de 
Reincidencia y Estadística Criminal.

En el mismo modo y plazo establecido por el artículo anterior, el Juez 
deberá notificar al Registro la interdicción, con transcripción de la parte per-
tinente de la incidencia, consignando el juzgado, su titular, carátula, número 
de registro interno, nombre completo, apellido materno, alias, nacionalidad, 
edad, estado civil, domicilio, foto con formato 4x4 y matrícula individual del 
imputado interdicto.

Concluido el proceso, el Magistrado competente deberá notificar al Re-
gistro el resolutorio dictado, con transcripción íntegra o copia de la sentencia 
definitiva y, en caso que correspondiera, el resultado del cómputo aprobado y 
firme.

Suspendida la interdicción cautelar, o cumplida la condena, previa orden 
judicial, el Registro dará de baja el legajo correspondiente en forma inme-
diata, sin obstáculo de que conste como antecedente.]

Capítulo 4: Disposiciones procesales contravencionales

46. En la Capital Federal y hasta tanto entre en vigencia el Código Contra-
vencional, el jefe de la Policía Federal Argentina entenderá en las contraven-
ciones establecidas en el Capítulo 2.

47. En cuanto a las garantías en beneficio de los contraventores, serán 
de aplicación las normas del Código Procesal Penal que no se opongan a la 
forma procesal dispuesta en el artículo que antecede.

48. Entre la Policía Federal Argentina, los organismos de seguridad y 
las policías provinciales, así como también éstas entre sí, se intercambiarán 
información de datos en materia contravencional, a fin de que en todas las 
jurisdicciones pueda contarse con los antecedentes de los infractores.

Capítulo 5

49. En jurisdicción nacional el Poder Ejecutivo, por medio del organismo 
que resulta competente, podrá disponer la clausura temporaria o definitiva de 
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los estadios, cuando los mismos no ofrezcan seguridad para la vida o inte-
gridad física del público o para el desarrollo normal del espectáculo, sea por 
deficiencias de los locales o instalaciones, sea por fallas de organización para 
el control o vigilancia, acorde a los propósitos de esta ley.

50. El órgano de aplicación que determina la ley 20.655 tendrá a su cargo 
establecer la organización de los espectáculos deportivos, con sujeción a las 
normas de seguridad que sugiere la policía y las que hagan a las edilicias o de 
infraestructura deportiva que aprobare el municipio correspondiente y autori-
zara la realización del evento conforme a tal mecanismo.

Cuando el organizador no haya dado cumplimiento total y efectivo a las 
disposiciones anteriores, el ente podrá ordenar, en un plazo perentorio, la 
subsanación de los defectos observados o la suspensión del espectáculo, im-
partiéndole la orden respectiva a la policía.

Capítulo 6: Responsabilidad civil

51. las entidades o asociaciones participantes de un espectáculo deportivo, 
son solidariamente responsables de los daños y perjuicios que se generen en 
los estadios.

Capítulo 7

52. En relación a lo dispuesto en materia contravencional, se invita a las 
provincias a dictar normas equivalentes o de adhesión a la presente ley, a fin 
de fijar los mismos derechos y garantías en todo el territorio nacional.



Ley 23.554. Ley de defensa
Parte pertinente. B.o. 5/5/88

...........................................................................................................................

36. El que denegare, retaceare, falseare o proporcionare con demora los 
informes requeridos por la autoridad competente, o el que dificultare, negare 
o se sustrajere a la requisición, será reprimido con prisión de dos meses a dos 
años, salvo que el hecho importare la comisión de un delito más grave.

las personas jurídicas de existencia ideal que incurrieren en los mismos 
hechos o impidieren o dificultaren las funciones de las autoridades competen-
tes, podrán ser intervenidas por el Poder Ejecutivo Nacional y privadas tempo-
ral o definitivamente de su personería.

37. Toda persona no convocada que de cualquier modo desarrollare acti-
vidades que entorpecieren el normal desenvolvimiento de la convocatoria, 
o la acción de las autoridades encargadas de ejecutarlas, será reprimida con 
prisión de un mes a un año, salvo que ello importare la comisión de un hecho 
más grave.

...........................................................................................................................



Ley 23.592. Actos discriminatorios*
B.o. 5/9/88

1. Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo me-
noscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías 
fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será obligado, a pe-
dido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su 
realización y a reparar el daño moral y material ocasionados.

A los efectos del presente artículo se considerarán particularmente los ac-
tos u omisiones discriminatorios determinados por motivos tales como raza, 
religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, posición 
económica, condición social o caracteres físicos.

2. Elévase en un tercio el mínimo y en un medio el máximo de la escala 
penal de todo delito reprimido por el Código Penal o leyes complementarias 
cuando sea cometido por persecución u odio a una raza, religión o nacionali-
dad, o con el objeto de destruir en todo o en parte a un grupo nacional, étnico, 
racial o religioso. En ningún caso se podrá exceder del máximo legal de la 
especie de pena de que se trate.

3. Serán reprimidos con prisión de un mes a tres años los que participaren 
en una organización o realizaren propaganda basados en ideas o teorías de 
superioridad de una raza o de un grupo de personas de determinada religión, 
origen étnico o color, que tengan por objeto la justificación o promoción de la 
discriminación racial o religiosa en cualquier forma.

En igual pena incurrirán quienes por cualquier medio alentaren o incitaren 
a la persecución o el odio contra una persona o grupos de personas a causa de 
su raza, religión, nacionalidad o ideas políticas.

 * Ley 23.592. El artículo 2 de la ley 25.608 (B.o. 8/7/02) dispuso:
2. Modifícase la numeración del articulado de la ley 23.592, pasando el actual artículo 6 –de 
forma– como artículo 7.
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4. [Se declara la obligatoriedad de exhibir en el ingreso a los locales bai-
lables, de recreación, salas de espectáculos, bares, restaurantes u otros de 
acceso público, en forma clara y visible el texto del artículo 16 de la Consti-
tución Nacional, junto con el de la ley.] (TexTo según ley 24.782.)

5. [El texto señalado en el artículo anterior, tendrá una dimensión, como 
mínimo de treinta centímetros de ancho, por cuarenta de alto y estará dis-
puesto verticalmente.

En el mismo al pie, deberá incluirse un recuadro destacado con la siguiente 
leyenda: “Frente a cualquier acto discriminatorio, usted puede recurrir a la 
autoridad policial y/o juzgado civil de turno, quienes tienen la obligación de 
tomar su denuncia”.] (agregaDo por ley 24.782.)

6.* [Se impondrá multa de quinientos a mil pesos al propietario, organiza-
dor o responsable de locales bailables, de recreación, salas de espectáculos u 
otros de acceso público que no cumpliere estrictamente con lo dispuesto en 
los artículos 4 y 5 de la presente ley.] 

7. De forma.

 *Art. 6. incorporado por ley 25.608 (B.o. 8/7/02).



Ley 23.737. Estupefacientes
(B.o. 11/10/89

1. Reemplázase el artículo 204 del Código Penal por el siguiente texto: 
(verlo en Dicho TexTo.)

2. incorpórase como artículo 204 bis del Código Penal el siguiente texto: 
(verlo en Dicho TexTo.)

3. incorpórase como artículo 204 ter del Código Penal el siguiente texto: 
(verlo en Dicho TexTo.)

4. incorpórase como artículo 204 quáter del Código Penal el siguiente 
texto: (verlo en Dicho TexTo.)

5.* Será reprimido con reclusión o prisión de cuatro a quince años y multa 
de [dos millones doscientos cincuenta mil a ciento ochenta y siete millones 
quinientos mil australes] el que sin autorización o con destino ilegítimo:

a) Siembre o cultive plantas o guarde semillas utilizables para producir 
estupefacientes, o materias primas, o elementos destinados a su pro-
ducción o fabricación;

b) Produzca, fabrique, extraiga o prepare estupefacientes;
c) Comercie con estupefacientes o materias primas para su producción o 

fabricación o las tenga con fines de comercialización, o las distribuya, 
o las dé en pago, o las almacene o transporte;

d) Comercie con plantas o sus semillas, utilizables para producir estupe-
facientes, o las tenga con fines de comercialización, o las distribuya, o 
las dé en pago, o las almacene o transporte;

 * Art. 5. Anteúltimo párrafo agregado por ley 24.424 (B.o. 9/1/95). Multas según ley 23.975 
(B.o. 17/9/91). Texto del último párrafo incorporado por ley 26.052 (B.o. 31/8/05).



 lEy 23.737 - ESTuPEFACiENTES  239

e) Entregue, suministre, aplique o facilite a otro estupefacientes a título 
oneroso. Si lo fuese a título gratuito, se aplicará reclusión o prisión de 
tres a doce años y multa de [un millón ciento veinticinco mil a cuaren-
ta y cinco millones de australes.]

Si los hechos previstos en los incisos precedentes fueren ejecutados por 
quien desarrolla una actividad cuyo ejercicio dependa de una autorización, 
licencia o habilitación del poder público, se aplicará, además, inhabilitación 
especial de cinco a quince años.

[En el caso del inciso a), cuando por la escasa cantidad sembrada o culti-
vada y demás circunstancias surja inequívocamente que ella está destinada a 
obtener estupefacientes para consumo personal, la pena será de un mes a dos 
años de prisión y serán aplicables los artículos 17, 18 y 21.]

[En el caso del inciso e) del presente artículo, cuando la entrega, suminis-
tro o facilitación fuere ocasional y a título gratuito y por su escasa cantidad y 
demás circunstancias, surgiere inequívocamente que es para uso personal de 
quien lo recepta, la pena será de seis meses a tres años de prisión y, si corres-
pondiere, serán aplicables los artículos 17, 18 y 21.]

6.* Será reprimido con reclusión o prisión de cuatro a quince años y multa 
de [dos millones doscientos cincuenta mil a ciento ochenta y siete millones 
quinientos mil australes] el que introdujera al país estupefacientes fabricados 
o en cualquier etapa de su fabricación o materias primas destinadas a su fa-
bricación o producción, habiendo efectuado una presentación correcta ante la 
Aduana y posteriormente alterara ilegítimamente su destino o uso.

En estos supuestos la pena será de tres a doce años de reclusión o prisión, 
cuando surgiere inequívocamente, por su cantidad, que los mismos no serán 
destinados a comercialización dentro o fuera del territorio nacional.

Si los hechos fueren realizados por quien desarrolle una actividad cuyo 
ejercicio depende de autorización, licencia o habilitación del poder público, 
se aplicará además inhabilitación especial de tres a doce años.

7.* Será reprimido con reclusión o prisión de ocho a veinte años y multa 
de [once millones doscientos cincuenta mil a trescientos treinta y siete mi-

 * Art. 6. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
 * Art. 7. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
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llones quinientos mil australes], el que organice o financie cualquiera de las 
actividades ilícitas a que se refieren los artículos 5 y 6 precedentes.

8.* Será reprimido con reclusión o prisión de tres a quince años y multa de 
[dos millones doscientos cincuenta mil a ciento doce millones quinientos mil 
australes] e inhabilitación especial de cinco a doce años, el que estando auto-
rizado para la producción, fabricación, extracción, preparación, importación, 
exportación, distribución o venta de estupefacientes los tuviere en cantidades 
distintas de las autorizadas; o prepare o emplee compuestos naturales, sintéti-
cos u oficinales que oculten o disimulen sustancias estupefacientes; y al que 
aplicare, entregare o vendiere estupefacientes sin receta médica o en cantida-
des mayores a las recetadas.

9.* Será reprimido con prisión de dos a seis años y multa de [un millón 
ciento veinticinco mil a dieciocho millones setecientos cincuenta mil austra-
les] e inhabilitación especial de uno a cinco años, el médico u otro profesional 
autorizado para recetar, que prescribiere, suministrare o entregare estupefa-
cientes fuera de los casos que indica la terapéutica o en dosis mayores de las 
necesarias. Si lo hiciere con destino ilegítimo la pena de reclusión o prisión 
será de cuatro a quince años.

10.* Será reprimido con reclusión o prisión de tres a doce años y multa de 
[un millón ciento veinticinco mil a dieciocho millones setecientos cincuenta 
mil australes] el que facilitare, aunque sea a título gratuito, un lugar o ele-
mentos, para que se lleve a cabo alguno de los hechos previstos por los artí-
culos anteriores. la misma pena se aplicará al que facilitare un lugar para que 
concurran personas con el objeto de usar estupefacientes.

En caso que el lugar fuera un local de comercio se aplicará la accesoria 
de inhabilitación para ejercer el comercio por el tiempo de la condena, la 
que se elevará al doble del tiempo de la misma si se tratare de un negocio 
de diversión.

Durante la sustanciación del sumario criminal el juez competente podrá 
decretar preventivamente la clausura del local.

 * Art. 8. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
 * Art. 9. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
 * Art. 10. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
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11. las penas previstas en los artículos precedentes serán aumentadas en 
un tercio del máximo a la mitad del mínimo, sin que las mismas puedan exce-
der al máximo legal de la especie de pena de que se trate:

a) si los hechos se cometieren en perjuicio de mujeres embarazadas o de 
personas disminuidas psíquicamente, o sirviéndose de menores de die-
ciocho años o en perjuicio de éstos;

b) si los hechos se cometieren subrepticiamente o con violencia, intimida-
ción o engaño;

c) si en los hechos intervinieren tres o más personas organizadas para 
cometerlos;

d) si los hechos se cometieren por un funcionario público encargado de la 
prevención o persecución de los delitos aquí previstos o por un funcio-
nario público encargado de la guarda de presos y en perjuicio de éstos;

e) cuando el delito se cometiere en las inmediaciones o en el interior de 
un establecimiento de enseñanza, centro asistencial, lugar de deten-
ción, institución deportiva, cultural o social o en sitios donde se rea-
licen espectáculos o diversiones públicos o en otros lugares a los que 
escolares y estudiantes acudan para realizar actividades educativas, 
deportivas y sociales;

f) si los hechos se cometieren por un docente, educador o empleado de 
establecimientos educacionales en general, abusando de sus funciones 
específicas.

12.* Será reprimido con prisión de dos a seis años y multa de [doscientos 
veinticinco mil a cuatro millones quinientos mil australes]:

a) el que preconizare o difundiere públicamente el uso de estupefacientes, 
o indujere a otro a consumirlos;

b) el que usare estupefacientes con ostentación y trascendencia al 
público.

13. Si se usaren estupefacientes para facilitar o ejecutar otro delito, la 
pena prevista para el mismo se incrementará en un tercio del mínimo y del 
máximo, no pudiendo exceder del máximo legal de la especie de pena de que 
se trate.

 * Art. 12. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
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14.* Será reprimido con prisión de uno a seis años y multa de [ciento doce 
mil quinientos a dos millones doscientos cincuenta mil australes] el que tu-
viere en su poder estupefacientes.

la pena será de un mes a dos años de prisión cuando, por su escasa canti-
dad y demás circunstancias, surgiere inequívocamente que la tenencia es para 
uso personal.

15. la tenencia y el consumo de hojas de coca en su estado natural, desti-
nado a la práctica del coqueo o masticación, o a su empleo como infusión, no 
será considerada como tenencia o consumo de estupefacientes.

16. Cuando el condenado por cualquier delito dependiere física o psíqui-
camente de estupefacientes, el juez impondrá, además de la pena, una medida 
de seguridad curativa que consistirá en un tratamiento de desintoxicación y 
rehabilitación por el tiempo necesario a estos fines, y cesará por resolución 
judicial, previo dictamen de peritos que así lo aconsejen.

17. En el caso del artículo 14, segundo párrafo, si en el juicio se acreditase 
que la tenencia es para uso personal, declarada la culpabilidad del autor y que 
el mismo depende física o psíquicamente de estupefacientes, el juez podrá de-
jar en suspenso la aplicación de la pena y someterlo a una medida de seguri-
dad curativa por el tiempo necesario para su desintoxicación y rehabilitación.

Acreditado su resultado satisfactorio, se lo eximirá de la aplicación de la 
pena. Si transcurridos dos años de tratamiento no se ha obtenido un grado 
aceptable de recuperación por su falta de colaboración, deberá aplicársele la 
pena y continuar con la medida de seguridad por el tiempo necesario o sola-
mente esta última.

18. En el caso del artículo 14, segundo párrafo, si durante el sumario se 
acreditase por semiplena prueba que la tenencia es para uso personal y exis-
ten indicios suficientes a criterio del juez de la responsabilidad del procesado 
y éste dependiere física o psíquicamente de estupefacientes, con su consenti-
miento, se le aplicará un tratamiento curativo por el tiempo necesario para su 
desintoxicación y rehabilitación y se suspenderá el trámite del sumario.

 * Art. 14. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
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Acreditado su resultado satisfactorio, se dictará sobreseimiento definitivo. 
Si trascurridos dos años de tratamiento, por falta de colaboración del proce-
sado no se obtuvo un grado aceptable de recuperación, se reanudará el trámite 
de la causa y, en su caso, podrá aplicársele la pena y continuar el tratamiento 
por el tiempo necesario, o mantener solamente la medida de seguridad.

19. la medida de seguridad que comprende el tratamiento de desintoxica-
ción y rehabilitación, prevista en los artículos 16, 17 y 18, se llevará a cabo en 
establecimientos adecuados que el tribunal determine de una lista de institu-
ciones bajo conducción profesional reconocidas y evaluadas periódicamente, 
registradas oficialmente y con autorización de habilitación por la autoridad 
sanitaria nacional o provincial, quien hará conocer mensualmente la lista ac-
tualizada al Poder Judicial, y que será difundida en forma pública.

El tratamiento podrá aplicársele preventivamente al procesado cuando 
prestare consentimiento para ello, o cuando existiere peligro de que se dañe a 
sí mismo o a los demás. El tratamiento estará dirigido por un equipo de téc-
nicos y comprenderá los aspectos médicos, psiquiátricos, psicológicos, peda-
gógicos, criminológicos y de asistencia social, pudiendo ejecutarse en forma 
ambulatoria, con internación o alternativamente, según el caso.

Cuando el tratamiento se aplicare al condenado su ejecución será previa, 
computándose el tiempo de duración de la misma para el cumplimiento de 
la pena. Respecto de los procesados, el tiempo de tratamiento suspenderá la 
prescripción de la acción penal.

El Servicio Penitenciario Federal o Provincial deberá arbitrar los medios 
para disponer en cada unidad de un lugar donde, en forma separada del resto 
de los demás internos, pueda ejecutarse la medida de seguridad de rehabilita-
ción de los artículos 16, 17 y 18.

20. Para la aplicación de los supuestos establecidos en los artículos 16, 17 
y 18 el juez, previo dictamen de peritos, deberá distinguir entre el delincuente 
que hace uso indebido de estupefacientes y el adicto a dichas drogas que 
ingresa al delito para que el tratamiento de rehabilitación en ambos casos, 
sea establecido en función del nivel de patología y del delito cometido, a los 
efectos de la orientación terapéutica más adecuada.

21. En el caso del artículo 14, segundo párrafo, si el procesado no depen-
diere física o psíquicamente de estupefacientes por tratarse de un principiante 
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o experimentador, el juez de la causa podrá, por única vez, sustituir la pena 
por una medida de seguridad educativa en la forma y modo que judicialmente 
se determine.

Tal medida, debe comprender el cumplimiento obligatorio de un programa 
especializado relativo al comportamiento responsable frente al uso y tenencia 
indebida de estupefacientes, que con una duración mínima de tres meses, la 
autoridad educativa nacional o provincial, implementará a los efectos del me-
jor cumplimiento de esta ley.

la sustitución será comunicada al Registro Nacional de Reincidencia y 
Estadística Criminal y Carcelaria, organismo que lo comunicará solamente a 
los tribunales del país con competencia para la aplicación de la presente ley, 
cuando éstos lo requiriesen.

Si concluido el tiempo de tratamiento éste no hubiese dado resultado satis-
factorio por la falta de colaboración del condenado, el tribunal hará cumplir 
la pena en la forma fijada en la sentencia.

22. Acreditado un resultado satisfactorio de las medidas de recuperación 
establecidas en los artículos 17, 18 y 21 si después de un lapso de tres años 
de dicha recuperación, el autor alcanzara una reinserción social plena, fami-
liar, laboral y educativa, el juez previo dictamen de peritos, podrá librar oficio 
al Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria para 
la supresión de la anotación relativa al uso y tenencia indebida de estupefa-
cientes.

23.* [Será reprimido con prisión de dos a seis años e inhabilitación espe-
cial de cuatro a ocho años, el funcionario público dependiente de la autoridad 
sanitaria con responsabilidad funcional sobre el control de la comercializa-
ción de estupefacientes, que no ejecutare los deberes impuestos por las leyes 
o reglamentos a su cargo u omitiere cumplir las órdenes que en consecuencia 
de aquéllos le impartieren sus superiores jerárquicos.]

 * Art. 23. Texto según ley 24.424 (B.o. 9/1/95). El texto anterior decía:
 23. Será reprimido con prisión de seis meses a cuatro años e inhabilitación especial de dos a 
seis años el funcionario público dependiente de la autoridad sanitaria correspondiente, encargado 
del control de comercialización de estupefacientes, que no ejecutare los deberes impuestos en las 
leyes o reglamentos a su cargo a esos fines u omitiere cumplir las órdenes que en consecuencia 
de aquéllos le impartiere su superior jerárquico.
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24.* El que sin autorización o violando el control de la autoridad sanitaria, 
ingrese en la zona de frontera delimitada por ley, precursores o productos quí-
micos aptos para la elaboración o fabricación de estupefacientes, será repri-
mido con multa de [un millón ciento veinticinco mil a doscientos veinticinco 
millones de australes], inhabilitación especial de uno a cinco años y comiso 
de la mercadería en infracción, sin perjuicio de las demás sanciones que pu-
dieran corresponder. 

los precursores y productos químicos serán determinados en listas que, 
por decreto, el Poder Ejecutivo Nacional debe elaborar a ese fin y actualizar 
periódicamente.

25.* (DerogaDo por ley 25.246.)

26. En la investigación de los delitos previstos en la ley no habrá reserva 
bancaria o tributaria alguna. El levantamiento de la reserva sólo podrá ser or-
denado por el juez de la causa.

la información obtenida sólo podrá ser utilizada en relación a la investiga-
ción de los hechos previstos en esta ley.

 * Art. 24. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
 * Art. 25. Derogado por ley 25.246 (B.o. 10/5/00). El texto anterior decía:
 25. Será reprimido con prisión de dos a diez años y multa de [dos millones doscientos cin-
cuenta mil a ciento ochenta y siete millones quinientos mil australes], el que sin haber tomado 
parte ni cooperado en la ejecución de los hechos previstos en esta ley, interviniere en la inver-
sión, venta, pignoración, transferencia o cesión de las ganancias, cosas o bienes provenientes de 
aquéllos, o del beneficio económico obtenido del delito siempre que hubiese conocido ese origen 
o lo hubiere sospechado.
 Con la misma pena será reprimido el que comprare, guardare, ocultare o receptare dichas 
ganancias, cosas, bienes o beneficios conociendo su origen o habiéndolo sospechado.
 A los fines de la aplicación de este artículo no importará que el hecho originante de las ga-
nancias, cosas, bienes o beneficios se haya producido en el territorio extranjero.
 El tribunal dispondrá las medidas procesales para asegurar las ganancias o bienes presumi-
blemente derivados de los hechos descritos en la presente ley. Durante el proceso el interesado 
podrá probar su legítimo origen en cuyo caso el tribunal ordenará la devolución de los bienes 
en el estado en que se encontraban al momento del aseguramiento o en su defecto ordenará su 
indemnización. En caso contrario el tribunal dispondrá de las ganancias o bienes en la forma 
prescripta en el artículo 39.
 Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
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26 bis.* [la prueba que consista en fotografías, filmaciones o grabaciones, 
será evaluada por el tribunal en la medida en que sea comprobada su autenti-
cidad.]

27. En todos los casos en que el autor de un delito previsto en esta ley lo 
cometa como agente de una persona jurídica y la característica requerida para 
el autor no la presente éste sino la persona jurídica, será reprimido como si el 
autor presentare esa característica.

28. El que públicamente imparta instrucciones acerca de la producción, 
fabricación, elaboración o uso de estupefacientes, será reprimido con prisión 
de dos a ocho años.

En la misma pena incurrirá quien por medios masivos de comunicación 
social explique en detalle el modo de emplear como estupefaciente cualquier 
elemento de uso o venta libre.

29. Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que falsificare 
recetas médicas, o a sabiendas las imprimiera con datos supuestos o con datos 
ciertos sin autorización del profesional responsable de la matrícula; quien las 
suscribiere sin facultad para hacerlo o quien las aceptare teniendo conoci-
miento de su ilegítima procedencia o irregularidad. En el caso que correspon-
diere se aplicará la accesoria de inhabilitación para ejercer el comercio por el 
doble de tiempo de la condena.

29 bis.* [Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el que 
tomare parte en una confabulación de dos o más personas, para cometer al-
guno de los delitos previstos en los artículos 5, 6, 7, 8, 10 y 25 de la presente 
ley, y en el artículo 866 del Código Aduanero.

la confabulación será punible a partir del momento en que alguno de sus 
miembros realice actos manifiestamente reveladores de la decisión común de 
ejecutar el delito para el que se habían concertado.

Quedará eximido de pena el que revelare la confabulación a la autoridad 
antes de haberse comenzado la ejecución del delito para el que se la había 
formado, así como el que espontáneamente impidiera la realización del 
plan.]

 * Arts. 26 bis y 29 bis. Texto agregado por ley 24.424 (B.o. 9/1/95).
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29 ter.* [A la persona incursa en cualquiera de los delitos previstos en la pre-
sente ley y en el artículo 866 del Código Aduanero, el tribunal podrá reducirle 
las penas hasta la mitad del mínimo y del máximo o eximirla de ellas, cuando 
durante la sustanciación del proceso o con anterioridad a su iniciación:

a) Revelare la identidad de coautores, partícipes o encubridores de los 
hechos investigados o de otros conexos, proporcionando datos sufi-
cientes que permitan el procesamiento de los sindicados o un significa-
tivo progreso de la investigación.

b) Aportare información que permita secuestrar sustancias, materias pri-
mas, precursores químicos, medios de transporte, valores, bienes, dine-
ro o cualquier otro activo de importancia, provenientes de los delitos 
previstos en esta ley.

A los fines de la exención de pena se valorará especialmente la informa-
ción que permita desbaratar una organización dedicada a la producción, co-
mercialización o tráfico de estupefacientes.

la reducción o eximición de pena no procederá respecto de la pena de in-
habilitación.]

30.* [El juez dispondrá la destrucción, por la autoridad sanitaria nacional, de 
los estupefacientes en infracción o elementos destinados a su elaboración a no 
ser que pertenecieren a un tercero no responsable o salvo que puedan ser aprove-
chados por la misma autoridad, dejando expresa constancia del uso a atribuirles.

las especies vegetales de Papaver somniferum l, Erithroxylon coca lam 
y Cannabis sativa l., se destruirán por incineración.

En todos los casos, previamente, deberá practicarse una pericia para deter-
minar su naturaleza, calidad y cantidad, conservando las muestras necesarias 
para la sustanciación de la causa o eventuales nuevas pericias, que serán des-
truidas cuando el proceso haya concluido definitivamente.

la destrucción a que se refiere el párrafo primero se realizará en acto 
público dentro de los cinco días siguientes de haberse practicado las corres-
pondientes pericias y separación de muestras, en presencia del juez o del 
secretario del juzgado y de dos testigos y se invitará a las autoridades com-
petentes del Poder Ejecutivo del área respectiva. Se dejará constancia de la 
destrucción en acta que se agregará al expediente de la causa firmada por el 
juez o el secretario, testigos y funcionarios presentes.

 * Art. 29 ter. Texto agregado por ley 24.424 (B.o. 9/1/95).
 * Art. 30. Texto según ley 24.112 (B. o. 28/8/92).
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Además se procederá al comiso de los bienes e instrumentos empleados 
para la comisión del delito, salvo que pertenecieren a una persona ajena al 
hecho y que las circunstancias del caso o elementos objetivos acreditaren que 
no podía conocer tal empleo ilícito. igualmente se procederá a la incautación 
del beneficio económico obtenido por el delito.]

31. Efectivos de cualesquiera de los organismos de seguridad y de la Ad-
ministración Nacional de Aduanas podrán actuar en jurisdicción de las otras 
en persecución de delincuentes, sospechosos de delitos e infractores de esta 
ley o para la realización de diligencias urgentes relacionadas con la misma, 
debiendo darse inmediato conocimiento al organismo de seguridad del lugar.

los organismos de seguridad y la Administración Nacional de Aduanas 
adoptarán un mecanismo de consulta permanente y la Policía Federal Argen-
tina ordenará la información que le suministren aquéllos, quienes tendrán un 
sistema de acceso al banco de datos para una eficiente lucha contra el tráfico 
ilícito de estupefacientes en todo el país.

Mantendrán su vigencia los convenios que hubiesen celebrado los organis-
mos de seguridad, la Administración Nacional de Aduanas y demás entes ad-
ministrativos con el objeto de colaborar y aunar esfuerzos en la lucha contra 
el narcotráfico y la prevención del abuso de drogas.

31 bis.* [Durante el curso de una investigación y a los efectos de comprobar 
la comisión de algún delito previsto en esta ley o en el artículo 866 del Código 
Aduanero, de impedir su consumación, de lograr la individualización o deten-
ción de los autores, partícipes o encubridores, o para obtener y asegurar los 
medios de prueba necesarios, el juez por resolución fundada podrá disponer, si 
las finalidades de la investigación no pudieran ser logradas de otro modo, que 
agentes de las fuerzas de seguridad en actividad, actuando en forma encubierta:

a) Se introduzcan como integrantes de organizaciones delictivas que ten-
gan entre sus fines la comisión de los delitos previstos en esta ley o en 
el artículo 866 del Código Aduanero, y

b) Participen en la realización de alguno de los hechos previstos en esta 
ley o en el artículo 866 del Código Aduanero.

la designación deberá consignar el nombre verdadero del agente y la falsa 
identidad con la que actuará en el caso, y será reservada fuera de las actuacio-
nes y con la debida seguridad.

 * Art. 31 bis. Texto agregado por ley 24.424 (B.o. 9/1/95).
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la información que el agente encubierto vaya logrando, será puesta de in-
mediato en conocimiento del juez.

la designación de un agente encubierto deberá mantenerse en estricto se-
creto. Cuando fuere absolutamente imprescindible aportar como prueba la infor-
mación personal del agente encubierto, éste declarará como testigo, sin perjuicio 
de adoptarse, en su caso, las medidas previstas en el artículo 31 quinques.]

31 ter.* [No será punible el agente encubierto que como consecuencia 
necesaria del desarrollo de la actuación encomendada, se hubiese visto 
compelido a incurrir en un delito, siempre que éste no implique poner en 
peligro cierto la vida o la integridad física de una persona o la imposición 
de un grave sufrimiento físico o moral a otro.

Cuando el agente encubierto hubiese resultado imputado en un pro-
ceso, hará saber confidencialmente su carácter al juez interviniente, quien 
en forma reservada recabará la pertinente información a la autoridad que 
corresponda.

Si el caso correspondiere a las previsiones del primer párrafo de este artí-
culo, el juez lo resolverá sin develar la verdadera identidad del imputado.]

31 quáter.* [Ningún agente de las fuerzas de seguridad podrá ser obligado 
a actuar como agente encubierto. la negativa a hacerlo no será tenida como 
antecedente desfavorable para ningún efecto.]

31 quinques.* [Cuando peligre la seguridad de la persona que haya ac-
tuado como agente encubierto por haberse develado su verdadera identidad, 
tendrá derecho a optar entre permanecer activo o pasar a retiro, cualquiera 
fuese la cantidad de años de servicio que tuviera. En este último caso se le 
reconocerá un haber de retiro igual al que le corresponda a quien tenga dos 
grados más del que él tiene.

En cuanto fuere compatible, se aplicarán las disposiciones del artículo 33 bis.]

31 sextes.* [El funcionario o empleado público que indebidamente reve-
lare la real o nueva identidad de un agente encubierto o, en su caso, la nueva 
identidad o el domicilio de un testigo o imputado protegido, será reprimido 

 * Arts. 31 ter, 31 quater, 31 quinques y 31 sextes. Texto agregado por ley 24.424 (B.o. 
9/1/95).
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con prisión de dos a seis años, multa de diez mil a cien mil pesos e inhabilita-
ción absoluta perpetua.

El funcionario o empleado público que por imprudencia, negligencia o 
inobservancia de los deberes a su cargo, permitiere o diere ocasión a que otro 
conozca dicha información, será sancionado con prisión de uno a cuatro años, 
multa de un mil a treinta mil pesos e inhabilitación especial de tres a diez años.]

32. Cuando la demora en el procedimiento pueda comprometer el éxito de la 
investigación, el juez de la causa podrá actuar en ajena jurisdicción territorial, 
ordenando a las autoridades de prevención las diligencias que entienda pertinen-
tes, debiendo comunicar las medidas dispuestas al juez del lugar. Además, las 
autoridades de prevención deben poner en conocimiento del juez del lugar los re-
sultados de las diligencias practicadas, poniendo a disposición del mismo las per-
sonas detenidas a fin de que este magistrado controle si la privación de la libertad 
responde estrictamente a las medidas ordenadas. Constatado este extremo el juez 
del lugar pondrá a los detenidos a disposición del juez de la causa.

33.* El juez de la causa podrá autorizar a la autoridad de prevención que 
postergue la detención de personas o el secuestro de estupefacientes cuando 
estime que la ejecución inmediata de dichas medidas puede comprometer el 
éxito de la investigación.

[El juez podrá incluso suspender la interceptación en territorio argentino 
de una remesa ilícita de estupefacientes y permitir su salida del país, cuando 
tuviere seguridades de que será vigilada por las autoridades judiciales del 
país de destino. Esta medida deberá disponerse por resolución fundada, ha-
ciéndose constar, en cuanto sea posible, la calidad y cantidad de la sustancia 
vigilada como así también su peso.]

33 bis.* [Cuando las circunstancias del caso hicieren presumir fundada-
mente un peligro cierto para la vida o la integridad física de un testigo o de 
un imputado que hubiese colaborado con la investigación, el tribunal deberá 
disponer las medidas especiales de protección que resulten adecuadas. Estas 
podrán incluso consistir en la sustitución de la identidad del testigo o imputado, 

 * Art. 33. Párrafo segundo: texto agregado por ley 24.424 (B.o. 9/1/95).
 * Art. 33 bis. Texto agregado por ley 24.424 (B.o. 9/1/95). El decreto 262/98 (B.o. 18/3/98) creó 
la “oficina de Protección de Testigos e imputados” para coordinar la totalidad de los aspectos de la 
gestión que se le ha encomendado en el presente artículo al Ministerio de Justicia de la Nación.
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y en la provisión de los recursos económicos indispensables para el cambio 
de domicilio y de ocupación, si fuesen necesarias. la gestión que corresponda 
quedará a cargo del Ministerio de Justicia de la Nación.]

34.* [los delitos previstos y penados por esta ley serán de competencia de 
la justicia federal en todo el país, excepto para aquellas provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que, mediante ley de adhesión, opten por asumir su 
competencia en las condiciones y con los alcances que se prevén a continuación:

1. Artículo 5, incisos c) y e), cuando se comercie, entregue, suministre o 
facilite estupefacientes fraccionados en dosis destinadas directamente 
al consumidor.

2. Artículo 5, penúltimo párrafo.
3. Artículo 5, último párrafo.
4. Artículo 14.
5. Artículo 29.
6. Artículos 204, 204 bis, 204 ter y 204 quáter del Código Penal.]

34 bis.* [las personas que denuncien cualquier delito previsto en esta ley 
o en el artículo 866 del Código Aduanero, se mantendrán en el anonimato.]

35.* incorpórase a la ley 10.903 como artículo 18 bis el siguiente:
18 bis: En todos los casos en que una mujer embarazada diera a luz en el 

transcurso del proceso o durante el cumplimiento de una condena por infrac-
ción a la ley de estupefacientes, la madre deberá, dentro de los cinco días pos-
teriores al nacimiento someter al hijo a una revisación médica especializada 
para determinar si presenta síntomas de dependencia de aquéllos.

la misma obligación tendrá el padre, el tutor y el guardador.
Su incumplimiento será penado con multa de [cuarenta y cinco mil a tres-

cientos treinta y siete mil quinientos australes] y el juez deberá ordenar la 
medida omitida.

 * Art. 34. Texto según ley 26.052 (B.o. 31/8/05) que dispuso que sin perjuicio de lo dis-
puesto en el presente artículo, conocerá la justicia federal cuando la causa tuviere conexidad 
subjetiva con otra sustanciada en dicho fuero y que en caso de duda sobre la competencia, preva-
lecerá la justicia federal. El texto anterior decía:
 34. los delitos previstos y penados por esta ley serán de competencia de la justicia federal en 
todo el país.
 * Art. 34 bis. Texto agregado por ley 24.424 (B.o. 9/1/95).
 * Art. 35. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).
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36. Si como consecuencia de infracciones a la presente ley, el juez de 
la causa advirtiere que el padre o la madre han comprometido la seguri-
dad, la salud física o psíquica o la moralidad de sus hijos menores, deberá 
remitir los antecedentes pertinentes al juez competente para que resuelva 
sobre la procedencia de las previsiones del artículo 307, inciso 3, del Có-
digo Civil.

37. Reemplázanse los artículos 25 y 26 de la ley 20.655 por los siguientes: 
(ver ley 20.655.)

38. incorpórase como artículo 26 bis de la ley 20.655 el siguiente: (ver 
ley 20.655.)

39.* [Salvo que se hubiese resuelto con anterioridad, la sentencia conde-
natoria decidirá definitivamente respecto de los bienes decomisados y de los 
beneficios económicos a que se refiere el artículo 30.

los bienes o el producido de su venta se destinarán a la lucha contra el 
Tráfico ilegal de estupefacientes, su prevención y la rehabilitación de los 
afectados por el consumo.

El mismo destino se dará a las multas que se recauden por aplicación de 
esta ley.

Asimismo, el mismo destino se le dará a los bienes decomisados o al pro-
ducido de su venta, por los delitos previstos en la Sección 12, Título 1 de la 

 * Art. 39. Texto según ley 26.052 (B.o. 31/8/05). El texto anterior, según ley 24.061 (B.o. 
30/12/91), decía:
 39. Salvo que se hubiese resuelto con anterioridad, la sentencia condenatoria decidirá defini-
tivamente respecto de los bienes decomisados y de los beneficios económicos a que se refieren 
los artículos 25 y 30.
 los bienes o el producido de su venta se destinarán a la lucha contra el tráfico ilegal de estu-
pefacientes, su prevención y la rehabilitación de los afectados por el consumo.
 El mismo destino se dará a las multas que se recauden por aplicación de esta ley.
 [Asimismo, el mismo destino se le dará a los bienes decomisados o al producido de su venta, 
por los delitos previstos en la Sección 12, Título 1, de la ley 22.415, cuando el objeto de dichos 
delitos sea estupefacientes, precursores o productos químicos.
 los jueces o las autoridades competentes entregarán las multas, los beneficios económicos 
y los bienes decomisados o el producido de su venta, a que se refieren los párrafos precedentes, 
conforme lo establecido por esta ley y lo determinado por el decreto nº 1148/91.
 El producido de los recursos previstos en este artículo, deberá ingresar, en todos los casos, en 
la Cuenta Especial 816, “Producidos varios” del Presupuesto general de la Nación.]



 lEy 23.737 - ESTuPEFACiENTES  253

ley 22.415, cuando el objeto de dichos delitos sean estupefacientes, precurso-
res o productos químicos.

En las causas de jurisdicción federal y nacional los jueces o las autori-
dades competentes entregarán las multas, los beneficios económicos y los 
bienes decomisados o el producido de su venta a que se refieren los párrafos 
precedentes, conforme lo establecido por esta ley.

En las causas de jurisdicción provincial las multas, los beneficios econó-
micos y los bienes decomisados o el producido de su venta, corresponderá a 
la provincia.]

40. Modifícase el último párrafo del artículo 77 del Código Penal por el 
siguiente texto: (verlo en Dicho TexTo.)

41. Hasta la publicación del decreto por el Poder Ejecutivo Nacional a que 
se refiere el artículo anterior, valdrá como ley complementaria las listas que hu-
biese establecido la autoridad sanitaria nacional en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 10 de la ley 20.771, que tuviesen vigencia en la fecha de promulgación 
de la presente ley.

42. El Ministerio de Educación y Justicia en coordinación con el Ministe-
rio de Salud y Acción Social y las autoridades educacionales y sanitarias pro-
vinciales, considerarán en todos los programas de formación de profesionales 
de la educación, los diversos aspectos del uso indebido de droga, teniendo 
presente las orientaciones de los tratados internacionales suscritos por el país, 
las políticas y estrategias de los organismos internacionales especializados en la 
materia, los avances de la investigación científica relativa a los estupefacien-
tes y los informes específicos de la organización Mundial de la Salud.

Sobre las mismas pautas, desarrollarán acciones de información a los 
educandos, a los grupos organizados de la comunidad y a la población en 
general.

43. El Estado Nacional asistirá económicamente a las provincias que 
cuenten o contaren en el futuro con centros públicos de recuperación de los 
adictos a los estupefacientes.

El Poder Ejecutivo Nacional incluirá anualmente en el presupuesto na-
cional una partida destinada a tales fines. Asimismo proveerá de asistencia 
técnica a dichos centros.
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44.* las empresas o sociedades comerciales que produzcan, fabriquen, 
preparen, exporten o importen sustancias o productos químicos autorizados y 
que por sus características o componentes puedan ser derivados ilegalmente 
para servir de base o ser utilizados en la elaboración de estupefacientes, de-
berán inscribirse en un registro especial que funcionará en la jurisdicción que 
determine el Poder Ejecutivo Nacional y que deberá mantenerse actualizado 
mediante inspecciones periódicas a las entidades registradas.

En este registro deberán constar la producción anual, las ventas, su destino 
geográfico y uso, así como todos los datos necesarios para ejercer su ade-
cuado control, tanto en las etapas de producción como de comercialización de 
las sustancias o productos y su ulterior utilización.

El incumplimiento de esta obligación será sancionado con inhabilitación 
especial de un mes a tres años y multa de [trescientos setenta y cinco mil a 
treinta y siete millones quinientos mil australes].

las sustancias o productos químicos serán los que haya determinado el Po-
der Ejecutivo Nacional mediante listas que serán actualizadas periódicamente.

45. los montos de las multas establecidas en la presente ley, con exclusión 
de los previstos en los artículos 2 y 3, serán actualizados semestralmente a 
partir de su fecha de entrada en vigencia, de conformidad a la variación que 
experimente el índice de precios mayoristas no agropecuarios –nivel general– 
que publicare el instituto Nacional de Estadística y Censos o el organismo que 
lo reemplace.

46. Deróganse los artículos 1 a 11 inclusive de la ley 20.771 y sus modifi-
catorias.

47. De forma.

 * Art. 44. Multa según ley 23.975 (B.o. 17/9/91).



Ley 23.966. Impuesto a los combustibles líquidos y gas natural
Texto ordenado por decreto 518/98
Parte pertinente. B.o. 18/5/98

...........................................................................................................................

Capítulo 6: Régimen sancionatorio*

27.* [la alteración o adulteración de los combustibles líquidos compren-
didos en el Capítulo 1 de la presente ley, estará sujeta al siguiente régimen 
sancionatorio, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en el 
artículo 7.] 

28.* [Será reprimido con prisión de uno a seis años y multa de cuatro 
a diez veces del precio total del producto en infracción, el que adulterare 
combustibles líquidos, en su sustancia, composición o calidad, de modo que 
pueda resultar perjuicio y el que los adquiere, tuviere en su poder, vendiere, 
transfiriere o distribuyere bajo cualquier título, o almacenare con conoci-
miento de esas circunstancias. la misma sanción cabrá al que altere los re-
gistros o soportes documentales o informáticos relativos a esas actividades, 
tendiendo a dificultar las actividades de contralor.]

29.* [la misma pena cabrá al que diere a combustibles líquidos total o 
parcialmente exentos o sujetos al régimen de devolución del impuesto, un 
destino, tratamiento o aplicación diferente que aquel que hubiere fundado el 
beneficio fiscal.]

30.* [Cuando los hechos descriptos en el artículo 28 fueren cometidos en 
su forma de realización culposa se impondrá prisión de un mes a un año y 
multa de dos a seis veces el precio total del producto en infracción.]

 * Capítulo 6: Régimen sancionatorio. incorporado por ley 25.239 (B.o. 31/12/99).
 * Arts. 27 a 30. incorporados por ley 25.239 (B.o. 31/12/99).



31.* [Quien interviniere dolosamente prestando su concurso al autor o 
autores de los delitos enunciados, con posterioridad a su consumación, ya sea 
en sus formas de favorecimiento real o personal, sufrirá las penas previstas en 
el artículo 277 del Código Penal y la multa conjunta e independiente de seis 
veces del precio total del producto en infracción.]

32.* [El precio del producto en infracción previsto como base para la 
sanción de la multa, resultará de aplicar a la cantidad de combustible de que 
se trate, el precio de venta utilizado por el infractor por tal sustancia o, en su 
defecto, el valor de plaza a la fecha del ilícito.]

33.* [Será competente para entender en los delitos previstos en el presente 
Capítulo la justicia federal.]

...........................................................................................................................
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 * Arts. 31 a 33. incorporados por ley 25.239 (B.o. 31/12/99).



Ley 24.051. Residuos peligrosos
Parte pertinente. B.o. 17/1/92

...........................................................................................................................

Capítulo 9: Régimen penal

55. Será reprimido con las mismas penas establecidas en el artículo 200 
del Código Penal, el que, utilizando los residuos a que se refiere la presente 
ley, envenenare, adulterare o contaminare de un modo peligroso para la salud, 
el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general.

Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona, la pena será de 
diez a veinticinco años de reclusión o prisión.

56. Cuando alguno de los hechos previstos en el artículo anterior fuere 
cometido por imprudencia o negligencia o por impericia en el propio arte o 
profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, se impondrá 
prisión de un mes a dos años.

Si resultare enfermedad o muerte de alguna persona, la pena será de seis 
meses a tres años.

57. Cuando alguno de los hechos previstos en los dos artículos anteriores 
se hubiesen producido por decisión de una persona jurídica, la pena se apli-
cará a los directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
administradores, mandatarios o representantes de la misma que hubiesen 
intervenido en el hecho punible, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
penales que pudiesen existir.

58. Será competente para conocer de las acciones penales que deriven de 
la presente ley de justicia federal.
...........................................................................................................................



Ley 24.193. Trasplante de órganos y materiales anatómicos*
Parte pertinente. B.o. 26/4/93

...........................................................................................................................

Capítulo 8: De las penalidades

28. [Será reprimido con prisión de seis meses a cinco años e inhabilitación 
especial de dos a diez años si el autor fuere un profesional del arte de curar o 
una persona que ejerza actividades de colaboración del arte de curar:

a) El que directa o indirectamente diere u ofreciere beneficios de conte-
nido patrimonial o no a un posible dador o a un tercero, para lograr la 
obtención de órganos o tejidos;

b) El que por sí o por interpósita persona recibiera o exigiera para sí o 
para terceros cualquier beneficio de contenido patrimonial o no, o 
aceptare una promesa directa o indirecta para sí o para terceros, para 
lograr la obtención de órganos o tejidos, sean o no propios;

c) El que con propósito de lucro intermediara en la obtención de órganos 
o tejidos provenientes de personas o de cadáveres.] (TexTo según ley 
26.066.)

29. [Será reprimido con prisión de dos a seis años e inhabilitación especial 
de dos a diez años si el autor fuere un profesional del arte de curar o una per-
sona que ejerza actividades de colaboración del arte de curar quien extrajera 
indebidamente órganos o tejidos de cadáveres.] (TexTo según ley 26.066.)

 * Ley 24.193. la ley 26.066 (B.o. 22/12/05) que entrará en vigencia a los treinta días de su 
publicación oficial dispuso:
 1. Sustitúyese en todo el texto de la ley 24.193 la expresión “material anatómico” por el 
término “tejidos”, entendiéndose por tejidos al grupo de células destinadas a cumplir con alguna 
función biológica.



30. [Será reprimido con prisión o reclusión de cuatro años a perpetua el 
que extrajere órganos o tejidos de humanos vivos, sin dar cumplimiento a los 
requisitos y formalidades exigidos en el artículo 15, con excepción de la obli-
gación prevista en el tercer párrafo de dicho artículo que será sancionada con 
la pena establecida en el artículo siguiente.] (TexTo según ley 26.066.)

31. Será reprimido con multa de quinientos a cinco mil pesos y/o inhabili-
tación especial de seis meses a dos años:

a) El oficial público que no diere cumplimiento a la obligación que impo-
ne el artículo 20;

b) El médico que no diere cumplimiento a la obligación que impone el 
artículo 7;

c) Quien no diere cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 15.

32. Será reprimido con multa de cinco mil a cien mil pesos e inhabilitación 
especial de uno a tres años el médico que no diere cumplimiento a las obliga-
ciones previstas en el artículo 26, o a las del artículo 8.

En caso de reincidencia, la inhabilitación será de cinco años a perpetua.

33. Cuando se acreditase que los autores de las conductas penadas en el 
presente Título han percibido sumas de dinero o bienes en retribución por 
tales acciones, serán condenados además a abonar en concepto de multa el 
equivalente al doble del valor de lo percibido.

34. Cuando los autores de las conductas penadas en el presente Título sean 
funcionarios públicos vinculados al área de sanidad, las penas respectivas se 
incrementarán de un tercio a la mitad.

Cuando las dichas conductas se realicen de manera habitual, las penas se 
incrementarán en un tercio.

...........................................................................................................................
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Ley 24.241. Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Parte pertinente. B.o. 18/10/93

...........................................................................................................................

Título 5: Penalidades

Capítulo 1: Delitos contra la integración de los fondos  
al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones

Infracciones al deber de información

132. Será reprimido con prisión de quince días a un año el empleador que, 
estando obligado por las disposiciones de esta ley, no diera cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en los incisos a), b) e) o i) del artículo 12 y del artículo 
43, segunda parte de la presente. El delito se configurará cuando el obligado no 
diera cumplimiento a los deberes aludidos dentro de los treinta días de notificada 
la intimación respectiva en su domicilio real o en el asiento de sus negocios.

Infracción al deber de actuación como agente de retención o percepción,  
al deber de depósito y evasión de aportes y contribuciones

133. las infracciones del empleador establecidas en el acápite, serán repri-
midas conforme lo prescripto por la ley 23.771, sus modificaciones y sustitu-
ciones y el Código Penal.

Capítulo 2: Delitos contra la adecuada imputación  
de los depósitos al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones

Omisión de transferencia de depósitos

134. Será reprimido con prisión de dos a seis años el depositario de los 
aportes y contribuciones que estuviera obligado por esta ley a transferirlos a los 
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administradores de los regímenes del SiJP y no transfiera total o parcialmente 
los mismos, en los plazos establecidos en esta ley y sus normas reglamentarias.

Capítulo 3: Delitos contra la libertad de elección de AFJP

135. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años el que por impo-
sición de requisitos no contemplados en la presente ley y sus normas regla-
mentarias para la incorporación o traspaso a una administradora de fondos de 
jubilaciones y pensiones o valiéndose de cualquier otro medio, no admitiera la 
incorporación a una administradora o el traspaso a otra, de un trabajador obli-
gatoria o voluntariamente incorporado al SiJP. la misma pena sufrirá quien 
incorporare a un trabajador a una AFJP sin contar con la pertinente solicitud 
suscrita por el mismo o lo diera de baja de su registro de afiliados sin obser-
var los requisitos de la presente ley y sus normas reglamentarias. igual pena 
sufrirá quien, empleando medios publicitarios o denominaciones engañosas, o 
falseando o induciendo error sobre las prestaciones del SiJP o de una determi-
nada administradora, o efectuando promesas de prestaciones complementarias 
inexistentes o prohibidas por esta ley o sus normas reglamentarias, o mediante 
promesas de pago en efectivo o de cualquier otro bien que no sean las presta-
ciones contempladas en esta ley, o mediante abuso de confianza, o de firma 
en blanco, o valiéndose de cualquier otro abuso, ardid o engaño, limitara de 
cualquier modo el derecho de elección del trabajador a elegir libremente la ad-
ministradora de fondos de jubilaciones y pensiones a que desee incorporarse.

Será reprimido con prisión de uno a cuatro años, el que engañare a un 
trabajador que en forma obligatoria deba incorporarse al SiJP, adhiriendo a 
un servicio que no sea establecido en la presente ley o vendiéndole cualquier 
otro servicio o producto.

Capítulo 4: Delitos contra el deber de información

Delitos contra el deber de suministrar información

136. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años el obligado por 
esta ley a suministrar la información que una AFJP deba brindar al público, al 
afiliado, a la Administración Nacional de Seguridad Social y a la Superinten-
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dencia de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, conforme 
las prescripciones de los artículos 65 y 66 de esta ley, y de toda otra disposi-
ción emanada de la misma, de su decreto reglamentario, de las resoluciones 
generales o particulares de los organismos de contralor, que omitiera hacerlo 
oportunamente. El delito se configurará cuando el obligado no diera cumpli-
miento a los deberes aludidos dentro de los cinco días de notificada la intima-
ción respectiva en su domicilio legal.

Información falsa

137. Será reprimido con prisión de tres a ocho años el obligado por esta ley 
a suministrar la información que una AFJP deba brindar al público, al afiliado, 
a la Administración Nacional de la Seguridad Social y a la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, conforme las prescrip-
ciones de los artículos 65 y 66 de esta ley, y de toda otra disposición emanada de 
la misma, de su decreto reglamentario, de las resoluciones generales o particu-
lares de los organismos de contralor, que brindara información falsa o engañosa 
con el propósito de aparentar una situación patrimonial, económica o financiera 
superior a la real, tanto de la administradora como del fondo que administra.

Capítulo 5: Delitos contra un fondo de jubilaciones y pensiones

Calificaciones. Perjuicio

138. Será reprimido con prisión de 4 a 10 años, el responsable de la cali-
ficación de entidades financieras, bancarias o de títulos valores y depósitos a 
plazo fijo, que por inobservancia de los deberes a su cargo, función o empleo, 
efectuare una calificación incorrecta causando perjuicio a un fondo de jubila-
ciones y pensiones, incluidos los fondos transitorios y de fluctuaciones.

Autorizaciones, determinaciones, aprobaciones. Perjuicio

139. Será reprimido con prisión de cuatro a diez años el responsable de:
a) Autorizar a la oferta pública o admitir su cotización en mercados de 

títulos valores que puedan ser objeto de inversión por parte de los fon-
dos de jubilaciones y pensiones;
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b) Autorizar fondos comunes de inversiones que puedan ser objeto de 
inversión por parte de los fondos de jubilaciones y pensiones;

c) Determinar los mercados que reúnan los requisitos enunciados en el 
artículo 78 de esta ley;

d) Aprobar las calificaciones efectuadas por las sociedades calificadoras 
de riesgo a que se refiere el artículo 79 de esta ley;

e) Autorizar cajas de valores y bancos para el depósito y custodia de 
inversiones de fondos de jubilaciones y pensiones que, por inobservan-
cia de los deberes a su cargo, función o empleo, emanados de las leyes, 
decretos o normas reglamentarias a las que deba ajustar su actividad, 
efectuare una autorización, admisión, determinación o aprobación 
indebida, causando perjuicio a un fondo de jubilaciones y pensiones, 
incluidos los fondos transitorios y de fluctuaciones.

Inversiones. Depósitos, custodia y control.  
Perjuicio

140. Será reprimido con prisión de cuatro a diez años, el responsable de 
efectuar las inversiones de un fondo de jubilaciones y pensiones, incluidos 
los fondos transitorios y de fluctuaciones, o de depositarlos o custodiarlos, 
que por inobservancia de los deberes a su cargo, función o empleo, emanados 
de las leyes, decretos o normas reglamentarias a las que deba ajustar su acti-
vidad, llevare a cabo las inversiones, depósitos o custodia de un modo inde-
bido, causando perjuicio a un fondo.

la misma pena se aplicará al responsable del control de las inversiones, 
depósitos o custodia, que por inobservancia de los deberes a su cargo, fun-
ción o empleo, emanados de las leyes, decretos o normas reglamentarias a las 
que deba ajustar su actividad, efectuare el control indebidamente, causando 
perjuicio al fondo.

Figuras agravadas. Perjuicio a un fondo en beneficio  
propio o de un tercero

141. Será reprimido con prisión de cinco a quince años quien, incurriendo 
en los ilícitos tipificados en este Capítulo, causare un perjuicio a un fondo de 
jubilaciones y pensiones procurando un beneficio indebido para sí o para un 
tercero.
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Capítulo 6: Delitos por incumplimiento  
de las prestaciones

Incumplimiento de las prestaciones previsionales

142. Será reprimido con prisión de cuatro a diez años el obligado al cum-
plimiento de las prestaciones previsionales establecidas en esta ley que no 
efectivizara en forma oportuna e íntegra las prestaciones previsionales a las 
que se encuentre obligado, a quien resulte beneficiario de las mismas. El 
delito se configurará cuando el obligado no diera cumplimiento a los deberes 
aludidos dentro de los cinco días de notificada la intimación respectiva en su 
domicilio real o en el asiento de su negocio.

Capítulo 7: Disposiciones comunes  
a los Capítulos 1 a 6 de este Título

Aplicación del Código Penal y leyes penales específicas

143. las disposiciones del presente Título serán aplicables siempre que 
la conducta no estuviese prevista con una pena mayor en el Código Penal u 
otras leyes penales.

Personas de existencia ideal

144. Cuando el delito se hubiera cometido a través de una persona de 
existencia ideal, pública o privada, la pena de prisión se aplicará a los fun-
cionarios públicos, directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de 
vigilancia, administradores, mandatarios o representantes, que hubiesen in-
tervenido en el hecho, o que por imprudencia, negligencia o inobservancia de 
los deberes a su cargo, hubiesen dado lugar a que el hecho se produjera.

Funcionarios públicos

145. las escalas penales se incrementarán en un tercio del mínimo y del 
máximo para el funcionario público que participe de los delitos previstos en 
la presente ley cuando lo haga en el ejercicio de sus funciones.
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Inhabilitación a funcionarios públicos, escribanos y contadores

146. los funcionarios públicos, escribanos y contadores, que en violación 
de las normas de actuación de su cargo o profesión, a sabiendas informen, 
den fe, autoricen o certifiquen actos jurídicos, balances, cuadros contables o 
documentación, para la comisión de los delitos previstos en este Título, serán 
sancionados con la pena que corresponda al delito en que han participado y 
con inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena.

Sanciones. Modalidad del deber de denuncia

147. El procedimiento para la aplicación de una sanción a imponer por los 
organismos de control pertinentes, no estará supeditado a la previa denuncia 
penal, ni será suspendido por la tramitación de la correspondiente causa penal.

Cuando la autoridad de control pertinente, de oficio o a instancia de un 
particular, tomare conocimiento de la presunta comisión de un delito previsto 
por este Título, lo comunicará de inmediato al juez competente, solicitando 
las medidas judiciales de urgencia, en caso que lo estimare necesario para 
garantizar el éxito de la investigación. En el plazo de treinta días elevará un 
informe adjuntando los elementos probatorios que obraren en su poder y las 
conclusiones técnicas a las que hubiera arribado.

En los supuestos de denuncias formuladas directamente ante el juez, sin 
perjuicio de las medidas de urgencia, correrá vista por treinta días a la autori-
dad de control a los fines dispuestos en el párrafo anterior.

Caución real

148. En todos los casos de los delitos previstos en esta ley en que pro-
cediera la excarcelación o la eximición de prisión, éstas se concederán bajo 
caución real, la que, cuando exista perjuicio a un fondo de jubilaciones y pen-
siones, o a un afiliado, deberá guardar correlación y tener presente el monto 
en que, en principio, apareciere damnificado un fondo de jubilaciones o el 
afiliado con derecho a una prestación previsional.

Juez competente

149. Será competente la justicia federal para entender en los procesos por 
delitos tipificados en el presente Título.
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En la Capital Federal será competente la justicia nacional en lo penal eco-
nómico.

Sanciones

150. la pena de prisión establecida por esta ley y las accesorias en su caso, 
serán impuestas sin perjuicio de las sanciones que están autorizadas a aplicar 
los organismos de control.

...........................................................................................................................



Ley 24.270. Contacto de menores con sus padres no convivientes
B.o. 26/11/93

1. Será reprimido con prisión de un mes a un año el padre o tercero que, 
ilegalmente, impidiere u obstruyere el contacto de menores de edad con sus 
padres no convivientes.

Si se tratare de un menor de diez años o de un discapacitado, la pena será 
de seis meses a tres años de prisión.

2. En las mismas penas incurrirá el padre o tercero que para impedir el 
contacto del menor con el padre no conviviente, lo mudare de domicilio sin 
autorización judicial.

Si con la misma finalidad lo mudare al extranjero, sin autorización judicial 
o excediendo los límites de esta autorización, las penas de prisión se elevarán 
al doble del mínimo y a la mitad del máximo.

3. El tribunal deberá:
1. Disponer en un plazo no mayor de diez días, los medios necesarios 

para restablecer el contacto del menor con sus padres.
2. Determinará, de ser procedente, un régimen de visitas provisorio por 

un término no superior a tres meses o, de existir, hará cumplir el esta-
blecido.

En todos los casos el tribunal deberá remitir los antecedentes a la justicia 
civil.

4. incorpórase como inciso 3 del artículo 72 del Código Penal el siguiente:
inciso 3: impedimento de contacto de los hijos menores con sus padres no 

convivientes.

5. Esta ley se tendrá como complementaria del Código Penal.

6. De forma.



Ley 24.316. Código Penal. Modificación
B.o. 19/5/94

1. incorpórase como artículo 27 bis al Código Penal el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

2. incorpórase al libro primero del Código Penal y a continuación del artí-
culo 76, un Título 12 que contendrá el epígrafe siguiente:

Título 12: De la suspensión del juicio a prueba

El actual Título 12 del Código Penal pasará a denominarse

Título 13

3. incorpórase al Código Penal como artículo 76 bis el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

4. incorpórase como artículo 76 ter al Código Penal el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

5. incorpórase como artículo 76 quáter al Código Penal el siguiente:
(verlo en el cóDigo penal.)

6. Sustitúyese el artículo 64 del Código Penal por el siguiente:
64. [la acción penal por delito reprimido con multa se extinguirá en cual-

quier estado de la instrucción y mientras no se haya iniciado el juicio, por el 
pago voluntario del mínimo de la multa correspondiente y la reparación de 
los daños causados por el delito.]



7. incorpóranse como nuevos incisos e), f) y g) en el artículo 2 de la ley 
22.117, el siguiente:

(verlos en la ley 22.117.)

8. Modifícase la denominación de los actuales incisos e), f), g), h), i), j) y 
k) del artículo 2 de la ley 22.117, que pasarán a denominarse h), i), j), k), l), 
ll) y m).

9. El Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal informará 
a los jueces que soliciten antecedentes de una persona, acerca de la existencia 
de los autos mencionados en el artículo 2 incisos e) y f) de la ley 22.117, 
siempre que no hubiesen transcurrido los términos previstos en los artículos 
64, último párrafo, y 76 ter, último párrafo, del Código Penal.

10. las disposiciones de la presente ley no alterarán los regímenes espe-
ciales dispuestos en las leyes 23.737 y 23.771.

11. De forma.
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Ley 24.390. Plazos de la prisión preventiva
B.o. 22/11/94

1.* [la prisión preventiva no podrá ser superior a dos años, sin que se haya 
dictado sentencia. No obstante, cuando la cantidad de los delitos atribuidos al 
procesado o la evidente complejidad de la causa hayan impedido el dictado 
de la misma en el plazo indicado, éste podrá prorrogarse por un año más, por 
resolución fundada, que deberá comunicarse de inmediato al tribunal superior 
que correspondiere, para su debido contralor.]

2.* [los plazos previstos en el artículo precedente no se computarán a los 
efectos de esta ley, cuando los mismos se cumplieren después de haberse dic-
tado sentencia condenatoria, aunque la misma no se encontrare firme.]

3.* [El ministerio público podrá oponerse a la libertad del imputado por la 
especial gravedad del delito que le fuere atribuido, o cuando entendiera que 
concurre alguna de las circunstancias previstas en el artículo 319 del Código 
Procesal Penal de la Nación, o que existieron articulaciones manifiestamente 
dilatorias de parte de la defensa.]

 * Art. 1. Texto según ley 25.430 (B.o. 1/6/01). El texto anterior decía:
 1. la prisión preventiva no podrá ser superior a dos años. No obstante, cuando la cantidad 
de los delitos atribuidos al procesado o la evidente complejidad de las causas hayan impedido la 
finalización del proceso en el plazo indicado, ésta podrá prorrogarse un año más por resolución 
fundada que deberá comunicarse de inmediato al tribunal de apelación que correspondiese para 
su debido contralor.
 * Art. 2. Texto según ley 25.430 (B.o. 1/6/01). El texto anterior decía:
 2. los plazos previstos en el artículo precedente serán prorrogados por seis meses más 
cuando los mismos se cumpliesen mediando sentencia condenatoria y ésta no se encontrare 
firme.
 * Art. 3. Texto según ley 25.430 (B.o. 1/6/01). El texto anterior decía:
 3. El ministerio público podrá oponerse a la libertad del imputado cuando entendiera que 
existieron de parte de la defensa articulaciones manifiestamente dilatorias y el tribunal deberá 
resolver la cuestión dentro del plazo de cinco días.



 lEy 24.390 - PlAzoS DE lA PRiSióN PREvENTivA 271

4.* [Si la oposición fundada en la última circunstancia mencionada en el 
artículo anterior fuere aceptada, las demoras causadas por las articulaciones 
objetadas no serán computadas. 

No mediando oposición alguna o cuando éstas fueren rechazadas, el tribunal 
podrá poner en libertad al procesado, bajo la caución que considere adecuada.

la cuestión deberá ser resuelta en el plazo de cinco días y los recursos que 
se interpongan contra la resolución que acuerde la libertad al detenido, por 
aplicación de la presente ley, tendrán efecto suspensivo.]

5. En el acto de prestar la caución el imputado deberá fijar domicilio, de-
nunciando el real y las circunstancias de trabajo que pudieren imponerle la 
necesidad de ausentarse por más de veinticuatro horas, lo que no podrá ser 
alterado sin autorización del tribunal.

Además, el tribunal establecerá las reglas de conducta que deberá cumplir 
el imputado conforme las previsiones del artículo 27 bis del Código Penal y 
que resultaren compatibles con su situación procesal.

6. El auto que dispuso la libertad será revocado cuando el imputado no 
cumpla con las reglas que se le impusieren o no compareciere al llamado del 
tribunal sin causa justificada. En todos los casos, previamente, el tribunal 
fijará un término no superior a los quince días para que el imputado cumpla 
con sus obligaciones con el apercibimiento de revocación.

7.* (DerogaDo.)

8.* (DerogaDo.)

 En las causas que se inicien a partir de la vigencia de la presente ley, el ministerio público 
solamente podrá formular aquella impugnación si se hubiese opuesto por el carácter dilatorio de 
la articulación de que se trate, en la oportunidad de tomar conocimiento de la misma.
 * Art. 4. Texto según ley 25.430 (B.o. 1/6/01). El texto anterior decía:
 4. No mediando oposición o cuando ésta fuese rechazada el imputado recuperará la libertad 
bajo la caución que el tribunal determine.
 Si la oposición fuese aceptada, no se computarán las demoras causadas por aquellas articula-
ciones.
 * Art. 7. Derogado por ley 25.430 (B.o. 1/6/01). El texto anterior decía:
 7. Transcurrido el plazo de dos años previsto en el artículo 1, se computará por un día de pri-
sión preventiva dos de prisión o uno de reclusión.
 * Art. 8. Derogado por ley 25.430 (B.o. 1/6/01). El texto anterior decía:
 8. Modifícase el artículo 24 del Código Penal para los casos comprendidos en esta ley.
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9.* [Cuando un procesado permaneciera dos años privado de su libertad, 
sin que se haya dictado sentencia a su respecto, el tribunal interviniente tiene 
la obligación de informar en el plazo perentorio de 48 horas al Consejo de la 
Magistratura los siguientes datos:

– Número de causa, carátula, fecha de iniciación, tribunal de radicación, 
fiscales intervinientes, y todo otro dato que se considere de interés;

– objeto de la investigación;
– identificación del o de los procesados;
– Fecha de la detención;
– Estado de la causa;
– Razones por las cuales no se llegó a dictar sentencia.
Cuando un procesado sobre el que se hubiere informado en virtud de lo 

dispuesto por este artículo cesara de cumplir prisión preventiva, el tribunal 
deberá confeccionar de inmediato un formulario para informar de ello y de 
los motivos de su liberación, al Consejo de la Magistratura. 

La omisión o retardo de estos informes se considerará falta grave.
El Consejo de la Magistratura deberá:
a) Confeccionar un registro de los procesados que se encuentren cum-

pliendo prisión preventiva superior a los dos años y de los que hayan 
recuperado su libertad por imperio de esta ley;

b) Hacer público anualmente un informe con los datos insertos en el 
registro referido precedentemente;

c) Diseñar los formularios que contengan la información a que se refiere 
este artículo.

Este Registro será público.]

10.* [la presente ley es reglamentaria del artículo 7, punto 5, de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos e integra el Código Procesal 
Penal de la Nación.]

 * Art. 9. Texto según ley 25.430 (B.o. 1/6/01). los textos en bastardilla fueron observados 
por decreto 708/01 (B.o. 1/6/01). El texto anterior decía:
 9. la presente ley es reglamentaria del artículo 7, punto 5, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.
 * Art. 10. Texto según ley 25.430 (B.o. 1/6/01). El texto anterior decía:
 10. Quedan expresamente excluidos de los alcances de la presente ley los imputados por el 
delito previsto en el artículo 7 de la ley 23.737 y aquellos a quienes resultaren aplicables las 
agravantes previstas en el artículo 11 de la misma ley.
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11.* [Quedan expresamente excluidos de los alcances de la presente ley 
los imputados por el delito previsto en el artículo 7 de la ley 23.737 y aqué-
llos a quienes resultaren aplicables las agravantes previstas en el artículo 11 
de esa misma ley.]

 * Art. 11. Texto según ley 25.430 (B.o. 1/6/01). El texto anterior era de forma.



Ley 24.417. Protección contra la violencia familiar
B.o. 3/1/95

1. Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o psíquico por parte 
de alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar estos hechos 
en forma verbal o escrita ante el juez con competencia en asuntos de familia y 
solicitar medidas cautelares conexas. A los efectos de esta ley se entiende por 
grupo familiar el originado en el matrimonio o en las uniones de hecho.

2. Cuando los damnificados fuesen menores o incapaces, ancianos o disca-
pacitados, los hechos deberán ser denunciados por sus representantes legales 
y/o el ministerio público. También estarán obligados a efectuar la denuncia 
los servicios asistenciales sociales o educativos, públicos o privados, los 
profesionales de la salud y todo funcionario público en razón de su labor. El 
menor o incapaz puede directamente poner en conocimiento de los hechos al 
ministerio público.

3. El juez requerirá un diagnóstico de interacción familiar efectuado por 
peritos de diversas disciplinas para determinar los daños físicos y psíquicos 
sufridos por la víctima, la situación de peligro y el medio social y ambiental 
de la familia. las partes podrán solicitar otros informes técnicos.

4. El juez podrá adoptar, al tomar conocimiento de los hechos motivo de la 
denuncia, las siguientes medidas cautelares:

a) ordenar la exclusión del autor, de la vivienda donde habita el grupo 
familiar;

b) Prohibir el acceso del autor, al domicilio del damnificado como a los 
lugares de trabajo o estudio;

c) ordenar el reintegro al domicilio a petición de quien ha debido salir 
del mismo por razones de seguridad personal, excluyendo al autor;

d) Decretar provisoriamente alimentos, tenencia y derecho de comunica-
ción con los hijos.



El juez establecerá la duración de las medidas dispuestas de acuerdo a los 
antecedentes de la causa.

5. El juez, dentro de las cuarenta y ocho horas de adoptadas las medidas 
precautorias, convocará a las partes y al ministerio público a una audiencia 
de mediación instando a las mismas y su grupo familiar a asistir a programas 
educativos o terapéuticos, teniendo en cuenta el informe del artículo 3.

6. la reglamentación de esta ley preverá las medidas conducentes a fin de 
brindar al imputado y su grupo familiar asistencia médica psicológica gra-
tuita.

7. De las denuncias que se presente se dará participación al Consejo Na-
cional del Menor y la Familia a fin de atender la coordinación de los servicios 
públicos y privados que eviten y, en su caso, superen las causas del maltrato, 
abusos y todo tipo de violencia dentro de la familia.

Para el mismo efecto podrán ser convocados por el juez los organismos 
públicos y entidades no gubernamentales dedicadas a la prevención de la vio-
lencia y asistencia de la víctimas.

8. incorpórase como segundo párrafo al artículo 310 del Código Procesal 
Penal de la Nación (ley 23.984) el siguiente:

En los procesos por alguno de los delitos previstos en el libro segundo, 
Títulos 1, 2, 3, 5 y 6, y Título 5, Capítulo 1 del Código Penal cometidos 
dentro de un grupo familiar conviviente, aunque estuviese constituido por 
uniones de hecho, y las circunstancias del caso hicieren presumir fundada-
mente que pueden repetirse, el juez podrá disponer como medida cautelar la 
exclusión del hogar del procesado. Si el procesado tuviere deberes de asisten-
cia familiar y la exclusión hiciere peligrar la subsistencia de los alimentados, 
se dará intervención al asesor de menores para que se promuevan las acciones 
que correspondan.

9. invítase a las provincias a dictar normas de igual naturaleza a las previs-
tas en la presente.

10. De forma.
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Ley 24.452. Ley de cheques
Parte pertinente. B.o. 2/3/95

...........................................................................................................................

6. Son aplicables a los cheques de pago diferido previstos en el artículo 1 
de la presente ley, los incisos 2, 3 y 4 del artículo 302 del Código Penal.

...........................................................................................................................

9. Esta ley entrará en vigencia a los sesenta días de su publicación en el 
Boletín oficial.

10. De forma.



Ley 24.481. Ley de patentes de invención y modelos de utilidad
Parte pertinente
Texto ordenado por decreto 260/96 (B.o. 22/3/96)

...........................................................................................................................

75. la defraudación de los derechos del inventor será reputada delito de 
falsificación y castigada con prisión de seis meses a tres años y multa.

76. Sufrirá la misma pena del artículo anterior el que a sabiendas, sin per-
juicio de los derechos conferidos a terceros por la presente ley:

a) Produzca o haga producir uno o más objetos en violación de los dere-
chos del titular de la patente o del modelo de utilidad;

b) El que importe, venda, ponga en venta o comercialice o exponga o 
introduzca en el territorio de la República Argentina, uno o más obje-
tos en violación de los derechos del titular de la patente o del modelo 
de utilidad.

77. Sufrirá la misma pena aumentada en un tercio:
a) El que fuera socio mandatario, asesor, empleado u obrero del inventor 

o sus causahabientes y usurpe o divulgue el invento aún no protegido;
b) El que corrompiendo al socio, mandatario, asesor, empleado u obre-

ro del inventor o de sus causahabientes obtuviera la revelación del 
invento;

c) El que viole la obligación del secreto impuesto en esta ley.

78. Se impondrá multa al que sin ser titular de una patente o modelo de 
utilidad o no gozando ya de los derechos conferidos por los mismos, se sirve 
en sus productos o en su propaganda de denominaciones susceptibles de in-
ducir al público en error en cuanto a la existencia de ellos.

79. En caso de reincidencia de delitos castigados por esta ley la pena será 
duplicada.
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80. Se aplicará a la participación criminal y al encubrimiento lo dispuesto 
por el Código Penal.

81. Además de las acciones penales, el titular de la patente de invención y 
su licenciatario o del modelo de utilidad, podrán ejercer acciones civiles para 
que sea prohibida la continuación de la explotación ilícita y para obtener la 
reparación del perjuicio sufrido.

82. la prescripción de las acciones establecidas en este Título operará 
conforme a lo establecido en los Códigos de fondo.

83.* [i. Previa presentación del título de la patente o del certificado de 
modelo de utilidad, el damnificado podrá solicitar bajo las cauciones 
que el juez estime necesarias, las siguientes medidas cautelares:
a) El secuestro de uno o más ejemplares de los objetos en infracción, 

o la descripción del procedimiento incriminado;
b) El inventario o el embargo de los objetos falsificados y de las 

máquinas especialmente destinadas a la fabricación de los produc-
tos o a la actuación del procedimiento incriminado.

ii. los jueces podrán ordenar medidas cautelares en relación con una paten-
te concedida de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la ley, para:
1) Evitar se produzca la infracción de la patente y, en particular, para 

evitar que las mercancías ingresen en los circuitos comerciales, 
inclusive las mercancías importadas, inmediatamente después del 
despacho de aduana.

2) Preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta 
infracción, siempre que en cualquiera de estos casos se verifiquen 
las siguientes condiciones:
a) Exista una razonable probabilidad de que la patente, si fuera 

impugnada de nulidad por el demandado, sea declarada válida;

 * Art. 83. Texto según ley 25.859 (B.o. 14/1/04). El texto anterior decía:
 83. Previa presentación del título de la patente o del certificado de modelo de utilidad, el damnifi-
cado podrá solicitar bajo las cauciones que el juez estime necesarias, las siguientes medidas cautelares:

a) El secuestro de uno o más ejemplares de los objetos en infracción, o la descripción del 
procedimiento incriminado;

b) El inventario o el embargo de los objetos falsificados y de las máquinas especialmente des-
tinadas a la fabricación de los productos o a la actuación del procedimiento incriminado.
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b) Se acredite sumariamente que cualquier retraso en conceder 
tales medidas causará un daño irreparable al titular;

c) El daño que puede ser causado al titular excede el daño que el 
presunto infractor sufrirá en caso de que la medida sea errónea-
mente concedida, y

d) Exista una probabilidad razonable de que se infrija la patente.
Cumplidas las condiciones precedentes, en casos excepcionales, tales 

como cuando haya un riesgo demostrable de destrucción de pruebas, los jue-
ces podrán otorgar esas medidas inaudita altera parte.

En todos los casos, previamente a conceder la medida, el juez requerirá 
que un perito designado de oficio se expida sobre los puntos a) y d) en un 
plazo máximo de quince días.

En el caso de otorgamiento de alguna de las medidas previstas en este 
artículo, los jueces ordenarán al solicitante que aporte una fianza o garantía 
equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y evitar abusos.]

84. las medidas que trata el artículo anterior serán practicadas por el ofi-
cial de justicia, asistido a pedido del demandante por uno o más peritos.

El acta será firmada por el demandante o persona autorizada por éste, por 
el o por los peritos, por el titular o encargados en ese momento del estableci-
miento y por el oficial de justicia.

85. El que tuviere en su poder productos en infracción deberá dar noticias 
completas sobre el nombre de quien se los haya vendido o procurado, su can-
tidad y valor, así como sobre la época en que haya comenzado el expendio, 
bajo pena de ser considerado cómplice del infractor.

El oficial de justicia consignará en el acta las explicaciones que espontá-
neamente o a su pedido, haya dado el interesado.

86. las medidas enumeradas en el artículo 83, quedarán sin efecto después 
de transcurridos quince días sin que el solicitante haya deducido la acción judi-
cial correspondiente, sin perjuicio del valor probatorio del acta de constatación.

87.* [En los casos en los cuales no se hayan otorgado las medidas cautela-
res de conformidad con el artículo 83 de la presente ley, el demandante podrá 

 * Art. 87. Texto según ley 25.859 (B.o. 14/1/04). El texto anterior decía:
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exigir caución al demandado para no interrumpirlo en la explotación del in-
vento, en caso de que éste quisiera seguir adelante con ella.]

88.* [A los efectos de los procedimientos civiles, cuando el objeto de la 
patente sea un procedimiento para obtener un producto, los jueces ordenarán 
que el demandado pruebe que el procedimiento que utiliza para obtener el 
producto es diferente del procedimiento patentado.

No obstante, los jueces estarán facultados para ordenar que el demandante 
pruebe, que el procedimiento que el demandado utiliza para la obtención del 
producto, infringe la patente de procedimiento en el caso de que el producto 
obtenido como resultado del procedimiento patentado no sea nuevo. Salvo 
prueba en contrario, se presumirá que el producto obtenido por el procedi-
miento patentado no es nuevo, si el demandado o un perito nombrado por el 
juez a solicitud del demandado puede demostrar la existencia en el mercado, 
al tiempo de la presunta infracción, de un producto idéntico al producto ob-
tenido como resultado de la patente de procedimiento, pero no en infracción 
originado de una fuente distinta al titular de la patente o del demandado.

En la presentación de prueba bajo este artículo, se tendrán en cuenta los le-
gítimos intereses de los demandados en cuanto a la protección de sus secretos 
industriales y comerciales.] (TexTo según ley 25.859.)

89. Serán competentes para entender en los juicios civiles, que seguirán el 
trámite del juicio ordinario, los jueces federales en lo civil y comercial y en 
las acciones penales, que seguirá el trámite del juicio correccional, los jueces 
federales en lo criminal y correccional.
...........................................................................................................................

 87. El demandante podrá exigir caución al demandado para no interrumpirlo en la explotación 
del invento, en caso que éste quisiera seguir adelante con ella y en defecto de caución podrá pedir la 
suspensión de la explotación, dando él a su vez en su caso, si fuera requerido, caución conveniente.
 * Art. 88. Texto según ley 25.859 (B.o. 14/1/04). El texto anterior decía:
 88. A los efectos de los procedimientos civiles, cuando el objeto de una patente sea un proce-
dimiento para obtener un producto, los jueces estarán facultados a partir del 1° de enero del año 
2000, para ordenar que el demandado pruebe que el procedimiento para obtener un producto, es 
diferente del procedimiento patentado. A los efectos de esa facultad judicial se establece que, a 
partir de esa fecha y, salvo prueba en contrario, todo producto idéntico producido sin el consen-
timiento del titular de la patente ha sido obtenido mediante el procedimiento patentado siempre 
que dicho producto sea nuevo a esa fecha en los términos del artículo 4 de la presente ley.



Ley 24.557. Riesgos del trabajo
Parte pertinente. B.o. 4/10/95

...........................................................................................................................

Sanciones

32. 1. El incumplimiento por parte de los empleadores autoasegurados, de 
las ART y de las compañías de seguros de retiro de las obligaciones a 
su cargo, será sancionado con una multa de 20 a 2.000 AMPos (Apor-
te Medio Previsional obligatorio), si no resultare un delito más severa-
mente penado.

2. El incumplimiento de los empleadores autoasegurados, de las ART y de 
las compañías de seguros de retiro, de las prestaciones establecidas en 
el artículo 20, apartado 1 inciso a) (Asistencia médica y farmacéutica), 
será reprimido con la pena prevista en el artículo 106 del Código Penal.

3. Si el incumplimiento consistiera en la omisión de abonar las cuotas o 
de declarar su pago, el empleador será sancionado con prisión de seis 
meses a cuatro años.

4. El incumplimiento del empleador autoasegurado, de las ART y de las 
compañías de seguros de retiro de las prestaciones dinerarias a su car-
go, o de los aportes a los fondos creados por esta ley será sancionado 
con prisión de dos a seis años.

5. Cuando se trate de personas jurídicas la pena de prisión se aplicará a 
los directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
administradores, mandatarios o representantes que hubiesen interveni-
do en el hecho punible.

6. los delitos tipificados en los apartados 3 y 4 del presente artículo se 
configurarán cuando el obligado no diese cumplimiento a los deberes 
aludidos dentro de los quince días corridos de intimado a ello en su 
domicilio legal.

7. Será competente para entender en los delitos previstos en los apartados 
3 y 4 del presente artículo la justicia federal.

...........................................................................................................................



Ley 24.566. Ley nacional de alcoholes
Parte pertinente. B.o. 13/10/95

...........................................................................................................................

Capítulo 9: De las infracciones, delitos y penas

27. Serán responsables de las infracciones a la presente ley y sus regla-
mentaciones los que en el momento de iniciarse el sumario sean los poseedo-
res o tenedores de la mercadería. la responsabilidad será del vendedor de la 
mercadería, cuando el consignatario, poseedor o tenedor, antes de recibirla, 
hubiera solicitado u obtenido la extracción de muestras para el análisis del 
producto. los poseedores, tenedores o consignatarios de mercadería, o en su 
caso, los vendedores, responderán por el hecho de sus factores, agentes o de-
pendientes, en cuanto a las penas pecuniarias, decomisos y gastos. En el caso 
de infracción al artículo 29 inciso c) de la presente será también responsable 
el vendedor de la mercadería.

Tratándose de productos fraccionados, la responsabilidad recaerá sobre el 
que los haya envasado, salvo prueba en contrario.

28. los transportistas, sean personas físicas o jurídicas, deberán dar cum-
plimiento a las normas establecidas en la presente ley o su reglamentación 
respecto del traslado de los productos, siendo responsables por su incumpli-
miento.

29. Serán consideradas infracciones a la presente ley o a su reglamenta-
ción:

a) la circulación de alcohol etílico sin el previo análisis que establezca su 
identificación.

b) la tenencia, expendio o circulación de alcohol etílico cuya composi-
ción analítica no responda a su análisis de origen y que posteriormente 
no sean justificados.



c) la introducción, tenencia o depósito de alcohol metílico en estableci-
mientos destinados a la elaboración, fraccionamiento, distribución o 
comercialización de productos para el consumo humano.

d) El transporte de alcohol metílico sin cumplir con los recaudos que esta 
ley y su reglamentación determine.

e) la omisión de la comunicación a que se refiere el artículo 10 de la pre-
sente ley.

f) las transgresiones a cualquier disposición de esta ley o a sus normas 
reglamentarias no especificadas en los incisos precedentes.

30. las infracciones a la presente ley y sus normas reglamentarias, sin 
perjuicio de la aplicación de las disposiciones penales que pudiesen corres-
ponder, serán reprimidas:

a) Tratándose de la infracción al artículo 29 inciso a) de la presente, con 
multa equivalente al doble del valor por litro de alcohol.

b) Tratándose de infracción al artículo 29 inciso b) de la presente, con 
multa equivalente al triple del valor por litro de alcohol.

c) Tratándose de infracciones al artículo 29 incisos c) y d) de la presente, 
con multa equivalente a cinco veces el valor por litro de alcohol.

d) Tratándose de infracción al artículo 29 incisos e) y f) de la presente, 
con multa equivalente a una vez y media el valor por litro de alcohol.

Facúltase a la autoridad de aplicación para fijar reglamentariamente el 
valor del libro de alcohol que servirá de base para el cálculo de las multas 
previstas en los apartados precedentes. En todos los casos, los valores serán 
tomados al momento de la aplicación de la sanción.

31. la autoridad de aplicación determinará por vía reglamentaria el des-
tino de los productos en infracción a las disposiciones de la presente.

Capítulo 10: De los procedimientos y recursos administrativos

32. En todos los casos de infracción o presunta infracción a la presente 
ley y a su reglamentación, la autoridad de aplicación instruirá el sumario 
administrativo correspondiente. Si del mismo surgieran presuntas infrac-
ciones cuyo juzgamiento no le competa, dará oportuna intervención al que 
corresponda, debiendo proceder en igual forma las otras reparticiones cuando 
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en principio surjan infracciones a la presente ley. lo actuado en cualquier 
repartición se tendrá como elemento de prueba, ratificando o rectificando las 
medidas precautorias tomadas. Realizada la investigación, se correrá vista 
por quince días hábiles e improrrogables al interesado y, recibida la prueba, 
se dictará resolución. En caso de coexistencia de infracciones se aplicará la 
sanción correspondiente a cada una de ellas. El funcionario encargado de ins-
truir el sumario tendrá la facultad de citar y recibir declaraciones de testigos 
bajo juramento y de recurrir a las demás medidas probatorias autorizadas por 
las leyes comunes.

33. los actos procesales cumplidos durante la instrucción del sumario se 
presumen legítimos. las decisiones administrativas tomadas en cualquier es-
tado del procedimiento serán irrecurribles en sede administrativa.

34. Cuando la resolución fuese condenatoria, podrá deducirse recurso de 
apelación por vía contenciosa ante juez competente en el término perentorio 
de cinco días de notificado de dicho acto, caso contrario se tendrá por consen-
tida y pasada en autoridad de cosa juzgada y las medidas preventivas tendrán 
carácter definitivo. El recurrente deberá simultáneamente comunicar a este 
organismo la interposición del recurso.

35. los trámites de la apelación y el juicio de apremio se sustanciarán con-
forme a lo previsto en las disposiciones pertinentes de la ley 11.683.

36. la violación de los sellos y la alteración de documentos relacionados 
con los productos a que se refiere la presente ley, hará incurrir a los autores y 
partícipes en las sanciones previstas por el Código Penal.

37. las acciones y penas, incluidas las multas, emergentes de esta ley 
prescribirán a los cinco años, excluyéndose de esta disposición los productos 
involucrados en la infracción constatada, los que seguirán el destino que para 
el caso se señale. los actos de procedimiento administrativo o judicial inte-
rrumpen el curso de la prescripción.

...........................................................................................................................
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Ley 24.660. Ejecución de la pena privativa de la libertad
B.o. 16/7/96

Capítulo 1: Principios básicos de la ejecución

1. la ejecución de la pena privativa de libertad, en todas sus modalidades, 
tiene por finalidad lograr que el condenado adquiera la capacidad de com-
prender y respetar la ley procurando su adecuada reinserción social, promo-
viendo la comprensión y el apoyo de la sociedad.

El régimen penitenciario deberá utilizar, de acuerdo con las circunstancias 
de cada caso, todos los medios de tratamiento interdisciplinario que resulten 
apropiados para la finalidad enunciada.

2. El condenado podrá ejercer todos los derechos no afectados por la con-
dena o por la ley y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten y 
cumplirá con todos los deberes que su situación le permita y con todas las 
obligaciones que su condición legalmente le impone.

3. la ejecución de la pena privativa de libertad, en todas sus modalidades, 
estará sometida al permanente control judicial. El juez de ejecución o juez 
competente garantizará el cumplimiento de las normas constitucionales, los 
tratados internacionales ratificados por la República Argentina y los derechos 
de los condenados no afectados por la condena o por la ley.

4. Será de competencia judicial durante la ejecución de la pena:
a) Resolver las cuestiones que se susciten cuando se considere vulnerado 

alguno de los derechos del condenado;
b) Autorizar todo egreso del condenado del ámbito de la administración 

penitenciaria.

5. El tratamiento del condenado deberá ser programado e individualizado 
y obligatorio respecto de las normas que regulan la convivencia, la disciplina 
y el trabajo.
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toda otra actividad que lo integre tendrá carácter voluntario.
en ambos casos deberá atenderse a las condiciones personales, intereses 

y necesidades para el momento del egreso, dentro de las posibilidades de la 
administración penitenciaria.

6. el régimen penitenciario se basará en la progresividad, procurando 
limitar la permanencia del condenado en establecimientos cerrados y pro-
moviendo en lo posible y conforme su evolución favorable su incorporación 
a instituciones semiabiertas o abiertas o a secciones separadas regidas por el 
principio de autodisciplina.

7. el condenado podrá ser promovido excepcionalmente a cualquier fase 
del período de tratamiento que mejor se adecue a sus condiciones personales, 
de acuerdo con los resultados de los estudios técnico-criminológicos y me-
diante resolución fundada de la autoridad competente.

8. las normas de ejecución serán aplicadas sin establecer discriminación o 
distingo alguno en razón de raza, sexo, idioma, religión, ideología, condición 
social o cualquier otra circunstancia. las únicas diferencias obedecerán al 
tratamiento individualizado.

9. la ejecución de la pena estará exenta de tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes. Quien ordene, realice o tolere tales excesos se hará pasible de las 
sanciones previstas en el código penal, sin perjuicio de otras que le pudieren 
corresponder.

10. la conducción, desarrollo y supervisión de las actividades que con-
forman el régimen penitenciario serán de competencia y responsabilidad 
administrativa, en tanto no estén específicamente asignadas a la autoridad 
judicial.

11. esta ley, con excepción de lo establecido en el artículo 7, es aplicable 
a los procesados a condición de que sus normas no contradigan el principio 
de inocencia y resulten más favorables y útiles para resguardar su perso-
nalidad. las cuestiones que pudieran suscitarse serán resueltas por el juez 
competente.
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Capítulo 2: Modalidades básicas de la ejecución

Sección primera: progresividad del régimen penitenciario

Períodos

12. el régimen penitenciario aplicable al condenado, cualquiera fuere la 
pena impuesta, se caracterizará por su progresividad y constará de:

a) período de observación;
b) período de tratamiento;
c) período de prueba;
d) período de libertad condicional

Período de observación

13. durante el período de observación el organismo técnico-criminológico 
tendrá a su cargo:

a) realizar el estudio médico, psicológico y social del condenado, for-
mulando el diagnóstico y el pronóstico criminológico, todo ello se 
asentará en una historia criminológica debidamente foliada y rubricada 
que se mantendrá permanentemente actualizada con la información 
resultante de la ejecución de la pena y del tratamiento instaurado;

b) recabar la cooperación del condenado para proyectar y desarrollar su 
tratamiento. a los fines de lograr su aceptación y activa participación, 
se escucharán sus inquietudes;

c) indicar el período y fase de aquel que se propone para incorporar al con-
denado y el establecimiento, sección o grupo al que debe ser destinado;

d) determinar el tiempo mínimo para verificar los resultados del trata-
miento y proceder a su actualización, si fuere menester.

Período de tratamiento

14. en la medida que lo permita la mayor o menor especialidad del esta-
blecimiento penitenciario, el período de tratamiento podrá ser fraccionado en 
fases que importen para el condenado una paulatina atenuación de las restric-
ciones inherentes a la pena. estas fases podrán incluir el cambio de sección o 
grupo dentro del establecimiento o su traslado a otro.
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Período de prueba

15. el período de prueba comprenderá sucesivamente:
a) la incorporación del condenado a establecimiento abierto o sección 

independiente de éste, que se base en el principio de autodisciplina;
b) la posibilidad de obtener salidas transitorias del establecimiento;
c) la incorporación al régimen de la semilibertad.

Salidas transitorias

16. las salidas transitorias, según la duración acordada, el motivo que las 
fundamente y el nivel de confianza que se adopte, podrán ser:

1. por el tiempo:
a) Salidas hasta doce horas;
b) Salidas hasta veinticuatro horas;
c) Salidas, en casos excepcionales, hasta setenta y dos horas.

2. por el motivo:
a) para afianzar y mejorar los lazos familiares y sociales;
b) para cursar estudios de educación general básica, polimodal, supe-

rior, profesional y académica de grado o de los regímenes especia-
les previstos en la legislación vigente;

c) para participar en programas específicos de prelibertad ante la 
inminencia del egreso por libertad condicional, asistida o por ago-
tamiento de condena.

3. por el nivel de confianza:
a) acompañado por un empleado que en ningún caso irá uniformado;
b) confiado a la tuición de un familiar o persona responsable;
c) bajo palabra de honor.

17. para la concesión de las salidas transitorias o la incorporación al régi-
men de la semilibertad se requiere:

1. estar comprendido en alguno de los siguientes tiempos mínimos de 
ejecución:
a) pena temporal sin la accesoria del artículo 52 del código penal: la 

mitad de la condena;
b) penas perpetuas sin la accesoria del artículo 52 del código penal: 

quince años;
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c) accesoria del artículo 52 del código penal, cumplida la pena: 3 años.
2. no tener causa abierta donde interese su detención u otra condena pen-

diente.
3. poseer conducta ejemplar o el grado máximo susceptible de ser alcan-

zado según el tiempo de internación.
4. Merecer, del organismo técnico-criminológico y del consejo correccio-

nal del establecimiento, concepto favorable respecto de su evolución y 
sobre el efecto beneficioso que las salidas o el régimen de semilibertad 
puedan tener para el futuro personal, familiar y social del condenado.

18. el director del establecimiento, por resolución fundada, propondrá al 
juez de ejecución o juez competente la concesión de las salidas transitorias o 
del régimen de semilibertad, propiciando en forma concreta:

a) el lugar o la distancia máxima a que el condenado podrá trasladarse. 
Si debiera pasar la noche fuera del establecimiento, se le exigirá una 
declaración jurada del sitio preciso donde pernoctará;

b) las normas que deberá observar, con las restricciones o prohibiciones 
que se estimen convenientes;

c) el nivel de confianza que se adoptará.

19. corresponderá al juez de ejecución o juez competente disponer las 
salidas transitorias y el régimen de semilibertad, precisando las normas que 
el condenado debe observar y efectuar modificaciones, cuando procediere, en 
caso de incumplimiento de las normas, el juez suspenderá o revocará el bene-
ficio cuando la infracción fuere grave o reiterada.

20. concedida la autorización judicial, el director del establecimiento que-
dará facultado para hacer efectivas las salidas transitorias o la semilibertad e 
informará al juez sobre su cumplimiento. el director podrá disponer la super-
visión a cargo de profesionales del servicio social.

21. el director entregará al condenado autorizado a salir del estableci-
miento una constancia que justifique su situación ante cualquier requeri-
miento de la autoridad.

22. las salidas transitorias, el régimen de semilibertad y los permisos a 
que se refiere el artículo 166 no interrumpirán la ejecución de la pena.
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Semilibertad

23. la semilibertad permitirá al condenado trabajar fuera del estableci-
miento sin supervisión continua, en iguales condiciones a las de la vida libre, 
incluso salario y seguridad social, regresando al alojamiento asignado al fin 
de cada jornada laboral. para ello deberá tener asegurada una adecuada ocu-
pación y reunir los requisitos del artículo 17.

24. el condenado incorporado a semilibertad será alojado en una institu-
ción regida por el principio de autodisciplina.

25. el trabajo en semilibertad será diurno y en días hábiles. excepcional-
mente será nocturno o en días domingo o feriado y en modo alguno dificul-
tará el retorno diario del condenado a su alojamiento.

26. la incorporación a la semilibertad incluirá una salida transitoria sema-
nal, salvo resolución en contrario de la autoridad judicial.

Evaluación del tratamiento

27. la verificación y actualización del tratamiento a que se refiere el ar-
tículo 13, inciso d), corresponderá al organismo técnico-criminológico y se 
efectuará, como mínimo, cada seis meses.

Período de libertad condicional

28. el juez de ejecución o juez competente podrá conceder la libertad 
condicional al condenado que reúna los requisitos fijados por el código pe-
nal, previo los informes fundados del organismo técnico-criminológico y del 
consejo correccional del establecimiento. dicho informe deberá contener los 
antecedentes de conducta, concepto y dictámenes criminológicos desde el co-
mienzo de la ejecución de la pena.

29. la supervisión del liberado condicional comprenderá una asistencia 
social eficaz a cargo de un patronato de liberados o de un servicio social cali-
ficado, de no existir aquél. en ningún caso se confiará a organismos policia-
les o de seguridad.
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Sección segunda: programa de prelibertad

30. entre sesenta y noventa días antes del tiempo mínimo exigible para la 
concesión de la libertad condicional o de la libertad asistida del artículo 54, el 
condenado deberá participar de un programa intensivo de preparación para su 
retorno a la vida libre el que, por lo menos, incluirá:

a) información, orientación y consideración con el interesado de las 
cuestiones personales y prácticas que deba afrontar al egreso para su 
conveniente reinserción familiar y social;

b) verificación de la documentación de identidad indispensable y su 
vigencia o inmediata tramitación, si fuere necesario;

c) previsiones adecuadas para su vestimenta, traslado y radicación en 
otro lugar, trabajo, continuación de estudios, aprendizaje profesional, 
tratamiento médico, psicológico o social.

31. el desarrollo del programa de prelibertad, elaborado por profesionales 
del servicio social, en caso de egresos por libertad condicional o por libertad 
asistida, deberá coordinarse con los patronatos de liberados. en los egresos 
por agotamiento de la pena privativa de libertad la coordinación se efectuará 
con los patronatos de liberados, las organizaciones de asistencia postpeniten-
ciaria y con otros recursos de la comunidad. en todos los casos se promoverá 
el desarrollo de acciones tendientes a la mejor reinserción social.

Sección tercera: alternativas para situaciones especiales

Prisión domiciliaria

32.* [el juez de ejecución, o juez competente, podrá disponer el cumpli-
miento de la pena impuesta en detención domiciliaria:

a) al interno enfermo cuando la privación de la libertad en el estable-
cimiento carcelario le impida recuperarse o tratar adecuadamente su 
dolencia y no correspondiere su alojamiento en un establecimiento 
hospitalario;

b) al interno que padezca una enfermedad incurable en período terminal;

 * Art. 32. texto según ley 26.472 (b.O. 20/1/09). 
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c) al interno discapacitado cuando la privación de la libertad en el esta-
blecimiento carcelario es inadecuada por su condición implicándole un 
trato indigno, inhumano o cruel;

d) al interno mayor de setenta  años;
e) a la mujer embarazada;
f) a la madre de un niño menor de cinco años o de una persona con dis-

capacidad, a su cargo.]

33.*[la detención domiciliaria debe ser dispuesta por el juez de ejecución 
o competente.

en los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la decisión deberá fundarse en 
informes médico, psicológico y social.

el juez, cuando lo estime conveniente, podrá disponer la supervisión de 
la medida a cargo de un patronato de liberados o de un servicio social califi-
cado, de no existir aquél. en ningún caso, la persona estará a cargo de orga-
nismos policiales o de seguridad.]

34. el juez de ejecución o juez competente revocará la detención domici-
liaria cuando el condenado quebrantare injustificadamente la obligación de 
permanecer en el domicilio fijado o cuando los resultados de la supervisión 
efectuada así lo aconsejaren.

Prisión discontinua y semidetención

35.* [el juez de ejecución o competente, a pedido o con el consentimiento 
del condenado, podrá disponer la ejecución de la pena mediante la prisión 
discontinua y semidetención, cuando:

a) Se revocare la detención domiciliaria;
b) Se convirtiere la pena de multa en prisión, según lo dispuesto en el 

artículo 21, párrafo 2 del código penal;
c) Se revocare la condenación condicional prevista en el artículo 26 del 

código penal por incumplimiento de las reglas de conducta estableci-
das en el artículo 27 bis del código penal;

d) Se revocare la libertad condicional dispuesta en el artículo 15 del 
código penal, en el caso que el condenado haya violado la obligación 
de residencia;

 *Arts. 33 y 35. texto según ley 26.472 (b.O. 20/1/09). 
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e) la pena privativa de libertad, al momento de la sentencia definitiva, no 
sea mayor de seis meses de efectivo cumplimiento.]

Prisión discontinua

36. la prisión discontinua se cumplirá mediante la permanencia del conde-
nado en una institución basada en el principio de autodisciplina, por fraccio-
nes no menores de treinta y seis horas, procurando que ese período coincida 
con los días no laborables de aquél.

37. el juez de ejecución o juez competente podrá autorizar al condenado a 
no presentarse en la institución en la que cumple la prisión discontinua por un 
lapso de veinticuatro horas cada dos meses.

38. Se computará un día de pena privativa de libertad por cada noche de 
permanencia del condenado en la institución.

Semidetención

39. la semidetención consistirá en la permanencia ininterrumpida del con-
denado en una institución basada en el principio de autodisciplina, durante la 
fracción del día no destinada al cumplimiento, en la medida de lo posible, de 
sus obligaciones familiares, laborales o educativas. Sus modalidades podrán 
ser la prisión diurna y la prisión nocturna.

40. el lapso en el que el condenado esté autorizado a salir de la institución 
se limitará al que le insuman las obligaciones indicadas en el artículo 39, que 
deberá acreditar fehacientemente.

Prisión diurna

41. la prisión diurna se cumplirá mediante la permanencia diaria del con-
denado en una institución basada en el principio de autodisciplina, todos los 
días entre las ocho y las diecisiete horas.

Prisión nocturna

42. la prisión nocturna se cumplirá mediante la permanencia diaria del 
condenado en una institución basada en el principio de autodisciplina, entre 
las veintiuna horas de un día y las seis horas del día siguiente.
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43. Se computará un día de pena privativa de libertad por cada jornada de 
permanencia del condenado en la institución conforme lo previsto en los artícu-
los 41 y 42.

44. el juez de ejecución o juez competente podrá autorizar al condenado a 
no presentarse en la institución durante un lapso no mayor de cuarenta y ocho 
horas cada dos meses.

Disposiciones comunes

45. el juez de ejecución o juez competente determinará, en cada caso, 
mediante resolución fundada, el plan de ejecución de la prisión discontinua 
o semidetención, los horarios de presentación obligatoria del condenado, las 
normas de conducta que se compromete a observar en la vida libre y la obli-
gación de acatar las normas de convivencia de la institución, disponiendo la 
supervisión que considere conveniente.

46. en el caso del inciso f) del artículo 35, si el condenado se encontrare 
privado de libertad, previo a la ejecución de la resolución judicial, participará 
del programa de prelibertad, establecido en el artículo 30, con una duración 
máxima de treinta días.

47. el condenado en prisión discontinua o en semidetención, durante su 
permanencia en la institución, participará en los programas de tratamiento 
que establezca la reglamentación, en la que se consignarán las obligaciones y 
limitaciones que deberá observar.

48. el condenado podrá, en cualquier tiempo, renunciar irrevocablemente 
a la prisión discontinua o a la semidetención. practicado el nuevo cómputo, 
el juez de ejecución o juez competente dispondrá que el resto de la pena se 
cumpla en establecimiento penitenciario. en tal supuesto la pena se cumplirá 
en establecimiento semiabierto o cerrado.

49. en caso de incumplimiento grave o reiterado de las normas fijadas de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 45 y previo informe de la autoridad encar-
gada de la supervisión del condenado, el juez de ejecución o juez competente 
revocará la prisión discontinua o la semidetención practicando el cómputo 
correspondiente. la revocación implicará el cumplimiento de la pena en esta-
blecimiento semiabierto o cerrado.
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Trabajos para la comunidad

50. en los casos de los incisos c) y f) del artículo 35, cuando se presente 
ocasión para ello y el condenado lo solicite o acepte, el juez de ejecución o 
juez competente podrá sustituir, total o parcialmente, la prisión discontinua o 
la semidetención por la realización de trabajo para la comunidad no remune-
rado fuera de los horarios habituales de su actividad laboral comprobada. en 
tal caso se computarán seis horas de trabajo para la comunidad por un día de 
prisión. el plazo máximo para el cumplimiento de la pena con esta modalidad 
de ejecución será de dieciocho meses.

51. el juez de ejecución o juez competente confiará la organización y 
supervisión del trabajo para la comunidad del artículo 50 a un patronato de 
liberados o a un servicio social calificado, de no existir aquél.

52. en caso de incumplimiento del plazo o de la obligación fijada en el 
artículo 50, el juez de ejecución o juez competente revocará el trabajo para la 
comunidad. la revocación, luego de practicado el cómputo correspondiente, 
implicará el cumplimiento de la pena en establecimiento semiabierto o ce-
rrado. por única vez y mediando causa justificada, el juez de ejecución o juez 
competente podrá ampliar el plazo en hasta seis meses.

53. el condenado en cualquier tiempo podrá renunciar irrevocablemente al 
trabajo para la comunidad. practicado el nuevo cómputo, el juez de ejecución 
o juez competente dispondrá que el resto de la pena se cumpla en prisión dis-
continua, semidetención o en un establecimiento penitenciario.

Sección cuarta: libertad asistida

54. la libertad asistida permitirá al condenado sin la accesoria del artículo 
52 del código penal, el egreso anticipado y su reintegro al medio libre seis 
meses antes del agotamiento de la pena temporal.

el juez de ejecución o juez competente, a pedido del condenado y previo 
los informes del organismo técnico-criminológico y del consejo correccional 
del establecimiento, podrá disponer la incorporación del condenado al régi-
men de libertad asistida.
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el juez de ejecución o juez competente podrá denegar la incorporación del 
condenado a este régimen sólo excepcionalmente y cuando considere, por 
resolución fundada, que el egreso puede constituir un grave riesgo para el 
condenado o para la sociedad.

55. el condenado incorporado al régimen de libertad asistida deberá cum-
plir las siguientes condiciones:

1. presentarse, dentro del plazo fijado por el juez de ejecución o juez 
competente, al patronato de liberados que le indique para su asistencia 
y para la supervisión de las condiciones impuestas.

2. cumplir las reglas de conducta que el juez de ejecución o juez competente 
fije, las cuales sin perjuicio de otras que fueren convenientes de acuerdo a 
las circunstancias personales y ambientales del condenado, podrán ser:
a) desempeñar un trabajo, oficio o profesión, o adquirir los conoci-

mientos necesarios para ello;
b) aceptar activamente el tratamiento que fuere menester;
c) no frecuentar determinadas personas o lugares, abstenerse de acti-

vidades o de hábitos que en el caso, se consideren inconvenientes 
para su adecuada reinserción social.

  Salvo expresa indicación en contrario, siempre regirá la obligación 
señalada en el inciso a) de este apartado.

3. residir en el domicilio consignado en la resolución judicial, el que podrá 
ser modificado previa autorización del juez de ejecución o juez compe-
tente, para lo cual éste deberá requerir opinión del patronato respectivo.

4. reparar, en la medida de sus posibilidades, los daños causados por el delito, 
en los plazos y condiciones que fije el juez de ejecución o juez competente.

estas condiciones regirán a partir del día de egreso hasta el de agotamiento 
de la condena.

56.* [cuando el condenado en libertad asistida cometiere un delito o vio-
lare la obligación que le impone el apartado 1 del artículo que antecede, la 

 * Art. 56. texto según ley 25.948 (b.O. 12/11/04). el texto anterior decía:
 56. cuando el condenado en libertad asistida cometiere un delito o violare la obligación del 
apartado 1 del artículo 55, la libertad asistida será revocada.
 el resto de la condena se agotará en un establecimiento semiabierto o cerrado.
 Si el condenado en libertad asistida incumpliere reiteradamente las reglas de conducta im-
puestas, violare la obligación prescripta en el apartado 3 del artículo 55 o se sustrajere, sin causa, 
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libertad asistida le será revocada y agotará el resto de su condena en un esta-
blecimiento cerrado.

Si el condenado en libertad asistida incumpliere reiteradamente las reglas 
de conducta que le hubieren sido impuestas, o violare la obligación de resi-
dencia que le impone el apartado 3 del artículo que antecede, o incumpliere 
sin causa que lo justifique la obligación de reparación de daños prevista en el 
apartado 4 de ese artículo, el juez de ejecución o el juez que resultare compe-
tente deberá revocar su incorporación al régimen de la libertad asistida.

en tales casos el término de duración de la condena será prorrogado y se 
practicará un nuevo cómputo de la pena, en el que no se tendrá en cuenta el 
tiempo que hubiera durado la inobservancia que dio lugar a la revocación del 
beneficio.]

Capítulo 2 bis: Excepciones a las modalidades básicas de la ejecución*

56 bis.* [no podrán otorgarse los beneficios comprendidos en el período 
de prueba a los condenados por los siguientes delitos:

1. Homicidio agravado previsto en el artículo 80, inciso 7, del código 
penal.

2. delitos contra la integridad sexual de los que resultare la muerte de la 
víctima, previstos en el artículo 124 del código penal.

3. privación ilegal de la libertad coactiva, si se causare intencionalmen-
te la muerte de la persona ofendida, previsto en el artículo 142 bis, 
anteúltimo párrafo, del código penal.

4. Homicidio en ocasión de robo, previsto en el artículo 165 del código penal.
5. Secuestro extorsivo, si se causare intencionalmente la muerte de la 

persona ofendida, previsto en el artículo 170, anteúltimo párrafo, del 
código penal.

a lo prescrito en el apartado 4 de ese artículo, el juez de ejecución o juez competente podrá revo-
car su incorporación a la libertad asistida o disponer que no se le compute en la condena todo o 
parte del tiempo que hubiere durado la inobservancia. en tal supuesto se prorrogarán los térmi-
nos, hasta tanto acatare lo dispuesto en el plazo que se le fije, bajo apercibimiento de revocatoria.
 en los casos de revocatoria, deberá practicarse nuevo cómputo no considerándose el tiempo 
que haya durado la libertad.
 * Capítulo 2 bis: Excepciones a las modalidades básicas de la ejecución. incorporado por 
ley 25.948 (b.O. 12/11/04).
 * Art. 56 bis. incorporado por ley 25.948 (b.O. 12/11/04).
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los condenados por cualquiera de los delitos enumerados precedente-
mente, tampoco podrán obtener los beneficios de la prisión discontinua o 
semidetención, ni el de la libertad asistida, previstos en los artículos 35, 54 y 
concordantes de la presente ley.]

Capítulo 3: Normas de trato

Denominación

57. la persona condenada sujeta a medidas de seguridad que se aloje en 
instituciones previstas en esta ley, se denominará interno.

al interno se le citará o llamará únicamente por el nombre y apellido.

Higiene

58. el régimen penitenciario deberá asegurar y promover el bienestar psi-
cofísico de los internos. para ello se implementarán medidas de prevención, 
recuperación y rehabilitación de la salud y se atenderán especialmente las 
condiciones ambientales e higiénicas de los establecimientos.

59. el número de internos de cada establecimiento deberá estar preesta-
blecido y no se lo excederá a fin de asegurar un adecuado alojamiento. todos 
los locales estarán siempre en buen estado de conservación. Su ventilación, 
iluminación, calefacción y dimensiones guardarán relación con su destino y 
los factores climáticos.

60. el aseo personal del interno será obligatorio. los establecimientos de-
berán disponer de suficientes y adecuadas instalaciones sanitarias y proveerán 
al interno de los elementos indispensables para su higiene.

61. el interno deberá cuidar el aseo de su alojamiento y contribuir a la hi-
giene y conservación del establecimiento.

Alojamiento

62. el alojamiento nocturno del interno, en lo posible, será individual en 
los establecimientos cerrados y semiabiertos.
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en las instituciones o secciones basadas en el principio de autodisciplina 
se podrán utilizar dormitorios para internos cuidadosamente seleccionados.

Vestimenta y ropa

63. la administración proveerá al interno de vestimenta acorde al clima y 
a la estación, para usarla en el interior del establecimiento. en manera alguna 
esas prendas, por sus características podrán resultar humillantes. deberá cui-
darse su mantenimiento en buen estado de conservación e higiene.

cuando el interno hubiere de salir del establecimiento, en los casos auto-
rizados, deberá permitírsele utilizar sus ropas personales. Si no dispusiere de 
ellas, se le facilitará vestimenta adecuada.

64. al interno se le proveerá de ropa suficiente para su cama individual, la 
que será mudada con regularidad.

Alimentación

65. la alimentación del interno estará a cargo de la administración; será 
adecuada a sus necesidades y sustentada en criterios higiénico-dietéticos. Sin 
perjuicio de ello y conforme los reglamentos que se dicten, el interno podrá 
adquirir o recibir alimentos de sus familiares o visitantes. la prohibición de 
bebidas alcohólicas será absoluta.

Información y peticiones

66. a su ingreso al establecimiento el interno recibirá explicación oral e in-
formación escrita acerca del régimen a que se encontrará sometido, las normas 
de conducta que deberá observar, el sistema disciplinario vigente, los medios 
autorizados para formular pedidos o presentar quejas y de todo aquello que sea 
útil para conocer sus derechos y obligaciones. Si el interno fuere analfabeto, 
presentare discapacidad física o psíquica o no comprendiese el idioma caste-
llano, esa información se le deberá suministrar por persona y medio idóneo.

67. el interno podrá presentar peticiones y quejas al director del estableci-
miento y dirigirse sin censura a otra autoridad administrativa superior, al juez 
de ejecución o al juez competente.
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la resolución que se adopte deberá ser fundada, emitida en tiempo razona-
ble y notificada al interno.

Tenencia y depósito de objetos y valores

68. el dinero, los objetos de valor y demás prendas propias que el interno 
posea a su ingreso o que reciba con posterioridad y que reglamentariamente 
no pueda retener consigo serán, previo inventario, mantenidos en depósito. Se 
adoptarán las disposiciones necesarias para su conservación en buen estado. 
conforme los reglamentos, el interno podrá disponer de su dinero y otros 
objetos. los efectos no dispuestos por el interno y que no hubieren sido rete-
nidos o destruidos por razones de higiene, le serán devueltos a su egreso. de 
todo depósito, disposición o devolución se extenderán las correspondientes 
constancias y recibos.

Cuidados de bienes

69. el interno deberá cuidar las instalaciones, el mobiliario y los objetos 
y elementos que la administración destine para el uso individual o común y 
abstenerse de producir daño en los pertenecientes a otros internos.

Registro de internos y de instalaciones

70. para preservar la seguridad general, los registros en las personas de 
los internos, sus pertenencias y locales que ocupen, los recuentos y las requi-
sas de las instalaciones del establecimiento, se efectuarán con las garantías 
que reglamentariamente se determinen y dentro del respeto a la dignidad 
humana.

Traslado de internos

71. el traslado individual o colectivo de internos se sustraerá a la curio-
sidad pública y estará exento de publicidad. deberá efectuarse en medios de 
transporte higiénicos y seguros.

la administración reglamentará las precauciones que deberán utilizarse 
contra posibles evasiones, las cuales en ninguna circunstancia causarán pade-
cimientos innecesarios al interno.
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72. el traslado del interno de un establecimiento a otro, con las razones 
que lo fundamenten, deberá ser comunicado de inmediato al juez de ejecu-
ción o juez competente.

73. el traslado del interno de un establecimiento a otro será informado de 
inmediato a las personas o instituciones con las que mantuviere visita o co-
rrespondencia o a quienes hubieren sido por él designados.

Medidas de sujeción

74. Queda prohibido el empleo de esposas o de cualquier otro medio de 
sujeción como castigo.

75. Sólo podrán adoptarse medidas de sujeción en los siguientes casos:
a) como precaución contra una posible evasión durante el traslado del 

interno;
b) por razones médicas, a indicación del facultativo, formulada por escrito;
c) por orden expresa del director o del funcionario que lo reemplace en 

caso de no encontrarse éste en servicio, si otros métodos de seguridad 
hubieran fracasado y con el único propósito de que el interno no se 
cause daño a sí mismo, a un tercero o al establecimiento. en este caso 
el director o quien lo reemplace, dará de inmediato intervención al 
servicio médico y remitirá un informe detallado al juez de ejecución o 
juez competente y a la autoridad penitenciaria superior.

76. la determinación de los medios de sujeción autorizados y su modo de 
empleo serán establecidos por la reglamentación que se dicte. Su aplicación 
no podrá prolongarse más allá del tiempo necesario, bajo apercibimiento de 
las sanciones administrativas y penales que correspondan por el funcionario 
responsable.

Resistencia a la autoridad penitenciaria

77. al personal penitenciario le está absolutamente prohibido emplear la 
fuerza en el trato con los internos, excepto en los casos de fuga, evasión o 
de sus tentativas o de resistencia por la fuerza activa o pasiva a una orden 
basada en norma legal o reglamentaria. aun en estos casos, todo exceso hará 
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pasible al responsable de las sanciones administrativas y penales que corres-
pondan.

78. el personal que habitualmente preste servicios en contacto directo con 
los internos no estará armado. deberá recibir un entrenamiento físico ade-
cuado que le permita actuar razonable y eficazmente para superar situaciones 
de violencia.

el uso de armas reglamentarias quedará limitado a las circunstancias ex-
cepcionales en que sea indispensable utilizarlas con fines de prevención o por 
peligro inminente para la vida, la salud o la seguridad de agentes, de internos 
o de terceros.

Capítulo 4: Disciplina

79. el interno está obligado a acatar las normas de conducta que, para po-
sibilitar una ordenada convivencia, en su propio beneficio y para promover su 
reinserción social, determinen esta ley y los reglamentos que se dicten.

80. el orden y la disciplina se mantendrán con decisión y firmeza. no 
se impondrán más restricciones que las indispensables para mantener la 
seguridad y la correcta organización de la vida de los alojados, de acuerdo 
al tipo de establecimiento y al régimen en que se encuentra incorporado el 
interno.

81. el poder disciplinario sólo puede ser ejercido por el director del esta-
blecimiento, quien tendrá competencia para imponer sanciones, suspender o 
dar por cumplida su aplicación o sustituirlas por otras más leves, de acuerdo a 
las circunstancias del caso.

82. el reglamento podrá autorizar, con carácter restrictivo, que un miem-
bro del personal superior legalmente a cargo del establecimiento, pueda or-
denar el aislamiento provisional de internos cuando existan fundados motivos 
para ello, dando inmediata intervención al director.

83. en ningún caso el interno podrá desempeñar tareas a las que vaya 
unido el ejercicio de una potestad disciplinaria.
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84. no habrá infracción ni sanción disciplinaria sin expresa y anterior pre-
visión legal o reglamentaria.

85. el incumplimiento de las normas de conducta a que alude el artículo 
79, constituye infracción disciplinaria.

las infracciones disciplinarias se clasifican en leves, medias y graves.
los reglamentos especificarán las leves y las medias.
Son faltas graves:
a) evadirse o intentarlo, colaborar en la evasión de otros o poseer ele-

mentos para ello;
b) incitar o participar en movimientos para quebrantar el orden y la dis-

ciplina;
c) tener dinero u otros valores que lo reemplacen, poseer, ocultar, facili-

tar o traficar elementos electrónicos o medicamentos no autorizados, 
estupefacientes, alcohol, sustancias tóxicas o explosivos, armas o todo 
instrumento capaz de atentar contra la vida, la salud o la integridad 
propia o de terceros;

d) intentar introducir o sacar elementos de cualquier naturaleza eludiendo 
los controles reglamentarios;

e) retener, agredir, coaccionar o amenazar a funcionarios u otras perso-
nas;

f) intimar física, psíquica o sexualmente a otra persona;
g) amenazar o desarrollar acciones que sean real o potencialmente aptas 

para contagiar enfermedades;
h) resistir activa y gravemente al cumplimiento de órdenes legalmente 

impartidas por funcionario competente;
i) provocar accidentes de trabajo o de cualquier otra naturaleza;
j) cometer un hecho previsto como delito doloso, sin perjuicio de ser 

sometido al eventual proceso penal.

86. el interno estará obligado a resarcir los daños o deterioros materiales 
causados en las cosas muebles o inmuebles del estado o de terceros, sin per-
juicio de ser sometido al eventual proceso penal.

87. Sólo se podrá aplicar como sanción, de acuerdo a la importancia de la 
infracción cometida y a la individualización del caso, alguna de las siguientes 
correcciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89:
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a) amonestación;
b) exclusión de las actividades recreativas o deportivas hasta diez días;
c) exclusión de la actividad común hasta quince días;
d) Suspensión o restricción total o parcial de derechos reglamentarios de 

hasta quince días de duración;
e) permanencia en su alojamiento individual o en celdas cuyas condicio-

nes no agraven ilegítimamente la detención, hasta quince días ininte-
rrumpidos;

f) permanencia en su alojamiento individual o en celdas cuyas condicio-
nes no agraven ilegítimamente la detención, hasta siete fines de sema-
na sucesivos o alternados;

g) traslado a otra sección del establecimiento de régimen más riguroso;
h) traslado a otro establecimiento.
la ejecución de las sanciones no implicará la suspensión total del derecho 

a visita y correspondencia de un familiar directo o allegado del interno, en 
caso de no contar con aquél.

88. el sancionado con la corrección de permanencia en su alojamiento ha-
bitual no será eximido de trabajar. Se le facilitará material de lectura. Será vi-
sitado diariamente por un miembro del personal superior del establecimiento, 
por el capellán o ministro de culto reconocido por el estado nacional cuando 
lo solicite, por un educador y por el médico. este último informará por es-
crito a la dirección, si la sanción debe suspenderse o atenuarse por razones de 
salud.

89. el director del establecimiento, con los informes coincidentes del orga-
nismo técnico-criminológico y del consejo correccional del establecimiento, 
podrá retrotraer al período o fase inmediatamente anterior al interno sancio-
nado por falta grave o reiterada.

90. cuando la falta disciplinaria dé motivos para sospechar la existencia 
de una perturbación mental en su autor, el director del establecimiento deberá 
solicitar asesoramiento médico, previo a la decisión del caso.

91. el interno debe ser informado de la infracción que se le imputa, tener 
oportunidad de presentar sus descargos, ofrecer prueba y ser recibido en au-
diencia por el director del establecimiento antes de dictar resolución, la que 
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en todos los casos deberá ser fundada. la resolución se pronunciará dentro 
del plazo que fije el reglamento.

92. el interno no podrá ser sancionado dos veces por la misma infracción.

93. en caso de duda se estará a lo que resulte más favorable al interno.

94. en ningún caso se aplicarán sanciones colectivas.

95. la notificación de la sanción impuesta debe estar a cargo de un miem-
bro del personal directivo del establecimiento. el interno será informado de sus 
fundamentos y alcances y exhortado a reflexionar sobre su comportamiento.

96. las sanciones serán recurribles ante el juez de ejecución o juez compe-
tente dentro de los cinco días hábiles, derecho del que deberá ser informado 
el interno al notificársele la resolución. la interposición del recurso no tendrá 
efecto suspensivo, a menos que así lo disponga el magistrado interviniente. Si 
el juez de ejecución o juez competente no se expidiese dentro de los sesenta 
días, la sanción quedará firme.

97. las sanciones y los recursos que eventualmente interpongan los san-
cionados, deberán ser notificados al juez de ejecución o juez competente por 
la vía más rápida disponible dentro de las seis horas subsiguientes a su dic-
tado o interposición.

98. en el supuesto de primera infracción en el establecimiento, si el 
comportamiento anterior del interno lo justificare, el director, en la misma 
resolución que impone la sanción, podrá dejar en suspenso su ejecución. Si el 
interno cometiere otra falta dentro de plazo prudencial que en cada caso fije 
el director en la misma resolución, se deberá cumplir tanto la sanción cuya 
ejecución quedó suspendida, como la correspondiente a la nueva infracción.

99. en cada establecimiento se llevará un “registro de sanciones”, foliado, 
encuadernado y rubricado por el juez de ejecución o juez competente, en el 
que se anotarán, por orden cronológico, las sanciones impuestas, sus motivos, 
su ejecución o suspensión y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88, 
dejándose constancia de todo ello en el legajo personal.



306 ley 24.660 - ejecución de la pena privativa de la libertad

Capítulo 5: Conducta y concepto

100. el interno será calificado de acuerdo a su conducta. Se entenderá por 
conducta la observancia de las normas reglamentarias que rigen el orden, la 
disciplina y la convivencia dentro del establecimiento.

101. el interno será calificado, asimismo, de acuerdo al concepto que me-
rezca. Se entenderá por concepto la ponderación de su evolución personal de 
la que sea deducible su mayor o menor posibilidad de adecuada reinserción 
social.

102. la calificación de conducta y concepto será efectuada trimestral-
mente, notificada al interno en la forma en que reglamentariamente se dis-
ponga y formulada de conformidad con la siguiente escala:

a) ejemplar;
b) Muy buena;
c) buena;
d) regular;
e) Mala;
f) pésima.

103. la calificación de conducta tendrá valor y efectos para determinar la 
frecuencia de las visitas, la participación en actividades recreativas y otras 
que los reglamentos establezcan.

104. la calificación de concepto servirá de base para la aplicación de la 
progresividad del régimen, el otorgamiento de salidas transitorias, semiliber-
tad, libertad condicional, libertad asistida, conmutación de pena e indulto.

Capítulo 6: Recompensas

105. los actos del interno que demuestren buena conducta, espíritu de 
trabajo, voluntad en el aprendizaje y sentido de responsabilidad en el com-
portamiento personal y en las actividades organizadas del establecimiento, 
serán estimulados mediante un sistema de recompensas reglamentariamente 
determinado.
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Capítulo 7: Trabajo

Principios generales

106. el trabajo constituye un derecho y un deber del interno. es una de las 
bases del tratamiento y tiene positiva incidencia en su formación.

107. el trabajo se regirá por los siguientes principios:
a) no se impondrá como castigo;
b) no será aflictivo, denigrante, infamante ni forzado;
c) propenderá a la formación y al mejoramiento de los hábitos laborales;
d) procurará la capacitación del interno para desempeñarse en la vida libre;
e) Se programará teniendo en cuenta las aptitudes y condiciones psicofí-

sicas de los internos, las tecnologías utilizadas en el medio libre y las 
demandas del mercado laboral;

f) deberá ser remunerado;
g) Se respetará la legislación laboral y de seguridad social vigente.

108. el trabajo de los internos no se organizará exclusivamente en función 
del rendimiento económico individual o del conjunto de la actividad, sino que 
tendrá como finalidad primordial la generación de hábitos laborales, la capa-
citación y la creatividad.

109. el trabajo del interno estará condicionado a su aptitud física o mental.

110. Sin perjuicio de su obligación a trabajar, no se coaccionará al interno 
a hacerlo. Su negativa injustificada será considerada falta media e incidirá 
desfavorablemente en el concepto.

111. la ejecución del trabajo remunerado no exime a ningún interno de su 
prestación personal para labores generales del establecimiento o comisiones 
que se le encomienden de acuerdo con los reglamentos. estas actividades no 
serán remuneradas, salvo que fueren su única ocupación.

112. el trabajo del interno estará basado en criterios pedagógicos y psico-
técnicos. dentro de las posibilidades existentes el interno podrá manifestar su 
preferencia por el trabajo que desee realizar.
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113. en el caso de internos que ejerciten o perfeccionen actividades ar-
tísticas o intelectuales, éstas podrán ser su única actividad laboral si fuere 
productiva y compatible con su tratamiento y con el régimen del estableci-
miento.

Formación profesional

114. la capacitación laboral del interno, particularmente la de los jóvenes 
adultos, será objeto de especial cuidado.

el régimen de aprendizaje de oficios a implementar, será concordante con 
las condiciones personales del interno y con sus posibles actividades futuras 
en el medio libre.

115. Se promoverá la organización de sistemas y programas de formación 
y reconversión laboral, las que podrán realizarse con la participación concer-
tada de las autoridades laborales, agrupaciones sindicales, empresarias y otras 
entidades sociales vinculadas al trabajo y a la producción.

116. los diplomas, certificados o constancias de capacitación laboral que 
se expidan, no deberán contener referencias de carácter penitenciario.

Organización

117. la organización del trabajo penitenciario, sus métodos, modalidades, 
jornadas de labor, horarios, medidas preventivas de higiene y seguridad, aten-
derán a las exigencias técnicas y a las normas establecidas en la legislación 
inherente al trabajo libre.

118. la administración velará para que las tareas laborales se coordinen 
con los horarios destinados a otros aspectos del tratamiento del interno.

119. el trabajo y la producción podrán organizarse por administración, 
bajo las formas de ente descentralizado, empresa mixta o privada, por cuenta 
propia del interno o mediante sistema cooperativo. en cualquiera de esas mo-
dalidades la administración ejercerá la supervisión de la actividad del interno 
en lo concerniente al tratamiento.
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un reglamento especial establecerá las normas regulatorias de los aspectos 
vinculados a la organización, funcionamiento, supervisión y evaluación de los 
entes oficiales, mixtos, privados o cooperativos.

las utilidades materiales percibidas por la administración penitenciaria 
se emplearán exclusivamente en obras y servicios relacionados con el trata-
miento de los internos.

Remuneración

120. el trabajo del interno será remunerado, salvo los casos previstos por 
el artículo 111. Si los bienes o servicios producidos se destinaren al estado 
o a entidades de bien público, el salario del interno no será inferior a las tres 
cuartas partes del salario mínimo vital móvil. en los demás casos o cuando la 
organización del trabajo esté a cargo de una empresa mixta o privada la re-
muneración será igual al salario de la vida libre correspondiente a la categoría 
profesional de que se trate.

los salarios serán abonados en los términos establecidos en la legislación 
laboral vigente.

121. la retribución del trabajo del interno, deducidos los aportes corres-
pondientes a la seguridad social, se distribuirá simultáneamente en la forma 
siguiente:

a) diez por ciento para indemnizar los daños y perjuicios causados por el 
delito, conforme lo disponga la sentencia;

b) treinta y cinco por ciento para la prestación de alimentos, según el 
código civil;

c) veinticinco por ciento para costear los gastos que causare en el estable-
cimiento;

d) treinta por ciento para formar un fondo propio que se le entregará a su 
salida.

122. el salario correspondiente al interno durante la semilibertad, prisión 
discontinua o semidetención, podrá ser percibido por la administración pe-
nitenciaria o por el propio interno. en todos los casos deberá ser aplicado al 
cumplimiento de lo dispuesto en los incisos 1, 2 y 4 del artículo 11 del có-
digo penal.
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123. cuando no hubiere indemnización que satisfacer, la parte que corres-
pondiere a la misma según el artículo anterior acrecerá el porcentaje desti-
nado a la prestación de alimentos.

124. Si el interno no tuviere indemnización que satisfacer, ni hubiere lugar 
a la prestación de alimentos, los porcentajes respectivos acrecerán al fondo 
propio.

125. Si el interno tuviere que satisfacer indemnización, pero no prestación 
alimentaria, la parte que pudiere corresponder a ésta, acrecerá el fondo propio.

126. en los casos previstos en el artículo 122, la parte destinada para cos-
tear los gastos que el interno causara al establecimiento, acrecerá su fondo 
propio.

127. la administración penitenciaria podrá autorizar que se destine como 
fondo disponible hasta un máximo del treinta por ciento del fondo propio 
mensual, siempre que el interno haya alcanzado como mínimo la calificación 
de conducta buena. el fondo disponible se depositará en el establecimiento a 
la orden del interno para adquisición de los artículos de uso y consumo perso-
nal que autoricen los reglamentos.

128. el fondo propio, deducida en su caso la parte disponible que autoriza 
el artículo anterior, constituirá un fondo de reserva, que deberá ser depositado 
a interés en una institución bancaria oficial, en las mejores condiciones de 
plaza. este fondo, que será entregado al interno a su egreso, por agotamiento 
de pena, libertad condicional o asistida, será incesible e inembargable, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 129.

los reglamentos establecerán en casos debidamente justificados y con 
intervención judicial, la disposición anticipada del fondo de reserva. en el 
supuesto de fallecimiento del interno, el fondo de reserva será transmisible a 
sus herederos.

129. de la remuneración del trabajo del interno, deducidos los aportes co-
rrespondientes a la seguridad social, podrá descontarse, en hasta un veinte por 
ciento los cargos por concepto de reparación de daños intencionales o culpo-
sos causados en las cosas muebles o inmuebles del estado o de terceros.
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Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

130. la muerte o los accidentes sufridos por internos durante o con motivo 
de la ejecución del trabajo, así como las enfermedades profesionales contraí-
das por su causa, serán indemnizables conforme la legislación vigente.

131. la indemnización, cualquiera fuere el monto de la efectiva remunera-
ción percibida por el interno, se determinará sobre la base de los salarios fi-
jados en los convenios o disposiciones vigentes, a la fecha del siniestro, para 
las mismas o similares actividades en el medio libre.

132. durante el tiempo que dure su incapacidad, el interno accidentado o 
enfermo percibirá la remuneración que tenía asignada.

Capítulo 8 : Educación

133. desde su ingreso se asegurará al interno el ejercicio de su derecho de 
aprender, adoptándose las medidas necesarias para mantener, fomentar y me-
jorar su educación e instrucción.

134. la enseñanza será preponderantemente formativa, procurando que el 
interno comprenda sus deberes y las normas que regulan la convivencia en 
sociedad.

135. Se impartirá enseñanza obligatoria a los internos analfabetos y a 
quienes no hubieren alcanzado el nivel mínimo fijado por la ley. el director 
del establecimiento podrá eximir de esta obligación a quienes carecieren de 
suficientes aptitudes intelectuales. en estos casos, los internos recibirán ins-
trucción adecuada, utilizando métodos especiales de enseñanza.

136. los planes de enseñanza corresponderán al sistema de educación pú-
blica para que el interno pueda, a su egreso, tener la posibilidad de continuar 
sus estudios sin inconvenientes.

137. la administración fomentará el interés del interno por el estudio, 
brindándole la posibilidad de acceder a servicios educativos en los distintos 
niveles del sistema.
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cuando el interno no pueda seguir los cursos en el medio libre, se le darán 
las máximas facilidades a través de regímenes alternativos, particularmente 
los sistemas abiertos y a distancia.

138. las actividades educacionales podrán ser objeto de convenios con 
entidades públicas o privadas.

139. los certificados de estudios y diplomas extendidos por la autoridad 
educacional competente durante la permanencia del interno en un estableci-
miento penitenciario, no deberán contener ninguna indicación que permita 
advertir esa circunstancia.

140. en todo establecimiento funcionará una biblioteca para los internos, 
adecuada a sus necesidades de instrucción, formación y recreación, debiendo 
estimularse su utilización.

141. de acuerdo al tipo de establecimiento y a la categoría de los internos 
alojados, se organizarán actividades recreativas y culturales, utilizando todos 
los medios compatibles con su régimen.

142. el tiempo libre deberá ser empleado para organizar programas de 
recreación con propósitos educativos, apropiados a las necesidades de los 
internos que aloje cada establecimiento. el programa recreativo comprenderá 
prácticas deportivas, preferentemente de equipo.

Capítulo 9: Asistencia médica

143. el interno tiene derecho a la salud. deberá brindársele oportuna asis-
tencia médica integral, no pudiendo ser interferida su accesibilidad a la con-
sulta y a los tratamientos prescriptos.

los estudios diagnósticos, tratamientos y medicamentos indicados, le se-
rán suministrados sin cargo.

144. al ingreso o reingreso del interno a un establecimiento, deberá ser exa-
minado por un profesional médico. este dejará constancia en la historia clínica de 
su estado clínico, así como de las lesiones o signos de malos tratos y de los sín-



 ley 24.660 - ejecución de la pena privativa de la libertad 313

dromes etílicos o de ingesta de drogas, estupefacientes o cualquier otra sustancia 
tóxica susceptible de producir dependencia física o psíquica, si los presentara.

detectadas las anomalías aludidas, el médico deberá comunicarlas inme-
diatamente al director del establecimiento.

145. la historia clínica en la que quedará registrada toda prestación mé-
dica, se completará con la incorporación de los estudios psicológico y social 
realizados durante el período de observación, previsto en el artículo 13 inciso 
a), y la actualización a que aluden el artículo 13 inciso d) y el artículo 27.

copia de la historia clínica y de sus actuaciones integrará la historia crimi-
nológica.

146. cuando el interno ingrese o reingrese al establecimiento con medica-
mentos en su poder o los reciba del exterior, el director conforme dictamen 
médico decidirá el uso que deba hacerse de ellos.

147. el interno podrá ser trasladado a un establecimiento penitenciario 
especializado de carácter asistencial médico o psiquiátrico o a un centro apro-
piado del medio libre, cuando la naturaleza del caso así lo aconseje.

en el segundo de los supuestos se requerirá previa autorización del juez de 
ejecución o juez competente, salvo razones de urgencia. en todos los casos se 
comunicará la novedad de inmediato al magistrado interviniente.

148. el interno podrá requerir, a su exclusivo cargo, la atención de profe-
sionales privados.

la autoridad penitenciaria dará curso al pedido, excepto que razones debi-
damente fundadas aconsejen limitar este derecho.

toda divergencia será resuelta por el juez de ejecución o juez competente.

149. Si el tratamiento del interno prescribiere la realización de opera-
ciones de cirugía mayor o cualquiera otra intervención quirúrgica o médica 
que implicaren grave riesgo para la vida o fueren susceptibles de disminuir 
permanentemente sus condiciones orgánicas o funcionales, deberá mediar 
su consentimiento o el de su representante legal y la autorización del juez de 
ejecución o juez competente, previo informe de peritos.

en caso de extrema urgencia, bastará el informe médico, sin perjuicio de 
la inmediata comunicación al juez de ejecución o juez competente.
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150. está expresamente prohibido someter a los internos a investigaciones o 
tratamientos médicos o científicos de carácter experimental. Sólo se permitirán 
mediando solicitud del interno, en enfermedades incurables y siempre que las 
investigaciones o tratamientos experimentales sean avalados por la autoridad sa-
nitaria correspondiente y se orienten a lograr una mejora en su estado de salud.

151. Si el interno se negare a ingerir alimentos, se intensificarán los cui-
dados y controles médicos. Se informará de inmediato al juez de ejecución o 
juez competente solicitando, en el mismo acto, su autorización para proceder 
a la alimentación forzada, cuando, a criterio médico, existiere grave riesgo 
para la salud del interno.

152. los tratamientos psiquiátricos que impliquen suspensión de la con-
ciencia o pérdida de la autonomía psíquica, aunque fueran transitorias, sólo 
podrán ser realizados en establecimientos especializados.

Capítulo 10: Asistencia espiritual

153. el interno tiene derecho a que se respete y garantice su libertad de con-
ciencia y de religión, se facilite la atención espiritual que requiera y el opor-
tuno contacto personal y por otros medios autorizados con un representante 
del credo que profese, reconocido e inscrito en el registro nacional de cultos. 
ninguna sanción disciplinaria podrá suspender el ejercicio de este derecho.

154. el interno será autorizado, en la medida de lo posible, a satisfacer las 
exigencias de su vida religiosa, participando de ceremonias litúrgicas y a te-
ner consigo objetos, libros de piedad, de moral e instrucción de su credo, para 
su uso personal.

155. en cada establecimiento se habilitará un local adecuado para cele-
braciones litúrgicas, reuniones y otros actos religiosos de los diversos cultos 
reconocidos.

156. en todo establecimiento penitenciario se celebrará el culto católico, 
en forma adecuada a las posibilidades edilicias de que disponga. la concu-
rrencia a estos actos será absolutamente voluntaria.



 ley 24.660 - ejecución de la pena privativa de la libertad 315

157. los capellanes de los establecimientos tendrán a su cargo la instruc-
ción religiosa y moral y la orientación espiritual de los internos, incluso de 
los no católicos que la aceptaren.

Capítulo 11: Relaciones familiares y sociales

158. el interno tiene derecho a comunicarse periódicamente, en forma oral 
o escrita, con su familia, amigos, allegados, curadores y abogados, así como 
con representantes de organismos oficiales e instituciones privadas con perso-
nería jurídica que se interesen por su reinserción social.

en todos los casos se respetará la privacidad de esas comunicaciones, sin 
otras restricciones que las dispuestas por juez competente.

159. los internos de nacionalidad extranjera, gozarán de facilidades para 
comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares acreditados.

los internos nacionales de estados sin representación diplomática o con-
sular en el país, los refugiados y los apátridas, tendrán las mismas posibilida-
des para dirigirse al representante diplomático del estado encargado de sus 
intereses en el país o a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga 
la misión de protegerlos.

160. las visitas y la correspondencia que reciba o remita el interno y las 
comunicaciones telefónicas, se ajustarán a las condiciones, oportunidad y 
supervisión que determinen los reglamentos, los que no podrán desvirtuar lo 
establecido en los artículos 158 y 159.

161. las comunicaciones orales o escritas previstas en el artículo 160, sólo 
podrán ser suspendidas o restringidas transitoriamente, por resolución fun-
dada del director del establecimiento, quien de inmediato, lo comunicará al 
juez de ejecución o juez competente. el interno será notificado de la suspen-
sión o restricción transitoria de su derecho.

162. el visitante deberá respetar las normas reglamentarias vigentes en 
la institución, las indicaciones del personal y abstenerse de introducir o in-
tentar ingresar elemento alguno que no haya sido permitido y expresamente 
autorizado por el director. Si faltaren a esta prescripción o se comprobare 
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connivencia culpable con el interno, o no guardare la debida compostura, su 
ingreso al establecimiento será suspendido, temporal o definitivamente, por 
resolución del director, la que podrá recurrirse ante el juez de ejecución o el 
juez competente.

163. el visitante y sus pertenencias, por razones de seguridad, serán re-
gistrados. el registro, dentro del respeto a la dignidad de la persona humana, 
será realizado o dirigido, según el procedimiento previsto en los reglamentos 
por personal del mismo sexo del visitante. el registro manual, en la medida 
de lo posible, será sustituido por sensores no intensivos u otras técnicas no 
táctiles apropiadas y eficaces.

164. el interno tiene el derecho a estar informado de los sucesos de la vida 
nacional e internacional, por los medios de comunicación social, publicacio-
nes o emisiones especiales permitidas.

165. la enfermedad o accidentes graves o el fallecimiento del interno, 
será comunicado inmediatamente a su familia, allegados o persona indicada 
previamente por aquél, al representante de su credo religioso y al juez de eje-
cución o juez competente.

166. el interno será autorizado, en caso de enfermedad o accidente grave o 
fallecimiento de familiares o allegados con derecho a visita o corresponden-
cia, para cumplir con sus deberes morales, excepto cuando se tuviesen serios 
y fundamentados motivos para resolver lo contrario.

167. los internos que no gocen de permiso de salida para afianzar y me-
jorar los lazos familiares podrán recibir la visita íntima de su cónyuge o, a 
falta de éste, de la persona con quien mantiene vida marital permanente, en la 
forma y modo que determinen los reglamentos.

Capítulo 12: Asistencia social

168. las relaciones del interno con su familia, en tanto fueren convenien-
tes para ambos y compatibles con su tratamiento, deberán ser facilitadas y 
estimuladas. asimismo se lo alentará para que continúe o establezca vínculos 
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útiles con personas u organismos oficiales o privados con personería jurídica, 
que puedan favorecer sus posibilidades de reinserción social.

169. al interno se le prestará asistencia moral y material y, en la medida de lo 
posible, amparo a su familia. esta asistencia estará a cargo de órganos o perso-
nal especializado, cuya actuación podrá ser concurrente con la que realicen otros 
organismos estatales y personas o entidades privadas con personería jurídica.

170. en defecto de persona allegada al interno designada como curador o 
susceptible de serlo, se proveerá a su representación jurídica, en orden a la 
curatela prevista en el artículo 12 del código penal.

171. en modo particular se velará por la regularización de los documen-
tos personales del interno. a su ingreso se le requerirá información sobre los 
mismos. la documentación que traiga consigo, se le restituya o se le obtenga, 
se depositará en el establecimiento, para serle entregada bajo constancia, a su 
egreso.

Capítulo 13: Asistencia pospenitenciaria

172. los egresados y liberados gozarán de protección y asistencia social, 
moral y material pospenitenciaria a cargo de un patronato de liberados o de 
una institución de asistencia pospenitenciaria con fines específicos y persone-
ría jurídica, procurando que no sufra menoscabo su dignidad, ni se ponga de 
manifiesto su condición. Se atenderá a su ubicación social y a su alojamiento, 
a la obtención de trabajo, a la provisión de vestimenta adecuada y de recursos 
suficientes, si no los tuviere, para solventar la crisis del egreso y de pasaje 
para trasladarse al lugar de la república donde fije su residencia.

173. las gestiones conducentes al cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 172, se iniciarán con la debida antelación, para que en el momento de 
egresar, el interno encuentre facilitada la solución de los problemas que pue-
dan ser causa de desorientación, desubicación o desamparo. a tales efectos 
se le conectará con el organismo encargado de su supervisión en el caso de 
libertad condicional o asistida y de prestarle asistencia y protección en todas 
las demás formas de egreso.
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Capítulo 14: Patronatos de liberados

174.* los patronatos de liberados concurrirán a prestar la asistencia a que 
se refieren los artículos 168 a 170, la asistencia pospenitenciaria de los egre-
sados, las acciones previstas en el artículo 184, la función que establecen los 
artículos 13 y 53 del código penal y las leyes 24.316 y 24.390.

175. los patronatos de liberados podrán ser organismos oficiales o asocia-
ciones privadas con personería jurídica. estas últimas recibirán un subsidio 
del estado, cuya inversión será controlada por la autoridad competente.

Capítulo 15: Establecimientos de ejecución de la pena

176. la aplicación de esta ley requiere que cada jurisdicción del país, en 
la medida necesaria y organizados separadamente para hombres y mujeres, 
posea los siguientes tipos de establecimientos:

a) cárceles o alcaidías para procesados;
b) centros de observación para el estudio criminológico del condenado 

y planificación de su tratamiento de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 13;

c) instituciones diferenciadas por su régimen para la ejecución de la pena;
d) establecimientos especiales de carácter asistencial médico y psiquiá-

trico;
e) centros para la atención y supervisión de los condenados que se 

encuentren en tratamiento en el medio libre y otros afines.

177. cada establecimiento de ejecución tendrá su propio reglamento in-
terno, basado en esta ley, en su destino específico y en las necesidades del 
tratamiento individualizado que deban recibir los alojados. contemplará 
una racional distribución del tiempo diario que garantice la coordinación de 
los medios de tratamiento que en cada caso deban utilizarse, en particular la 
enseñanza en los niveles obligatorios, la atención de las necesidades físicas 
y espirituales y las actividades laborales, familiares, sociales, culturales y re-

 * Art. 174. reglamentado por decreto 807/04 (b.O. 28/6/04).
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creativas de los internos, asegurando ocho horas para el reposo nocturno y un 
día de descanso semanal.

178. las cárceles o alcaidías tienen por objeto retener y custodiar a las per-
sonas sometidas a proceso penal. Su régimen posibilitará que el interno pueda 
ejercer su derecho al trabajo y afrontar la responsabilidad de asistir a su grupo 
familiar dependiente e incluirá programas y actividades que permitan evitar o 
reducir, al mínimo posible, la desocialización que pueda generar la privación 
de libertad.

179. los establecimientos destinados a procesados no podrán alojar con-
denados.

180. en las cárceles y establecimientos de ejecución de la pena no se podrá 
recibir, bajo ningún concepto, persona alguna, que no sea acompañada de una 
orden de detención expresa extendida por juez competente.

181. para la realización de las tareas técnico-criminológicas que dispone el 
artículo 13, según las circunstancias locales, se deberá disponer de:

a) una institución destinada a esa exclusiva finalidad;
b) una sección separada e independiente en la cárcel o alcaidía de proce-

sados;
c) una sección apropiada e independiente en una institución de ejecución 

de la pena.

182. Según lo requiera el volumen y la composición de la población penal 
y las necesidades del tratamiento individualizado de los internos, deberá con-
tarse con instituciones abiertas, semiabiertas y cerradas.

183. los establecimientos de carácter asistencial especializados podrán ser:
a) centros hospitalarios diversificados cuando sea necesario y posible;
b) institutos psiquiátricos.
la dirección de estos centros asistenciales sólo podrá ser ejercida por per-

sonal médico debidamente calificado y especializado.

184. los centros de reinserción social deben ser instituciones basadas en el 
principio de la autodisciplina destinados a la recepción de condenados que se 
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encuentren en semilibertad, prisión discontinua y semidetención. Serán diri-
gidos por profesionales universitarios con versación criminológica y, cuando 
las circunstancias lo posibiliten, podrán estar a cargo de un patronato de libe-
rados y, de no existir aquél, de un servicio social calificado.

185. los establecimientos destinados a la ejecución de las penas privativas 
de libertad, atendiendo a su destino específico, deberán contar, como mínimo, 
con los medios siguientes:

a) personal idóneo, en particular el que se encuentra en contacto cotidia-
no con los internos, que deberá ejercer una actividad predominante-
mente educativa;

b) un organismo técnico-criminológico del que forme parte un equipo 
multidisciplinario constituido por un psiquiatra, un psicólogo y un asis-
tente social y en lo posible, entre otros, por un educador y un abogado, 
todos ellos con especialización en criminología y en disciplinas afines;

c) Servicio médico y odontológico acorde con la ubicación, tipo del esta-
blecimiento y necesidades;

d) programas de trabajo que aseguren la plena ocupación de los internos 
aptos;

e) biblioteca y escuela a cargo de personal docente con título habilitante, 
con las secciones indispensables para la enseñanza de los internos que 
estén obligados a concurrir a ella;

f) capellán nombrado por el estado o adscripto honorariamente al esta-
blecimiento;

g) consejo correccional, cuyos integrantes representen los aspectos esen-
ciales del tratamiento;

h) instalaciones para programas recreativos y deportivos;
i) locales y medios adecuados para alojar a los internos que presenten 

episodios psiquiátricos agudos o cuadros psicopáticos con graves alte-
raciones de la conducta.

j) Secciones separadas e independientes para el alojamiento y tratamiento 
de internos drogadependientes;

k) instalaciones apropiadas para las diversas clases de visitas autorizadas.

186. en las instituciones de ejecución no se alojarán internos comprendi-
dos en el artículo 25 del código penal mientras subsista el cuadro psiquiátrico 
y a quienes padezcan enfermedad mental crónica. con intervención del juez 
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de ejecución o juez competente, serán trasladados para su atención a servicios 
especiales de carácter psiquiátrico o servicios u hospitales psiquiátricos de la 
comunidad.

187. los internos que padezcan enfermedades infectocontagiosas u otras 
patologías similares, de tal gravedad que impidan su tratamiento en el esta-
blecimiento donde se encuentren, serán trasladados a servicios especializados 
de carácter médico asistencial o a servicios u hospitales de la comunidad.

188. en los programas de tratamiento de todas las instituciones y con par-
ticular énfasis en las abiertas y semiabiertas, se deberá suscitar y utilizar en la 
mayor medida posible los recursos de la comunidad local, cuando resulten pro-
vechosos para el futuro de los internos y compatibles con el régimen de la pena.

189. en los establecimientos de ejecución no podrán alojarse procesados, 
con excepción de aquéllos recibidos en virtud de sentencia definitiva y que 
tengan otra causa pendiente o posterior a su ingreso.

Establecimientos para mujeres

190. las internas estarán a cargo exclusivamente de personal femenino. 
Sólo por excepción podrán desempeñarse varones en estos establecimientos 
en tareas específicas.

la dirección siempre estará a cargo de personal femenino debidamente 
calificado.

191. ningún funcionario penitenciario del sexo masculino ingresará en de-
pendencias de un establecimiento o sección para mujeres sin ser acompañado 
por un miembro del personal femenino.

192. en los establecimientos para mujeres deben existir dependencias es-
peciales para la atención de las internas embarazadas y de las que han dado a 
luz. Se adoptarán las medidas necesarias para que el parto se lleve a cabo en 
un servicio de maternidad.

193. la interna embarazada quedará eximida de la obligación de trabajar 
y de toda otra modalidad de tratamiento incompatible con su estado, cuarenta 
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y cinco días antes y después del parto. con posterioridad a dicho período, su 
tratamiento no interferirá con el cuidado que deba dispensar a su hijo.

194. no podrá ejecutarse ninguna corrección disciplinaria que, a juicio 
médico, pueda afectar al hijo en gestación o lactante. la corrección discipli-
naria será formalmente aplicada por la directora y quedará sólo como antece-
dente del comportamiento de la interna.

195. la interna podrá retener consigo a sus hijos menores de cuatro años. 
cuando se encuentre justificado, se organizará un jardín maternal a cargo de 
personal calificado.

196. al cumplirse la edad fijada en el artículo anterior, si el progenitor no es-
tuviere en condiciones de hacerse cargo del hijo, la administración penitenciaria 
dará intervención a la autoridad judicial o administrativa que corresponda.

Jóvenes adultos

197. los jóvenes adultos de dieciocho a veintiún años deberán ser alojados 
en instituciones especiales o en secciones separadas o independientes de los 
establecimientos para adultos. en su tratamiento se pondrá particular empeño 
en la enseñanza obligatoria, en la capacitación profesional y en el manteni-
miento de los vínculos familiares.

198. excepcionalmente y mediando los informes favorables del organismo 
técnico-criminológico y del consejo correccional del establecimiento, quienes 
hayan cumplido veintiún años podrán permanecer en instituciones o seccio-
nes especiales para jóvenes adultos hasta cumplir veinticinco años. luego 
serán trasladados a un establecimiento para adultos.

Privatización parcial de servicios

199. cuando medien fundadas razones que justifiquen la medida, el estado 
podrá disponer la privatización de servicios de los establecimientos carcela-
rios y de ejecución de la pena, con excepción de las funciones directivas, el 
registro y documentación judicial del interno, el tratamiento y lo directamente 
referido a la custodia y la seguridad de procesados o condenados.
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Capítulo 16: Personal

Personal institucional

200. el personal de las cárceles y establecimientos de ejecución debe ser 
cuidadosamente seleccionado, capacitado y especializado teniendo en cuenta 
la importancia de la misión social que debe cumplir.

201. la ley y los reglamentos determinarán un adecuado régimen de se-
lección, incorporación, retribuciones, estabilidad, asignación de funciones, 
ascensos, retiros y pensiones, teniendo en cuenta el riesgo, las exigencias éti-
cas, intelectuales y físicas y la dedicación que su misión social requiere.

el contenido de esas normas legales y reglamentarias deberá considerar las 
reglas Mínimas de las naciones unidas sobre tratamiento de los reclusos, 
las recomendaciones de las naciones unidas sobre la Selección y Formaliza-
ción del personal penitenciario adoptadas en Ginebra, 1955 y la resolución 
21 a del Octavo congreso de las naciones unidas, celebrado en la Habana 
en 1990.

202. la conducción de los servicios penitenciarios o correccionales y la 
jefatura de sus principales áreas así como la dirección de los establecimientos 
deberán estar a cargo de personal penitenciario con título universitario de ca-
rrera afín a la función.

203. las funciones comprendidas en el artículo anterior se cubrirán por 
concurso interno. entre los requisitos se exigirá, además, experiencia y capa-
citación administrativa, un adecuado perfil para el cargo y otras condiciones 
que fijen los reglamentos.

cuando por dos veces consecutivas un concurso interno se declarase de-
sierto, se llamará a concurso abierto de antecedentes y oposición.

204. en cada jurisdicción del país se organizará o facilitará la formación 
del personal, según los diversos roles que deba cumplir, así como su perma-
nente actualización y perfeccionamiento profesional.

205. los planes y programas de enseñanza en los cursos de formación, 
actualización y perfeccionamiento, con contenido predominantemente crimi-
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nológico, deberán incluir el estudio de las reglas Mínimas de las naciones 
unidas para el tratamiento de los reclusos y el código de conducta para los 
Funcionarios encargados de Hacer cumplir la ley, aprobado por resolución 
34/169 de la asamblea General de las naciones unidas, del 17 de diciembre 
de 1979.

Personal no institucional

206. el personal de organismos oficiales y de instituciones privadas con 
personería jurídica, encargado de la aplicación de las diversas modalidades 
de ejecución de la pena privativa de la libertad y de las no institucionales, 
será seleccionado y capacitado teniendo en consideración las reglas Mínimas 
de las naciones unidas sobre Medidas no privativas de libertad, reglas de 
tokio 15-19.

Personal de servicios privatizados

207. para cumplir tareas en las cárceles o establecimientos de ejecución, 
las personas presentadas por el contratista de servicios privatizados deberán 
contar con una habilitación individual previa. esta será concedida luego de 
un examen médico, psicológico y social que demuestre su aptitud para des-
empeñarse en ese medio.

Capítulo 17: Contralor judicial y administrativo de la ejecución

208. el juez de ejecución o juez competente verificará, por lo menos se-
mestralmente, si el tratamiento de los condenados y la organización de los es-
tablecimientos de ejecución se ajusta a las prescripciones de esta ley y de los 
reglamentos que en su consecuencia dicte el poder ejecutivo. las observacio-
nes y recomendaciones que resulten de esas inspecciones serán comunicadas 
al ministerio competente.

209. el poder ejecutivo dispondrá que inspectores calificados por su for-
mación y experiencia, designados por una autoridad superior a la administra-
ción penitenciaria efectúen verificaciones, por lo menos, semestrales con los 
mismos propósitos que los establecidos en el artículo 208.
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Capítulo 18: Integración del sistema  
penitenciario nacional

210. a los efectos del artículo 18 del código penal, se considerará que las 
provincias no disponen de establecimientos adecuados cuando los que tuvie-
ren no se encontraren en las condiciones requeridas para hacer efectivas las 
normas contenidas en esta ley.

211. el poder ejecutivo nacional queda autorizado a convenir con las 
provincias la creación de los establecimientos penitenciarios regionales que 
sean necesarios para dar unidad al régimen de ejecución penal que dispone 
esta ley.

212. la nación y las provincias y éstas entre sí, podrán concertar acuerdos 
destinados a recibir o transferir condenados de sus respectivas jurisdicciones, 
a penas superiores o menores de cinco años, cuando resultare conveniente 
para asegurar una mejor individualización de la pena y una efectiva integra-
ción del sistema penitenciario de la república.

213. la transferencia de internos a que se refiere el artículo 212 será a tí-
tulo oneroso a cargo del estado peticionante.

214. el gobierno nacional cuando no disponga se servicios propios, con-
vendrá con los gobiernos provinciales, por intermedio del Ministerio de jus-
ticia, el alojamiento de los procesados a disposición de los juzgados federales 
en cárceles provinciales.

dictada sentencia definitiva y notificada, el tribunal federal, dentro de los 
ocho días hábiles, la comunicará al Ministerio de justicia con remisión del 
testimonio de sentencia en todas sus instancias, cómputo de la pena y fecha 
en que el condenado podrá solicitar su libertad condicional o libertad asistida 
a fin de que adopte las medidas necesarias para el cumplimiento de la pena en 
una institución federal.

215. el condenado con sentencia firme trasladado a otra jurisdicción por 
tener causa pendiente será sometido al régimen de penados. en este caso las 
direcciones de los establecimientos intercambiarán documentación legal, cri-
minológica y penitenciaria.
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216. el Ministerio de justicia, por intermedio de la Secretaría de política 
penitenciaria y de readaptación Social, organizará anualmente una reunión 
de los ministros de todo el país con competencia en la problemática carcelaria 
y penitenciaria. estas reuniones tendrán por objeto evaluar todos los aspectos 
vinculados a la aplicación de esta ley. podrán ser invitados representantes de 
instituciones oficiales y privadas que participen en la ejecución de la con-
denación condicional, libertad condicional, libertad asistida, semilibertad, 
prisión discontinua, semidetención y trabajo para la comunidad o brinden 
asistencia pospenitenciaria.

217. el Ministerio de justicia, por intermedio de la Secretaría de política 
penitenciaria y de readaptación Social, organizará y dirigirá la compilación 
de la estadística nacional relativa a la aplicación de todas las sanciones pre-
vistas en el código penal.

a tal fin convendrá con los gobiernos provinciales el envío regular de la 
información.

218. el Ministerio de justicia, por intermedio de la Secretaría de política 
penitenciaria y de readaptación Social, organizará un centro de información 
sobre los organismos estatales o instituciones privadas de todo el país vin-
culados a la reinserción social de los internos o al tratamiento en el medio 
libre.

los patronatos de liberados y los institutos oficiales y privados deberán 
suministrar la información que a tales efectos se les requiera.

219. las provincias podrán enviar a su personal para que participe en los 
cursos de formación, actualización y perfeccionamiento que se realicen en el 
orden nacional.

Capítulo 19: Disposiciones complementarias

Suspensión de inhabilitaciones

220. las inhabilitaciones del artículo 12 del código penal quedarán sus-
pendidas cuando el condenado se reintegrare a la vida libre mediante la liber-
tad condicional o la libertad asistida.
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Transferencia internacional de la ejecución

221. de acuerdo a lo previsto en los convenios y tratados internacionales:
a) los extranjeros condenados por los tribunales de la república podrán 

cumplir la pena impuesta en su país de origen;
b) los argentinos condenados en el extranjero podrán cumplir su pena en 

nuestro país.

Restricción documentaria

222. en las actas de nacimiento, matrimonio y defunción ocurridos en un 
establecimiento de los previstos en esta ley no se dejará constancia alguna 
que permita individualizar tal circunstancia.

Suspensión de derechos

223. en supuestos de graves alteraciones del orden en un estableci-
miento carcelario o de ejecución de la pena, el ministro con competencia en 
materia penitenciaria podrá disponer, por resolución fundada, la suspensión 
temporal y parcial de los derechos reconocidos a los internos en esta ley y 
en los reglamentos dictados en su consecuencia. esta suspensión no podrá 
extenderse más allá del tiempo imprescindible para restablecer el orden 
alterado.

la resolución deberá ser comunicada, inmediata y fehacientemente al juez 
de ejecución o juez competente.

Capítulo 20: Disposiciones transitorias

224. Hasta tanto no se cuente con los centros de reinserción social a que se 
refiere el artículo 184, el condenado podrá permanecer en un sector separado 
e independiente de un establecimiento penitenciario, sin contacto alguno con 
otros alojados que no se encuentren incorporados a semilibertad, prisión dis-
continua o semidetención.

225. las disposiciones de los artículos 202 y 203 comenzará a regir a par-
tir de los diez años de la entrada en vigencia de esta ley.
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la administración penitenciaria brindará el apoyo necesario para que el 
personal actualmente en servicio pueda reunir el requisito del título universi-
tario en el plazo previsto en el apartado anterior, a cuyo efecto podrá celebrar 
convenios con universidades oficiales o privadas.

226. dentro de los ciento ochenta días de la vigencia de esta ley el poder 
ejecutivo nacional, por intermedio del Ministerio de justicia, procederá a re-
visar los convenios existentes con las provincias a fin de que puedan asumir 
las funciones que constitucionalmente le pertenecen respecto a los procesados 
y condenados por sus tribunales.

227. el Ministerio de justicia convocará dentro de los noventa días de la 
vigencia de esta ley a la primera reunión de Ministros a que se refiere el ar-
tículo 216 con la finalidad de examinar los problemas que pueda suscitar su 
cumplimiento.

Capítulo 21: Disposiciones finales

228. la nación y las provincias procederán, dentro del plazo de un año a 
partir de la vigencia de esta ley, a revisar la legislación y las reglamentacio-
nes penitenciarias existentes, a efectos de concordarlas con las disposiciones 
contenidas en la presente.

229. esta ley es complementaria del código penal.

230. derógase el decreto-ley 412/58 ratificado por ley 14.467.

231. de forma.



Ley 24.759. Convención Interamericana de la O.E.A.  
contra la corrupción*
b.O. 17/1/97

preámbulo

los estados miembros de la Organización de los estados americanos.
convencidos de que la corrupción socava la legitimidad de las institucio-

nes públicas, atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así como 
contra el desarrollo integral de los pueblos;

considerando que la democracia representativa, condición indispensable 
para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región, por su naturaleza, exige 
combatir toda forma de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas, 
así como los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio;

persuadidos de que el combate contra la corrupción fortalece las institu-
ciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 
pública y el deterioro de la moral social;

reconociendo que, a menudo, la corrupción es uno de los instrumentos 
que utiliza la criminalidad organizada con la finalidad de materializar sus 
propósitos;

convencidos de la importancia de generar conciencia entre la población 
de los países de la región sobre la existencia y gravedad de este problema, así 
como de la necesidad de fortalecer la participación de la sociedad civil en la 
prevención y lucha contra la corrupción;

reconociendo que la corrupción tiene, en algunos casos, trascendencia 
internacional, lo cual exige una acción coordinada de los estados para com-
batirla eficazmente;

convencidos de la necesidad de adoptar cuanto antes un instrumento inter-
nacional que promueva y facilite la cooperación internacional para combatir 
la corrupción y, en especial, para tomar las medidas apropiadas contra las 

 * Firmada en la tercera Sesión plenaria de la O.e.a., celebrada el 29/3/96.
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personas que cometan actos de corrupción en el ejercicio de las funciones pú-
blicas o específicamente vinculados con dicho ejercicio; así como respecto de 
los bienes producto de estos actos;

profundamente preocupados por los vínculos cada vez más estrechos entre 
la corrupción y los ingresos provenientes del tráfico ilícito de estupefacientes, 
que socavan y atentan contra las actividades comerciales y financieras legíti-
mas y la sociedad, en todos los niveles;

teniendo presente que para combatir la corrupción es responsabilidad de 
los estados la erradicación de la impunidad y que la cooperación entre ellos 
es necesaria para que su acción en este campo sea efectiva; y

decididos a hacer todos los esfuerzos para prevenir, detectar, sancionar y 
erradicar la corrupción en el ejercicio de las funciones públicas y en los actos 
de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio,

Han convenido en suscribir la siguiente:

convención interamericana contra la corrupción

1. para los fines de la presente convención, se entiende por:
“Función pública”: toda actividad temporal o permanente, remunerada u 

honoraria, realizada por una persona natural en nombre del estado o al servi-
cio del estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

“Funcionario público”, “Oficial gubernamental” o “Servidor público”: 
cualquier funcionario o empleado del estado o de sus entidades, incluidos 
los que han sido seleccionados, designados o electos para desempeñar activi-
dades o funciones en nombre del estado o al servicio del estado, en todos sus 
niveles jerárquicos.

“bienes”: los activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o 
intangibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten, intenten 
probar o se refieran a la propiedad u otros derechos sobre dichos activos.

Propósitos

2. los propósitos de la presente convención son:
1. promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los estados par-

tes, de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y 
erradicar la corrupción; y
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2. promover, facilitar y regular la cooperación entre los estados partes 
a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, 
detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio 
de las funciones públicas y los actos de corrupción específicamente 
vinculados con tal ejercicio.

Medidas preventivas

3. a los fines expuestos en el artículo 2 de esta convención, los estados 
partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus 
propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer:

  1. normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumpli-
miento de las funciones públicas. estas normas deberán estar orientadas 
a prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso ade-
cuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el desem-
peño de sus funciones. establecerán también las medidas y sistemas que 
exijan a los funcionarios públicos informar a las autoridades competen-
tes sobre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan 
conocimiento. tales medidas ayudarán a preservar la confianza en la 
integridad de los funcionarios públicos y en la gestión pública.

  2. Mecanismos para hacer efectivo el cumplimiento de dichas normas de 
conducta.

  3. instrucciones al personal de las entidades públicas, que aseguren la 
adecuada comprensión de sus responsabilidades y las normas éticas 
que rigen sus actividades.

  4. Sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por 
parte de las personas que desempeñan funciones públicas en los cargos 
que establezca la ley y para la publicación de tales declaraciones cuan-
do corresponda.

  5. Sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la adqui-
sición de bienes y servicios por parte del estado que aseguren la publi-
cidad, equidad y eficiencia de tales sistemas.

  6. Sistemas adecuados para la recaudación y el control de los ingresos del 
estado, que impidan la corrupción.

  7. leyes que eliminen los beneficios tributarios a cualquier persona o 
sociedad que efectúe asignaciones en violación de la legislación contra 
la corrupción de los estados partes.
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  8. Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos parti-
culares que denuncien de buena fe actos de corrupción, incluyendo la 
protección de su identidad, de conformidad con su constitución y los 
principios fundamentales de su ordenamiento jurídico interno.

  9. Organos de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos 
modernos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas 
corruptas.

10. Medidas que impidan el soborno de funcionarios públicos nacionales 
y extranjeros, tales como mecanismos para asegurar que las socieda-
des mercantiles y otros tipos de asociaciones mantengan registros que 
reflejen con exactitud y razonable detalle la adquisición y enajenación 
de activos, y que establezcan suficientes controles contables internos 
que permitan a su personal detectar actos de corrupción.

11. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de 
las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a 
prevenir la corrupción.

12. el estudio de otras medidas de prevención que tomen en cuenta la 
relación entre una remuneración equitativa y la probidad en el servicio 
público.

Ambito

4. la presente convención es aplicable siempre que el presunto acto de 
corrupción se haya cometido o produzca sus efectos en estado parte.

Jurisdicción

5. 1. cada estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para ejer-
cer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de confor-
midad con esta convención cuando el delito se cometa en su territorio.

2. cada estado parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias para 
ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 
conformidad con esta convención cuando el delito sea cometido por 
uno de sus nacionales o por una persona que tenga residencia habitual 
en su territorio.

3. cada estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 
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conformidad con esta convención cuando el presunto delincuente se 
encuentre en su territorio y no lo extradite a otro país por motivo de la 
nacionalidad del presunto delincuente.

4. la presente convención no excluye la aplicación de cualquier otra 
regla de jurisdicción penal establecida por una parte en virtud de su 
legislación nacional.

Actos de corrupción

6. 1. la presente convención es aplicable a los siguientes actos de 
corrupción:
a) el requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un 

funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, 
de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como 
dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra 
persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cual-
quier acto en el ejercicio de sus funciones públicas;

b) el ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un 
funcionario público o a una persona que ejerza funciones públi-
cas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios 
como dádivas, favores, promesas o ventajas para ese funcionario 
público o para otra persona o entidad a cambio de la realización 
u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones 
públicas;

c) la realización por parte de un funcionario público o una persona 
que ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el 
ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente bene-
ficios para sí mismo o para un tercero;

d) el aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de 
cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y

e) la participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encu-
bridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comi-
sión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de 
los actos a los que se refiere el presente artículo.

2. la presente convención también será aplicable, de mutuo acuerdo 
entre dos o más estados partes, en relación con cualquier otro acto de 
corrupción no contemplado en ella.
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Legislación interna

7. los estados partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas 
legislativas o de otro carácter que sean necesarias para tipificar como delitos 
en su derecho interno los actos de corrupción descriptos en el artículo 6.1 
para facilitar la cooperación entre ellos, en los términos de la presente con-
vención.

Soborno transnacional

8. con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, cada estado parte prohibirá y sancionará el acto de 
ofrecer u otorgar a un funcionario público de otro estado, directa o indirec-
tamente, por parte de sus nacionales, personas que tengan residencia habi-
tual en su territorio y empresas domiciliadas en él, cualquier objeto de valor 
pecuniario u otros beneficios, como dádivas, favores, promesas o ventajas, 
a cambio de que dicho funcionario realice u omita cualquier acto, en el ejerci-
cio de sus funciones públicas, relacionado con una transacción de naturaleza 
económica o comercial.

entre aquellos estados partes que hayan tipificado el delito de soborno 
transnacional, éste será considerado un acto de corrupción para los propósitos 
de esta convención.

aquel estado parte que no haya tipificado el soborno trasnacional brindará 
la asistencia y cooperación previstas en esta convención, en relación con este 
delito, en la medida en que sus leyes lo permitan.

Enriquecimiento ilícito

9. con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, los estados partes que aún no lo hayan hecho adop-
tarán las medidas necesarias para tipificar en su legislación como delito, el 
incremento del patrimonio de un funcionario público con significativo exceso 
respecto de sus ingresos legítimos durante el ejercicio de sus funciones y que 
no pueda ser razonablemente justificados por él.

entre aquellos estados partes que hayan tipificado el delito de enriqueci-
miento ilícito, éste será considerado un acto de corrupción para los propósitos 
de la presente convención.
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aquel estado parte que no haya tipificado el enriquecimiento ilícito brin-
dará la asistencia y cooperación previstas en esta convención, en relación con 
este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan.

Notificación

10. cuando un estado parte adopte la legislación a la que se refieren los 
párrafos 1 de los artículos 8 y 9, lo notificará al Secretario General de la Or-
ganización de los estados americanos, quien lo notificará a su vez a los de-
más estados partes. los delitos de soborno trasnacional y de enriquecimiento 
ilícito serán considerados para ese estado parte acto de corrupción para los 
propósitos de esta convención, transcurridos treinta días contados a partir de 
la fecha de esa notificación.

Desarrollo progresivo

11. 1. a los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las legis-
laciones nacionales y la consecución de los objetivos de esta conven-
ción, los estados partes estiman conveniente y se obligan a considerar 
la tipificación en sus legislaciones de las siguientes conductas:
a) el aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, 

por parte de un funcionario público o una persona que ejerce fun-
ciones públicas, de cualquier tipo de información reservada o pri-
vilegiada de la cual ha tenido conocimiento en razón o con ocasión 
de la función desempeñada.

b) el uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un 
tercero, por parte de un funcionario público o una persona que 
ejerce funciones públicas de cualquier tipo de bienes del estado 
o de empresas o instituciones en que éste tenga parte, a los cuales 
ha tenido acceso en razón o con ocasión de la función desempe-
ñada.

c) toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí 
misma o por persona interpuesta o actuando como intermediaria, 
procure la adopción, por parte de la autoridad pública, de una deci-
sión en virtud de la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra 
persona, cualquier beneficio o provecho, haya o no detrimento del 
patrimonio del estado.
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d) la desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o de 
terceros, hagan los funcionarios públicos, de bienes muebles o 
inmuebles, dinero o valores, pertenecientes al estado, a un orga-
nismo descentralizado o a un particular, que los hubieran percibi-
do por razón de su cargo, en administración, depósito o por otra 
causa.

2. entre aquellos estados partes que hayan tipificado estos delitos, éstos 
serán considerados actos de corrupción para los propósitos de la pre-
sente convención.

3. aquellos estados partes que no hayan tipificado los delitos descritos 
en este artículo brindarán la asistencia y cooperación previstas en esta 
convención en relación con ellos, en la medida en que sus leyes lo 
permitan.

Efectos sobre el patrimonio del Estado

12. para la aplicación de esta convención, no será necesario que los ac-
tos de corrupción descritos en la misma produzcan perjuicio patrimonial al 
estado.

Extradición

13. 1. el presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por los esta-
dos partes de conformidad con esta convención.

2. cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se con-
siderará incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo 
tratado de extradición vigente entre los estados partes. los estados 
partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradi-
ción en todo tratado de extradición que concierten entre sí.

3. Si un estado parte que supedita la extradición a la existencia de un 
tratado recibe una solicitud de extradición de otro estado parte, con 
el que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la 
presente convención como la base jurídica de la extradición respecto 
de los delitos a los que se aplica el presente artículo.

4. los estados partes que no supediten la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artícu-
lo como casos de extradición entre ellos.
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5. la extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legis-
lación del estado parte requerido o por los tratados de extradición 
aplicables, incluidos los motivos por los que se puede denegar la extra-
dición.

6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presen-
te artículo se deniega en razón únicamente de la nacionalidad de la 
persona objeto de la solicitud, o porque el estado parte requerido se 
considere competente, éste presentará el caso ante sus autoridades 
competentes para su enjuiciamiento, a menos que se haya convenido 
otra cosa con el estado parte requirente, e informará oportunamente a 
éste de su resultado final.

7. a reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de 
extradición, el estado parte requerido podrá, tras haberse cerciorado 
de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a 
solicitud del estado parte requirente, proceder a la detención de la 
persona cuya extradición se solicite y que se encuentre en su territorio 
o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su comparecencia en 
los trámites de extradición.

Asistencia y cooperación

14. los estados partes se prestarán la más amplia asistencia recíproca, 
de conformidad con sus leyes y los tratados aplicables, dando curso a las 
solicitudes emanadas de las autoridades que, de acuerdo con su derecho in-
terno, tengan facultades para la investigación o juzgamiento de los actos de 
corrupción descritos en la presente convención, a los fines de la obtención 
de pruebas y la realización de otros actos necesarios para facilitar los pro-
cesos y actuaciones referentes a la investigación o juzgamiento de actos de 
corrupción.

asimismo, los estados partes se prestarán la más amplia cooperación 
técnica mutua sobre las formas y métodos más efectivos para prevenir, de-
tectar, investigar y sancionar los actos de corrupción. con tal propósito, pro-
piciarán el intercambio de experiencias por medio de acuerdos y reuniones 
entre los órganos e instituciones competentes y otorgarán especial atención 
a las formas y métodos de participación ciudadana en la lucha contra la co-
rrupción.
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Medidas sobre bienes

15. de acuerdo con las legislaciones nacionales aplicables y los tratados 
pertinentes u otros acuerdos que puedan estar en vigencia entre ellos, los 
estados partes se prestarán mutuamente la más amplia asistencia posible en 
la identificación, el rastreo, la inmovilización, la confiscación y el decomiso 
de bienes obtenidos o derivados de la comisión de los delitos tipificados de 
conformidad con la presente convención, de los bienes utilizados en dicha 
comisión o del producto de dichos bienes.

el estado parte que aplique sus propias sentencias de decomiso, o las 
de otro estado parte, con respecto a los bienes o productos descritos en el 
párrafo anterior, de este artículo, dispondrá de tales bienes o productos de 
acuerdo con su propia legislación. en la medida en que lo permitan sus 
leyes y en las condiciones que considere apropiadas, ese estado parte po-
drá transferir total o parcialmente dichos bienes o productos a otro estado 
parte que haya asistido en la investigación o en las actuaciones judiciales 
conexas.

Secreto bancario

16. el estado parte requerido no podrá negarse a proporcionar la asistencia 
solicitada por el estado parte requirente amparándose en el secreto bancario. 
este artículo será aplicado por el estado parte requerido, de conformidad con 
su derecho interno, sus disposiciones de procedimiento o con los acuerdos bi-
laterales o multilaterales que lo vinculen con el estado parte requirente.

el estado parte requirente se obliga a no utilizar las informaciones prote-
gidas por el secreto bancario que reciba, para ningún fin distinto del proceso 
para el cual hayan sido solicitadas, salvo autorización del estado parte re-
querido.

Naturaleza del acto

17. a los fines previstos en los artículo 13, 14, 15 y 16 de la presente 
convención, el hecho de que los bienes obtenidos o derivados de un acto 
de corrupción hubiesen sido destinados a fines políticos o el hecho de que 
se alegue que un acto de corrupción ha sido cometido por motivaciones 
o con finalidades políticas, no bastarán por sí solos para considerar dicho 
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acto como un delito político o como un delito común conexo con un delito 
político.

Autoridades centrales

18. para los propósitos de la asistencia y cooperación internacional pre-
vistas en el marco de esta convención, cada estado parte podrá designar una 
autoridad central o podrá utilizar las autoridades centrales contempladas en 
los tratados pertinentes u otros acuerdos.

las autoridades centrales se encargarán de formular y recibir las solicitu-
des de asistencia y cooperación a que se refiere la presente convención.

las autoridades centrales se comunicarán en forma directa para los efectos 
de la presente convención.

Aplicación en el tiempo

19. con sujeción a los principios constitucionales, al ordenamiento interno 
de cada estado y a los tratados vigentes entre los estados partes, el hecho de 
que el presunto acto de corrupción se hubiese cometido con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente convención, no impedirá la cooperación pro-
cesal penal internacional entre los estados partes. la presente disposición en 
ningún caso afectará el principio de irretroactividad de la ley penal ni su apli-
cación interrumpirá los plazos de prescripción en curso relativos a los delitos 
anteriores a la fecha de la entrada en vigor de esta convención.

Otros acuerdos o prácticas

20. ninguna de las normas de la presente convención será interpretada en 
el sentido de impedir que los estados partes se presten recíprocamente coope-
ración al amparo de lo previsto en otros acuerdos internacionales, bilaterales 
o multilaterales, vigentes o que se celebren en el futuro entre ellos, o de cual-
quier otro acuerdo o práctica aplicable.

Firma

21. la presente convención está abierta a la firma de los estados miem-
bros de la Organización de los estados americanos.
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Ratificación

22. la presente convención está sujeta a ratificación. los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
estados americanos.

Adhesión

23. la presente convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 
estado. los instrumentos de adhesiones se depositarán en la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los estados americanos.

Reservas

24. los estados partes podrán formular reservas a la presente convención 
al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no 
sean incompatibles con el objeto y propósitos de la convención y versen so-
bre una o más disposiciones específicas.

Entrada en vigor

25. la presente convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 
para cada estado que ratifique la convención o adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Denuncia

26. la presente convención regirá indefinidamente, pero cualesquiera de 
los estados partes podrá denunciarla. el instrumento de denuncia será deposi-
tado en la Secretaría General de la Organización de los estados americanos. 
transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento 
de denuncia, la convención cesará en sus efectos para el estado denunciante 
y permanecerá en vigor para los demás estados partes.
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Protocolos adicionales

27. cualquier estado parte podrá someter a la consideración de los otros 
estados partes reunidos con ocasión de la asamblea General de la Organiza-
ción de los estados americanos, proyectos de protocolos adicionales a esta 
convención con el objeto de contribuir al logro de los propósitos enunciados 
en su artículo 2.

cada protocolo adicional fijará las modalidades de su entrada en vigor y se 
aplicara sólo entre los estados partes en dicho protocolo.

Depósito del instrumento original

28. el instrumento original de la presente convención, cuyos textos espa-
ñol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los estados americanos, la 
que enviará copia certificada de su texto para su registro de publicación a la 
Secretaría de las naciones unidas, de conformidad con el artículo 102 de la 
carta de las naciones unidas. la Secretaría General de la Organización de 
los estados americanos notificará a los estados miembros de dicha Organi-
zación y a los estados que hayan adherido a la convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere.

Suscrita en caracas, venezuela, el 29 de marzo de 1996.

Ley 24.759
b.O. 17/1/97

1. apruébase la convención interamericana contra la corrupción firmada 
en la tercera sesión plenaria de la Organización de los estados americanos, 
celebrada en caracas, venezuela, cuyo texto forma parte de la presente ley.

2. de forma.



Ley 24.767. Ley de Cooperación Internacional en Materia Penal*
b.O. 16/1/97

Parte 1: Disposiciones generales

1. la república argentina prestará a cualquier estado que lo requiera la 
más amplia ayuda relacionada con la investigación, el juzgamiento y la puni-
ción de delitos que correspondan a la jurisdicción de aquél.

las autoridades que intervengan actuarán con la mayor diligencia para que 
la tramitación se cumpla con una prontitud que no desnaturalice la ayuda.

2. Si existiera un tratado entre el estado requirente y la república argen-
tina, sus normas regirán el trámite de la ayuda.

Sin perjuicio de ello, las normas de la presente ley servirán para interpretar 
el texto de los tratados.

en todo lo que no disponga en especial el tratado, se aplicará la presente 
ley.

3. en ausencia de tratado que la prescriba, la ayuda estará subordinada a la 
existencia u ofrecimiento de reciprocidad.

4.* las solicitudes y demás documentos que con ella se envíen, se presen-
tarán traducidas al español.

la documentación remitida por vía diplomática no requerirá legalización.
la presentación en forma de los documentos hará presumir la veracidad de 

su contenido y la validez de las actuaciones a que se refieran.

 * Ley 24.767. el decreto 420/03 (b.O. 28/7/03) dispuso:
 1. dispónese la obligatoriedad del trámite judicial a las solicitudes requeridas en el marco de 
la ley 24.767 de cooperación internacional en Materia penal y extradición.
 * Art. 4. el decreto 420/03 (b.O. 28/7/03) dispuso:
 3. déjase establecido que, verificado el cumplimiento de los requisitos formales y las condi-
ciones del artículo 4 de la ley 24.767 se instará judicialmente el trámite a través del Ministerio 
público Fiscal en los términos de la ley citada.
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5. para determinar la competencia del país requirente respecto del delito 
que motiva el requerimiento de ayuda, se estará a su propia legislación.

no constituirá obstáculo para brindar la ayuda, la circunstancia que el de-
lito cayere también bajo la jurisdicción argentina.

Sin embargo, en caso que la ayuda consistiere en una extradición, la pro-
cedencia del pedido estará condicionada a lo dispuesto en el artículo 23.

Parte 2: Extradición

Título 1: Extradición pasiva

Capítulo 1: Condiciones generales

6. para que proceda la extradición de una persona, el hecho materia del 
proceso deberá constituir un delito que tanto en la ley argentina cuanto en la 
del estado requirente tenga prevista una pena privativa de libertad con mí-
nimo y máximo tales que su semisuma sea al menos de un año.

Si un estado requiriese una extradición por varios delitos, bastará que uno 
de ellos cumpla con esta condición para que la extradición pueda ser conce-
dida respecto de los restantes.

en caso que la extradición se solicitara para el cumplimiento de una 
pena, se requerirá, además, que la pena que faltare cumplir fuese no menor 
de un año de privación de libertad en el momento en que se presente la soli-
citud.

7. Si el delito estuviese previsto en leyes penales en blanco, el requisito 
de doble incriminación se satisfará en relación con ellas, aun cuando fueren 
diferentes las normas extrapenales que completen la descripción de la acción 
punible.

8. la extradición no procederá cuando:
a) el delito que la motiva fuese un delito político;
b) el delito que motiva la extradición fuese un delito previsto exclusiva-

mente por la ley penal militar;
c) el proceso que la motiva fuese tramitado por una comisión especial de 

las prohibidas por el artículo 18 de la constitución nacional;
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d) el proceso que motiva la extradición evidencie propósitos persecuto-
rios por razón de las opiniones políticas, la nacionalidad, la raza, el 
sexo o la religión de las personas involucradas, o hubiese motivos fun-
dados para suponer que esas razones pueden perjudicar el ejercicio del 
derecho de defensa en juicio;

e) existan motivos fundados para suponer que el requerido pueda ser some-
tido a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

f) el delito por el que se solicita la extradición tuviere pena de muerte en el 
estado requirente y éste no diere seguridades de que no será aplicable.

9. no se considerarán delitos políticos:
a) los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad;
b) los atentados contra la vida, la integridad corporal o la libertad de un 

jefe de estado o de gobierno, o de un miembro de su familia;
c) los atentados contra la vida, la integridad corporal o la libertad de per-

sonal diplomático o de otras personas internacionalmente protegidas;
d) los atentados contra la vida, la integridad corporal o la libertad de la 

población o del personal civil inocente no comprometido en la violen-
cia generada por un conflicto armado;

e) los delitos que atenten contra la seguridad de la aviación o la navega-
ción civil o comercial;

f) los actos de terrorismo;
g) los delitos respecto de los cuales la república argentina hubiera asumi-

do una obligación convencional internacional de extraditar o enjuiciar.

10. tampoco procederá la extradición cuando existan especiales razones 
de soberanía nacional, seguridad u orden públicos u otros intereses esenciales 
para la argentina, que tornen inconveniente el acogimiento del pedido.

11. la extradición no será concedida:
a) Si la acción penal o la pena se hubiesen extinguido según la ley del 

estado requirente;
b) cuando la persona reclamada ya hubiese sido juzgada, en la argentina 

o cualquier otro país, por el hecho que motiva el pedido;
c) cuando la persona reclamada habría sido considerada por la ley argen-

tina como inimputable por razón de la edad si hubiese cometido el 
delito en la argentina;
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d) cuando la condena se hubiese dictado en rebeldía y el estado requi-
rente no diese seguridades de que el caso se reabriría para oír al 
condenado, permitirle el ejercicio del derecho de defensa y dictar en 
consecuencia una nueva sentencia;

e) Si el estado requirente no diere seguridades de que se computará el 
tiempo de privación de libertad que demande el trámite de extradición, 
como si el extraditado lo hubiese sufrido en el curso del proceso que 
motivó el requerimiento.

12. Si el requerido para la realización de un proceso fuese nacional argen-
tino, podrá optar por ser juzgado por los tribunales argentinos, a no ser que 
fuere aplicable al caso un tratado que obligue a la extradición de nacionales.

la calidad de nacional argentino deberá haber existido al momento de la 
comisión del hecho, y deberá subsistir al momento de la opción.

Si el nacional ejerciere esta opción, la extradición será denegada. el 
nacional será entonces juzgado en el país, según la ley penal argentina, 
siempre que el estado requirente preste conformidad para ello, renunciando 
a su jurisdicción, y remita todos los antecedentes y pruebas que permitan el 
juzgamiento.

Si fuere aplicable al caso un tratado que faculta la extradición de naciona-
les, el poder ejecutivo, en la oportunidad prevista en el artículo 36, resolverá 
si se hace o no lugar a la opción.

13. la solicitud de extradición de un imputado debe contener:
a) una descripción clara del hecho delictivo, con referencias precisas 

acerca de la fecha, el lugar y circunstancias en que se cometió y sobre 
la identificación de la víctima;

b) la tipificación legal que corresponde al hecho;
c) una explicación acerca del fundamento de la competencia de los tribu-

nales del estado requirente para juzgar el caso, así como de las razones 
por las cuales la acción penal no se encuentra extinguida;

d) testimonio o fotocopia autenticada de la resolución judicial que dis-
puso la detención del procesado, con explicación de los motivos por 
los que se sospecha que la persona requerida habría tomado parte en el 
delito, y de la que ordenó el libramiento de la solicitud de extradición;

e) texto de las normas penales y procesales aplicables al caso, en cuanto 
estén vinculados con los párrafos anteriores;
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f) todos los datos conocidos que identifiquen al reclamado, tales como 
nombre y apellido, sobrenombres, nacionalidad, fecha de nacimiento, 
estado civil, profesión u ocupación, señas particulares, fotografías 
e impresiones digitales, y la información que se tenga acerca de su 
domicilio o paradero en el territorio argentino.

14. la solicitud de extradición de un condenado se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo anterior, con las siguientes particularidades:

a) testimonio o fotocopia autenticada de la sentencia judicial que impuso 
la condena;

b) atestación de que dicha sentencia no se dictó en rebeldía y se encuen-
tra firme. Si la sentencia se hubiese dictado en rebeldía deberán darse 
las seguridades previstas en el artículo 11, inciso d);

c) información acerca del cómputo de la pena que resta ser cumplida;
d) explicación de las razones por las cuales la pena no se encuentra extin-

guida.

15. Si varios estados requiriesen una extradición por el mismo delito, el 
gobierno establecerá la preferencia valorando, entre otras circunstancias per-
tinentes, las siguientes:

a) la asistencia de relaciones regidas por tratados de extradición;
b) las fechas de las respectivas solicitudes, y en especial el progreso que 

en el trámite hubiese logrado alguna de ellas;
c) el hecho de que el delito se haya cometido en el territorio de alguno de 

los estados requirentes;
d) las facilidades que cada uno de ellos tenga de conseguir las pruebas 

del delito;
e) la ubicación del domicilio o de los negocios de la persona requerida, 

que le permitiría ejercitar su derecho de defensa con mayor garantía;
f) la nacionalidad de la persona requerida;
g) el hecho de que en el territorio de alguno de los estados requirentes se 

domicilie la víctima interesada en el proceso;
h) las posibilidades que cada requerimiento tenga de lograr la concesión 

de la extradición;
i) la circunstancia de que la clase y el monto de las penas sean coinci-

dentes con la ley argentina, en especial que no se prevea la pena de 
muerte.
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16. Si varios estados reclamaren a la misma persona por distintos delitos, 
el gobierno determinará la preferencia valorando, además, las siguientes cir-
cunstancias:

a) la mayor gravedad de los delitos, según la ley argentina;
b) la posibilidad de que una vez concedida la extradición a uno de los 

estados requirentes, éste pueda a su vez acceder luego a la reextradi-
ción de la persona reclamada hacia otro de tales estados.

17. Sin perjuicio de la preferencia que el gobierno determine, podrá dar 
curso a más de un pedido.

en tal caso la concesión de una extradición no preferida tendrá los efectos 
de una reextradición autorizada.

18. la persona extraditada no podrá ser encausada, perseguida ni moles-
tada, sin previa autorización de la argentina, por hechos anteriores y distintos 
a los constitutivos del delito por el que se concedió la extradición.

Si la calificación del hecho constitutivo del delito que motivó la extradi-
ción fuese posteriormente modificada en el curso del proceso en el estado 
requirente, la acción no podrá proseguirse sino cuando la nueva calificación 
hubiese permitido la extradición.

la persona extraditada tampoco podrá ser reextraditada a otro estado sin 
previa autorización otorgada por la argentina.

no será necesaria ninguna de estas autorizaciones si el extraditado renun-
ciare libre y expresamente a esta inmunidad, ante una autoridad diplomática o 
consular argentina y con patrocinio letrado.

tampoco serán necesarias cuando el extraditado, teniendo la posibilidad 
de hacerlo no abandonare voluntariamente el territorio del estado requirente 
dentro de un plazo de treinta días corridos, o cuando regresare voluntaria-
mente a ese territorio después de haberlo abandonado.

Capítulo 2: Procedimiento

Sección 1: trámite administrativo

19. la solicitud de extradición y toda otra documentación que se envíe 
posteriormente deberá ser cursada por vía diplomática.
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20. Si la persona requerida poseyera condición de refugiado y el pedido 
de extradición proviniere del país que motivó el refugio, el Ministerio de 
relaciones exteriores, comercio internacional y culto procederá a devolver 
la requisitoria sin más trámite con explicación de los motivos que obstan a su 
diligenciamiento.

21. Si no se diera el caso del artículo anterior, el Ministerio de relaciones 
exteriores, comercio internacional y culto dictaminará respecto de las con-
diciones previstas en los artículos 3 y 10, y sobre los requisitos formales del 
requerimiento.

en su caso recabará los documentos y datos faltantes reservando la actua-
ción hasta que el estado requirente subsane las falencias formales.

22.* cuando el Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacio-
nal y culto dictaminare dar curso al pedido, le dará trámite judicial a través 
del ministerio público fiscal.

Si dictaminare que el requerimiento no cumple con alguna condición de 
admisibilidad, el poder ejecutivo resolverá. en caso de que lo acogiere le 
dará curso. Si lo rechazare, devolverá el pedido al estado requirente por la 
vía diplomática, con copia del decreto.

el poder ejecutivo podrá delegar esta decisión en el Ministerio de rela-
ciones exteriores, comercio internacional y culto.

23. en el caso previsto en el artículo 5, último párrafo, el poder ejecutivo 
resolverá si le da o no curso al pedido.

podrá darle curso cuando:
a) el delito por el que se requiere la extradición integre una conducta 

punible significativamente más grave, que fuese de la competencia del 
estado requirente y ajena a la jurisdicción argentina; o

b) cuando el estado requirente tuviese facilidades notoriamente mayores 
que la república argentina para conseguir las pruebas del delito.

en caso que le diera curso y la extradición fuese finalmente concedida, se 
archivará el expediente que pudiera estar en trámite ante la justicia argentina.

 * Art. 22. las facultades previstas en el presente artículo han sido delegadas al Ministerio de 
relaciones exteriores, comercio internacional y culto por decreto 1052/98 (b.O. 16/9/98).
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Si el estado requirente lo solicitare, le serán enviadas copias del expe-
diente y las pruebas que se hubiesen colectado.

24. las actuaciones del trámite administrativo reglamentado en este capí-
tulo, tendrán carácter de reservadas.

25. el ministerio público fiscal representará en el trámite judicial el interés 
por la extradición.

Sin perjuicio de ello, el estado requirente podrá intervenir como parte en 
el trámite judicial por medio de apoderados.

el fiscal, cuando sea notificado de la concesión de un plazo otorgado por 
el juez para el cumplimiento de algún requisito a cargo del estado requirente, 
deberá informarlo de inmediato a las autoridades diplomáticas o consulares 
de dicho estado.

Sección 2: trámite judicial

26. recibido el pedido de extradición, el juez librará orden de detención 
de la persona requerida, si es que ya no se encontrare privada de su libertad.

en el trámite de extradición no son aplicables las normas referentes a la 
eximición de prisión o excarcelación, con excepción de los casos expresa-
mente previstos en esta ley.

27. dentro de las veinticuatro horas de producida la detención, el juez rea-
lizará una audiencia en la que:

a) le informará al detenido sobre los motivos de la detención y los deta-
lles de la solicitud de extradición;

b) invitará al detenido a designar defensor entre los abogados de la matrí-
cula, y si no lo hiciere le designará de oficio a un defensor oficial, sal-
vo que lo autorice a defenderse personalmente;

c) dejará constancia de sus manifestaciones respecto del contenido de la 
solicitud de extradición;

d) le preguntará si, previa consulta con su defensor, desea prestar con-
formidad a la extradición, informándole que de así hacerlo pondrá fin 
al trámite judicial. el detenido podrá reservarse la respuesta para más 
adelante.
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Si el detenido no hablara el idioma nacional, el juez nombrará un intér-
prete.

en caso que hubiera existido arresto provisorio previo al pedido de asis-
tencia, el juez deberá realizar esta audiencia dentro de las veinticuatro horas 
de la recepción del pedido.

28. en cualquier estado del proceso el requerido podrá dar su consenti-
miento libre y expreso a ser extraditado. el juez resolverá sin más trámite.

la extradición, entonces, sólo se concederá si el estado requirente diere 
seguridades de que en caso que el requerido fuese declarado exento de res-
ponsabilidad en el hecho que motiva el pedido, le sufragará los gastos del 
inmediato viaje de regreso.

a ese fin el juez suspenderá el pronunciamiento y concederá un plazo, que 
no excederá de treinta días corridos, para que el estado requirente dé tales 
seguridades.

el requerido podrá renunciar a esta indemnización; en tal caso la extradi-
ción se concederá sin espera alguna.

29. Si el juez comprobase que la persona detenida no es la requerida, así lo 
declarará previa vista al fiscal. en tal caso ordenará la captura de la persona 
correcta, si tuviera datos que permitiesen la búsqueda.

esta resolución será susceptible del recurso de apelación ante la cámara 
federal que corresponda.

el recurso tendrá efecto suspensivo, pero el detenido será excarcelado bajo 
caución, previa vista al fiscal. 

el juez ordenará entonces la prohibición de salida del país del reclamado.

30. Si no se dieran los casos previstos en los dos artículos anteriores, el 
juez dispondrá la citación a juicio.

el juicio de extradición se llevará a cabo conforme a las reglas que para 
el juicio correccional establece el código procesal penal de la nación. el 
intervalo previsto en el artículo 359 de ese código, no podrá ser mayor de 
quince días.

en el juicio no se podrá discutir acerca de la existencia del hecho impu-
tado o la culpabilidad del requerido, restringiéndose el debate a las condicio-
nes exigidas por esta ley, con exclusión de las que surgen de los artículos 3, 
5 y 10.
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31. Si, hasta el momento de dictar la sentencia, el juez advirtiera la falen-
cia de requisitos de forma en el pedido, suspenderá el proceso y concederá un 
plazo, que no excederá de treinta días corridos, para que el estado requirente 
la subsane.

32. el juez resolverá si la extradición es o no procedente. en su caso tam-
bién resolverá si es procedente la remisión de los objetos que se hubiesen 
secuestrado conforme lo permite el artículo 46.

Si resolviera que la extradición es procedente, la sentencia se limitará a 
declarar dicha procedencia. Si resolviera que no es procedente, la sentencia 
definitivamente decidirá que no se concede la extradición.

33. la sentencia será susceptible del recurso de apelación ordinario ante la 
corte Suprema de justicia de la nación previsto por el artículo 24 inciso 6 b), 
del decreto-ley 1285/58 ratificado por ley 14.467.

el recurso tendrá efecto suspensivo; pero si se hubiese denegado la extra-
dición, el reclamado será excarcelado bajo caución, previa vista al fiscal. el 
juez ordenará entonces la prohibición de salida del país del reclamado.

34. una vez firme la sentencia, el tribunal enviará inmediatamente copia 
de ella al Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacional y 
culto. Si hubiese declarado procedente la extradición, el tribunal también 
le remitirá al Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacional y 
culto una copia del expediente completo.

Sección 3: decisión final

35. Si el tribunal hubiese denegado la extradición, el Ministerio de rela-
ciones exteriores, comercio internacional y culto informará tal circunstancia 
al estado requirente, con copia de la sentencia.

36.* Sin perjuicio de que el tribunal hubiese declarado procedente la ex-
tradición, el poder ejecutivo resolverá su denegatoria si las circunstancias en 

 * Art. 36.  las facultades previstas en el presente artículo han sido delegadas al Ministerio de 
relaciones exteriores, comercio internacional y culto por decreto 1052/98 (b.O. 16/9/98).
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ese momento hicieran aplicables las causas previstas en los artículos 3 y 10, 
o cuando haga lugar a la opción del nacional en el caso previsto por el último 
párrafo del artículo 12. el poder ejecutivo podrá delegar esta facultad en el 
ministro de relaciones exteriores, comercio internacional y culto.

la decisión deberá ser adoptada dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la recepción de las actuaciones enviadas por el tribunal. vencido ese plazo 
sin que se hubiese adoptado una decisión expresa, se entenderá que el poder 
ejecutivo ha concedido la extradición.

la decisión definitiva será comunicada de inmediato al estado requirente 
por vía diplomática. en caso que se hubiese concedido la extradición, se 
insertarán en la comunicación los condicionamientos prescriptos por los ar-
tículos 8, inciso f), 11 inciso e) y 18, y se colocará a la persona reclamada a 
disposición del estado requirente.

37. decidida definitivamente la solicitud de extradición, no se dará curso 
a ningún nuevo pedido basado en el mismo hecho, salvo que no se hubiese 
accedido a la extradición en razón de la incompetencia del estado requirente 
para entender en el delito que motivó el pedido.

en tal caso la extradición podrá ser nuevamente solicitada por otro estado 
que se considere competente.

38. el estado requirente deberá efectuar el traslado de la persona recla-
mada en un plazo de treinta días corridos a partir de la comunicación oficial.

el Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacional y culto po-
drá disponer una prórroga de diez días corridos, a pedido del estado requirente, 
cuando éste se viera imposibilitado de realizar el traslado en ese término.

vencido el plazo sin que se hubiese efectuado el traslado, el requerido será 
puesto inmediatamente en libertad, y el estado requirente no podrá reproducir 
la solicitud.

39. la entrega se postergará en las siguientes situaciones:
a) Si el requerido se encontrare sometido a un proceso penal en trámite o 

cumpliendo efectivamente una pena privativa de libertad, hasta que el 
proceso termine o se cumpla la pena.

  no obstante, el poder ejecutivo podrá disponer la entrega inmediata 
cuando el delito por el que se concedió la extradición fuese de una 
entidad significativamente mayor que el que obsta a la entrega, o cuan-
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do resultare que la postergación podría determinar la impunidad del 
reclamado en el estado requirente;

b) Si el traslado resultare peligroso para la salud del requerido o de terce-
ros a causa de una enfermedad, hasta que se supere ese riesgo.

Capítulo 3: Entrega de objetos y documentos

40. la solicitud de extradición y, en su caso, de arresto provisorio, podrá 
extenderse al secuestro de objetos o documentos que estén en poder de la per-
sona requerida y sean:

a) elementos probatorios del delito;
b) instrumentos del delito o efectos provenientes de él.

41. la entrega de estos objetos o documentos al estado requirente, será 
ordenada por la resolución que conceda la extradición, en la medida que no 
afecte derechos de terceros.

42. la entrega se ordenará aun cuando la extradición no pudiera ser conce-
dida a consecuencia de la muerte o la evasión de la persona reclamada.

Capítulo 4: Gastos

43. los gastos ocasionados por el transporte internacional de la persona re-
clamada y de los documentos u objetos secuestrados, serán a cargo del estado 
requirente. los restantes correrán por cuenta de la república argentina.

Capítulo 5: Arresto provisorio

44. el arresto provisorio de una persona reclamada por las autoridades de 
un estado extranjero será procedente:

a) cuando haya sido solicitado formalmente por una autoridad del país 
interesado;

b) cuando la persona pretenda entrar al país mientras es perseguida por la 
autoridad de un país limítrofe; o
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c) cuando la persona fuese reclamada por un tribunal de un país extran-
jero mediante avisos insertos en los boletines de la Organización inter-
nacional de la policía criminal (interpol).

45. en el caso del inciso a) del artículo anterior, la solicitud formal de 
arresto provisorio deberá ser remitida por la vía diplomática o por conducto 
de la Organización internacional de la policía criminal (interpol), y consig-
nará:

a) nombre del sujeto requerido, con todas las circunstancias personales 
que lo identifiquen y permitan encontrarlo en el país;

b) Fecha, lugar de comisión y calificación legal del hecho;
c) Si el requerido fuese un imputado, pena conminada para el hecho que 

motiva el pedido. Si fuera un condenado, monto de la pena impuesta 
en la condena firme que faltare cumplir;

d) la existencia de la orden judicial de prisión;
e) el compromiso de solicitar formalmente la extradición.

46. la solicitud será remitida de inmediato al juez federal competente, con 
aviso al fiscal que corresponda.

el juez librará la orden de captura a no ser que prima facie no se cumplan 
las condiciones del artículo 6, e informará de todo lo actuado al Ministerio de 
relaciones exteriores, comercio internacional y culto.

47. en el caso del artículo 44, inciso b), la fuerza pública destacada en los 
lugares de frontera deberá de inmediato poner al arrestado a disposición del 
juez federal competente, con aviso al fiscal que corresponda.

el juez inmediatamente informará al Ministerio de relaciones exteriores, 
comercio internacional y culto.

la persona arrestada recuperará su libertad si en el término de dos días há-
biles un funcionario diplomático o consular del país extranjero no requiriese 
el mantenimiento del arresto. el pedido será presentado directamente al juez, 
y deberá cumplir las condiciones prescriptas por el artículo 45. la presenta-
ción surtirá los efectos de la comunicación del arresto provisorio a los fines 
de lo dispuesto por el artículo 50.

48. en el caso del artículo 44 inciso c), los avisos deberán cumplir los re-
quisitos previstos en el artículo 45.
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el arrestado deberá ser puesto de inmediato a disposición del juez federal 
competente, con aviso al fiscal que corresponda e información al Ministerio 
de relaciones exteriores, comercio internacional y culto.

49. en todos los casos de arresto provisorio, el juez oirá a la persona arres-
tada dentro del término de veinticuatro horas, y le designará defensor oficial 
si aquél no designara uno de confianza.

el juez hará cesar el arresto si prima facie no estuviesen cumplidas las 
condiciones previstas en el artículo 6. dispondrá entonces la prohibición de 
salida del país del requerido y su obligación de comunicar todo cambio de 
domicilio.

el arresto cesará asimismo en cuanto se comprobase que el arrestado no es 
la persona reclamada.

50. el arrestado será puesto de inmediato en libertad o cesarán las condi-
ciones impuestas según el segundo párrafo del artículo anterior, si transcu-
rriesen treinta días corridos desde la comunicación del arresto provisorio al 
estado requirente sin que éste presente el formal pedido de extradición.

el Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacional y culto 
podrá disponer una prórroga de diez días corridos, a pedido del estado requi-
rente, cuando éste se hubiese visto imposibilitado de presentar en término el 
pedido de extradición en la forma debida.

Si el trámite administrativo del pedido formal de extradición se demorare 
el juez, a pedido de la persona arrestada, fijará un plazo para que se termine. 
el arrestado será puesto de inmediato en libertad o cesarán las condiciones 
impuestas según el segundo párrafo del artículo anterior, si no se diera curso 
judicial al pedido formal de extradición dentro de dicho plazo.

en estos casos el liberado podrá ser nuevamente detenido por razón del 
mismo delito siempre que se reciba un formal pedido de extradición.

51. Mientras dure el arresto provisorio, el arrestado podrá dar su consenti-
miento libre y expreso a ser trasladado al estado requirente. el juez resolverá 
sin más trámite.

el traslado, entonces, sólo se autorizará si el estado requirente diere segu-
ridades de que en caso que el requerido fuese declarado exento de responsabi-
lidad en el hecho que motiva el pedido, le sufragará los gastos del inmediato 
viaje de regreso.
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a ese fin el juez suspenderá el pronunciamiento y concederá un plazo, que 
no excederá de treinta días corridos, para que el estado requirente dé tales 
seguridades.

el requerido podrá renunciar a esta indemnización; en tal caso el juez au-
torizará el traslado sin espera alguna.

52. cuando el juez resolviere autorizar el traslado, enviará copia de la re-
solución, y del expediente completo, al Ministerio de relaciones exteriores, 
comercio internacional y culto.

la resolución de autorizar el traslado tendrá todos los efectos de una sen-
tencia que declara procedente la extradición.

Capítulo 6: Reextradición y juzgamiento  
por otros hechos anteriores

53. las autorizaciones referidas en el artículo 18 sólo se concederán si el 
delito que motiva el requerimiento habría dado lugar a una concesión de ex-
tradición.

la solicitud deberá cumplir las condiciones establecidas en los artículos 
13 ó 14, y se tramitará conforme el procedimiento previsto para la extradi-
ción, con las particularidades que se establecen seguidamente.

54. la reextradición puede ser solicitada por cualquiera de los estados 
interesados en ella.

antes de darle al pedido curso judicial, el Ministerio de relaciones exte-
riores, comercio internacional y culto deberá diligenciar una audiencia reali-
zada ante una autoridad diplomática o consular argentina, en la que:

a) Se informe al extraditado acerca del contenido de la autorización soli-
citada y de las consecuencias que le aparejará la concesión;

b) Se documenten las defensas que el extraditado, con asistencia letrada, 
opone a la concesión de la autorización solicitada, o su libre y expreso 
consentimiento a la autorización;

c) Se le haga saber al extraditado que tiene derecho a designar un defen-
sor de confianza para que lo represente en el juicio, y que en caso de 
que no lo haga se le designará un defensor oficial.
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55. el trámite judicial se iniciará directamente en la instancia a que se re-
fiere el artículo 30.

el extraditado será representado en el juicio por su defensor de confianza 
o por el defensor oficial. la decisión definitiva le será notificada por medio 
de una autoridad diplomática o consular argentina, quien le entregará copia 
de la resolución.

56. Si la autorización de reextradición hubiera tramitado por la vía prevista 
en el artículo 17, el Ministerio de relaciones exteriores, comercio interna-
cional y culto podrá revocarla, por las causas previstas en los artículos 3 y 
10, mientras no se hubiese cumplido.

Capítulo 7: Extradición en tránsito

57. deberá requerirse una autorización de extradición en tránsito, cuando 
en cumplimiento de una extradición concedida por otro país, la persona extra-
ditada deba transitar por el territorio argentino.

58. Si el medio de transporte empleado fuere el aéreo, la autorización será 
necesaria solamente cuando tuviere alguna escala prevista en el territorio ar-
gentino.

59. con la solicitud se acompañará:
a) copia del requerimiento de la extradición que motiva el tránsito;
b) copia de la comunicación mediante la cual se notifica la concesión de 

la extradición que motiva el tránsito.

60. la autorización será concedida por el Ministerio de relaciones exte-
riores, comercio internacional y culto.

Sólo será denegada por las causas previstas en los artículos 3 y 10.

61. la custodia de la persona en tránsito, dentro del territorio argentino, 
estará a cargo de autoridades nacionales. el estado requirente deberá reem-
bolsar los gastos que dicha custodia demande a la argentina.
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Título 2: Extradición activa

62. la argentina requerirá la extradición de una persona cuando prima fa-
cie fuere procedente conforme la ley del país donde se encuentra el requerido.

Si el caso se rigiere por un traslado*, se atenderá a las reglas previstas en 
éste.

63. para solicitar la extradición de un imputado, el juez de la causa deberá 
librar una orden de detención que contenga la relación precisa de los hechos, 
la calificación legal que correspondiere y los motivos por los que se sospecha 
que la persona requerida habría tomado parte en el delito.

64. cuando la extradición requerida fuese denegada por el país extranjero 
en virtud de una causa que hace procedente el juzgamiento del caso en aquel 
país, el poder ejecutivo resolverá si admite ese juzgamiento.

en caso afirmativo, si el país extranjero lo solicitare, le serán enviadas co-
pias del expediente judicial que se hubiese tramitado y las pruebas colectadas.

65. los jueces remitirán los requerimientos de extradición al Ministerio de 
relaciones exteriores, comercio internacional y culto, el que antes de darles 
curso dictaminará sobre su procedencia y solicitará que se satisfagan los re-
quisitos pertinentes.

66. el tiempo de privación de libertad que demande el trámite de extra-
dición, será computado en la forma prescripta por el artículo 24 del código 
penal.

Parte 3: Asistencia en la investigación y juzgamiento de delitos

67. la procedencia de requerimientos efectuados por una autoridad ex-
tranjera para que se la asista en la investigación y juzgamiento de delitos, es 
regida por los artículos 3, 5, 8, 9 y 10.

 * Art. 62. textual del boletín Oficial. entendemos que debió decir tratado.
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68. la asistencia será prestada aun cuando el hecho que la motiva no cons-
tituyese delito en la argentina.

no obstante, se requerirá que dicho hecho constituya delito en la argentina 
si la asistencia que se requiere consiste en una medida de secuestro de bienes, 
registro domiciliario, seguimiento de personas, interceptación de correspon-
dencia o intervención de comunicaciones telefónicas.

69. la solicitud de asistencia será presentada por la vía diplomática, y de-
berá contener los siguientes datos:

a) autoridad de la que proviene el pedido;
b) una descripción clara del hecho delictivo que motiva el pedido, con 

referencias precisas acerca de la fecha, el lugar y circunstancias en que 
se cometió, y los datos personales del autor y la víctima;

c) la tipificación legal y la pena que corresponden al hecho;
d) el objeto de la solicitud y todas las circunstancias cuyo conocimiento 

sea útil para asegurar la eficacia de la asistencia;
e) los datos personales de los funcionarios y representantes de las partes 

que hayan sido autorizados por el estado requirente para participar en 
los procedimientos solicitados. tal participación será aceptada en la 
medida en que no contraríe la legislación argentina.

70. el procedimiento administrativo en los casos de solicitudes de asisten-
cia, será similar al establecido para los requerimientos de extradición, con las 
particularidades siguientes.

71. cuando el Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacional y 
culto dictaminare dar curso al pedido, dará intervención al Ministerio de justicia.

72. Si el cumplimiento del pedido pudiese entorpecer una investigación penal 
en trámite en la argentina, se podrá disponer el aplazamiento o el conveniente 
condicionamiento de la ejecución, de lo que se informará al estado requirente.

73. la legislación argentina regirá las condiciones y formas en que se lle-
varán a cabo las medidas requeridas.

Si el estado requirente tuviere interés en una especial condición o forma 
de tramitación, lo deberá hacer expresamente. en tal caso se accederá a la pe-
tición, siempre que no se vulneren garantías constitucionales.
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74. el Ministerio de justicia dará intervención a la autoridad que corres-
ponda según el tipo de asistencia solicitada.

podrá disponer los aplazamientos y condiciones a que se refieren los artí-
culos 72 y 73, y autorizará o no a las personas mencionadas en el artículo 69 
párrafo e).

Si la asistencia requiriese la intervención de un juez, el Ministerio público 
Fiscal representará el interés por la ayuda en el trámite judicial.

75. el pedido que tenga por objeto la citación de un imputado, testigo o 
perito, para que comparezca ante una autoridad del estado requirente, deberá 
ser transmitido con una antelación de al menos cuarenta y cinco días de la 
fecha de la audiencia.

la citación se notificará sin que surtan efecto las normas conminatorias y 
sancionatorias previstas por la legislación argentina, a no ser que el citado hu-
biera percibido un adelanto pecuniario en concepto de gasto del viaje.

en este último caso, si el citado no cumpliere con la comparecencia, será 
sancionado en la argentina tal como lo son los testigos que se abstienen de 
comparecer ante similar autoridad argentina.

76. Si el pedido consistiere en el traslado de una persona privada de su 
libertad en la argentina para comparecer ante una autoridad del estado requi-
rente, sólo podrá autorizarse si el requerido prestare su libre y expreso con-
sentimiento, con asistencia letrada.

el estado requirente deberá mantener en custodia a la persona trasladada, 
y la devolverá inmediatamente después de haberse cumplido el acto que mo-
tivó la solicitud.

77. la persona que compareciere a la citación en el estado requirente, no 
podrá ser encausada, perseguida ni molestada, sin previa autorización de la 
argentina, por un delito cometido con anterioridad a la tramitación del pe-
dido de asistencia, salvo que se dieren los casos previstos en los dos últimos 
párrafos del artículo 18.

la autorización se regirá por los artículos 53 a 55.

78. Si el pedido consistiere en que un imputado, testigo o perito preste 
declaración en la argentina, la citación se efectuará bajo las cláusulas conmi-
natorias y sancionatorias previstas en la legislación argentina.
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79. Si el pedido tuviere por objeto la provisión de documentación o infor-
mación oficial, se podrá cumplir en la misma medida en que tal documenta-
ción o información se brindaría a una similar autoridad argentina.

80. el envío de documentos originales u objetos, podrá condicionarse a la 
oportuna devolución.

81. los gastos de depósito y envío de objetos, de traslado de personas y de 
honorarios de peritos, que sean consecuencia del cumplimiento del pedido, 
serán a cargo del estado requirente.

Parte 4: Cumplimiento de condenas

Título 1: Cumplimiento de condenas dictadas en el extranjero

Capítulo 1: Condenas privativas de libertad

82. las penas privativas de libertad impuestas por un tribunal de un país 
extranjero a nacionales argentinos podrán ser cumplidas en la argentina en 
las condiciones que prescriben los artículos siguientes.

83. la petición de traslado podrá ser presentada por el condenado, por ter-
ceros a su nombre o por el estado que impuso la condena.

84. el Ministerio de justicia decidirá acerca de la petición de traslado.
para ello tendrá en cuenta todas las circunstancias que permitan suponer 

que el traslado contribuirá a cumplir los fines de la pena, especialmente los 
vínculos que por relaciones familiares o residencia pudiere tener el conde-
nado en la argentina.

Si denegara la petición, podrá reservar la expresión del motivo de tal deci-
sión.

Si el traslado fuese autorizado, el Ministerio de justicia le dará intervención al 
juez de ejecución competente, a quien le remitirá todos los antecedentes del caso.

85. para que sea viable una petición de traslado, deberán cumplirse las si-
guientes condiciones:
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a) Que el condenado sea argentino al momento en que se presenta la solicitud;
b) Que la sentencia de condena en el país extranjero sea definitiva y esté 

firme;
c) Que el condenado haya dado ante una autoridad diplomática o consular 

argentina, y con asistencia letrada, su libre y expreso consentimiento al 
traslado, después de ser informado de las consecuencias;

d) Que la duración de la pena pendiente de cumplimiento sea de por lo 
menos dos años al momento de presentarse el pedido;

e) Que el condenado haya reparado los daños ocasionados a la víctima en 
la medida que le haya sido posible.

no importará para la concesión del traslado que el hecho cometido no sea 
delito para la ley argentina.

86. Si la petición de traslado fuese presentada por el condenado, por sí o 
por terceros, el Ministerio de justicia requerirá al estado de la condena, por 
vía diplomática, los siguientes antecedentes:

a) una copia de la sentencia;
b) una descripción de las circunstancias del delito que motivó la conde-

na, si es que no surgieran de la sentencia;
c) una atestación acerca de que la sentencia es definitiva y está firme, del 

tiempo de pena que aún resta cumplir y de la fecha y hora exacta en 
que se cumplirá;

d) una completa información acerca de si el condenado ha reparado los 
daños ocasionados a la víctima en la medida que le haya sido posible, 
y sobre el comportamiento que haya tenido el condenado en el estable-
cimiento carcelario donde estuvo cumpliendo la pena;

e) una declaración de que el estado de la condena podría acceder al tras-
lado en las condiciones establecidas por esta ley.

al mismo tiempo instruirá un expediente con las pruebas aportadas por el 
solicitante del traslado que sean conducentes a los fines previstos por el se-
gundo párrafo del artículo 84.

87. Si la petición de traslado fuese efectuada por el estado de la condena, 
deberá presentarse por la vía diplomática.

la solicitud contendrá, además de la documentación referida en el artículo 
anterior, el consentimiento dado por el condenado en la forma prescripta por 
el artículo 85, inciso c).



 ley 24.767 - ley de cOOperación internaciOnal en Materia penal 363

88. el traslado se autorizará en las siguientes condiciones:
a) la pena se cumplirá conforme las leyes y reglamentos vigentes en la 

argentina, incluidas las normas referentes a la libertad condicional;
b) Sólo el estado de la condena podrá revisar la condena o conceder 

amnistía, indulto o conmutación de la pena;
c) la argentina pondrá al trasladado inmediatamente en libertad si recibe 

una orden en tal sentido del estado de la condena;
d) la persona trasladada gozará de la inmunidad prevista por el artículo 18;
e) la argentina informará periódicamente al estado de la condena acerca 

de la forma en que se desarrolla el cumplimiento de la pena.

89. el traslado se efectuará en el lugar y la fecha que se convengan. la 
argentina se hará cargo de los gastos desde el momento en que la persona 
trasladada quede bajo su custodia.

Capítulo 2: Condenas de ejecución condicional o de cumplimiento  
en libertad condicional

90. el condenado por un tribunal de un país extranjero a cumplir una pena 
en régimen de condena condicional o libertad condicional, podrá cumplirla en 
la república argentina bajo la vigilancia de las autoridades argentinas.

91. la solicitud deberá ser presentada por vía diplomática, y contendrá:
a) una copia de la sentencia definitiva y firme;
b) una completa información acerca de si el condenado ha reparado los 

daños ocasionados a la víctima en la medida que le haya sido posible;
c) información fehaciente sobre la fecha en que el condenado viajará a la 

argentina, y sobre el otorgamiento de la visa que correspondiere;
d) explicación acerca de las obligaciones asumidas por el condenado y 

del control que al respecto se requiere de las autoridades argentinas, 
con determinación de la fecha en que finalizará el control.

92. Si el condenado fuese argentino, podrá presentar la solicitud por sí o a 
través de terceros a su nombre.

en tal caso el trámite se regirá por el artículo 84 en todo lo que fuese per-
tinente.
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93. el Ministerio de justicia decidirá acerca de la solicitud.
no concederá la asistencia cuando las obligaciones asumidas por el conde-

nado o las medidas de control requeridas contraríen la legislación argentina.
Si concediera la asistencia, le dará intervención al juez competente para 

que éste ordene, provea y fiscalice la ejecución de las medidas de control.

94. la argentina informará periódicamente al estado de la condena acerca 
de la forma en que se lleva a cabo el control.

asimismo comunicará de inmediato el incumplimiento por parte del con-
denado de las obligaciones asumidas, para que el estado de la condena adopte 
las medidas que correspondan al caso.

Capítulo 3: Condenas de multa o de decomiso de bienes

95. las condenas de multa o decomiso de bienes dictadas en un país ex-
tranjero, serán ejecutables en la república argentina, a solicitud de un tribu-
nal de aquel país, cuando:

a) la infracción fuese de competencia del estado requirente, según su 
propia legislación;

b) la condena sea definitiva y esté firme;
c) el hecho que la motiva constituya infracción punible para la ley argen-

tina, aun cuando no tuviera previstas las mismas penas;
d) no se dieren las circunstancias del artículo 8 párrafos a) a d);
e) la pena no se haya extinguido según la ley del estado requirente;
f) el condenado no hubiese sido juzgado en la argentina o en cualquier 

otro país por el hecho que motiva el pedido;
g) el condenado hubiese sido personalmente citado y se haya garantizado 

su defensa;
h) no existieren las razones especificadas en el artículo 10.
la ayuda no podrá consistir en la aplicación de una pena de prisión por 

conversión de la multa.

96. el Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacional y 
culto podrá convenir con el estado requirente, sobre la base de reciprocidad, 
que parte del dinero o de los bienes obtenidos como consecuencia del trámite 
de ejecución, queden en poder de la república argentina.
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97. la solicitud deberá ser presentada por vía diplomática.
el procedimiento administrativo será similar al establecido para los pedi-

dos de asistencia de la investigación y juzgamiento de delitos.
el ministerio público fiscal representará en el trámite judicial el interés por 

la ejecución.

98. el procedimiento judicial se regirá por las normas de los incidentes 
previstas en el código procesal civil y comercial de la nación.

durante su tramitación podrán adoptarse medidas cautelares.
Si el juez dispusiere la ejecución, se procederá según las normas con que 

ese código regula la ejecución de sentencias argentinas.

99. la multa se ejecutará por el monto y las condiciones establecidas en la 
condena. el monto se convertirá a la moneda argentina según la ley y prácti-
cas del país.

100. los gastos extraordinarios que demande la ejecución serán a cargo 
del estado requirente.

101. el dinero o los bienes obtenidos serán depositados a la orden del Mi-
nisterio de relaciones exteriores, comercio internacional y culto, el que los 
transferirá o entregará a las autoridades del estado requirente debidamente 
acreditadas.

Capítulo 4: Condenas de inhabilitación

102. las condenas de inhabilitación dictadas en un país extranjero serán 
ejecutables en la república argentina, a solicitud de un tribunal de aquel 
país, bajo las condiciones establecidas en el artículo 95.

103. la solicitud deberá ser presentada por vía diplomática.
el procedimiento administrativo será similar al establecido para los pedi-

dos de ejecución de condenas de multa o de decomiso de bienes.
el ministerio público fiscal representará en el trámite judicial el interés por 

la ejecución.
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104. el procedimiento judicial se regirá por las normas de los incidentes 
previstas en el código procesal civil y comercial de la nación.

Si las condiciones estuvieren cumplidas, el juez ordenará las medidas ne-
cesarias para hacer efectiva la inhabilitación en el territorio nacional.

Título 2: Cumplimiento en el extranjero de condenas dictadas  
en la Argentina

Capítulo 1: Condenas privativas de libertad

105. las penas privativas de libertad impuestas por un tribunal argentino 
a una persona que tenga nacionalidad extranjera, podrán ser cumplidas en el 
país de esa nacionalidad.

la solicitud podrá ser presentada por el condenado, por terceros a su nom-
bre o por el estado de esa nacionalidad.

106. el trámite y las condiciones serán, analógicamente, los prescriptos 
por los artículos 83 a 89.

el Ministerio de justicia no podrá decidir el traslado del condenado, sin que:
a) el condenado haya dado ante el juez de ejecución, y con asistencia 

letrada, su libre y expreso consentimiento al traslado, después de ser 
informado de sus consecuencias; y

b) el juez de ejecución haya dado por cumplida la condición prevista en 
el artículo 85 inciso e), previa audiencia con citación de la víctima.

Capítulo 2: Condenas de cumplimiento en libertad condicional

107. el condenado por un tribunal argentino a cumplir una pena en régi-
men de libertad condicional, podrá cumplirla en un país extranjero bajo la 
vigilancia de sus autoridades.

las condiciones serán, analógicamente, las prescriptas por los artículos 91 a 94.

108. la solicitud deberá ser presentada ante el juez de ejecución.
la decisión de requerir la asistencia del país extranjero, será regida por las 

reglas de los artículos 62 y 65.
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Capítulo 3: Condenas de multa, de decomiso de bienes,  
y de inhabilitación

109. la autoridad argentina que haya aplicado una condena de multa, de 
decomiso de bienes o de inhabilitación, podrá requerir que se ejecute la con-
dena en un país extranjero.

las condiciones serán, analógicamente, las prescriptas por los artículos 95 
a 101.

110. la decisión de requerir la asistencia del país extranjero será regida 
por las reglas de los artículos 62 y 65.

el Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacional y culto 
podrá convenir con el país extranjero, sobre la base de la reciprocidad, que 
parte del dinero o de los bienes obtenidos como consecuencia del trámite de 
ejecución de la pena de multa o de decomiso de bienes, queden en poder de 
aquel país.

Parte 5: Competencia

111. Será competente para conocer en un caso de extradición el juez fe-
deral con competencia penal que tenga jurisdicción territorial en el lugar de 
residencia de la persona requerida y que se encontrare en turno al momento 
de darse intervención judicial.

Si se desconociere el lugar de residencia o fueren varios y ubicados en 
distintas jurisdicciones, el Ministerio de relaciones exteriores, comercio 
internacional y culto podrá optar entre cualquiera de los jueces federales que 
correspondan a tales lugares o un juez federal de la capital Federal, siempre 
que esté en turno al momento de darse intervención judicial.

112. las mismas reglas previstas en el artículo anterior regirán para los 
casos de pedidos formales de arresto provisorio.

el juez que hubiese intervenido en el trámite de arresto provisorio, cono-
cerá en la solicitud de extradición.

113. en caso de arresto provisorio efectuado sin previa intervención judi-
cial, será competente el juez federal con competencia penal que tenga juris-
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dicción territorial en el lugar donde se efectuare y que estuviera en turno al 
momento del arresto.

el mismo juez será el competente para conocer en la solicitud de extradi-
ción.

114. Si una misma persona fuese sujeto de varios requerimientos de extra-
dición, todos ellos tramitarán ante el juez que primeramente hubiese tomado 
intervención.

115. en el caso previsto en el artículo 37 segundo párrafo, será competente 
el juez que intervino en la primera solicitud.

116. cuando se denegare una extradición por razón de la nacionalidad, 
será competente para entender en el proceso que deba seguirse al nacional el 
juez que intervino en la extradición.

117. los pedidos de reextradición o de autorización para juzgar a un extradi-
tado por hechos anteriores a una concesión de extradición, serán de competen-
cia del juez que intervino en el trámite de la extradición que motiva la solicitud.

118. en los casos de los artículos 82 y 90, el Ministerio de justicia dará in-
tervención al juez nacional de ejecución penal que, en opinión del Ministerio, 
sea el adecuado para beneficiar el cumplimiento de los objetivos del artículo 
82 o para asegurar eficacia y simplicidad en las actividades de control, siem-
pre que esté de turno al momento en que se dé intervención judicial.

119. los casos de los artículos 95 y 102, serán de competencia del juez en 
lo criminal y correccional federal de la capital Federal, cuando el condenado 
no tuviere domicilio en territorio argentino. Si el condenado se domiciliare en 
el país, conocerá la justicia de igual competencia con jurisdicción en el lugar 
del domicilio.

Parte 6: Disposiciones transitorias y de forma

120. las disposiciones procesales de la presente ley se aplicarán a los trámites 
de extradición pendientes, siempre que la causa no se hubiese abierto a prueba.
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Si el trámite continuase regido por las normas del código de procedi-
mientos en Materia penal (ley 2372), será de aplicación el artículo 31 de la 
presente ley. una vez recaída sentencia definitiva serán también aplicables 
los artículos 35 a 39.

121. los actos procesales cumplidos con anterioridad a la vigencia de esta 
ley de acuerdo con las normas del procedimiento que se deroga, conservarán 
su validez.

122. las disposiciones de los artículos 23, 39 inciso a) segundo párrafo y 
64, serán aplicables cuando la causa que corresponda a la jurisdicción argen-
tina fuese de competencia nacional.

también se harán de aplicación a las causas de competencia provincial, en 
la medida en que cada provincia convenga en ello.

123. derógase la ley 1612 y el libro cuarto, Sección segunda, título 5, ar-
tículos 646 a 674, del código de procedimientos en Materia penal (ley 2372).

124. la presente ley entrará en vigencia a los treinta días de su publica-
ción.

125. de forma.



Ley 24.769. Régimen penal tributario. Delitos tributarios
b.O. 15/1/97

Título 1: Delitos tributarios

Evasión simple

1. Será reprimido con prisión de dos a seis años el obligado que mediante 
declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o 
engaño, sea por acción o por omisión, evadiere total o parcialmente el pago 
de tributos al fisco nacional, siempre que el monto evadido excediere la suma 
de cien mil pesos por cada por cada tributo y por cada ejercicio anual, aun 
cuando se tratare de un tributo instantáneo o de período fiscal inferior a un 
año.

Evasión agravada

2. la pena será de tres años y seis meses a nueve años de prisión, cuando 
en el caso del artículo 1 se verificare cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Si el monto evadido superare la suma de un millón de pesos.
b) Si hubieren intervenido persona o personas interpuestas para ocultar la 

identidad del verdadero sujeto obligado y el monto evadido superare la 
suma de doscientos mil pesos.

c) Si el obligado utilizare fraudulentamente exenciones, desgravaciones, 
diferimientos, liberaciones, reducciones o cualquier otro tipo de bene-
ficios fiscales, y el monto evadido por tal concepto superare la suma 
de doscientos mil pesos.

Aprovechamiento indebido de subsidios

3. Será reprimido con prisión de tres años y seis meses a nueve años el 
obligado que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o 



 ley 24.769 - réGiMen penal tributariO. delitOS tributariOS 371

cualquier otro ardid o engaño, se aprovechare indebidamente de reintegros, 
recuperos, devoluciones o cualquier otro subsidio nacional directo de natura-
leza tributaria siempre que el monto de lo percibido supere la suma de pesos 
cien mil en un ejercicio anual.

Obtención fraudulenta de beneficios fiscales

4. Será reprimido con prisión de uno a seis años el que mediante declara-
ciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, 
sea por acción o por omisión, obtuviere un reconocimiento, certificación o 
autorización para gozar de una exención, desgravación, diferimiento, libera-
ción, reducción, reintegro, recupero o devolución tributaria al fisco nacional.

5. en los casos de los artículos 2, inciso c), 3 y 4, además de las penas allí 
previstas se impondrá al beneficiario la pérdida del beneficio y de la posibili-
dad de obtener o de utilizar beneficios fiscales de cualquier tipo por el plazo 
de diez años.

Apropiación indebida de tributos

6. Será reprimido con prisión de dos a seis años el agente de retención o 
percepción de tributos nacionales que no depositare, total o parcialmente, 
dentro de los diez días hábiles administrativos de vencido el plazo de ingreso, 
el tributo retenido o percibido, siempre que el monto no ingresado superase la 
suma de diez mil pesos por cada mes.

Título 2: Delitos relativos a los recursos de la seguridad social

Evasión simple

7. Será reprimido con prisión de dos a seis años el obligado, que mediante 
declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o 
engaño, sea por acción o por omisión, evadiere parcial o totalmente al fisco 
nacional el pago de aportes o contribuciones, o ambos conjuntamente, corres-
pondientes al sistema de la seguridad social, siempre que el monto evadido 
excediere la suma de veinte mil pesos por cada período.
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Evasión agravada

8. la prisión a aplicar se elevará de tres años y seis meses a nueve años, 
cuando en el caso del artículo 7 se verificare cualquiera de los siguientes su-
puestos:

a) Si el monto evadido superare la suma de cien mil pesos, por cada 
período.

b) Si hubieren intervenido persona o personas interpuestas para ocultar la 
identidad del verdadero sujeto obligado y el monto evadido superare la 
suma de cuarenta mil pesos.

Apropiación indebida de recursos de la seguridad social

9.* [Será reprimido con prisión de dos a seis años el empleador que no 
depositare total o parcialmente, dentro de los diez días hábiles administrati-
vos de vencido el plazo de ingreso, el importe de los aportes retenidos a sus 
dependientes, siempre que el monto no ingresado superase la suma de pesos 
diez mil por cada mes.

idéntica sanción tendrá el agente de retención o percepción de los recursos 
de la Seguridad Social que no depositare total o parcialmente, dentro de los 
diez días hábiles administrativos de vencido el plazo de ingreso, el importe 
retenido o percibido, siempre que el monto no ingresado superase la suma de 
pesos diez mil por cada mes.

la administración Federal de ingresos públicos habilitará, a través de 
los medios técnicos e informáticos correspondientes y/o en los aplicativos 
pertinentes, la posibilidad del pago por separado y en forma independiente 
al de las demás contribuciones patronales, de los aportes retenidos por el em-
pleador a sus dependientes y de las retenciones o percepciones de los agentes 
obligados respecto de los recursos de la Seguridad Social.]

 * Art. 9. texto según ley 26.063 (b.O. 9/12/05). el texto anterior decía:
 9. Será reprimido con prisión de dos a seis años, el agente de retención de aportes del sistema 
de seguridad social nacional que no depositare, total o parcialmente, dentro de los diez días hábi-
les administrativos de vencido el plazo de ingreso, los importes retenidos, siempre que el monto 
no ingresado superase la suma de cinco mil pesos por cada período.
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Título 3: Delitos fiscales comunes

Insolvencia fiscal fraudulenta

10. Será reprimido con prisión de dos a seis años el que habiendo to-
mado conocimiento de la iniciación de un procedimiento administrativo o 
judicial tendiente a la determinación o cobro de obligaciones tributarias o 
de aportes y contribuciones de la seguridad social nacionales, o derivadas 
de la aplicación de sanciones pecuniarias, provocare o agravare la insolven-
cia propia o ajena, frustrando en todo o en parte el cumplimiento de tales 
obligaciones.

Simulación dolosa de pago

11. Será reprimido con prisión de dos a seis años el que mediante regis-
traciones o comprobantes falsos o cualquier otro ardid o engaño, simulare el 
pago total o parcial de obligaciones tributarias o de recursos de la seguridad 
social nacional o derivadas de la aplicación de sanciones pecuniarias, sean 
obligaciones propias o de terceros.

Alteración dolosa de registros

12. Será reprimido con prisión de dos a seis años, el que de cualquier 
modo sustrajere, suprimiere, ocultare, adulterare, modificare o inutilizare los 
registros o soportes documentales o informáticos del fisco nacional, relativos 
a las obligaciones tributarias o de recursos de la seguridad social, con el pro-
pósito de disimular la real situación fiscal de un obligado.

Título 4: Disposiciones generales

13. las escalas penales se incrementarán en un tercio del mínimo y del 
máximo, para el funcionario o empleado público que, en ejercicio o en oca-
sión de sus funciones, tomase parte de los delitos previstos en la presente 
ley.

en tales casos, se impondrá además la inhabilitación perpetua para desem-
peñarse en la función pública.
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14. cuando alguno de los hechos previstos en esta ley hubiere sido eje-
cutado en nombre, con la ayuda o en beneficio de una persona de existencia 
ideal, un mera asociación de hecho o un ente que a pesar de no tener calidad 
de sujeto de derecho las normas le atribuyan condición de obligado, la pena 
de prisión se aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miembros del con-
sejo de vigilancia, administradores, mandatarios, representantes o autorizados 
que hubiesen intervenido en el hecho punible inclusive cuando el acto que 
hubiera servido de fundamento a la representación sea ineficaz.

15.* [el que a sabiendas:
a) dictaminare, informare, diere fe, autorizare o certificare actos jurí-

dicos, balances, estados contables o documentación para facilitar la 
comisión de los delitos previstos en esta ley, será pasible, además de 
las penas correspondientes por su participación criminal en el hecho, 
de la pena de inhabilitación especial por el doble del tiempo de la con-
dena.

b) concurriere con dos o más personas para la comisión de alguno de los 
delitos tipificados en esta ley, será reprimido con un mínimo de cuatro 
años de prisión.

c) Formare parte de una organización o asociación compuesta por tres o 
más personas que habitualmente esté destinada a cometer cualquiera 
de los delitos tipificados en la presente ley, será reprimido con prisión 
de tres años y seis meses a diez años. Si resultare ser jefe u organiza-
dor, la pena mínima se elevará a cinco años de prisión.]

16. en los casos previstos en los artículos 1 y 7 de esta ley, la acción penal 
se extinguirá si el obligado, acepta la liquidación o en su caso la determina-
ción realizada por el organismo recaudador, regulariza y paga el monto de la 
misma en forma incondicional y total, antes de formularse el requerimiento 
fiscal de elevación a juicio. este beneficio se otorgará por única vez por cada 
persona física o de existencia ideal obligada.

 * Art. 15. texto según ley 25.874 (b.O. 22/01/04). el texto anterior decía:
 15. el que a sabiendas, dictaminare, informare, diere fe, autorizare o certificare actos jurídi-
cos, balances, estados contables o documentación para facilitar la comisión de los delitos previs-
tos en esta ley, será pasible, además de las penas correspondientes por su participación criminal 
en el hecho, de la pena de inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena.



 ley 24.769 - réGiMen penal tributariO. delitOS tributariOS 375

la resolución que declare extinguida la acción penal, será comunicada a la 
procuración del tesoro de la nación y al registro nacional de reincidencia y 
estadística criminal y carcelaria.

17. las penas establecidas por esta ley serán impuestas sin perjuicio de las 
sanciones administrativas fiscales.

Título 5: De los procedimientos administrativo y penal

18. el organismo recaudador, formulará denuncia una vez dictada la deter-
minación de oficio de la deuda tributaria, o resuelta en sede administrativa la 
impugnación de las actas de determinación de la deuda de los recursos de la 
seguridad social, aun cuando se encontraren recurridos los actos respectivos.

en aquellos casos en que no corresponda la determinación administrativa 
de la deuda, se formulará de inmediato la pertinente denuncia, una vez for-
mada la convicción administrativa de la presunta comisión del hecho ilícito.

cuando la denuncia penal fuere formulada por un tercero, el juez remitirá 
los antecedentes al organismo recaudador que corresponda a fin de que inme-
diatamente dé comienzo al procedimiento de verificación y determinación de 
la deuda. el organismo recaudador deberá emitir el acto administrativo a que 
se refiere el primer párrafo, en un plazo de noventa días hábiles administrati-
vos, prorrogables a requerimiento fundado de dicho organismo.

19. aun cuando los montos alcanzados por la determinación de la deuda 
tributaria o previsional fuesen superiores a los previstos en los artículos 1, 6, 
7 y 9, el organismo recaudador que corresponda, no formulará denuncia pe-
nal, si de las circunstancias del hecho surgiere manifiestamente que no se ha 
ejecutado la conducta punible.

en tal caso, la decisión de no formular la denuncia penal deberá ser adop-
tada, mediante resolución fundada y previo dictamen del correspondiente ser-
vicio jurídico, por los funcionarios a quienes se les hubiese asignado expresa-
mente esa competencia. este decisorio deberá ser comunicado inmediatamente 
a la procuración del tesoro de la nación, que deberá expedirse al respecto.

20. la formulación de la denuncia penal no impedirá la sustanciación de 
los procedimientos administrativos y judiciales tendientes a la determinación 
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y ejecución de la deuda tributaria o previsional, pero la autoridad adminis-
trativa se abstendrá de aplicar sanciones hasta que sea dictada la sentencia 
definitiva en sede penal.

en este caso no será de aplicación lo previsto en el artículo 76 de la ley 
11.683 (t.o. en 1978 y sus modificaciones).

una vez firme la sentencia penal, la autoridad administrativa aplicará las 
sanciones que correspondan sin alterar las declaraciones de hechos conteni-
das en la sentencia judicial.

21. cuando hubiere motivos para presumir que en algún lugar existen ele-
mentos de juicio probablemente relacionados con la presunta comisión de al-
guno de los delitos previstos en la presente ley, el organismo recaudador, podrá 
solicitar al juez penal competente las medidas de urgencia y toda autorización 
que fuera necesaria a los efectos de la obtención y resguardo de aquéllos.

dichas diligencias serán encomendadas al organismo recaudador, que ac-
tuará en tales casos en calidad de auxiliar de la justicia, conjuntamente con el 
organismo de seguridad competente.

22.* [para la aplicación de la presente ley en el ámbito de la ciudad au-
tónoma de buenos aires será competente la justicia nacional en lo penal 
tributario a partir de su efectiva puesta en marcha, manteniéndose la compe-
tencia del Fuero en lo penal económico en las causas que se encuentren en 
trámite al referido momento. en lo que respecta a las restantes jurisdicciones 
del país será competente la justicia Federal.]

23. el organismo recaudador podrá asumir, en el proceso penal, la función 
de querellante particular a través de funcionarios designados para que asuman 
su representación.

24. derógase la ley 23.771.

25. de forma.

 * Art. 22. texto según ley 25.826 (b.O. 11/12/03). el texto anterior decía:
 22. la aplicación de esta ley en el ámbito de la ciudad autónoma de buenos aires, será de 
competencia de la justicia nacional en lo penal tributario; en el interior del país será competente 
la justicia Federal.



Ley 24.788. Ley Nacional de Lucha contra el Alcoholismo
b.O. 3/4/97

1. Queda prohibido en todo el territorio nacional, el expendio de todo tipo 
de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años de edad.

2. declárase de interés nacional la lucha contra el consumo excesivo de 
alcohol.

3. a los efectos de esta ley, se considerarán bebidas alcohólicas aquellas 
que contengan alcohol cualquiera sea su graduación.

4. la prohibición regirá cualquiera sea la naturaleza de las bocas de ex-
pendio, ya sea que se dediquen en forma total o parcial a la comercialización 
de bebidas.

Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública y en 
el interior de los estadios u otros sitios, cuando se realicen en forma masiva 
actividades deportivas, educativas, culturales y/o artísticas, excepto en los lu-
gares y horarios expresamente habilitados por la autoridad competente.

5. las bebidas alcohólicas que se comercialicen en el país, deberán llevar 
en sus envases, con caracteres destacables y en un lugar visible, la gradua-
ción alcohólica correspondiente a su contenido. también se consignarán las 
siguientes leyendas: “beber con moderación”. “prohibida su venta a menores 
de dieciocho años”.

6. Queda prohibida toda publicidad o incentivo de consumo de bebidas 
alcohólicas, que:

a) Sea dirigida a menores de dieciocho años;
b) utilicen en ella a menores de dieciocho años bebiendo;
c) Sugiera que el consumo de bebidas alcohólicas mejora el rendimiento 

físico o intelectual de las personas;
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d) utilice el consumo de bebidas alcohólicas como estimulante de la 
sexualidad y/o de la violencia en cualquiera de sus manifestaciones;

e) no incluya en letra y lugar visible las leyendas “beber con modera-
ción”. “prohibida su venta a menores de dieciocho años”.

7. prohíbese en todo el territorio nacional la realización de concursos, 
torneos o eventos de cualquier naturaleza, sea con o sin fines de lucro, que 
requieran la ingesta de bebidas alcohólicas desnaturalizando los principios de 
la degustación, de la catación o cualquier otra manera destinada a evaluar la 
calidad de los productos.

8. créase el programa nacional de prevención y lucha contra el consumo 
excesivo de alcohol, que será conformado por representantes de los Minis-
terios de Salud y acción Social de la nación, de cultura y educación de la 
nación y de la Secretaría de programación para la prevención de la droga-
dicción y lucha contra el narcotráfico.

9. el consejo Federal de cultura y educación acordará los aspectos educa-
tivos del programa nacional de prevención y lucha contra el consumo exce-
sivo de alcohol, debiendo incluir en los contenidos curriculares de todos los ni-
veles, ciclos y modalidades temas vinculados al consumo excesivo de alcohol.

10. los establecimientos médico-asistenciales públicos, del sistema de 
seguridad social y privado, deberán encarar acciones de prevención primaria 
de acuerdo a su nivel de complejidad; y de detección precoz de la patología 
vinculada con el consumo excesivo de alcohol.

11. el programa nacional de prevención y lucha contra el consumo ex-
cesivo de alcohol, contará con un consejo asesor que estará integrado por re-
presentantes de instituciones públicas y/o privadas cuyos fines se relacionen 
con los objetivos del programa y serán designados por el Ministerio de Salud 
y acción Social de la nación y el Ministerio de cultura y educación de la 
nación y la Secretaría de programación para la prevención de la drogadic-
ción y la lucha contra el narcotráfico.

12. las obras sociales y asociaciones de obras sociales, incluidas en la ley 
23.660, recipiendarias del Fondo de redistribución de la ley 23.661, y las en-
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tidades de medicina prepaga, deberán reconocer en la cobertura para los trata-
mientos médicos, farmacológicos y/o psicológicos, la patología del consumo 
de alcohol, determinada en la clasificación internacional de enfermedades 
declaradas por el comité de expertos de la Organización Mundial de la Salud. 
deberán brindar a los pacientes alcohólicos la asistencia y rehabilitación que 
su estado requiera, como asimismo encarar acciones de prevención primaria.

13. las obras sociales elaborarán los programas destinados a cubrir las 
contingencias previstas en el artículo precedente que deberán ser presentados 
ante la anSSal para su aprobación y financiamiento, previa existencia en el 
presupuesto general de la nación de partidas específicas destinadas a tal fin.

la no presentación en tiempo y forma de los programas previstos generará las 
sanciones establecidas en las leyes 23.660 y 23.661 con relación a las infracciones.

14. la violación a la prohibición de expendio de bebidas alcohólicas de los 
artículos 1 y 4 será sancionada con multa de quinientos a diez mil pesos o la 
clausura del local o establecimiento por el término de diez días.

en caso de reincidencia la multa podrá elevarse hasta mil pesos en su mí-
nimo y cincuenta mil pesos en su máximo, y la clausura del local o estableci-
miento hasta ciento ochenta días.

15. el que infrinja lo dispuesto en el artículo 7, será reprimido con prisión 
de seis meses a dos años y con una multa de dos mil a veinte mil pesos. ade-
más se impondrá la clausura del local donde se realizaren los hechos, por un 
término de hasta treinta días.

en caso de reincidencia, la clausura del local será definitiva.
Si a consecuencia del hecho resultare la muerte de alguna persona, la pena 

será de dos a cinco años de prisión, y si resultaren lesiones la pena será de 
uno a cuatro años de prisión.

Si la víctima del hecho resultare un menor de dieciocho años de edad la 
pena máxima se elevará en un tercio.

16. en caso de producirse las consecuencias a que se refiere el tercero y 
cuarto párrafo del artículo anterior, la clausura del local será definitiva.

17. Sustitúyese el texto del inciso a) del artículo 48, de la ley 24.449 por el 
siguiente:
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“inciso a): Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíqui-
cos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido estupefa-
cientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir. conducir 
cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos 
por litro de sangre. para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores 
queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos 
por litro de sangre. para vehículos destinados al transporte de pasajeros, de 
menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración 
por litro de sangre. la autoridad competente realizará el respectivo control 
mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario.”

18. la violación a lo previsto en los artículos 5 y 6 será sancionada con 
multa de cinco mil a cien mil pesos. la sanción por la infracción al artículo 6 
se aplicará tanto al anunciante como a la empresa publicitaria.

19. la aplicación de las sanciones previstas en esta ley en el ámbito de la 
capital Federal, será competencia de la justicia en lo correccional; con ex-
cepción de las establecidas en los artículos 15 y 16 que será de competencia 
de los tribunales en lo criminal.

20. las multas que se recauden por aplicación de la presente ley serán 
destinadas:

a) un cuarenta por ciento al programa creado en el artículo 8;
b) un sesenta por ciento a las jurisdicciones en las que fueran percibidas 

para ser aplicadas a los programas previstos en los artículos 9 y 10.

21. los contratos relacionados con la publicidad de bebidas alcohólicas 
respecto de los cuales la autoridad competente tenga acreditado que fueron 
celebrados con anterioridad a la vigencia de la presente ley, podrán ser ejecu-
tados sin atenerse a sus preceptos por el plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha de la firma de los mismos.

22. la presente ley tendrá vigencia en todo el territorio nacional, con la 
excepción del artículo 17, en el que regirá la adhesión de las provincias y la 
ciudad de buenos aires conforme al artículo 91 de la ley 24.449.

23. de forma.



Ley 24.819. Ley de preservación de la lealtad y el juego limpio en el 
deporte* 
parte pertinente. b.O. 26/5/97

...........................................................................................................................

8.* [el deportista que incurra en dóping será pasible de las siguientes san-
ciones deportivas:

a) de tres meses hasta dos años de inhabilitación para la práctica deportiva 
federada a contar de la detección de la primera infracción;

b) inhabilitación por un mínimo de dos años en el caso de reincidencia, 
además de la descalificación o pérdida de puntos según el carácter de 
la competencia deportiva;

 * Ley 24.819. la presente ley se publica sin anexo.
 * Art. 8. texto según ley 25.387 (b.O. 10/1/01). el texto anterior decía:
 8. el deportista que incurra en dóping será pasible de las siguientes sanciones deportivas:

a) dos años de inhabilitación para la práctica deportiva federada a contar del resultado 
positivo firme para la primera infracción, además de la descalificación. Si la sustancia 
utilizada para el dóping fuera efedrina, fenilpropanolamina, pseudoefedrina, cafeína, 
estricnina y sustancias emparentadas –cuando estas sustancias sean administradas por vía 
oral con fines médicos juntamente con descongestivos y/o antihistamínicos–, la sanción 
será de tres meses de inhabilitación para la práctica deportiva federada;

b) la suspensión de por vida le corresponderá al deportista por una segunda infracción. en 
caso de ser efedrina, fenilpropanolamina, pseudoefedrina, cafeína, estricnina y sustancias 
emparentadas –cuando las mismas sean administradas por vía oral con fines médicos jun-
tamente con descongestivos y/o antihistamínicos–, la sanción será de dos años de inhabi-
litación para la práctica deportiva federada. la reincidencia en el uso de estas sustancias 
implicará la suspensión de por vida para la práctica deportiva federada;

c) el deportista que se negare a someterse al control antidóping deberá ser excluido de la 
competencia y será pasible, en caso de la primera infracción, de la sanción de dos años de 
inhabilitación para la práctica deportiva federada, a partir del vencimiento del plazo de la 
citación. en caso de repetirse una situación similar a la descrita en una segunda oportuni-
dad, la pena será la suspensión de por vida;

d) Serán también tenidas en cuenta para configurar la reincidencia las infracciones cometi-
das por el deportista en otros países, siempre que hayan sido sancionados por federacio-
nes deportivas internacionales y/o por las federaciones deportivas nacionales reconocidas 
por la respectiva federación internacional. a estos efectos el comité Olímpico argentino 
deberá proveer la información cuando le sea requerida.
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c) Será facultad de cada federación determinar si corresponde aplicar la 
descalificación o la pérdida de puntos según se trate de competencias 
deportivas practicadas en forma individual o colectiva.

  cuando el sancionado por doping dependiere física o psíquicamente 
de estupefacientes, la institución deportiva respectiva impondrá ade-
más de la pena, una medida de seguridad curativa por conducto de 
la Secretaría de programación para la prevención de la drogadicción 
y lucha contra el narcotráfico, que consistirá en un tratamiento de 
desintoxicación y rehabilitación por el tiempo necesario a estos fines y 
sólo podrá habilitar al deportista para la práctica deportiva previo dic-
tamen médico oficial que así lo aconseje.

d) a los fines de configurar la reincidencia aludida en el inciso b) del pre-
sente artículo, serán tenidas en cuenta las infracciones cometidas por 
el deportista en el extranjero, siempre que las sanciones respectivas le 
hayan sido impuestas por federaciones deportivas internacionales y/o 
por las federaciones deportivas nacionales reconocidas por la respecti-
va federación internacional.

e) en caso de negativa por parte del deportista a someterse al control anti-
dóping será de aplicación lo dispuesto en los incisos a) o b) del presen-
te artículo, según corresponda.]

9. los preparadores físicos, dirigentes y toda aquella persona que de 
alguna manera esté vinculado a la preparación y/o a la participación de los 
deportistas, que por cualquier medio facilite, suministre y/o incite a practicar 
dóping u obstaculizare su control, será pasible de sanción de dos años de in-
habilitación para la función deportiva federada que desempeñaba. en caso de 
reincidencia le corresponderá la suspensión de por vida.

10. la misma sanción deportiva prevista en el artículo 9 será aplicable al 
que participare en el dóping de animales.

11. Será reprimido con prisión de un mes a tres años, si no resultare un de-
lito más severamente penado, el preparador físico y/o psíquico, entrenador, di-
rector deportivo, dirigente, médico y paramédicos vinculados a la preparación 
y/o a la participación de los deportistas, y/o todo aquel que de alguna manera 
estuviera vinculado a la preparación y/o a la participación de los deportistas; 
que por cualquier medio facilitare, suministrare y/o incitare a practicar dóping.
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Si las sustancias suministradas fueran estupefacientes la pena será de cua-
tro a quince años.

12.* [Será reprimido con prisión de tres meses a tres años, si no resultare 
un delito más severamente penado, el que suministrare a un animal, por cual-
quier vía, sustancias que puedan modificar la aptitud o rendimiento de éste, 
en competencias deportivas, tanto sean estimulantes como depresoras.

Si la sustancia suministrada se tratare de estupefacientes, la pena será de 
tres a cinco años de prisión.

la misma pena será aplicada a quienes dieren su consentimiento para que 
se utilizaren y/o le suministraren estas sustancias a los animales para una 
competencia, con conocimiento de esta circunstancia. 

la clasificación de dichas sustancias será la indicada en los listados de 
grupos de i a iv de las leyes 17.818 de estupefacientes y 19.303 de psicotró-
picos, así como también los listados actualizados de la junta internacional de 
Fiscalización de estupefacientes de las naciones unidas.]

13. el incumplimiento de las disposiciones de la presente ley por parte 
de las entidades deportivas inscritas en el registro nacional de instituciones 
deportivas –ley 20.655 artículo 17– y/o las reconocidas por el comité Olím-
pico argentino y/o la confederación argentina de deportes, implicará la sus-
pensión en la participación del Fondo nacional del deporte y en el registro 
nacional de instituciones deportivas.

14.* (DerogaDo.)

 * Art. 12. texto según ley 25.387 (b.O. 10/1/01). el texto anterior decía:
 12. Será reprimido con prisión de un mes a tres años, si no resultare un delito más severa-
mente penado, el que suministrare las sustancias del anexo i a animales que intervengan en com-
petencias deportivas.
 la misma pena se aplicará a quienes dieren su consentimiento para ello o utilizaren los ani-
males para una competencia con conocimiento de esa circunstancia.
 Si las sustancias suministradas fueran estupefacientes la pena será de un mes a cuatro años.
 * Art. 14. derogado por ley 25.387 (b.O. 10/1/01). el texto anterior decía:
 14. los envases de los medicamentos y/o de los productos alimentarios que contengan las 
sustancias prohibidas por el comité Olímpico internacional y la comisión nacional antidóping 
llevarán en letra y lugar suficientemente visible la leyenda: “este producto produce dóping depor-
tivo, ley –consignándose el número que lleve la presente–, comisión nacional antidóping”.
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15.* (DerogaDo.)

16. créase el registro nacional de Sanciones deportivas a los efectos de 
llevar registro de los infractores a la presente ley. la comisión nacional an-
tidóping dictará las normas pertinentes para reglamentar el funcionamiento 
del mismo.

17. las penas aplicadas a un individuo culpable de dóping en el marco de 
una función particular en un deporte, deberán aplicársele en su totalidad a to-
das las otras funciones y a todos los otros deportes y deben ser respetadas por 
las autoridades de los otros deportes durante el tiempo que dure la pena.

18.* el gasto que demande el cumplimiento de la presente ley será aten-
dido con el presupuesto de la Secretaría de deportes de la nación.

[cuando los recursos de afectación específica de la Secretaría de deportes 
y recreación del Ministerio de desarrollo Social y Medio ambiente se incre-
menten por encima de la estimación presupuestaria vigente, queda facultado 
el jefe de Gabinete de Ministros a ampliar dicho presupuesto hasta los mon-
tos efectivamente recaudados, exceptuándose dicho incremento de cualquier 
afectación al tesoro nacional que pudiere imponerse.]

19. deróganse los artículos 25, 26 y 26 bis de la ley 20.655.

20. la comisión nacional antidóping deberá informar de todo lo actuado 
cada seis meses a las comisiones de deportes de ambas cámaras del con-
greso de la nación.

21. de forma.

 * Art. 15. derogado por ley 25.387 (b.O. 10/1/01). el texto anterior decía:
 15. los prospectos de los medicamentos y/o envases de los productos alimentarios descritos 
en el artículo anterior deberán describir los efectos perniciosos de dóping deportivo que produce 
su ingesta.
 * Art. 18. texto entre corchetes incorporado por ley 25.387 (b.O. 10/1/01).



Ley 24.827. Adulteración de sustancias alimenticias
b.O. 18/6/98

1.* el poder ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Salud y acción 
Social, determinará la lista de productos alimenticios acerca de los cuales sus 
elaboradores le deberán informar si contienen o no gluten de trigo, avena, ce-
bada o centeno en su fórmula química, incluido sus aditivos.

[los que no lo contengan llevarán impreso en sus envases, envoltorios 
marbete, etiqueta o rótulo de modo perfectamente distinguible, el símbolo 
que establezca el poder ejecutivo nacional que indica esa particularidad.]

2. la presencia de gluten de trigo, avena, cebada o centeno en los produc-
tos que estén rotulados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 será 
considerada adulteración de sustancia alimenticia en los términos del artículo 
200 del código penal.

3. la autoridad sanitaria nacional llevará un registro actualizado de los pro-
ductos a que se refiere el artículo 1 y que sean aptos para enfermos celíacos.

el registro será publicado una vez al año y sus modificaciones en forma 
bimensual.

4. Sin perjuicio de las acciones civiles y penales que correspondieren, las 
infracciones a las disposiciones de la presente ley, su reglamentación y demás 
normas complementarias, serán sancionadas conforme lo previsto en el artí-
culo 9 de la ley 18.284, considerándose como valor mínimo de la multa, para 
este caso, la suma de dos mil quinientos pesos y el máximo de doscientas 
veces ese valor.

 * Art. 1. texto entre corchetes según ley 24.953 (b.O. 11/5/98). el texto anterior decía: los 
que no lo contengan llevarán impreso en sus envases, envoltorios marbete, etiqueta o rótulo de 
modo perfectamente distinguible, el símbolo internacional que indica esa particularidad del pro-
ducto, y cuyo facsímil se incorpora como anexo 1 de la presente ley.



asimismo, serán de aplicación a lo normado por la presente ley los artícu-
los 2, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la ley 18.284.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 1378 y 1379 del código 
alimentario argentino –decreto 141/53 y normas modificatorias y comple-
mentarias–, el poder ejecutivo adaptará las demás disposiciones del mencio-
nado código a lo establecido por la presente en el plazo de noventa días de su 
promulgación.

6. la presente ley entrará en vigencia dentro de los noventa días de su pro-
mulgación.

7. de forma.
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Ley 25.086. Armas y explosivos. Modificación
b.O. 14/5/99

1. incorpórase a la ley nacional de armas y explosivos 20.429, como ar-
tículo 42 bis, el siguiente texto: (Verlo en Dicho texto.)

2. Modifícase el artículo 189 bis del código penal (texto según ley 
20.642), el que quedará redactado de la siguiente forma: (Verlo en Dicho 
texto.)

3. incorpórase como artículo 189 ter del código penal, el siguiente texto: 
(Verlo en Dicho texto.) 

 
4. el que tuviere armas de fuego de uso civil sin estar legalmente autori-

zado, deberá presentarse dentro de los ciento ochenta días de la vigencia de la 
presente ante el registro nacional de armas, a fin de obtener la autorización 
pertinente, si correspondiera. 

en tal período, el renar establecerá una reducción del cincuenta por 
ciento en la totalidad de los aranceles, para las tramitaciones destinadas a 
obtener tales autorizaciones, debiendo llevar a cabo en forma permanente una 
intensa campaña de difusión, a los efectos de informar a la población en ge-
neral sobre los alcances de la presente reforma. 

vencido dicho plazo, aquellos que no hayan cumplido con la registración, 
serán pasibles de las sanciones previstas en esta ley. 

la campaña de difusión aludida en el párrafo segundo, deberá continuarse 
anualmente durante los períodos necesarios para lograr el adecuado cumpli-
miento de la ley. 

5. de forma.



Ley 25.156. Defensa de la competencia
parte pertinente. b.O. 20/9/99

...........................................................................................................................

45. Quien incurriera en una falsa denuncia será pasible de las sanciones 
previstas en el artículo 46 inciso b) de la presente ley, cuando el denunciante 
hubiese utilizado datos o documentos falsos, con el propósito de causar daño 
a la competencia, sin perjuicio de las demás acciones civiles y penales que 
correspondieren.

Capítulo 7: De las sanciones

46. las personas físicas o de existencia ideal que no cumplan con las dis-
posiciones de esta ley, serán pasibles de las siguientes sanciones:

a) el cese de los actos o conductas previstas en los capítulos 1 y 2 y, en 
su caso la remoción de sus efectos;

b) los que realicen los actos prohibidos en los capítulos 1 y 2 y en el 
artículo 13 del capítulo 3, serán sancionados con una multa de diez 
mil pesos hasta ciento cincuenta millones de pesos, que se graduará en 
base a: 
1. la pérdida incurrida por todas las personas afectadas por la activi-

dad prohibida; 
2. el beneficio obtenido por todas las personas involucradas en la 

actividad prohibida; 
3. el valor de los activos involucrados de las personas indicadas en el 

punto 2 precedente, al momento en que se cometió la violación. en 
caso de reincidencia, los montos de la multa se duplicarán.

c) Sin perjuicio de otras sanciones que pudieren corresponder, cuando se 
verifiquen actos que constituyan abuso de posición dominante o cuan-
do se constate que se ha adquirido o consolidado una posición mono-



pólica u oligopólica en violación de las disposiciones de esta ley, el 
tribunal podrá imponer el cumplimiento de condiciones que apunten 
a neutralizar los aspectos distorsivos sobre la competencia o solicitar 
al juez competente que las empresas infractoras sean disueltas, liquida-
das, desconcentradas o divididas;

d) los que no cumplan con lo dispuesto en los artículos 8, 35 y 36 serán 
pasibles de una multa de hasta un millón de pesos diarios, contados 
desde el vencimiento de la obligación de notificar los proyectos de 
concentración económica o desde el momento en que se incumple el 
compromiso o la orden de cese o abstención. ello sin perjuicio de las 
demás sanciones que pudieren corresponder.

47. las personas de existencia ideal son imputables por las conductas rea-
lizadas por las personas físicas que hubiesen actuado en nombre, con la ayuda 
o en beneficio de la persona de existencia ideal, y aún cuando el acto que hu-
biese servido de fundamento a la representación sea ineficaz.

48. cuando las infracciones previstas en esta ley fueren cometidas por una 
persona de existencia ideal, la multa también se aplicará solidariamente a los 
directores, gerentes, administradores, síndicos o miembros del consejo de vi-
gilancia, mandatarios o representantes legales de dicha persona de existencia 
ideal que por su acción o por la omisión de sus deberes de control, supervi-
sión o vigilancia hubiesen contribuido, alentado o permitido la comisión de la 
infracción.

en tal caso, se podrá imponer sanción complementaria de inhabilitación 
para ejercer el comercio de uno a diez años a la persona de existencia ideal y 
a las personas enumeradas en el párrafo anterior.

49. el tribunal en la imposición de multas deberá considerar la gravedad 
de la infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la participa-
ción del infractor en el mercado, el tamaño del mercado afectado, la duración 
de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes del responsa-
ble, así como su capacidad económica.

50. los que obstruyan o dificulten la investigación o no cumplan los reque-
rimientos del tribunal podrán ser sancionados con multas de hasta quinientos 
pesos diarios. cuando a juicio del tribunal se haya cometido la infracción 
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mencionada, se dará vista de la imputación al presunto responsable, quien de-
berá efectuar los descargos y ofrecer pruebas en el plazo de cinco días.

51. las personas físicas o jurídicas damnificadas por los actos prohibidos 
por esta ley, podrán ejercer la acción de resarcimiento de daños y perjuicios 
conforme las normas del derecho común, ante el juez competente en esa 
materia.

Capítulo 8: De las apelaciones

52. Son apelables aquellas resoluciones dictadas por el tribunal que orde-
nen:

a)* la aplicación de las sanciones de multa;
b) el cese o la abstención de una conducta;
c) la oposición o condicionamiento respecto de los actos previstos en el 

capítulo 3;
d) la desestimación de la denuncia por parte del tribunal de defensa de 

la competencia.
las apelaciones previstas en el inciso a) se otorgarán con efecto suspen-

sivo, y la de los incisos b), c), y d) se concederán con efecto devolutivo.

53.* el recurso de apelación deberá interponerse y fundarse ante el tri-
bunal nacional de defensa de la competencia dentro del plazo de quince 
días de notificada la resolución. dicho tribunal dentro de los cinco días de 
interpuesto el recurso deberá elevar el expediente a la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Comercial o a la cámara Federal que corresponda en el 
interior del país.

Capítulo 9: De la prescripción

54. las acciones que nacen de las infracciones previstas en esta ley pres-
criben a los cinco años.

 *  Art. 52, inc. a). texto en bastardilla observado por decreto 1019/99 (b.O. 20/9/99).
 * Art. 53. texto en bastardilla observado por decreto 1019/99 (b.O. 20/9/99).
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55. los plazos de prescripción se interrumpen con la denuncia o por la co-
misión de otro hecho sancionado por la presente ley.

Capítulo 10: Disposiciones transitorias y complementarias

56.* Será de aplicación en los casos no previstos por esta ley y su regla-
mentación el código penal de la nación, el código procesal penal y el Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación en cuanto sean compatibles con 
las disposiciones de esta ley.

57. no serán aplicables a las cuestiones regidas por esta ley las disposicio-
nes de la ley 19.549.

58. derógase la ley 22.262. no obstante ello, las causas en trámite a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, continuarán tramitando de 
acuerdo con sus disposiciones ante el órgano de aplicación de dicha norma, el 
que subsistirá hasta la constitución y puesta en funcionamiento del tribunal 
nacional de defensa de la competencia. asimismo, entenderá en todas las 
causas promovidas a partir de la entrada en vigencia de esta ley. constituido 
el tribunal las causas serán giradas a éste a efectos de continuar con la subs-
tanciación de las mismas.

59. Queda derogada toda atribución de competencia relacionada con el ob-
jeto y finalidad de esta ley otorgada a otros organismos o entes estatales.

60. el poder ejecutivo reglamentará la presente ley, en el término de 
ciento veinte días, computados a partir de su publicación.

61. de forma.

 * Art. 56. texto en bastardilla observado por decreto 1019/99 (b.O. 20/9/99).
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Ley 25.241. Hechos de terrorismo. Arrepentido
b.O. 17/3/00

1.* [a los efectos de la presente ley, se consideran hechos de terrorismo 
las acciones delictivas previstas por el artículo 213 ter del código penal.]

2. en los supuestos establecidos en el artículo anterior, podrá excepcional-
mente reducirse la escala penal aplicando la de la tentativa o limitándola a la 
mitad, al imputado que, antes del dictado de la sentencia definitiva, colabore 
eficazmente con la investigación. para obtener el beneficio se deberá brindar 
información esencial para evitar la consumación o continuación del delito o 
la perpetración de otro, o que ayude a esclarecer el hecho objeto de investiga-
ción u otros conexos, o suministre datos de manifiesta utilidad para acreditar 
la intervención de otras personas, siempre que el delito en que se encuentre 
involucrado el beneficiario sea más leve que aquél respecto del cual hubiere 
brindado o aportado su colaboración.

3. en los mismos supuestos podrá aplicarse el mínimo legal de la especie 
de pena, cuando la información brindada hubiere permitido acreditar la exis-
tencia de la asociación ilícita, desbaratar sus actividades o acreditar la inter-
vención de alguno de sus miembros en el hecho delictivo, determinando así 
el respectivo sometimiento a proceso de quienes no hubieran sido imputados 
hasta entonces.

4. la reducción de pena prevista precedentemente deberá ser decidida por 
el tribunal del juicio al dictar la sentencia definitiva.

 * Art. 1. texto según ley 26.268 (b.O. 5/7/07). el texto anterior decía:
 1. a los efectos de la presente ley, se consideran hechos de terrorismo las acciones delictivas 
cometidas por integrantes de asociaciones ilícitas u organizaciones constituidas con el fin de cau-
sar alarma o temor, y que se realicen empleando sustancias explosivas, inflamables, armas o en 
general elementos de elevado poder ofensivo, siempre que sean idóneos para poner en peligro la 
vida o integridad de un número indeterminado de personas.



Sin embargo tan pronto como la reducción de la escala penal prevista por 
los artículos 2 y 3 aparezca como probable, podrá ser considerada a los fines 
de la excarcelación de acuerdo a las normas procesales comunes.

5. las declaraciones de las personas mencionadas en las disposiciones 
anteriores, carecerán de valor si no se producen con el contralor del fiscal, la 
querella y la defensa, del modo establecido en las leyes procesales.

los elementos probatorios obtenidos mediante la colaboración prevista en 
esta ley podrán exclusivamente ser utilizados en el mismo proceso o en otros 
por hechos relacionados o conexos con el que motivó aquél.

6. Será reprimida con prisión de uno a tres años cualquiera de las personas 
que se acojan a esta ley y formulen señalamientos falsos o proporcionen datos 
inexactos sobre terceras personas.

7. Si fuere presumible que el imputado que hubiera colaborado, corriere 
riesgos en razón de ello respecto de su integridad personal o de su familia, se 
adoptarán las medidas de protección necesarias, incluidas la provisión de los 
recursos indispensables para cambiar de actividades laborales y la sustitución 
de su identidad.

8. de forma.
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Ley 25.246. Encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo
b.O. 10/5/2000

Capítulo 1: Modificación del Código Penal

1 a 4. (Ver arts. 278 y 279 Del cóDigo Penal.)

Capítulo 2: Unidad de Información Financiera

5. créase la unidad de información Financiera (uiF), que funcionará con 
autarquía funcional en jurisdicción del Ministerio de justicia y derechos Hu-
manos de la nación, la cual se regirá por las disposiciones de la presente ley. 

6. [la unidad de información Financiera será la encargada del análisis, el 
tratamiento y la transmisión de información a los efectos de prevenir e impedir:

1. el delito de lavado de activos (artículo 278, inciso 1, del código 
penal), proveniente de la comisión de:
a) delitos relacionados con el tráfico y comercialización ilícita de 

estupefacientes (ley 23.737);
b) delitos de contrabando de armas (ley 22.415);
c) delitos relacionados con las actividades de una asociación ilícita 

calificada en los términos del artículo 210 bis del código penal o 
de una asociación ilícita terrorista en los términos del artículo 213 
ter del código penal;

d) delitos cometidos por asociaciones ilícitas (artículo 210 del códi-
go penal) organizadas para cometer delitos por fines políticos o 
raciales;

e) delitos de fraude contra la administración pública (artículo 174, 
inciso 5º, del código penal);

f) delitos contra la administración pública previstos en los capítulos 
6, 7, 9 y 9 bis del título 11 del libro Segundo del código penal;
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g) delitos de prostitución de menores y pornografía infantil, previstos 
en los artículos 125, 125 bis, 127 bis y 128 del código penal;

h) delitos de financiación del terrorismo (artículo 213 quáter del 
código penal).

2. el delito de financiación del terrorismo (artículo 213 quáter del código 
penal).] (texto según ley 26.268.)

7. la unidad de información Financiera tendrá su domicilio en la capital 
de la república y podrá establecer agencias regionales en el resto del país.

8. [la unidad de información Financiera estará integrada por un presidente, 
un vicepresidente y un consejo asesor de siete vocales conformado por:

a) un funcionario representante del banco central de la república 
argentina;

b) un funcionario representante de la administración Federal de ingresos 
públicos;

c) un funcionario representante de la comisión nacional de valores;
d) un experto en temas relacionados con el lavado de activos representan-

te de la Secretaría de programación para la prevención de la drogadic-
ción y la lucha contra el narcotráfico de la presidencia de la nación;

e) un funcionario representante del Ministerio de justicia y derechos 
Humanos;

f) un funcionario representante del Ministerio de economía y producción;
g) un funcionario representante del Ministerio del interior.
los integrantes del consejo asesor serán designados por el poder ejecu-

tivo nacional a propuesta de los titulares de cada uno de los organismos que 
representan.

Será presidido por el señor presidente de la unidad de información Finan-
ciera, quien tendrá voz pero no voto en la adopción de sus decisiones.

el consejo asesor sesionará con la presencia de al menos cinco de sus in-
tegrantes y decidirá por mayoría simple de sus miembros presentes.

el presidente de la unidad de información Financiera dictará el regla-
mento interno del consejo asesor.] (texto según ley 26.119.)

9. [el presidente y vicepresidente de la uiF serán designados por el 
poder ejecutivo nacional a propuesta del Ministerio de justicia y derechos 
Humanos.
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el procedimiento de selección del presidente y vicepresidente se establece 
de la siguiente manera:

a) Se publicará en el boletín Oficial y en por lo menos dos diarios de 
circulación nacional, durante tres días, el nombre y apellido y los ante-
cedentes curriculares de la o las personas que se encuentren en consi-
deración para la cobertura del cargo.

  Simultáneamente se difundirá en la página oficial de la red informá-
tica del Ministerio de justicia y derechos Humanos;

b) las personas incluidas en la publicación a que se refiere el inciso ante-
rior deberán presentar una declaración jurada con la nómina de todos 
los bienes propios, los de su cónyuge y/o los del conviviente, los que 
integren el patrimonio de la sociedad conyugal y los de sus hijos meno-
res, en los términos y condiciones que establece el artículo 6 de la ley 
de etica de la Función pública 25.188 y su reglamentación. deberán 
adjuntar otra declaración en la que incluirán la nómina de las asocia-
ciones civiles y sociedades comerciales que integren o hayan integrado 
en los últimos ocho años, la nómina de clientes o contratistas de por lo 
menos los últimos ocho años, en el marco de lo permitido por las nor-
mas de ética profesional vigentes, los estudios de abogados o contables 
a los que pertenecieron o pertenecen, según corresponda, y en general, 
cualquier tipo de compromiso que pueda afectar la imparcialidad de su 
criterio por actividades propias, de su cónyuge, de sus ascendientes y 
de sus descendientes en primer grado, ello con la finalidad de permitir 
la evaluación objetiva de la existencia de incompatibilidades o conflic-
tos de intereses;

c) los ciudadanos en general, las organizaciones no gubernamentales, los 
colegios y asociaciones profesionales, las entidades académicas y de 
derechos humanos podrán, en el plazo de quince días a contar desde 
la última publicación en el boletín Oficial, presentar al Ministerio de 
justicia y derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y docu-
mentado, las posturas, observaciones y circunstancias que consideren 
de interés expresar respecto de los incluidos en el proceso de preselec-
ción, con declaración jurada de su propia objetividad respecto de los 
propuestos. no serán consideradas aquellas observaciones irrelevantes 
o que se funden en cualquier tipo de discriminación.

  Sin perjuicio de las presentaciones que se realicen, en el mismo 
lapso podrá requerirse opinión a organizaciones de relevancia en el 
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ámbito profesional, judicial, académico, social, político y de derechos 
humanos a los fines de su valoración;

d) Se requerirá a la administración Federal de ingresos públicos, preser-
vando el secreto fiscal, informe relativo al cumplimiento de las obliga-
ciones impositivas de las eventuales propuestas;

e) en un plazo no superior a quince días, a contar desde el vencimiento 
del establecido para la presentación de las posturas u observaciones, 
el Ministro de justicia y derechos Humanos, por razones debidamente 
fundadas, dispondrá o no de la propuesta respectiva. en caso de deci-
sión positiva elevará la misma a consideración del poder ejecutivo 
nacional.] (texto según ley 26.119.)

10. [el presidente, vicepresidente y vocales del consejo asesor tendrán 
dedicación exclusiva en sus tareas, encontrándose alcanzados por las incom-
patibilidades y obligaciones fijadas por ley para los funcionarios públicos, no 
pudiendo ejercer durante los dos años posteriores a su desvinculación de la 
uiF las actividades que la reglamentación establezca en cada caso.

el presidente, vicepresidente y vocales del consejo asesor durarán cua-
tro años en sus cargos, pudiendo ser renovadas sus designaciones en forma 
indefinida, percibiendo los dos primeros una remuneración equivalente a la 
de Secretario. los vocales del consejo asesor percibirán una remuneración 
equivalente a la de Subsecretario.

el presidente, en caso de impedimento o ausencia transitorios, será reem-
plazado por el vicepresidente.] (texto según ley 26.119.)

11. para ser integrante de la unidad de información Financiera se requerirá:
1. poseer título universitario de grado, preferentemente en derecho, o en 

disciplinas relacionadas con las ciencias económicas o con las cien-
cias informáticas.

2. poseer antecedentes técnicos y profesionales en la materia;
3. no ejercer en forma simultánea, ni haber ejercido durante el año prece-

dente a su designación las actividades que la reglamentación precise en 
cada caso, ni tampoco tener interés en ellas.

12. [la unidad de información Financiera contará con el apoyo de oficiales 
de enlace designados por los titulares del Ministerio de justicia y derechos 
Humanos, del Ministerio de relaciones exteriores, comercio internacional y 
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culto, del Ministerio del interior, del Ministerio de economía y producción, de 
la Secretaría de programación para la prevención de la drogadicción y lucha 
contra el narcotráfico, de la presidencia de la nación, del banco central de la 
república argentina, de la administración Federal de ingresos públicos, de los 
registros públicos de comercio o similares de las provincias, de la comisión 
nacional de valores y de la Superintendencia de Seguros de la nación.

el presidente de la uiF podrá solicitar a otros titulares de organismos de 
la administración pública nacional o provincial la designación de oficiales 
de enlace cuando lo crea conveniente.

la función de estos oficiales de enlace será la consulta y coordinación de 
actividades de la uiF con la de los organismos de origen a los que pertene-
cen.] (texto según ley 26.119.)

13. es competencia de la unidad de información Financiera:
1. recibir, solicitar y archivar las informaciones a que se refiere el artícu-

lo 21 de la presente ley;
2. [disponer y dirigir el análisis de los actos, actividades y operaciones 

que según lo dispuesto en esta ley puedan configurar actividades de 
lavado de activos o de financiación del terrorismo según lo previsto 
en el artículo 6 de la presente ley y, en su caso, poner los elementos 
de convicción obtenidos a disposición del Ministerio público, para el 
ejercicio de las acciones pertinentes.] (texto según ley 26.268.)

3. colaborar con los órganos judiciales y del Ministerio público (para el 
ejercicio de las acciones pertinentes) en la persecución penal de los 
delitos reprimidos por esta ley;

4. dictar su reglamento interno para lo cual se requerirá el voto de las dos 
terceras partes del total de sus miembros.

14. la unidad de información Financiera estará facultada para:
  1. Solicitar informes, documentos, antecedentes y todo otro elemento que 

estime útil para el cumplimiento de sus funciones, a cualquier orga-
nismo público, nacional, provincial o municipal, y a personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, todos los cuales estarán obligados a 
proporcionarlos dentro del término que se les fije, bajo apercibimiento 
de ley.

  [en el marco de análisis de un reporte de operación sospechosa los 
sujetos contemplados en el artículo 20 no podrán oponer a la unidad 
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de información Financiera los secretos bancarios, bursátil o profesio-
nal, ni los compromisos legales o contractuales de confidencialidad.

  la aFip sólo podrá revelar el secreto fiscal en aquellos casos en que 
el reporte de la operación sospechosa hubiera sido realizado por dicho 
organismo y con relación a la persona o personas físicas o jurídicas 
involucradas directamente en la operación reportada. en los restantes 
casos la unidad de información Financiera requerirá el levantamiento 
del secreto fiscal al juez federal competente en materia penal del lugar 
donde deba ser suministrada la información o del domicilio de la uni-
dad de información Financiera, el que deberá expedirse en un plazo 
máximo de treinta días.] (texto según ley 26.087.)

  2. recibir declaraciones voluntarias;
  3. requerir la colaboración de todos los servicios de información del esta-

do, los que están obligados a prestarla en los términos de los artículos 
398 y 399 del código procesal civil y comercial de la nación;

  4. actuar en cualquier lugar de la república en cumplimiento de las fun-
ciones establecidas por esta ley;

  5. [Solicitar al Ministerio público para que éste requiera al juez competen-
te se resuelva la suspensión, por el plazo que éste determine, de la eje-
cución de cualquier operación o acto informado previamente conforme 
al inciso b) del artículo 21 o cualquier otro acto vinculado a éstos, antes 
de su realización, cuando se investiguen actividades sospechosas y exis-
tan indicios serios y graves de que se trata de lavado de activos prove-
nientes de alguno de los delitos previstos en el artículo 6 de la presente 
ley o de financiación del terrorismo. la apelación de esta medida sólo 
podrá ser concedida con efecto devolutivo. ] (texto según ley 26.268.)

  6. Solicitar al Ministerio público para que éste requiera al juez com-
petente el allanamiento de lugares públicos o privados, la requisa 
personal y el secuestro de documentación o elementos útiles para la 
investigación. Solicitar al Ministerio público que arbitre todos los 
medios legales necesarios para la obtención de información de cual-
quier fuente u origen;

  7. disponer la implementación de sistemas de contralor interno para las 
personas a que se refiere el artículo 20, en los casos y modalidades que 
la reglamentación determine;

  8. aplicar las sanciones previstas en el capítulo 4 de la presente ley, 
debiendo garantizarse el debido proceso;
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  9. Organizar y administrar archivos y antecedentes relativos a la actividad 
de la propia unidad de información Financiera o datos obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones para recuperación de información relativa 
a su misión, pudiendo celebrar acuerdos y contratos con organismos 
nacionales, internacionales y extranjeros para integrarse en redes infor-
mativas de tal carácter, a condición de necesaria y efectiva reciprocidad;

10. emitir directivas e instrucciones que deberán cumplir e implementar 
los sujetos obligados por esta ley, previa consulta con los organismos 
específicos de control.

15. la unidad de información Financiera estará sujeta a las siguientes 
obligaciones:

1. presentar una rendición anual de su gestión al Honorable congreso de 
la nación.

2. comparecer ante las comisiones del Honorable congreso de la nación 
todas las veces que éstas lo requieran y emitir los informes, dictámenes 
y asesoramiento que éstas le soliciten.

3. conformar el registro unico de información con las bases de datos 
de los organismos obligados a suministrarlas y con la información que 
por su actividad reciba.

16. [las decisiones de la uiF serán adoptadas por el presidente, previa 
consulta obligatoria al consejo asesor, cuya opinión no es vinculante.] 
(texto según ley 26.119.)

17. la unidad de información Financiera recibirá información, mante-
niendo en secreto la identidad de los obligados a informar. el secreto sobre su 
identidad cesará cuando se formule denuncia ante el Ministerio público Fiscal.

los sujetos de derecho ajenos al sector público y no comprendidos en la 
obligación de informar contemplada en el artículo 20 de esta ley podrán for-
mular denuncias ante la unidad de información Financiera.

18. el cumplimiento, de buena fe, de la obligación de informar no gene-
rará responsabilidad civil, comercial, laboral, penal, administrativa, ni de 
ninguna otra especie.

19. [cuando la unidad de información Financiera haya agotado el análisis 
de la operación reportada y surgieren elementos de convicción suficientes para 
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confirmar su carácter de sospechosa de lavado de activos o de financiación 
del terrorismo en los términos de la presente ley, ello será comunicado al Mi-
nisterio público a fines de establecer si corresponde ejercer la acción penal.] 
(texto según ley 26.268.)

Capítulo 3: Deber de informar. Sujetos obligados

20.* [están obligados a informar a la unidad de información Financiera, 
en los términos del artículo 21 de la presente ley: 

  1. las entidades financieras sujetas al régimen de la ley 21.526 y modifi-
catorias; y las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones; 

  2. las entidades sujetas al régimen de la ley 18.924 y modificatorias y 
las personas físicas o jurídicas autorizadas por el banco central para 
operar en la compraventa de divisas bajo forma de dinero o de cheques 
extendidos en divisas o mediante el uso de tarjetas de crédito o pago, o 
en la transmisión de fondos dentro y fuera del territorio nacional;

  3. las personas físicas o jurídicas que como actividad habitual exploten 
juegos de azar;

  4. los agentes y sociedades de bolsa, sociedades gerente de fondos 
comunes de inversión, agentes de mercado abierto electrónico, y todos 
aquellos intermediarios en la compra, alquiler o préstamo de títulos 

 * Art. 20. el decreto 169/01 (b.O. 14/2/01) dispuso en sus artículos 10 y 11:
 10. el deber de informar es la obligación legal que tienen los sujetos enumerados en el 
artículo 20 de la ley, en su ámbito de actuación, de llevar a conocimiento de la unidad de infor-
mación financiera, las conductas o actividades de las personas físicas o jurídicas a través de las 
cuales pudiere inferirse la existencia de una situación atípica que fuera susceptible de configurar 
un hecho u operación sospechosa.
 el conocimiento de cualquier hecho u operación sospechosa, impondrá a tales sujetos la obli-
gatoriedad del ejercicio de la actividad descripta precedentemente.
 el cumplimiento de este deber de informar no estará limitado por las disposiciones referentes 
al secreto bancario, fiscal o profesional, ni por los compromisos de confidencialidad establecidos 
por ley o por contrato.
 11. cuando alguno de los sujetos enumerados en el artículo 20 de la ley, con excepción de 
los previstos en el inciso 6), invocara frente a requerimientos de información formulados por la 
unidad de información financiera, limitaciones derivadas de disposiciones legales al secreto ban-
cario, fiscal o profesional, o de compromisos de confidencialidad establecidos por ley o por con-
trato, se requerirá la intervención del juez competente en los términos y condiciones previstos en 
el último párrafo del referido artículo 20.
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valores que operen bajo la órbita de bolsas de comercio con o sin mer-
cados adheridos;

  5. los agentes intermediarios inscriptos en los mercados, de futuros y 
opciones cualquiera sea su objeto;

  6. los registros públicos de comercio, los organismos representativos de 
Fiscalización y control de personas jurídicas, los registros de la pro-
piedad inmueble, los registros automotor y los registros prendarios;

  7. las personas físicas o jurídicas dedicadas a la compraventa de obras 
de arte, antigüedades u otros bienes suntuarios, inversión filatélica o 
numismática, o a la exportación, importación, elaboración o industria-
lización de joyas o bienes con metales o piedras preciosas;

  8. las empresas aseguradoras;
  9. las empresas emisoras de cheques de viajero u operadoras de tarjetas 

de crédito o de compra;
10. las empresas dedicadas al transporte de caudales;
11. las empresas prestatarias o concesionarias de servicios postales que 

realicen operaciones de giros de divisas o de traslado de distintos tipos 
de moneda o billete;

12. los escribanos públicos;
13. las entidades comprendidas en el artículo 9 de la ley 22.315;
14. las personas físicas o jurídicas inscriptas en los registros establecidos 

por el artículo 23 inciso t) del código aduanero (ley 22.415 y modifi-
catorias);

15. los organismos de la administración pública y entidades descentra-
lizadas y/o autárquicas que ejercen funciones regulatorias, de control, 
supervisión y/o superintendencia sobre actividades económicas y/o 
negocios jurídicos y/o sobre sujetos de derecho, individuales o colec-
tivos: el banco central de la república argentina, la administración 
Federal de ingresos públicos, la Superintendencia de Seguros de la 
nación, la comisión nacional de valores y la inspección General de 
justicia;

16. los productores, asesores de seguros, agentes, intermediarios, peritos 
y liquidadores de seguros cuyas actividades estén regidas por las leyes 
20.091 y 22.400, sus modificatorias, concordantes y complementarias;

17. los profesionales matriculados cuyas actividades estén reguladas por 
los consejos profesionales de ciencias económicas, excepto cuando 
actúen en defensa en juicio;
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18. igualmente están obligados al deber de informar todas las personas 
jurídicas que reciben donaciones o aportes de terceros.] (texto según 
ley 26.087.)

21. las personas señaladas en el artículo precedente quedarán sometidas a 
las siguientes obligaciones:

a) recabar de sus clientes, requirentes o aportantes, documentos que 
prueben fehacientemente su identidad, personería jurídica, domicilio y 
demás datos que en cada caso se estipule, para realizar cualquier tipo 
de actividad de las que tienen por objeto. Sin embargo, podrá obviarse 
esta obligación cuando los importes sean inferiores al mínimo que 
establezca la circular respectiva.

  cuando los clientes, requirentes o aportantes actúen en representa-
ción de terceros, se deberán tomar los recaudos necesarios a efectos de 
que se identifique la identidad de la persona por quienes actúen.

 toda información deberá archivarse por el término y según las formas 
que la unidad de información Financiera establezca;

b)* informar cualquier hecho u operación sospechosa independientemente 
del monto de la misma.

 * Art. 21, inc. b). el decreto 169/01 (b.O. 14/2/01) dispone en su artículo 12:
 12. a los fines del inciso b) del artículo 21 de la ley, serán considerados, a mero título enun-
ciativo, “hechos” u “operaciones sospechosas”, los siguientes:

a) los comprendidos en las reglamentaciones, que en sus respectivos ámbitos, dicten los 
organismos de control mencionados en el artículo 20, inciso 15: banco central de la 
república argentina, administración Federal de ingresos públicos, Superintendencia de 
Seguros de la nación, comisión nacional de valores e inspección General de justicia, en 
el marco de la ley.

b) los servicios postales, por montos o condiciones que pudieran exceder manifiesta y sig-
nificativamente la razonabilidad en orden a la naturaleza de la operación.

c) el comercio de metales o piedras preciosas y el transporte de dinero en efectivo o su 
envío a través de mensajerías, fuera de la actividad habitual de comercio o dentro de ella, 
excediendo los márgenes de la razonabilidad.

d) la realización de operaciones secuenciales y transferencias electrónicas simultáneas entre 
distintas plazas, sin razón aparente.

e) la constitución de sociedades sin giro comercial normal y habitual que realicen operacio-
nes con bienes muebles o inmuebles, contratos de compraventa, facturas de importación 
o exportación, o préstamos, sin contar con una evolución patrimonial adecuada.

f) los registros de operaciones o transacciones entre personas o grupos societarios, aso-
ciaciones o fideicomisos que por su magnitud, habitualidad o periodicidad excedan las 
prácticas usuales del mercado.
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  a los efectos de la presente ley se consideran operaciones sospecho-
sas aquellas transacciones que de acuerdo con los usos y costumbres 
de la actividad que se trate, como así también de la experiencia e 
idoneidad de las personas obligadas a informar, resulten inusuales, sin 
justificación económica o jurídica o de complejidad inusitada o injusti-
ficada, sean realizadas en forma aislada o reiterada.

  la unidad de información Financiera establecerá, a través de pautas 
objetivas, las modalidades, oportunidades y límites del cumplimiento 
de esta obligación para cada categoría de obligado y tipo de actividad;

c) abstenerse de revelar al cliente o a terceros las actuaciones que se 
estén realizando en cumplimiento de la presente ley.

22. los funcionarios y empleados de la unidad de información Financiera 
están obligados a guardar secreto de las informaciones recibidas en razón de 
su cargo, al igual que de las tareas de inteligencia desarrolladas en su conse-
cuencia. el mismo deber de guardar secreto rige para las personas y entidades 
obligadas por esta ley a suministrar datos a la unidad de información Finan-
ciera.

el funcionario o empleado de la unidad de información Financiera, así 
como también las personas que por sí o por otro revelen las informaciones 
secretas fuera del ámbito de la unidad de información Financiera, serán re-
primidos con prisión de seis meses a tres años.

g) las contrataciones de transporte de caudales que por su magnitud y habitualidad revelen 
la existencia de transacciones que excedan el giro normal de las empresas contratantes. 

h) las operaciones conocidas o registradas por empresas aseguradoras, fundadas en hechos 
y circunstancias que les permitan identificar indicios de anormalidad con relación al mer-
cado habitual del seguro.

i) las actividades realizadas por escribanos, martilleros, rematadores, consignatarios de 
hacienda, contadores, des\pachantes de aduana, agentes de transporte aduanero y demás 
profesionales y auxiliares del comercio, en el ejercicio habitual de su profesión, que por 
su magnitud y características se aparten de las prácticas usuales del mercado.

j) los supuestos en los que las entidades comprendidas en el artículo 9 de la ley 22.315, de-
tecten en sus operaciones el giro de transacciones marginales, incrementos patrimoniales, 
o fluctuaciones de activos que superen los promedios de coeficientes generales.

k) las situaciones de las que, mediante la combinación parcial de algunas pautas establecidas 
en los incisos precedentes u otros indicios, pudiera presumirse la configuración de conduc-
tas que excedan los parámetros normales y habituales de la actividad considerada.
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Capítulo 4: Régimen penal administrativo

23. 1.* [Será sancionada con multa de dos a diez veces del valor de los 
bienes objeto del delito, la persona jurídica cuyo órgano o ejecutor 
hubiera aplicado bienes de origen delictivo con la consecuencia 
posible de atribuirles la apariencia de un origen lícito, en el sentido 
del artículo 278, inciso 1, del código penal. el delito se considerará 
configurado cuando haya sido superado el límite de valor estableci-
do por esa disposición, aun cuando los diversos hechos particulares, 
vinculados entre sí, que en conjunto hubieran excedido de ese límite 
hubiesen sido cometidos por personas físicas diferentes, sin acuerdo 
previo entre ellas, y que por tal razón no pudieran ser sometidas a 
enjuiciamiento penal.

  Será sancionada con multa de cinco a veinte veces del valor de los 
bienes objeto del delito, la persona jurídica cuyo órgano o ejecutor 
hubiera recolectado o provisto bienes o dinero, cualquiera sea su valor, 
con conocimiento de que serán utilizados por algún miembro de una 
asociación ilícita terrorista, en el sentido del artículo 213 quáter del 
código penal;]*

 2. [cuando alguno de los hechos hubiera sido cometido por temeridad 
o imprudencia grave del órgano o ejecutor de una persona jurídica o 
por varios órganos o ejecutores suyos, la multa a la persona jurídica 
será del veinte por ciento al sesenta por ciento del valor de los bienes 
objeto del delito.]*

 * Art. 23, inc. 1. texto según ley 26.268 (b.O. 5/7/07). el texto anterior decía:
 1. Será sancionada con multa de dos a diez veces del valor de los bienes objeto del delito, 
la persona jurídica cuyo órgano o ejecutor hubiera aplicado bienes de origen delictivo con la 
consecuencia posible de atribuirles la apariencia de un origen lícito, en el sentido del artículo 
278, inciso 1) del código penal. el delito se considerará configurado cuando haya sido superado 
el límite de valor establecido por esa disposición, aun cuando los diversos hechos particulares, 
vinculados entre sí, que en conjunto hubieran excedido de ese límite hubiesen sido cometidos 
por personas físicas diferentes, sin acuerdo previo entre ellas, y que por tal razón no pudieran ser 
sometidas a enjuiciamiento penal;
 * Art. 23, inc. 2. texto según ley 26.268 (b.O. 5/7/07). el texto anterior decía:
 2. cuando el mismo hecho hubiera sido cometido por temeridad o imprudencia grave del 
órgano o ejecutor de una persona jurídica o por varios órganos o ejecutores suyos, la multa a la 
persona jurídica será del veinte por ciento al sesenta por ciento del valor de los bienes objeto del 
delito;
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3. cuando el órgano o ejecutor de una persona jurídica hubiera cometido 
en ese carácter el delito a que se refiere el artículo 22 de esta ley, la 
persona jurídica sufrirá multa de diez mil pesos a cien mil pesos.

24. 1. la persona que actuando como órgano o ejecutor de una persona jurí-
dica o la persona de existencia visible que incumpla alguna de las obliga-
ciones de información ante la unidad de información Financiera creada 
por esta ley será sancionada con pena de multa de una a diez veces del 
valor total de los bienes u operación a los que se refiera la infracción, 
siempre y cuando el hecho no constituya un delito más grave.

2. la misma sanción sufrirá la persona jurídica en cuyo organismo se 
desempeñare el sujeto infractor.

3. cuando no se pueda establecer el valor real de los bienes, la multa será 
de diez mil pesos a cien mil pesos.

25. las resoluciones de la unidad de información Financiera previstas 
en este capítulo serán recurribles por ante la justicia en el fuero contencioso 
administrativo, aplicándose en lo pertinente las disposiciones de la ley 19.549 
de procedimientos administrativos.

26. las relaciones entre la resolución de la causa penal y el trámite del 
proceso administrativo a que dieran lugar las infracciones previstas en esta 
ley se regirán por los artículos 1101 y siguientes y 3982 bis del código civil, 
entendiendo por “acción civil”, la acción “penal administrativa”.

27. para el funcionamiento de la unidad de información Financiera deberá 
preverse la partida presupuestaria correspondiente. 

en todos los casos, el producido de la venta o administración de los bie-
nes o instrumentos provenientes de los delitos previstos en esta ley y de los 
decomisos ordenados en su consecuencia, así como también las ganancias 
obtenidas ilícitamente y el producido de las multas que en su consecuencia se 
impongan, serán destinados a una cuenta especial del tesoro nacional. dichos 
fondos serán afectados a financiar el funcionamiento de la unidad de infor-
mación Financiera, los programas previstos en el artículo 39 de la ley 23.737 
y su modificatoria ley 24.424, los de salud y capacitación laboral, conforme 
lo establezca la reglamentación pertinente.
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el dinero y los otros bienes o recursos secuestrados judicialmente por la 
comisión de los delitos previstos en esta ley, serán entregados por el tribunal 
interviniente a un fondo especial que instituirá el poder ejecutivo nacional.

dicho fondo podrá administrar los bienes y disponer del dinero conforme 
a lo establecido precedentemente, siendo responsable de su devolución a 
quien corresponda cuando así lo dispusiere una resolución judicial firme.

Capítulo 5: El Ministerio Público Fiscal

28.* Cuando corresponda la competencia federal o nacional el Fiscal 
General designado por la procuración General de la nación recibirá las de-
nuncias sobre la posible comisión de los delitos de acción pública previstos 
en esta ley para su tratamiento de conformidad con las leyes procesales y los 
reglamentos del Ministerio público Fiscal; en los restantes casos de igual 
modo actuarán los funcionarios del Ministerio Fiscal que corresponda.

los miembros del Ministerio público Fiscal investigarán las actividades 
denunciadas o requerirán la actividad jurisdiccional pertinente conforme a 
las previsiones del código procesal penal de la nación y la ley Orgánica del 
Ministerio público, o en su caso, el de la provincia respectiva.

29. derógase el artículo 25 de la ley 23.737 (texto orDenaDo).

30. de forma. 



Ley 25.446. Ley del fomento del libro y la lectura
parte pertinente. b.O. 26/7/01

...........................................................................................................................

Capítulo 7: Sanciones

27. Quienes utilizaren indebidamente o abusaren ilegalmente de los es-
tímulos previstos en esta ley, serán sancionados, siempre que el hecho no 
constituya un delito más severamente penado, con una multa de hasta pesos 
cinco mil.

28.* Quienes editaren fraudulentamente libros serán sancionados con 
una multa cuyo mínimo será igual al valor de venta al público del total de la 
edición, y cuyo máximo podrá llegar a cinco veces dicho valor. esta multa 
se aplicará siempre que el hecho no constituya un delito más severamente 
penado.

29. Quienes reproduzcan en forma facsimilar un libro o partes de él, sin 
autorización de su autor y de su editor, serán sancionados con multa de pe-
sos setecientos cincuenta a diez mil. en caso de reincidencia, la pena será de 
prisión de un mes a dos años. estas sanciones se aplicarán aun cuando la re-
producción sea reducida o ampliada y siempre que el hecho no constituya un 
delito más severamente penado.
...........................................................................................................................

 * Art. 28. texto en bastardilla según Fe de erratas del 31/7/01.



 

Ley 25.520. Ley de inteligencia nacional
parte pertinente. b.O. 6/12/01

...........................................................................................................................

Título 9: Disposiciones penales

42. Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación es-
pecial por doble tiempo, si no resultare otro delito más severamente penado, 
el que participando en forma permanente o transitoria de las tareas reguladas 
en la presente ley, indebidamente interceptare, captare o desviare comunica-
ciones telefónicas, postales, de telégrafo o facsímil, o cualquier otro sistema 
de envío de objetos o transmisión de imágenes, voces o paquetes de datos, así 
como cualquier otro tipo de información, archivo, registros y/o documentos 
privados o de entrada o lectura no autorizada o no accesible al público que no 
le estuvieren dirigidos.

43. Será reprimido con prisión de tres meses a un año y medio e inhabili-
tación especial por doble tiempo, si no resultare otro delito más severamente 
penado, el que con orden judicial y estando obligado a hacerlo, omitiere des-
truir o borrar los soportes de las grabaciones, las copias de las intervenciones 
postales, cablegráficas, de facsímil o de cualquier otro elemento que permita 
acreditar el resultado de las interceptaciones, captaciones o desviaciones.
...........................................................................................................................



Ley 25.743. Patrimonio arqueológico y paleontológico
parte pertinente. b.O. 26/6/03

...........................................................................................................................

De los delitos y sus penas

46. Será reprimido de un mes a un año de prisión o de reclusión y con in-
habilitación especial de hasta tres años, el que realizare por sí u ordenare rea-
lizar a terceros tareas de prospección, remoción o excavación en yacimientos 
arqueológicos y paleontológicos.

47. Si durante la comisión del hecho descripto en la norma precedente, se 
produjere un deterioro en los objetos ocasionándose una pérdida irreparable 
para el patrimonio cultural del estado, se estará incurso en el delito de daño 
prescripto en los artículos 183 y 184 del código penal.

48. Será reprimido con prisión de dos meses a dos años y con inhabilita-
ción especial de hasta cinco años, el que transportare, almacenare, comprare, 
vendiere, industrializare o de cualquier modo pusiere en el comercio piezas, 
productos o subproductos provenientes de yacimientos arqueológicos y pa-
leontológicos nacionales e internacionales.

49. la tentativa de exportación e importación del territorio nacional de 
piezas, productos o subproductos arqueológicos o paleontológicos y coleccio-
nes arqueológicas o paleontológicas, será pasible de las penas previstas para 
el delito de contrabando establecidas en los artículos 863 y concordantes del 
código aduanero

...........................................................................................................................



Ley 25.761. Régimen legal para desarmado de automotores  
y venta de sus autopartes
parte pertinente. b.O. 11/8/03

...........................................................................................................................

11. Facúltase a las autoridades policiales y a las fuerzas de seguridad para 
que por intermedio de las divisiones correspondientes, realicen las inspeccio-
nes de la documentación pertinente de todas las personas físicas o jurídicas 
cuya actividad principal, secundaria o accesoria, sea el desarmado de auto-
motores y/o la comercialización y/o almacenamiento de repuestos usados 
para automotores, con la metodología y formalidades que disponga la regla-
mentación de la presente ley.

12. en el supuesto de haberse tramitado proceso penal, en los casos en que 
correspondiere la devolución al propietario de los repuestos y autopartes de au-
tomotores que hubieren sido secuestrados y que no se encontraren registrados 
según lo establecido por la presente ley, el juez deberá ordenar al propietario de 
los mismos su registro o regularización en el registro nacional de la propiedad 
del automotor, como condición previa a la entrega de dichos objetos.

13. el que procediere al desarmado de un automotor con el objeto de uti-
lizar sus autopartes, sin la autorización que establece la presente ley, será pe-
nado con multa de un mil a treinta mil pesos, siempre que el hecho no consti-
tuyere un delito más severamente penado. Si se hiciere de ello una actividad 
habitual, la pena será de prisión de quince días a tres meses y multa de cinco 
mil a cien mil pesos.

aquellas personas cuya actividad principal, secundaria o accesoria sea el 
desarmado de automotores y/o la comercialización, transporte o almacena-
miento de repuestos usados para automotores, e incumplieren lo dispuesto en 
la presente ley, serán penadas con prisión de quince días a tres meses y multa 
de diez mil a doscientos mil pesos e inhabilitación especial de uno a tres años.
...........................................................................................................................



Ley 25.871. Migraciones
parte pertinente. b.O. 21/1/04

...........................................................................................................................

Capítulo 6: Delitos al orden migratorio

116. Será reprimido con prisión o reclusión de uno a seis años el que reali-
zare, promoviere o facilitare el tráfico ilegal de personas desde, en tránsito o 
con destino a la república argentina.

Se entenderá por tráfico ilegal de personas, la acción de realizar, promover 
o facilitar el cruce ilegal de personas, por los límites fronterizos nacionales 
con el fin de obtener directa o indirectamente un beneficio.

117. Será reprimido con prisión o reclusión de uno a seis años el que promo-
viere o facilitare la permanencia ilegal de extranjeros en el territorio de la re-
pública argentina con el fin de obtener directa o indirectamente un beneficio.

118. igual pena se impondrá a quien mediante la presentación de docu-
mentación material o ideológicamente falsa peticione para un tercero algún 
tipo de beneficio migratorio.

119.* [Será reprimido con prisión o reclusión de dos a ocho años el que 
realice las conductas descriptas en el presente capítulo empleando violen-
cia, intimidación o engaño o abusando de la necesidad o inexperiencia de la 
víctima.]

 *Art. 119. texto según ley 26.364 (b.O. 30/4/08). el texto anterior decía:
 119. Será reprimido con prisión o reclusión de dos a ocho años el que realice las conductas 
descriptas en el artículo anterior empleando la violencia, intimidación o engaño o abusando de 
una necesidad o inexperiencia de la víctima.
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120. las penas descriptas en el presente capítulo se agravarán de tres a 
diez años cuando se verifiquen algunas de las siguientes circunstancias:

a) Si se hiciere de ello una actividad habitual;
b) interviniere en el hecho un funcionario o empleado público en ejer-

cicio o en ocasión de sus funciones o con abuso de su cargo. en este 
caso se impondrá también inhabilitación absoluta perpetua para ejercer 
cargos públicos.

121.* [las penas establecidas en el presente capítulo se agravarán de 
cinco a quince años cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o 
la integridad de los migrantes o cuando la víctima sea menor de edad; y de 
ocho a veinte años cuando el tráfico de personas se hubiere efectuado con el 
objeto de cometer actos de terrorismo, actividades de narcotráfico o lavado 
de dinero.]

...........................................................................................................................

 *Art. 121. texto según ley 26.364 (b.O. 30/4/08). el texto anterior decía:
 121. las penas establecidas en el artículo anterior se agravarán de cinco a quince años 
cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad de los migrantes o cuando 
la víctima sea menor de edad; y de ocho a veinte años cuando el tráfico de personas se hubiere 
efectuado con el objeto de cometer actos de terrorismo, actividades de narcotráfico, lavado de 
dinero o prostitución.



Ley 25.886. Armas. Registro y destrucción
b.O. 5/5/04

1. Sustitúyese el artículo 189 bis del código penal, por el siguiente: (Ver 
cóDigo Penal)

2. deróganse el artículo 189 ter del código penal y el artículo 42 bis de la 
ley nacional de armas y explosivos nº 20.429, y sus modificatorias.

3. Sustitúyese el apartado e) del inciso 1 del artículo 33 del código proce-
sal penal de la nación, por el siguiente: 

e) los delitos previstos por los artículos 142 bis, 149 ter, 170, 189 bis (1), 
(3) y (5), 212 y 213 bis del código penal.

4. el poder ejecutivo nacional dispondrá, a partir de la promulgación de 
la presente ley, las medidas pertinentes para facilitar el registro gratuito y 
sencillo de las armas de fuego de uso civil o uso civil condicionado, por el 
término de seis meses. asimismo, en el mismo término, se arbitrarán en todo 
el territorio de la nación, con contralor de la máxima autoridad judicial que 
en cada jurisdicción se designe, los medios para recepcionar de parte de la 
población, la entrega voluntaria de toda arma de fuego que su propietario o 
tenedor decida realizar.

el primer párrafo del punto 2 del artículo 189 bis entrará en vigencia a 
partir del plazo establecido en el presente artículo.

5. las armas de fuego secuestradas con motivo de la comisión de cual-
quiera de los delitos tipificados por el código penal, serán destruidas en 
acto público, con el contralor de la máxima autoridad judicial de cada cir-
cunscripción y según el procedimiento que la reglamentación de la presente 
establezca.

6. de forma.



Ley 25.891. Servicios de comunicaciones móviles
parte pertinente. b.O. 24/5/04

...........................................................................................................................

9. la violación o incumplimiento de lo instituido en los artículos 3, 4, 5, 
7 y 8 de la presente será considerada falta grave, en los términos del régimen 
sancionatorio aplicable a los licenciatarios de telecomunicaciones.

10. Será reprimido con prisión de un mes a seis años el que alterare, re-
emplazare, duplicare o de cualquier modo modificare un número de línea, 
o de serie electrónico, o de serie mecánico de un equipo terminal o de un 
Módulo de identificación removible del usuario o la tecnología que en el 
futuro la reemplace, en equipos terminales provistos con este dispositivo, de 
modo que pueda ocasionar perjuicio al titular o usuario del terminal celular 
o a terceros.

11. Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que alterare, reem-
plazare, duplicare o de cualquier modo modificare algún componente de una 
tarjeta de telefonía, o accediere por cualquier medio a los códigos informá-
ticos de habilitación de créditos de dicho servicio, a efectos de aprovecharse 
ilegítimamente del crédito emanado por un licenciatario de Servicios de co-
municaciones Móviles (ScM).

12. Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que, a sabiendas 
de su procedencia ilegítima, adquiriere por cualquier medio o utilizare termi-
nales celulares, Módulo de identificación removible del usuario (tarjetas de 
telefonía) o la tecnología que en el futuro la reemplace.

13. Será reprimido con prisión de un a seis años el que:
a) cometa alguno de los delitos previstos en el artículo anterior con áni-

mo de lucro.
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b) cometa alguno de los delitos previstos en los artículos precedentes 
como medio para perpetrar otro delito.

14. cuando los delitos previstos en los artículos precedentes sean cometi-
dos por dependientes de empresas licenciatarias de Servicios de comunica-
ciones Móviles (ScM), o por quienes, atento al desempeño de sus funciones, 
posean acceso a las facilidades técnicas de aquéllas, las penas mínimas y 
máximas previstas en cada caso serán aumentadas en un tercio.

15. a los efectos de la presente será de competencia el Fuero Federal.



Ley 26.200. Corte Penal Internacional
b.O. 9/1/07

Título 1: Disposiciones generales

Objeto

1. la presente ley tiene como objeto implementar las disposiciones del 
estatuto de roma suscripto el 17 de julio de 1998, aprobado por la ley 25.390 
y ratificado el 16 de enero de 2001, y regular las relaciones de cooperación 
entre el estado argentino y la corte penal internacional en el ejercicio de las 
funciones encomendadas a este organismo por el citado instrumento y su nor-
mativa complementaria, mediante la atribución de competencia a los órganos 
estatales y el establecimiento de procedimientos internos adecuados, en lo no 
previsto en el estatuto de roma y sus normas complementarias, en particular 
las reglas de procedimiento y prueba.

Alcance

2. el sistema penal previsto en el estatuto de roma y la presente ley sólo 
son de aplicación para los crímenes y delitos respecto de los cuales la corte 
penal internacional es competente.

las conductas descriptas en los artículos 6, 7, 8 y 70 del estatuto de roma 
y todos aquellos delitos y crímenes que en lo sucesivo sean de competencia 
de la corte penal internacional, serán punibles para la república argentina 
en la forma que esta ley prevé.

toda vez que el estatuto de roma hace referencia a “crímenes” debe en-
tenderse como “delitos”. 

Ámbito de aplicación

3. esta ley se aplica:
a) a los delitos cometidos o cuyos efectos deban producirse en el territorio 

de la república argentina, o en los lugares sometidos a su jurisdicción;
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b) a los delitos cometidos en el extranjero por agentes o empleados de 
autoridades argentinas en desempeño de su cargo;

c) a los delitos cometidos fuera del territorio argentino por nacionales 
argentinos o por personas domiciliadas en la república argentina, 
siempre que el imputado no haya sido absuelto o condenado en el 
extranjero o, en este último caso, no haya cumplido la pena;

d) en los casos previstos en convenios internacionales de los que la 
república argentina es parte.

Principio aut dedere aut iudicare

4. cuando se encuentre en territorio de la república argentina o en luga-
res sometidos a su jurisdicción una persona sospechada de haber cometido un 
crimen definido en la presente ley y no se procediera a su extradición o en-
trega a la corte penal internacional, la república argentina tomará todas las 
medidas necesarias para ejercer su jurisdicción respecto de dicho delito.

Competencia

5. la competencia por la comisión de los delitos previstos en el estatuto 
de roma y en la presente ley corresponde a los tribunales Federales con 
competencia en lo penal.

Aplicación supletoria

6. con carácter supletorio a la presente ley se aplican los principios y 
reglas del derecho penal internacional, los principios generales del derecho 
argentino y las normas contenidas en el código penal, en el código procesal 
penal de la nación y en sus leyes complementarias.

Título 2: Penas y principios generales

Interpretación

7. toda vez que el estatuto de roma hace referencia a “reclusión” como 
una especie de pena, debe entenderse “prisión”.
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Penas aplicables en los casos de genocidio

8.* en los casos previstos en el artículo 6 del estatuto de roma la pena 
aplicable es de 5 a 25 años de prisión. Si ocurre la muerte, la pena será de 
prisión perpetua.

Penas aplicables en los casos de crímenes de lesa humanidad

9.* en los casos previstos en el artículo 7 del estatuto de roma la pena 
aplicable es de 3 a 25 años de prisión. Si ocurre la muerte, la pena será de 
prisión perpetua.

Penas aplicables en los casos de crímenes de guerra. Interpretación

10.* en los casos previstos en el artículo 8 del estatuto de roma y en el 
artículo 85 párrafo 3 incisos c) y d) y párrafo 4 inciso b) del protocolo adi-
cional i a los convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 la pena aplica-
ble es de 3 a 25 años de prisión. Si ocurre la muerte, la pena será de prisión 
perpetua.

cuando el estatuto de roma se refiere a “reclutar o alistar niños menores de 
15 años”, la república argentina entenderá que se trata de menores de 18 años.

cuando el estatuto de roma se refiere a “hacer padecer intencionalmente 
hambre a la población civil como método de hacer la guerra”, previsto como 
tipo de violación grave de la ley y uso aplicable en los conflictos armados 
internacionales dentro del marco establecido de derecho internacional, la 
república argentina lo hará extensivo a conflictos armados de cualquier na-
turaleza.

Imprescriptibilidad

11. la acción y la pena de los delitos previstos en los artículos 8, 9 y 10 
de la presente ley y aquellos que en el futuro sean de competencia de la corte 
penal internacional, son imprescriptibles.

 * Art. 8. ver el art. 6 del estatuto de roma que se publica al final de este texto.
 * Art. 9. ver el art. 7 del estatuto de roma que se publica al final de este texto.
 * Art. 10. ver el art. 8 del estatuto de roma que se publica al final de este texto.
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Graduación de la pena

12. la pena aplicable a los delitos previstos en los artículos 8, 9 y 10 de la 
presente ley, en ningún caso podrá ser inferior a la que le pudiera corresponder 
si fuera condenado por las normas dispuestas en el código penal de la nación.

además de lo previsto en el artículo 78 del estatuto de roma, a fin de gra-
duar la pena es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del código penal.

Principio de legalidad

13. ninguno de los delitos previstos en el estatuto de roma ni en la pre-
sente ley puede ser aplicado en violación al principio de legalidad consagrado 
en el artículo 18 de la constitución nacional. en tal caso, el juzgamiento de 
esos hechos debe efectuarse de acuerdo con las normas previstas en nuestro 
derecho vigente.

Título 3: Delitos contra la administración de justicia  
de la Corte Penal Internacional

Falso testimonio

14. el que dé falso testimonio ante la corte penal internacional cuando 
esté obligado a decir verdad de conformidad con el párrafo 1 del artículo 69 
del estatuto de roma, será reprimido con la pena de 1 a 10 años de prisión.

Falsificación de pruebas

15. el que presente pruebas ante la corte penal internacional a sabiendas 
de que son falsas o hayan sido falsificadas, será reprimido con la pena de 1 a 
10 años de prisión.

Corrupción de testigos

16. el que corrompa a un testigo que debe testificar ante la corte penal in-
ternacional, obstruya su comparecencia o testimonio o interfiera en ellos, será 
reprimido con la pena de 1 a 10 años de prisión.
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Represalias contra testigos

17. el que tome represalias contra un testigo por su declaración prestada ante 
la corte penal internacional, será reprimido con la pena de 3 a 10 años de prisión.

Destrucción o alteración de pruebas

18. el que destruya, altere pruebas o interfiera en las diligencias de prueba 
en un procedimiento de la corte penal internacional, será reprimido con la 
pena de 1 a 10 años de prisión.

Intimidación o corrupción de funcionarios

19. el que ponga trabas, intimide o corrompa a un funcionario de la corte pe-
nal internacional para obligarlo o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que 
lo haga de manera indebida, será reprimido con la pena de 3 a 10 años de prisión.

Atentado contra funcionarios

20. el que tome represalias contra un funcionario de la corte penal inter-
nacional en razón de funciones que hubiere desempeñado él u otro funciona-
rio, será reprimido con la pena de 3 a 10 años de prisión.

Soborno

21. el que solicite o acepte un soborno en calidad de funcionario de la 
corte penal internacional y en relación con esas funciones oficiales, será re-
primido con la pena de 8 a 15 años de prisión.

Título 4: Relaciones con la Corte Penal Internacional

Capítulo 1: Disposiciones generales

Autoridades competentes

22. Son autoridades competentes para la aplicación de esta ley:
a) el poder ejecutivo.
b) los órganos de la justicia Federal con competencia en lo penal.
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Comunicaciones

23. las comunicaciones a la corte penal internacional y a la Fiscalía se 
realizan por vía diplomática.

Capítulo 2: Remisiones a la Corte Penal Internacional  
e impugnación de competencia o admisibilidad

Remisión y reconsideración

24. corresponde al poder ejecutivo decidir la presentación de la denuncia 
de una situación ante el Fiscal de la corte penal internacional, de conformi-
dad con los artículos 13, apartado a) y 14 del estatuto de roma, y en su caso, 
instar a la Sala de cuestiones preliminares para que el Fiscal reconsidere su 
decisión de no iniciar actuaciones, conforme el artículo 53.3.a) del estatuto 
de roma.

Requerimiento de inhibición al Fiscal de la Corte.

Deber de informar

25. 1. recibida por el poder ejecutivo notificación del Fiscal de la corte o 
de la propia corte, conforme el artículo 18.1 del estatuto de roma, de 
tratarse de hechos cuyo conocimiento puede corresponder a la jurisdic-
ción argentina, el poder ejecutivo solicitará a la procuración General 
de la nación, a las cámaras Federales con competencia en lo penal y a 
quienes estime conveniente en cada caso en particular que le informen, 
en un plazo no mayor a 10 días, la existencia de actuaciones penales 
que se sigan o que se hayan seguido en relación con los hechos objeto 
de la investigación.

2. cuando de la información suministrada surja que se ha ejercido juris-
dicción en la república argentina, que se está ejerciendo o que, como 
consecuencia de la notificación recibida se ha iniciado una investiga-
ción en el país, el poder ejecutivo decidirá si sostiene la competencia 
de la justicia argentina, y en su caso, formulará la petición de inhibi-
ción al Fiscal de la corte, conforme el artículo 18.2 del estatuto, en un 
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plazo no mayor de treinta días de recibida la notificación prevista en el 
artículo 18.1 del estatuto.

3. el poder ejecutivo debe responder con carácter urgente cualquier peti-
ción de información del Fiscal de la corte referida a la marcha de las 
investigaciones que se siguen en argentina y del juicio ulterior que ha 
sido objeto de petición de inhibición.

4. cuando de la información suministrada por la procuración General de 
la nación y/o por las cámaras Federales con competencia en lo penal 
y/o por otro organismo consultado surge que no se ha ejercido, no se 
está ejerciendo, ni se ejercerá la jurisdicción argentina, el poder ejecu-
tivo lo comunicará en forma urgente al Fiscal de la corte y/o a la corte.

Impugnación de la competencia de la Corte Penal Internacional  
o de la admisibilidad de la causa.  
Apelación ante la Sala de Cuestiones Preliminares

26. 1. corresponde al poder ejecutivo resolver la impugnación de la com-
petencia de la corte o de la admisibilidad de la causa de conformidad 
con lo previsto en los artículos 17, 18.7 y 19 del estatuto de roma, 
cuando la justicia argentina haya conocido en el asunto y haya recaído 
sentencia, o se haya decretado el sobreseimiento o esté conociendo en 
el asunto.

2. la impugnación se formalizará a la mayor brevedad posible teniendo en 
cuenta lo prescripto en los artículos 18.7 y 19.4 del estatuto de roma.

3. igual procedimiento se observará para apelar una decisión ante la Sala 
de cuestiones preliminares de conformidad con el artículo 82.2 del 
estatuto de roma.

Inhibición de la jurisdicción argentina a favor  
de la Corte Penal Internacional

27. Si a pesar de la solicitud de inhibición al Fiscal de la corte, prevista en 
el artículo 25 de la presente ley, o de la impugnación de competencia o la ad-
misibilidad de la causa, contemplada en el artículo 26, la Sala competente de 
la corte autoriza al Fiscal a proceder a la investigación o mantiene su compe-
tencia, el órgano jurisdiccional argentino se inhibirá a favor de la corte y a su 
solicitud le remitirá todo lo actuado.
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Capítulo 3: Elección de magistrados y representantes  
en la Asamblea de los Estados Partes

Mecanismo para la elección de magistrados

28. cuando la república argentina proponga candidatos para las eleccio-
nes de magistrados de la corte penal internacional, éstos serán designados 
mediante el procedimiento regulado en el artículo 99 inciso 4 de la consti-
tución nacional para el nombramiento de los jueces de la corte Suprema de 
justicia de la nación.

Mecanismo para la elección de representantes en la Asamblea

29. el representante de la república argentina en la asamblea de los es-
tados partes prevista en el artículo 112 del estatuto de roma y su suplente, 
serán nombrados por el poder ejecutivo con acuerdo del Senado.

Capítulo 4: Cooperación internacional y asistencia judicial

Solicitud de detención y entrega, y de detención provisional  
de personas a la Corte

30. el poder ejecutivo al recibir una solicitud de detención y entrega de-
terminará si la solicitud cumple con los requisitos formales establecidos en el 
artículo 91 del estatuto y las reglas de procedimiento y prueba.

Si recibe una solicitud de detención provisional, analizará si ésta contiene 
los presupuestos previstos en el artículo 92.1 y 2 del estatuto y las reglas de 
procedimiento y prueba.

Si la solicitud no cumple con alguno de los recaudos exigidos en las nor-
mas citadas en el párrafo precedente, el poder ejecutivo reservará las actua-
ciones mientras realiza las consultas que resulten pertinentes con la corte.

Remisión autoridad competente. Detención

31. cuando el poder ejecutivo dé curso a una solicitud de detención y en-
trega o de detención provisional, la enviará a la autoridad judicial competente 
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establecida en el artículo 5 de la presente ley, quien librará la orden respectiva 
si la persona requerida no se encuentra detenida.

Audiencia

32. el juez competente oirá a la persona detenida, asistida de abogado de-
fensor y, en su caso, de intérprete y al Ministerio público Fiscal dentro de las 
24 horas siguientes a su puesta en disposición judicial. después de verificar 
la identidad del detenido, el contenido de la orden de detención y las circuns-
tancias previstas en el artículo 59.2 del estatuto, le hará saber al detenido del 
contenido de la orden y de su derecho a solicitar la libertad provisional.

Libertad provisional

33. el detenido tiene derecho a solicitar la libertad provisional antes de su 
entrega a la corte. en tal caso se seguirá el procedimiento dispuesto en el ar-
tículo 59 del estatuto de roma.

Consentimiento para la entrega. Comunicación a la Corte

34. en cualquier estado del proceso el requerido puede dar su consen-
timiento libre y expreso para ser entregado a la corte. en tal caso, el juez 
debe resolver sin más trámite acordando su entrega. acto seguido remitirá 
de inmediato copia del auto al poder ejecutivo para que le informe en forma 
urgente a la corte y le solicite indicaciones para realizar el traslado. el poder 
ejecutivo una vez recibidas las instrucciones las comunicará de inmediato al 
juez a los fines de la entrega.

Excepción de cosa juzgada o litispendencia

35. en el caso previsto en el artículo 89.2 del estatuto, si la corte declaró 
admisible la causa, el tribunal competente rechazará la excepción de cosa juz-
gada o litispendencia.

Solicitudes concurrentes

36. en el caso de ocurrir el supuesto previsto en el artículo 90.1 del estatuto 
de roma, la república argentina a través del poder ejecutivo notificará a la 
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corte y al estado o a los estados requirentes el hecho y adoptará una decisión 
conforme a las pautas dispuestas en el artículo 90.2.3.4.5.6.7 y 8 del estatuto y, 
cuando corresponda, a lo establecido en las reglas de procedimiento y prueba.

Procedimiento aplicable

37. Si el poder ejecutivo decide darle prioridad en la entrega a la corte, 
seguirá el trámite previsto en la presente ley. de lo contrario, seguirá el trá-
mite de extradición previsto en el tratado vigente o, en su defecto, el contem-
plado en la ley de cooperación internacional en materia penal que se encuen-
tra en vigor.

Entrega en tránsito de personas

38. el poder ejecutivo autorizará el tránsito por el territorio de la re-
pública argentina de una persona que otro estado entregue a la corte, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 del estatuto. la persona 
transportada permanecerá detenida en dependencias del Servicio penitencia-
rio Federal por un plazo no mayor a 96 horas. cumplido dicho plazo sin que 
se haya presentado la solicitud de tránsito, la persona será puesta en libertad. 
ello no obstará a que se introduzca un pedido de detención y entrega o de de-
tención provisional ulterior.

Entrega temporal de personas

39. cuando la persona requerida esté detenida en territorio argentino y esté 
siendo enjuiciada o cumpliendo una condena por un delito distinto por el cual 
se pide su entrega a la corte, el poder ejecutivo efectuará consultas con la 
corte respecto de las condiciones a las cuales se sujetará la entrega temporal.

Capítulo 5: Otras formas de cooperación con la Corte  
Penal Internacional

Solicitudes de cooperación. Requisitos. Remisión

40. las autoridades de aplicación de la presente ley cumplirán con las soli-
citudes de cooperación formuladas por la corte previstas en el estatuto.
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el poder ejecutivo dictaminará si la solicitud de asistencia contiene los re-
quisitos previstos en el artículo 96.1 y 2 del estatuto y la remitirá a las autori-
dades que correspondan según el tipo de asistencia solicitada. Seguidamente, 
informará a la corte acerca del órgano o de los órganos internos al que se 
haya remitido la solicitud.

Procedimiento para llevar a cabo las medidas

41. las condiciones y formas en que se llevarán a cabo las medidas reque-
ridas se regirán por los procedimientos previstos en el estatuto, en las reglas 
de procedimiento y prueba y en el ordenamiento interno. Si el cumplimiento 
de la solicitud está prohibido por un principio fundamental de derecho exis-
tente en la legislación interna y que es de aplicación general, el poder ejecu-
tivo celebrará consultas con la corte, a fin de establecer si se puede prestar la 
asistencia de otra manera o sujeta a determinadas condiciones.

Denegación de asistencia

42. la república argentina no dará lugar a una solicitud de asistencia, en 
su totalidad o en parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.4 
del estatuto únicamente si la solicitud se refiere a la presentación de docu-
mentos o a la divulgación de pruebas que afecten la seguridad nacional, con-
forme sea ésta definida por ley del congreso.

cuando la solicitud de la corte tenga por objeto documentos o información 
que hubieren sido transmitidos a la república argentina con carácter confi-
dencial por un estado, una organización internacional o una organización in-
tergubernamental, el poder ejecutivo lo comunicará de inmediato a la corte.

Comunicación a la Corte o al Fiscal

43. el poder ejecutivo comunicará sin demora a la corte o al Fiscal los 
motivos por los cuales no se hará lugar a una solicitud de asistencia.

Actuación del Fiscal

44. el Fiscal de la corte podrá ejecutar directamente en territorio argentino 
una solicitud de asistencia que no requiera medidas coercitivas en los supues-
tos contemplados en el artículo 99.4 del estatuto.
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Capítulo 6: Recursos

Apelación

45. contra las resoluciones adoptadas por el juez federal competente rela-
tivas a la situación procesal del reclamado por la corte, podrá interponerse re-
curso de apelación ordinario ante la corte Suprema de justicia de la nación.

Capítulo 7: Erogaciones a cargo del Estado Argentino

Fondos y gastos

46. en el presupuesto anual se destinará una partida equivalente al monto 
de la cuota prevista en el artículo 115 y concordantes del estatuto de roma a 
fin de solventar los gastos de la corte y de la asamblea de los estados partes.

asimismo, se establecerá un fondo de reserva específico para atender los 
gastos derivados del cumplimiento de las obligaciones previstas en el esta-
tuto, de acuerdo con lo establecido en su artículo 100.

Capítulo 8: Ejecución de penas

Recepción de condenados

47. Si el poder ejecutivo decide integrar la lista de estados dispuestos a 
recibir condenados, manifestará a la corte bajo qué condiciones lo hará, con-
forme lo estipula el artículo 103.1 del estatuto de roma.

de resultar designada la república argentina en un caso determinado el 
poder ejecutivo indicará sin demora a la corte si acepta la designación.

Órgano de ejecución

48. el Servicio penitenciario Federal, en caso de que la república argen-
tina integre la lista de estados dispuestos a recibir condenados, tendrá a su 
cargo la ejecución de la sentencia conforme las reglas del estatuto de roma y 
las normas establecidas en el código procesal penal de la nación.
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Ejecución de multas, orden de decomiso y de reparación

49. cuando la petición de ejecución de la corte se refiere a una multa, 
orden de decomiso o de reparación, el poder ejecutivo remitirá la documen-
tación pertinente al órgano judicial competente para que inste la ejecución y 
en su caso, se pongan a disposición del poder ejecutivo los bienes o sumas 
obtenidas, para su transferencia a la corte.

el órgano judicial competente dará cumplimiento a la orden en forma di-
recta y sin procedimiento de exequátur.

Capítulo 9: Disposiciones Finales

50. las reglas de procedimiento y prueba y los elementos de los críme-
nes dictados por la asamblea de los estados partes de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 51 y 9 del estatuto de roma, deben publicarse en 
el boletín Oficial de la nación.

51. todas las remisiones hechas al estatuto de roma se refieren al texto 
oficial en español.

52. de forma.

Estatuto de Roma
parte pertinente

...........................................................................................................................

Genocidio

6. a los efectos del presente estatuto, se entenderá por “genocidio” cual-
quiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención 
de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso 
como tal:
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a) Matanza de miembros del grupo;
b) lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo;
e) traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Crímenes de lesa humanidad

7. 1. a los efectos del presente estatuto, se entenderá por “crimen de lesa 
humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como 
parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población 
civil y con conocimiento de dicho ataque:
a) asesinato;
b) exterminio;
c) esclavitud;
d) deportación o traslado forzoso de población;
e) encarcelación u otra privación grave de la libertad física en viola-

ción de normas fundamentales de derecho internacional;
f) tortura;
g) violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo for-

zado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia 
sexual de gravedad comparable;

h) persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fun-
dada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, 
religiosos, de género definido en el párrafo 3, u otros motivos uni-
versalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho 
internacional, en conexión con cualquier acto mencionado en el pre-
sente párrafo o con cualquier crimen de la competencia de la corte;

i) desaparición forzada de personas;
j) el crimen de apartheid;
k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencional-

mente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integri-
dad física o la salud mental o física.

2. a los efectos del párrafo 1:
a) por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de 

conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados 
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en el párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la 
política de un estado o de una organización de cometer esos actos 
o para promover esa política;

b) el “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condi-
ciones de vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas, 
entre otras, encaminadas a causar la destrucción de parte de una 
población;

c) por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del dere-
cho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido 
el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular 
mujeres y niños;

d) por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el 
desplazamiento de las personas afectadas, por expulsión u otros 
actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, 
sin motivos autorizados por el derecho internacional;

e) por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que 
el acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se 
entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven 
únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o 
fortuita de ellas;

f) por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de 
una mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la 
intención de modificar la composición étnica de una población o 
de cometer otras violaciones graves del derecho internacional. en 
modo alguno se entenderá que esta definición afecta a las normas 
de derecho interno relativas al embarazo;

g) por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de 
derechos fundamentales en contravención del derecho internacio-
nal en razón de la identidad del grupo o de la colectividad;

h) por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de 
carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el 
contexto de un régimen institucionalizado de opresión y domina-
ción sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos racia-
les y con la intención de mantener ese régimen;

i) por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehen-
sión, la detención o el secuestro de personas por un estado o una 
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organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, 
seguido de la negativa a informar sobre la privación de libertad o 
dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con 
la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período 
prolongado.

3. a los efectos del presente estatuto se entenderá que el término “géne-
ro” se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de 
la sociedad. el término “género” no tendrá más acepción que la que 
antecede.

Crímenes de guerra

8. 1. la corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en 
particular cuando se cometan como parte de un plan o política o como 
parte de la comisión en gran escala de tales crímenes.

2. a los efectos del presente estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”:
a) infracciones graves de los convenios de Ginebra de 12 de agosto 

de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas 
o bienes protegidos por las disposiciones del convenio de Ginebra 
pertinente:
  i) Matar intencionalmente;
 ii) Someter a tortura o a otros tratos inhumanos, incluidos los expe-

rimentos biológicos;
iii) infligir deliberadamente grandes sufrimientos o atentar grave-

mente contra la integridad física o la salud;
iv) destruir bienes y apropiarse de ellos de manera no justifica-

da por necesidades militares, a gran escala, ilícita y arbitraria-
mente;

 v) Obligar a un prisionero de guerra o a otra persona protegida a 
prestar servicio en las fuerzas de una potencia enemiga;

vi) privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a otra perso-
na de sus derechos a un juicio justo e imparcial;

vii) Someter a deportación, traslado o confinamiento ilegales;
viii) tomar rehenes.

b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los con-
flictos armados internacionales dentro del marco del derecho inter-
nacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes:
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  i) dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en 
cuanto tal o contra civiles que no participen directamente en las 
hostilidades;

 ii) dirigir intencionalmente ataques contra objetos civiles, es decir, 
objetos que no son objetivos militares;

iii) dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 
material, unidades o vehículos participantes en una misión de 
mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de confor-
midad con la carta de las naciones unidas, siempre que tengan 
derecho a la protección otorgada a civiles u objetos civiles con 
arreglo al derecho internacional de los conflictos armados;

iv) lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará 
pérdidas de vidas, lesiones a civiles o daños a objetos de carác-
ter civil o daños extensos, duraderos y graves al medio natural 
que serían manifiestamente excesivos en relación con la ventaja 
militar concreta y directa de conjunto que se prevea;

 v) atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, 
pueblos o edificios que no estén defendidos y que no sean obje-
tivos militares;

vi) causar la muerte o lesiones a un enemigo que haya depuesto las 
armas o que, al no tener medios para defenderse, se haya rendi-
do a discreción;

vii) utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera nacio-
nal o las insignias militares o el uniforme del enemigo o de las 
naciones unidas, así como los emblemas distintivos de los 
convenios de Ginebra, y causar así la muerte o lesiones graves;

viii) el traslado, directa o indirectamente, por la potencia ocupante 
de parte de su población civil al territorio que ocupa o la depor-
tación o el traslado de la totalidad o parte de la población del 
territorio ocupado, dentro o fuera de ese territorio;

ix) dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados 
al culto religioso, las artes, las ciencias o la beneficencia, los 
monumentos, los hospitales y los lugares en que se agrupa a 
enfermos y heridos, siempre que no sean objetivos militares;

x) Someter a personas que estén en poder del perpetrador a muti-
laciones físicas o a experimentos médicos o científicos de cual-
quier tipo que no estén justificados en razón de un tratamiento 
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médico, dental u hospitalario, ni se lleven a cabo en su interés, y 
que causen la muerte o pongan gravemente en peligro su salud;

xi) Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación o 
al ejército enemigo;

xii) declarar que no se dará cuartel;
xiii) destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las 

necesidades de la guerra lo hagan imperativo;
xiv) declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tribunal 

los derechos y acciones de los nacionales de la parte enemiga;
xv) Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en 

operaciones bélicas dirigidas contra su propio país, aunque 
hubieran estado a su servicio antes del inicio de la guerra;

xvi) Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es tomada por 
asalto;

xvii) emplear veneno o armas envenenadas;
xviii) emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier 

líquido, material o dispositivo análogo;
xix) emplear balas que se abran o aplasten fácilmente en el cuerpo 

humano, como balas de camisa dura que no recubra totalmente 
la parte interior o que tenga incisiones;

xx) emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de gue-
rra que, por su propia naturaleza, causen daños superfluos o 
sufrimientos innecesarios o surtan efectos indiscriminados en 
violación del derecho humanitario internacional de los conflic-
tos armados, a condición de que esas armas o esos proyectiles, 
materiales o métodos de guerra, sean objeto de una prohibición 
completa y estén incluidos en un anexo del presente estatuto en 
virtud de una enmienda aprobada de conformidad con las dis-
posiciones que, sobre el particular, figuran en los artículos 121 
y 123;

xxi) cometer ultrajes contra la dignidad de la persona, en particular 
tratos humillantes y degradantes;

xxii) cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución 
forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párra-
fo 2 del artículo 7, esterilización forzada y cualquier otra forma 
de violencia sexual que constituya una infracción grave de los 
convenios de Ginebra;
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xxiii) aprovechar la presencia de civiles u otras personas protegi-
das para que queden inmunes de operaciones militares determi-
nados puntos, zonas o fuerzas militares;

xxiv) dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, 
unidades y vehículos sanitarios, y contra personal habilitado 
para utilizar los emblemas distintivos de los convenios de Gine-
bra de conformidad con el derecho internacional;

xxv) provocar intencionalmente la inanición de la población civil 
como método de hacer la guerra, privándola de los objetos 
indispensables para su supervivencia, incluido el hecho de obs-
taculizar intencionalmente los suministros de socorro de confor-
midad con los convenios de Ginebra;

xxvi) reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas 
armadas nacionales o utilizarlos para participar activamente en 
las hostilidades;

c) en caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, 
las violaciones graves del artículo 3 común a los cuatro convenios 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los 
siguientes actos cometidos contra personas que no participen direc-
tamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y los que hayan quedado 
fuera de combate por enfermedad, lesiones, detención o por cual-
quier otra causa:
  i) actos de violencia contra la vida y la persona, en particular el 

homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crue-
les y la tortura;

 ii) los ultrajes contra la dignidad personal, en particular los tratos 
humillantes y degradantes;

iii) la toma de rehenes;
iv) las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin senten-

cia previa pronunciada por un tribunal constituido regularmente 
y que haya ofrecido todas las garantías judiciales generalmente 
reconocidas como indispensables.

d) el párrafo 2 c) del presente artículo se aplica a los conflictos armados 
que no son de índole internacional, y por lo tanto no se aplica a situa-
ciones de disturbios o tensiones internos, tales como motines, actos 
aislados y esporádicos de violencia u otros actos de carácter similar.
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e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los 
conflictos armados que no sean de índole internacional, dentro del 
marco establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de 
los actos siguientes:
i) dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como 

tal o contra civiles que no participen directamente en las hostili-
dades;

ii) dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, uni-
dades y vehículos sanitarios y contra el personal habilitado para 
utilizar los emblemas distintivos de los convenios de Ginebra 
de conformidad con el derecho internacional;

iii) dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 
material, unidades o vehículos participantes en una misión de 
mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de confor-
midad con la carta de las naciones unidas, siempre que tengan 
derecho a la protección otorgada a civiles u objetos civiles con 
arreglo al derecho internacional de los conflictos armados;

iv) dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al 
culto religioso, la educación, las artes, las ciencias o la benefi-
cencia, los monumentos, los hospitales y otros lugares en que se 
agrupa a enfermos y heridos, a condición de que no sean objeti-
vos militares;

v) Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por asalto;
vi) cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución for-

zada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 
del artículo 7, esterilización forzada o cualquier otra forma de 
violencia sexual que constituya también una violación grave del 
artículo 3 común a los cuatro convenios de Ginebra;

vii) reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas 
armadas o grupos o utilizarlos para participar activamente en 
hostilidades;

viii) Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones 
relacionadas con el conflicto, a menos que así lo exija la segu-
ridad de los civiles de que se trate o por razones militares impe-
rativas;

ix) Matar o herir a traición a un combatiente enemigo;
x) declarar que no se dará cuartel;
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xi) Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el 
conflicto a mutilaciones físicas o a experimentos médicos o 
científicos de cualquier tipo que no estén justificados en razón 
del tratamiento médico, dental u hospitalario de la persona de 
que se trate ni se lleven a cabo en su interés, y que provoquen la 
muerte o pongan gravemente en peligro su salud;

xii) destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las nece-
sidades del conflicto lo hagan imperativo;

f) el párrafo 2 e) del presente artículo se aplica a los conflictos arma-
dos que no son de índole internacional, y, por consiguiente, no 
se aplica a situaciones de disturbios y tensiones internas, como 
motines, actos aislados y esporádicos de violencia u otros actos de 
carácter similar. Se aplica a los conflictos armados que tienen lugar 
en el territorio de un estado cuando existe un conflicto armado 
prolongado entre las autoridades gubernamentales y grupos arma-
dos organizados o entre tales grupos.

3. nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c) y e) afectará a la responsabi-
lidad que incumbe a todo gobierno de mantener y restablecer el orden 
público en el estado y de defender la unidad e integridad territorial del 
estado por cualquier medio legítimo.

...........................................................................................................................



Ley 26.216. Armas de fuego. Emergencia nacional
b.O. 15/1/07

1. Desarme

1. declárase la emergencia nacional en materia de tenencia, fabricación, 
importación, exportación, transporte, depósito, almacenamiento, tránsito 
internacional, registración, donación, comodato y compraventa de armas de 
fuego, municiones, explosivos y demás materiales controlados, registrados o 
no registrados, durante el término de un año.

2. Autoridad de aplicación

2. a los fines previstos en la presente ley, el Ministerio del interior será la 
autoridad de aplicación.

3. Programa Nacional de Entrega Voluntaria de Armas de Fuego

3. créase el programa nacional de entrega voluntaria de armas de Fuego.

4. Finalidades. el programa tiene por fines:
1. la disminución del uso y proliferación de armas de fuego.
2. la reducción de accidentes, hechos de violencia y delitos ocasionados 

por el acceso y uso de armas de fuego.
3. la sensibilización acerca de los riesgos.
4. la promoción de una cultura de la no tenencia y no uso de las armas 

de fuego.

5.* el poder ejecutivo nacional por un plazo de ciento ochenta días, pro-
rrogables por igual término, llevará adelante el mencionado programa que 

 * Art. 5. la ley 26.520 (b.O. 16/10/09) dispuso prorrogar, por el término de un año a partir 
de la fecha de su vencimiento, el plazo de vigencia del programa nacional de entrega voluntaria 
de armas de Fuego, que había sido prorrogado por ciento ochenta días a partir de su vencimiento 
por decreto 560/08 (b.O. 3/4/08). 
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consiste en la entrega voluntaria y anónima de armas de fuego y municiones a 
cambio de un incentivo, en puestos de recepción donde serán inmediatamente 
inutilizadas, para luego ser destruidas.

6. delégase al poder ejecutivo nacional la facultad de dictar las normas 
que fueren necesarias para establecer la modalidad de pago del incentivo del 
programa.

Facúltese al poder ejecutivo nacional y a la autoridad de aplicación a 
establecer el procedimiento de entrega, recepción, inutilización, destrucción 
pública de las armas de fuego y municiones, y la determinación de las carac-
terísticas particulares del incentivo y su valor.

todas las armas y municiones deberán ser destruidas en un plazo no mayor 
de sesenta días de finalizado el programa.

7. Consecuencias legales. la entrega de armas de fuego y municiones du-
rante el período de ejecución del programa nacional de entrega voluntaria de 
armas de Fuego, no conllevará consecuencia legal alguna para las personas 
que efectivizaren la entrega.

8. Amnistía. a los fines del artículo anterior, quedan amnistiados por la 
tenencia ilegal de armas de fuego de uso civil y de guerra previstos en el ar-
tículo 189 bis del código penal. la misma operará a partir de la efectiva en-
trega de las armas de fuego, municiones, materiales controlados y repuestos, 
acogiéndose a la campaña.

9. Condonación de deudas. los legítimos usuarios que hagan entrega de 
sus armas de fuego se verán beneficiados con la condonación de las deudas 
que registraran las armas concernidas ante el registro nacional de armas 
(renar). esto último comprenderá los derechos, tasas y/o multas y sus ac-
tualizaciones, por cualquier concepto que fuera, disponiéndose el archivo de 
las actuaciones en sede administrativa.

10. a fin de promover la participación, créase el “premio Federal” que 
será otorgado por el poder ejecutivo nacional al Municipio que reciba la ma-
yor cantidad de armas de fuego en proporción a su cantidad de habitantes. el 
“premio Federal” consistirá en un subsidio del Gobierno nacional para mejo-
rar las instalaciones deportivas en el municipio.
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11. Informes. una vez concluido el programa, la autoridad de aplicación 
deberá producir un informe final de carácter público en el que conste el deta-
lle de los materiales entregados y destruidos.

4. Réplicas y armas de juguete

12. prohíbese la fabricación, venta, comercio e importación de réplicas de 
armas de fuego en todo el país.

13. las autoridades nacionales en sus respectivas áreas de incumbencia 
deberán promover campañas de sensibilización y abandono del uso de armas 
de fuego de juguete.

invítese a las provincias, a la ciudad autónoma de buenos aires, y a los 
Municipios a adoptar acciones de similar tenor.

5. Inventario de arsenal

14. el Ministerio del interior a través del registro nacional de armas 
(renar), practicará un inventario de las armas de fuego comprendidas en la 
ley 20.429, municiones, repuestos principales, explosivos y materiales con-
trolados, sean de carácter público o privado, en todo el territorio nacional.

[derógase el inciso a) del artículo 2 de la ley nacional de armas y explo-
sivos 20.429.]*

15. de conformidad con lo establecido en el artículo precedente el estado 
nacional a través del registro nacional de armas (renar), podrá convenir 
con organismos públicos y privados, nacionales y provinciales su cooperación 
para la realización del inventario mencionado.

16. las Fuerzas armadas, de Seguridad y la policía Federal argentina 
deberán efectuar un nuevo inventario de las armas de fuego comprendidas 
en la ley 20.429, municiones, repuestos principales, explosivos y materiales 
controlados.

 * Art. 14. texto entre corchetes observado por decreto 7/07 (b.O. 15/1/07).
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el mismo tendrá en lo que hace a su publicidad, idéntico tratamiento que 
se indica en el artículo 16 del título 5 de la ley 25.520.

las Fuerzas armadas, de Seguridad y la policía Federal argentina deberán 
informar trimestralmente al congreso de la nación las armas de fuego com-
prendidas en la ley 20.429, municiones, repuestos principales, explosivos y 
demás materiales controlados que han sido perdidos o desviados de sus arse-
nales, brindando un detalle acerca de las características del arma, de la unidad 
a cargo de su custodia, fecha, lugar, circunstancias del caso y sanciones apli-
cadas. el informe trimestral tendrá carácter público.

17. el estado nacional a través del Ministerio del interior podrá convenir 
con las provincias la realización de nuevos inventarios de las armas de fuego, 
municiones, repuestos principales, explosivos y materiales controlados perte-
necientes a las policías provinciales.

6. Comité de Coordinación y Consejo Consultivo

18. créase el comité de coordinación de las políticas de control de ar-
mas de Fuego, que tendrá como objetivos:

a) coordinar las políticas de control y prevención del uso y prolifera-
ción de armas de Fuego, Municiones, explosivos y otros materiales 
controlados;

b) coordinar los esfuerzos para el éxito del programa nacional de entre-
ga voluntaria de armas de Fuego;

c) proponer e impulsar las medidas y las reformas legislativas o vías de 
acción que sean necesarias;

d) brindar apoyo a los distintos organismos y jurisdicciones con compe-
tencia en el tema;

e) intercambiar experiencias; y
f) impulsar la realización de estudios e investigaciones.

19. el comité de coordinación [de las políticas de armas de Fuego]* es-
tará integrado por representantes de los Ministerios del interior, de justicia y 
derechos Humanos, de defensa, de relaciones exteriores, comercio interna-

 * Art. 19. texto entre corchetes observado por decreto 7/07 (b.O. 15/1/07).



442 ley 26.216 - arMaS de FueGO. eMerGencia naciOnal

cional y culto, de educación, de Salud, de desarrollo Social, de la Secretaría 
de inteligencia de la presidencia de la nación, y de otros organismos del po-
der ejecutivo nacional que tengan alguna competencia en la materia.

asimismo, se invitará a participar a miembros del poder legislativo, del 
poder judicial, del Ministerio público, y a representantes de las provincias.

20. créase un consejo consultivo de las políticas de control de armas de 
Fuego con el fin de colaborar con las autoridades competentes en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas de control y prevención del uso 
de armas de fuego y municiones.

el consejo estará compuesto por representantes de organismos internacio-
nales, organizaciones de la sociedad civil, centros académicos o expertos con 
reconocida trayectoria y experiencia.

21. el Ministerio del interior tendrá a su cargo la Secretaría ejecutiva del 
comité de coordinación [de las políticas de control y prevención del uso de 
armas de Fuego]* y de su consejo consultivo, debiendo arbitrar los meca-
nismos para su funcionamiento.

22. los gastos que demande el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley serán atendidos con los recursos que destine a tal efecto la ley de 
presupuesto general de la administración pública nacional para la jurisdicción 
30, Ministerio del interior.

autorízase al poder ejecutivo nacional a realizar las adecuaciones presu-
puestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley durante el ejer-
cicio financiero de entrada en vigencia de la misma.

7. Disposiciones transitorias y finales

23. la presente ley entrará en vigencia al día siguiente al de su publicación 
y será reglamentada por el poder ejecutivo nacional dentro de los sesenta 
días.

24. de forma.

 * Art. 21. texto entre corchetes observado por decreto 7/07 (b.O. 15/1/07).



Ley 26.247. Implementación de la Convención sobre la prohibición  
del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas 
químicas y sobre su destrucción
parte pertinente. b.O. 22/5/07

…………………………………………………………………………………

Capítulo 4

Sección 1: régimen penal

26. Será reprimido con prisión de cinco a quince años el que desarrollare, 
produjere, adquiriere, almacenare, conservare, transfiriere, empleare, impor-
tare o exportare armas químicas, o sustancias químicas de las listas 1, 2 y 3 
de la convención para fines prohibidos por esta ley o la convención.

Será reprimido con prisión de dos a seis años el que iniciare preparativos 
militares para el empleo de armas químicas, o usare como métodos de guerra 
agentes de represión de disturbio.

27. Será reprimido con prisión de tres meses a cuatro años el que dañare 
los instrumentos o equipos de verificación o inspección, con el fin de impedir 
u obstruir la tarea de los inspectores nacionales o de la Organización.

28. Será reprimido con multa de pesos cinco mil a pesos un millon, el que 
no presentare las declaraciones previstas en el capítulo 2 de la presente ley.

Será reprimido con prisión de tres a ocho años el que hiciere declaraciones 
falsas, falsificare documentos, libros, registros o informes destinados al cono-
cimiento o sujetos al contralor de la autoridad nacional o de los inspectores 
de la Organización.

29. Será reprimido con prisión de uno a cuatro años el que copiare indebi-
damente, comunicare o divulgare el contenido de documentación o informa-
ción de carácter confidencial, cuando ellas hubieren sido entregadas a un ins-
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pector nacional o de la Organización, o a la autoridad nacional, directamente 
o por intermedio de un estado extranjero.

30. cuando alguno de los intervinientes en un delito previsto en el pre-
sente capítulo hubiere actuado en nombre, en representación, en interés o en 
beneficio, de una persona jurídica, podrán imponerse a esta última multa de 
pesos cinco mil a pesos un millon y cancelación de la personería jurídica, sin 
perjuicio de las penas que correspondan a los autores y partícipes.

Sección 2: régimen procesal

31. la investigación y el juzgamiento de los delitos previstos en la pre-
sente ley son de competencia de la justicia federal.

…………………………………………………………………………………



Ley 26.364. Prevención y sanción de la trata de personas  
y asistencia a sus víctimas
b.O. 30/3/08

Título 1: Disposiciones generales

1. Objeto. la presente ley tiene por objeto implementar medidas destinadas 
a prevenir y sancionar la trata de personas, asistir y proteger a sus víctimas.

2. Trata de mayores de dieciocho años. Se entiende por trata de mayores 
la captación, el transporte y/o traslado –ya sea dentro del país, desde o hacia 
el exterior–, la acogida o la recepción de personas mayores de dieciocho años 
de edad, con fines de explotación, cuando mediare engaño, fraude, violencia, 
amenaza o cualquier medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o 
de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o benefi-
cios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
la víctima, aun cuando existiere asentimiento de ésta.

3. Trata de menores de dieciocho años. Se entiende por trata de menores el 
ofrecimiento, la captación, el transporte y/o traslado –ya sea dentro del país, 
desde o hacia el exterior–, la acogida o la recepción de personas menores de 
dieciocho años de edad, con fines de explotación.

existe trata de menores aun cuando no mediare engaño, fraude, violencia, 
amenaza o cualquier medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de 
una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima.

el asentimiento de la víctima de trata de personas menores de dieciocho 
años no tendrá efecto alguno.

4. Explotación. a los efectos de la presente ley, existe explotación en cual-
quiera de los siguientes supuestos:

a) cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de escla-
vitud o servidumbre o se la sometiere a prácticas análogas;
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b) cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o servicios forzados;
c) cuando se promoviere, facilitare, desarrollare o se obtuviere provecho 

de cualquier forma de comercio sexual;
d) cuando se practicare extracción ilícita de órganos o tejidos humanos.

5. No punibilidad. las víctimas de la trata de personas no son punibles 
por la comisión de cualquier delito que sea el resultado directo de haber sido 
objeto de trata.

tampoco les serán aplicables las sanciones o impedimentos establecidos 
en la legislación migratoria cuando las infracciones sean consecuencia de la 
actividad desplegada durante la comisión del ilícito que las damnificara.

Título 2: Derechos de las víctimas

6. Derechos. las víctimas de la trata de personas tienen derecho a:
a) recibir información sobre sus derechos en un idioma que comprendan, 

y en forma accesible a su edad y madurez;
b) recibir alojamiento apropiado, manutención, alimentación suficiente e 

higiene personal adecuada;
c) contar con asistencia psicológica, médica y jurídica gratuitas;
d) prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado;
e) la protección frente a toda posible represalia contra su persona o su 

familia, pudiéndose incorporar al programa nacional de protección de 
testigos en las condiciones previstas en la ley 25.764;

f) la adopción de las medidas necesarias para garantizar su integridad 
física y psicológica;

g) Ser informadas del estado de las actuaciones, de las medidas adoptadas 
y de la evolución del proceso;

h) Ser oídas en todas las etapas del proceso;
i) la protección de su identidad e intimidad;
j) permanecer en el país, de conformidad con la legislación vigente, y a 

recibir la documentación o constancia que acredite tal circunstancia;
k) Que se les facilite el retorno al lugar en el que estuviera asentado su 

domicilio;
l) acceder de manera voluntaria y gratuita a los recursos de asistencia.
en el caso de niños, niñas y adolescentes, además de los derechos prece-

dentemente enunciados, se garantizará que los procedimientos reconozcan 
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sus necesidades especiales que implican la condición de ser un sujeto en 
pleno desarrollo de la personalidad. en ningún caso podrán ser sometidos a 
careos. las medidas de protección de  derechos aplicables no podrán restrin-
gir sus derechos y garantías, ni implicar privación de su libertad. Se procurará 
la reintegración a su familia nuclear o ampliada o a su comunidad.

7. Alojamiento de las víctimas. en ningún caso se alojará a las víctimas de 
la trata de personas en cárceles, establecimientos penitenciarios, policiales o 
destinados al alojamiento de personas detenidas, procesadas o condenadas.

8. Derecho a la privacidad y reserva de identidad. en ningún caso se dic-
tarán normas que dispongan la inscripción de las víctimas de la trata de perso-
nas en un registro especial, o que les obligue a poseer un documento especial, 
o a cumplir algún requisito con fines de vigilancia o notificación.

Se protegerá la privacidad e identidad de las víctimas de la trata de perso-
nas. las actuaciones judiciales serán confidenciales. los funcionarios intervi-
nientes deberán preservar la reserva de la identidad de aquéllas.

9. Representantes diplomáticos y consulares. es obligación de los repre-
sentantes diplomáticos y consulares de la nación en el extranjero proveer a la 
asistencia de los ciudadanos argentinos que, hallándose fuera del país, resulta-
ren víctimas de los delitos descriptos en la presente ley, y facilitar su retorno al 
país, si así lo pidieren.

Título 3: Disposiciones penales y procesales

10. incorpórase como artículo 145 bis del código penal, el siguiente:
(Verlo en el cóDigo Penal.)

11. incorpórase como artículo 145 ter del código penal, el siguiente:
(Verlo en el cóDigo Penal.)

12. Sustitúyese el artículo 41 ter del código penal, por el siguiente:
(Verlo en el cóDigo Penal.)

13. Sustitúyese el inciso e) del apartado 1) del artículo 33 del código pro-
cesal penal de la nación, por el siguiente:

(Verlo en el cóDigo Procesal Penal.)
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14. Serán aplicables las disposiciones de los artículos 132 bis, 250 bis y 
250 ter del código procesal penal de la nación.

15. Sustitúyese el artículo 119 de la ley 25.871, por el siguiente:
(Verlo en la ley 25.871.)

16. Sustitúyese el artículo 121 de la ley 25.871, por el siguiente:
(Verlo en la ley 25.871.)

17. deróganse los artículos 127 bis y 127 ter del código penal.

Título 4: Disposiciones finales

18. Presupuesto. el presupuesto General de la nación incluirá las partidas 
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.

19. Reglamentación. esta ley será reglamentada en un plazo máximo de 
sesenta días contados a partir de su promulgación.

20. de forma.



Ley 26.538. Fondo Permanente de Recompensas
b.O. 27/11/09

1. créase el Fondo permanente de recompensas, que funcionará en juris-
dicción del Ministerio de justicia, Seguridad y derechos Humanos, destinado 
a abonar una compensación dineraria a aquellas personas que, sin haber inter-
venido en la comisión del delito, brinden datos útiles para obtener la libertad 
de la víctima, preservar su integridad física, o lograr la aprehensión de quie-
nes hubiesen tomado parte en la comisión de delitos de homicidio (artículo 
79 del código penal), homicidio agravado (artículo 80 del código penal), 
violación (artículo 119 del código penal), violación seguida de muerte (artí-
culo 124 del código penal), privación ilegal de la libertad calificada (artículo 
142 bis del código penal), sustracción de menores (artículo 146 del código 
penal), secuestro extorsivo (artículo 170 del código penal), los tipificados en 
los artículos 5, 6 y 7 de la ley 23.737 (estupefacientes), robo a entidades ban-
carias, o en el encubrimiento de cualquiera de éstos (artículo 277 del código 
penal); y en todos aquellos delitos que, por su gravedad o complejidad, justi-
fiquen la recompensa para el suministro de información.

el poder ejecutivo incluirá anualmente en el proyecto de ley de presupues-
to de la administración nacional la partida pertinente para el funcionamiento 
de dicho fondo.

2. el Ministerio de justicia, Seguridad y derechos Humanos, será la auto-
ridad de aplicación de la presente ley.

3. la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del Ministerio públi-
co Fiscal, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago.

el monto de la recompensa será fijado atendiendo a la complejidad del 
hecho y a las dificultades que existan para la obtención de la información que 
permita el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 1.

4. el ofrecimiento de la recompensa deberá disponerse por resolución 
fundada, con indicación del número de la causa, carátula, Fiscalía, juzgado o 
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tribunal intervinientes, una síntesis del hecho, el monto del dinero ofrecido, 
las condiciones de su entrega y los lugares de presentación.

la parte dispositiva de la resolución podrá ser publicada en los medios de 
comunicación escritos, radiales o televisivos, por el tiempo que determine la 
autoridad de aplicación.

5. la identidad de la persona que suministre la información será mantenida 
en secreto, antes, durante el proceso judicial y después de finalizado. no obs-
tante, podrá ser convocada como testigo a la audiencia de juicio oral cuando 
el tribunal, de oficio o a petición de parte, por auto fundado, dispusiera que 
ello resulte imprescindible para la valoración de sus dichos en la sentencia.

6. el pago de la recompensa será realizado previo informe del representan-
te del Ministerio público Fiscal sobre el mérito de la información aportada en 
cuanto al esclarecimiento del hecho y la condena penal de los responsables.

7. Se dejará constancia del pago de la recompensa mediante acta, la cual 
deberá contener la información que determine la norma reglamentaria, asegu-
rándose el mantenimiento de la reserva de la identidad del testigo.

8. los funcionarios o empleados públicos y el personal que pertenezca 
o hubiere pertenecido a alguna de las fuerzas de seguridad u organismos de 
inteligencia del estado, no podrán ser beneficiarios del sistema de recompen-
sas establecido en esta ley.

9. deróganse la ley 25.765 y el decreto 225/05.

10. el poder ejecutivo reglamentará la presente ley dentro del plazo de 
sesenta días.

11. de forma. 



2: Decretos-leyes



Decreto-ley 15.348/46. Ley de prenda 
Texto ordenado por decreto 897/95
Parte pertinente. B.O. 18/12/95

...........................................................................................................................

44. Será pasible de las penas establecidas en los artículos 172 y 173 del 
Código Penal, el deudor que disponga de las cosas empeñadas como si no 
reconociera gravámenes, o que constituya prenda sobre bienes ajenos como 
propios, o sobre éstos como libres estando gravados.

45. Será reprimido con prisión de quince días a un año:
a) El deudor que en el contrato de prenda omita denunciar la existencia 

de privilegio de acuerdo a los artículos 11, inciso e) y 15, inciso e);
b) Los encargados de la oficina, determinados en el artículo 19, que omi-

tan el cumplimiento de las disposiciones allí establecidas;
c) El deudor que efectúe el traslado de los bienes prendados sin dar cono-

cimiento al encargado del Registro, de acuerdo con el artículo 9, con 
excepción de los comprendidos en el artículo 14;

d) El deudor que abandonare las cosas afectadas a la prenda con daño del 
acreedor. Esta sanción es sin perjuicio de las responsabilidades que en 
tales casos incumben al depositario de acuerdo con las leyes comunes;

e) El deudor que omita hacer constar en sus balances o en sus manifesta-
ciones de bienes la existencia de créditos prendarios;

f) El que titulándose propietario o comprador de buena fe promoviera sin 
derecho una tercería de dominio y obtuviera la paralización del juicio 
prendario, aunque bajo caución;

g) El deudor que omitiera denunciar la existencia del gravamen prendario 
sobre los bienes embargados cuya venta se dispusiera judicialmente, 
en los juicios incoados por un tercero extraño al acreedor prendario;

h) El deudor que deteriorase las cosas afectadas a la prenda. Se presume 
que las cosas prendadas son buenas y se encuentran en buen estado si 
no resultare lo contrario del certificado de prenda;
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i) El prestamista que simulara una operación inexistente, bajo la aparien-
cia de un contrato de prenda con registro.

46. El encargado del Registro que expida certificados falsos incurrirá en la 
pena establecida por el artículo 292 del Código Penal.

...........................................................................................................................



Decreto-ley 6618/57. Prohibición de los juegos de azar
Prohibición de juegos de azar en la Capital Federal  
y en el Territorio nacional de la Tierra del Fuego,  
antártida e Islas del atlántico Sud
B.O. 24/6/57

1. Quedan prohibidos los juegos de azar en la Capital de la República y 
Territorio nacional de la Tierra del Fuego, antártida e Islas del atlántico Sud, 
como así mismo todo contrato, anuncio, introducción y circulación de cual-
quier lotería que no se halle expresamente autorizada por la ley. 

2. a los efectos de esta ley se considerarán juegos de azar:
1. Todo tipo de juego por dinero o valores en que las ganancias o las pér-

didas dependan en forma exclusiva o preponderante de la suerte;
2. Las apuestas sobre carreras de caballos fuera del hipódromo o del local 

donde sean autorizadas.
  Igualmente, a los efectos de esta ley, se considerarán como casas de 

juego no sólo a las que con el fin de lucro se dediquen exclusivamente 
a la práctica de juegos prohibidos, sino también aquellas otras en las 
que habitualmente tengan lugar dichos juegos, aun cuando a la vista se 
destinen a fines lícitos.

3. Se considerarán infractores a la presente ley:
  1. Las personas que tuvieren casas de juego y los administradores, banqueros 

y demás empleados de la casa, cualquiera sea la categoría del empleado;
  2. Las personas que participen del juego o que la autoridad policial sor-

prendiera, en el interior de una casa de juego;
  3. Los miembros de las comisiones directivas de toda clase de asociacio-

nes donde se comprobaren infracciones a esta ley, siempre que tales 
infracciones fueran producto de su culpa o negligencia;

  4. Las personas que en cualquier sitio y bajo cualquier forma explotaren 
apuestas sobre carreras de caballos, juegos de fútbol, pelota, bochas, 
billar y juegos deportivos en general permitidos por la autoridad, ya 
sea ofreciendo al público apostar o apostando con el público directa-
mente o por intermediario;
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  5. Los dueños, gerentes o encargados de los locales donde se vendan o 
se ofrezcan al público boletas de apuestas mutuas o se facilite en cual-
quier forma la realización de tales apuestas;

  6. Los que se encarguen de la compra o colocación de boletos de apuestas 
fuera del recinto de los hipódromos;

  7. Los que hubieran establecido loterías no autorizadas por ley o cual-
quier otro juego semejante no autorizado por el Poder Ejecutivo o 
tuvieran en su poder los billetes de loterías clandestinas;

  8. Los que vendieran o cedieran a título oneroso, total o parcialmente, 
billetes de loterías extranjeras y los que pagaren premios o aceptaren 
canjes por los billetes mencionados;

  9. Los administradores, propietarios, agentes o empleados de casas donde 
se vendan o se encuentren billetes de loterías no autorizadas;

10. Las personas que por medio de avisos, anuncios, carteles o todo otro 
medio de propaganda hicieran conocer la existencia de esas loterías u 
otros juegos comprendidos en el artículo 2;

11. Los que exhibieren para información del público extractos de loterías 
extranjeras o no autorizadas y los editores responsables de diarios o 
revistas donde se publicaren tales extractos;

12. Los que introdujeren billetes de loterías no autorizadas o los que de 
cualquier manera los exhibieran o hicieran circular.

4.* Los que cometiesen uno de los hechos señalados como infracciones en 
el artículo anterior, pagarán una multa de [dos mil quinientos a doce mil qui-
nientos pesos] o, en su defecto, sufrirán prisión de dos meses a un año.

5.* En caso de nuevas infracciones, la primera que se incurra se penará 
con multa de [diecisiete mil quinientos pesos] o, en su defecto, prisión de seis 
a dieciocho meses.

La infracción siguiente que se cometa será castigada con multa de [treinta 
mil pesos] y prisión de uno a dos años, penas que se aplicarán conjuntamente.

Las infracciones que sucedan a las anteriores se penarán con multa de 
[treinta mil pesos] y prisión de uno a tres años, también conjuntamente.

 * Arts. 4 y 5. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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6. a los efectos de la aplicación de las penas que establecen los artículos 
anteriores, todas las infracciones cometidas antes de la vigencia de la presente 
ley se computarán como una sola, cualquiera sea su número. En los casos pre-
vistos en el inc. 3 del artículo 3, la circunstancia de que entre los apostadores 
se encuentre algún menor de dieciocho años, será considerada como circuns-
tancia calificativa de agravación.

7.* Los que establecieren o tuvieren en las calles, caminos, plazas o lu-
gares públicos, juegos de lotería u otros de azar, en que sin autorización se 
ofrezcan premios en dinero u objetos de cualquier naturaleza, pagarán una 
multa de [setecientos cincuenta a quince mil pesos] o, en su defecto, sufrirán 
sesenta días de arresto.

8. En todos los casos serán secuestrados todos los efectos y fondos que 
se encontraren expuestos al juego, y los muebles, instrumentos, utensilios y 
aparatos empleados o destinados al servicio de juegos de azar o loterías no 
autorizadas. Los billetes y extractos de esas loterías, ya jugadas o a jugarse, 
serán secuestrados, inutilizándolos con la leyenda “secuestro, ley de juegos”, 
añadiéndose la fecha y hora y la firma del funcionario interviniente; inmedia-
tamente después del secuestro, serán puestos a disposición del juez corres-
pondiente.

9. En la Capital Federal y Territorio nacional de la Tierra del Fuego, an-
tártida e Islas del atlántico Sud, no podrá abrirse ningún campo de carreras 
de animales, sin la autorización del Poder Ejecutivo nacional.

10. Los jueces correccionales entenderán en el juzgamiento de todos los 
infractores de la presente ley, y el jefe de policía podrá autorizar a los funcio-
narios policiales, por orden escrita y firmada por él, a penetrar en los lugares 
en que se verifiquen juegos de azar, se vendan o se ofrezcan en venta billetes 
de loterías no autorizados o se celebren apuestas o se vendan boletos de sport, 
toda vez que existiera la semiplena prueba de que en ellos se infringen las 
disposiciones de esta ley. Simultáneamente, deberá comunicar tal medida al 
juez correspondiente.

 * Art. 7. Multa según ley 24.286 (B.O. 29/12/93).
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11. El procedimiento policial autorizado por el jefe de policía, según el 
artículo precedente, se limitará a practicar las averiguaciones correspondien-
tes, proceder a la detención de los infractores y realizar el secuestro a que se 
refiere el artículo 8.

12. Todo funcionario o empleado público que autorice o facilite las activi-
dades de infractores de la presente ley, será castigado en el orden administra-
tivo con exoneración de su cargo o empleo, sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponderle en el ámbito penal.

13. El importe de las multas que se impongan en virtud de la presente ley, 
se destinará al Consejo nacional de Protección del Menor.

14. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto-ley, adecuándose a las prescripciones del presente, la previsiones de 
la ley 12.660, correspondiendo para los supuestos que la misma contempla 
las penalidades de los artículos 4 y 5 de este decreto-ley.

15 y 16. de forma.



Decreto-ley 6582/58 ratificado por ley 14.467  
Régimen jurídico del automotor
Texto ordenado por decreto 1114/97
Parte pertinente. B.O. 29/10/97

............................................................................................................................

Título 6: Disposiciones penales

34. Será reprimido con prisión de uno a seis años, siempre que el hecho no 
constituya un delito más severamente penado, el que insertare o hiciere incor-
porar en las solicitudes tipo o comunicaciones presentadas ante el Organismo 
de aplicación o los Registros Seccionales declaraciones falsas, concernientes 
a hechos o circunstancias que tales documentos deban probar.

............................................................................................................................





3: Decretos y Resoluciones



Decreto 395/75. Ley nacional de armas y explosivos. Reglamentación
B.O. 3/3/75

Capítulo 1: Disposiciones generales

Sección 1: Materia de la reglamentación

1. La presente reglamentación parcial del decreto-ley 20.429/73, com-
prende los actos enumerados por el artículo 1 del citado decreto-ley, con 
relación a las armas de fuego, de lanzamiento, sus municiones, agresivos quí-
micos de toda naturaleza y demás materiales clasificados de guerra y armas, 
municiones y materiales clasificados de uso civil, siendo complementaria de 
la reglamentación aprobada por decreto 26.028 del 20 de diciembre de 1951 
en lo referente a pólvoras, explosivos y afines.

2. asimismo, por la presente se reglamenta en el Capítulo 6 el régimen de 
infracciones y su sanción, establecido en el decreto-ley 20.429/73 con carác-
ter común para todos los actos y materiales enunciados por el artículo 1 del 
citado texto legal.

Sección 2: definiciones

3. a los efectos de la aplicación de las disposiciones del decreto-ley 20.429/73 
y de la presente reglamentación, se establecen las siguientes definiciones:

1) arma de fuego: La que utiliza la energía de los gases producidos por la 
deflagración de pólvoras para lanzar un proyectil a distancia.

2) arma de lanzamiento: La que dispara proyectiles autopropulsados, 
granadas, munición química o munición explosiva. Se incluyen en esta 
definición los lanzallamas cuyo alcance sea superior a tres metros.

3) arma portátil: Es el arma de fuego o de lanzamiento que puede ser 
normalmente transportada y empleada por un hombre sin ayuda ani-
mal, mecánica o de otra persona.
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  4) arma no portátil: Es el arma de fuego o de lanzamiento que no puede 
normalmente ser transportada y empleada por un hombre sin la ayuda 
animal, mecánica o de otra persona.

  5) arma de puño o corta: Es el arma de fuego portátil diseñada para ser 
empleada normalmente utilizando una sola mano, sin ser apoyada en 
otra parte del cuerpo.

  6) arma de hombro o larga: Es el arma de fuego portátil que para su 
empleo normal requiere estar apoyada en el hombro del tirador y el 
uso de ambas manos.

  7) arma de carga tiro a tiro: Es el arma de fuego que no teniendo alma-
cén o cargador, obliga al tirador a repetir manualmente la acción com-
pleta de carga del arma en cada disparo.

  8) arma de repetición: Es el arma de fuego en la que el ciclo de carga y 
descarga de la recámara se efectúa mecánicamente por acción del tira-
dor, estando acumulados los proyectiles en un almacén cargador.

  9) arma semiautomática: Es el arma de fuego en la que es necesario 
oprimir el disparador para cada disparo y en la que el ciclo de carga y 
descarga se efectúa sin la intervención del tirador.

10) arma automática: Es el arma de fuego en la que, manteniendo oprimi-
do el disparador, se produce más de un disparo en forma continua.

11) Fusil: Es el arma de hombro, de cañón estriado que posee una recáma-
ra formando parte alineada permanentemente con el ánima del cañón. 
Los fusiles pueden ser de carga tiro a tiro, de repetición, semiautomá-
ticos y automáticos (pueden presentar estas dos últimas características 
combinadas, para uso opcional mediante un dispositivo selector de 
fuego).

12) Carabina: arma de hombro de características similares a las del fusil, 
cuyo cañón no sobrepasa los 560 mm. de longitud.

13) Escopeta: Es el arma de hombro de uno o dos cañones de ánima lisa, 
que se carga normalmente con cartuchos conteniendo perdigones.

14) Fusil de caza: Es el arma de hombro de dos o más cañones, uno de los 
cuales, por lo menos, es estriado.

15) Pistolón de caza: Es el arma de puño de uno o dos cañones de ánima 
lisa, que se carga normalmente con cartuchos conteniendo perdigones.

16) Pistola: Es el arma de puño de uno o dos cañones de ánima rayada, 
con su recámara alineada permanentemente con el cañón. La pistola 
puede ser de carga tiro a tiro, de repetición o semiautomática.
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17) Pistola ametralladora: Es el arma de fuego automática diseñada para 
ser empleada con ambas manos, apoyada o no en el cuerpo, que posee 
una recámara alineada permanentemente con el cañón. Puede poseer 
selector de fuego para efectuar tiro simple (semiautomática). utilizan 
para su alimentación un almacén cargador removible.

18) Revólver: Es el arma de puño que posee una serie de recámaras en un cilin-
dro o tambor giratorio montado coaxialmente con el cañón. un mecanismo 
hace girar el tambor de modo tal que las recámaras son sucesivamente 
alineadas con el ánima del cañón. Según el sistema de accionamiento del 
disparador, el revólver puede ser de acción simple o de acción doble.

19) Cartucho o tiro: Es el conjunto constituido por el proyectil entero o 
perdigones, la carga de proyección, la cápsula fulminante y la vaina 
requeridos para ser usados en un arma de fuego.

20) Munición: designación genérica de un conjunto de cartuchos o tiros.
21) Transporte de armas: Es la acción de trasladar una o más armas des-

cargadas.
22) Ánima: Interior del cañón de un arma de fuego.
23) Estría o macizo: Es la parte saliente del rayado del interior del cañón 

de un arma de fuego.
24) Punta: Es el nombre que se asigna, entre coleccionistas, al proyectil 

de las armas de fuego.
25) Estampa de culote: nombre dado por los coleccionistas al grabado 

efectuado en el culote de las vainas empleadas en cartuchos de armas 
de fuego.

Sección 3: Clasificación del material. armas y municiones de guerra

4. Son armas de guerra todas aquellas que, contempladas en el artículo 1, 
no se encuentran comprendidas en la enumeración taxativa que de las armas de 
uso civil se efectúa en el artículo 5 o hubieran sido expresamente excluidas del 
régimen de la presente reglamentación.

Las armas de guerra se clasifican como sigue:
1) armas de uso exclusivo para las instituciones armadas:
  [Las no portátiles, las portátiles automáticas, las de lanzamiento y 

las armas semiautomáticas alimentadas con cargadores de quita y pon 
símil fusiles, carabinas o subametralladoras de asalto derivadas de 
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armas de uso militar de calibre superior al .22 LR, con excepción de 
las que expresamente determine el Ministerio de defensa.*]

2) armas de uso para la fuerza pública:
  Las adoptadas para gendarmería nacional, Prefectura naval argentina, 

Policías Federal y provinciales, Servicio Penitenciario Federal e Institutos 
Penales Provinciales, que posean escudos, punzonados o numeración que 
las identifique como de dotación de dichas instituciones.

3) armas, materiales y dispositivos de uso prohibido:
a) Las escopetas de calibre mayor a los establecidos en el inciso 2, aparta-

do c) del artículo 5, cuya longitud de cañón sea inferior a los 380 mm.
b) armas de fuego con silenciadores.
c) armas de fuego o de lanzamiento disimuladas (lápices, estilográfi-

cas, cigarreras, bastones, etc.).
d) Munición de proyectil expansivo (con envoltura metálica sin punta 

y con núcleo de plomo hueco o deformable), de proyectil con cabe-
za chata, con deformaciones, ranuras o estrías capaces de producir 
heridas desgarrantes, en toda otra actividad que no sea la de caza o 
tiro deportivo.

e) Munición incendiaria, con excepción de la específicamente desti-
nada a combatir plagas agrícolas.

f) dispositivos adosables al arma para dirigir el tiro en la oscuridad, 
tales como miras infrarrojas o análogas.

g) Proyectiles envenenados.
h) agresivos químicos de efectos letales.
[i)* armas electrónicas de efectos letales.]

4) Materiales de usos especiales:
  Los vehículos blindados destinados a la protección de valores o personas. 

Los dispositivos no portátiles o fijos destinados al lanzamiento de agresivos 
químicos. Los cascos, chalecos, vestimentas y placas de blindaje a prueba 
de bala, cuando estén afectados a un uso específico de protección.

 * Art. 4,  inc. 1). Texto según decreto 64/95 (B.O. 20/1/95). El texto anterior decía:
  4.1. Las no portátiles, las portátiles automáticas y las de lanzamiento, con excepción de las 
que expresamente determine el Ministerio de defensa. Estas armas únicamente podrán ser poseí-
das y utilizadas por personal de las instituciones armadas de la nación en actos de servicio.
 Todas las restantes, que siendo de dotación actual de las instituciones armadas de la nación, 
posean escudos, punzonados o numeración que las identifique como de pertenencia de las mismas.
 * Art. 4, inc. i). agregado por decreto 1039/89 (B.O. 12/7/89). 
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5) armas de uso civil condicional:
  Las armas portátiles no pertenecientes a las categorías previstas en los 

incisos precedentes. Pertenecen también a esta clase las armas de idénti-
cas características a las comprendidas en los incisos 1, segundo párrafo 
y 2 del presente artículo, cuando carecieran de los escudos, punzonados 
o numeración que las identifique como de dotación de las instituciones 
armadas o la fuerza pública. asimismo, son de uso civil condicional las 
armas que, aun poseyendo las marcas mencionadas en el párrafo anterior 
hubieran dejado de ser de dotación actual por así haberlo declarado el 
Ministerio de defensa a propuesta de la institución correspondiente y pre-
vio asesoramiento del Registro nacional de armas. Este último mantendrá 
actualizado el listado del material comprendido en la presente categoría.

5.* [a los fines de la ley y la presente reglamentación, se considerará ar-
mas de uso civil a las que, con carácter taxativo, se enuncian a continuación:

1) armas de puño:
a) Pistolas: de repetición o semiautomáticas, hasta calibre 6.35 mm. 

(.25 pulgadas) inclusive; de carga tiro a tiro, hasta calibre 8,1 mm. (.32 
pulgadas), con excepción de las de tipo “Magnum” o similares.

b) Revólveres: hasta calibre 8,1 mm. (.32 pulgadas) inclusive, con 
exclusión de los tipos “Magnum” o similares.

c) Pistolones de caza: de uno o dos cañones, de carga tiro a tiro, cali-
bres 14,2 mm. (.28), 14 mm. (.32) y 12 mm. (.36).

2) armas de hombro:
a) Carabinas, fusiles y fusiles de caza de carga tiro a tiro, repetición 

o semiautomáticos, hasta calibre 5,6 mm. (.22 pulgadas) inclusive, 

 * Art. 5. Texto según decreto 821/96 (B.O. 22/8/96). El texto anterior decía: 
 5. a los fines de la ley y la presente reglamentación, se considerará armas de uso civil a las 
que con carácter taxativo, se enuncian a continuación:

1) armas de hombro:
a) Carabinas, fusiles y fusiles de caza de carga tiro a tiro, repetición o semiautomáticos 

hasta calibres 5,6 mm. (.22 pulgadas) inclusive, con excepción de las que empleen 
munición de mayor potencia o dimensión que la denominada “.22 largo rifle” (.22 
LR), que quedan sujetas al régimen establecido para las armas de guerra.

b) Escopetas de carga tiro a tiro y repetición:
 Las escopetas de calibre mayor a los expresados en el inciso 2, apartado c) del pre-

sente artículo, cuyos cañones posean una longitud inferior a los 600 mm, pero no 
menor de 380 mm. se clasifican como armas de guerra de “uso civil condicional”, y 
su adquisición y tenencia se regirán por las disposiciones relativas a dicho material.
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con excepción de las que empleen munición de mayor potencia o 
dimensión que la denominada “22 largo rifle” (.22 LR), que que-
dan sujetas al régimen establecido para las armas de guerra.

b) Escopetas de carga tiro a tiro y repetición:
   Las escopetas de calibre mayor a los expresados en el inciso 1 

apartado c) del presente artículo, cuyos cañones posean una longi-
tud inferior a los 600 mm., pero no menor de 380 mm. se clasifican 
como armas de guerra de “uso civil condicional”, y su adquisición y 
tenencia se regirán por las disposiciones relativas a dicho material.

3) Los agresivos químicos contenidos en rociadores, espolvoreadores, 
gasificadores o análogos, que sólo producen efectos pasajeros en el 
organismo humano, sin llegar a provocar la pérdida del conocimiento 
y en recipientes de capacidad de hasta 500 cc.

4) Las armas electrónicas que sólo produzcan efectos pasajeros en el 
organismo humano y sin llegar a provocar la pérdida del conocimiento.

Las credenciales de tenencia emitidas en legal forma sobre armas de fuego 
cuya clasificación legal se hubiere modificado por aplicación de lo estable-
cido en el presente artículo, gozarán de plena validez mientras el material 
permanezca en poder de sus titulares.]

6.* [dentro de la clasificación de armas de uso civil, se considerarán como 
armas de uso civil deportivo, las que se enuncian a continuación:

2) armas de puño:
a) Pistolas: de repetición o semiautomáticas, hasta calibre 6.35 mm (.25 pulgadas) inclu-

sive; de carga tiro a tiro, hasta calibre 8,1 mm. (.32 pulgadas), con excepción de las de 
tipo “Magnum” y similares.

b) Revólveres: hasta calibre 9,6 mm. (.38 pulgadas) inclusive, con exclusión de los tipos 
“Magnum” o similares.

c) Pistolones de caza: de uno o dos cañones, de carga tiro a tiro calibres 14,2 mm. (.28), 
14 mm. (.32) y 12 mm. (.36).

3) Los agresivos químicos contenidos en rociadores, espolvoreadores, gasificadores o análo-
gos, que sólo producen efectos pasajeros en el organismo humano, sin llegar a provocar 
la pérdida del conocimiento y en recipientes de capacidad de hasta 500 cc.

 * Art. 6. Texto según decreto 821/96 (B.O. 22/8/96). El texto anterior decía: 
 6. La adquisición y tenencia de revólveres calibre 9,6 mm. (.38 pulgadas), su munición, car-
tuchos de escopeta que contengan proyectil de núcleo sólido único (tipo “Brennese”, “Sabot” o 
similar) y los cargados con postas de diámetro superior a 5 mm. requerirán autorización previa 
de la autoridad local de fiscalización.
 La venta de munición de características similares a las previstas en el ap. “d” del inc. 3 del 
art. 4, para armas de uso civil no requerirá permiso previo, pero deberá asentarse en el libro 
“Registro Oficial de Operaciones”.
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1) Pistolones de caza: de uno o dos cañones, de carga tiro a tiro calibres 
14,2 mm. (.28), 14 mm. (.32) y 12 mm. (.36).

2) Carabinas y fusiles de carga tiro a tiro o repetición hasta calibres 5,6 mm. 
(.22 pulgadas) inclusive, con excepción de las que empleen munición de 
mayor potencia o dimensión que la denominada “22 largo rifle” (.22 LR).

3) Escopetas de carga tiro a tiro, cuyos cañones posean una longitud no 
inferior a los 600 mm.]

7. Quedan exceptuados del régimen de la presente reglamentación:
a) dispositivos portátiles, no portátiles y fijos destinados al lanzamiento 

de arpones, guías, cartuchos de iluminación o señalamiento y las muni-
ciones correspondientes.

b) armas portátiles de avancarga.
  Herramientas de percusión, matanza humanitaria de animales o simi-

lares y sus municiones.

Armas y municiones de colección

8. Las armas de fuego y sus municiones podrán ser objeto de colección, 
con sujeción al siguiente régimen:

1) Las armas portátiles y no portátiles de modelo anterior al año 1870 
inclusive y sus municiones o proyectiles, podrán ser libremente adqui-
ridas y poseídas.

2) Las armas portátiles y no portátiles de modelo posterior al año 1870 y 
sus municiones o proyectiles, inutilizadas en forma permanente y defi-
nitiva para su empleo, podrán ser adquiridas y poseídas, con arreglo al 
régimen establecido por la presente reglamentación para las armas clasi-
ficadas de uso civil. En oportunidad de tomar intervención, la autoridad 
local de fiscalización que corresponda procederá a inspeccionar el mate-
rial de que se trate y emitirá, juntamente con el certificado de tenencia, 
una constancia de comprobación de la inutilización del mismo.

3) Las armas de guerra portátiles, de modelo posterior al año 1870 y sus 
municiones, en condiciones de uso, podrán ser adquiridas y poseídas 
por los coleccionistas autorizados por el Registro nacional de armas, 

 Las municiones correspondientes a las armas de uso civil podrán ser libremente adquiridas y 
poseídas en cantidades normales.
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con arreglo a lo dispuesto por el artículo 54 y concordantes de la pre-
sente reglamentación.

Estas armas no podrán ser utilizadas bajo ningún concepto en actividades de tiro.
Cuando el legítimo usuario desee practicar tiro con un arma de su colec-

ción, deberá solicitar su desafectación como tal y encuadrarse en las previ-
siones del artículo 53 de esta reglamentación, gestionando la correspondiente 
autorización de tenencia, que se otorgará si correspondiese.

Sección 4: Repuestos

9. El régimen que el decreto-ley 20.429/73 y la presente reglamentación esta-
blecen sobre la base de la clasificación del material enunciado precedentemente, 
se hace extensivo a sus repuestos principales cuando los mismos por su destino 
de utilización, correspondieren en forma exclusiva y especial al material previsto.

Todo legítimo usuario con excepción de las Fuerzas armadas y la Fuerza 
Pública, que desee adquirir repuestos de esta naturaleza para sus armas, de-
berá cumplimentar los recaudos que la presente reglamentación establece 
para la adquisición del arma para la cual está destinado el repuesto.

10. Prohíbese la construcción de armas con piezas adquiridas como repuestos.

Sección 5: Marcas, contraseñas y numeración

11. Todas las armas de guerra que se fabriquen en el país en lo sucesivo 
llevarán, además de las marcas de fábrica, una numeración correlativa (nú-
mero de serie) por clase de arma, colocada en las piezas más importantes 
(cañones, armaduras, correderas, cerrojos, almacenes, etc.). Las armas de uso 
civil llevarán la marca y numeración correlativa en una pieza fundamental de 
manera que esta última sea visible sin desmontar parte del arma.

Las armas de fuego que se introduzcan en el país deberán llevar también 
marca de fábrica y numeración. En su defecto se procederá de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 13 de la presente reglamentación.

12. Los fabricantes que tengan contratos u órdenes de compra con la 
fuerza pública, colocarán además la contraseña propia del destinatario, de 
acuerdo con lo que en cada caso particular esté establecido.
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Los fabricantes de armas que produzcan, para exportar armas de guerra y que 
por razones contractuales deban emplear en las mismas una numeración visible, 
distinta a la expresada en el artículo anterior, mantendrán aquélla, en las mismas 
piezas, pero en lugares no visibles sin desarmar el arma. La dirección general 
de Fabricaciones Militares evaluará esta circunstancia y autorizará dicha doble 
numeración, indicando la forma y la ubicación de esa doble numeración.

13. Las armas de guerra que se importe o introduzcan en el país y que no po-
sean las marcas de fábrica o numeración exigidas por el artículo 11, serán mar-
cadas y numeradas en la forma que disponga el Registro nacional de armas, en 
oportunidad de su remisión al mismo quedando a cargo de los introductores los 
gastos de traslado y marcación.

En la misma forma se procederá con las armas de guerra sin numeración que 
sean presentadas para su registro, siempre que de la inspección visual de las 
mismas no surja que las anteriores marcas o numeraciones han sido hechas des-
aparecer, en cuyo caso se dará intervención a la autoridad competente.

En forma análoga procederán con las armas de uso civil las autoridades lo-
cales de fiscalización, las que fijarán las numeraciones a imprimir, de acuerdo 
con las directivas impartidas por el Registro nacional de armas.

Sección 6: Fabricación y exportación de armas y sus municiones

14. La instalación en el país de fábricas de armas, sus repuestos, acceso-
rios y municiones, se regirá por lo dispuesto por el artículo 27 de la ley nº 
12.709 y su reglamentación. (La dirección general de Fabricaciones Milita-
res llevará un registro de dichas fábricas).

15. Los establecimientos dedicados a la fabricación de armas, sus repues-
tos, accesorios y municiones, llevarán un libro de producción rubricado por 
la dirección general de Fabricaciones Militares, en el que asentarán la pro-
ducción diaria, especificando tipo, cantidad y número de serie de las armas, 
repuestos o accesorios y cantidad, tipo y número de lote de munición según 
el caso. Mensualmente elevarán al Registro nacional de armas antes del 5 de 
cada mes, un informe con los datos referentes a producción, ventas realizadas 
y existencia en fábrica especificando tipo, cantidad y número de serie de las 
armas o cantidad y tipo de munición. Cada arma fabricada deberá llevar gra-
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bada o estampada en lugar visible la marca y número de serie que la indivi-
dualice. La munición llevará en el culote de su vaina la marca o identificación 
del calibre, excepto cuando sus dimensiones no lo permitan.

Sección 7: Modificaciones y reparaciones

16. Las armerías y talleres de reparación de armas que también se dedi-
quen al montaje de armas o recarga de municiones deberán inscribirse ante el 
Registro nacional de armas y registrar ante la autoridad local de fiscalización 
con jurisdicción en su domicilio.

El Registro nacional de armas llevará un Registro de Talleres de Repara-
ción y Montaje de armas y Municiones.

Para obtener la inscripción en este Registro, la persona interesada deberá 
presentar una solicitud, haciendo constar su nombre y apellido o razón social, 
domicilio legal, identidad personal del o de los propietarios, socios, gerente y 
administrador o representante legal. deberá indicarse asimismo, quién será la 
persona que tendrá a su cargo directo la reparación de armas de fuego.

El trámite se iniciará ante la autoridad policial de su domicilio, presen-
tando la documentación a elevar al Registro nacional de armas, y cum-
pliendo en la oportunidad los interesados con las previsiones del artículo 55 
de esta reglamentación.

17. Los talleres y armerías no podrán efectuar modificaciones en las armas 
de manera tal que alteren sus características originarias, de arma de uso civil 
a la de guerra, salvo expresa autorización del Registro nacional de armas.

18. Las reparaciones que no importen modificación en la clasificación del 
arma, podrán ser efectuados libremente por los legítimos usuarios o por los 
talleres y armerías previa exhibición, en este último caso, de la respectiva 
autorización de tenencia.

19. En todos los casos, los talleres particulares o armerías sólo aceptarán 
trabajos modificatorios y reparaciones, cuando sean encargados por los legí-
timo usuarios o por personas debidamente autorizadas por aquellos, debiendo 
éstos hacer entrega de la autorización de tenencia correspondiente que que-
dará en poder del armero mientras mantenga el arma en reparación.
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20. Todo trabajo de reparación o modificación deberá ser anotado en un 
“Libro Registro de Reparaciones”, sujeto a inspección y que deberá ser ru-
bricado por el Registro nacional de armas y llevado con las formalidades 
previstas en el artículo 49.

21. En el caso que la modificación no importe cambio en la clasificación 
del arma, pero que implique un cambio en su calibre, se podrá realizar sin 
autorización, debiendo el usuario informar la novedad a la autoridad de fisca-
lización que corresponda dentro de los diez días de finalizado el trabajo.

Sección 8: Circulación por vía postal

22. Únicamente las armas de uso civil podrán ser remitidas por vía postal 
dentro del territorio nacional, ajustándose a las disposiciones siguientes:

1) deberá enviarse sólo un arma por encomienda acompañada de la auto-
rización de tenencia o copia auténtica de la misma.

2) El envío se formalizará de conformidad al régimen de valor declarado.
3) Prohíbese la utilización de la vía postal para el envío de munición y 

agresivos químicos.

Sección 9: Importación

23. Toda importación de armas requerirá autorización previa del Registro 
nacional de armas, y se concederá, si correspondiere, únicamente a los im-
portadores inscriptos en el “Registro de Importadores de armas”.

La autorización deberá ser solicitada en la forma que se establezca por ante 
el Registro nacional de armas y acordada con anterioridad al embarque de los 
materiales en el país de origen, dejando constancia de los datos relativos a iden-
tificación de la firma vendedora en origen e importador actuante en el país.

además se especificará:
1) Cantidad y detalle de los materiales a importar, con especificación de 

tipo, marca, modelo, calibre y número de serie de cada uno de ellos.
2) Clasificación o asimilación de los materiales, desde el punto de vista 

aduanero, ajustándose en un todo a la nomenclatura arancelaria de 
Bruselas vigente en nuestro país, y a las disposiciones generales en 
vigor en materia de importación.
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3) destino con que se introducen los materiales en cuestión y aduana 
habilitada por la que se solicita se verifique el ingreso al país.

24. El Registro nacional de armas resolverá la solicitud interpuesta, pre-
vio informe técnico o aclaraciones que considere pertinente.

Otorgada la autorización, se expedirá a la firma interesada un original del 
permiso para su presentación a la aduana y agregación al parcial de despacho.

El Registro nacional de armas hará conocer a la administración nacional 
de aduanas la nómina de los funcionarios que suscribirán las autorizaciones 
a que se hace referencia, remitiendo registro de firmas y facsímil de las rú-
bricas de los mismos. La autorización de importación tendrá validez por el 
término de ciento ochenta días corridos, contados a partir de la fecha de su 
emisión, prorrogables por el lapso que el Registro nacional de armas estime 
conveniente, previa comprobación de la existencia de causas atendibles que 
justifiquen la demora en que se hubiere incurrido.

25. Los cónsules sólo visarán la documentación que le sea sometida para 
el embarque de armas, cuando los exportadores de origen acrediten que el im-
portador posee el respectivo permiso previo del Registro nacional de armas, 
mediante la exhibición del cuadruplicado del mismo.

Cuando el embarque sea destinado, por excepción, a puertos o a aduana 
distintos de los determinados por el artículo 44 de esta reglamentación, se 
deberá presentar también la copia legalizada de la autorización del Registro 
nacional de armas que dicho artículo determina.

26. Las empresas transportadoras o sus agentes, los capitanes, jefes, co-
mandantes o encargados de cualquier medio de transporte aéreo, marítimo 
o terrestre, serán considerados responsables por el embarque para puertos 
argentinos de armas o municiones, cuya documentación no haya sido visada 
previamente a su embarque, conforme con las disposiciones legales y regla-
mentarias vigentes al momento de efectuarse la importación, siempre que 
exista cónsul argentino en el punto de origen.

27. Las firmas inscriptas en el Registro de Importadores de armas que 
deban importar materiales procedentes de puertos donde no existe cónsul ar-
gentino, deben poner este hecho expresamente en conocimiento del Registro 
nacional de armas, solicitando de éste la autorización especial para hacerlo.
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28. Todo material que se introduzca al país, habiendo sido negada la auto-
rización o cuando ésta no se hubiera solicitado, será directamente decomisado 
sin derecho por parte de los responsables de reclamación alguna y sin perjui-
cio de las sanciones que les corresponda.

29. Toda la documentación relacionada con el embarque de armas, como 
ser: “notas de Empaque”, “Conocimiento”, “Manifiesto de carga”, “Facturas 
Consulares y Comerciales”, “Certificado de Origen”, u otros que los reempla-
cen o complementen deberá ser cruzada con la leyenda en rojo “Importación 
de armas”.

30. dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo del material, el im-
portador deberá poner dicha circunstancia en conocimiento del Registro na-
cional de armas. El material será conducido al depósito de la administración 
general de Puertos destinado al efecto, donde se procederá a la inmediata 
verificación de los bultos, con la presencia del importador y el agente trans-
portista o sus representantes y funcionarios de la Prefectura naval argentina, 
administración nacional de aduanas, administración general de Puertos y 
Registro nacional de armas. Efectuada la verificación, las armas de uso civil 
quedarán a disposición de sus importadores para proseguir los trámites pro-
pios de la importación.

Finalizados éstos, la mercadería será retirada directamente por sus destina-
tarios con intervención de las autoridades que corresponda.

Inmediatamente después de su verificación, las armas de guerra serán 
trasladadas al depósito que determine en el Registro nacional de armas, de-
biendo ser transportadas en medios a proveer por el importador. El Registro 
nacional de armas adoptará, cuando lo crea conveniente, las medidas nece-
sarias para la seguridad del transporte.

La libre disponibilidad de las armas de guerra importadas, en depósito a 
cargo del Registro nacional de armas, que en esta reglamentación, se produ-
cirá luego que el mismo acredite haber cumplido con todas sus obligaciones 
de importación ante la administración nacional de aduanas mediante la pre-
sentación de una copia de “Parcial de Importación”, con acreditación de pago 
y con intervención de guarda aduanero que tendrá a su cargo el despacho a 
plaza de los mismos. Todo material almacenado en depósito designado por 
el Registro nacional de armas deberá contar con seguros contratados por el 
importador, que cubran el valor de la mercadería depositada.



476 dECRETO 395/75 - LEy naCIOnaL dE aRMaS y ExPLOSIvOS. REgLaMEnTaCIón

31. Para la venta de armas de guerra a los comerciantes inscriptos en el re-
gistro respectivo, los importadores confeccionarán el correspondiente remito, 
por cuadruplicado, en el talonario a que hace referencia el artículo 40 de la 
presente reglamentación, anotando en el mismo el nombre y apellido o razón 
social del comprador, número de inscripción como comerciante en el Regis-
tro nacional de armas, cantidad y detalle de los efectos vendidos, despacho 
a que pertenecen, nombres y apellidos o razón social del importador, número 
de inscripción en el Registro de Importadores, lugar, fecha y firma del remi-
tente.

32. El importador de armas de guerra entregará al comprador el original, el 
duplicado y el triplicado de los remitos y éste los presentará a las autoridades 
del depósito, quienes previa comprobación de que el comprador se encuen-
tre inscripto en el registro correspondiente conformarán los tres ejemplares, 
autorizando la entrega de material bajo recibo, según las previsiones de esta 
reglamentación y previo pago de los gastos de depósito y transporte en que 
haya incurrido el Registro nacional de armas por cuenta del o de los impor-
tadores, con elementos propios o de terceros.

El importador de armas de guerra que además fuera comerciante inscripto 
y el comerciante que en virtud de las disposiciones de esta reglamentación 
mantenga el material y/o las municiones en los depósitos designados por el 
Registro nacional de armas, podrá retirarlos del mismo en las condiciones y 
cantidades que en cada caso determine el Registro nacional de armas.

33. al ser retirados los materiales, las autoridades del depósito retendrán 
los remitos original y duplicado con constancia de recibo del comprador. El 
Registro nacional de armas efectuará el descargo de la cuenta corriente de 
existencia del importador y asentará los ingresos correspondientes en la del 
comprador.

El comprador conservará el triplicado del remito para su control y asentará 
su recibo de conformidad en el cuadruplicado fijo del talonario del importador.

Periódicamente en la oportunidad que se fije, los importadores presentarán 
al Registro nacional de armas una declaración jurada de las operaciones rea-
lizadas con materiales importados, las que se cotejarán con las constancias de 
su inventario.
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Sección 10: Registro de Importadores

34. El Registro nacional de armas llevará un Registro de Importadores de 
armas, en el cual necesariamente deberán obtener su inscripción quienes 
deseen dedicarse a la importación de armas.

35. Para obtener la inscripción en este Registro, los interesados deberán pre-
sentar una solicitud haciendo constar su nombre y apellido o razón social, domi-
cilio legal, identidad personal del o de los propietarios, socios, gerente, adminis-
trador o representante legal, contrato social, número de inscripción en el Registro 
de Importadores y Exportadores de la administración nacional de aduanas y 
principal actividad a que se dedica, cuando la de importador sea accesoria.

Los interesados presentarán su solicitud ante la autoridad policial de su 
domicilio, la que la elevará al Registro nacional de armas, informando si 
registran antecedentes desfavorables.

36. La inscripción en este Registro caduca al año de otorgada.
Los interesados podrán gestionar la renovación de su inscripción con una 

antelación no menor de treinta días de la fecha de su caducidad.

37. El Registro nacional de armas solicitará, cuando lo considere conve-
niente, nueva información a la autoridad policial de la jurisdicción del do-
micilio del importador. En caso de existir algún antecedente desfavorable su 
inscripción podrá ser cancelada.

Contra esta cancelación cabrá el recurso previsto por el artículo 138 de 
esta reglamentación.

38. El Registro nacional de armas comunicará a la administración nacio-
nal de aduanas las altas y bajas producidas en el “Registro de Importadores 
de armas” dentro de los treinta días de ocurridas.

39. Los importadores inscriptos registrarán todas las operaciones que reali-
cen en la forma que establezca el Registro nacional de armas.

40. Obrará como copiador oficial de remitos un talonario de formularios, 
rubricado por el Registro nacional de armas constituyendo el libro auxiliar 
del Registro. En cada uno de los remitos, que se extenderá por cuadruplicado 
y cuya última copia quedará fijada en el talonario, se hará constar el número 
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de autorización previa o permiso de introducción correspondiente al total de 
la partida, datos relativos al comprador y al vendedor de origen y la cantidad, 
detalle y características especiales de los materiales vendidos.

Sección 11: visaciones

41. La documentación cuya visación sea exigible, conforme a las disposicio-
nes legales y reglamentarias vigentes al efectuarse la importación, debe contener 
la firma del cónsul argentino acreditado en el país de origen del material.

42. Los funcionarios consulares no darán curso a ninguna documentación 
de embarque “a órdenes” ni a aquellas en que no conste que el material a im-
portarse se halla con las marcas y numeración exigidas en el artículo 11 de la 
presente reglamentación.

43. Las copias de los documentos visados en el país de origen por los cón-
sules argentinos, deberán ser remitidos por la vía más rápida a la aduana del 
puerto de destino, de acuerdo con el artículo 44.

Sección 12: Puertos y aduanas autorizados

44. La importación de armas se realizará por la aduana del Puerto de Buenos 
aires o aquella que por vía de excepción autorice el Registro nacional de armas.

En este caso, oportunamente se efectuarán los acuerdos pertinentes con 
la administración nacional de aduanas, con la administración general de 
Puertos y Prefectura naval argentina o gendarmería nacional.

Sección 13: Inspección

45. El Registro nacional de armas, determinará las modalidades y for-
malidades a que se ajustará la convocatoria de tenedores de armas de fuego 
de cualquier categoría, cuando por estimarlo conveniente el Ministerio de 
defensa proceda a su llamado, en uso de la facultad que le acuerda el artículo 
8 del decreto-ley 20.429/73.
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46. Cuando para prevenir infracciones sea indispensable, por parte de las 
autoridades del Registro nacional de armas, la inspección de instalaciones pú-
blicas o privadas, locales de venta o exhibición, depósitos, cargamentos, bultos 
o equipajes en tránsito, etc., podrá solicitarse de las autoridades locales de fis-
calización, su intervención para la verificación conjunta o contraverificación.

Los funcionarios, importadores, fabricantes, comerciantes, exportadores y 
particulares facilitarán en toda forma la misión de los inspectores actuantes, 
suministrando datos y exhibiendo los documentos que les fueren requeridos 
para el mejor cumplimiento del cometido.

Cuando dentro del movimiento normal de bultos que acompaña al desem-
barco de mercaderías de importación, la autoridad local de fiscalización es-
time conveniente el separar cierta carga o parte de la misma, por presumirse 
que en ella se ocultan armas o municiones, adoptará las medidas conducentes 
a aislar y custodiar la misma hasta su verificación, en la que intervendrá jun-
tamente con las autoridades aduaneras.

Sección 14: depósito

47. Las armas y sus municiones o cualquiera de estos materiales por sepa-
rado que por imperio de esta reglamentación deban permanecer en “depósito” 
serán almacenados en los locales del Registro nacional de armas o en los 
que este organismo indique, siendo por cuenta del interesado los gastos que 
ello demande.

Cuando el material no esté amparado por seguros el Registro nacional de 
armas exigirá se contraten o contratará por cuenta de aquéllos los que cubran 
la totalidad de los materiales depositados, contra todo riesgo.

Toda vez que el Registro nacional de armas deba designar como depósito un 
local no propio, establecerá con la autoridad bajo cuya jurisdicción esté el mismo, 
los acuerdos necesarios a fin de mantener el control administrativo de los bienes 
depositados. Los materiales depositados por cuenta de terceros y no retirados una 
vez vencido o no renovado el plazo que se otorgare, se considerarán abandonados 
y pasarán a propiedad del Estado transcurridos treinta días desde la fecha de in-
timación al interesado para que proceda a su retiro o renovación de depósito. En 
los casos de materiales abandonados o donados, el Registro nacional de armas 
tomará posesión de los mismos y procederá a efectuar su distribución, de confor-
midad con lo establecido por el artículo 70 de la presente reglamentación.
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Sección 15: Registro de Comerciantes de armas

48. El Registro nacional de armas llevará un “Registro de Comerciantes 
de armas”, en el cual obligadamente y como condición previa deberán ins-
cribirse los interesados, para desarrollar su actividad, cuando la misma com-
prenda armas de fuego.

Para obtener la inscripción los interesados deberán presentar una solicitud 
con los recaudos previstos en el artículo 16 de la reglamentación, ante la au-
toridad policial de su domicilio, que procederá de acuerdo a lo que determina 
la mencionada norma.

La solicitud será resuelta por el Registro nacional de armas, que podrá 
denegarla cuando el interesado registrare antecedentes desfavorables.

Las autoridades locales de fiscalización llevarán un “Registro Local de 
Comerciantes de armas” de aquellos que previamente se encuentren inscrip-
tos en el Registro nacional de armas.

Para obtener su inscripción no se exigirá otro requisito que la constancia 
de su registro previo en el Registro nacional de armas.

49. Los comerciantes de armas deberán llevar un libro que se denominará 
“Registro Oficial de Operaciones”, en el cual asentarán cronológicamente to-
das las operaciones comprensivas de dicho material en que intervengan, con 
indicación del nombre, apellido, domicilio, documento de identidad de los 
vendedores y adquirentes y marca, tipo, calibre y número de serie de las ar-
mas, munición de guerra y munición de uso civil comprendida en el apartado 
d) del inciso 3 del artículo 4.

además de dicho registro, deberá mantener actualizadas las fichas Regis-
tro de existencias, en las que figurarán los movimientos y el saldo de todo 
material enajenado o en proceso de comercialización según las directivas que 
al respecto emita el Registro nacional de armas.

dichos Registros deberán ser rubricados por el Registro nacional de armas y 
llevados con las formalidades previstas por el artículo 54 del Código de Comercio.

Los responsables a que se refiere el presente artículo remitirán periódica-
mente al Registro nacional de armas y según sus directivas, una planilla con 
el detalle de las operaciones de compra y venta de armas de guerra, sus muni-
ciones y armas de uso civil registradas durante dicho período juntamente con 
una copia del formulario del anexo “a” para la adquisición de arma de uso 
civil correspondiente a cada operación, emitidos en dicho lapso.
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Sin perjuicio de ello, el Registro nacional de armas efectuará inspeccio-
nes periódicas en los comercios de armas, a los fines de verificar el cumpli-
miento de las obligaciones que imponen la ley y reglamentación.

Capítulo 2: Armas de guerra

Sección 1: Fiscalización y registro

50. El Ministerio de defensa fiscalizará, por intermedio del Registro nacional 
de armas, todos los actos a que se refiere el artículo 1 del decreto-ley nº 20.429/73 
relacionados con las armas y materiales comprendidos en el presente Capítulo 2 
con la sola excepción de la fabricación y exportación de los mismos, cuya fiscali-
zación la hará por intermedio de la dirección general de Fabricaciones Militares.

51. El Registro nacional de armas llevará un Registro de armas de guerra, 
en el cual asentará todos los datos del material y de sus poseedores.

52. El mencionado Registro deberá organizarse de tal modo que permita 
toda la información relativa a los actos asentados, ya sea a partir de la indivi-
dualización del material de que se trate o de su titular.

Sección 2: Legítimos usuarios

53. Serán legítimos usuarios:
  1) Policías Federal y provinciales, Servicio Penitenciario Federal e Institu-

tos Penales provinciales: del material clasificado como armas de gue-
rra y sus municiones, que sea de su dotación. a los fines de mantener 
actualizado el inventario que a tales efectos llevará el Registro nacional 
de armas, los organismos mencionados deberán informar la cantidad de 
material en existencia, como así las altas y bajas que se produzcan en el 
futuro. Las adquisiciones, bajas o reposiciones que se proyecten, serán 
sometidas a la previa aprobación del Ministerio de defensa.

  2) Miembros de las Fuerzas armadas, gendarmería nacional y Prefec-
tura naval argentina: del material comprendido por los incisos 3 y 
5 del artículo 4 de la presente reglamentación, el personal superior 
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y subalterno, en actividad o retiro, de las Fuerzas armadas, gendar-
mería nacional y Prefectura naval argentina. La autorización para la 
adquisición, tenencia y portación del material será concedida por el 
Comando general de la Fuerza a la cual pertenezca el interesado o del 
cual dependa el organismo en que reviste y se fundará en el estudio de 
los antecedentes personales y militares del peticionante. Concedida la 
autorización, tal circunstancia será puesta en conocimiento del Regis-
tro nacional de armas en la forma y oportunidad que éste determine.

  3) Miembros de las Policías Federal y provinciales, Servicio Penitencia-
rio Federal el Institutos Penales provinciales: El personal superior y 
subalterno en actividad o retiro de los organismos mencionados, de los 
materiales comprendidos por los incisos 3 y 5 del artículo 4 de la pre-
sente reglamentación.

  La autorización para la adquisición, tenencia y portación del material 
será concedida por el Registro nacional de armas, previa conformidad de 
la jefatura del organismo a que pertenezca el solicitante, que se fundará en 
el estudio de los antecedentes personales y profesionales del peticionante.

  4) Pobladores de regiones con escasa vigilancia policial: del material cla-
sificado de “uso civil condicional” con excepción de las armas auto-
máticas. aquellas personas que necesiten defender sus bienes rurales 
de especies depredadoras, estarán incluidas en esta categoría.

  El uso del material se limitará a los fines expresados en la reglamenta-
ción, y en el lugar o lugares determinados en la autorización de tenencia.

  5) Otras personas: del material clasificado de “uso civil condicional” con 
excepción de las armas automáticas, y de “usos especiales”, toda otra 
persona que acredite fehacientemente razones de seguridad y defensa 
que a juicio del Registro nacional de armas, justifiquen la autori-
zación de tenencia. Excepcionalmente y cuando existieren fundadas 
razones que lo justifiquen, el Ministerio de defensa podrá autorizar la 
tenencia de armas portátiles automáticas no incluidas en la categoría 
de uso exclusivo para las instituciones armadas.

  6) asociación de tiro: Se entiende por asociación de tiro a toda institu-
ción que utilice en sus actividades armas de fuego, ya sea en polígo-
nos o pedanas, como así también en la práctica de la caza (decreto nº 
2014/63). Para la práctica de tiro, tanto en su faz deportiva como en 
cumplimiento de las condiciones reglamentarias, las asociaciones de tiro 
reconocidas y fiscalizadas por la dirección general de Tiro podrán utili-
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zar el material de “uso civil condicional” que autoriza la presente regla-
mentación. La adquisición por parte de dichas asociaciones de material 
de “uso civil condicional” requerirá autorización del Registro nacional de 
armas previo asesoramiento de la dirección general de Tiro.

  Estas instituciones deberán mantener actualizado el inventario com-
pleto del material propio y del Estado, ante la dirección general de Tiro, 
que remitirá copia de los inventarios del material de propiedad de estas 
asociaciones, así como oportuna información de las altas y bajas que 
se produjeran en los mismos al Registro nacional de armas.

  Respecto de la munición a proveer por el Estado, la dotación anual 
será fijada por la dirección general de Tiro, que efectuará la respecti-
va comunicación al Registro nacional de armas.

  En cuanto a munición para armas de uso civil condicional, las 
asociaciones podrán adquirirlas en las cantidades necesarias para su 
actividad, con autorización del Registro nacional de armas y previo 
asesoramiento de la dirección general de Tiro.

  La dirección general de Tiro reglamentará las condiciones de segu-
ridad y vigilancia que deberán cumplir las asociaciones de tiro para la 
conservación, en sus propias instalaciones, del material del Estado, del 
de su propiedad o de sus asociados.

  En el caso de infracciones, el Comando general del Ejército, por 
intermedio de la dirección general de Tiro, podrá disponer la suspen-
sión o el retiro del reconocimiento y autorización, lo que implicará la 
prohibición de toda práctica con dicho material, hecho que la citada 
dirección pondrá de inmediato en conocimiento del Registro nacional 
de armas. La suspensión o retiro del reconocimiento y autorización 
que se menciona precedentemente se refiere a la institución infractora, 
pero también alcanzará al o a los miembros de la asociación, cuando 
hubieren sido copartícipes de la infracción.

  En caso de retiro del reconocimiento o autorización, la institución o 
miembros sancionados deberán desprenderse del arma o armas confor-
me a los términos del artículo 69 de la presente reglamentación.

  7) Miembros de asociaciones de tiro: del material clasificado de “uso 
civil condicional”, exceptuando las armas automáticas, los miembros 
de asociaciones de Tiro reconocidas, registradas y fiscalizadas por la 
dirección general de Tiro, o clubes de caza, para su utilización en los 
polígonos, pedanas o en el deporte de la caza y en los lugares autoriza-
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dos, mientras conserven su calidad de tales. Los clubes de tiro deberán 
informar al Registro nacional de armas las bajas de los socios tan 
pronto se produzcan.

  8) Personal de embarcaciones: del material clasificado de “uso civil con-
dicional” y de “usos especiales”, para su empleo en embarcaciones de 
matrícula nacional, en las cantidades y condiciones que determine la 
autoridad marítima competente.

  9) Personal de aeronaves: del material clasificado de “uso civil condi-
cional” y de “usos especiales”, para su empleo en aeronaves civiles y 
comerciales, en las cantidades y condiciones que determine el Coman-
do general de la Fuerza aérea.

10) Personal de aeródromos y puertos: del material clasificado de “uso 
civil condicional” y de “usos especiales”, en las cantidades y condicio-
nes que determine la autoridad competente.

11) Instituciones: Las instituciones oficiales y privadas con personería jurí-
dica, del material clasificado como de “uso civil condicional” y de “usos 
especiales”, cuando resulte indispensable para proveer a su seguridad.

12) Coleccionistas: de los materiales clasificados de “uso exclusivo para 
las instituciones armadas”, de “uso para la fuerza pública” y de “uso 
civil condicional”, únicamente a los fines de colección.

Sección 3*: autorizaciones

54. Las autorizaciones de adquisición y tenencia para los legítimos usua-
rios comprendidos por el artículo 53 de la presente reglamentación, con la 
única excepción prevista por sus incisos 1 y 2, serán extendidas por el Regis-
tro nacional de armas.

55. Se exigirán como condiciones generales, a los legítimos usuarios com-
prendidos por los incisos 4, 5, 7, 8, 9, 10 y 12 del artículo 53 de la presente 
reglamentación:

1) Ser mayor de veintiún años.
2) no presentar anormalidades psíquicas o físicas que incapaciten al peti-

cionante para la tenencia de armas de fuego. Cuando existieren razones 
fundadas, podrá exigirse la presentación de certificado médico.

 * Sección 3. El Boletín Oficial dice Sección 2.
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3) acreditar ante la dependencia policial, con jurisdicción en el domicilio 
del interesado, identidad, domicilio real y medios de vida lícitos. Esta 
emitirá certificación al respecto, así como de la no existencia de ante-
cedentes policiales o penales e imprimirá un juego de fichas dactilos-
cópicas con destino al Registro nacional de armas.

56. Se exigirán además, como condiciones especiales:
1) Para los pobladores de regiones con escasa vigilancia policial: Certifi-

cación por la policía del lugar de residencia, conformada por la autori-
dad policial superior, de las razones existentes para el otorgamiento de 
la autorización de tenencia.

2) Para otras personas: Se exigirá el mismo recaudo previsto en el inciso 
anterior. Sin perjuicio de ello, el Ministerio de defensa podrá, por reso-
lución, dispensar total o parcialmente su cumplimiento como así el de las 
condiciones generales previstas por el artículo 55 de la presente reglamen-
tación, sustituyéndolas o no por otras, cuando se tratare de autoridades 
nacionales, provinciales, comunales o extranjeras residentes en el país.

3) Para miembros de asociaciones de tiro: acreditar su condición de tal 
mediante certificación extendida por autoridad competente de asocia-
ción de tiro habilitada legalmente.

4) Para personal de embarcaciones, aeronaves, aeródromos y puertos: Cer-
tificación emitida por la autoridad competente que acredite la calidad 
invocada y justifique la necesidad de adquisición del material solicitado.

5) Instituciones: junto con la solicitud de autorización, deberán elevar 
una nómina del personal que hará uso del material, consignando en la 
misma el número de credencial de legítimo usuario, de cada uno de los 
incluidos en ella.

  asimismo deberá producirse la información que determinará el 
Registro nacional de armas, a los fines de evaluar los fundamentos de 
la tenencia que se peticiona.

  Será facultad del Registro nacional de armas denegar total o par-
cialmente la tenencia solicitada cuando el material no resulte idóneo 
para la finalidad perseguida por la peticionante.

  Las instituciones interesadas en la adquisición de vehículos blindados 
deberán presentar al Registro nacional de armas la correspondiente soli-
citud de adquisición, oportunidad en que se les hará conocer la nómina de 
fábricas que se encuentran inscriptas y autorizadas para su construcción. 
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El Registro nacional de armas normalizará las especificaciones técnicas 
a las cuales deberán ajustarse los vehículos blindados destinados al trans-
porte de valores, no pudiendo el fabricante apartarse de las mismas.

  ningún fabricante dará curso a órdenes de fabricación de vehículos blin-
dados, si previamente el interesado no acredita la existencia de la pertinente 
autorización de adquisición expedida por el Registro nacional de armas.

  Concluida la construcción del vehículo, el interesado remitirá al 
Registro nacional de armas una solicitud de tenencia, acompañando 
las especificaciones técnicas de fabricación y datos de identificación 
del vehículo. El Registro nacional de armas, previo al otorgamiento 
de tal autorización, podrá requerir que el vehículo sea puesto a su dis-
posición en el lugar y fecha que se determine, a los fines de inspección.

  Si el vehículo blindado de transporte de valores no se ajustare a las 
especificaciones técnicas establecidas por el Registro nacional de 
armas, éste no otorgará el permiso de tenencia. Estos vehículos podrán 
guardarse en los lugares adecuados que dispusieren los usuarios, debien-
do en tal caso agregar a la solicitud de tenencia una pauta de las condi-
ciones de seguridad que dichos lugares brindan, para su aprobación.

  Cuando los usuarios no dispusieren de lugares adecuados para la guar-
da del vehículo, deberán requerir asesoramiento técnico de la policía 
local, a los fines de la utilización de lugares privados o pertenecientes a 
instituciones oficiales.

  En estos casos también deberá acompañarse a la solicitud de tenen-
cia el correspondiente certificado policial que acredite que la guarda 
del vehículo responde a las exigencias de seguridad.

6) Particulares que se dediquen a la caza mayor: acreditar su condición 
de tales, conforme a las normas que determine el Registro nacional de 
armas.

57. Las autorizaciones de tenencia del material clasificado como arma 
de guerra de uso civil condicional y usos especiales, permitirán al legítimo 
usuario:

  1) Mantenerlo en su poder.
  2) usarlo para los fines específicos a que se refiere la autorización en el 

lugar adecuado.
  3) Transportarlo, de acuerdo a lo establecido por el artículo 86 de la pre-

sente reglamentación.
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  4) adiestrarse y practicar en los polígonos autorizados.
  5) adquirir y mantener la munición para el mismo. La venta de municio-

nes se hará contra la presentación del permiso de tenencia respectivo 
y de acuerdo a lo especificado en la presente reglamentación.

  6) Repararlo o hacerlo reparar, de acuerdo a lo especificado por los artícu-
los 16 a 21 de la presente reglamentación.

  7) adquirir piezas sueltas, repuestos o ingredientes de acuerdo a lo esta-
blecido por el artículo 9 de la presente reglamentación.

  8) adquirir los elementos o ingredientes necesarios para la recarga auto-
rizada de la munición a ser utilizada exclusivamente en el arma.

  9) Recargar la munición correspondiente al arma o armas autorizadas.
10) Entrar y salir del país transportando el material autorizado.

58. una vez reunida por el interesado la documentación mencionada en el 
artículo 55 y la que pudiere corresponder de conformidad a lo que dispone 
el artículo 56, deberá presentarla personalmente por ante la autoridad policial 
con jurisdicción en su domicilio, juntamente con la solicitud de adquisición 
en los formularios previstos al efecto por el Registro nacional de armas.

La autoridad policial cumplimentará en la oportunidad con los recaudos 
establecidos en el inciso 3 del artículo 55 y procederá a elevar todos los an-
tecedentes al Registro nacional de armas el que, recibida la documentación, 
recabará del Registro nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Car-
celaria informe sobre los antecedentes del solicitante.

Producido tal informe y analizada la documentación presentada, el Regis-
tro nacional de armas resolverá sobre la solicitud de adquisición.

Concedida la misma si correspondiere, remitirá por correo certificado al soli-
citante el permiso de adquisición y la pertinente credencial de legítimo usuario.

59. autorizada la adquisición del material a un legítimo usuario, el Regis-
tro nacional de armas al mismo tiempo de remitir la autorización, enviará 
copia de la misma al enajenante indicado por el comprador en su solicitud.

60. Concretada la operación, el comprador deberá remitir por vía postal 
al Registro nacional de armas dentro de los tres días, la solicitud de autori-
zación de tenencia en su correspondiente formulario, al que adjuntará copia 
de la factura o comprobante de compra, en la que deberá figurar tipo, marca, 
modelo, calibre y número de serie del arma adquirida.
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Conservará el ejemplar de la autorización de adquisición como compro-
bante provisorio de tenencia del arma.

61. Examinada la documentación recibida, el Registro nacional de armas 
expedirá la correspondiente autorización de tenencia del arma, la cual además 
de contener sus características indicará nombre y apellido del causante, docu-
mento de identidad y número de credencial legítimo usuario.

62. Los legítimos usuarios únicamente podrán ser tenedores y utilizar el 
material clasificado de guerra debidamente registrado y autorizado por el Re-
gistro nacional de armas. Tal circunstancia se acreditará con la “autorización 
de tenencia” que el mencionado organismo extenderá para cada arma.

La autorización de tenencia juntamente con el documento de identidad 
referido en la misma, son los documentos que legitiman la tenencia en el ám-
bito nacional y deberán en todo momento acompañar el arma y ser exhibidos 
cuantas veces fueren requeridos por autoridad competente.

Cuando el tenedor no fuere propietario del arma de guerra que obra en su 
poder, se le exigirá además la credencial que lo acredite como legítimo usuario.

63. La autorización de tenencia deberá renovarse cuando se opere la trans-
misión de la propiedad del arma a la cual se refiere manteniendo su vigencia 
en tanto su propietario conserve su condición de legítimo usuario reconocido 
por el Registro nacional de armas.

64. La credencial de legítimo usuario tendrá validez por el término de 
cinco años a contar de la fecha de su otorgamiento. Fenecido dicho plazo sin 
que hubiere sido renovada, la misma caducará en forma automática y sin ne-
cesidad de comunicación previa alguna.

La caducidad de la credencial de legítimo usuario de arma de guerra im-
plica la caducidad de todas las autorizaciones de tenencia del material de que 
sea titular el interesado con independencia de la fecha en que estas últimas 
hubieran sido acordadas, siendo de aplicación en tal caso lo dispuesto por el 
artículo 69 de la presente reglamentación.

65. La renovación de la credencial de legítimo usuario deberá gestionarse 
dentro de los noventa días anteriores a su expiración, debiendo cumplimen-
tarse con los recaudos de los artículos 55 y 56 de la reglamentación, con suje-
ción al procedimiento determinado por el artículo 58.
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66. Si durante la vigencia de la credencial del legítimo usuario desapare-
cieran las causas que justificaron su otorgamiento, el causante, su represen-
tante legal o sus derecho habientes deberán proceder de acuerdo a lo estable-
cido por el artículo 69 de la presente reglamentación.

67. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por el legítimo 
usuario al Registro nacional de armas dentro de los diez días corridos poste-
riores, adjuntando certificado expedido por la autoridad policial de su nuevo 
domicilio, que acredite tal circunstancia.

La omisión del cumplimiento de tal obligación, implicará la caducidad au-
tomática de la calidad de legítimo usuario.

68. Cuando un legítimo usuario reconocido por el Registro nacional de 
armas deseare adquirir una nueva arma clasificada de guerra, procederá a 
confeccionar la correspondiente solicitud de adquisición, indicando tipo, 
marca, modelo y calibre del arma y datos del enajenante.

dicha solicitud será remitida por correo al Registro nacional de armas, 
que si correspondiere, emitirá la autorización de adquisición, la cual será 
enviada por correspondencia certificada al solicitante, aplicándose en lo dis-
puesto por los artículos 59 y siguientes.

Sección 4: Caducidad de la autorización de tenencia

69. Todo material clasificado como arma de guerra cuya autorización de 
tenencia hubiere caducado, quedará sujeto al siguiente régimen:

El responsable deberá, dentro de los quince días corridos de producido 
el hecho que da lugar a la tenencia irregular del material, o de conocida su 
existencia, denunciar tal circunstancia al Registro nacional de armas y a la 
autoridad policial de su domicilio.

En la misma oportunidad expresará si opta por alguna de las siguientes 
alternativas:

a) Transferirlo a un legítimo usuario en la forma prevista por la presente 
reglamentación.

b) Subastarlo de conformidad a lo establecido en el artículo 73 y siguien-
te de la presente reglamentación;

c) Enajenarlo o darlo en consignación para su venta a un comerciante inscripto;
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d) Conservarlo, cuando se tratare de materiales recibidos por herencia, 
si el o los herederos declarados como tales a quienes los mismos se 
hubieren asignado, reunieren las condiciones de legítimos usuarios. 
En tal caso, el o los interesados deberán, una vez finalizado el trámite 
sucesorio, cumplimentar con los recaudos previstos por el artículo 54 
y siguientes, de la reglamentación. Esta autorización se acordará, si 
correspondiere, a un único responsable por arma;

e) donarlo al Estado.
El Registro nacional de armas fijará en cada caso el plazo dentro del cual 

deberá darse cumplimiento a la alternativa escogida. vencido el mismo sin 
que se hubiese regularizado la situación del material, éste quedará sujeto a 
expropiación.

Cuando el Registro nacional de armas lo estimare conveniente podrá dis-
poner el depósito de los materiales comprendidos en el presente artículo en el 
lugar que determine y hasta tanto el responsable regularice su situación.

70. El Poder Ejecutivo nacional dispondrá a propuesta del Ministerio de 
defensa, la forma en que se distribuirá el material expropiado, incautado, 
abandonado o decomisado.

Serán beneficiarios de tal distribución las Fuerzas armadas, Policías de 
Seguridad, asociaciones de Tiro reconocidas o museos conforme a las carac-
terísticas del material.

En caso de que así lo aconsejara el Registro nacional de armas y a pro-
puesta del Ministerio de defensa, el Poder Ejecutivo nacional podrá disponer 
la destrucción del material.

Sección 5: Comercialización

71. Las armas y materiales clasificados de guerra podrán enajenarse bajo 
las condiciones siguientes:

1) Las operaciones de compraventa entre comerciantes inscriptos de 
acuerdo con las previsiones de la presente reglamentación, no requeri-
rán autorización previa del Registro nacional de armas. Ello sin per-
juicio de su obligación de registrar e informar;

2) La venta por parte de un comerciante a legítimos usuarios requerirá auto-
rización previa, de acuerdo a lo normado por los artículos 54 y siguientes:



           dECRETO 395/75 - LEy naCIOnaL dE aRMaS y ExPLOSIvOS. REgLaMEnTaCIón 491

a) El comerciante no podrá enajenar el arma hasta tanto no obre en su 
poder el duplicado de la autorización de adquisición emitida por 
el Registro nacional de armas que recibirá de conformidad a lo 
determinado por el artículo 59.

b) La venta del arma se realizará previo cotejo del duplicado con el origi-
nal que deberá presentar el comprador, cuya identidad deberá verificar.

c) El vendedor exigirá del comprador, en el acto de la venta, el docu-
mento de identidad que consta en el permiso de adquisición que 
acordare el Registro nacional de armas.

d) Formalizada la venta deberá cruzar el original y duplicado del 
permiso de adquisición con la leyenda “adquirido”, colocando en 
ambas el número de serie del arma.

e) El vendedor no podrá enajenar armas que difieran en su tipo, marca, 
modelo y calibre de los que resultaren del permiso de adquisición.

f) La posesión del material autorizado será entregada por el comer-
ciante únicamente al legítimo usuario adquirente o a su represen-
tante legal, cuando se tratare de una persona jurídica, o en ambos 
casos a sus mandatarios expresamente autorizados para tal acto y 
previa identificación.

3) El comerciante, fabricante o importador será responsable de que el 
comprador reciba la clase y calidad de armas o municiones que fijare 
la autorización conferida.

4) La adquisición de armas de guerra o municiones para la fuerza pública 
requerirá la autorización previa del Ministerio de defensa, de confor-
midad con lo establecido por el artículo 53, inciso 1 de esta reglamen-
tación.

Sección 6: Prenda

72. Las operaciones prendarias de materiales clasificados de guerra sola-
mente se podrán llevar a cabo ante instituciones oficiales, debiéndose obser-
var las siguientes condiciones:

1) La institución oficial elevará mensualmente al Registro nacional de 
armas un informe en el que constará el tipo, marca, modelo, calibre, 
número de serie, nombre de la persona que efectúa la operación y núme-
ro de la autorización de tenencia del material.
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2) Solamente podrá formalizarse la prenda con legítimos usuarios de 
armas de guerra. En la oportunidad se hará entrega de la autorización 
de tenencia a la institución actuante que la retendrá hasta que el mate-
rial sea retirado por el interesado.

3) En caso de que los materiales prendados no fueren oportunamente 
retirados y a partir del momento en que corresponda su remate, la ins-
titución informará de tal circunstancia al Registro nacional de armas 
dentro de los treinta días corridos, organismo éste que se expedirá 
sobre el procedimiento a seguir en estos casos.

4) La venta en remate público se formalizará con arreglo a lo determina-
do por los artículos 73 y 74 de la presente reglamentación.

5) Requerido el rescate del material prendado, la institución oficial, pre-
vio al trámite administrativo pertinente, fiscalizará la vigencia de la 
autorización de tenencia, controlando la credencial de legítimo usuario 
del interesado, cuya exhibición deberá exigir en ese acto.

  En caso de que la credencial de legítimo usuario hubiere vencido, no 
se hará entrega al interesado del material, informándose de tal circuns-
tancia al Registro nacional de armas dentro de los diez días corridos.

6) Las instituciones citadas deberán llevar un Registro de Empeño de 
armas de guerra en el que asentarán las operaciones que comprendan 
dicho material.

72 bis.* [Podrán constituirse garantías prendarias sobre material clasificado 
como arma de guerra el que quedará en poder del deudor, y para asegurar el 
pago de sumas de dinero consecuentes de la adquisición de armas de fuego.

Los bienes afectados a la prenda garantizan al acreedor con privilegio 
especial sobre ellos, el importe de la obligación asegurada, los intereses y los 
gastos en los términos de la operación instrumentada.

El contrato produce efectos entre las partes desde su celebración, y con 
respecto a terceros, desde el día de su inscripción en el Registro nacional de 
armas, que creará un registro particular, dictando al efecto las normas com-
plementarias que correspondan.

Sólo podrán ser acreedores prendarios las personas físicas y jurídicas ins-
criptas ante el Registro nacional de armas como legítimos usuarios de armas 
de fuego.

 * Art. 72 bis. Incorporado por decreto 436/96 (B.O. 24/4/96).
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El titular del material prendado no podrá enajenarlo, salvo la conformidad 
otorgada por medio fehaciente por el acreedor.

El Registro nacional de armas expedirá certificados de dominio y grava-
men, y proporcionará informaciones a quien lo requiera.]

Sección 7: venta en remate

73. La venta en remate público, judicial o particular de materiales clasifi-
cados de guerra se formalizará con los mismos requisitos indicados por los 
artículos 71, inciso 2 y 72, inciso 2 de la presente reglamentación. deberá 
tener en cuenta, además los siguientes recaudos:

1) dar aviso al Registro nacional de armas con no menos de treinta días 
de anticipación a la fecha del remate, del día, hora, lugar, materiales 
objeto de la subasta, datos del enajenante y número de su credencial de 
legítimo usuario.

2) Solicitar en el mismo acto a ese Organismo, la aprobación de los textos 
publicitarios donde se anuncie el remate de armas y en los que deberá 
figurar la advertencia a los posibles adquirentes que sólo se les entrega-
rán los materiales previo cumplimiento de lo establecido por los artícu-
los 54 y concordantes de la presente reglamentación.

3) Informar sobre las medidas de seguridad adoptadas para el acto del 
remate.

4) Los materiales a subastar judicialmente dentro de las cuarenta y ocho 
horas de producido su secuestro serán depositados en el Registro 
nacional de armas, hasta el momento en que se produzca la subasta.

74. Luego de efectuada la subasta, el rematador deberá remitir al Registro 
nacional de armas, junto con las autorizaciones de tenencia que entregó el 
vendedor, un detalle de las armas vendidas, indicando: tipo de arma, marca, 
modelo, calibre y número de serie del arma, así como datos de identidad del o 
de los adquirentes autorizados, siendo de aplicación lo dispuesto por los artícu-
los 60 y siguientes y 71, incisos 2 y 3.

asimismo llevará un “Registro de venta de armas de guerra en Subasta”, 
con las formalidades y recaudos previstos en el artículo 49 de la presente re-
glamentación.
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Sección 8: Transmisión entre particulares

75. Previo a la adquisición de material clasificado de guerra por transmi-
sión de un legítimo usuario, el interesado deberá requerir la correspondiente 
autorización al Registro nacional de armas, de conformidad a lo previsto por 
los artículos 54 y siguientes de la presente reglamentación.

Recibida la autorización y concretada la operación, juntamente con la 
solicitud y documentación cuya presentación al Registro nacional de armas 
prevé el artículo 60 y en el plazo allí previsto, el comprador deberá acompa-
ñar el permiso de tenencia correspondiente al arma enajenada que en el acto 
de la venta debió entregarle el enajenante.

El trámite ulterior se regirá por lo dispuesto en el artículo 61 y concordan-
tes de la presente reglamentación.

76. La venta de material clasificado de guerra por un legítimo usuario a un 
comerciante inscripto y reconocido por el Registro nacional de armas, con 
destino a su ulterior comercialización, no requerirá autorización previa.

El enajenante deberá hacer entrega al comerciante de la autorización de te-
nencia correspondiente al arma y dentro de los tres días comunicará la novedad 
al Registro nacional de armas, adjuntando copia del comprobante de venta.

Por su parte, el comerciante adquirente deberá volcar la operación en sus 
libros de registro, y periódicamente informará al Registro nacional de armas 
de las adquisiciones de esta naturaleza que hubiere efectuado. Luego de cada 
operación remitirá dentro de los tres días subsiguientes las autorizaciones de 
tenencia que hubiese recibido de cada vendedor.

Sección 9: Introducción al país por particulares

77. Las personas que deseen ingresar al país con una o más armas de guerra 
y la correspondiente munición, a fin de realizar actividades de caza, tiro 
deportivo o con otro motivo legítimo, deberán presentarse ante el consulado 
argentino en el país de origen, munidos del equivalente en su país de la au-
torización de tenencia, documento de identidad o pasaporte, solicitando la 
“introducción y tenencia temporarias” del material con que desean ingresar al 
país por el término de su estadía en territorio argentino. El consulado argen-
tino controlará la autenticidad del documento de tenencia presentado y en el 
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caso de que en el país de origen no exista tal documento, el mismo consulado 
emitirá, previa verificación de las razones invocadas para la introducción del 
material, y mayoría de edad del recurrente, una autorización de “introducción 
y tenencia temporarias” en la que deberá constar el tipo, marca, modelo, ca-
libre y número de serie de las armas y cantidad de munición. asimismo, los 
datos personales del solicitante, aduanas previstas para el ingreso y salida del 
territorio argentino y tiempo estimado de permanencia en el país.

La cantidad de armas y munición a autorizar deberá guardar relación con 
el propósito declarado por el interesado.

La autorización se entregará al solicitante por duplicado.

78. a su ingreso al país, el documento emitido por el consulado argentino 
será controlado por la aduana local, la que verificará la correspondencia entre 
el permiso y las armas y munición que ingresan, con intervención de la auto-
ridad policial con jurisdicción en el lugar, que notificará al interesado que a 
su egreso del país deberá hacerlo con la totalidad de las armas introducidas y 
munición no utilizada.

79. La autorización de “introducción y tenencia temporarias” extendida 
por el correspondiente consulado, controlada por la aduana local y visada por 
la autoridad policial interviniente, habilitará al particular de residencia transi-
toria en el país para la tenencia del material por el término autorizado, con los 
alcances del artículo 57 de la presente reglamentación. La autoridad policial 
interviniente efectuará la pertinente comunicación al Registro nacional de 
armas, remitiendo el duplicado de la autorización.

80. Cuando el particular arribe al país sin la documentación prevista en el 
artículo 77 de la presente reglamentación, previa declaración jurada de que es 
la primera vez que lo hace, podrá otorgársele la autorización de “introducción 
y tenencia temporarias” con carácter precario y ad referéndum del Registro 
nacional de armas. La misma será extendida por la autoridad policial intervi-
niente, por el término de la estadía y con los alcances previstos en el artículo 
anterior. Copia de la autorización librada deberá ser remitida dentro de las 
veinticuatro horas de su emisión al Registro nacional de armas.

81. Este procedimiento de excepción sólo podrá ser empleado una única 
vez. La falsedad en la declaración jurada citada en el artículo 80 hará pasible 
al responsable de las sanciones previstas en esta reglamentación.
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En caso de que la misma persona ingrese nuevamente al país sin cumplir 
los recaudos establecidos en el artículo 77, no se permitirá la entrada de las 
armas ni la munición, las que quedarán en el depósito que designe el Registro 
nacional de armas, a cargo del interesado, hasta su salida del país.

82. al abandonar el país el particular deberá presentarse ante la aduana 
local la que verificará la salida de las armas y munición no consumida, dando 
intervención a la autoridad policial con jurisdicción en el lugar. Esta última, 
retendrá la autorización conferida, asentará en ella el detalle de las armas y 
munición con que se produce su egreso y remitirá la misma al Registro na-
cional de armas dentro de las veinticuatro horas siguientes.

83. Si en la oportunidad faltara alguna de las armas ingresadas, el intere-
sado deberá presentar la documentación que justifique tal circunstancia.

En la oportunidad se labrará un acta en la que constarán las circunstancias 
del caso, detalle y características del material faltante, identidad del intere-
sado y domicilio real. El acta será remitida al Registro nacional de armas 
junto con el documento citado en el artículo 82 y en el plazo allí previsto.

84. El Registro nacional de armas llevará un Registro Especial de Intro-
ducción y Salida de armas y Municiones a la que se refiere esta Sección y en 
el que deberá constar la identidad de las personas que han introducido armas 
al país en las condiciones del artículo 77, cuya lista se hará saber periódica-
mente a la administración nacional de aduanas y autoridades policiales que 
deban intervenir, conforme a lo que determina el artículo 81 último párrafo de 
la presente reglamentación.

85. Cuando el particular que ingrese al país, lo haga con el objeto de radi-
carse temporaria o definitivamente, las armas de guerra y munición que pre-
tenda ingresar quedarán depositadas donde indique el Registro nacional de 
armas, hasta tanto sean cumplimentadas las normas aduaneras en vigor y sea 
concedida la autorización pertinente. Si ésta fuera negada, el material podrá 
ser reexpedido al exterior o sometido a alguna de las alternativas previstas en 
los incisos a), b), c) o e) del artículo 69, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones aduaneras en vigor.
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Sección 10: Transporte de armas de guerra

86. Los fabricantes, importadores, comerciantes y armeros inscriptos y 
demás personas legitimadas de conformidad a lo que determina la presente 
reglamentación, podrán transportar las armas de guerra autorizadas y sus mu-
niciones.

dicho transporte deberá efectuarse acompañando al material con la docu-
mentación correspondiente.

Los legítimos usuarios que transporten armas de guerra y sus municiones 
deberán hacerlo munidos de la documentación prevista en el artículo 62 de 
esta reglamentación.

87. El transporte de cantidades de armas de guerra y sus municiones requerirá 
autorización previa del Registro nacional de armas. dicha autorización se exten-
derá en dos ejemplares haciéndose entrega del original al autorizado. La misma, 
que deberá ser renovada anualmente, amparará a todo transporte realizado du-
rante su vigencia y su copia autenticada deberá remitirse junto con el material.

además del documento aludido, deberá acompañar a la carga un remito 
en el cual figurará el listado de todo el material, mencionando en cada caso 
el tipo, marca, modelo, calibre y número de serie de cada elemento transpor-
tado. Copia de dicho remito será despachado por correspondencia certificada, 
con destino al Registro nacional de armas antes o al iniciar el movimiento de 
cada embarque hacia su destino.

El no envío oportuno del documento aludido, hará pasible al responsable 
de las sanciones previstas en la presente reglamentación. Las empresas de 
transporte no podrán aceptar la carga de armas y demás materiales clasifica-
dos de guerra, si junto con los mismos no se hace entrega de copia autenti-
cada de la autorización previa expedida por el Registro nacional de armas y 
remito con el listado del material.

En el caso previsto en el presente artículo el transporte deberá realizarse 
en las condiciones establecidas por el artículo 125.

Sección 11: Portación

88. La portación de armas de guerra por legítimos usuarios se ajustará al 
siguiente régimen:
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1) Los legítimos usuarios previstos en el artículo 53 inciso 2, de la pre-
sente reglamentación, podrán ser autorizados a portar las armas cuya 
tenencia se les hubiere acordado, por las autoridades allí mencionadas, 
cuando existieren razones que así lo justificaren.

2) Los legítimos usuarios previstos en el artículo 53, inciso 3, podrán 
ser autorizados por el Registro nacional de armas y portar las armas 
cuya tenencia les hubiere acordado cuando existieren razones que así 
lo justifiquen y previa conformidad para la portación de la jefatura del 
organismo a que pertenezca el solicitante.

3) El personal de embarcaciones, aeronaves, aeródromos, puertos e institu-
ciones previsto en los incisos 8, 9, 10 y 11 del artículo 53 de la presente 
reglamentación, podrá ser autorizado a portar las armas de guerra cuya 
tenencia hubiere sido acordada por el Registro nacional de armas, en 
forma, lugar y oportunidad que expresamente se determine.

4) El Registro nacional de armas podrá autorizar a cualquier otro legíti-
mo usuario de armas de guerra a portar aquéllas cuya tenencia hubiere 
autorizado, cuando existieren fundadas razones de seguridad y defensa.

  El otorgamiento de tal autorización deberá considerarse con criterio 
restrictivo y su vigencia será de un año renovable, si a juicio de la auto-
ridad otorgante, subsistieran las causas en que se fundara originalmente.

  Sólo el Registro nacional de armas podrá otorgar autorización de 
portación de armas de guerra.

Sección 12: Material de uso prohibido

89. Cuando por causas debidamente justificadas debiere utilizarse material 
comprendido en la clasificación de “uso prohibido”, el organismo, institución 
o persona interesada deberá interponer por ante el Registro nacional de armas 
la solicitud de autorización para su adquisición con los motivos que la funda-
mentan y explicando en detalle el empleo a dar y cantidades requeridas. El 
Registro nacional de armas elevará dicha solicitud al Ministerio de defensa, 
emitiendo opinión sobre la conveniencia o no de hacer lugar a la misma.

Concedida por el Poder Ejecutivo la autorización y establecidas las con-
diciones de uso, el Registro nacional de armas verificará su cumplimiento 
dentro de los alcances determinados para cada caso.
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Capítulo 3: Armas de uso civil

Sección 1: Fiscalización

90. La gendarmería nacional, Prefectura naval argentina y policías federal 
y provinciales, tendrán a su cargo, dentro de sus respectivas jurisdicciones, la 
fiscalización de los actos previstos por el artículo 29 del decreto-ley 20.429/73 
que tengan por objeto armas y municiones clasificadas de “uso civil”.

91. La Policía Federal en el área de la Capital Federal y demás lugares de 
jurisdicción federal y las policías provinciales, dentro del territorio de cada 
provincia, intervendrán en el control y registro de los actos y actividades 
previstos en la Ley nacional de armas y Explosivos y esta reglamentación, 
otorgando las autorizaciones que corresponda.

La gendarmería nacional y la Prefectura naval argentina, dentro de las 
zonas de su jurisdicción, controlarán las actividades previstas en el decreto-
ley 20.429 y esta reglamentación, relacionadas con el cumplimiento de sus 
funciones específicas.

ambas instituciones tendrán libre acceso a la información acumulada tanto 
en el Registro nacional de armas como en las autoridades locales de fiscali-
zación, relacionadas con armas y municiones de usuarios con domicilio en 
zonas bajo sus jurisdicciones.

92. La facultad de fiscalización comprende la de aplicación de las san-
ciones previstas por el artículo 36 del decreto-ley 20.429/73, en los casos de 
infracción al mismo o a su reglamentación, dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones y ámbitos de competencia.

93. Las autoridades locales de fiscalización deberán remitir trimestral-
mente al Registro nacional de armas, el detalle de todos los actos que hayan 
sido objeto de control, a los fines de la formación y actualización del “Regis-
tro de armas de uso Civil” que el citado organismo deberá llevar con las for-
malidades previstas para el “Registro de armas y Municiones de guerra”.

Sección 2: Control de comerciantes de armas

94. Las autoridades locales de fiscalización controlarán el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por el decreto-ley 20.429/73 y esta reglamen-
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tación, por parte de los comerciantes de armas autorizados con domicilio en 
su jurisdicción.

asimismo fiscalizarán todos los actos relacionados con la comercializa-
ción de armas de uso civil y sus municiones.

deberán poner en conocimiento del Registro nacional de armas trimes-
tralmente las altas y bajas producidas por cualquier causa dentro de su juris-
dicción, en materia de comercios de armas.

95. Los comerciantes de armas de uso civil deberán llevar la documenta-
ción señalada en el artículo 49 de esta reglamentación, la que será motivo de 
inspección por parte de las autoridades locales de fiscalización.

Sección 3: Transmisión del arma de uso civil

96. Sólo podrán adquirir armas de uso civil y sus municiones, y ser usua-
rios o tenedores de las mismas, las personas mayores de edad. La verificación 
del cumplimiento de tal requisito será de responsabilidad de quien transmita 
la propiedad o tenencia del arma.

no podrá enajenarse a particular en un mismo acto, más de un arma por 
tipo, marca, modelo y calibre.

97. La venta de armas de uso civil por comerciantes, estará sujeta a las 
siguientes formalidades:

a) El adquirente deberá acreditar su identidad y mayoría de edad median-
te documento idóneo reconocido por las autoridades públicas;

b) El vendedor deberá confeccionar el formulario cuyo modelo figura 
como anexo “a” de la presente reglamentación, por cuadruplicado, y 
la restante documentación necesaria a los fines del registro;

c) El original de dicho formulario quedará en poder del comprador, como 
comprobante de la adquisición;

d) El enajenante archivará para su control el cuadruplicado, debiendo remi-
tir mensualmente el triplicado a la dependencia policial con jurisdicción 
sobre su domicilio, y el duplicado al Registro nacional de armas en la 
oportunidad de enviar la planilla determinada en el artículo 49.

98. una vez efectuada la operación, el comprador deberá presentarse den-
tro de los diez días corridos posteriores, ante la autoridad local de fiscaliza-
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ción del domicilio del comercio en que hubiere adquirido el arma, con el com-
probante de adquisición, a fin de gestionar la correspondiente autorización de 
Tenencia, que será otorgada previa comprobación de su mayoría de edad.

99. Cuando el domicilio del adquirente se hallare bajo jurisdicción de 
autoridad de fiscalización distinta de la que actuare en el domicilio del co-
merciante donde hubiere adquirido el arma, igualmente deberá cumplir con la 
obligación prevista en el artículo anterior. En dicha oportunidad, la autoridad 
local de fiscalización interviniente le extenderá una “autorización Provisoria 
de Tenencia”, que tendrá validez por ciento veinte días corridos.

dentro de este último plazo, el interesado deberá presentarse ante la autoridad 
local de fiscalización de su domicilio munido de la “autorización Provisoria de 
Tenencia” y del comprobante de adquisición, a efectos de gestionar la “autoriza-
ción de Tenencia” definitiva, que le será extendida sin más trámite.

100. Cuando el enajenante de una arma de uso civil fuere un particular, deberá 
presentarse juntamente con el adquirente ante la autoridad local de fiscalización 
de su domicilio, munido de la correspondiente “autorización de Tenencia” y del 
formulario previsto en el anexo “a” de la reglamentación por triplicado.

La autoridad interviniente tomará cuenta de la transmisión que se opera, 
otorgando la pertinente “autorización de Tenencia” si correspondiere, e in-
formando al Registro nacional de armas de la transmisión de dominio efec-
tuada, remitiendo duplicado del anexo “a”.

Si el adquirente se domiciliare en una jurisdicción distinta a la del vende-
dor, se aplicará lo dispuesto por el artículo 99.

Cuando un particular deseare transmitir el dominio de un arma fuera de juris-
dicción de su domicilio, deberá concurrir con el adquirente ante la autoridad lo-
cal de fiscalización con jurisdicción en el domicilio de este último, procediendo 
de acuerdo con lo normado en los dos primeros párrafos de este artículo.

El enajenante deberá comunicar la transferencia del arma a la autoridad 
local de fiscalización de su domicilio, dentro de los ciento veinte días de ope-
rada, mediante la presentación de su copia del anexo “a”, intervenido por la 
autoridad local de fiscalización ante la cual se efectuó la transferencia.

101. Cuando la transmisión de un arma de uso civil obedezca al falleci-
miento de su titular, el heredero a quien la misma se hubiere asignado deberá 
presentarse ante la autoridad local de fiscalización del domicilio del causante, 



502 dECRETO 395/75 - LEy naCIOnaL dE aRMaS y ExPLOSIvOS. REgLaMEnTaCIón

munido de la correspondiente “autorización de Tenencia” y documentación 
que lo acredite como titular del arma. La autoridad procederá, cumplido tales 
recaudos, de acuerdo a lo normado en el artículo anterior.

102. Las autorizaciones de tenencia y portación de armas de uso civil 
otorgadas por las autoridades locales de fiscalización, serán válidas en todo el 
territorio nacional.

La autorización de tenencia de un arma de uso civil permitirá a su titular:
1) Mantenerla en su poder.
2) usarla en actividades de caza y tiro, conforme a las disposiciones en vigor.
3) Transportarla, de acuerdo a lo establecido por el artículo 86 de la pre-

sente reglamentación.
4) adiestrarse y practicar en los polígonos autorizados.
5) adquirir munición para la misma.
6) Repararla o hacerla reparar, de acuerdo con lo especificado por los 

artículos 16 a 21 de la presente reglamentación.
7) adquirir piezas sueltas, repuestos o ingredientes del arma autorizada.
8) Entrar y salir del país transportando el material autorizado.

Sección 4: Operaciones de prenda y venta en remate

103.* Las operaciones de prenda de armas de uso civil solamente se po-
drán llevar a cabo ante instituciones oficiales, que exigirán del interesado la 
acreditación de su identidad y la entrega juntamente con el arma, de la corres-
pondiente “autorización de Tenencia” a su nombre, la cual será retenida hasta 
que el material sea retirado.

Cuando el material no fuere retirado por el interesado, y deba procederse a 
su remate, se aplicará lo dispuesto en el artículo siguiente.

[Se aplicará a las operaciones de prenda sin desplazamiento sobre material 
de uso civil el régimen del artículo 72 bis.]

104. La venta en remate público, judicial o particular, de armas de uso 
civil, no requerirá autorización previa. El vendedor deberá llevar un libro de-
nominado “Registro Oficial de Operaciones”, con las formalidades previstas 
en el artículo 49. 

 * Art. 103. Texto del tercer párrafo incorporado por decreto 436/96 (B.O. 24/4/96).
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asimismo, deberá cumplimentar con lo establecido en el artículo 97 de la 
presente reglamentación.

105. El comprador de armas de uso civil en subasta, deberá cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 98 y concordantes de la presente reglamentación.

Sección 5: Introducción al país por particulares

106. La introducción al país de armas de uso civil y sus municiones por 
particulares, no requerirá autorización previa.

107. Cuando dicha introducción se efectuare por personas domiciliadas en el 
territorio nacional, los interesados deberán en el mismo acto gestionar ante la au-
toridad local de fiscalización, con jurisdicción en el lugar por el cual se verificare 
la misma, una constancia del ingreso del material válida por treinta días corridos.

dentro de dicho plazo deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el úl-
timo párrafo del artículo 99 de la reglamentación.

108. Cuando se tratare de la introducción temporaria de armas de uso civil, 
por personas sin domicilio fijo en el país, deberá en el mismo acto gestionarse 
ante la autoridad local de fiscalización con jurisdicción en el lugar por el cual 
se verificare el ingreso, una “autorización Transitoria de Tenencia”, que será 
válida por todo el tiempo de permanencia en territorio nacional.

Los interesados serán notificados a su ingreso de que al abandonar el país 
deberán hacerlo con todas las armas que hubieran introducido, lo cual acredi-
tarán ante la autoridad aduanera interviniente a su egreso. Todo faltante de-
berá ser justificado con la documentación que correspondiere, según el caso.

109. La autoridad local de fiscalización interviniente cumplirá, respecto de 
tales actos, con el informe previsto en el artículo 93.

Sección 6: Transporte de armas de uso civil

110. El transporte de armas de uso civil podrá ser efectuado por toda per-
sona mayor de edad, acompañando al material de la correspondiente “autori-
zación de Tenencia”.
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111. El transporte de cantidades de armas de uso civil y sus municiones 
deberá efectuarse con autorización de la autoridad local de fiscalización con 
jurisdicción en el lugar de origen del material.

Esta autorización, que deberá ser renovada anualmente, amparará a todo 
transporte realizado durante su vigencia.

El material transportado deberá ser acompañado por un remito en el 
cual figurará el listado de las armas, y en el que se asentará el nombre y 
apellido o razón social del remitente y el número y fecha de la autorización 
de transporte.

Las empresas de transporte no podrán aceptar la carga de armas de uso 
civil, si previamente no se les ha hecho entrega de copia autenticada por 
escribano de la autorización de transporte, la que deberán conservar en su 
poder.

El transporte deberá efectuarse en las condiciones establecidas en el artí-
culo 125 y previo cumplimiento de la comunicación prevista por el artículo 
87, dirigida a la autoridad local de fiscalización del domicilio del remitente.

Sección 7: Portación

112. Prohíbese la portación de armas de “uso civil”, con las siguientes ex-
cepciones:

1) Por funcionarios públicos en actividad, cuando su misión lo justificare 
y en el momento de cumplirla.

2) Por los pagadores y custodias de caudales, en el momento de desempe-
ñarse en función de tales.

3) Por otras personas, cuando concurran en razones que hagan imprescin-
dible la portación.

113. La autorización de portación de armas de “uso civil”, cuando corres-
pondiere, será otorgada por las autoridades locales de fiscalización.

Previo a su otorgamiento se comprobarán los antecedentes personales del 
solicitante y se certificará sobre la existencia de las razones justificativas de 
la autorización. En caso de antecedentes desfavorables, se denegará el pedido 
o se cancelará el que se hubiere acordado.
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Capítulo 4: Disposiciones complementarias

Sección 1: Municiones

114. Todos los actos vinculados a la munición de armas de guerra, no re-
glamentados específicamente, quedan sometidos a los mismos recaudos que 
la presente reglamentación establece para estas últimas. La autorización de 
tenencia de municiones de guerra hasta la cantidad máxima que se fije, se 
considerará comprendida en la autorización de tenencia del arma, extendida 
por el Registro nacional de armas.

115. no están comprendidos en lo dispuesto por el artículo anterior:
1) Munición para armas de guerra de calibre superior a 20 mm.
2) Munición explosiva.
3) Munición química.
4) Cartuchos para señalamiento, iluminación y lanzaguías, para armas no 

portátiles.
Para los materiales mencionados regirán las disposiciones del decreto nº 

26.028/51, salvo en el caso de coleccionistas de munición. En este caso, estos 
materiales caerán bajo fiscalización administrativa del Registro nacional de ar-
mas, debiéndose, además, cumplimentar las directivas que sobre aspectos técni-
cos y de seguridad establezca la dirección general de Fabricaciones Militares.

116. Los negocios de armerías y otros que comercien con munición de 
guerra, efectuarán los asientos correspondientes a ingresos y egresos de mu-
nición en forma análoga a lo establecido para las armas, usando al efecto los 
mismos registros y documentos.

117. La venta de munición correspondiente a armas de guerra se efectuará 
contra la presentación de la “tarjeta de control de consumo de munición”, la 
autorización de tenencia y el documento de identidad del usuario.

En la tarjeta constará la cantidad de munición autorizada, su calibre y el 
número de la credencial de legítimo usuario.

El Registro nacional de armas fijará la cantidad de munición que podrán 
adquirir los legítimos usuarios.

118. Las asociaciones de tiro adquirirán la munición necesaria para sus 
asociados, con la previa aprobación de la dirección general de Tiro, la que 
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informará al Registro nacional de armas de las operaciones. La munición 
adquirida deberá ser consumida por los socios usuarios, en los fines para los 
que le fue autorizado, bajo la responsabilidad de la respectiva asociación.

Sección 2: Buques y aeronaves armados o con cargamento de armas

119. Los buques de matrícula nacional o extranjera que conduzcan car-
gamentos de armas o municiones con destino a puertos nacionales, o desde 
éstos hacia el exterior, podrán navegar en aguas jurisdiccionales argentinas, 
siempre que hayan sido previamente autorizados y sin perjuicio del cumpli-
miento de las demás disposiciones vigentes.

Con la debida anticipación los capitanes y sus agentes deberán dar aviso a 
la autoridad marítima, la cual autorizará la navegación siempre que se realice 
de acuerdo a las normas reglamentarias aplicables, adoptando todas las medi-
das de seguridad pertinentes dentro de su jurisdicción.

Igual recaudo se exigirá a las aeronaves con cargamento de armas o muni-
ciones, que regirán su entrada, salida y sobrevuelo en la jurisdicción nacional 
por las convenciones internacionales vigentes.

120. Queda prohibido el transporte de dichos materiales en aeronaves o 
embarcaciones que conduzcan pasajeros, salvo que fuere realizado por sus 
legítimos usuarios. En estos casos, los pasajeros que transportaren o portaren 
armas de cualquier naturaleza, deberán poner las mismas a disposición del 
comandante de la nave en el momento de embarcarse.

121. El tránsito de buques o aeronaves de guerra extranjeros por territorio 
nacional, se regirá por las convenciones internacionales vigentes a las que la 
República argentina hubiere adherido.

Sección 3: Tránsito internacional del material

122. El tránsito a través del territorio nacional, en cualquiera de sus for-
mas (marítima, fluvial, terrestre o aérea), de armas o municiones, con destino 
a otro país, requerirá la autorización previa del Registro nacional de armas 
que la acordará de acuerdo con los convenios internacionales vigentes en la 
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materia y suscriptos por la nación argentina y sin perjuicio de las demás dis-
posiciones que rijan al respecto.

123. Igual recaudo se exigirá para las operaciones previas al cumplimiento 
del tránsito (trasbordos o reembarcos).

Cuando las operaciones de trasbordo de armas o municiones en tránsito no pue-
dan realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas de arribado el material al país, 
éste, previa verificación, ingresará a los depósitos del Registro nacional de armas 
hasta su reexpedición, corriendo los gastos por cuenta del responsable del material.

La custodia o medidas de seguridad que fuese necesario adoptar, serán 
resueltas por el Registro nacional de armas, de común acuerdo con las auto-
ridades locales de fiscalización competentes.

Sección 4: Medidas de seguridad

124. Toda persona o institución que disponga a título legítimo de armas de 
fuego y municiones, deberá adoptar todas las medidas a su alcance tendientes 
a impedir sustracciones o extravíos.

125. El transporte de armas de fuego deberá efectuarse siempre por sepa-
rado de sus municiones y dentro de la mayor reserva, disimulando en lo posi-
ble la naturaleza de los materiales transportados, y utilizando preferentemente 
un medio distinto para cada embarque, como asimismo diferentes recorridos 
a fin de evitar rutinas identificables.

126. Las personas autorizadas para la tenencia de armas y municiones, 
evitarán tener a la vista más de un arma de puño y un arma de hombro. Las 
armas restantes, si las hubiere, como asimismo las existencias de municiones, 
deberán conservarse en lugares seguros, ocultos y donde no existiere peligro de 
combustión inmediata o espontánea para las municiones.

127. Los legítimos usuarios que posean en cantidad apreciable armas de 
guerra y municiones y que deban ausentarse por un tiempo prolongado del 
lugar en que las guarden, podrán depositarlas gratuitamente, junto con sus 
permisos de tenencia, en el depósito que designe el Registro nacional de ar-
mas. La entrega se efectuará en la forma que éste establezca, extendiéndose al 
usuario un recibo en forma por los elementos depositados, en el cual, además 
de los datos del material, se detallará su estado de conservación.
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128. Las instituciones bancarias que proporcionen a sus clientes el servicio 
de cajas de seguridad, no permitirán en ningún caso el depósito de munición 
en las mismas.

Sin perjuicio de ello, podrán autorizar al guarda de armas que, por razones de 
seguridad, deseen depositar en ellas legítimos usuarios, previa verificación de la 
autorización de tenencia de las armas a depositar.

Sección 5: Sustracciones, extravíos, pérdidas. Pedidos de secuestro

129. Toda persona que tenga acordada autorización de tenencia de un arma, 
está obligada a comunicar al Registro nacional de armas o autoridad local de 
fiscalización –según el caso– la sustracción, extravío o pérdida del material bajo 
su responsabilidad, dentro de las cuarenta y ocho horas de producido el evento, 
sin perjuicio de la correspondiente denuncia ante la autoridad competente.

Idéntica obligación rige para el caso de sustracción, extravío o pérdida de 
la documentación vinculada al material.

130. Toda vez que la autoridad policial reciba denuncia de sustracción, ex-
travío o pérdida como asimismo de hallazgo de armas de fuego, o proceda al 
secuestro de armas en infracción, cualquiera sea la clasificación del material 
en cuestión, cursará comunicación al Registro nacional de armas, consig-
nando todos los datos obtenidos.

131. Los funcionarios judiciales que libraren pedido de secuestro de armas 
de fuego o municiones, cualquiera fuera su tipo, remitirán simultáneamente 
copia de este pedido al Registro nacional de armas.

Este organismo mantendrá actualizado un “Registro de armas Sustraídas o 
Extraviadas” y un “Registro de armas con Pedido de Secuestro” en los que se 
volcará la información mencionada en los artículos 130 y presente.

Sección 6: Coleccionistas de armas y municiones

132. Todo coleccionista de armas de fuego o municiones deberá, cuando se trate 
de los materiales previstos en el artículo 53, inciso 12 de la presente reglamentación, 
inscribirse en el “Registro de Coleccionistas de armas”, que llevará el Registro na-
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cional de armas. Ello sin perjuicio de su obligación de cumplir con los recaudos 
del artículo 54 y siguientes, así como el artículo 115 en lo relativo a municiones.

Para ser considerado coleccionista, el interesado deberá cumplir con los re-
caudos exigidos para el otorgamiento del permiso de tenencia de armas de guerra 
a legítimos usuarios, y poseer una colección compuesta por no menos de diez 
armas (coleccionista de armas) o cien cartuchos de colección de distintos cali-
bres, o doscientos cincuenta entre cartuchos y puntas o quinientos computando 
cartuchos, puntas y estampas de culotes (coleccionistas de municiones).

133. El legítimo usuario coleccionista que deseare adquirir nuevas armas 
para su colección, deberá ajustarse al procedimiento establecido por el artí-
culo 68 de la reglamentación.

Tanto en la credencial de legítimo usuario como en las autorizaciones de 
tenencia de las armas que componen la colección, se hará constar el carácter 
de coleccionista del interesado y la calidad de colección del material.

Capítulo 5: Limitaciones temporarias

134. Toda vez que el Poder Ejecutivo nacional, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 35 del decreto-ley 20.429/73, resolviere limitar los al-
cances o suspender en forma temporaria en todo el país o parte de su territorio 
cualesquiera de los actos previstos por el artículo 1 de dicho texto legal, el Mi-
nisterio de defensa, por intermedio del Registro nacional de armas, adoptará 
las medidas pertinentes para la fiscalización del cumplimiento de lo resuelto.

135. Las autoridades locales de fiscalización previstas por el decreto-ley nº 
20.429/73 y la presente reglamentación, o aquellas que se designaren al efecto, 
deberán informar al Ministerio de defensa, por intermedio del Registro nacio-
nal de armas, sobre todos los aspectos en que se materializare su intervención.

Capítulo 6: De las infracciones y su sanción

Sección 1: Competencia y procedimiento

136. Serán competentes para la comprobación y sanción de las infracciones 
al decreto ley 20.429/73 y sus reglamentaciones, las siguientes autoridades:
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1) El Ministerio de defensa, por intermedio de la dirección general de 
Fabricaciones Militares, con relación a las infracciones a los actos pre-
vistos por el artículo 1 del mencionado texto legal, cuando los mismos 
comprendan pólvoras, explosivos y afines, y fabricación y exportación 
de armas, materiales y munición de guerra y de uso civil.

2) El Ministerio de defensa, por intermedio del Registro nacional de 
armas, con respecto a las infracciones a los actos previstos por el artí-
culo 1 del citado texto legal, cuando los mismos comprendan material 
clasificado como armas, materiales y munición de guerra, e importa-
ción de armas de uso civil.

3) Las autoridades locales de fiscalización mencionadas en el artículo 
91 de la presente reglamentación, dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones, en lo atinente a las infracciones a los actos previstos por el 
artículo 29 de dicho decreto-ley, con excepción de la importación, 
cuando comprendan material clasificado como armas de “uso civil” y 
sus municiones.

Toda autoridad pública que tome conocimiento de la comisión de una 
infracción al decreto-ley 20.429/73 o su reglamentación, informará sobre tal 
circunstancia en forma directa a la autoridad competente que corresponda de 
acuerdo a lo previsto en los tres incisos precedentes, remitiendo los antece-
dentes del caso que pudieren obrar en su poder.

137. La autoridad competente labrará las actuaciones necesarias para com-
probar el hecho y sus circunstancias relevantes. de ser posible, estas actua-
ciones se producirán en presencia y con la firma del responsable.

del expediente formado se le correrá vista por cinco días para que haga 
su descargo, ofreciendo las pruebas de que intente valerse. Previo dictamen 
del asesor letrado, se pronunciará resolución, la cual será notificada personal-
mente o por medio fehaciente al responsable.

138. Contra las resoluciones administrativas que impongan sanción, po-
drá interponerse el recurso de reconsideración previsto por el artículo 84 
del decreto nº 1759/72, reglamentario del decreto-ley 19.549/72 de Proce-
dimientos administrativos. Las resoluciones administrativas dictadas por 
las autoridades locales de fiscalización previstas en el artículo 136, inciso 
3 serán recurribles ante la autoridad que determinen las normas de procedi-
mientos locales.
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139. Si se entabla el recurso judicial previsto por el artículo 41 del decreto-ley 
20.429/73, el juez competente deberá dar intervención al organismo actuante.

Sección 2: Principios de aplicación  
y alcance de las sanciones

140. La aplicación de las sanciones se regirá por los siguientes principios:
a) Se aplicará apercibimiento administrativo formal, con contenido sus-

tancialmente disciplinario, en el caso de infracciones primarias que no 
revistan gravedad o peligro para la seguridad pública o de terceros.

  La simple observación administrativa de un procedimiento erró-
neo o las indicaciones para el mejor cumplimiento del decreto-ley nº 
20.429/73 y sus reglamentaciones, no constituirán apercibimiento ni 
antecedentes desfavorables;

b) Las sanciones serán graduadas de acuerdo a la naturaleza, gravedad y 
peligro causado por la infracción, teniendo en cuenta además las san-
ciones anteriores si las hubiere, la capacidad económica del infractor, 
la importancia de su comercio o actividad, su comportamiento admi-
nistrativo y condiciones personales;

c) La suspensión temporaria del permiso o autorización implica la prohi-
bición absoluta de realizar los actos a los que la autorización o permiso 
se referían, por el lapso que determine la resolución;

d) El retiro definitivo del permiso o autorización causa iguales efectos, 
con ese carácter, sin embargo, los sancionados podrán pedir su reha-
bilitación luego de transcurridos cinco años de la resolución firme que 
hubiera impuesto la sanción;

e) La clausura temporal del local, comercio, fábrica, mina, obra o lugar 
de operación, significa el cierre material del lugar con evacuación del 
personal, sin perjuicio de las medidas de seguridad que se determinen 
en cada caso. Si el local, comercio, fábrica, mina, obra o lugar de opera-
ción, tiene otros ramos de la producción, tráfico o actividad, la clausura 
afectará a las partes que correspondan a la actividad sancionada, salvo 
que, por fundadas razones de seguridad o por ser el ambiente indivisible, 
la clausura deba comprender todo el local, comercio, fábrica, obra, mina 
o lugar de operación.
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Sección 3: Medidas precautorias

141. La suspensión provisional del permiso o autorización, la clausura 
provisional y el secuestro del material en infracción podrán ser resueltos por 
la autoridad competente cuando dicha medida se funde en razones de seguri-
dad o para evitar la comisión de nuevas infracciones y hasta tanto se dicte re-
solución definitiva. Se podrá disponer el decomiso y destrucción del material 
secuestrado, cuando así lo impongan urgentes razones de seguridad.

En caso de adoptarse alguna de las medidas precautorias mencionadas con 
excepción del decomiso y destrucción, el interesado podrá interponer recurso 
de revisión dentro de los tres días ante la autoridad interviniente, a fin de que 
se dejen sin efecto o se modifiquen sus alcances. La autoridad competente 
resolverá en definitiva dentro de los diez días.

Sección 4: Multa

142. Cuando la sanción fuere de multa, su importe deberá depositarse den-
tro de los tres días de haber quedado firme la resolución que la impuso, en la 
cuenta especial correspondiente.

143. Las multas impuestas por resolución firme, no depositadas en el plazo 
establecido en el artículo anterior, serán ejecutadas por la vía de la ejecución 
fiscal.

La resolución que la impone, o su copia autenticada servirá de título ejecu-
tivo y será juez competente el del lugar donde se cometió la infracción, en el 
domicilio del deudor o el del lugar donde deba efectuarse el pago, a elección 
del actor.

Sección 5: decomiso

144. Las armas, materiales y munición decomisados serán distribuidos en 
la forma dispuesta por el artículo 70 de la presente reglamentación. Tratán-
dose de pólvoras, explosivos y afines, intervendrá la dirección general de 
Fabricaciones Militares, asesorando al Ministerio de defensa.
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Capítulo 7: Aranceles, tasas y multas

145. El Registro nacional de armas, la dirección general de Fabricacio-
nes Militares y las autoridades locales de fiscalización, establecerán aranceles 
y tasas equitativos para atender los servicios administrativos y técnicos que 
de conformidad a las disposiciones del decreto-ley nº 20.429 del año 173 y 
esta reglamentación deban prestar. Lo recaudado por tales servicios, así como 
el importe de las multas que se apliquen, se afectará exclusivamente al cum-
plimiento del decreto-ley citado y su reglamentación, a cuyo fin se abrirán las 
cuentas especiales pertinentes.

Capítulo 8: Disposiciones transitorias

Declaración de armas de fuego

146. Las personas físicas que posean por cualquier título armas de fuego, 
munición, sus componentes, incluyendo repuestos, matrices o cualquier ele-
mento específicamente utilizable para su fabricación, deberán proceder a su 
declaración ante la autoridad policial con jurisdicción en su domicilio, dentro 
del término de noventa días corridos a contar de la fecha de entrada en vigen-
cia de la presente reglamentación.

147. Las instituciones y personas jurídicas deberán actuar análogamente 
con lo establecido para las personas físicas pero dentro del plazo de noventa 
días corridos, a contar de los ciento veinte días corridos de la entrada en vi-
gencia de esta reglamentación.

148. Quedan expresamente exceptuados de la obligación que imponen los 
artículos 146 y 147, los legítimos usuarios comprendidos en los incisos 1, 2 y 
3 del artículo 53 de la presente reglamentación.

149. La autoridad interviniente designará al presentante depositario del 
material declarado hasta tanto regularice su tenencia, salvo el caso que co-
nociere antecedentes concretos que aconsejen lo contrario. En ningún caso el 
material deberá ser entregado o exhibido a la autoridad ante la cual se efectuó 
la declaración, salvo disposición expresa en contrario.
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150. armas de guerra: Cuando la declaración comprendiere material cla-
sificado de guerra, el presentante deberá proceder de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 58 y concordantes de esta reglamentación, o bien conforme a 
lo que determina su artículo 69.

El duplicado del formulario que deberá presentarse ante la autoridad poli-
cial obrará como autorización provisoria de tenencia, hasta tanto el Registro 
nacional de armas acuerde o deniegue la misma.

Cuando no se autorizare la tenencia, se procederá de conformidad a lo es-
tablecido por el artículo 69.

151. armas de uso civil: Cuando el material declarado correspondiera a la 
clasificación de uso civil, la autoridad policial procederá de conformidad a lo 
establecido por los artículos 96 y concordantes de la presente reglamentación.

Si el material no pudiere quedar en poder del declarante se aplicará lo dis-
puesto por el artículo 69 de la reglamentación.

152. vencidos los plazos, mencionados en el artículo 146, el material que 
no hubiere sido declarado será pasible de decomiso, sin perjuicio de las de-
más sanciones que pudieren corresponder.

153. El beneficio de los plazos conferidos por los artículos 146 y 147 no 
alcanzará a quienes sean incriminados por portación de armas.

154. En caso de negativa de la autoridad policial a recibir la declaración 
prevista en el presente Capítulo, el interesado deberá, dentro de los térmi-
nos de los artículos 146 y 147, notificar mediante telegrama colacionado o 
cualquier medio idóneo a la jefatura policial de la cual dependa la autori-
dad remisa o al Registro nacional de armas según corresponda, sobre el 
particular, indicando sus datos personales completos y el detalle del ma-
terial de que se trate, señalando cuál ha sido la dependencia que se negó a 
recibir la declaración.
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Anexo 
 
Formulario para la adquisición de armas de uso civil

I. datos del vendedor:
a) Razón social.............................................................................................
b) Calle: ........................................... nº .............  Pº............  dpto.:............
 Localidad........................................... Provincia.......................................
c) nombre y apellido (1): ............................................................................
 documento de identidad (2): ..................................................................
d) anotado en Fº nº : .........................del Registro Oficial de Operaciones 

(Libro ) nº: ...........................................

II.  datos del material:
a) Tipo (3): ........................................  b) Marca:.........................................
c) Calibre: .........................................  d) Modelo: ......................................
e) número de serie: ............................ f) accesorios:  ...............................

III. datos del adquirente:
a) nombre y apellido:  ................................................................................
b) documento de identidad (2):  .................................................................
c) Calle: ........................................... nº ...........  Pº.............  dpto.:.............
 Localidad.......................................... Provincia.......................................
d) Profesión u oficio: ...................................................................................

Lugar y fecha ..............................................
.....................................................
Firma comprador............................
Firma vendedor....................................

Impresión digital comprador

dígito pulgar derecho

(1) del empleado cuando la venta se efectúe en casa de comercio. del 
vendedor cuando se trate de transferencia entre particulares.

(2) Especificar tipo de documento.
(3) Revólver, pistola, fusil, carabina, escopeta, etc.
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Decreto 395/75
B.O. 3/3/75

1. apruébase la Reglamentación de la Ley nacional de armas y Explosi-
vos (decreto-ley nº 20.429/73), cuyo ejemplar corre agregado como anexo 1, 
la que regirá a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto.

2. La reglamentación aprobada por el artículo anterior reemplaza al texto 
que fuera aprobado por el decreto nº 4693 del 21 de mayo de 1973, modifi-
cado por decretos nros. 331 del 3 de agosto y 557 del 14 de agosto, ambos 
de 1973.

3. Facúltase al Ministro de defensa a ampliar, hasta un máximo de treinta 
días corridos, cada uno de los plazos establecidos en los artículos 146 y 147 
de la Reglamentación que se aprueba.

4. al vencimiento de los plazos previstos en los artículos 146 y 147 de la 
Reglamentación, o de sus ampliaciones cuando se hubieran dispuesto, ca-
ducarán de pleno derecho todas las autorizaciones de adquisición, tenencia 
o portación de armas de fuego, sea cual fuere la autoridad que las hubiera 
acordado, con la única excepción de las otorgadas con fundamento en las dis-
posiciones del decreto ley nº 20.429/73 y decretos nros. 3172/72 y 4693 del 
21 de mayo de 1973.

5. El presente decreto entrará en vigencia a los cuarenta y cinco días de la 
fecha de publicación en el Boletín Oficial.

6. de forma.



Decreto 480/95
B.O. 25/9/95

1. apruébase el ordenamiento de la ley nº 19.359 y sus modificatorias, 
que se denominará en lo sucesivo “Ley de Régimen Penal Cambiario, texto 
ordenado 1995”, compuesto por veintitrés artículos, que como anexo forma 
parte del presente.

2. de forma.

Indice de ordenamiento

art.   1  ........  Ley 19.359, art. 1 art. 12  ........... Ley 19.359, art. 12
art.   2  ........  Ley 22.338, art. 1 art. 13  ........... Ley 19.359, art. 13
art.   3  ........  Ley 22.338, art. 1 art. 14  ........... Ley 24.144, art. 5
art.   4  ........  Ley 22.338, art. 1 art. 15  ........... Ley 22.338, art. 1
     y Ley 23.928 art. 16  ........... Ley 22.338, art. 1
art.   5  ........  Ley 19.359, art. 5 art. 17  ........... Ley 22.338, art. 1
art.   6  ........  Ley 19.359, art. 6 art. 18  ........... Ley 22.338, art. 1
art.   7  ........  Ley 19.359, art. 7 art. 19  ........... Ley 22.338, art. 1
art.   8  ........  Ley 22.338, art. 1 art. 20  ........... Ley 22.338, art. 1
     y Ley 24.144, art. 5 art. 21  ........... Ley 22.338, art. 1
art.   9  ........  Ley 24.144, art. 5 art. 22  ........... Ley 22.338, art. 2
art. 10  ........  Ley 19.359, art. 10 art. 23  ........... Ley 24.144, art. 6
art. 11  ........  Ley 19.359, art. 11



Decreto 18/97. Reglamento de disciplina para los internos.  
Reglamentación del Capítulo 4 de la ley 24.660
B.O. 14/1/97

1. apruébase el Reglamento de disciplina para los Internos que, como 
anexo 1 forma parte del presente, por el que se reglamenta el Capítulo 4 “dis-
ciplina”, de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, 24.660.

2. El Reglamento aprobado por el artículo 1 del presente, será aplicable 
también a los procesados que se alojen en establecimientos dependientes de 
la dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal.

3. deróganse los artículos 61 a 82 inclusive del Capítulo 3, “disciplina”, 
del Título 5, “Régimen Carcelario”, del Reglamento general de Procesados 
aprobado por decreto 303 del 26 de marzo de 1996 y sustitúyese el artículo 
60 de dicho reglamento por el siguiente: “artículo 60. La infracción a las 
normas de conducta a que se refiere el artículo 8 serán investigadas, encua-
dradas y sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
disciplina para los internos.

4. autorízase al Ministerio de justicia, a través de la Secretaría de Política 
Penitenciaria y de Readaptación Social, a reordenar el texto del Reglamento 
general de Procesados, modificando la correlación de artículos y adecuando 
los reenvíos internos de normas.

5. El Reglamento de disciplina para los internos y la modificación par-
cial introducida al Reglamento general de Procesados regirán a partir de los 
treinta días de publicado este decreto en el Boletín Oficial.

6. de forma.
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Anexo 1. Reglamento de disciplina para los internos

1. Fundamento. El régimen disciplinario responderá a la necesidad de 
posibilitar una ordenada convivencia de los internos, sobre la base del justo 
equilibrio entre sus derechos y sus deberes. Por ello, el orden y la disciplina 
se mantendrán con decisión y firmeza, sin imponer más restricciones que las 
indispensables para mantener la seguridad y la correcta organización de la 
vida de los alojados, de acuerdo al tipo de establecimiento y al régimen en 
que se encuentre incorporado el interno.

Prevención de la indisciplina

2. El personal penitenciario mantendrá constantemente la atención y el 
cuidado necesarios para prevenir, advertir o evitar toda situación o condición 
que, por su naturaleza, sea susceptible de producir actos de indisciplina indi-
vidual o colectiva.

a los efectos del artículo anterior, la administración penitenciaria desarro-
llará permanentemente con los internos acciones pedagógicas de esclareci-
miento respecto del objeto y fin de las normas disciplinarias, su aplicación y 
sus consecuencias.

3. a fin de favorecer una adecuada convivencia la administración peniten-
ciaria procurará introducir, cuando sea posible y bajo la indispensable super-
visión, mecanismos de participación responsable de los internos.

4. Ámbito de aplicación. Este reglamento será de aplicación, en el ámbito 
del Servicio Penitenciario Federal, a condenados y procesados, alojados en 
sus establecimientos o durante sus traslados a otros destinos, su conducción 
para la realización de diligencias procesales u otras o durante sus salidas en 
los casos autorizados por la legislación vigente.

Principios

5. El poder disciplinario sólo podrá ser ejercido por el director del estable-
cimiento o el funcionario que legalmente lo reemplace.

6. En ningún caso se podrá asignar a un interno el ejercicio de potestad 
disciplinaria.
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7. no habrá infracción ni sanción disciplinaria sin expresa y anterior previ-
sión legal o reglamentaria.

8. no podrá aplicarse sanción disciplinaria alguna sin la previa comproba-
ción de la infracción imputada, mediante el debido procedimiento establecido 
en este reglamento, asegurando el ejercicio del derecho de defensa.

9. al ingreso del interno a un establecimiento se le informarán, bajo cons-
tancia, en forma oral y escrita las normas de conducta que deberá observar y 
el sistema disciplinario vigente.

Si el interno fuera analfabeto, presentara discapacidad física o psíquica 
o no comprendiese el idioma castellano, esa información se le deberá sumi-
nistrar por persona y medios idóneos. Los mismos recaudos se adoptarán en 
todos los actos que hagan al ejercicio de sus derechos esenciales.

10. El interno no podrá ser sancionado administrativamente dos veces por 
la misma infracción.

11. En caso de duda se estará a lo que resulte más favorable al interno.

12. En ningún caso se aplicarán sanciones colectivas.

13. Si un hecho pudiere constituir delito, sin perjuicio de que el director lo 
ponga de inmediato en conocimiento de la autoridad judicial competente, el 
interno podrá ser sancionado administrativamente conforme las disposiciones 
de este reglamento.

Infracciones

14. Será considerada infracción disciplinaria el incumplimiento de las 
normas de conducta impuestas legal y reglamentariamente al interno en su 
propio beneficio, en el de terceros y para promover su reinserción social.

15. Las infracciones disciplinarias se clasifican en leves, medias y graves.

16. Son infracciones leves:
a) no respetar injustificadamente el horario o la convocatoria a actividades;
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b) descuidar el aseo personal o la higiene del lugar de su alojamiento o 
de las instalaciones del establecimiento;

c) Cocinar en lugares, horarios o en formas no autorizadas;
d) descuidar la higiene o el mantenimiento de la ropa de cama o de las 

prendas personales;
e) Comportarse agresivamente durante el desarrollo de las prácticas 

deportivas que realice;
f) no realizar en la forma encomendada las prestaciones personales en 

las labores de limpieza o mantenimiento;
g) alterar el orden con cantos, gritos, ruidos o mediante el elevado volu-

men de aparatos electrónicos autorizados;
h) Formular peticiones o reclamaciones incorrectamente;
i) no guardar la debida compostura y moderación en las acciones o pala-

bras ante otra u otras personas;
j) no comunicar de inmediato al personal cualquier anormalidad, des-

perfecto o deterioro producido en el lugar de alojamiento o en otras 
dependencias;

k) Fumar en lugares u horarios no autorizados;
l) Fingir enfermedad para la obtención indebida de medicamentos o para 

eludir una obligación;
ll) negarse a dar su identificación o dar una falsa a un funcionario en servicio;
m) Producir actos de escándalo en ocasión de ser trasladado a un nuevo des-

tino, o conducido para la realización de diligencias judiciales u otras o 
durante las salidas en los casos autorizados por la legislación vigente;

n) no observar la consideración y el respeto debido a funcionarios y visi-
tantes;

ñ) ausentarse, sin autorización, del lugar que, en cada circunstancia, ten-
ga asignado.

17. Son infracciones medias:
a) negarse al examen médico a su ingreso o reingreso al establecimiento, 

o a los exámenes médicos legal o reglamentariamente exigibles;
b) Incumplir las normas de los procedimientos de registro personal o de 

sus pertenencias, recuentos, requisas, encierros, desencierros o con las 
que regulan el acceso o permanencia a los diversos sectores del esta-
blecimiento;

c) Impedir u obstaculizar, sin derecho, la realización de actos administrativos;
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d) destruir, inutilizar, ocultar o hacer desaparecer total o parcialmente, 
instalaciones, mobiliario y todo objeto o elemento provisto por la 
administración o perteneciente a terceros;

e) Resistir pasivamente al cumplimiento de órdenes legalmente imparti-
das por funcionario competente o no acatarlas;

f) autoagredirse o intentarlo;
g) dar a los alimentos suministrados o prescriptos un destino distinto al 

previsto;
h) negarse injustificadamente a recibir el tratamiento médico indicado o los 

medicamentos conforme lo prescripto o darle a éstos un destino diferente;
i) desalentar, interferir o impedir a otros internos el ejercicio de sus 

derechos al trabajo, a la educación, a la asistencia social, a la asistencia 
espiritual, a las relaciones familiares y sociales;

j) Promover actitudes en sus visitantes o en otras personas tendientes a la 
violación de normas reglamentarias;

k) negarse en forma injustificada a realizar personalmente las labores de 
mantenimiento que se le encomienden;

l) amedrentar o intimidar física o psíquicamente a otro interno para que 
realice tareas en su reemplazo o en su beneficio personal;

ll) Organizar o participar en juegos de suerte, apuestas o azar, no autorizados;
m) Peticionar colectivamente, directa o indirectamente, en forma oral o escrita;
n) Preparar o colaborar en la elaboración de bebidas alcohólicas o sustan-

cias tóxicas o adulterar comidas y bebidas;
ñ) usar o consumir drogas o medicamentos no autorizados por el servicio 

médico;
o) Efectuar en forma clandestina conexiones eléctricas, telefónicas, infor-

máticas, de gas o de agua;
p) Sacar, clandestinamente, alimentos o elementos varios pertenecientes 

a la administración o a terceros de depósitos, economatos o de otras 
dependencias; o materiales, maquinarias, herramientas o insumos de 
los sectores de trabajo;

q) Confeccionar objetos, clandestinamente, para sí o para terceros;
r) no comunicar al personal cualquier accidente que sufra o presencie;
s) Sabotear, interfiriendo o interrumpiendo el orden o la seguridad del 

establecimiento;
t) utilizar equipos o maquinarias sin la debida autorización o en contra-

vención con las normas de seguridad fijadas;
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u) Mantener o intentar contactos clandestinos dentro del establecimiento 
o con el exterior;

v) divulgar noticias, antecedentes o datos falsos para menoscabar la segu-
ridad o el prestigio de las instituciones;

w) Regresar del medio libre en estado de ebriedad o bajo el efecto de estu-
pefacientes;

x) desatender, injustificadamente, o tratar con rudeza, en el caso de la 
interna madre, a su hijo;

y) Maltratar, de palabra o de hecho, a visitantes;
z) Intentar o mantener relaciones sexuales no autorizadas.

18. Son infracciones graves:
a) Evadirse o intentarlo, colaborar en la evasión de otros o poseer ele-

mentos para ello;
b) Incitar o participar en movimientos para quebrantar el orden y la disciplina;
c) Tener dinero u otros valores que lo reemplacen, poseer, ocultar, facilitar o 

traficar elementos electrónicos o medicamentos no autorizados, estupefa-
cientes, alcohol, sustancias tóxicas o explosivas, armas o todo instrumento 
capaz de atentar contra la vida, la salud o la integridad propia o de terceros;

d) Intentar introducir o sacar elementos de cualquier naturaleza eludiendo 
los controles reglamentarios;

e) Retener, agredir, coaccionar o amenazar a funcionarios u otras personas;
f) Intimidar física, psíquica o sexualmente a otra persona;
g) amenazar o desarrollar acciones que sean real o potencialmente aptas 

para contagiar enfermedades;
h) Resistir activa y gravemente al cumplimiento de órdenes legalmente 

impartidas por funcionario competente;
i) Provocar accidentes de trabajo o de cualquier otra naturaleza;
j) Cometer un hecho previsto como delito doloso, sin perjuicio de ser 

sometido al eventual proceso penal.

19. Sanciones. Las sanciones legalmente aplicables son:
a) amonestación;
b) Exclusión de las actividades recreativas o deportivas hasta diez días;
c) Exclusión de la actividad en común hasta quince días;
d) Suspensión o restricción parcial de los derechos reglamentarios de 

visita y correspondencia; suspensión o restricción total o parcial de 
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los siguientes derechos reglamentarios: comunicaciones telefónicas, 
recreos individuales o en grupo, participación en actividades recrea-
tivas, culturales y deportivas, adquisición o recepción de artículos de 
uso y consumo personal, de diarios o revistas y acceso a los medios de 
comunicación social de hasta quince días de duración;

e) Permanencia en su alojamiento individual o en celda cuyas condiciones no 
agraven ilegítimamente la detención, hasta quince días ininterrumpidos;

f) Permanencia en su alojamiento individual o en celda cuyas condicio-
nes no agraven ilegítimamente la detención, hasta siete fines de sema-
na sucesivos o alternados;

g) Traslado a otra sección del establecimiento de régimen más riguroso;
h) Traslado a otro establecimiento.
La ejecución de las sanciones no implicará la suspensión total del derecho 

a visita y correspondencia de un familiar directo o allegado del interno, en 
caso de no contar con aquél.

20. Correlación entre infracciones y sanciones. Las infracciones discipli-
narias, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21, serán sancionadas 
conforme lo establecido en el artículo 19 de la siguiente forma:

a) Infracciones leves: con las previstas en los incisos a) y b);
b) Infracciones medias: con las previstas en los incisos c), d), e) hasta siete 

días ininterrumpidos y f) hasta tres fines de semana sucesivos o alternados;
c) Infracciones graves: con las previstas en los incisos e), f), g) y h).

Determinación de las sanciones

21. La sanción deberá adecuarse a la importancia, naturaleza y circunstancia 
de la infracción cometida, a sus atenuantes o agravantes, a los daños y perjuicios 
ocasionados, a la culpabilidad del imputado, a las formas de participación, a los 
motivos que impulsaron el acto y demás condiciones personales del interno.

22. Cuando la infracción permita sospechar la existencia de una perturba-
ción mental en su autor, antes de adoptar decisión el director deberá solicitar 
informe médico, el que deberá ser agregado al expediente disciplinario.

23. a los efectos de la determinación de la sanción se considerarán:
a) atenuantes: el buen comportamiento previo del interno y su permanen-

cia menor a tres meses en el establecimiento;
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b) agravantes: existencia de sanciones anteriores en los últimos seis 
meses; participación de tres o más internos en el hecho; haber puesto 
en grave peligro la seguridad o la normal convivencia o la integridad 
física o psíquica de terceros.

24. Suspensión condicional de la ejecución. En el supuesto de primera 
infracción en el establecimiento, si el comportamiento anterior del interno lo 
justificare, el director, en la misma resolución que impone la sanción, podrá, 
motivadamente, dejar en suspenso, total o parcial, su ejecución. Si cometiere 
otra falta dentro del plazo prudencial que en cada caso fije el director en la 
misma resolución, el que no podrá ser superior a seis meses, se deberá cum-
plir tanto la sanción cuya ejecución quedó suspendida, como la correspon-
diente a la nueva infracción.

Concurso de infracciones

25. Cuando un mismo hecho cayere bajo más de una sanción o cuando 
constituya el medio necesario para la comisión de otra infracción, podrá apli-
carse la sanción prevista para la falta más grave.

26. Cuando concurrieren varias infracciones independientes en el mismo 
expediente disciplinario le serán impuestas al interno las sanciones corres-
pondientes a cada una de ellas, para su cumplimiento simultáneo, si fuera po-
sible, y no siéndolo, se deberán cumplir por orden de mayor a menor grave-
dad. En caso de ser aplicadas dos o más de las sanciones de los incisos b, c), 
d) y f) del artículo 19, el máximo de cumplimiento, en su conjunto, no podrá 
exceder de cuarenta días.

27. Infracción continuada. Se podrá imponer hasta el máximo de la sanción 
correspondiente a la infracción más grave cuando el interno cometa tres o más 
hechos, respondiendo a un mismo propósito, que constituyan una misma in-
fracción disciplinaria.

28. Reparación de daños. El interno estará obligado a resarcir los daños 
o deterioros materiales causados por la infracción que motivó la sanción, en 
las cosas muebles o inmuebles del Estado o de terceros, sin perjuicio de ser 
sometido al eventual proceso penal.
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29. Procedimiento. Los procedimientos para la comprobación de la infrac-
ción, imposición de la sanción pertinente y su ejecución deberán ajustarse a 
las disposiciones de este reglamento.

Iniciación

30. La investigación de una presunta infracción se iniciará por alguno de 
estos medios:

a) Parte disciplinario;
b) denuncia del damnificado;
c) denuncia de terceros identificados.
Con dicha documentación se procederá a la apertura del expediente dis-

ciplinario, para su trámite, el que será registrado en orden correlativo en el 
Libro de Mesa de Entrada del establecimiento.

31. El parte disciplinario o el acta que se labre con la denuncia de damnifi-
cados o de terceros deberá contener, bajo pena de nulidad, al menos:

a) Relación suscinta del hecho con las circunstancias de tiempo y lugar;
b) Indicación de partícipes, damnificados y testigos si los hubiere;
c) Mención de otros elementos que puedan conducir a la comprobación 

de la presunta infracción;
d) Medidas preventivas de urgencia que se hubieren adoptado;
e) día, hora, lugar en que se labró el parte o acta, los que deberán ser sus-

criptos por el funcionario actuante con aclaración de nombre y apellido 
e indicación de la función que desempeña.

32. En el caso de que dos o más funcionarios constataren la presunta in-
fracción, corresponderá al de mayor jerarquía, la inmediata redacción del 
parte disciplinario y su elevación al director dentro de las dos horas de haber 
tomado conocimiento del hecho.

33. En ningún caso la redacción del parte disciplinario podrá estar a cargo 
de personal que estuviere vinculado con el hecho.

Medidas cautelares

34. Cuando sea necesario evitar la persistencia de la infracción y sus efec-
tos y asegurar elementos probatorios, la autoridad de mayor jerarquía en ser-
vicio podrá, como medida preventiva de urgencia, disponer:
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a) El secuestro de las cosas relacionadas con la infracción, de los elemen-
tos no autorizados y de todo aquello que pueda servir como medio de 
prueba;

b) El registro de la persona o de los lugares pertinentes.
de todo lo actuado se dejará constancia en el expediente disciplinario, ele-

vándolo de inmediato al director.
Si la infracción se produjere durante el traslado del interno el funcionario 

a cargo de la comisión ejercerá las facultades previstas en este artículo, dando 
cuenta al director de la unidad de destino del o de los presuntos infractores, 
con los recaudos del artículo 31.

35. Cuando la infracción disciplinaria constituya, prima facie, infracción 
grave o resulte necesario para el mantenimiento del orden o para resguardar 
la integridad de las personas o para el esclarecimiento del hecho, el director 
o quien lo reemplace, podrá disponer el aislamiento provisional del o de los 
internos involucrados, comunicando dicha medida al juez competente dentro 
de las veinticuatro horas de su adopción.

36. El aislamiento provisional podrá cumplirse en el lugar de alojamiento 
individual del interno o en celdas individuales cuyas condiciones no agraven 
ilegítimamente la detención, ni impliquen castigo, limitándose a la separación 
del régimen común.

El interno será visitado diariamente por el médico, quien deberá dejar 
constancia en el expediente disciplinario del cumplimiento de esta obligación 
y de las novedades que pudieran presentarse. Con la misma frecuencia será 
visitado por un miembro del personal superior y un educador y, si lo solici-
tara, por el capellán o representante de un culto reconocido por el Estado.

37. El director deberá resolver el levantamiento de la medida cautelar o 
su prórroga dentro de las veinticuatro horas de su aplicación. En este último 
caso, deberá hacerlo por resolución fundada. El aislamiento provisional no 
podrá exceder el plazo de tres días.

38. En caso que se impusiere al interno las sanciones previstas en los inci-
sos b), c), d), e) y f) del artículo 19, se imputará a su cumplimiento el tiempo 
pasado en aislamiento provisional.
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Investigación

39. Recibido el parte disciplinario o, en su caso, el acta de la denuncia, el di-
rector, si encontrare mérito para ello, dispondrá la instrucción del sumario. a tal 
efecto, designará sumariante y secretario. La elección no podrá recaer en quienes 
hubieren suscripto el parte disciplinario o estuvieren involucrados en el hecho.

40. El sumariante procederá, en un plazo máximo de un día, a notificar al 
imputado:

a) La infracción que se le imputa;
b) Los cargos existentes;
c) Los derechos que le asisten.
En ese mismo acto el interno ofrecerá sus descargos y las pruebas que es-

time oportunas.
Con todo ello el secretario labrará un acta que, sin perjuicio de su lectura 

por parte del interno, deberá leer en voz alta dejando constancia en el expe-
diente disciplinario.

El acta que se labre será suscripta por todos los intervinientes. Si el interno 
no pudiere o no quisiere hacerlo, se lo hará constar y ello no afectará la vali-
dez del acta.

41. El sumariante admitirá sólo aquellas pruebas útiles y directamente re-
lacionadas con el hecho que investiga.

42. Con lo actuado el sumariante procederá, de inmediato, a realizar todas 
las diligencias pertinentes para precisar:

a) La existencia de la infracción cometida;
b) Su autor, autores o partícipes si los hubiere;
c) La gravedad de los daños, si los hubiere;
d) Las circunstancias atenuantes o agravantes.

43. agotada la investigación el sumariante formulará las siguientes con-
clusiones:

a) Si el hecho constituyera infracción disciplinaria, su encuadre legal y 
reglamentario;

b) La identificación del autor o de los autores de la infracción, su grado 
de participación, atenuantes y agravantes de la conducta;
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c) Si los hubiere, determinación de los daños materiales causados en las 
cosas muebles o inmuebles del Estado o de terceros;

d) Propuesta de la o las sanciones a aplicar y su modalidad de ejecución.
Todo lo actuado deberá ser elevado a la dirección dentro del plazo máximo 

de cinco días a contar desde la recepción del expediente disciplinario, prorroga-
bles por otro plazo igual, cuando el caso así lo requiera, por resolución fundada 
y bajo responsabilidad del director.

44. Audiencia. Recepcionado el expediente disciplinario, el director deberá 
recibir de inmediato al interno en audiencia individual y dictar resolución del 
caso dentro del plazo máximo de dos días hábiles de realizada aquélla.

45. Resolución. La resolución que dicte el director deberá contener:
a) Lugar, día y hora;
b) Hechos probados, su calificación y autor o partícipe de ellos;
c) Constancia de que el interno ha sido, previamente, recibido por el director;
d) La merituación de los descargos efectuados por el interno;
e) Sanción impuesta y su modalidad de ejecución; y en su caso, si será de 

efectivo cumplimiento o quedará en suspenso total o parcialmente con-
forme lo establecido en el artículo 24; si se da por cumplida la sanción 
o se la sustituye por otra más leve dentro de la correlación fijada en el 
artículo 20;

f) Orden de remitir al juez competente dentro de las seis horas subsi-
guientes a su dictado y por la vía más rápida disponible, copia autenti-
cada del decisorio;

g) Orden de anotación en el Registro de Sanciones y en el Legajo del 
interno;

h) designación del miembro del personal directivo encargado de la notifi-
cación, la que se efectuará de inmediato.

46. Notificación. En el acto de notificación al interno el funcionario desig-
nado deberá informarlo de los fundamentos y alcances de la medida, exhor-
tarlo a reflexionar sobre su comportamiento e indicarle, bajo constancia, que 
en ese mismo acto o dentro de cinco días hábiles, podrá interponer recurso 
ante el juez competente, teniendo el recurrente, en su caso, la posibilidad de 
reiterar las pruebas cuya producción le hubiese sido denegada.



530 dECRETO 18/97 - REgLaMEnTO dE dISCIPLIna PaRa LOS InTERnOS

Recurso de apelación

47. El recurso interpuesto deberá ser remitido al juez competente por el di-
rector por la vía más rápida disponible dentro de las seis horas subsiguientes 
a su interposición.

48. Tanto el recurso verbal, asentado en acta, como el escrito que presente 
el sancionado, serán agregados a las actuaciones y elevados al juez compe-
tente, previo asiento en el “Registro de Sanciones” y en el Libro de Mesa 
de Entradas del establecimiento, dejando copia autenticada en el Legajo del 
interno recurrente.

49. La interposición del recurso, no tendrá efecto suspensivo, a menos que 
así lo disponga el magistrado interviniente.

50. Ejecución de las sanciones. La ejecución de las sanciones impuestas se 
ajustará a las condiciones y modalidades que determinan este reglamento.

Amonestación

51. La amonestación impuesta será verbal, estará a cargo exclusivamente 
del director y constará en un acta que se incorporará al Legajo personal del 
interno. Sin perjuicio de otras consideraciones apropiadas al caso, la amones-
tación consistirá en una advertencia al interno predominantemente educativa 
sobre las consecuencias negativas de la falta cometida y en una exhortación a 
modificar su comportamiento.

52. Exclusión de las actividades recreativas o deportivas. La exclusión 
de las actividades recreativas o deportivas consistirá en privar al interno de 
participar, activa o pasivamente según se disponga, en espectáculos artísticos, 
deportivos o de naturaleza similar.

53. Exclusión de las actividades en común. La exclusión de las actividades 
en común consistirá en privar al interno de participar en todo tipo de activi-
dad grupal, incluyendo el trabajo y la educación. En estos últimos supuestos, 
durante el período de vigencia de la sanción las actividades laborales y edu-
cativas se desarrollarán de manera individual, según se disponga.
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Suspensión o restricción de derechos reglamentarios

54. La suspensión o restricción total o parcial de derechos reglamentarios, 
por el término que en cada caso se determine que no excederá de quince días, 
podrá consistir en la prohibición de:

a) acceder a los medios de comunicación social;
b) adquirir artículos de uso y consumo personal permitidos;
c) Recibir artículos de uso y consumo personal permitidos;
d) Mantener comunicaciones telefónicas;
e) Recibir o remitir correspondencia por cualquier medio;
f) Recibir visitas.

55. El interno sancionado con lo previsto en el artículo 54, inciso f), tendrá 
derecho a recibir durante la vigencia de la sanción una visita en locutorio du-
rante una hora de familiar directo o de allegado en caso de no contar con aquél.

El interno sancionado con lo previsto en el artículo 54, inciso e) tendrá 
derecho a recibir y remitir una pieza de correspondencia durante la vigencia de 
la sanción.

El interno sancionado con lo previsto en el artículo 54, inciso d) podrá 
solicitar se le difiera su cumplimiento de mediar razones humanitarias debi-
damente comprobadas.

Permanencia continua en alojamiento individual

56. durante la permanencia continua en su alojamiento individual o en 
celda individual cuyas condiciones no agraven ilegítimamente la detención, 
el interno deberá recibir diariamente la visita del médico, de un miembro del 
personal superior, de un educador y, cuando lo solicite, del capellán o de un 
representante de culto reconocido por el Estado.

Se le deberá facilitar material de lectura, de estudio y de trabajo, cuando 
hubiere posibilidad de efectuarlo en su alojamiento.

57. El médico informará todos los días al director, por escrito, el estado de 
salud del interno, las prescripciones que correspondieren y, en su caso, la ne-
cesidad de atenuar o suspender, por razones de salud, la sanción impuesta.

En caso de enfermedad del sancionado, y siempre que las circunstancias lo 
aconsejen, se suspenderá el cumplimiento de la sanción hasta que el interno 
sea dado de alta.
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58. El cumplimiento de esta sanción llevará implícito la prohibición de 
recibir paquetes, de adquirir artículos de uso y consumo personal, salvo los 
prescriptos por el servicio médico y los indispensables para su aseo personal.

La posibilidad que el interno disponga de una hora al día de ejercicio 
individual al aire libre, si las condiciones climáticas y la infraestructura del 
establecimiento lo permiten.

59. El interno sancionado tendrá derecho a recibir, a su elección, durante 
una hora en el locutorio, la visita de un familiar directo o de un allegado en 
caso de no contar con aquél, en una oportunidad, y a remitir o recibir corres-
pondencia con la misma frecuencia. En caso excepcional y por razones huma-
nitarias podrá mantener una comunicación telefónica.

Permanencia discontinua en alojamiento individual

60. Las disposiciones de los artículos 56, 57 y 58 son aplicables a la eje-
cución de la sanción de permanencia discontinua en el alojamiento individual 
del interno o en celda unipersonal cuyas condiciones no agraven ilegítima-
mente la detención.

61. La sanción discontinua se hará efectiva cada fin de semana, desde las 
dieciocho horas del viernes hasta las seis horas del lunes.

62. El interno sancionado tendrá derecho a recibir, a su elección, durante 
una hora en el locutorio, la visita de un familiar directo o de un allegado en 
caso de no contar con aquél, en una oportunidad, a remitir o recibir corres-
pondencia con la misma frecuencia. En caso excepcional y por razones hu-
manitarias podrá mantener una comunicación telefónica.

63. Cambio de sección. El cambio del interno a otra sección del estableci-
miento consiste en su reubicación, en otra de régimen más riguroso.

antes de disponer la reubicación, el director deberá recabar un informe 
fundado del Consejo Correccional si el interno fuere condenado o del Centro 
de Evaluación en caso de ser procesado.

64. Traslado a otro establecimiento. El traslado del interno condenado a 
otro establecimiento consiste en reubicarlo en uno de régimen más riguroso 
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que, dentro de las posibilidades existentes, permita neutralizar la influencia 
nociva que pueda ejercer o para evitar serios riesgos para sí u otras personas.

El traslado será dispuesto por el director general de Régimen Correccio-
nal del Servicio Penitenciario Federal, oído el Instituto de Clasificación, a 
propuesta del director del establecimiento y previo informe fundado del Con-
sejo Correccional.

65. Retrogradación en la progresividad. Cuando el interno condenado 
fuere sancionado por infracción grave o reiterada, previo los informes coin-
cidentes del organismo técnico-criminológico y del Consejo Correccional, el 
director podrá disponer su retrogradación al período o fase inmediatamente 
anterior de la progresividad. Esta resolución, con los informes de ambos or-
ganismos en los que se fundamenta, deberá ser comunicada inmediatamente 
al juez de ejecución o juez de la causa.

Mujeres

66. no podrá ejecutarse ninguna sanción disciplinaria que a juicio del ser-
vicio médico, debidamente documentado, pueda afectar a la interna en gesta-
ción o al hijo lactante.

En tal suspenso, la sanción disciplina* será formalmente aplicada por la 
directora y quedará sólo como antecedente de la interna.

67. La interna que tenga consigo hijos menores de cuatro años, deberá 
cumplir la sanción impuesta salvo que por prescripción médica debidamente 
documentada, ésta pudiera afectar física o psíquicamente al menor. En este 
último supuesto, la directora podrá suspender la ejecución de la sanción hasta 
que cese el riesgo para el menor.

En ningún caso la sanción afectará la actividad que normalmente desarro-
llen los menores alojados en el establecimiento.

68. Registro de sanciones. En cada establecimiento se llevará un Registro 
de Sanciones foliado, encuadernado y rubricado por el juez de ejecución o 
juez competente en el que deberán anotarse por orden cronológico, las san-
ciones impuestas, sus motivos, su ejecución, suspensión, sustitución, el haber 

 * Art. 66. Textual de Boletín Oficial.
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sido dada por cumplida y la observancia de lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de la Pena Privativa de la Libertad. Este Registro estará a cargo y bajo 
la responsabilidad del miembro del personal superior que designe el director. 
Su modelo será proyectado dentro de los treinta días, y provisto por la di-
rección nacional del Servicio Penitenciario Federal, previa aprobación de la 
Secretaría de Política Penitenciaria y de Readaptación Social del Ministerio 
de justicia.

69. Disposición transitoria. Si las condiciones físicas o edilicias del esta-
blecimiento no permiten la ejecución de una sanción en la forma prevista en 
este reglamento, el director aplicará una de menor gravedad.



Decreto 1058/97. Ejecución de la pena privativa de la libertad 
Reglamentación de la ley 24.660
B.O. 9/10/97

Reglamentación del Capítulo 2, Sección Tercera*. Alternativas para 
situaciones especiales. Prisión domiciliaria. Artículo 33

1. Seis meses antes de que el interno cumpla setenta años de edad, a los 
efectos de facilitar la posible aplicación de lo dispuesto en el artículo 33, el 
Servicio Social del establecimiento le informará los requisitos necesarios y, 
de haber expresado su voluntad de continuar cumpliendo la pena impuesta en 
prisión domiciliaria, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.

2. a los efectos del artículo 33, se considerará enfermedad incurable en 
período terminal aquella que, conforme los conocimientos científicos y los 
medios terapéuticos disponibles, no pueda interrumpirse o involucionar y de 
acuerdo a la experiencia clínica lleve al deceso del interno en un lapso aproxi-
mado de seis meses. a tal fin, se aplicarán los criterios generales vigentes en 
las distintas especialidades médicas.

3. En el caso particular del Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida, se 
considerará que la enfermedad se encuentra en período terminal al reunirse 
los siguientes elementos clínicos y de laboratorio:

a) Serología confirmatoria para HIv;
b) Más de una patología marcadora de SIda (Fuente: Categoría C - CdC 

1993) según la siguiente nómina:
Candidiasis traqueal, bronquial o pulmonar.
Candidiasis esofágica.
Carcinoma de cervix invasivo.

 Coccidioidomicosis diseminada (en una localización diferente o ade-
más de los pulmones y los ganglios linfáticos, cervicales o hiliares).

 * Decreto 1058/97. El presente corresponde al anexo 1 del decreto 1058/97.



Criptococosis extrapulmonar.
Criptosporidiasis con diarrea de más de un mes de duración.

 Infección por citomegalovirus de un órgano diferente del hígado, bazo 
o ganglios linfáticos.
Retinitis por citomegalovirus.
Encefalopatía por HIv.

 Infección por virus del herpes simple que cause una úlcera mucocutá-
nea de más de un mes de evolución o bronquitis, neumonitis o esofagi-
tis de cualquier duración.

 Histoplasmosis diseminada (en una localización diferente o además de 
los pulmones y los ganglios linfáticos cervicales o hiliares).
Isosporidiasis crónica (más de un mes).
Sarcoma de Kaposi.
Linfoma de Burkitt o equivalente.
Linfoma inmunoblástico o equivalente.
Linfoma cerebral primario.

 Infección por M. avium intracellulare o M. Kansasii diseminada o 
extra pulmonar.
Tuberculosis pulmonar
Tuberculosis extrapulmonar o diseminada.
Infección por otras micobacterias diseminada o extrapulmonar.
neumonía por P. Carinii.
neumonía recurrente.
Leucoencefalopatía multifocal progresiva.
Sepsis recurrente por especies de salmonella diferente de S. Typhi.
Toxoplasmosis cerebral.
Wasting Syndrome.

c) dosaje de Cd4 determinado con citometría de flujo inferior a cincuen-
ta células por milímetro cúbico en dos estudios sucesivos con treinta 
días de diferencia;

d) Falta de respuesta al tratamiento antirretroviral con indicación adecua-
da y cumplimiento fehaciente;

e) Manifiesta dificultad psicofísica para valerse por sí mismo.

4. En todos los casos el informe social deberá acreditar la existencia del 
pedido de un familiar, persona o institución responsable que asumiría el 
cuidado del interno y su aptitud para ello, en caso de otorgarse la prisión do-
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miciliaria, juntamente con los informes médico y psicológico, lo actuado será 
elevado al juez de ejecución o juez competente.

Decreto 1058/97
B.O. 9/10/97

1. apruébase la Reglamentación del artículo 33 de la ley de ejecución de 
la pena privativa de la libertad, nº 24.660 (Capítulo 2, Sección Tercera. alter-
nativas para situaciones especiales. Prisión domiciliaria), que, como anexo 1, 
forma parte del presente.

2. de forma.
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Decreto 1136/97. Ejecución de la pena privativa de la libertad.  
Reglamentación del Capítulo 11 “Relaciones familiares y sociales”  
de la ley 24.660. Reglamento de comunicaciones de los internos* 
B.O. 5/11/97

Reglamentación del Capítulo 11 “Relaciones familiares y sociales”  
(artículos 158 a 167) y disposiciones vinculadas*

Principios básicos

1. El interno tiene derecho a comunicarse periódicamente, en forma oral 
o escrita, con su familia, amigos, allegados, curadores y abogados, así como 
con representantes de organismos oficiales e institucionales privadas con per-
sonería jurídica que se interesen por su reinserción social.

2. En todos los casos se evitará cualquier interferencia que pueda afectar la 
privacidad de las comunicaciones. Las únicas restricciones serán las dispues-
tas por el juez competente.

3. Las comunicaciones se ajustarán a las condiciones, oportunidad y su-
pervisión que se establecen en este Reglamento, las que concordantemente 
contenga el Reglamento interno de cada establecimiento y las instrucciones 
que en su consecuencia dicte el director.

4. Las comunicaciones orales o escritas sólo podrán ser suspendidas o 
restringidas transitoriamente, en los casos previstos en este Reglamento, por 
resolución fundada del director, quien de inmediato lo comunicará al juez 
competente. El interno será notificado de la suspensión o restricción e infor-
mado de su derecho de recurrir judicialmente.

5. El personal penitenciario deberá facilitar y estimular las relaciones del 
interno con su familia, en tanto fueren convenientes para ambos. asimismo lo 

 * Decreto 1136/97. El presente texto corresponde al anexo 1 del decreto 1136/97.
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alentará para que continúe o establezca vínculos útiles, que puedan favorecer 
sus posibilidades de reinserción social, con personas u organismos oficiales o 
privados que posean personería jurídica con ese específico objeto social.

Las actuaciones pertinentes deberán tramitarse con carácter de preferente 
despacho, evitándose toda diligencia innecesaria al efecto.

6. El visitante y sus pertenencias, por razones de seguridad, serán registra-
dos. El registro, dentro del respeto a la dignidad de la persona humana, será 
dirigido y realizado, según el procedimiento previsto en el reglamento respec-
tivo, por personas del mismo sexo del visitante.

El registro manual, en la medida de lo posible, será sustituido por sensores 
no intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces. Si lo desea el 
visitante podrá acogerse a lo previsto en el artículo 21, inciso d).

Ambito de aplicación y autoridad competente

7. Este Reglamento es aplicable a los internos alojados en todos los esta-
blecimientos del Servicio Penitenciario Federal, con excepción de quienes se 
encuentren en tránsito en alcaidías.

Con excepción de lo previsto en los artículos 45, 71, 74, 77, 122 y 144 
corresponde al director, con intervención del Servicio Social, resolver todo lo 
relativo al otorgamiento de las visitas. 

La visita entre internos alojados en establecimientos distintos del Servicio 
Penitenciario Federal, será resuelta por el director general de Régimen Co-
rreccional.

La visita interjurisdiccional a que se refiere el artículo 79, previa autori-
zación del juez competente, será cumplimentada por el director nacional del 
Servicio Penitenciario Federal.

Visitas. Normas generales

8. Las visitas serán concedidas previo pedido o conformidad expresa del 
interno, quien podrá en cualquier momento, bajo constancia escrita, desistir 
de la visita solicitada o propuesta.

9. El director dispondrá el programa de las distintas clases de visitas, en 
horario diurno y en turnos distintos para hombres y mujeres, de acuerdo con 



540 dECRETO 1136/97 - EjECuCIón dE La PEna PRIvaTIva dE La LIBERTad

las características y posibilidades del establecimiento, teniendo en cuenta el 
sexo y la edad de los visitantes, los factores climáticos y la estación del año.

10. Los días y horas destinados a las visitas deberán ser asignados contem-
plando, en la mayor medida de lo posible, las circunstancias e intereses del 
interno y sus visitantes.

11. En todos los casos el visitante deberá comprobar su identidad mediante 
la presentación de alguno de los siguientes documentos:

1. argentinos:
a) Libreta de enrolamiento;
b) Libreta cívica;
c) documento nacional de identidad;
d) Cédula de identidad;

2. Extranjeros residentes en el país:
a) documento nacional de identidad;
b) Cédula de identidad;
c) Permiso de permanencia provisional expedido por autoridad com-

petente;
d) Constancia de trámite de residencia expedida por autoridad competente.

3. Extranjero no residente en el país, proveniente de país no limítrofe: 
pasaporte que acredite su ingreso y permanencia legítimos en el país.

4. Extranjero no residente en el país, proveniente de país limítrofe o de país 
miembro del Mercosur: documento de identidad de su país de origen.

12. Reunidos los requisitos exigidos en cada caso, según lo establecido 
en el anexo a, la dirección procederá a expedir una tarjeta individual para 
acceder a la visita. En cada oportunidad que el visitante concurra al estableci-
miento deberá acreditar su identidad y presentar dicha tarjeta.

13. En los casos de pedido o de propuesta de visita de cónyuge, concu-
bina, concubinario, padres, hijos y hermanos, y hasta que se hayan reunido 
las comprobaciones de identidad, parentesco y otros requisitos que corres-
pondiere, el director de considerar que el vínculo invocado es cierto podrá 
extender una tarjeta provisional válida por dos meses a contar de la fecha de 
su emisión.

dicho término podrá ser prorrogado por motivos fundados.
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14. Cuando el visitante hubiere extraviado la documentación que acredita 
su identidad o la misma se encontrare en trámite deberá presentar las constan-
cias expedidas por autoridad competente.

En estos casos se otorgará una autorización provisional válida por dos me-
ses, prorrogable por motivos fundados.

15. Las visitas no se realizarán en el alojamiento del interno con excepción 
de las instalaciones hospitalarias, de no mediar contraindicación médica.

16. El director será responsable de adoptar las medidas necesarias para 
que los locales y sectores destinados a las distintas clases de visitas se en-
cuentren en perfectas condiciones de orden e higiene.

17. El director nacional del Servicio Penitenciario Federal determinará 
la nómina de alimentos, ropas u otros objetos que el visitante podrá ingresar 
para el interno, su modalidad de ingreso y la forma en que deban ser presen-
tados para facilitar su registro sin que sean dañados.

18. Corresponderá al director dictar las instrucciones especiales que sur-
jan de las características del establecimiento a su cargo y de los internos que 
allí se encuentren alojados.

Los efectos u objetos que porte el visitante, sean personales o destinados 
al interno, cuyo ingreso no sea permitido, quedarán en depósito bajo recibo 
u otro medio asegurativo que el director disponga, para serle reintegrados al 
retirarse, salvo que el director ordenare fundadamente su retención.

19. El director pondrá oportunamente en conocimiento de internos y de 
visitantes, en forma clara y precisa, las normas que deberán respetar.

20. El visitante que portare vendajes, yeso, prótesis, ortesis o parches tera-
péuticos deberá acreditar la correspondiente prescripción médica.

En caso necesario el director podrá disponer que el Servicio Médico del 
establecimiento efectúe las verificaciones pertinentes.

Derechos y deberes de los visitantes

21. El visitante tendrá derecho a:
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a) acceder a la visita sin otras limitaciones que las contenidas en este 
Reglamento, en el Reglamento Interno de cada establecimiento y en 
las instrucciones dictadas por el director en su consecuencia;

b) Recibir información clara y precisa sobre los requisitos que debe cumplir 
para acceder a la visita, las normas que deberá observar, la nómina de 
objetos y/o elementos que puede llevar al interno y la forma en que éstos 
deben ser presentados para facilitar su registro sin que sean dañados;

c) Peticionar ante el director el ingreso de objetos y/o elementos no pre-
vistos en la nómina autorizada en forma general;

d) Solicitar se lo exceptúe de los procedimientos de registro personal, sin 
que ello implique supresión del examen de visu de su persona y ves-
timenta, ni del empleo de sensores no intensivos u otras técnicas no 
táctiles apropiadas y eficaces. En tal supuesto la visita sólo podrá ser 
realizada sin contacto con el interno, en locutorio o, si lo permiten las 
instalaciones del establecimiento, en lugar acondicionado para ello;

e) Recurrir ante el director nacional del Servicio Penitenciario Federal, 
dentro de las cuarenta y ocho horas de notificadas las resoluciones del 
director del establecimiento que puedan afectar sus legítimos intere-
ses.

22. Constituyen deberes del visitante:
a) Respetar las normas contenidas en el presente Reglamento, en el 

Reglamento Interno y en las instrucciones dictadas por el director en 
su consecuencia;

b) Respetar el orden del establecimiento;
c) Observar el horario fijado para su ingreso y egreso;
d) Presentarse sobrio, aseado y adecuadamente vestido;
e) Presentar documentación y suministrar información fidedignas para los 

trámites de visita;
f) abstenerse de ingresar equipos móviles o elementos de comunicación 

personal o los destinados al almacenamiento, captación o reproducción 
de imágenes, sonidos o textos;

g) abstenerse de introducir o sacar objetos, elementos o sustancias no 
autorizados expresamente;

h) Respetar la prohibición de fumar en lugares no autorizados;
i) guardar corrección en el trato con el personal penitenciario y con ter-

ceros;
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j) Resguardar las instalaciones y el mobiliario del establecimiento y cual-
quier elemento provisto o facilitado para la visita;

k) acatar las directivas que el personal imparta para el desarrollo de la visita;
l) Mantener la higiene del sector destinado a la visita;
m) Respetar la seguridad del establecimiento y no realizar actos que pue-

dan derivar en indisciplina, evasión o fuga;
n) adecuar su comportamiento de manera que no ofenda al orden o a la 

moral pública.

23. En los casos que el visitante no observare los deberes mencionados en 
el artículo 22, el director podrá proceder a advertirlo o a suspenderlo tempo-
ral o definitivamente de acuerdo a la gravedad de la infracción, a las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar y a su reiteración.

24. al primer incumplimiento de los deberes previstos en los incisos a), b), 
c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y n) del artículo 22, el director dispondrá una 
advertencia al visitante. Esa advertencia estará a cargo de un asistente Social, 
quien exhortará al visitante a modificar su comportamiento y a considerar las 
consecuencias negativas del mismo.

En el caso de infracción del inciso m) del artículo 22, corresponderá la 
suspensión establecida en el artículo 23.

25. El máximo de la suspensión temporal no superará el mes.

26. Corresponderá la suspensión definitiva en el caso de presunta comisión 
de delito denunciado ante autoridad competente o cuando el visitante hubiera 
sido suspendido tres veces en el lapso de seis meses.

27. La decisión que adopte el director será aplicada, previa tramitación 
escrita.

El procedimiento se iniciará mediante parte del personal o por denuncia de 
internos o de terceros.

Se notificará al visitante en forma inmediata, brindándosele la posibilidad 
de presentar descargos dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, vencido el 
cual el director resolverá dentro de las veinticuatro horas siguientes. al ser 
notificado, se le deberá informar que podrá recurrir ante el juez de ejecución 
o juez competente.
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Visitas de menores de edad

28. El visitante menor de edad no emancipado deberá contar con expresa 
autorización de la madre, del padre, del tutor o del juez competente para in-
gresar al establecimiento. a tal efecto la dirección nacional del Servicio Pe-
nitenciario Federal confeccionará un formulario que debidamente completado 
deberá presentarse con las firmas certificadas por autoridad competente.

29. La visita del menor se ajustará a las siguientes reglas:
a) El menor de hasta doce años de edad sólo podrá ingresar acompañado 

por un familiar o persona designada por su madre, padre o tutor. Esta 
visita se hará en días y horas especialmente habilitados para este tipo 
de visitantes, y en un lugar que, en la medida de lo posible, evite al 
niño la vivencia del ámbito carcelario;

b) El menor entre doce y dieciocho años de edad deberá ingresar con la 
visita correspondiente a su sexo, acompañados por un familiar o una 
persona designada en forma fehaciente por su madre, padre o tutor, o 
autorizada por juez competente;

c) El menor entre dieciocho y veintiún años de edad, podrá ingresar solo.

Visitas de familiares y allegados. Clases

30. Las visitas de familiares o allegados a los internos podrán ser:
a) Ordinarias;
b) Extraordinarias;
c) de consolidación familiar;
d) Excepcionales;
e) Entre Internos.

Visitas ordinarias

31. El interno tiene derecho a recibir con regularidad como visitas ordi-
narias, las de sus familiares y allegados, de acuerdo a lo dispuesto en esta 
reglamentación.

32. El director nacional del Servicio Penitenciario Federal determinará 
la duración de la visita, en los casos no previstos en este Reglamento, y el 
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número máximo de visitantes que el interno puede recibir simultáneamente, 
según las secciones o tipos de establecimientos de similares características.

Corresponderá al director dictar las instrucciones a aplicarse en situacio-
nes especiales.

33. La frecuencia de las visitas ordinarias y su duración, de acuerdo a la 
conducta del penado o al comportamiento del procesado, serán fijadas en el 
Reglamento interno de cada establecimiento, según fueren su régimen, el 
nivel de seguridad y las posibilidades de las instalaciones destinadas a ese 
efecto.

Con excepción de los internos que se encuentren incorporados a un régi-
men terapéutico especializado en razón de su tratamiento la frecuencia de las 
visitas ordinarias no podrá ser menor a una visita semanal con una duración 
de dos horas.

34. La acreditación de los vínculos familiares se efectuará con intervención 
del Servicio Social del establecimiento con la documentación indicada en el 
anexo a y supletoriamente con información sumaria judicial o administrativa.

35. En los casos en que los vínculos se acreditaren con documentación expe-
dida en idioma extranjero, el director deberá solicitar su traducción fehaciente.

36. Considéranse allegados a aquellas personas que tienen parentesco espi-
ritual, amistad, trato o confianza con el interno.

La admisión de estas personas estará precedida de un informe a cargo del 
Servicio Social.

37. no se autorizará la visita de:
a) novia, novio, concubina o concubinario cuando la interna o el interno 

tuviese registrada a otra persona en el mismo carácter;
b) Concubina o concubinario cuando visite a otra interna o interno en tal 

carácter o cuando la interna o el interno reciba la visita de su cónyuge.

38. La visita de ex-internos se autorizará cuando se tratare de:
a) Cónyuge;
b) Concubina o concubinario;
c) Parientes por consanguinidad en primer grado.
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Otros casos podrán ser considerados por el director, previo informe del 
Servicio Social cuando del mismo resulte que la visita puede ser favorable y 
compatible con el tratamiento del interno.

Visitas extraordinarias

39. Se considerarán visitas extraordinarias aquellas que, pudiendo ser en 
principio ordinarias, por circunstancias atendibles de distancia, salud o tra-
bajo no pueden realizarse en las condiciones y oportunidad fijadas para éstas.

40. La persona que se encuentre autorizada a realizar visitas extraordinarias, 
no podrá obtener simultáneamente visitas ordinarias con el mismo interno.

41. Las visitas extraordinarias por razones de distancia podrán contemplar 
dos situaciones fácticas:

a) Cuando la persona con derecho a visita ordinaria se domicilie a más de 
cien kilómetros y hasta trescientos kilómetros del establecimiento que 
aloje al interno;

b) Cuando el interno esté alojado en un establecimiento a más de tres-
cientos kilómetros del domicilio real de su cónyuge, hijos, padres, her-
manos, concubina o concubinario que tuvieren reconocido su derecho 
a visita ordinaria.

En ambos casos, el domicilio real se acreditará mediante el documento de 
identidad y, por excepción fundada, por otro medio fehaciente.

42. Las visitas extraordinarias por distancia previstas en el artículo 41 no 
serán acumulables. Se realizarán durante cinco días consecutivos, cada treinta 
días, con una duración de tres horas diarias.

Si el visitante dejare transitoriamente de estar comprendido en los casos 
del artículo 41 volverá a tener la posibilidad de gozar de visitas extraordina-
rias por distancia, luego de transcurridos treinta días de la última visita ordi-
naria.

43. En el caso previsto en el artículo 41, inciso b), cuando el Servicio So-
cial constatare que los familiares comprendidos carecen de los medios econó-
micos indispensables para trasladarse al lugar en que se encuentre el interno, 
iniciará de inmediato las gestiones destinadas a facilitar su traslado y estada, 
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pudiendo recurrirse al concurso de otros organismos oficiales de nivel nacio-
nal, provincial o municipal, a los recursos de la comunidad o a los organismos 
mencionados en el artículo 168 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa 
de la Libertad nº 24.660. Si se documentare que dichas gestiones resultaren 
infructuosas, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 44, 45, 46 y 47.

44. Podrá disponerse el traslado del interno al establecimiento más cer-
cano al domicilio real de los familiares mencionados, mediando pedido o 
conformidad expresa del interno cuando la solicitud fuera interpuesta por el 
visitante y siempre que el interno reúna los siguientes requisitos:

a) Estar alojado en un establecimiento que se encuentre a más de tres-
cientos kilómetros de la residencia de sus familiares;

b) Registrar una permanencia continuada en el establecimiento no inferior 
a seis meses;

c) Poseer, en el último trimestre, conducta y concepto Bueno –cinco–, 
como mínimo;

d) Contar con el dictamen favorable del Instituto de Clasificación.

45. La resolución será dictada por el director general de Régimen Correc-
cional.

Cuando la resolución fuere favorable en la misma se deberá determinar el 
establecimiento que alojará transitoriamente al interno, por un plazo no ma-
yor de veinte días y las medidas de seguridad que deberán tomarse durante el 
traslado.

La visita, durante dicho lapso, será de tres horas diarias, como máximo.

46. Si la resolución adoptada fuere negativa el pedido sólo podrá ser reite-
rado luego de haber transcurrido seis meses de su notificación.

47. La solicitud de esta visita extraordinaria por razón de distancia, sólo 
podrá reiterarse luego de haber transcurrido un año desde el reintegro del in-
terno al establecimiento de origen.

48. Podrán concederse visitas extraordinarias por razones de salud cuando 
quien tenga derecho a visita ordinaria, lo solicite por escrito y acompañe cer-
tificación médica que acredite un impedimento psicofísico que requiera una 
modalidad diferencial para su desarrollo.
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49. Podrán concederse visitas extraordinarias por razones de trabajo 
cuando se solicite por escrito y se acredite el impedimento invocado.

50. En los casos de los artículos 48 y 49 el director recabará un informe 
del Servicio Social y/o del Servicio Médico del establecimiento, según co-
rresponda.

Visitas de consolidación familiar

51. Estas visitas tienen por finalidad consolidar y fortalecer las relaciones 
del interno con sus familiares más directos. Podrán comprender a quienes ha-
yan acreditado su condición de:

a) Cónyuge;
b) Padres;
c) Hijos;
d) Hermanos;
e) Concubina o concubinario.

52. Estas visitas tendrán cuatro modalidades esenciales:
a) Reunión familiar en ocasión de fechas significativas para el interno o 

su familia;
b) visita individual del hijo mayor de catorce años y menor de dieciocho 

años a su padre o a su madre;
c) visita individual del padre o madre o tutor al joven adulto de dieciocho 

a veintiún años y a los comprendidos en el artículo 198 de la Ley de 
Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad nº 24.660.

d) visita de reunión conyugal.

53. La visita que procura la reunión familiar deberá ser solicitada, por es-
crito, con quince días antelación a la fecha del acontecimiento que motiva la 
solicitud.

deberá ser resuelta y notificada con siete días previos a dicha fecha.

54. La visita prevista en el artículo 52, inciso b) tiene por finalidad brindar 
la oportunidad de que el interno, sin la presencia de otros familiares, pueda 
dialogar directamente con su hijo sobre la problemática inherente a su edad.

Idéntico propósito tiene la visita prevista en el artículo 52, inciso c).
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55. Para el otorgamiento de las visitas de consolidación familiar previstas 
en el artículo 52, incisos a), b) y c), previamente se deberá contar con el in-
forme del Servicio Social que acredite su conveniencia. En caso favorable, 
se acordará una visita una vez por mes, durante dos horas en cada una de las 
diferentes modalidades.

56. El interno que no goce de permiso de salida para afianzar y mejorar los 
lazos familiares, podrá recibir la visita prevista en el artículo 52, inciso d), de 
su cónyuge o a falta de éste, de la persona con quien mantuviera vida marital al 
momento de la detención, en la forma y modo que determina este Reglamento, 
resguardando la intimidad de ambos y la tranquilidad del establecimiento.

asimismo, previo estudio e informe del Servicio Social, se podrá autorizar 
esta modalidad de visita en el caso de una relación afectiva iniciada con pos-
terioridad a la detención, siempre que se acredite una vinculación previa no 
inferior a los seis meses.

57. La frecuencia de esta visita será quincenal con una duración máxima 
de dos horas.

58. Las visitas de consolidación familiar mencionadas en el artículo 52 in-
ciso d), que resulten extraordinarias por distancia, se realizarán durante cinco 
días consecutivos cada treinta días, con una extensión de tres horas diarias.

volverá a tener la posibilidad de gozar de estas visitas luego de transcurri-
dos treinta días de efectuada la última.

59. En todos los casos de solicitud de visita de reunión conyugal, y previo 
al requerimiento de los informes previstos en el artículo 60, el interno y el 
visitante propuesto serán fehacientemente notificados de que deberán prestar 
su consentimiento para que el resultado de dichos informes sea puesto en 
conocimiento de la otra parte. En el supuesto de negativa a prestarlo, esta cir-
cunstancia también se pondrá en conocimiento de la otra parte.

a los efectos de registrar el consentimiento o su negativa a prestarlo, la 
dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal confeccionará el for-
mulario correspondiente.

60. Para acceder a la visita de reunión conyugal, y posteriormente por lo 
menos cada seis meses, se requerirá:
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a) Informe del Servicio Médico del establecimiento sobre el estado de 
salud psicofísica del interno y si padece o no alguna enfermedad infec-
tocontagiosa, el que será puesto en conocimiento del interno. Si del 
informe surgiere la existencia de una enfermedad infectocontagiosa, 
especialmente las de transmisión sexual, el médico deberá informar al 
interno sobre el carácter de la misma, medios y formas de transmitirla, 
dejándose constancia de ello;

b) Informe médico sobre el estado de salud psicofísica del visitante y si 
padece o no alguna enfermedad infectocontagiosa, el que será entre-
gado, en sobre cerrado, al Servicio Médico del establecimiento exten-
diéndose constancia de ello.

Si no mediare* oposición del interno o de su visitante, el médico del es-
tablecimiento, bajo constancia, pondrá en conocimiento de ambos dichos 
informes.

61. Los informes médicos deberán ser reservados por el director del Ser-
vicio Médico teniendo acceso a ellos sólo los profesionales de dicho servicio.

62. En todos los casos y con la misma periodicidad del artículo 60, el Ser-
vicio Médico deberá brindar simultáneamente al interno y al visitante la in-
formación y asesoramiento necesarios sobre toda medida médico-preventiva, 
especialmente la referida a enfermedades de transmisión sexual, tendiente a 
evitar su propagación.

63. El menor de edad no emancipado, sea visitante o visitado, deberá 
contar además, con expresa autorización escrita de sus padres, tutor o, en su 
defecto, de juez competente.

a tal efecto la dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal con-
feccionará un formulario que debidamente completado deberá presentarse 
con las firmas certificadas por autoridad competente.

64. El pedido de visitas de reunión conyugal será presentado, por escrito, 
por el interno con identificación del visitante propuesto. Con tal solicitud se 
procederá a la apertura de un expediente que seguirá el siguiente trámite:

 * Art. 60.  El B.O. dice “mediante”. Creemos que ha sido un error tipográfico.
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a) verificación del vínculo invocado;
b) Conformidad por escrito del visitante propuesto, y, además, si éste fue-

ra menor no emancipado las de sus padres o tutores;
c) Constancia de que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en el artí-

culo 59;
d) Informes médicos del interno y del visitante, cuyos resultados no obs-

tarán la concesión de estas visitas.
Reunidos estos requisitos el director concederá la visita de reunión conyu-

gal solicitada notificando, bajo constancia, al interno y al visitante su otorga-
miento y lo dispuesto en los artículos 65 a 67.

65. La visita de reunión conyugal se efectuará en horario diurno, en el día 
y hora que se indique y en los lugares determinados a este fin conforme lo 
dispuesto en el artículo 9. En ningún caso tendrá lugar en el alojamiento del 
interno.

66. El visitante proveerá la ropa de cama y los artículos de profilaxis e 
higiene personal.

El interno y su visita serán conjuntamente responsables del aseo del lugar 
asignado.

67. no se permitirá el ingreso del exterior de alimentos ni bebidas.

68. no podrá recibir la visita de reunión conyugal el interno alojado en es-
tablecimientos o secciones especiales de carácter asistencial, médico, psiquiá-
trico o en los que se desarrollen regímenes terapéuticos especializados.

Visitas excepcionales

69. El interno que deba cumplir la sanción de prohibición de recibir visita, 
o las de permanencia continua o discontinua en alojamiento individual tiene 
derecho a recibir, en locutorio, una sola visita durante dos horas, del familiar 
directo o allegado, en caso de no contar con aquél, que bajo constancia indi-
que al ser notificado de la sanción impuesta. El Servicio Social, en tiempo 
oportuno, comunicará fehacientemente al familiar o allegado la decisión del 
interno.
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Visitas entre internos

70. Los internos alojados en distintos establecimientos del Servicio Peni-
tenciario Federal que disten entre sí, no más de cien kilómetros, podrán visi-
tarse de acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento.

71. El director general de Régimen Correccional podrá autorizar la visita 
entre internos cuando se tratare de:

1. Cónyuge.
2. Consanguíneos:

a) descendientes: Hijos;
b) ascendientes: Padres;
c) Colaterales: hermanos.

3. Concubina o concubinario.

72. La visita entre internos alojados en distintos establecimientos podrá 
tener lugar una vez cada quince días con una duración efectiva de tres horas.

73. Para acceder a estas visitas ambos internos deberán, como mínimo, te-
ner conducta buena si fueren condenados, o comportamiento bueno si fueren 
procesados, y no registrar sanciones en el último trimestre.

La pérdida de alguno de estos requisitos determinará la suspensión de esta 
clase de visitas hasta su readquisición.

74. El pedido de estas visitas será presentado por escrito por uno de los 
interesados, procediéndose a la apertura de un expediente que seguirá el si-
guiente trámite:

a) Incorporación, respecto del interno peticionante, de su situación legal, 
verificación del vínculo, antecedentes disciplinarios, conducta o com-
portamiento según corresponda e informe del Servicio Social sobre la 
conveniencia de acceder a lo solicitado;

b) Remisión del expediente al establecimiento donde se encuentra alojado 
el otro interno para que éste manifieste expresamente su conformidad 
o disconformidad y agregación, en este último caso, de los informes 
enumerados en el inciso a);

c) Elevación de todo lo actuado a consideración del director general de 
Régimen Correccional. Si se accediere a lo peticionado, la resolución 
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determinará cuál de los internos será trasladado y las pertinentes medi-
das de seguridad;

d) Comunicación inmediata de la resolución al juez de la causa, si se tra-
tare de procesados. Cuando no mediare su oposición se procederá a su 
cumplimiento.

75. La visita de reunión conyugal entre internos alojados en distintos esta-
blecimientos deberá reunir los recaudos establecidos en los artículos 56, 65, 
66, 67, 72 y 73 del presente Reglamento.

76. Para acceder a esta visita, y con una periodicidad de seis meses, se 
requerirá informe del Servicio Médico de los establecimientos donde se en-
cuentren alojados ambos internos que acredite su estado de salud psicofísica 
y que de acuerdo a los exámenes practicados no padezcan ninguna enferme-
dad infectocontagiosa.

Los informes serán puestos en conocimiento de ambos internos por el médico 
del establecimiento en que se encuentren alojados, dejándose constancia fehaciente 
de ello; debiendo dar cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 59 y 60.

En dicha oportunidad el médico deberá brindar la información y aseso-
ramiento necesarios sobre toda medida médico-preventiva, especialmente la 
referida a enfermedades de transmisión sexual.

77. El pedido de visita de reunión conyugal será presentado por escrito por 
la interna o el interno con identificación del otro interno o interna propuesto. 
Con tal solicitud se procederá a la apertura de un expediente que seguirá el 
siguiente trámite:

a) verificación del vínculo invocado;
b) Comprobación del requisito de conducta o comportamiento de ambos 

internos;
c) Constancia de que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en el artí-

culo 59;
d) Conformidad por escrito del interno propuesto;
e) Informes médicos de ambos internos;
f) Reunidos los informes se elevará el expediente a resolución del direc-

tor general de Régimen Correccional. Si se accediere a lo peticionado 
la resolución determinará cuál de los internos será trasladado y las per-
tinentes medidas de seguridad;
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g) La resolución dictada deberá comunicarse de inmediato al juez de la 
causa cuando uno o ambos internos fueren procesados. Si no mediare 
su oposición se procederá a notificársela a los internos.

78. ambos internos serán conjuntamente responsables del aseo del lugar 
asignado, no permitiéndoseles el ingreso de alimentos, bebidas ni aparatos 
reproductores de sonido.

79. El Ministerio de justicia por intermedio de la Secretaría de Política 
Penitenciaria y de Readaptación Social adoptará las previsiones correspon-
dientes a fin de que cuando se proyecten los acuerdos con las provincias se 
considere la factibilidad de incluir normas que permitan la visita interjurisdic-
cional de los internos.

Visitas de abogados defensores, apoderados y curadores

80. En ejercicio de su derecho de defensa, el interno podrá comunicarse 
libre y privadamente con su o sus defensores, mediante entrevistas personales 
confidenciales.

81. El personal penitenciario dispensará al abogado en ejercicio de su pro-
fesión, la consideración y respeto debidos a los magistrados según lo dispone 
la ley nº 23.187, artículo 5.

82. Las entrevistas con los abogados defensores podrán mantenerse du-
rante todos los días de la semana, entre las ocho horas y las veinte horas. Ello 
no obstará a que, excepcionalmente el director o quien se encuentre legal-
mente a cargo del establecimiento, en caso de necesidad y urgencia pueda 
autorizar la visita, fuera del horario fijado.

83. La entrevista de los abogados defensores con los internos se realizará 
en el locutorio o lugar adecuado que determine la dirección del estableci-
miento.

84. La entrevista del abogado defensor con el interno deberá ser indi-
vidual. Cuando el mismo abogado asuma la defensa de dos o más internos 
involucrados en una misma causa y alojados en el mismo establecimiento 
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podrá entrevistarlos en forma conjunta en la medida en que lo permitan las 
instalaciones y no se afecte la seguridad.

85. Los abogados defensores deberán acreditar su identidad y su condición 
de tales con la certificación extendida por el juzgado a cuya disposición se 
encuentra alojado el interno.

En la certificación judicial deberá constar nombre del interno, tipo y nú-
mero de documento del profesional, tomo y folio de su matrícula y número 
de la causa en que interviene.

86. al ingreso al establecimiento, el abogado defensor deberá hacer en-
trega de su documento de identidad, el que será devuelto a su salida.

87. Previo a su ingreso al lugar asignado para la visita, el abogado de-
fensor deberá permitir la revisión de las pertenencias que lleve consigo, 
pudiendo ingresar sólo los elementos que se vinculen directamente con su 
misión. Si hubiere sensores no intensivos u otras técnicas no táctiles, deberá 
aceptar su empleo.

El incumplimiento por parte del abogado defensor de los deberes enuncia-
dos en el artículo 22, incisos a), b), f), g) y h) del presente Reglamento, será 
comunicado inmediatamente al juez competente y al Colegio de abogados 
que corresponda.

88. Cuando el interno no hubiere designado defensor, se autorizarán hasta 
dos entrevistas personales previas con el o los abogados que indicare.

89. El interno deberá informar nombre, apellido y teléfono de su o sus de-
fensores, como así de todo cambio posterior.

90. Los apoderados y curadores del interno, para acceder a su visita, de-
berán presentar su documento de identidad y acreditar el carácter invocado 
mediante la presentación de copia autenticada del poder o resolución judicial 
en la que conste su identificación.

91. La visita de apoderados y curadores tendrá lugar dos veces por semana 
con una duración de dos horas cada una.

En caso necesario el director podrá autorizar entrevistas adicionales.
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92. En cada establecimiento se habilitará un libro de visitas de abogados 
defensores, apoderados y curadores destinado a registrar las entrevistas, en el 
que constará:

a) Fecha y horario de las visitas;
b) datos del abogado defensor, del apoderado o del curador;
c) datos del interno.

Visitas de profesionales de la salud

93. Los profesionales de la salud requeridos por el interno o sus expensas 
para su atención privada, deberán prestar conformidad para la visita, en el 
expediente que se abrirá a tal efecto acreditando su identidad y su condición 
de facultativo, haciendo constar su matrícula profesional, su domicilio y su 
teléfono.

Previo a su aceptación, se le informarán los deberes y derechos de los vi-
sitantes.

94. Previo a su ingreso al lugar asignado para la visita, el profesional de-
berá permitir la revisión de las pertenencias que lleve consigo, pudiendo in-
gresar sólo los elementos que se vinculen a su misión. Si hubiere sensores no 
intensivos u otras técnicas no táctiles, deberá aceptar su empleo.

El incumplimiento de ésta u otras disposiciones del presente Reglamento 
deberá hacerse constar en acta que se agregará al expediente iniciado con el 
pedido del interno.

95. Esta visita deberá realizarse en las instalaciones del Servicio Médico, 
en el día y el horario previamente establecidos por el director.

Si del examen médico surgiere la necesidad de dispensar al interno alguna 
atención inmediata, lo informará, en el acto, al médico del establecimiento.

En caso de coincidir ambos profesionales, el visitante procederá, en pre-
sencia del médico del establecimiento, a la administración de la terapéutica 
aconsejada.

96. El profesional de la salud a su egreso dejará constancia del diagnóstico 
y del tratamiento prescripto, si procediere, lo que se hará constar en la Histo-
ria Clínica del interno. Los costos de dicho tratamiento estarán al exclusivo 
cargo del interno, excepto cuando el tratamiento sea indispensable para el 
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mantenimiento o la recuperación de la salud, circunstancia que se constatará 
por el Servicio Médico del establecimiento.

97. Cualquier divergencia entre el Servicio Médico del establecimiento y 
el profesional médico visitante, incluyendo la prolongación y periodicidad de 
los exámenes, controles y visitas asistenciales, será elevada a consideración 
del juez competente.

Visitas de asistencia espiritual

98. El interno tiene derecho a recibir asistencia espiritual mediante la vi-
sita de miembros de la Iglesia Católica apostólica Romana, si ésta fuere su 
religión, o de representantes del credo que profese, reconocido e inscripto en 
el Registro nacional de Cultos.

ninguna sanción disciplinaria podrá suspender el ejercicio de este derecho.

99. Para acceder a la visita se deberá acreditar la identidad y el carácter 
que se invoca mediante:

a) Comprobante extendido por la correspondiente autoridad eclesiástica 
para los miembros de la religión Católica apostólica Romana;

b) Comprobante extendido por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto para los representantes de otros cre-
dos.

100. Estas visitas tendrán una frecuencia semanal de dos horas de dura-
ción.

Visitas de representantes diplomáticos y  
de Organismos Internacionales

101. La dirección brindará los medios necesarios para que los internos de 
nacionalidad extranjera se comuniquen con sus representantes diplomáticos y 
consulares acreditados. Los internos nacionales de Estados sin representación 
diplomática o consular en el país, los refugiados y los apátridas tendrán las 
mismas posibilidades para dirigirse al representante diplomático del Estado 
encargado de sus intereses en el país o a cualquier autoridad nacional o inter-
nacional que tenga la misión de protegerlos.
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Los representantes diplomáticos o consulares acreditados podrán entre-
vistar a los internos que lo soliciten una vez por semana durante dos horas, 
entre las ocho horas y las veinte horas. En caso necesario el director podrá 
autorizar entrevistas adicionales. El personal penitenciario les dispensará la 
consideración y respeto debidos a su investidura.

Las entrevistas, en todos los casos, se realizarán en locutorio o lugar ade-
cuado que determine el director.

102. Las mismas posibilidades y facilidades previstas en el artículo 101 
para comunicarse con un interno se otorgarán a los funcionarios integrantes 
de los cuerpos orgánicos de la Cruz Roja Internacional, de organismos de las 
naciones unidas o de la Organización de Estados americanos con misiones 
específicas y afines a la materia penitenciaria.

103. Los visitantes a que se refieren los artículos 101 y 102 deberán acreditar 
su identidad y exhibir la credencial extendida por la autoridad correspondiente.

En caso de duda, el director antes de autorizar la entrevista deberá recabar 
instrucciones del director nacional del Servicio Penitenciario Federal.

Visitas de estudio

104. Para obtener la autorización de visitas de estudiantes terciarios o 
universitarios que cursen materias afines con la problemática penitenciaria 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Solicitud del docente o del encargado responsable del grupo con expre-
sa indicación de la entidad u organismo al que pertenece;

b) Objeto de la visita;
c) Proposición de días y horarios para la visita;
d) nómina de visitantes con número de documento de identidad, el que 

deberá exhibirse al ingreso.
La solicitud deberá presentarse ante el director del establecimiento, con 

treinta días de antelación a la visita, la que será resuelta y notificada con siete 
días previos a dicha fecha.

105. a fin de resguardar la privacidad de la familia del interno y el derecho 
de éste a su intimidad e identidad y evitar la posible estigmatización, en nin-
gún caso se autorizarán entrevistas personales de estudiantes o profesionales, 
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fuera de los autorizados por este Reglamento y siempre que no se los exhiba 
públicamente o se publicite su causa.

Cooperación de voluntarios

106. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal promoverá 
la participación de cooperadores voluntarios para desarrollar, de acuerdo 
al tipo de establecimiento y a la categoría de internos alojados, actividades 
recreativas y culturales, utilizando todos los medios compatibles con el ré-
gimen del establecimiento. El programa recreativo comprenderá prácticas 
deportivas, preferentemente de equipo.

107. a los efectos del artículo anterior y ad referendum de la Secretaría 
de Política Penitenciaria y de Readaptación Social, el director nacional del 
Servicio Penitenciario Federal podrá celebrar convenios con universidades, 
institutos de enseñanza de nivel terciario o instituciones científicas, culturales 
o deportivas, con personería jurídica.

Visitas de asistencia social

108. El interno individualmente podrá recibir la visita de personas, de 
miembros de organismos oficiales o privados que posean personería jurídica 
con el objeto específico de favorecer sus posibilidades de reinserción social, 
contribuir al amparo de su familia o atender a las necesidades morales y ma-
teriales especialmente cuando carezca de familiares o éstos se encontraren 
imposibilitados de visitarlo. Su acción, en todos los casos, será coordinada 
por el servicio social del establecimiento.

109. Los miembros de los organismos oficiales deberán acreditar, en cada 
caso, su identidad personal, su pertenencia al mismo y el motivo de su visita.

110. Las organizaciones privadas cuyo objeto social encuadre específica-
mente en lo previsto en el artículo 108 deberán inscribirse en un registro que 
llevará la Secretaría de Política Penitenciaria y de Readaptación Social. a ta-
les efectos deberán presentar la solicitud correspondiente acompañando:

a) Copia certificada de sus estatutos y de la resolución que le acuerda la 
personería jurídica;
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b) Copia certificada de la memoria y balance del último ejercicio;
c) nómina actualizada de sus autoridades indicando sus documentos de 

identidad;
d) actividades que se proponen desarrollar con el interno;
e) nómina de las personas propuestas para entrevistar al interno, con 

indicación de sus datos personales y calificación profesional.

111. Cuando la solicitud fuere resuelta favorablemente, se concederá una 
autorización provisional para operar en un lapso de un año. a su término, pre-
vio informe fundado del director nacional del Servicio Penitenciario Federal, 
podrá concederse la acreditación definitiva.

112. Los datos requeridos en el artículo 110, incisos b), c), d) y e) serán 
actualizados anualmente o antes si fuere menester.

Comunicaciones de emergencia

113. La enfermedad o accidentes graves o fallecimiento del interno, previo 
el pertinente informe médico, serán comunicados inmediatamente por el Ser-
vicio Social del establecimiento a su familiar, allegado o persona previamente 
indicadas por aquél, al representante de su credo religioso y, con intervención 
de la Sección judicial, al juez competente.

Permisos de salida

114. Si lo desea, el interno podrá ser autorizado a obtener permiso de salida, 
en caso de enfermedad o accidente grave o fallecimiento de familiar o allegado 
con derecho a visita y correspondencia, para cumplir con sus deberes morales.

Comprobado el motivo invocado, el pedido del interno será remitido de 
inmediato al juez competente, informando el director al mismo tiempo si a 
su juicio existen serios y fundamentados motivos para no acceder a lo pe-
ticionado. En el mismo acto solicitará para el caso que la resolución fuera 
favorable, la duración del permiso de salida, su frecuencia si correspondiere, 
y toda otra instrucción que el magistrado estimare conveniente.

115. El interno usará sus ropas personales durante el permiso de salida y, 
sin desmedro de las medidas de seguridad que en cada caso corresponda, será 
acompañado por personal no uniformado.
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116. El director deberá comunicar al juez competente, dentro de las vein-
ticuatro horas, el cumplimiento de las órdenes que éste haya impartido.

Protección de la curiosidad pública

117. En los casos de traslado del interno previstos en el presente Regla-
mento y cuando se autoricen visitas de estudio al establecimiento, el director 
deberá adoptar las medidas apropiadas para evitar exponer al interno a la cu-
riosidad pública, impedir todo tipo de publicidad y preservar su intimidad.

Acceso a los medios de comunicación social

118. El interno tiene derecho a estar informado de los sucesos de la vida 
nacional e internacional por los medios de comunicación social, publicacio-
nes o emisiones internas. En consecuencia, podrá adquirir a su costa o recibir 
diarios, periódicos, revistas y libros de libre circulación en el país.

119. El director, de acuerdo a las características del establecimiento y a 
los intereses de sus alojados, fijará los días y horas en que el interno pueda 
acceder a las emisiones de radio y televisión, a volumen moderado para no 
interferir con otras actividades o perturbar la tranquilidad.

Las limitaciones que se fijen no responderán al ejercicio de censura, sino a 
razones de adecuada convivencia.

120. La posesión personal y uso en su tiempo libre de un aparato de radio 
portátil o de un reproductor de sonido para ser utilizado con audífono o auri-
cular podrán ser autorizados al interno que tenga conducta o comportamiento 
bueno.

Relaciones con los medios de comunicación social

121. El director nacional del Servicio Penitenciario Federal podrá au-
torizar el ingreso a sus establecimientos de representantes especializados 
de los distintos medios de comunicación social, que tengan como objeto 
preestablecido recoger información institucional para su divulgación en la 
comunidad, a fin de promover la comprensión y el apoyo a la labor social 
que se realiza.
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122. Cuando el interno solicite o acepte mantener una entrevista individual 
con un representante especializado de un medio de comunicación social, pre-
via opinión del director del establecimiento en que se aloje y siempre que no 
mediare oposición del juez competente, el director nacional del Servicio Pe-
nitenciario Federal podrá autorizarla. Esto no obsta a que el interno se pueda 
comunicar sin censura y conforme las previsiones de este Reglamento en 
forma escrita o telefónica, con los medios de comunicación social.

123. Cuando se solicite el ingreso de equipos destinados a la captación 
de imágenes y sonidos, el responsable del medio deberá comprometerse por 
escrito a difundir las imágenes y el sonido, utilizando técnicas distorsivas que 
impidan la identificación del interno, su posible estigmatización y la de su 
núcleo familiar. Tampoco se podrá aludir a hechos delictivos o a historias per-
sonales que directa o indirectamente permitan individualizar al entrevistado.

124 El representante del medio deberá respetar las normas del artículo 
22, salvo lo previsto en el inciso f) en los equipos o elementos expresamente 
autorizados. Para su ingreso deberá presentar previamente el compromiso re-
querido en el artículo 123.

Peticiones y quejas

125. El interno podrá formular peticiones sin censura sobre asuntos que es-
capen a la competencia del director o presentando quejas contra toda medida 
que estime afecte sus legítimos intereses, al juez competente o a cualquier 
otra autoridad que considere apropiada.

126. El interno, a su elección, podrá enviar sus peticiones o quejas, direc-
tamente por correo a su costa o por intermedio del establecimiento. En este 
último caso se procederá a certificar su firma y a dar curso al pedido o queja.

127. El interno podrá exponer sus peticiones y quejas durante las verifica-
ciones de contralor judicial y administrativo de la ejecución dispuestas por los 
artículos 208 y 209 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad 
nº 24.660. Estas entrevistas se efectuarán sin la presencia de ningún miembro 
del personal penitenciario del establecimiento o de organismos superiores del 
Servicio Penitenciario Federal.
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Comunicaciones telefónicas

128. La frecuencia de las comunicaciones telefónicas y su duración, de 
acuerdo a la conducta del penado y al comportamiento del procesado, serán 
fijadas en el Reglamento Interno de cada establecimiento según fuere su régi-
men, el nivel de seguridad y las posibilidades de sus instalaciones específicas.

En su caso regirá lo dispuesto en los artículos 54, inciso d); 59 y 62 del 
Reglamento de disciplina para los Internos.

129. Estas comunicaciones se efectuarán exclusivamente mediante los 
teléfonos públicos habilitados en el establecimiento entre las ocho horas y las 
veinte horas. En todos los casos, el importe será satisfecho por el interno.

130. El director dispondrá que en el uso del servicio telefónico gocen de 
prioridad:

a) El interno cuyos familiares residan en localidades alejadas del país o 
no puedan desplazarse para visitarlo;

b) El interno que deba comunicarse por asuntos importantes y urgentes, 
debidamente justificados, con familiares, abogados u otros.

131. El Reglamento Interno de cada establecimiento y las instrucciones 
dictadas por el director fijarán las reglas que el interno deberá observar para 
y durante las comunicaciones.

Correspondencia

132. El interno podrá recibir y expedir a su costo correspondencia sin cen-
sura y sin límites en cuanto a la cantidad.

Las únicas restricciones serán las previstas en los artículos 54, inciso e); 
55, segundo párrafo; 59 y 62 en función del artículo 19 in fine del Regla-
mento de disciplina para los Internos.

133. Toda correspondencia que expida el interno se depositará en sobre 
cerrado donde conste el nombre y apellido del remitente.

La correspondencia que ingrese o salga del establecimiento será registrada 
en un libro habilitado a tal fin, donde constará:

a) nombre, apellido y dirección del destinatario o remitente;
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b) Fecha de envío o de recepción;
c) nombre, apellido y firma del interno.

134. La correspondencia que reciba o remita el interno deberá ser distri-
buida o despachada inmediatamente en días hábiles y dentro del horario que 
establezca el Reglamento Interno de cada establecimiento y las instrucciones 
dictadas por el director.

135. La correspondencia dirigida al interno deberá ser abierta por el des-
tinatario en presencia del funcionario, sin perjuicio de haberla sometido, con 
anterioridad, a sensores u otros medios eficaces para detectar la posible intro-
ducción de objetos o sustancias no autorizadas.

136. Cuando el interno haya afectado o intente alterar el orden y seguridad 
del establecimiento o se sospeche fehacientemente que hubiera impartido o 
recibido instrucciones para la comisión de delitos mediante la corresponden-
cia, el director podrá suspenderla informándolo de inmediato al juez compe-
tente con remisión de las piezas correspondientes.

Educación a distancia

137. La correspondencia motivada por la enseñanza a distancia se regirá 
por las normas que reglamenten el Capítulo 8 de la Ley de Ejecución de la 
Pena Privativa de la Libertad nº 24.660.

Recepción de paquetes

138. El interno podrá recibir paquetes conteniendo artículos de uso y con-
sumo personal cuyo ingreso se encuentre autorizado.

Las únicas restricciones serán las previstas en los artículos 54, inciso c); 
58, primer párrafo y 60 del Reglamento de disciplina para los Internos.

Los paquetes serán abiertos por el personal encargado de esta tarea, en 
presencia del destinatario. Los artículos autorizados les serán entregados bajo 
constancia de recepción suscripta por el interno.

139. El ingreso de paquetes, por cualquier vía, se registrará en el libro co-
rrespondiente.
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Cuando la entrega fuese realizada por el remitente, los paquetes serán 
abiertos en su presencia por el personal a cargo de esa tarea, haciéndole en-
trega del recibo pertinente con detalle de su contenido.

140. El director dispondrá los días y horas habilitados para que los familia-
res o allegados ingresen los paquetes para el interno. En cada caso se deberá 
identificar fehacientemente al portador de los mismos y a su destinatario.

141. Los artículos cuyo ingreso no esté autorizado quedarán en depósito 
hasta que sean retirados por persona autorizada por el interno o hasta su egreso.

142. Si el paquete tuviere alimentos perecederos no autorizados, el interno será 
notificado a fin de que los haga retirar dentro del plazo perentorio que se fije.

vencido dicho plazo, los alimentos serán considerados abandonados, pro-
cediéndose en la forma dispuesta en el artículo 143, previa notificación al 
interno.

143. Si a su egreso el interno no retirara de inmediato los artículos de su per-
tenencia existentes en depósito será intimado fehacientemente para que lo haga.

Si no lo hiciere dentro de los sesenta días de notificado, se los considerará 
abandonados. El director podrá disponer su uso interno y si ello no fuera po-
sible serán destruidos, documentándose el procedimiento mediante acta.

Casos contingibles

144. Los casos imprevistos que pudieran presentarse serán considerados y 
resueltos en el marco de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Liber-
tad nº 24.660 y sus normas reglamentarias por el director nacional. Reunidos 
los informes pertinentes, la resolución motivada que se dicte será comunicada 
a la Subsecretaría de gestión Penitenciaria y Readaptación Social.

Aplicación a internos procesados

145. Este Reglamento será aplicable a los internos procesados con el al-
cance que fija el artículo 11 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la 
Libertad nº 24.660, con excepción de las disposiciones que puedan implicar 
su traslado fuera de la jurisdicción del juez de su causa.
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Registros

146. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal dispondrá 
los modelos de:

a) Tarjeta definitiva a otorgar a visitantes prevista en el artículo 12;
b) Tarjeta provisional a otorgar a visitantes prevista en el artículo 13;
c) autorización provisional prevista en el artículo 14;
d) Formularios previstos en los artículos 28 y 63 respecto de las autoriza-

ciones a conferir a los menores de edad;
e) Formulario previsto en el artículo 59 a los fines del registro del con-

sentimiento para poner en conocimiento informes médicos;
f) Registro de abogados defensores, apoderados y curadores previsto en 

el artículo 92;
g) Registro de correspondencia previsto en el artículo 133;
h) Registro de paquetes previsto en el artículo 139.

Disposiciones transitorias

147. Mientras no se dicte el Reglamento Interno de cada establecimiento, 
sobre la base de lo dispuesto en los artículos 33, 128 y 131, a propuesta del 
director del establecimiento, la frecuencia y la duración de las visitas y las 
comunicaciones telefónicas serán resueltas por el director nacional del 
Servicio Penitenciario Federal. dicha resolución deberá ser aprobada por la 
Secretaría de Política Penitenciaria y de Readaptación Social.

148. Hasta que el establecimiento cuente con las instalaciones apropiadas 
para las diversas clases de visitas autorizadas, según lo previsto en el artículo 
185, inciso k) de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad nº 
24.660, el director podrá disponer, dentro de los medios existentes, las adap-
taciones necesarias para su realización, sin desvirtuar lo esencial de cada una 
de sus modalidades.

149. dentro de los treinta días de la vigencia del presente Reglamento el 
director nacional del Servicio Penitenciario Federal dictará las disposiciones 
previstas en los artículos 17, 32 y 33.
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Reglamento de Comunicaciones de los Internos* 
 
Documentación requerida para la acreditación de  
los vínculos familiares

1. El vínculo conyugal se acreditará presentando la partida o libreta de ma-
trimonio del visitante con el interno.

2. La relación de parentesco por consanguinidad de los descendientes se 
acreditará por alguna de las siguientes formas:

1. Hijos: 
a) Partida de nacimiento del hijo visitante, donde figure el nombre de 

los padres;
b) Libreta de matrimonio del interno, donde se encuentre inscripto el 

visitante;
c) Libreta de matrimonio del hijo visitante, donde conste el nombre 

de sus padres;
d) Hijos por adopción simple: 

1) Partida de nacimiento con anotación marginal de tal circunstan-
cia;

2) Testimonio de sentencia de adopción.
2. nietos:

a) Partida de nacimiento del visitante y partida de nacimiento del 
padre que acredita el vínculo;

b) Libreta de matrimonio del hijo del interno que acredita el vínculo, 
en la que se encuentre inscripto el visitante y consigne el nombre 
de los abuelos.

3. Bisnietos, a la documentación requerida para la comprobación del 
parentesco de los nietos se agregará:
a) Partida de nacimiento del visitante que acredite su condición de 

hijo del nieto del interno;
b) Libreta de matrimonio del nieto del interno donde esté inscripto el 

visitante en su condición de hijo.

 * Reglamento de Comunicaciones de los Internos. El presente texto corresponde al anexo 
a del decreto 1136/97.
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3. La relación de parentesco por consanguinidad de los ascendientes se 
acreditará por alguna de las siguientes formas:

1. Padres:
a) Partida de nacimiento del interno;
b) Partida o libreta de matrimonio del interno en la que conste el 

nombre de sus padres;
c) Libreta de matrimonio de los padres donde esté inscripto el interno;

2. abuelos:
a) Partida de nacimiento del interno y partida de matrimonio de sus 

padres donde conste el nombre de los abuelos;
b) Libreta de matrimonio de los padres del interno donde éste se 

encuentre inscripto y además en ella conste el nombre de los abue-
los;

c) Partida de nacimiento del interno, partida o libreta de matrimonio 
de éste en que conste el nombre de sus padres y partida o libreta de 
matrimonio de sus padres en las que se consigne el nombre de sus 
abuelos.

3. Bisabuelos, a la documentación requerida para la comprobación del 
parentesco de los abuelos se agregará:
a) Partida o libreta de matrimonio de los abuelos donde conste el 

nombre de los padres de éstos;
b) Partida o libreta de matrimonio de los abuelos del interno, donde 

estén inscriptos los padres de éstos.

4. La relación de parentesco por consanguinidad de los colaterales se acre-
ditará por alguna de las siguientes formas:

1. Hermanos:
a) Partidas de nacimiento del interno y del visitante, donde conste el 

nombre de sus padres o del padre o madre en común de ambos;
b) Libreta de matrimonio de los padres del interno en la que estén ins-

criptos el interno y el visitante;
c) Partidas o libretas de matrimonio del interno y del visitante en las 

que conste el nombre de sus padres o del padre o madre en común 
de ambos.

2. Tíos:
a) Partidas o libretas de matrimonio de los padres del interno y del 

visitante donde conste el nombre de los abuelos en común;
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b) Partidas de nacimiento del interno, del visitante y de los padres de 
ambos, de las que surja el vínculo;

c) Partidas o libretas de matrimonio del interno y del visitante en 
las que conste el nombre de sus padres y partida de nacimiento o 
partida o libreta de matrimonio de los padres de ambos en las que 
conste el nombre de los abuelos en común.

3. Sobrinos: Partida de nacimiento o partida o libreta de matrimonio del inter-
no que contengan el nombre de sus padres y libreta de matrimonio de los 
padres del visitante donde consten el nombre de los abuelos y del visitante 
y de matrimonio de sus padres donde conste el nombre de los abuelos.

4. Primos hermanos:
a) Partidas de nacimiento de los padres del interno y de los padres del 

visitante conjuntamente con las partidas de nacimiento o partidas o 
libretas de matrimonio del interno y del visitante donde se acredite 
el vínculo con los padres respectivos;

b) Libretas de matrimonio de los padres del interno y de los padres 
del visitante en las que consten el nombre de los abuelos, del inter-
no y del visitante, respectivamente.

5. La relación de parentesco por afinidad de los descendientes en primer 
grado se acreditará presentando la partida o libreta de matrimonio del visi-
tante donde conste el nombre de los padres de los contrayentes.

6. La relación de parentesco por afinidad de los ascendientes en primer 
grado se acreditará presentando la partida o libreta de matrimonio del interno 
donde conste el nombre de los padres de los contrayentes.

7. La relación de parentesco por afinidad de los colaterales se acreditará 
por alguna de las siguientes formas:

1. Cuñados:
a) Partidas o libretas de matrimonio del interno y del visitante donde 

conste el nombre de los padres;
b) Partida de nacimiento del interno y partida o libreta de matrimonio 

del visitante que contengan el nombre de los padres de éste;
c) Partida o libreta de matrimonio del interno donde consten los 

padres de los contrayentes y partida de nacimiento del visitante que 
contenga el nombre de los padres de éste;
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2. Hijastros: Partida de nacimiento del visitante y partida o libreta de 
matrimonio del interno que acredite el carácter de cónyuge de uno de 
sus padres.

3. Padrastros: Partida de nacimiento del interno donde conste el nombre 
de los padres y partida o libreta de matrimonio de uno de ambos padres 
en la que conste el nombre del visitante.

4. Concubinario con hijos reconocidos: Partida de nacimiento de los 
hijos.

8. Las relaciones concubinarias de las cuales no hubiere descendencia 
deberán acreditarse a través de una información sumaria judicial o adminis-
trativa.

Decreto 1136/97 (B.O. 5/11/97)

1. apruébase el Reglamento de Comunicaciones de los Internos que, como 
anexo 1 forma parte del presente, por el que se reglamenta el Capítulo 11, 
Relaciones Familiares y Sociales y disposiciones relacionadas de la Ley de 
Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad nº 24.660.

2. El Reglamento aprobado por el artículo 1 del presente, será aplicable 
también a los procesados que se alojen en establecimientos dependientes de 
la dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal.

3. déjanse sin efecto todas las disposiciones administrativas vigentes en la 
materia que se opongan a las disposiciones del Reglamento de Comunicacio-
nes de los Internos que se aprueba por el artículo 1 del presente decreto.

4. El reglamento de Comunicaciones de los Internos regirá a partir de los 
treinta días de publicado este decreto en el Boletín Oficial.

5. de forma.



Decreto 396/99. Ejecución de la pena privativa de la libertad.  
Ley 24.660. Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución 
(Progresividad del Régimen Penitenciario, Programa de Prelibertad  
y principales disposiciones relacionadas) *
B.O. 5/5/99

1. Progresividad del Régimen Penitenciario

Principios Básicos 

1. La progresividad del régimen penitenciario consiste en un proceso gra-
dual y flexible que posibilite al interno, por su propio esfuerzo, avanzar pau-
latinamente hacia la recuperación de su libertad, sin otros condicionamientos 
predeterminados que los legal y reglamentariamente establecidos. Su base im-
prescindible es un programa de tratamiento interdisciplinario individualizado.

2. El tratamiento interdisciplinario individualizado deberá atender a las 
condiciones personales y a los intereses y necesidades del condenado durante 
su internación y muy especialmente para el momento de su egreso. 

Las acciones a adoptar para su desarrollo deberán estar dirigidas a lograr 
el interés, la comprensión y la activa participación del interno. 

3. En la aplicación de la progresividad, se procurará limitar la permanen-
cia del interno en establecimientos cerrados. En lo posible, conforme su evo-
lución favorable en el desarrollo del tratamiento, se promoverá su incorpora-
ción a instituciones semiabiertas o abiertas o a secciones separadas regidas 
por el principio de autodisciplina. 

4. La promoción excepcional a cualquier fase del Período de Tratamiento, 
en el marco de lo previsto en el artículo 7 de la ley nº 24.660, requerirá, sobre 
la base de la Historia Criminológica actualizada, la propuesta del Servicio 
Criminológico. Previo dictamen del Consejo Correccional, el director del 
establecimiento adoptará la resolución pertinente. 

 * Decreto 396/99. El presente texto es el anexo 1 del decreto 396/99.
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La propuesta del Servicio Criminológico, el dictamen del Consejo Correc-
cional y la resolución del director del establecimiento, deberán estar debida-
mente fundados. 

5. La progresividad del régimen penitenciario en todos sus períodos o fa-
ses, sólo es aplicable a los condenados con sentencia firme y a los procesados 
que se hayan incorporado a la Ejecución anticipada voluntaria prevista en 
el Título 4 del Reglamento general de Procesados, aprobado por decreto del 
Poder Ejecutivo nacional n° 303 del 26 de marzo de 1996, con la limitación 
prevista en su artículo 37. 

6. Reunidos todos los requisitos legales y reglamentarios pertinentes, las 
decisiones operativas para el desarrollo de la progresividad del régimen peni-
tenciario serán tomadas por: 

  I. El responsable del Servicio Criminológico del establecimiento, en lo 
concerniente al Período de Observación; planificación del tratamiento, 
su consideración con el interno, su verificación y su actualización; 

 II. El director del establecimiento en el avance del interno en la progresivi-
dad o su eventual retroceso, en los Períodos de Tratamiento y de Prueba; 

III. El director general de Régimen Correccional, cuando proceda el tras-
lado del interno a otro establecimiento de su jurisdicción; 

Iv. El juez de Ejecución en los siguientes casos: 
a) Cuando proceda el traslado del interno a un establecimiento de otra 

jurisdicción; 
b) Cuando el interno se encontrare en el Período de Prueba y deba 

resolverse la incorporación, suspensión o revocación de: 
1) Salidas Transitorias; 
2) Régimen de Semilibertad; 

c) Cuando corresponda la incorporación al Período de Libertad Con-
dicional. 

Período de observación 

7. El Período de Observación consiste en el estudio médico-psicológico-
social del interno y en la formulación del diagnóstico y pronóstico criminoló-
gicos. Comenzará con la recepción del testimonio de sentencia y del cómputo 
de la pena en el Servicio Criminológico, no pudiendo exceder los treinta días. 
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Recabando la cooperación del interno, el equipo interdisciplinario confeccio-
nará la Historia Criminológica. 

8. En la Historia Criminológica deberán constar, además, las fechas en que 
el interno, previo cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios, 
podría acceder a:

a) Período de prueba; 
b) Salidas transitorias y semilibertad; 
c) Libertad condicional; 
d) Libertad asistida; 
e) Programa de prelibertad; 
f) Egreso por agotamiento de la pena. 
Estas fechas deberán ser actualizadas si se modificare el monto de la pena 

a cumplir.

9. Cuando el interno, por un ingreso anterior como condenado en el Servi-
cio Penitenciario Federal, ya tuviere Historia Criminológica, ésta deberá ser 
remitida de inmediato al Servicio Criminológico del establecimiento en que 
aquél se encuentre alojado durante el Período de Observación, para su agre-
gación como antecedente de los estudios interdisciplinarios a realizarse. 

En el caso en que el interno ingrese, en virtud de los artículos 212 y 215 
de la ley 24.660, si no se los hubiere recibido, el director del establecimiento 
gestionará de inmediato, de la autoridad pertinente, la remisión de sus antece-
dentes criminológicos y penitenciarios.

10. En el proyecto y desarrollo del programa de tratamiento se considerarán 
las inquietudes, aptitudes y necesidades del interno, a fin de lograr su acepta-
ción y activa participación. a tales efectos, los integrantes del Servicio Crimi-
nológico deberán mantener con el interno todas las entrevistas que sean nece-
sarias, explicándole las condiciones para ser promovido en la progresividad 
del régimen y el mecanismo para la calificación de la conducta y el concepto. 

11. al término del Período de Observación, el responsable del Servicio 
Criminológico, elevará al director del establecimiento un informe propo-
niendo la fase del Período de Tratamiento para incorporar al interno, el es-
tablecimiento, sección o grupo a que debe ser destinado y su programa de 
tratamiento. Este deberá contener las recomendaciones respecto a:
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a) atender a su salud psicofísica; 
b) Mantener o mejorar su educación; 
c) Promover su aprendizaje profesional o actividad laboral; 
d) Posibilitar las exigencias de su vida religiosa; 
e) Facilitar y estimular sus relaciones familiares y sociales; 
f) desarrollar toda actividad de interés, de acuerdo a las particularidades 

del caso, teniendo en cuenta la fase propuesta y lo dispuesto en los 
artículos 15, 19 y 22. 

En el supuesto en que el Servicio Criminológico propiciare la permanencia 
del interno en el establecimiento en que se encuentre y la dirección compar-
tiere ese criterio, ésta lo incorporará de inmediato a la fase propuesta. 

12.* Cuando el Servicio Criminológico recomendare el traslado del in-
terno a otro establecimiento o el director del establecimiento no compartiere 
el criterio de que permanezca en el que se encuentra, éste elevará un informe 
con los antecedentes a resolución del director general de Régimen Correc-
cional, previa intervención del Instituto de Clasificación. 

13. En el caso de cambio de establecimiento, simultáneamente con el tras-
lado del interno deberá remitirse su Historia Criminológica al Servicio Crimi-
nológico del nuevo destino. 

Período de tratamiento

14. El Período de Tratamiento, consistente en la aplicación de las determi-
naciones del Consejo Correccional a que se refiere el artículo 17, será frac-
cionado en tres fases sucesivas: 

a) Socialización; 
b) Consolidación; 
c) Confianza. 

Fase de Socialización

15. La Fase de Socialización consiste, primordialmente, en la aplicación 
intensiva de técnicas individuales y grupales tendientes a consolidar y pro-

 * Art. 12. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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mover los factores positivos de la personalidad del interno y a modificar o 
disminuir sus aspectos disvaliosos. 

16. La Fase de Socialización se iniciará con la incorporación del interno al 
establecimiento, sección o grupo indicado en el Período de Observación. Los 
primeros quince días deberán ser destinados a la facilitación de los medios 
apropiados en cada caso para que el interno pueda incorporarse naturalmente 
al programa de tratamiento. 

17.* dentro del plazo de quince días de la incorporación del interno a la 
Fase de Socialización, el Consejo Correccional deberá reunirse en pleno a fin 
de considerar cada una de las recomendaciones formuladas por el Servicio 
Criminológico para el tratamiento y examinar su factibilidad en concreto. a 
su término, el Consejo Correccional adoptará las determinaciones pertinentes 
respecto a: 

a) Salud psicofísica; 
b) Capacitación y formación profesional; 
c) actividad laboral; 
d) actividades educacionales, culturales y recreativas; 
e) Relaciones familiares y sociales; 
f) aspectos peculiares que presente el caso.

18. Establecido el programa concreto de tratamiento, el Consejo Correc-
cional lo informará verbalmente al interno, escuchará sus inquietudes y pro-
curará motivar su participación activa. En caso necesario se harán las even-
tuales rectificaciones que se estimaren convenientes. 

Esta fase se cumplirá en el marco de una supervisión continua del interno. 

Fase de Consolidación

19.* La Fase de Consolidación se iniciará una vez que el interno haya 
alcanzado los objetivos fijados en el programa de tratamiento para la Fase de 
Socialización. 

 * Art. 17, inc. b). Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
 * Art. 19. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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Consistirá en la aplicación de una supervisión atenuada que permita verifi-
car la cotidiana aceptación de pautas y normas sociales y en la posibilidad de 
asignarle labores o actividades con menores medidas de contralor. 

20. Para ser incorporado a la Fase de Consolidación el interno deberá re-
unir los requisitos y haber alcanzado los objetivos siguientes: 

a) Poseer Conducta Buena cinco y Concepto Bueno cinco; 
b) no registrar sanciones medias o graves en el último período calificado; 
c) Trabajar con regularidad; 
d) Estar cumpliendo las actividades educativas y las de capacitación y 

formación laboral indicadas en su programa de tratamiento; 
e) Mantener el orden y la adecuada convivencia; 
f) demostrar hábitos de higiene en su persona, en su alojamiento y en los 

lugares de uso compartido; 
g) Contar con dictamen favorable del Consejo Correccional y resolución 

aprobatoria del director del establecimiento. 

21. La Fase de Consolidación comportará para el interno: 
a) La posibilidad del cambio de sección o grupo dentro del establecimien-

to o su traslado a otro apropiado a la fase alcanzada; 
b) visita y recreación en ambiente acorde con el progreso alcanzado en su 

programa de tratamiento; 
c) La disminución paulatina de la supervisión continua, permitiendo una 

mayor participación en actividades respecto de la fase anterior. 

Fase de Confianza 

22. La Fase de Confianza consiste en otorgar al interno una creciente 
autodeterminación a fin de evaluar la medida en que internaliza los valores 
esenciales para una adecuada convivencia social, conforme la ejecución del 
programa de tratamiento. 

23. Para la incorporación a la Fase de Confianza se requerirá reunir los 
requisitos y haber alcanzado los objetivos siguientes: 

a) Poseer en el último trimestre conducta Muy Buena siete y concepto 
Bueno seis; 

b) no registrar sanciones disciplinarias en el último trimestre calificado; 
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c) Trabajar con regularidad; 
d) Estar cumpliendo las actividades educativas y las de capacitación y 

formación laboral indicadas en su programa de tratamiento; 
e) Cumplir con las normas y pautas socialmente aceptadas; 
f) Contar con el dictamen favorable del Consejo Correccional y resolu-

ción aprobatoria del director del establecimiento. 

24. En el caso de promoción excepcional del interno a esta fase, según lo 
previsto en el artículo 4, se deberá dar cumplimiento a las disposiciones de 
los artículos 17 y 18. 

25. Esta fase consistirá, según las características de cada establecimiento, en: 
a) alojamiento en sector diferenciado; 
b) Mayor autodeterminación del interno; 
c) ampliación de la participación responsable del interno en las actividades; 
d) visita y recreación en ambiente acorde al progreso alcanzado en su 

programa de tratamiento; 
e) Supervisión moderada. 

Período de Prueba 

26.* El Período de Prueba consistirá básicamente en el empleo sistemático 
de métodos de autogobierno, tanto durante la permanencia del interno en la 
institución como en sus egresos transitorios como preparación inmediata para 
su egreso. Comprenderá sucesivamente: 

a) La incorporación del interno a establecimiento abierto o sección 
independiente que se base en el principio de autodisciplina; 

b) La posibilidad de obtener salidas transitorias; 
c) La incorporación al régimen de semilibertad. 

27. La incorporación del interno al Período de Prueba requerirá: 
  I. no tener causa abierta donde interese su detención u otra condena pen-

diente; 
 II. Estar comprendido en alguno de los siguientes tiempos mínimos de 

ejecución: 

 * Art. 26. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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a) Pena temporal sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: un 
tercio de la condena; 

b) Pena perpetua sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: 
doce años; 

c) accesoria del artículo 52 del Código Penal: cumplida la pena. 
III. Tener en el último trimestre conducta Muy Buena ocho y concepto 

Muy Bueno siete, como mínimo. 
Iv. dictamen favorable del Consejo Correccional y resolución aprobatoria 

del director del establecimiento. 

Salidas Transitorias y Régimen de Semilibertad 

Salidas Transitorias 

28. La frecuencia de las salidas transitorias según su motivo, podrá ser la 
siguiente: 

  I. Para afianzar y mejorar los lazos familiares y sociales: 
a)* Interno al que le faltare más de dos años para solicitar su libertad 

condicional, artículos 13 y 53 del Código Penal, o la libertad asis-
tida, artículo 54 de la ley 24.660: dos salidas transitorias de hasta 
doce horas y una de hasta veinticuatro horas por bimestre; 

b)* Interno al que le faltare menos de dos años para solicitar su liber-
tad condicional, artículos 13 y 53 del Código Penal, o la libertad 
asistida, artículo 54 de la ley 24.660: una salida transitoria de hasta 
veinticuatro horas y una salida excepcional de hasta cuarenta y 
ocho horas por mes. 

 II. Para cursar los estudios previstos en el artículo 16, II, inciso b) de la 
ley 24.660: salidas de hasta doce horas con la frecuencia que los estu-
dios específicos que curse el interno requieran, previa comprobación 
documentada de su necesidad. 

III. Para participar en el Programa de Prelibertad, que será dividido en dos 
fracciones iguales: 
a) En la primera fracción una salida transitoria de hasta doce horas 

quincenal; 

 * Art. 28, punto I, inc. a) y b). Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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b) En la segunda fracción salidas transitorias de hasta doce horas con 
la frecuencia que requiera el caso particular. 

29.* Las salidas transitorias de carácter excepcional de hasta setenta y dos 
horas podrán ser concedidas para afianzar y mejorar los lazos familiares y 
sociales en casos debidamente documentados, principalmente por razones de 
distancia, con la siguiente frecuencia: 

a) Interno al que le faltare más de dos años para solicitar su libertad con-
dicional, artículos 13 y 53 del Código Penal, o la libertad asistida, artí-
culo 54 de la ley 24.660: una salida por bimestre; 

b) Interno al que le faltare menos de dos años para solicitar su libertad 
condicional, artículos 13 y 53 del Código Penal, o la libertad asistida, 
artículos 54 de la ley 24.660: una salida por mes. 

Estas salidas transitorias excepcionales no son acumulables con las previs-
tas en el artículo 28, I. 

30. al hacerse efectiva cada salida transitoria, el director del estableci-
miento le entregará al interno una constancia para justificar su situación ante 
cualquier requerimiento de la autoridad, en la que se consigne: 

a) datos de identidad del portador; 
b) Fecha y hora de salida del establecimiento; 
c) Lugar a donde se dirige y, en su caso, donde pernoctará; 
d) Fecha y hora de regreso al establecimiento. 

Régimen de Semilibertad

31.* La semilibertad consiste en permitir al condenado, que reúna los re-
quisitos establecidos en el artículo 34, trabajar fuera del establecimiento sin 
supervisión continua en condiciones iguales a la vida libre, incluso salario y 
seguridad social, regresando a su alojamiento al fin de cada jornada laboral. 

El salario se aplicará según lo dispuesto en los artículos 122 y 126 de la 
ley 24.660. 

La incorporación al Régimen de Semilibertad incluirá la concesión de una 
salida transitoria semanal de hasta doce horas, salvo resolución en contrario 
de la autoridad judicial. 

 * Arts. 29 y 31. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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32.* Para la incorporación al Régimen de Semilibertad se requerirá una 
información a cargo de la Sección asistencia Social en la que se constate: 

a) datos del empleador, si correspondiere; 
b) naturaleza del trabajo ofrecido; 
c) Lugar y ambiente donde se desarrollarán las tareas; 
d) Horario a cumplir; 
e) Retribución y forma de pago, según disposiciones del artículo 122 de 

la ley 24.660. 
El asistente Social que realice la constatación acerca del trabajo ofrecido, 

emitirá su opinión fundada sobre la conveniencia de la propuesta a los efectos 
de su valoración por el Consejo Correccional según lo previsto en el artículo 
34, inciso e). 

33.* a cada interno incorporado al Régimen de Semilibertad el director 
del establecimiento le entregará una constancia para justificar su situación 
ante cualquier requerimiento de la autoridad, en la que se consigne: 

a) datos de identidad del portador; 
b) Fecha y hora de salida del establecimiento; 
c) Fecha y hora de presentación en su lugar de trabajo, el que deberá pre-

cisarse; 
d) Fecha y hora de finalización de sus tareas; 
e) Fecha y hora de regreso al alojamiento asignado. 

Disposiciones comunes

34. Para que el interno se encuentre en condiciones legales y reglamenta-
rias de ser incorporado a Salidas Transitorias o al Régimen de Semilibertad, 
deberá reunir, previamente, la totalidad de los requisitos que se enumeran: 

a) Encontrarse en el Período de Prueba; 
b) Haber cumplido el tiempo mínimo de ejecución de la pena según el 

artículo 17 de la ley nº 24.660; 
c) no tener causa abierta donde interese su detención u otra condena pen-

diente; 
d) Poseer conducta ejemplar; 

 * Arts. 32 y 33. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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e) Merecer del Servicio Criminológico y del Consejo Correccional del 
establecimiento concepto favorable respecto de su evolución y sobre el 
efecto beneficioso que las Salidas Transitorias o el Régimen de Semili-
bertad puedan tener para el futuro personal, familiar y social del interno; 

f) Ser propuesto al juez de Ejecución por el director del establecimiento 
mediante resolución fundada, a la que acompañará lo requerido en el 
artículo 18, incisos a), b) y c) de la ley nº 24.660. 

35. a efectos de la resolución judicial, el director del establecimiento de-
berá proponer la concesión de Salidas Transitorias o la incorporación al Régi-
men de Semilibertad propiciando en forma concreta: 

a) Frecuencia y duración de las salidas propuestas; 
b) Lugar y distancia máxima a que el interno podrá trasladarse. Si debiera 

pasar la noche fuera del establecimiento, se le exigirá una declaración 
jurada del sitio preciso donde pernoctará; 

c) Las normas que deberá observar con las restricciones o prohibiciones 
que estime convenientes; 

d) El nivel de confianza que deberá adoptarse. 

36. El juez de Ejecución establecerá las normas de conducta que deberá 
observar el interno durante las Salidas Transitorias y el Régimen de Semili-
bertad.

dichas normas podrán ser modificadas por el juez de Ejecución de oficio 
o a propuesta fundada del director del establecimiento. 

37. El director del establecimiento deberá informar, de inmediato, al juez 
de Ejecución: 

a) El cumplimiento de la autorización conferida; 
b) La supervisión, en el caso de que así lo resolviera, a cargo de profesio-

nales de la Sección asistencia Social. 

38. Cuando el interno no regresare al establecimiento en el día y a la hora 
preestablecidos o cuando se constatare el quebrantamiento de las normas de 
conducta impuestas por resolución judicial, el director del establecimiento lo 
informará de inmediato al juez de Ejecución acompañando todos los antece-
dentes probatorios a fin de que éste adopte la decisión que resulte pertinente, 
según lo previsto en el artículo 19 de la ley 24.660. 
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39. Verificación y actualización del tratamiento. El Servicio Criminoló-
gico, cada seis meses o antes, si fuera necesario, verificará si se han alcan-
zado o no los objetivos contenidos en el programa de tratamiento adoptado 
por el Consejo Correccional. 

Cuando los objetivos no se hubieren logrado, deberán determinarse sus 
motivos y se procederá a la reformulación del programa de tratamiento. 

Período de libertad condicional 

40. a partir de los cuarenta y cinco días anteriores al plazo establecido en 
el Código Penal el interno podrá iniciar la tramitación de su pedido de liber-
tad condicional, informando el domicilio que fijará a su egreso. 

La firma del interno o la impresión de su dígito pulgar deberán ser autenti-
cadas por la autoridad penitenciaria pertinente. 

41. Con el pedido del interno se abrirá un expediente en el que se deberá 
consignar: 

a) Situación legal del peticionante de acuerdo a la sentencia condenatoria, la 
pena impuesta, su vencimiento, fecha en que podrá acceder a la libertad 
condicional y los demás antecedentes procesales que obren en su legajo; 

b)* Conducta y concepto que registre desde su incorporación al régimen 
de ejecución de la pena y de ser posible la calificación del comporta-
miento durante el proceso; 

c) Si registrare sanciones disciplinarias, fecha de la infracción cometida, 
sanción impuesta y su cumplimiento; 

d) Posición del interno en la progresividad del régimen detallándose la 
fecha de su incorporación a cada período o fase; 

e) Informe de la Sección asistencia Social sobre la existencia y conve-
niencia del domicilio propuesto; 

f) Propuesta fundada del Servicio Criminológico, sobre la evolución del 
tratamiento basada en la Historia Criminológica actualizada; 

g) dictamen del Consejo Correccional respecto de la conveniencia social 
de su otorgamiento, sobre la base de las entrevistas previas de sus miem-
bros con el interno de las que se dejará constancia en el Libro de actas; 

h) Contenido, aplicación y resultados de su Programa de Prelibertad. 

 * Art. 41, inc. b). Texto según Fe de erratas del 24/5/99.



 dECRETO 396/99 - EjECuCIón dE La PEna PRIvaTIva dE La LIBERTad 583

42. El informe del Consejo Correccional basado en lo dispuesto en el 
artículo anterior se referirá, por lo menos, a los siguientes aspectos del trata-
miento del interno: 

a) Salud psicofísica; 
b) Educación y formación profesional; 
c) actividad laboral; 
d) actividades educativas, culturales y recreativas; 
e) Relaciones familiares y sociales; 
f) aspectos peculiares que presente el caso; 
g) Sugerencia sobre las normas de conducta que debería observar si fuera 

concedida la libertad condicional. 

43. Con la información reunida por el Consejo Correccional y la opinión 
fundada del director del establecimiento sobre la procedencia del pedido, 
éste remitirá lo actuado a consideración del juez de Ejecución. 

44. El director del establecimiento arbitrará las medidas necesarias para 
que la remisión del expediente a la autoridad judicial se efectúe como mínimo 
diez días antes del término en el que legalmente el interno podría obtener su 
libertad condicional. 

45. El interno será inmediatamente notificado bajo constancia de la eleva-
ción de su pedido al juez de Ejecución. 

46.* El condenado no podrá renovar la solicitud de libertad condicional 
antes de seis meses de la resolución denegatoria, a menos que ésta se base en 
no haberse cumplido el término legal. 

En todos los casos deberá respetarse lo dispuesto en el artículo 41 respecto 
del inicio de la tramitación. 

47. Cuando de acuerdo a la documentación existente en el establecimiento, 
el interno no se encontrare en condiciones de obtener la libertad condicional 
por estar comprendido en los artículos 14 o 17 del Código Penal o no hubiese 
cumplido el tiempo mínimo de los artículos 13 o 53 del Código Penal, el 
director del establecimiento remitirá la solicitud a consideración del juez de 
Ejecución y se procederá conforme a las instrucciones que éste imparta. 

 * Art. 46. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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Si el juez considerase atendible lo peticionado y dispusiere el envío de los 
informes previstos, se procederá de acuerdo con los artículos 41 a 43. 

48. Si el pedido de libertad condicional se iniciare directamente en sede 
judicial, el director del establecimiento dará cumplimiento a lo requerido por 
el juez de Ejecución. 

2. Conducta y Concepto

Procedimiento

49. El Consejo Correccional calificará trimestralmente, la conducta y el 
concepto de cada interno. 

50. a los fines del artículo anterior el Consejo Correccional sesionará en 
pleno dentro de los primeros diez días hábiles de los meses de Marzo, junio, 
Septiembre y diciembre de cada año. 

51. La calificación de conducta y de concepto se formulará de acuerdo con 
la siguiente escala: 

a) Ejemplar: nueve y diez; 
b) Muy Buena: siete y ocho; 
c) Buena: cinco y seis; 
d) Regular: tres y cuatro; 
e) Mala: dos y uno; 
f) Pésima: cero. 

52. Para calificar la conducta y el concepto, el Consejo Correccional podrá 
entrevistar y escuchar al interno, practicar las consultas que estime necesarias 
y solicitar información a cualquier miembro del personal, quien deberá pro-
ducirla dentro del plazo requerido. 

Cuando el interno lo peticionare deberá ser escuchado por el Consejo Correc-
cional.

53. El interno no podrá ser calificado con conducta o concepto inferior a Bueno, 
sin que previamente lo haya entrevistado el Consejo Correccional en pleno. 
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54. El Secretario del Consejo Correccional procederá a notificar personal-
mente a cada interno, bajo constancia, su calificación de conducta y de con-
cepto, dentro de los tres días hábiles de producida la misma. 

55. El interno podrá interponer recurso de reconsideración por escrito ante el 
Consejo Correccional, dentro del lapso de tres días hábiles desde su notificación. 

El Consejo Correccional resolverá en definitiva dentro de los tres días há-
biles siguientes. 

Ello, sin perjuicio del recurso que le cabe ante el juez de Ejecución. 

Conducta

56. La calificación de conducta del interno se basará en la observancia de 
las normas reglamentarias que rigen el orden, la disciplina y la convivencia 
en el establecimiento y durante las salidas transitorias, el régimen de semili-
bertad o los permisos de salida. 

57. La calificación de conducta tendrá valor y efectos para determinar la 
frecuencia de las visitas, la participación en actividades recreativas y otras 
que los reglamentos establezcan. 

58. El responsable de la división Seguridad Interna, el último día hábil de 
cada mes, deberá formular la calificación de conducta del interno teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 56. 

Las evaluaciones mensuales deberán ser presentadas en forma trimestral al 
Consejo Correccional para la calificación de la conducta del interno. 

Incidencia de las sanciones disciplinarias en la calificación de conducta 

59. En atención a las infracciones disciplinarias sancionadas, respecto de 
la calificación vigente a ese momento podrán efectuarse las siguientes dismi-
nuciones: 

a) Faltas leves: ninguna o hasta un punto; 
b) Faltas medias: Hasta dos puntos; 
c) Faltas graves: Hasta cuatro puntos. 
a tal efecto el Consejo Correccional deberá tener a la vista y examinar los 

expedientes disciplinarios correspondientes. 
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Concepto 

60. El interno será calificado de acuerdo al concepto que merezca, enten-
dido como la ponderación de su evolución personal de la que sea deducible 
su mayor o menor posibilidad de adecuada reinserción social. 

61. La calificación de concepto servirá de base para la aplicación de la 
progresividad del régimen, el otorgamiento de salidas transitorias, semiliber-
tad, libertad condicional, libertad asistida, conmutación de pena e indulto. 

62.* Los responsables directos de las divisiones Seguridad Interna y Tra-
bajo y de las Secciones asistencia Social y Educación, el último día hábil de 
cada mes, requerirán del personal a sus órdenes, las observaciones que hayan 
reunido sobre cada interno respecto de: 

I. división Seguridad Interna: 
a) Convivencia con los otros internos y trato con el personal; 
b) Cuidado de las instalaciones, mobiliario, objetos y elementos pro-

vistos para uso personal o para uso común; 
c) Cumplimiento de los horarios establecidos; 
d) Higiene personal y de los objetos de uso propio o compartido.

II. división Trabajo: 
a) aplicación e interés demostrado en las tareas encomendadas;
b) asistencia y puntualidad; 
c) Cumplimiento de las normas propias de la actividad laboral que 

desempeña. 
III. Sección asistencia Social: 

a) Trato con sus familiares, allegados u otros visitantes; 
b) Comunicaciones con el exterior.

Iv. Sección Educación:
a) asistencia a la Educación general Básica u optativa, la instrucción 

a distancia o en el medio libre;
b) dedicación y aprovechamiento;
c) Participación y actitudes en las actividades recreativas, culturales o 

deportivas.

 * Art. 62. Texto según Fe de erratas del 24/5/99. La resolución 117/99 (B.O. 13/7/99) aprobó 
las planillas de instrucciones para el cumplimiento de los artículos 62 a 64 del Reglamento de las 
Modalidades Básicas de la Ejecución. 
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63.* El personal de las divisiones Seguridad Interna y Trabajo y de las 
Secciones asistencia Social y Educación en contacto directo con el interno 
completará semanalmente una planilla con las observaciones que realicen.

64.* El responsable de cada área integrante del Consejo Correccional, el 
último día hábil de cada mes, deberá formular su calificación de concepto, 
teniendo en cuenta sus propias observaciones y las que haya realizado el per-
sona a sus órdenes, ponderando además los actos meritorios del interno.

65. Los informes mensuales deberán ser presentados por el responsable de 
cada una de sus áreas en la reunión trimestral del Consejo Correccional para 
que éste califique el concepto.

Disposiciones comunes 

66.* El director del establecimiento, en su carácter de Presidente del Con-
sejo Correccional, verificará personalmente antes del día quince de cada mes, 
que los responsables de cada una de sus áreas hayan cumplido con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 64, durante el mes anterior, visando las planillas 
correspondientes.

67.* El procesado que se incorpore al régimen de condenado por haber 
recaído sentencia condenatoria firme, hasta ser calificado en conducta y en 
concepto en la primera reunión trimestral del Consejo Correccional, gozará 
de los beneficios correspondientes a su calificación de comportamiento.

68. El procesado incorporado al régimen de Ejecución anticipada volun-
taria, mantendrá la calificación de conducta y de concepto alcanzados al mo-
mento de recibirse la sentencia condenatoria firme.

69. El interno trasladado a otro establecimiento del Servicio Penitenciario 
Federal, mantendrá sus calificaciones de conducta y de concepto.

 * Arts. 63 y 64. La resolución 117/99 (B.O. 13/7/99) aprobó las planillas de instrucciones 
para el cumplimiento de los artículos 62 a 64 del Reglamento de las Modalidades Básicas de la 
Ejecución. 
 * Arts. 66 y 67. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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70. El interno ingresado a un establecimiento del Servicio Penitenciario 
Federal procedente de otro de distinta jurisdicción mantendrá las calificacio-
nes de conducta y de concepto, si las poseyere, y será incorporado al nivel 
de la progresividad que hubiere alcanzado conforme las prescripciones del 
presente reglamento.

71. Todo otro interno que se incorpore al régimen de condenado, no será 
calificado hasta la primera reunión trimestral del Consejo Correccional, 
mientras tanto gozará de los beneficios correspondientes a la calificación de 
Conducta Muy Buena.

72. El interno del Servicio Penitenciario Federal trasladado a un estable-
cimiento penitenciario especializado de carácter asistencial médico o a un 
centro similar y apropiado del medio libre, mantendrá las calificaciones de 
conducta y de concepto que tenía al momento de su traslado, siempre que 
no fuera objeto de sanción disciplinaria, la que será formalmente aplicada 
y su ejecución suspendida hasta su reintegro al régimen de ejecución de la 
pena.

73. Serán suspendidas las calificaciones de conducta y de concepto del 
interno alojado en un establecimiento penitenciario especializado de carácter 
psiquiátrico o en un centro similar y apropiado del medio libre.

74. La calificación de conducta y de concepto no requiere una perma-
nencia predeterminada en cada tramo de la escala del artículo 102 de la ley 
24.660.

3. Programa de Prelibertad 

Destinatarios 

75. El Programa de Prelibertad se iniciará, según lo determine el Consejo 
Correccional, entre sesenta y noventa días antes del tiempo mínimo exigible 
para la concesión de la libertad condicional, de la libertad asistida o el egreso 
por agotamiento de la pena. 

Acciones
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76. Con ciento veinte días de anticipación el responsable de la división 
judicial del establecimiento hará saber al Consejo Correccional los internos 
que deberán participar del Programa de Prelibertad. 

En cada comunicación individual se hará constar: 
a) nombre y apellido del interno; 
b) Situación legal; 
c) Fecha del probable egreso por libertad condicional o libertad asistida; 
d) Fecha de egreso por agotamiento de la pena. 

77. Con la recepción del informe del artículo 76, la Sección asistencia 
Social procederá a la apertura de un expediente individual de incorporación al 
Programa de Prelibertad, al que se agregará la documentación correspondiente 
a las acciones realizadas durante ese lapso y se clausurará al egreso del interno. 

Copia de todo lo actuado se agregará a la Historia Criminológica del interno. 

78.* Cada caso será colocado desde su iniciación hasta su cierre bajo la 
tuición de un asistente social de la institución, responsable de la coordina-
ción y seguimiento de las acciones a emprender quien actuará junto con un 
representante del Patronato de Liberados o, en su caso, con organismos de 
asistencia postpenitenciaria u otros recursos de la comunidad cuya oportuna 
colaboración deberá solicitar. 

79. El Programa de Prelibertad se iniciará con una entrevista del interno con el 
asistente social designado, quien le notificará, bajo constancia, su incorporación al 
programa y le informará sobre el propósito del mismo, orientándolo y analizando 
las cuestiones personales y prácticas que deberá afrontar al egreso, con el objeto 
de facilitar su reincorporación a la vida familiar y social. a dicha entrevista se in-
vitará a participar al representante del Patronato de Liberados o de organismos de 
asistencia postpenitenciaria o, en su caso, de otros recursos de la comunidad. 

En esa ocasión se solicitará al interno que exprese, bajo constancia, sus 
principales necesidades ante el egreso respecto a: 

a) documentación de identidad indispensable y actualizada; 
b) vestimenta; 
c) alojamiento; 

 * Art. 78. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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d) Traslado y radicación en otro lugar; 
e) Trabajo; 
f) Continuación de estudios, aprendizaje profesional, tratamiento médico, 

psicológico o social; 
g) Cualquier otro requerimiento que resulte pertinente. 

80. El asistente social encargado del caso evaluará la factibilidad de las 
necesidades expuestas por el interno con el representante del Patronato de Li-
berados o de organizaciones de asistencia postpenitenciaria o de otros recur-
sos de la comunidad, este último se encargará de verificar, fuera del ámbito 
penitenciario, la información suministrada por el interno respecto de sus posi-
bilidades y necesidades. Cuando fuere necesario, el asistente social requerirá 
la intervención de los profesionales del equipo interdisciplinario. 

81. El asistente social promoverá una reunión del interno con sus familia-
res y allegados a fin de suscitar su cooperación y de evaluar su actitud ante el 
egreso de aquél. 

Esta reunión se realizará en presencia del asistente social, del representante 
del Patronato de Liberados o de organismos de asistencia postpenitenciaria o 
de otros recursos de la comunidad y de los profesionales del equipo interdis-
ciplinario que hubieren sido requeridos. 

de lo actuado se labrará un acta suscripta por todos los intervinientes. 

82.* El asistente social encargado del caso elevará el expediente del Pro-
grama de Prelibertad al responsable de la Sección asistencia Social del esta-
blecimiento, informando en concreto las acciones que se propone desarrollar 
juntamente con el representante del Patronato de Liberados o de organiza-
ciones de asistencia postpenitenciaria o de otros recursos de la comunidad. 
Conocida la decisión del responsable de la Sección asistencia Social del 
establecimiento, ambos serán responsables de su cumplimiento. Cualquier 
modificación sustancial del Programa de Prelibertad sólo podrá realizarse con 
conocimiento y aprobación del responsable del área. 

83. Finalizado el plazo fijado por el Consejo Correccional para el Pro-
grama de Prelibertad, el asistente social y el representante del Patronato de 
Liberados o de organizaciones de asistencia postpenitenciaria o de otros 

 * Art. 82. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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recursos de la comunidad a cargo del caso informarán, en el expediente, el 
contenido y aplicación efectiva del programa evaluando su eficacia. 

4. Organismos de Aplicación 

Servicio Criminológico 

84. En los establecimientos de ejecución de la pena funcionará el orga-
nismo técnico-criminológico a que se refiere el artículo 185, inciso b) de la 
ley 24.660, con la denominación de Servicio Criminológico. 

85. El Servicio Criminológico es el organismo multidisciplinario que tiene 
la misión esencial de contribuir a la individualización del tratamiento del in-
terno conforme lo dispuesto por el artículo 1 de la ley 24.660. 

86.* Son funciones del Servicio Criminológico: 
a) Realizar las tareas correspondientes al Período de Observación; 
b) verificar y actualizar el programa de tratamiento indicado a cada interno; 
c) Informar en las solicitudes de traslado a otro establecimiento, de liber-

tad condicional, de libertad asistida y, cuando se lo solicite, de indulto 
o de conmutación de penas; 

d) Proponer: 
1) La promoción a salidas transitorias o la incorporación al régimen 

de semilibertad; 
2) La permanencia en instituciones o secciones especiales para jóve-

nes adultos, de internos que hayan cumplido veintiún años; 
3) El retroceso del interno al período o fase que correspondiere; 
4) El otorgamiento de recompensas; 

e) Producir los informes médicos, psicológico y social previstos en el 
artículo 33 de la ley 24.660. 

f) Propiciar la promoción del interno, en casos excepcionales, a cualquier 
fase del Período de Tratamiento; 

g) Participar en las tareas del Consejo Correccional; 

 * Art. 86. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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h) Coadyuvar con las tareas de investigación y docencia del Instituto de 
Clasificación mediante la remisión, a ese solo efecto, de los informes 
producidos; 

i) Participar en las actividades de investigación o docencia programadas 
por el Instituto de Clasificación. 

87. El Servicio Criminológico estará constituido por profesionales con 
título habilitante que acrediten, además, su especialización o versación en cri-
minología y en disciplinas afines. 

Formarán parte de él, por lo menos, un psiquiatra, un psicólogo y un asis-
tente social, a los que se incorporará, en lo posible, entre otros, un educador y 
un abogado. 

88. El responsable del Servicio Criminológico será el profesional universitario 
que acredite especialización universitaria en criminología o en ciencias penales. 

89. Cuando la cantidad de internos a considerar lo requiera, se aumentará 
el número de profesionales para que el Servicio Criminológico pueda fun-
cionar en equipos, ya sea durante el Período de Observación o para el segui-
miento del tratamiento del interno. 

90. Los estudios, informes y propuestas a que se refiere el artículo 86 se-
rán fundados, previa entrevista personal con el interno, por cada uno de los 
profesionales por especialidad que integren el Servicio Criminológico. 

91. El Servicio Criminológico de cada establecimiento llevará un Libro 
de actas foliado y rubricado por el director del establecimiento, en el que se 
asentarán los casos considerados y las resoluciones que se adopten. 

Consejo Correccional 

92. En los establecimientos de ejecución de la pena funcionará el Consejo 
Correccional a que se refiere el artículo 185, inciso g) de la ley nº 24.660. 

93. El Consejo Correccional es el organismo colegiado que efectúa el se-
guimiento continuo del tratamiento del interno y la evaluación de su resultado, 
a fin de adoptar decisiones en los casos de su competencia o de asesorar a las 
autoridades pertinentes, de acuerdo a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
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94. El Consejo Correccional es competente para: 
a) Calificar trimestralmente la conducta y el concepto del interno, de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 58 y 64; 
b) Proponer al director del establecimiento el avance o retroceso del 

interno en la progresividad del régimen penitenciario; 
c)* dictaminar en los casos de: 

1) Salidas transitorias; 
2) Régimen de semilibertad; 
3) Libertad condicional; 
4) Libertad asistida; 
5) Permanencia en instituciones o secciones especiales para jóvenes 

adultos, de internos que hayan cumplido veintiún años; 
6) Ejecución de las sanciones disciplinarias de cambio de sección o 

traslado a otro establecimiento; 
7) Otorgamiento de recompensas; 
8) Traslado a otro establecimiento; 
9) Pedidos de indulto o de conmutación de pena, cuando le sea solicitado. 

d) determinar en cada caso y con la anticipación suficiente la fecha con-
creta en que debe iniciarse el Programa de Prelibertad de cada interno; 

e) Considerar las cuestiones que el director presente para su examen en 
sesiones extraordinarias. 

95. El Consejo Correccional será presidido por el director del estableci-
miento e integrado por los responsables de: 

a) La división Seguridad Interna; 
b) La división Trabajo; 
c) El Servicio Criminológico; 
d) La Sección asistencia Social; 
e) La Sección asistencia Médica; 
f) La Sección Educación. 

96. El Consejo Correccional contará con un Secretario permanente, desig-
nado por el director del establecimiento, que será el encargado de coordinar 
las actividades, reunir los informes, redactar la documentación pertinente, 
llevar el Libro de actas, preparar el temario de cada reunión de acuerdo a las 
directivas del Presidente y realizar toda tarea que éste le asigne. 

 * Art. 94, inc. c). Texto según Fe de erratas del 24/5/99.
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97. El Consejo Correccional realizará las siguientes sesiones: 
a) Trimestrales: dentro de los diez primeros días hábiles de los meses de 

Marzo, junio, Septiembre y diciembre de cada año, para calificar la 
conducta y el concepto del interno; 

b) Mensuales: dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes, para 
considerar la promoción en la progresividad del régimen penitenciario 
en cada caso concreto y para dictaminar acerca de la permanencia en 
las instituciones o secciones especiales para jóvenes adultos de inter-
nos que hayan cumplido veintiún años; 

c) Semanales: por lo menos una vez a la semana, para dictaminar en los 
pedidos de libertad condicional, libertad asistida, indultos, conmutacio-
nes de pena, en los casos de ejecución de las sanciones disciplinarias 
de cambio de sección o traslado a otro establecimiento; para considerar 
las modificaciones a la calificación de conducta prevista en el artículo 
59 y para determinar la iniciación del Programa de Prelibertad; 

d) Extraordinarias: convocadas por el director del establecimiento, en 
cualquier oportunidad, para el tratamiento de cuestiones inherentes a 
sus funciones. 

98. Las sesiones del Consejo Correccional se llevarán a cabo con la totali-
dad de sus integrantes, caso contrario se producirá la nulidad de lo actuado. 

La asistencia a las sesiones del Consejo Correccional, a que se refiere el 
artículo 97, constituye una obligación prioritaria y personal de cada uno de 
sus integrantes. En caso de imposibilidad justificada el ausente deberá ser 
sustituido por su reemplazante natural. 

99. Todos los casos serán tratados individualmente. Cuando el Consejo 
Correccional lo estime necesario podrá realizar las consultas y solicitar infor-
mación a cualquier miembro del personal, quien deberá producirla dentro del 
plazo requerido. 

100. Todos los integrantes del Consejo Correccional tienen voz y voto en 
el tratamiento y resolución de los casos, debiendo cada uno de ellos emitir 
opinión fundada con relación al área específica de su función. 

Las decisiones se adoptarán, en lo posible, por consenso. En caso de disi-
dencias, se resolverá por mayoría simple. En todos los supuestos, las opinio-
nes serán fundadas, dejándose constancia en el acta respectiva. 
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101. Los dictámenes que emita el Consejo Correccional se elaborarán 
sobre la base de los informes producidos por cada una de sus áreas, del re-
sultado de la entrevista personal con el interno y cuando corresponda, de las 
consultas e informaciones del personal requerido. 

[102.* Los dictámenes que emita el Consejo Correccional, en los casos 
de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad condicional, libertad 
asistida, indultos o conmutaciones de pena deberán contener como mínimo:

a) nombre y apellido del interno, número de legajo personal, estableci-
miento en que está alojado e índole del pedido o motivo de su inter-
vención;

b) Informe Criminológico: motivación de la conducta punible, perfil 
psicológico, tratamientos psiquiátricos o psicológicos aplicados y su 
resultado, resumen actualizado de la Historia Criminológica precisan-
do la trayectoria del interno en la progresividad del régimen y pronós-
tico de reinserción social;

c) Informe Educacional: Educación general Básica cursada y en su caso, 
educación polimodal, superior o académica de grado, otros estudios 
realizados, posibilidad de continuarlos, aprendizaje profesional y parti-
cipación en actividades culturales, recreativas y deportivas;

d) Informe Laboral: vida laboral anterior y especialidad si la tuviere, 
oficio, arte, industria o profesión, su aplicación en la vida libre, posibi-
lidad de solventarse a sí mismo y al grupo familiar dependiente, activi-
dades realizadas en el establecimiento;

 * Art. 102. Texto según decreto 1139/00 (B.O. 6/12/00). El texto anterior decía:
 102. Los dictámenes que emita el Consejo Correccional, en los casos de libertad condicional, 
libertad asistida, indultos o conmutaciones de pena deberán contener como mínimo: 

a) nombre y apellido del interno, número de legajo personal, establecimiento en que está 
alojado e índole del pedido o motivo de su intervención; 

b) Informe Criminológico: motivación de la conducta punible, perfil psicológico, tratamien-
tos psiquiátricos o psicológicos aplicados y su resultado, resumen actualizado de la Histo-
ria Criminológica precisando la trayectoria del interno en la progresividad del régimen y 
pronóstico de reinserción social; 

c) Informe Educacional: Educación general Básica cursada y en su caso, educación polimo-
dal, superior o académica de grado, otros estudios realizados, posibilidad de continuarlos, 
aprendizaje profesional y participación en actividades culturales, recreativas y deportivas; 

d) Informe Laboral: vida laboral anterior y especialidad si la tuviere, oficio, arte, industria o 
profesión, su aplicación en la vida libre, posibilidad de solventarse a sí mismo y al grupo 
familiar dependiente, actividades realizadas en el establecimiento; 
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e) Informe Médico: estado general psicofísico actual, antecedentes clíni-
cos, mención de patologías de especial significación, atención médica 
en curso y necesidad y posibilidad de su continuación;

f) Informe de división Seguridad Interna: situación legal, especificando si 
tiene declaración de reincidencia, fecha de ingreso, lugar de proceden-
cia, información de los establecimientos en que haya estado alojado, 
conducta y concepto, sanciones disciplinarias, si las registrare, seña-
lando fecha y motivo, acciones meritorias y recompensas;

g) Informe Social: lugar y fecha de nacimiento, estado civil, núcleo familiar o 
de convivencia al que se reintegraría y perfil socioeconómico, vinculación 
por su familia, ayuda que puedan prestarle familiares, allegados u otras 
personas o instituciones, y cómo se estima que asumirían el egreso del 
interno. En los casos de libertad condicional o libertad asistida contenido y 
aplicación efectiva del Programa de Prelibertad evaluando su eficacia.

  Conclusiones: evaluación de los informes producidos por cada uno 
de los integrantes del Consejo Correccional, del tratamiento y sus 
resultados, el pronóstico de reinserción social y la opinión concreta 
sobre la cuestión en examen.] (TexTo según decreTo 1139/00.)

103. Cuando se considere el otorgamiento de salidas transitorias o la in-
corporación al régimen de semilibertad, el Consejo Correccional presentará al 
director del establecimiento las recomendaciones necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en los artículos 18, 23, 25 y 26 de la ley 24.660. 

e) Informe Médico: estado general psicofísico actual, antecedentes clínicos, mención de 
patologías de especial significación, atención médica en curso y necesidad y posibilidad 
de su continuación; 

f) Informe de división Seguridad Interna: situación legal, fecha de ingreso, lugar de pro-
cedencia, información de los establecimientos en que haya estado alojado, conducta y 
concepto, sanciones disciplinarias, si las registrare, señalando fecha y motivo, acciones 
meritorias y recompensas; 

g) Informe Social: lugar y fecha de nacimiento, estado civil, núcleo familiar o de conviven-
cia al que se reintegraría y perfil socioeconómico, vinculación con su familia, ayuda que 
puedan prestarle familiares, allegados u otras personas o instituciones, y cómo se estima 
que asumirían el egreso del interno. En los casos de libertad condicional o libertad asistida 
contenido y aplicación efectiva del Programa de Prelibertad evaluando su eficacia; 

h) Conclusiones: evaluación de los informes producidos por cada uno de los integrantes del 
Consejo Correccional, del tratamiento y sus resultados, el pronóstico de reinserción social 
y la opinión concreta sobre la cuestión en examen.
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104. El Libro de actas a que se refiere el artículo 96 deberá ser foliado, 
encuadernado y rubricado por el director del establecimiento. En él se asen-
tarán cronológicamente las actas que se labren de cada reunión del Consejo 
Correccional, las que deberán ser suscriptas por su Presidente y por todos los 
integrantes que hayan participado en ella.

5. Disposiciones complementarias 

105. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal, dentro de 
los treinta días de publicado este reglamento en el Boletín Oficial, proyectará 
y elevará para su aprobación por la Secretaría de Política Criminal, Peniten-
ciaria y de Readaptación Social: 

a) Los lineamientos de la Historia Criminológica a que se refiere el artí-
culo 13, inciso a) de la ley 24.660 y las instrucciones para su empleo 
por los Servicios Criminológicos; 

b) Los modelos e instrucciones para completar las planillas a que se refie-
ren los artículos 62 a 64; 

c) Los modelos de constancias para Salidas Transitorias y Régimen de 
Semilibertad previstas en los artículos 30 y 33. 

106. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal adoptará, 
de inmediato, las medidas que estime convenientes a los efectos de: 

a) Instruir debidamente a todo el personal de la institución y en particular 
a los integrantes de los Servicios Criminológicos y de los Consejos 
Correccionales sobre las normas de este reglamento; 

b) Informar por los medios más adecuados a los internos de los estableci-
mientos de su dependencia sobre estas nuevas disposiciones; 

c) Incorporar, de inmediato, el estudio y la comprensión del Reglamento 
de las Modalidades Básicas de Ejecución a las asignaturas pertinentes 
tanto en los cursos de formación de personal previa al servicio como 
en los de perfeccionamiento durante el servicio. 

107. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal informará 
a la Secretaría de Política Criminal, Penitenciaria y de Readaptación Social, 
antes de la vigencia de este reglamento, en forma detallada, las disposicio-
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nes y acciones que haya implementado para dar cumplimiento al artículo 
anterior.

108. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal designará, 
atendiendo las circunstancias de cada caso, al responsable del Servicio Crimi-
nológico de cada establecimiento. a tal fin solicitará opinión de la dirección 
del Instituto de Clasificación. 

109. Cuando el traslado del interno a otro establecimiento se fundamente 
en razones médicas de urgencia se prescindirá de la intervención del Servicio 
Criminológico y del Consejo Correccional. 

110. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal propondrá 
a la Secretaría de Política Criminal, Penitenciaria y de Readaptación Social 
para su aprobación las características que tendrá la Fase de Confianza en cada 
establecimiento, según lo previsto en el artículo 25. 

111. La Secretaría de Política Criminal, Penitenciaria y de Readaptación 
Social celebrará con los Patronatos de Liberados, las organizaciones de asis-
tencia postpenitenciaria u otros recursos de la comunidad los convenios que 
resulten necesarios para implementar el Programa de Prelibertad, previsto en 
los artículos 75 a 83. 

Disposiciones transitorias 

112. El interno que a la vigencia de este Reglamento se encontrare en la 
Fase de Orientación del Período de Tratamiento de la Progresividad del Régi-
men Penitenciario será incorporado a la Fase de Socialización y aquel que es-
tuviere en la Fase de Preconfianza se incorporará a la Fase de Consolidación. 

113. Hasta tanto sea posible cumplir con el artículo 179 de la ley nº 
24.660, en las cárceles o alcaidías que alojen condenados, su Centro de Eva-
luación tendrá las funciones y responsabilidades que este Reglamento atri-
buye al Consejo Correccional. 

114. Las disposiciones del artículo 88 comenzarán a regir a partir de los 
cinco años de la entrada en vigencia de este Reglamento. 
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115.* La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal en el 
empleo de los recursos humanos y otros que tiene asignados, dará toda la 
prioridad que, en cada caso, resulte necesaria a fin de asegurar la constitución 
y eficaz funcionamiento de los Servicios Criminológicos y de los Consejos 
Correccionales. dentro de los treinta días de publicado este reglamento en el 
Boletín Oficial informará a la Secretaría de Política Criminal, Penitenciaria y 
de Readaptación Social las medidas puntuales que haya adoptado a tales efec-
tos en cada establecimiento.

Decreto 396/99
B.O. 5/5/99

1. apruébase el Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución, 
que como anexo 1 forma parte integrante del presente por el que se regla-
mentan las Secciones Primera, Progresividad del Régimen Penitenciario, y 
Segunda, Programa de Prelibertad, del Capítulo 2 y disposiciones vinculadas 
de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, n° 24.660. 

2. déjanse sin efecto todas las disposiciones administrativas en la materia 
que se oponen a lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba por el artículo 
1 del presente decreto. 

3. El Reglamento de las Modalidades Básicas de la Ejecución comenzará a 
regir a los sesenta días de publicado el presente decreto en el Boletín Oficial 
de la República argentina. 

4. de forma.

 * Art. 115. Texto según Fe de erratas del 24/5/99.



Decreto 1139/00. Ejecución de la pena privativa de la libertad.  
Reglamento de recompensas. Reglamentación del Capítulo 6  
de la ley 24.660*
B.O. 15/12/00

Reglamento de recompensas

Reglamentación del Capítulo 6, “Recompensas”, de la Ley de Ejecución  
de la Pena Privativa de la Libertad n° 24.660

1. Los actos del interno que demuestren en forma conjunta e integrada 
buena conducta, espíritu de trabajo, voluntad en el aprendizaje y sentido de 
responsabilidad en el comportamiento personal y en las actividades organiza-
das del establecimiento, conforme las “Reglas de Interpretación” anexas, se-
rán estimulados, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la ley 24.660, 
mediante un sistema de recompensas que se regirá por ese reglamento y com-
prenderá a los condenados que cumplen su pena en establecimientos depen-
dientes de la dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal.

2. La acreditación y la evaluación de los actos a que se refiere el artículo 
105 de la ley 24.660 estarán a cargo del Consejo Correccional del estableci-
miento, el cual, al término de las calificaciones ordinarias trimestrales, selec-
cionará los legajos de los internos merituados.

3. El Consejo Correccional, a fin de registrar y evaluar los actos del 
interno a que se refiere el artículo 105 de la ley 24.660, recabará la infor-
mación conducente de las distintas áreas del establecimiento, sin omitir la 
del personal que cumple sus funciones en contacto directo y cotidiano con 
el interno. Particularmente tendrá en cuenta las propuestas del Servicio Cri-
minológico.

 * El presente texto corresponde al anexo 2 del decreto 1139/00.
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4. El Consejo Correccional realizará sesiones extraordinarias para determi-
nar los méritos de los internos seleccionados y emitir dictamen fundado sobre 
la procedencia de la recompensa y la evolución operada por el interno.

Los integrantes del Consejo Correccional producirán informes individua-
les que contendrán opinión fundada sobre cada uno de los aspectos contem-
plados en el artículo 105 de la ley 24.660, basada en elementos objetivos 
acreditados.

5. Las decisiones del Consejo Correccional se tomarán por mayoría simple 
de sus integrantes, dejando constancia en el acta final de las disidencias y de 
sus fundamentos. Los dictámenes favorables serán elevados al director del 
establecimiento.

6. El interno condenado que no alcance los requisitos del artículo 17 de 
la ley 24.660 y el interno procesado incorporado al Régimen de Ejecución 
anticipada voluntaria, previsto en el Título 4 del Reglamento general de 
Procesados, que reúnan los requisitos del artículo 105 de la ley 24.660 podrán 
ser recompensados. dicha circunstancia se asentará como nota de mérito en 
su legajo personal y tendrá efectos:

a) Para avanzar más rápidamente en el curso de la progresividad del régi-
men penitenciario conforme lo permite el artículo 7 de la ley 24.660;

b) Para las calificaciones de conducta y de concepto previstas en los artícu-
los 100 y 101 de la ley 24.660,

c) Para recibir beneficios extraordinarios tales como: becas de estu-
dio; participación prioritaria en actividades educativas, culturales, 
laborales y/o recreativas; ampliación en la frecuencia y horario de 
las actividades que se realicen en el establecimiento; extensión en la 
frecuencia y horarios de visita; donación de materiales de estudio y 
de elementos de formación y capacitación profesional; traslado a otra 
sección del establecimiento; propuesta de traslado a otro estableci-
miento, siempre que no interfiera sus relaciones familiares y sociales, 
la que será resuelta por el director general de Régimen Correccional 
conforme lo autoriza el artículo 6, apartado 3 del Reglamento de 
Modalidades Básicas de la Ejecución; autorización para desempe-
ñarse como colaborador en tareas educativas, culturales, recreativas 
o laborales en las secciones específicas y según sus propios conoci-
mientos y capacidad.
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  En todos los casos los beneficios extraordinarios deberán adecuarse 
al régimen y a las posibilidades de cada establecimiento y estar previs-
tos en sus reglamentos internos.

d) Para ser considerado favorablemente por el Servicio Criminológico a 
fin de poder acceder al régimen de salidas transitorias en los términos 
del artículo 17 de la ley 24.660, en la medida que hubiere mantenido 
vigentes los méritos de la recompensa.

7. Las recompensas establecidas en el artículo anterior serán acordadas por 
el director del establecimiento, mediante resolución fundada, previa acredita-
ción y evaluación de los actos del interno a que se refiere el artículo 105 de la 
ley 24.660 por el Consejo Correccional del establecimiento, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 3, 4 y 5.

8. Para facilitar el afianzamiento y el mejoramiento de los lazos familiares 
y sociales, previstos como motivo para el otorgamiento de salidas transitorias 
en el artículo 16 de la ley 24.660, los internos que cumplan con los requisitos 
del artículo 17 de la ley 24.660 y que hayan sido objeto de recompensa, serán 
beneficiados con el otorgamiento de salidas transitorias semanales.

9. El director del establecimiento, por resolución fundada, propondrá al juez 
de Ejecución o juez competente la concesión de las salidas transitorias, adjun-
tando la documentación en que se basara el otorgamiento de la recompensa.

10. aprobada la propuesta por el juez de Ejecución o juez competente, el 
director del establecimiento hará efectiva las Salidas Transitorias conforme 
lo establecido en la resolución judicial correspondiente.

11. El director notificará personalmente al interno sobre la recompensa 
otorgada y mantendrá una entrevista con el mismo para destacar la importan-
cia y finalidad del beneficio, escuchar sus inquietudes e informarle sobre las 
normas que deberá respetar, en especial lo que hubiere dispuesto el magis-
trado, haciéndole saber que este régimen se mantendrá en tanto cumpla con 
los requisitos establecidos para su otorgamiento.

12. El director del establecimiento dispondrá una evaluación mensual de 
las Salidas Transitorias, informando al respecto al juez de Ejecución o al juez 
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competente y a la dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal, or-
denando cuando lo considere necesario o conveniente la supervisión y apoyo 
a cargo de profesionales del servicio social.

13. El director del establecimiento informará al juez de Ejecución o juez 
competente si el interno dejare de reunir los requisitos del artículo 105 de la 
ley 24.660 o cuando incurriere en infracción grave o reiterada a fin de que 
éste modifique la frecuencia, suspenda o revoque las Salidas Transitorias. de 
todo lo actuado se remitirá copia a la dirección nacional del Servicio Peni-
tenciario Federal.

14. Los beneficios enumerados en el artículo 6 se mantendrán vigentes 
mientras el interno reúna los requisitos del artículo 105 de la ley 24.660 y su 
continuidad será ratificada anualmente.

Cuando el interno incurriere en falta grave o reiterada el director del 
establecimiento podrá suspender o revocar, por resolución fundada, tales 
beneficios.

15. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal organizará y 
la Secretaría de Política Criminal y asuntos Penitenciarios del Ministerio de 
justicia y derechos Humanos habilitará los registros especiales que fueren 
necesarios para consignar los actos administrativos que requiera el adecuado 
control de este sistema de recompensas.

16. La dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal, dentro de 
los noventa días de publicado el presente en el Boletín Oficial, deberá elevar 
a la Secretaría de Política Criminal y asuntos Penitenciarios para su aproba-
ción, los reglamentos internos de los establecimientos de ejecución previstos 
en el artículo 177 de la ley 24.660.

17. Hasta tanto no se cuente con los reglamentos internos de los estableci-
mientos de ejecución y dentro de los treinta días de publicado el presente en 
el Boletín Oficial, la dirección nacional del Servicio Penitenciario Federal 
deberá elevar a la Secretaría de Política Criminal y asuntos Penitenciarios 
para su aprobación, la nómina de beneficios extraordinarios que cada estable-
cimiento propicie y el detalle de su instrumentación práctica.
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Definiciones del Anexo 2

Reglas de interpretación

a los fines de la interpretación de las disposiciones de este Reglamento se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Recompensas: constituyen beneficios extraordinarios que otorga la admi-
nistración penitenciaria al interno que demuestre con sus actos sobresalientes 
y constantes su activa y voluntaria participación en los programas previstos 
por la ley o en toda actividad útil a los fines de su adecuada reinserción social 
y, consecuentemente, de su promoción humana y social.

Buena conducta: esta expresión del artículo 105 de la ley 24.660 no tiene 
el alcance atribuido en los artículos 100 y 102 de dicho cuerpo legal. En ma-
teria de recompensas, por buena conducta debe entenderse la actitud del in-
terno que demuestre una adhesión a modos de comportamiento personal, gru-
pal o colectivo conducentes a una vida armónica, tanto en su relación familiar 
como en la que mantiene con los internos y el personal penitenciario.

Voluntad de aprendizaje: es la actitud del interno que denota su interés en 
desarrollar sus potencialidades, habilidades o aptitudes para su crecimiento 
intelectual o moral, mediante sistemas formales o informales de capacitación, 
en la medida de sus posibilidades y de las del establecimiento que lo aloja.

Espíritu de trabajo: es la demostración de la voluntad, disposición y es-
mero puestos al servicio de tareas de índole diversa y, particularmente, la 
comprensión del fin social del trabajo en aras del bien común. Se deberán 
tener en cuenta las posibilidades del interno y las del establecimiento que lo 
aloja.

Sentido de responsabilidad: debe interpretarse como la capacidad del in-
terno de adoptar una actitud de vida positiva en el establecimiento, sin otra 
motivación o interés que su propia convicción en el proceder adoptado, inde-
pendientemente de la supervisión o de otros aspectos de control derivados de 
la presencia de la autoridad penitenciaria o de la existencia de normas regla-
mentarias.

Se destaca que todo lo precedente necesariamente debe ser superador de 
los comportamientos a los que está sometida, legal y reglamentariamente, la 
población penal y por ello los actos positivos del interno deberán sobresalir 
de los propios de la media de aquélla, permitiendo vislumbrar una reinserción 
social favorable.
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Por otra parte, la recompensa no constituirá una respuesta al cumplimiento 
de alguno o algunos de los actos mencionados por el artículo 105 de la ley 
24.660, sino que se fundamentará en un desenvolvimiento personal que re-
fleje la presencia de todos ellos en forma conjunta e integrada.

Decreto 1139/00
B.O. 15/12/00

1. apruébase la modificación del Reglamento de las Modalidades Bási-
cas de la Ejecución (Progresividad del Régimen Penitenciario, Programa de 
Prelibertad y principales disposiciones vinculadas de la Ley de Ejecución de 
la Pena Privativa de la Libertad 24.660) aprobado por el decreto 396 del 21 
de abril de 1999, que como anexo 1 forma parte del presente. (Ver arT. 102 
decreTo 396/99.)

2. apruébase el Reglamento de Recompensas, que como anexo 2 forma 
parte del presente, por el que se reglamenta el Capítulo 6 “Recompensas”, de 
la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad n° 24.660.

3. El Reglamento de Recompensas comenzará a regir a los treinta días de 
publicado el presente decreto en el Boletín Oficial de la República argentina.

4. de forma.



Decreto 531/05. Registro Nacional de Armas de Fuego. 
Reglamentación de la ley 25.938*
B.O. 26/5/0

1. El Registro nacional de armas de Fuego y Materiales Controlados, Se-
cuestrados o Incautados tendrá como finalidad la identificación de las armas 
de fuego y materiales controlados que hayan sido obtenidos como resultado 
de un secuestro o incautación.

La identificación dispuesta deberá permitir conocer la ubicación física del 
material de que se trata desde que se informa sobre su secuestro o incautación 
y hasta su eventual restitución definitiva a su titular o destrucción.

a los efectos de permitir el adecuado cumplimiento de la presente, el Mi-
nisterio de defensa–Registro nacional de armas establecerá los mecanismos 
y/o sistemas de seguridad que resulten más eficaces y eficientes a esos fines.

El Ministerio de defensa–Registro nacional de armas implementará 
los medios informáticos necesarios, a los efectos de que el Ministerio del 
Interior–Secretaría de Seguridad Interior tenga pleno acceso consultivo a la 
información recabada en el Registro que se reglamenta por el presente.

asimismo la Secretaría de Seguridad Interior podrá incluir tal información en 
las bases de datos que operará la dirección nacional de Inteligencia Criminal.

2. Los materiales secuestrados o incautados sobre los cuales se establece la 
obligatoria identificación y seguimiento de su ubicación física son los que se 
detallan en el anexo 1 del presente decreto.

3. Los Poderes judiciales nacional y provinciales, Fuerzas de Seguridad, Po-
licía Federal argentina y Policías provinciales y demás organismos competentes 
que en el ejercicio de competencias que le son propias procedan al secuestro 
o incautación de los materiales detallados en el anexo 1 del presente deberán 
confeccionar en el plazo de cuarenta y ocho horas de producido el secuestro o 
la incautación, un preinforme en el que constarán los datos mínimos que sean 

 * El presente decreto se publica sin anexos.
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indispensables para permitirle al Ministerio de defensa–Registro nacional de 
armas contar con la información necesaria a fin de dar cumplimiento a las obli-
gaciones registrales impuestas por la ley que se reglamenta por el presente.

a partir de ese preinforme y dentro de los ocho días siguientes deberá 
completarse la información con la totalidad de los datos que se detallan en el 
anexo 2 del presente, sin perjuicio de todo otro dato que en el futuro sea con-
siderado necesario por la autoridad de aplicación.

4. El Ministerio de defensa–Registro nacional de armas, el Ejército ar-
gentino, las Fuerzas de Seguridad de la nación, la Policía Federal argentina 
y las Policías provinciales celebrarán convenios, a los fines de posibilitar el 
depósito transitorio o definitivo de los elementos secuestrados o incautados.

Los convenios a celebrar deberán garantizar la disponibilidad de estas ins-
talaciones en todo el territorio del país, a fin de satisfacer adecuadamente la 
demanda de los organismos mencionados en el artículo anterior.

El Ministerio de defensa–Registro nacional de armas podrá, asimismo, 
celebrar convenios con particulares para los fines del registro que se regla-
menta por el presente.

En todos los casos, los lugares destinados al depósito de los materiales 
de que se trata deberán reunir los requisitos exigidos por el decreto 302 de 
fecha 8 de febrero de 1983 y/o los establecidos por los reglamentos militares 
cuando éstos contengan especificaciones superiores a los del decreto mencio-
nado y/o cualquier otra normativa que se dicte en el futuro.

El Ministerio de defensa–Registro nacional de armas deberá proveer to-
dos los medios necesarios a los efectos de que la nómina de las instalaciones 
de almacenamiento se encuentre a disposición de los organismos menciona-
dos en el artículo 3 del presente.

Todo cambio del lugar de depósito de los materiales o de la autoridad 
responsable de los mismos deberá ser informado al Ministerio de defensa–
Registro nacional de armas dentro del plazo de cuarenta y ocho horas de 
producido. En todos los casos, deberán observarse los requisitos exigidos por 
las normas de aplicación de acuerdo al material de que se trate.

5. Cuando el secuestro o incautación se refiera a materiales explosivos, y atento 
el peligro común que generan no sólo para quien los manipula sino también para 
la población en general, la autoridad interviniente deberá, en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, colocar el material bajo custodia de perito idóneo en la materia.
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6. Concluida la causa o cuando el magistrado o tribunal interviniente lo 
disponga o culminadas las actuaciones administrativas o cuando el estado del 
trámite lo permita, la autoridad actuante deberá disponer en el plazo de diez 
días hábiles la remisión de los materiales involucrados al lugar que, según la 
jurisdicción, el Registro nacional de armas indique para su depósito defini-
tivo y ulterior iniciación de los trámites destinados a disponer su destrucción.

7. Cuando el material incautado o secuestrado se hallare debidamente re-
gistrado de acuerdo al sistema y/o mecanismo de seguridad que se establezca 
y siempre que ello resulte procedente de acuerdo a la normativa vigente, 
la autoridad judicial o administrativa interviniente podrá hacer entrega del 
mismo a su titular en calidad de depositario, hasta tanto culmine la sustancia-
ción del procedimiento en trámite.

En su caso, tal decisión deberá ser comunicada al Registro nacional de 
armas y a la Secretaría de Seguridad Interior en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, para su asentamiento en el registro que se reglamenta en el presente.

La autoridad actuante deberá notificar fehacientemente, a quien designe 
como depositario, que el material entregado deberá ser conservado en el estado 
en que lo recibe, manteniéndose intacto y sin adulteraciones el mecanismo de 
identificación que se implemente de acuerdo con el artículo 1 del presente.

El Ministerio de defensa–Registro nacional de armas no será responsable 
en el caso de constatarse violaciones al sistema implementado por parte del 
depositario, correspondiendo la aplicación, por parte de las autoridades compe-
tentes, de las sanciones administrativas o penales que pudieren corresponder.

8. Para la gestión de depósitos y arsenales, públicos y privados, en fun-
cionamiento de acuerdo a las prescripciones de la ley 25.938 y la presente 
reglamentación, el Ministerio de defensa–Registro nacional de armas y el 
Ministerio del Interior–Secretaría de Seguridad Interior establecerán, por Re-
solución Conjunta y dentro de sus competencias propias y exclusivas, las nor-
mas y procedimientos de seguridad que deberán observarse en los mismos, 
dentro del plazo de sesenta días.

9. En circunstancia que por decisión de autoridad judicial competente se 
ordene la guarda de los materiales sometidos al presente Registro, en instala-
ciones no habilitadas de acuerdo al artículo 4 y que por la índole de los efec-
tos y las condiciones de seguridad sean motivo de peligro, dicha situación 
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será comunicada en forma inmediata de producida la orden, al Registro na-
cional de armas y a la Secretaría de Seguridad Interior. El organismo receptor 
de los elementos dejará sentado en acta, cuya copia entregará a la autoridad 
judicial, de las vulnerabilidades existentes y todo otro dato que se considere 
conveniente establecer fehacientemente. El Registro nacional de armas po-
drá requerir a la Secretaría de Seguridad Interior para que, por su intermedio, 
los cuerpos policiales provinciales y/o federales, presentes en la jurisdicción, 
adopten las medidas de protección hasta que se produzca el traslado de los 
efectos a lugares convenientemente habilitados.

10. Los movimientos de armamento y materiales hacia, desde o entre ins-
talaciones, se efectuarán previa adopción de todas las medidas de seguridad 
previstas para el transporte del tipo de efectos que se trate. Cuando la índole 
de las cargas involucren armamento en funcionamiento, munición y explosi-
vos en cantidades y características que constituyan peligro, se informará tal 
situación al Registro nacional de armas y a la Secretaría de Seguridad Inte-
rior, con un mínimo de diez días de anticipación.

El movimiento, debidamente justificado por autoridades competentes, se 
efectuará de acuerdo a un Plan de transporte que se elevará al Registro na-
cional de armas para su autorización, y a la Secretaría de Seguridad Interior 
para su conocimiento, en el que se volcarán todos los aspectos inherentes a la 
seguridad en el desplazamiento y muy en especial, las rutas, centros poblados 
afectados a aquellos datos que posibiliten el seguimiento y el control.

Se dictarán las normas complementarias, las que determinarán la clasifica-
ción de seguridad de dicha información, los modos de transmisión adecuada 
de la misma y la responsabilidad de los civiles vinculados por convenio en 
estos aspectos.

11. Los gastos que demande la ejecución del presente se atenderá con 
cargo a las partidas presupuestarias de la jurisdicción 45–Ministerio de de-
fensa.

12. Facúltase al Ministerio de defensa–Registro nacional de armas para 
que dicte las normas aclaratorias, interpretativas y complementarias del pre-
sente decreto.

13. de forma. 



Resolución 2/97 CNA. Ley de preservación de la lealtad y el juego  
limpio en el deporte. Normas interpretativas de la ley 24.819
B.O. 21/10/97

1. Interprétase que la facultad asignada a esta Comisión por el artículo 5, 
inciso a) de la ley 24.819, alcanza solamente a los reglamentos de control do-
ping, es decir al dictado de las normas que regulen los mecanismos de toma 
de muestras, manejo de las mismas, análisis, contraprueba y todos los demás 
actos preparatorios tendientes a determinar la existencia o no de las sustancias 
nominadas en el anexo 1 de la ley, en la orina del deportista, emitiendo tam-
bién aquellas disposiciones tendientes a que en casos de resultado positivo, 
las sustancias encontradas sean de conocimiento exclusivo de las partes inter-
vinientes, preservando el derecho a la intimidad del deportista, con exclusión 
del procedimiento disciplinario.

2. Interprétase que el dictado de las normas de procedimiento disciplinario 
para las infracciones a las que alude la ley 24.819 y el ejercicio de la potestad 
sancionatoria que comprende la investigación y/o juzgamiento administrativo 
y aplicación de las sanciones que prevé la precitada norma, corresponden 
a las instituciones deportivas a las que alude el artículo 7 de la misma, sin 
perjuicio de las facultades subsidiarias asignadas a la Comisión nacional an-
tidoping por su artículo 5, inciso k).

3. Establécese que a los efectos previstos en el artículo 5, incisos a) y b) de 
la ley 24.819 deberán aplicarse las normas dispuestas por el Comité Olímpico 
Internacional o las federaciones internacionales, de conformidad con lo indi-
cado en el artículo 7, inciso b) de dicho cuerpo legal.

4. de forma.
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 destrucción o alteración de límites: 181 
inc. 2

bienes litigiosos
 Venta o gravamen: 173 inc. 9
billetes de banco
 falsificación, cercenamiento o 

alteración: 285
buques
 actos de depredación: 198 inc. 1
 apoderamiento fraudulento o violento: 

198 inc. 3
 atentados a su seguridad: 190
 entrega a piratas: 198 inc. 4
 equipamiento para la piratería:  

198 inc. 6
 naufragio: 192
 tripulantes: abandono: 195
cadáveres
 sustracción: 171
calidad simulada
 defraudación: 172
calumnias
 acción: ejercicio: titular: 75
 concepto, sanción: 109
 Prueba de la verdad de la imputación: 

112
 Públicas o por medio de difusión; 

publicación del pronunciamiento: 114
casas de tolerancia: ley 12.331
 administradores o regentes: ley 

12.331 (17)
 autorización para funcionar: ley 

12.331 (15) 
caudales públicos
 malversación: 260, 261
causa
 contra miembros de los poderes 

públicos: 242
código Penal
 aplicación a delitos previstos por leyes 

especiales: 4

cohecho: 256, 257, 258, 259
 Para obtener falso testimonio: 276
comercio
 fraudes: 300
comisión
 negativa a restituir los efectos: 173 inc. 

2
competencia desleal: 159
cómplice
 circunstancia y calidades personales: 48
 Pena: 47
concordatos
 connivencia fraudulenta del acreedor y 

deudor: 180
concurso civil fraudulento: 179
concurso de delitos
 aplicación supletoria de sus reglas: 58
 condenación condicional: 26
 Gravedad de la pena: 57
 Hechos independientes reprimidos con 

penas de diferente naturaleza: 56
 Hechos independientes reprimidos con 

una misma especie de pena: 55
 Pena aplicable: 54, 55, 56
 real o material: sanción: 55
 reclusión: 52
condenación condicional
 casos; fundamentos; requisitos: 26
 delitos cometidos por menores: 37
 efectos: 27
 Por segunda vez: 27
 reparación de daños y gastos  

de juicio: 28
conflictos jurisdiccionales
 reglas: 58
congreso nacional
 concesión de facultades 

extraordinarias: 227
 miembros: desacato: 244
conspiración: 218
constitución
 alzamiento en armas: 226
construcciones
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 actos fraudulentos: 74 inc. 4
contadores
 incompatibilidades: 65
contrabando: ley 22.415
contratos
 defraudación en la sustancia, calidad o 

cantidad de cosas: 173 inc. 1
 simulados: 173 inc. 6
corrupción: 125
 Participación de ascendientes, 

descendientes, afines y hermanos: 133
cosa ajena
 apropiación: 175 inc. 2
cosas muebles
 sustracción ilegítima de la tenencia: 

173 inc. 5
cosas perdidas
 inobservancia de las normas civiles: 

175 inc. 1
costas
 condena de ejecución condicional: 28
 sentencia condenatoria: 29 inc. 3
crimen
 apología: 213
cumplimiento del deber
 inimputabilidad: 34 inc. 4
cheques
 falsificación, cercenamiento o 

alteración: 285
 Pago sin provisión de fondos: 302
 Posdatados o en blanco: 175 inc. 4
daños: 183
 circunstancias agravantes: 184
 con violencia o amenazas sobre las 

personas: 184 inc. 4
 en cosas de valor científico, artísticos, 

cultural, militar o religioso: 84 inc. 1
 excusa absolutoria: 185
 Por tres o más personas: 184 inc. 5
 sobre instalaciones de un servicio 

público: 184 inc. 3
 sobre vías de comunicación: 184 inc. 2
deber de asistencia mutua: 108

defensa de la persona o derechos de otros
 inimputabilidad: 34 inc. 7
defraudación: 172
 casos especiales: 173
 excusa absolutoria: 185
delitos
 apología: 213
 cometidos en el extranjero: ley 

aplicable: 1
 cometidos en el territorio de la nación: 

ley aplicable: 1
 indemnización de los daños y 

perjuicios causados: 11
 instigación: 209
 instrumentos: pérdida de la propiedad: 

destrucción: 23
delitos amnistiados
 reincidencia: 50
delitos cometidos por la prensa
 cooperación material: 49
delitos en el deporte: ley 20.655
delitos militares
 reincidencia: 50
delitos políticos
 reincidencia: 50
deportes (ver delitos en el deporte): ley 

24.192
depositario infiel: 173 inc. 2
derechos reales
 despojo de la posesión o tenencia: 181 

inc. 1
desacato: 244
deshonra: 110
desmoronamiento: 186
desobediencia: 240
desórdenes: 211
diques
 destrucción: 188
documentos
 falsificación o adulteración: 292
 falsos o adulterados: uso: 296
 firma en blanco: 173 inc. 4
 supresión o destrucción: 294
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 suscripción fraudulenta: 173 inc. 3
 sustitución, ocultación o mutilación: 

173 inc. 8
 Violación: 255
duelo
 con intervención de padrinos: 97
 Homicidios o lesiones graves: 97 inc. 2
 inobservancia de las condiciones 

ajustadas: 101
 instigación: 99
 lesiones leves: 97 inc. 1
 Padrinos: alevosía en la ejecución del 

duelo: 102
 Padrinos: lance a muerte: 103
 Provocación a funcionario público: 244
 Provocado por interés pecuniario u 

objeto inmoral: 100
 sin intervención de padrinos: 98
edificios
 derrumbe: 187
embarazo simulado: 139 inc. 1
empleados públicos
 defraudación: 174
 incitación al abandono colectivo del 

trabajo: 252
enajenación mental
 efectos: 34 inc. 1
encubrimiento: 277
 exención de pena: 279
enfermedades contagiosas
 Propagación: 202
 Propagación culposa: 203
envenenamiento
 de aguas potables, alimentos o 

medicinas: 200
epidemia
 Violación de medidas tendientes a 

evitar su propagación: 205
error o ignorancia de hecho no 

imputable: 34 inc. 1
escalamiento o fractura nocturnos: 34 

inc. 3
especulación y monopolio: ley 25.156

 (ver comercio)
 (ver industria)
espionaje: 224
estado argentino
 sanciones: ley 14.034
estado civil
 supresión y suposición: 138, 139
estafa (ver defraudación)
estragos: 187
estupefacientes: 77, 204; ley 23. 737
 tenencia: 204
estupro: 120
 circunstancias agravantes: 123
 exención de la pena: 132
 muerte: 124
 Participación de ascendientes, 

descendientes, afines 
  y hermanos: 133
evasión: 280
exacciones ilegales: 266
 Por intimidación o invocando órdenes 

superiores: 267
exceso: 35
exhibiciones obscenas: 129
expedientes
 sustitución, ocultación o mutilación: 

172 inc. 8
explosión: 186
 bombas: 211
extorsión: 168
 Violación de secretos: 169
extranjeros residentes
 traición: 217
facultades extraordinarias: 227
falsificación de documentos: 292
 fabricación o introducción de 

instrumentos destinados a ese  
efecto: 299

falsificación de marcas: 289, 290
 fabricación o introducción de 

instrumentos destinados a ese  
efecto: 299

falsificación de moneda: 282
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 fabricación o introducción de 
instrumentos destinados a ese  
efecto: 299

falsificación de sellos: 88, 290
 fabricación o introducción de 

instrumentos destinados a ese  
efecto: 299

falsos títulos
 defraudación: 172
falso testimonio: 275, 276
familia (ver asistencia familiar)
farmacéutico
 despacho de alcaloides o narcóticos en 

dosis mayores: 204
ferrocarriles
 actos tendientes a interrumpir el 

funcionamiento de telégrafos o 
teléfonos: 192

 atentados contra trenes en  
marcha: 193

 descarrilamiento culposo: 196
 detención o entorpecimiento de la 

marcha de trenes: 191
 Personal: abandono: 195
fiscales
 Prevaricato: 272
fuerza física irresistible
 inimputabilidad: 4 inc. 2
fuerza pública
 omisión, negativa o retardo: 250
funcionario público
 abandono de funciones: 252
 abuso de autoridad: 248
 abuso de la fuerza pública: 251
 aprehensión de un delincuente en 

flagrante delito: 240
 cohecho: 256, 258 y 259
 concepto: 77
 delitos contra la salud pública: 207
 demora injustificada de un pago: 264
 desacato: 244
 ejercicio luego de ser cesanteado o 

suspendido: 246 inc. 2

 enriquecimiento ilícito: 268(1), 268(2)
 evasión de detenidos o  

condenados: 281
 exacciones ilegales: 266, 267, 268
 fabricación o emisión de moneda: 287
 falsificación de sellos, marcas y 

timbres: 291
 falsificación o adulteración de 

documentos: 298
 falta de requisitos legales para la 

admisión al cargo público: 253
 funciones correspondientes a otro 

cargo: 253
 incitación al abandono colectivo del 

trabajo: 246 inc. 3
 incompatibilidades: 252
 intimidación o fuerza: 265
 malversación de caudales: 237
 malversación de caudales causada 

por su negligencia o imprudencia 
(culposa): 260, 261

 omisión, negativa o retardo de actos: 262
 Persecusión y represión de 

delincuentes: 249
 Perturbación en sus funciones: 274
 Privación ilegítima de la libertad 

individual: 241 inc. 2
 rebelión o sedición: 143
 resistencia o desobediencia: 235
 resistencia a órdenes legales, sentencias 

y mandatos judiciales: 239, 251
 revelación de documentos: 157
 Violación de deberes: 248
 Violación de documentos: 255
 Violación de formalidades en el arresto 

o formación de causa contra un 
miembro de los poderes públicos: 242

 Violación de secretos: 157
 Violación de sellos: 254
Gobernador
 desacato: 244 (derogado)
Gobierno nacional
 alzamiento en armas: 226
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Guerra
 actos hostiles que dieren motivo a su 

declaración: 219
 Violación de tregua y armisticios: 220
Homicidio
 accesorio de otro delito: 80 inc. 7
 alevosía o ensañamiento: 80 inc. 2
 circunstancias agravantes: 80
 circunstancias atenuantes: 81 inc. 1
 culposo: 84
 de ascendientes, descendientes o 

cónyuge: 80 inc. 1
 de ascendientes, descendientes o 

cónyuge: en estado de emoción 
violenta: 81 inc. 1

 de un miembro de las fuerzas de
  seguridad pública: 80 inc. 6
 duelo: 97
 emoción violenta: 81 inc. 1
 infanticidio: 81 inc. 2
 Por medios capaces de crear peligro 

común: 80 inc. 5
 Por precio: 80 inc. 2
 Preterintencional: 82
 simple: 79
 con veneno: 80 inc. 2
 Violación o estupro: 124
Huelga
 coacción para tomar parte en la misma: 

158
Hurto
 concepto: sanciones: 162
 con escalamiento: 163 inc. 4
 en ocasión de estragos o desastres: 163 

inc. 2
 excusa absolutoria: 185
 Ganado, productos de suelo, máquinas 

de trabajo, alambres, cercos: 163 inc. 1
 uso de ganzúas: 163 inc. 3
identificación personal: ley 20.974
incapaces de valerse
 abandono: 106
incendio: 186, 188

 culposo: 189
indulto: 34 inc. 1
 efectos: extinción de la pena: 68
industria
 fraudes: 300
infanticidio: 81 inc. 2
informaciones prohibidas: 212
influencia mentida
 defraudación: 172
inhabilitación (ver Penas)
inimputabilidad: 34
injurias
 acción: ejercicio: titulares: 75
 cometidas por litigantes, apoderados o 

defensores ante los tribunales: 115
 contra personas colectivas: 112
 funcionario público: 244
 Propagación por la prensa: 114
 Prueba de la verdad  

de la imputación: casos en que 
corresponde: 111

 recíprocas: 116
 retractación: 117
instrucción pública
 malversación de caudales: 263
instrumento privado
 falsificación o adulteración: 292
instrumento público
 falsificación o adulteración: 292, 293
insuficiencia de facultades: 34 inc. 1
interpretación
 reglas: 77, 78
intérprete
 falso testimonio: 275
 incomparecencia: 243
intimidación pública: 211
inundación: 187
Jefes de estado
 Violación de inmunidades: 221
Juegos de azar: decreto-ley 6618/57
 campo de carreras de animales: 

decreto-ley 6618/57 (9)
 concepto: decreto-ley 6618/57 (2)
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 destino de las multas: decreto-ley 
6618/57 (13)

 funcionarios cómplices: decreto-ley 
6618/57 (12)

 funcionarios intervinientes: decreto-
ley 6618/57 (10)

 infractores: decreto-ley 6618/57 (3)
 Penas: decreto-ley 6618/57 (4, 5, 6,  

7, 8)
 Procedimiento policial: decreto-ley 

6618/57 (11)
 Prohibición: decreto-ley 6618/57 (1)
Juez
 cohecho: 257
 conocimiento del sujeto, víctima y 

circunstancias: 41 inc. 2
 denegación de justicia: 273
 desacato: 244
 Prevaricato: 269
 Prevaricato: prisión preventiva: 270
 retardo de justicia: 273
legislaturas Provinciales
 concesión de facultades 

extraordinarias: 227
 miembros: desacato: 244 (derogado)
 Perturbación del orden: 241 inc. 1
legítima defensa
 inimputabilidad: requisitos: 34 inc. 6
legítimo ejercicio de un derecho
 inimputabilidad: 34 inc. 4
lesiones
 circunstancias agravantes: 92
 circunstancias atenuantes: 93
 culposas: 94
 duelo: 97
 Graves: sanciones, concepto: 90
 Gravísimas: sanciones, concepto: 91
 leves: riña: 96
 leves: sanciones, concepto: 89
 riña: 95, 96
letras de cambio
 falsificación o adulteración: 297
leyes nacionales

 alzamiento: 230 inc. 2
ley penal
 nueva: efectos: 2
 retroactividad benigna: 2
libertad condicional
 Para reincidentes: 53
 requisitos y condiciones: 13
 revocación: causas: 15
 revocación: efectos: 17
libertad de prensa: 161
libertad de reunión: 160
libertad individual: 142 bis
 Personas llevadas fuera de la 

república: 145
 Privación ilegítima: inimputabilidad de 

los funcionarios: 143
 sustracción, retención y ocultación de 

menores: 146
malversación de caudales públicos: 260
 extensión: 263
 imprudencia, negligencia o 

inobservancia del funcionario: 262
mandatario
 alteración fraudulenta de cuentas o 

condiciones de contratos: 174 inc. 7
mandatario judicial
 Prevaricato: 271
marcas
 falsificación: 289, 290
matrimonios ilegales: 134, 135, 136, 137
 consentimiento del representante 

legítimo de un menor impúber. 
imputabilidad: 137

 examen prenupcial obligatorio: ley 
12.331 (16)

 impedimentos que causan nulidad 
absoluta: 134, 135 inc. 1

 imputabilidad del oficial que autoriza 
el matrimonio: 136

 simulación de matrimonio: 135 inc. 2
medicina
 ejercicio ilegal: 208
medicinas
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 envenenamiento o adulteración: 200
 envenenamiento o adulteración 

culposos: 203
 Peligrosas para la salud. Venta. 

distribución: 201
médicos
 certificados falsos: 295
menores (ver ley 22.278)
 abandono: 106
 abandono de recién nacidos: 107
 abandono moral: ley 10.903 (14, 21)
 consejo nacional del menor: ley 

10.903 (14, 17, 20)
 contacto de menores con sus padres no 

convivientes: ley 24.270
 corrupción: 125
 delitos contra los mismos que no 

tuvieran representante legal: 72
 estupro: 120
 facultades de los padres: ley 10.903 (19)
 facultades de los tribunales de 

apelación: ley 10.903 (20)
 facultades y deberes de los jueces: ley 

10.903 (14 a 18)
 firma de documentos: 174 inc. 2
 instigación a la fuga del hogar: 148
 medidas tutelares: ley 10.903 (14, 15, 

17)
 ocultación a investigaciones judiciales 

o policiales: 149
 Perdidos o desamparados. deber de 

asistencia: 108
 Pornografía: 128
 Prostitución: 125 bis
 rapto: 131
 supresión o incertidumbre del estado 

civil: 139 inc. 2
 sustracción del poder de sus padres, 

tutores o guardadores: 146, 147
 Violación: 119
mercaderías
 Peligrosas para la salud. Venta, 

distribución: 201

mercado cambiario: ley 19.359
ministros
 desacato: 244
moneda
 asimilación: 285
 cercenamiento o alteración: 283
 emisión: funcionario público, 

imputabilidad: 287
 falsificación: 282
 falsificación, cercenada o alterada: 

circulación: 284
moneda extranjera
 falsificación, cercenamiento o 

alteración: 286
monopolio: 300 inc. 1
 (ver especulación y monopolio)
multa (ver Penas)
narcóticos (ver delitos en el deporte)
 introducción clandestina: 205
 Venta por personas no autorizadas: 204
 Venta sin receta médica: 204
nave (ver buques)
negociación con estados extranjeros
 Perjudiciales a la nación: 225
nombre supuesto
 defraudación: 172
obediencia debida
 inimputabilidad: 34 inc. 5
objetos de arte
 daños: 184 inc. 1
obras
 destinadas a la defensa común. 

destrucción: 188
Participación criminal
 concepto: penas: 45, 46
Parto simulado: 139 inc. 1
Patente de corso
 abuso: 198 inc. 2
Peculio
 imputación: 11
Penados
 curatela: 12
Penas
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 aplicable en caso de concurso de 
delitos: 54

 circunstancias atenuantes o agravantes: 
aplicación: 40

 cómplices: 47
 cómputo en caso de locura: 25
 divisibles: modo de aplicación: 40
 elementos para su graduación: 41
 elementos para su graduación: edad, 

educación, costumbres y conducta 
del sujeto: 41 inc. 2

 elementos para su graduación: 
extensión del daño y peligros 
causados: 41 inc. 1

 elementos para su graduación: motivos 
para delinquir, participación, 
reincidencia: 41 inc. 2

 elementos para su graduación: 
naturaleza de la acción y medios 
empleados: 41 inc. 1

 elementos para su graduación: 
peligrosidad: 41 inc. 2

 enumeración: 5
 extinción: 16
 extinción: indulto: 68
 extinción: perdón de la parte  

ofendida: 69
 inhabilitación: 12
 inhabilitación: absoluta: efectos: 19
 inhabilitación: especial: efectos: 20
 ley más benigna: 2
 multa: obligación: 22
 multa: obligación de la misma:  

efectos: 21
 Participación criminal: 45, 46
 Prescripción: interrupción: 67
 Prescripción: modo de contar los 

plazos: 66
 Prescripción: plazos: 65
 Prisión: clase: formas: 9
 Prisión mayor de cinco años 
  impuesta por tribunales 
  provinciales: 18

 Prisión menor de seis meses. mujeres 
  y mayores de sesenta años: 10
 Prisión: peculio del condenado: 11
 Prisión preventiva: 24
 Prisión preventiva: ley más favorable al 

procesado: 3
 Privación de la patria potestad, 

administración y disposición de 
bienes: 12

 reclusión: clases, forma: 6
 reclusión: hombres débiles o enfermos 

y mayores de sesenta años: 7
 reclusión mayor de cinco años 

impuesta por tribunales  
provinciales: 18

 reclusión: menores de edad y  
mujeres: 8

 reclusión: peculio del 
  condenado: 11
 reclusión por tiempo indeterminado o 

reincidencia: 52
 reclusión y prisión mayor de tres años: 

efectos: 12
 tentativa: 44
 (ver régimen penitenciario)
Periódicos
 libre circulación: 161
Perito
 falso testimonio: 275
 incomparencia: 243
 incompatibilidades: 265
Pesas o medidas falsas: 174 inc. 3
Piratería: 198
 muerte subsiguiente: 199
Plazos
 modos de contarlos: 77
Policía sanitaria animal: 206
Prenda: decreto-ley 15.348/46
Prescripción
 de la acción penal: 62, 63
 de las penas: 65, 66
 interrupción: 67
Presidente de la nación
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 desacato: 244
Prevaricato: 269, 270, 271, 272
Propiedad científica, literaria y artística: 
ley 11.723
 casos especiales: ley 11.723 (72)
 Penas: ley 11.723 (71, 73, 74)
 Principio general: 71
Prostitución: 125 bis a 127 ter.
 explotación: 127
 Participación de ascendientes, 

descendientes, afines y hermanos: 133
 Por la mujer, en su casa: ley 12.331 (17)
 Promoción: 125 bis, 126
Protección a los animales contra actos de 
crueldad (ley 14.346)
 actos de crueldad: 3
 actos de maltrato: 2
 corridas de toros, riñas, etcétera:  

3 inc. 8
 Pena: 1
Provincias
 alzamiento: 229
Publicaciones pornográficas: 128
Pueblo
 individuos que se atribuyen sus 

derechos: 230 inc. 1
Quebrado: 177,178
Quebrado fraudulento: 176, 177, 178
Querella: 76
rapto: 130
 menores: 131
rebelión: 226
 disolución: 232
 intimación: uso de armas: 231
 Promotores o directores: 232, 233
 Promovida o ejecutada por funcionarios 

públicos: 235
recibos falsos: 173 inc. 6
reclusión (ver Penas)
régimen penitenciario: ley 24.660; 
decreto 18/97; decreto 1058/97; decreto 
1136/97
rehén: 170

reincidencia
 accesoria de la pena: 52
 concepto: 50
 condenas en el extranjero: 50
 delitos cometidos antes de los veintiún 

años: 51
 exclusión del beneficio de la libertad 

condicional: 14
 libertad condicional: plazos:  

recaudos: 53
 menores de dieciocho años: 38
 Por segunda vez: 51
 reclusión por tiempo indeterminado: 

requisitos: 52
relaciones exteriores
 actos hostiles que las 
  extorpezcan: 219
reparación de perjuicios: 29
 amnistía: 61
 indemnización del daño material 
  y moral: 29 inc. 1
 insolvencia: 29 inc. 4
 insolvencia: reglas: 33
 muerte del condenado: 70
 orden de preferencia: 30
 Pago de costas: 39 inc. 3
 restitución de la costa obtenida 
  por el delito: 29 inc. 1
 solidaridad: 31
representantes extranjeros
 Violación de inmunidades: 221
rescate: 170
revelación de secretos ajenos: 155,  

156, 157
riña
 autores: sanciones: 95
 Homicidio: 93
 lesiones leves: 96
robo
 concepto: sanciones: 164
 con armas: 166 inc. 2
 con fractura: 166 inc. 1
rufianería: 127
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secretos políticos o militares
 revelación: 222
secuestro de personas: 170
sedición: 232
 disolución: 231
 intimación: uso de armas: 229, 230
 Promotores. directores: 232, 233
 Promovida o ejecutada por funcionarios 

públicos: 235
seguro
 incendio o destrucción intencional de la 

cosa asegurada: 174 inc. 1
sellos
 falsificación: 288, 290
 Violación: 254
servicios públicos
 entorpecimiento: 194
servidumbre humana: 140
simulación de bienes
 defraudación: 172
simulación o suposición 
 de deudas: 176
sistema integrado de jubilaciones 
 y pensiones: ley 24.241
sociedades
 actos contrarios a las leyes que 

las rigen. directores, gerentes o 
administradores: 301

 connivencia fraudulenta con 
acreedores o terceros: 180

 imputabilidad de directores, 
administradores o gerentes: 178

suicidio
 instigación: 83
suma del poder público: 227
suspensión del juicio a prueba : 76 bis,
 76 ter, 76 quater
 requisitos: 76 bis
 responsabilidad civil: 76 quater
 segunda vez: 76 ter
 tiempo: 76 ter
tarjeta de crédito
 defraudación: art. 173 inc. 15

temor público
 actos para infundirlo: 211
tenencia de armas de guerra y 

explosivos: 189 bis
tentativa
 concepto: 42
 delito imposible: 44
 desistimiento voluntario del delito: 43
 Pena: graduación: 44
tesoro nacional, provincial  
 o municipal
 bonos o libranzas, falsificación: 285
tesoros
 inobservancia de las normas civiles: 

175 inc. 1
testamentos
 falsificación o adulteración: 297
testigo
 falso testimonio: 275
 incomparecencia: 243
titular de crédito
 falsificación o adulteración: 297
títulos de la deuda nacional, provincial 
o municipal
 falsificación, cercenamiento o 

alteración: 285
traición: 214, 215, 216, 217, 218
transporte
 entorpecimiento: 194
transacción judicial
 connivencia fraudulenta con 

acreedores o terceros: 180
trasplantes de órganos: ley 24. 193
tratados
 Violación: 220
tribunales
 Perturbación del orden en audiencias: 

241 inc. 1
tribunales provinciales
 condenas a reclusión o prisión mayores 

de cinco años: 18
tumultos: 211
ultrajes al pudor: 128, 129
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 Participación de ascendientes, 
descendientes, afines y  
hermanos: 133

usura
 represión: 175 bis
usurpación: 181, 182
 de aguas: 182
 de autoridad, títulos u honores: 
  246, 247
Vías de comunicación
 destrucción total o parcial: 190
Violación: 119
 eximición de la pena: 132
 muerte: 124
 Participación de ascendientes, 

descendientes, afines  
y hermanos: 133

 de documentos: 204

Violación de domicilio: 150
 allanamiento sin los recaudos  

legales: 151
 causales de la inimputabilidad: 152
Violación de secretos: 153
 actuaciones secretas: 157
 extorsión: 169
 imputabilidad del empleado de correos 

y telégrafos: 154
 Por funcionario público: 157
 Propagación de los mismos: 153
 revelación de secretos ajenos: 
 155, 156
Violación de sellos: 254
Violencia
 significado del término: 78
Violencia en espectáculos deportivos: 

ley 24.192



Normas citadas en el Código Penal
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